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Presentación 

El Consejo de Redacción de la Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, en 
la sesión que se celebró en el pasado afio, acordó dedicar un número especial 
de la revista a realizar un homenaje a la egregia figura de don RAMÓN MARÍA 

RocA-SASTRE con ocasión de conmemorarse el centenario de su nacimiento, 
ocu1rido en Tá1rega en primer día de enero de 1899. Sobraban razones para 
que la Revista acometiera este justísimo homenaje a quien ha sido uno de los 
grandes hipotecaristas españoles de este siglo. N o ha existido, entre nosotros, 
nada semejante a su extraordinario y magistral tratado titulado Derecho Hipo­
tecaria (Barcelona, 1954), que se había publicado por primera vez bajo el títu­
lo <<Instituciones de Derecho Hipotecario)'>, en 1941, en la misma editoriaL Era, 
en su ordenación, una obra ajustada al programa para la oposición a notarías, 
utilizada también en las de registros, pero con seguridad tuvo una repercusión 
mucho mayor. En el Derecho Hipotecado de RocA, además de una exposición 
magistral de los problemas centrales del Derecho registral y del Derecho de las 
hipotecas, hay enjundiosos estudios de Derecho civil, junto con ou·os de Dere­
cho romano, mateda ésta en la que, tal vez por su migen catalán, estaba RocA 
versado. Los cuatro extensos volúmenes del Derecho Hipotecario ~dición de 
1954~ con sus apéndices, han sido la inagotable fuente en que los opositores, 
por una pa1te, y los profesionales jurídicos de todo tipo, por otra, han encontra­
do soluciones para todo tipo de problemas. 

Don RAMóN MARíA RocA-SASTRE fue, además, Presidente del Consejo de 
la Revista Crítica de Derecho Inmobiliado desde 1965 hasta 1979, fecha de 
su fallecimiento, y ejerció su cargo con autoridad. Había sido, además, como 
ha recordado recientemente FRANCisco CoRRAL DuEI'JAs (Boletfn del Colegio 
de Registradores, núm. 44, págs. 13 y sigs.), muy temprano colaborador de 
nuestra Revista, en la que, en 1926, pocos meses después de la aparición de 
su primer número, el entonces Registrador de la Propiedad de Smt, publicaba 
un trabajo sobre el patrimonio. 

Con el tiempo, los libros van perdiendo la vigencia que les daba la vida 
y la fuerza del autor, y es justo cuando nos encontramos ante obras extraor­
dinarias para hacer relecturas o, simplemente, volver a estudiarlas. 
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La confección del número ha sido debida al empeño y la constancia de 
ANTONIO PAU, MANUEL AMORÓS y FRANCISCO CORRAL, y en él una serie de 
especialistas en las materias a las que RocA dedicó sus estudios, vuelven 
sobre ellos en una forma que hay que considerar benemérita. 

En síntesis, es pues una conmemoración justísima y una propicia ocasión 
para volver a leer páginas inolvidables. 

Lms D!EZ-PtcAzo Y PoNcE DE LEóN 

Presídente del Consejo de Redaccíón 



ESTUDIOS 





Ramón M. a Roca-Sastre. 
Pinceladas (*) 

RocA-SASTRE siempre consultó los textos del Corpus iurís Civilis. 
Desde que inició sus estudios universitarios en 1916, por libre o enseñan­

za no oficial, y obtuvo la calificación de notable en Derecho romano, nunca 
dejó de examinar dichos textos en el ámbito de sus distintas profesiones y 
actividades. Constantemente encontró en ellos criterios en qué fundar la re­
solución de sus dudas y problemas jurídicos. 

Antes de 1960, la consulta era necesaria por razón de que en Cataluña 
regían como fuentes fonnales, en defecto de Derecho civil propio o autócto­
no, el Derecho canónico y el Derecho romano. Ahora bien, a causa de no ser 
completo el Derecho civil propio catalán, limitado a determinadas institucio­
nes jurídicas singulares, el Derecho canónico, en rigor, únicamente actuaba 
como cmrector del Derecho romano. Era, pues, propiamente éste el que se 
aplicaba en defecto de norma jurídica autóctona, legal o consuetudinaria. De 
esta suerte, el Derecho romano era coetáneo o coexistente de dicho Derecho 
catalán autóctono y no Derecho supletorio de segundo grado, como solfa 
manifestarse. Esta era la concepción que tenía RocA-SASTRE acerca de las 
fuentes del Derecho civil en Cataluña. 

Después de la entrada en vigor de la Compilación del Derecho civil de 
Cataluña de 21 de julio de 1960, la consulta de los textos del Corpus no fue 
indispensable, con la excepción de los supuestos en que fuera precisa para la 
intetpretación y para llenar lagunas normativas. Al efecto, el artículo l. o de la 
Compilación catalana, en su párTafo 2. ', prevé que son elementos, para la in­
terpretación y para la integración de las nonnas, las leyes, las costumbres, la 
jutisptudencia y la doctrina que constituyan la tradición jurídica catalana, de 
acuerdo con los principios que inspiran el ordenamiento jurídico de Cataluña. 

Al margen de cualesquiera que fuesen las fuentes formales que en un 
determinado ordenamiento jurídico rigiesen la relación jurídica objeto del 

(*) Escritos en tercera persona por estar lejos en el tiempo, aunque cerca en mi 
memoria. 
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documento, asiento registral, sentencia, dictamen, estudio u opm10n, en el 
tiempo y en el espacio, RocA-SASTRE no dejó nunca de consultar los textos 
romanos. En ellos muchas veces encontró un opmtuno y acettado ctitetio o 
discernimiento. 

Pero, no solamente hizo lo expuesto, sino que también acudió asiduamen­
te a la lectura de las obras de los escritores griegos y latinos, recogidos con 
exactitud y plenitud en la magnífica Colección de los clásicos griegos y 
latinos, de la Fundación Bernat Metge, instituida por FRANCisco CAMBó. 

Seguramente, la lectura de los clásicos le sirvió para aligerar y neutralizar 
la monotonía, ftialdad y axidez que con frecuencia se manifiestan y deben 
resolverse en los problemas estrictamente julidicos. Ciertamente, en muchas 
ocasiones, éstos están necesitados de elementos y criterios que únicamente el 
pensamiento más humano, ético, social y cálido de los grandes literatos, fi­
lósofos y dramaturgos pueden proporcionar, partiendo ineludiblemente de los 
autores clásicos. 

Así, admiraba a CICERÓN (De oratore, libro II, capítulo IX, 36), cuando 
dice de la histmia que es testimonio del tiempo, luz de la verdad, vida de la 
memoria, maestra de la vida, conocimiento de la antigüedad (historia es testis 
temporis, lux veritatis, vha memoriae, magistra vitae, nunt;us vetustaNs). 

De la lectura de TERENCJO (El hombre que se castiga a sf mismo, acto 1, 
escena 1) memmizó una frase que le entusiasmó. Dice: <~Soy hombre y nada 
de lo que al hombre se refiere me es indiferente» (Hamo su m, et humani nihil 
a me aliene puto). En relación a esta frase, estimó que ella había inspirado 
luego a CHARRÓN (De la sagesse, libro 1, capítulo 1), cuando dice que «la 
verdadera ciencia y el verdadero estudio del hombre es el hombre mismo>>. 

En cambio, no le gustaba, aunque sí le preocupaba, que PLAUTO (en su 
Asinaria, acto 11, escena IV, v. 88) exprese que <~el hombre es lobo para los 
demás hombres» (lupus est hamo homini. non hamo, que mucho más tarde se 
tradujo en la concreta de hamo homini lupus). 

También causó huella en él una frase de FíGARO (en su artículo Las cir­
cunstancias), que dice que <das circunstancias ... palabras vacías de sentido 
con que trata el hombre de cargar en seres ideales las responsabilidades de 
sus desatinos!>, y la máxima relativa a que <das circunstancias no descubren 
a los hombres, los prueban». Y desde esta perspectiva le amargaba la que 
lEAN DE LA FoNTAINE escribió como propio epitafio: «Juan se marchó como 
había venidm> (Jean s'en al/a comme il était venu). 

Todas estas ideas sobre la histmia, el hombre, las circunstancias de su 
propia existencia y el fracaso vital, que jamás pueden envolver gratuidad, por 
emanar de grandes pensadores, inspiraron esencial y constantemente el pen­
samiento jurídico de RocA-SASTRE. Así se tratará de comprobar seguidamente. 

Previamente a ello, debe señalarse que siempre fue contralio a cualquier 
discriminación humana, étnica, religiosa, política, de nacimiento o por razón 
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de sexo. En este último aspecto, siempre fue partidario de la absoluta igual­
dad de hombre y mujer y es, por esta razón, que le complacía lo que MARCO 

AuRELIO dice en sus «Pensamientos,> (IV, 41) de que hominis apellatione tam 
feminam, quan masculum contineri, non dubitatur. En esta línea, por ejemplo, 
rechazó con entereza y absolutividad la necesidad de la llamada licencia, 
autorización o venia marital, como consecuencia del principio de autoridad 
marital. siguiendo así al Derecho romano y al Derecho catalán (Costumbre 22 
de PERE ALBERT), gracias a Dios, en 1975 suprimida en toda España (cff. su 
Derecho Hipotecario, edición 5.", Barcelona, 1954, II, págs. 33 y sigs., y 
edición r, Barcelona, III, 1979, págs. 306 y sigs.). 

Su pensamiento empieza, con referencia al hombre (o la mujer), con 
la afirmación de que, evidentemente, no es el centro o núcleo principal de 
nuestro mundo, la Tierra. Es simplemente el objeto más impmtante de todas 
las ciencias de este mundo, tanto naturales como morales. Si la ciencia en 
abstracto es el conocimiento más exacto posible y, además, sistematizado, de 
un cierto orden de cosas de dicho mundo y cada una de las ramas o depar­
tamentos de tales conocimientos constituye el contenido de una específica 
ciencia, investigación y estudio, obviamente, todas ellas afectan al hombre, 
directa o indirectamente. En forma indirecta pueden serle trascendentes, por 
tanto, a través de la investigación y estudio de otros seres y de todas las cosas 
existentes en la tietTa, siempre dentro del ámbito posible de la influencia 
humana. 

Una de estas ciencias, más moral que natural, es la jurídica, consistente 
en el conocimiento exacto y sistematizado del Derecho. Es una ciencia que 
atañe directamente al hombre, aunque sea a través del contacto inmediato en 
o sobre una cosa corporal o incorporal del mundo físico. 

Pues bien, cuando RocA-SASTRE quiere llegar a tener una concepción clara 
y precisa de la ciencia jurídica y del Derecho, desde un principio, cuando era 
estudiante de la catrera de Derecho y cuando preparó sus primeras oposicio­
nes a Registrador de la Propiedad, barruntó que para conseguir un buen con­
cepto y una óptima comprensión de lo que es el Derecho, singularmente el 
privado o civil, no tenía más opción que acudir a su historia evolutiva. Y esta 
técnica la aplicó más tarde cuando se dedicó a la configuración de todas las 
instituciones jurídico-ptivadas sobre las que escribió. En efecto, al examinar 
una determinada figura jmidica, jamás olvidó previamente exponer sus oríge­
nes, su evolución y su estado actual. 

Para esta labor se basaba ptimero en los textos del Derecho romano y con 
las obras que sobre el Derecho romano había adquirido, como los volúmenes 
de MAINZ y de SoHM; después, estudiaba y exponía la doctrina de los autores 
del ius communs o de Derecho intermedio, en especial los vinculados a Ca­
taluña, como JAIME MARQUILLES, ToMÁS MIERES, 1AlME CÁNCER, Luis DE PEGUE­
RA, JUAN PEDRO FONTANELLA, BUENAVENTURA DE 'I'RISTANV, JOSÉ FrNESTRES, JAIME 
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Tos, BIENVENIDO ÜLIVER, MANUEL DURAN Y BAS y muchos otros más, para 
finalizar con los antecedentes más próximos. 

Con concreción al concepto del Derecho civil, en un texto suyo inédito, 
dijo que el mismo nació en Roma como Derecho de los ciudadanos (civites). 
En su odgen, por tanto, había plena conespondencia etimológica, ya que el 
Derecho civil era todo el Derecho de la cives, tanto público como plivado. 
Después dicho concepto se modificó necesariamente a través de una intere­
sante evolución, que consistió en un doble proceso de desintegración de 
materias y de desromanización del concepto. 

La desintegración de matetias se produjo en dos fases. En una primera 
fase se desgajaron del Derecho civil propio aquellas disciplinas jurídicas que 
solamente eran válidas para un dete1nlinado momento histódco y político, 
como fueron, en general, las que pe1tenecían propiamente al denominado 
<<Derecho público», como el Derecho político o el Derecho penal. El Derecho 
civil quedó, por tanto, reducido al Derecho romano privado. En una segunda 
fase desintegradora, se separaron del Derecho romano privado varias matedas 
que por razón de su amplia especialidad requerían una regulación específica 
o singularizada, como las relativas al Derecho mercantil, Derecho administra­
tivo, Derecho laboral, etc. El Derecho civil quedó, pues, concretado al Dere­
cho romano privado residuaL 

La expresada tendencia desromanizada del concepto del Derecho civil 
tuvo lugar al prepararse la codificación. Hasta los albores de ésta, ser civilista 
era ser romanista. Mas, con la codificación, a pa1tir del Code civil francés y 
de todos los Códigos que le siguieron, el Derecho civil ya no fue el Derecho 
privado romano residual sino el Derecho científico de cada nación, normati­
vizado en una serie de artículos ordenados segün variados sistemas. Derecho 
civil era, pues, el Derecho nacional que regulaba las relaciones jurídicas más 
generales y ordinadas de la vida humana. 

De esta manera, a base de la cont1guración y exposición de la historia 
julidica desde el punto de vista conceptual o de pura evolución de conceptos 
básicos, consiguió un concepto actual del Derecho civil. Pero ello no obstó 
para que RocA-SASTRE estimase que el Derecho civil continuaba siendo esen­
cialmente el Derecho privado romano residual, al que deberá acudirse, una 
vez hechas las segregaciones indicadas, en su calidad de gennen y sustancia 
de muchas figuras jmidicas, incluso de algunas que, aletargadas por el tiem­
po, resurgen nuevamente. 

Por razón de estos pensamientos y criterios, desde otra perspectiva, no 
llegó nunca a identificar el Derecho romano privado residual con el que 
científica y teóricamente denominó Derecho institucional: de lo que estaba 
convencido era que la sustancia de muchas de las instituciones jurídicas ha de 
buscarse en las fuentes romanas. Existen, pues, ciertas coincidencias concre­
tas entre ambos. A ello se refiere sin duda cuando en el prólogo al libro de 
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PrnG BRUTAU sobre Estudios de Derecho comparado. La doctrina de los actos 
propios (Ariel, Barcelona, 1951) expresa: «Existe un Derecho institucional 
que constituye una fuente fecunda en concepciones jutidicas y un instrumento 
eficientísimo en el campo del Derecho plivado. Bajo la idea básica de que el 
Derecho no se crea sino que sólo se destruye, hay que sostener que en el 
mundo jurídico existe una serie completa de distintas figuras e instituciones 
julidicas que se ofrecen al Derecho positivo de cada pueblo, como posibles 
fórmulas de protección de los intereses humanos, entre las que el legislador 
o la costumbre elige las más aptas para incorporar a su ordenamiento posi­
tivo. El Derecho histórico (o expetiencia vertical) y el Derecho comparado (o 
expedencia horizontal) nos revelan este proceso de positivación de aquellas 
figuras o instituciones típicas, idóneas todas para dicha función protectora, y 
que son objeto de elección por parte del legislador (en sus diferentes órganos 
de manifestación) o la sociedad (mediante las costumbres, las decisiones 
judsprudenciales y la doctrina de los juristas) ... >> 

Es lógico y consecuente, por tanto, que en el Derecho romano privado 
hubiere parte de este Derecho institucional, ya que aquél fue el que primero 
sistematizó y exteriorizó un orden jurídico para una civilización y formas de 
ser y de estar muy semejantes a la manera de desenvolverse la sociedad actual 
en el área europea y en especial en la meditetTánea. 

Así lo viene a confirmar RocA-SASTRE en el mismo prólogo a la citada obra 
de Pura BRUTAU, al exponer lo siguiente: «El Derecho implica un condiciona­
miento de la conducta humana, dirigido a proteger intereses legítimos en pro 
de la coexistencia social. Su fin u objetivo inmediato será una misión protecto­
ra de los intereses humanos, pero como su fin u objetivo remoto es la coexis­
tencia social, no pueden ser tales intereses sino los justos y legítimos. Sola­
mente en este sentido de interés respaldado por la justicia puede entenderse 
aquel verso de HORACIO «(Sátira l. a del libro III): u ti/itas justí pro pe mater et 
equí. Ante un interés el Derecho puede ofrecer para su amparo o protección 
diversas fórmulas, figuras e instituciones jurídicas, de las que será elegida la 
que mejor de todas ellas se adapte al modo de ser, precedentes históricos y 
demás circunstancias del país positivo. Esta protección de un mismo interés 
con dispositivos diversos, según sean los distintos gtupos de ordenamientos 
positivos, viene a demostrar una vez más la existencia de lo que, sin pretensio­
nes de acertada nomenclatura, venimos denominando Derecho institucional». 

Ahora bien, RocA-SASTRE constantemente tuvo en su mente jurídica al 
hombre y nada de lo que se refitiera al hombre le era ajeno e indiferente. Esta 
conclusión la aplicó, sin duda, al Derecho civil, en el sentido de que nunca 
éste debía olvidar que su objeto centrípeto o de atracción primordial era el 
hombre considerado como individuo o unidad. 

De esta forma la auténtica ciencia jurídico-civil debe tener como ele­
mento directriz y casi exclusivo el hombre mismo o, mejor dicho, su con-
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ducta o voluntad. Y así definió el Derecho objetivo (Derecho, con <<D» 
mayúscula, para distinguirlo del derecho subjetivo con <<d~> minúscula), 
según acaba de indicarse, como el conjunto de reglas que condicionan la 
conducta humana en pro de la coexistencia social; consideró que el derecho 
subjetivo es el poder de voluntad para la protección de un interés, en él, 
el elemento intrínseco, orgánico y estructural es la voluntad del sujeto; el 
interés vive extra muros, pues es un elemento extlinseco o teleológico; 
siguió de esta manera plenamente la tesis voluntarista y no la del interés; 
y estimó que el sujeto del derecho subjetivo era el pm1ador de dicha vo­
luntad. Al trasponer su teoría y convicción voluntarista del sujeto del de­
recho a las personas jurídicas, opinó que en ellas, en el fondo, existía una 
comunidad. Por ello, calificó al acto de apmtación social como negocio 
jurídico de comunicación y no propiamente enajenativo. A tal efecto, no 
había persona jurídica si no existía una voluntad plurilateral, ya que la 
finalidad de la personalidad jurídica, es decir, de la concesión por la ley a 
un substratum comunitario del status personae, es la de lograr con la unión 
o colaboración que implica la constitución de toda persona jurídica un 
objetivo inútilmente alcanzable con la suma de voluntades individuales, pues 
se trata de conseguir una utilidad común a todos. Indudablemente, en la 
actualidad rechazmia la admisión de la sociedad unipersonal y propond1ia 
como Ersatz o sustitutivo la empresa individual, comercial o industrial, con 
responsabilidad limitada o, mejor dicho, concretada (cum viribus) a un 
patlimonio afecto a su actividad. 

El hombre y la actividad humana son conceptos que puso de relieve 
cuando definió el negocio jurídico como declaración jurídica de voluntad, 
concordada o no, dhigida a producir los efectos jurídicos queridos a base de 
las llamadas «normas de autmización para la libre configuración de efectos», 
aunque siempre dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico. 
Es el principio de autonomía de la voluntad, básico en cualquier sistema 
julidico de libettad civil, como una de las manifestaciones esenciales de la 
libertad de la persona, proclamada en la actualidad por los artículos 15 a 17 
de la Constitución Española. Esta libertad civil se manifiesta sobre todo en 
materia contractual y singula1n1ente en los negocios jurídicos testamentarios. 
En éstos el causante ordena su sucesión con casi entera libertad, de sue1te que 
se proclama que su voluntad es soberana para la configuración de los efectos 
de su sucesión por causa de muette. De ahí: que en la interpretación de las 
cláusulas testamentarias exista una mayor amplitud interpretativa, de acuerdo 
con la regla de PAULO en el Digesto (50, 17, 12) de que in testamentis plenius 
voluntatis testantimun interpretantur; y la norma de que en la interpretación 
testamentaria ésta ha de ser subjetiva, no objetiva, o de tráfico como en los 
contratos, puesto que existe un solo declarante y una sola voluntad soberana, 
de forma que debe auscultarse su voluntad no en el sentido usual o en que lo 
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entienden la generalidad de las gentes sino en el sentido que solía usar las 
palabras, frases y conceptos el causante in concreto en su vida. 

No es causal, pues, que el hombre, a través de sus diversas conductas 
y actividades de trascendencia jurídica, fuese el punto de mira y lo más 
mimado de las estructuras jurídicas de RocA-SASTRE. En todas sus obras, 
conferencias, esclitos y dictámenes y, por qué no, escrituras públicas por 
él autmizadas, asientos registrales por él practicados y sentencias judiciales 
por él dictadas, siempre tenía in mente la persona que suftia, activa o pa­
sivamente, la que había sido objeto de una lesión, perjuicio o iniquidad bajo 
la consideración de que el universo, desde el punto de vista humano, no 
está constituido esencialmente por un mundo, raza, gmpo o sociedad, como 
conglomerado que es objeto del Derecho objetivo, sino que es esencialmen­
te el hombre, individualmente considerado, el único ser, con entidad propia 
e independencia, que debe ser considerado o contemplado ante cualquier 
cuestión o litigio jurídico. Lo demás, a pesar de contemplarlas el Derecho 
como comunión o unión de varios hombres, si bien no es una ficción ju­
rídica, en rigor sí que es propiamente una legitimación jurídica de las 
asociaciones, fundaciones, sociedades, etc., más solamente a determinados 
efectos, a saber, en cuanto con ellas se pueden lograr en ocasiones finali­
dades más generales y distintas de las que podrían conseguir el grupo o 
suma de hombres sin una personalidad jurídica unificada. Pero, en el fondo, 
son los hombres integrantes de tales uniones los que realmente son tutela­
dos por el Derecho. 

De ahí que ocasionó un gran impacto en él el libro de SERICK, Apariencia 
y realidad en las sociedades mercantiles (comentado por Pmu BRUTAU, Bar­
celona, 1958) sobre la doctrina del levantamiento del velo en las personas 
juridicas (disregard of legal entity). 

También le llamó la atención la obra de GoRLA, El contrato. Problemas 
fundamentales tratados según el método comparativo y casuístico (Barcelo­
na, 1959), que leyó con fruición y detalle, en pa1ticular en lo relativo a la 
causa de los contratos, que el propio GoRLA califica de «babel terminológica». 
La causa siempre preocupó en gran manera a RocA-SASTRE, que junto a Puro 
BRUTAU (Estudios de Derecho privado, Madrid, 1948, 1, pág. 48) la definió 
para el negocio jurídico, en general, como <~el porqué inmediato, jurídico y 
objetivo, en virtud del cual una persona emite una declaración jurídica de 
voluntad». Le preocupó asimismo: el concepto de los motivos, que, a diferen­
cia de la causa, que es un elemento pe1n1anente para cada clase de contrato, 
son algo subjetivo y, por tanto, variable, por responder a consideraciones 
puramente individuales; los motivos causalizados por la propia norma jurídi­
ca, como el matrimonio en las donaciones por causa de matrimonio y en los 
heredamientos catalanes, que la costumbre consideró como causa legitimado­
ra de los mismos como excepción al principio del favor testamentorum, o los 
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servicios prestados al donante en la denominada <(donación remuneratoria>>, y 
la concepción del modo y su relación con la doctdna de la causa, etc. 

Las circunstancias que concurren a lo largo de la existencia de una per­
sona y en el entorno en que la misma se desenvuelve, cualesquiera que sea 
su especie o naturaleza, es decir, personales, familiares, sociales, políticas, 
geográficas, y concretamente en la aplicación abstracta de las normas jurídi­
cas o, mejor dicho, en la difícil tarea de realizar el Derecho con referencia a 
un supuesto concreto, principalmente en situaciones patológicas o de discu­
sión, no fueron olvidadas jamás por ROCA-SASTRE, en pmticular en tanto en 
cuanto siempre estimó que todo ordenamiento jurídico ha de posibilitar o 
permitir y, en lo posible, ofrecer y regular convenientemente, el mayor núme­
ro de fó1n1Ulas jurídicas para que los hombres puedan escoger entre los vados 
tipos ofrecidos la que más se adapte a las expresadas circunstancias concu­
lTentes en el supuesto considerado. Y así, cuando no exista norma legal co­
rrecta al tratar del denominado Derecho institucional, en relación a la función 
realizadora del Derecho que debe efectuar el juez, dijo que éste, para mejor 
desempefíar este cometido, contará con un resmte excelente mediante dicho 
Derecho institucional, pues le bastará con averiguar el tipo institucional adop­
tado por el legislador para extraer de él la norma adecuada, con lo cual no 
creará nom1as, sino que, sin extravasar su función, aplicará por lógica insti­
tucional la norma quelida por el legislador al elegir éste el tipo de figura o 
institución jurídica. 

En otra perspectiva, al tratar del problema de si la alteración de las cir­
cunstancias puede excepcionar la aplicación de la regla pacta sunt servanda, 
sobre todo en tiempos de crisis económica y especialmente en relación a 
contratos de tracto sucesivo en los que el factor tiempo puede enfrentar a las 
partes con un mudar incesante de las posibilidades de las prestaciones, fue 
partidalio, basándose, entre otros razonamientos, en el texto de la Lex Quum 
del Digesto (46, 3, 38 pr.) y en otros textos de CICERÓN, QUINTILIANO y SÉ­
NECA, de la posible resolución o revisión judicial del con:espondiente conte­
nido conu·actual. 

Empero, no son estas circunstancias que pueden concurrir respecto a las 
relaciones jurídicas de cualquier especie las que constituyen el objetivo a 
tratar aquí sino que son las circunstancias de toda clase que acompafíaron a 
RocA-SASTRE en las distintas fases de su vida. 

Cabe indicar que una pdmera fase se abre cuando en el afio 1916 inicia 
sus estudios de Derecho en la Universidad de Barcelona como alumno por 
ensefíanza no oficial o libre. Su madre Elvira, preocupada por él, manifestó 
un secreto que siempre había reservado. Lo puso en conocimiento con fervo­
roso sigilo a su consuegro don Plácido Sotorras y Maciá, Registrador de la 
Propiedad de Barcelona (Oriente), el cual había sido el inductor para que 
Ramón María cursara la Licenciatura de Derecho para luego preparar oposi-
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ciones a Registros de la Propiedad. Le explicó que le embargaba el carácter 
solitario de su hijo, que se retiraba horas seguidas en su habitación con sus 
libros y papeles, y su carácter melancólico y muchas veces su callada por 
respuesta cuando se le preguntaba algo, así como su semblante serio y grave, 
con una mirada vaga, como si su espíritu estuviera abstraído de toda circuns­
tancia normal y usual de la vida, no encontrando gusto ni diversión en cosa 
alguna que no fuera su obsesión por la lectura de los libros, no solamente 
jurídicos sino de historias de autores extraños, cuyos nombres le era difícil 
recordar. 

Don Plácido, como es natural, la consoló y con ojo clínico pronosticó que 
el estudio profundo le llevaría al triunfo y le traería la somisa. Y acertó. Tres 
años después obtuvo la Licenciatura de Derecho y en las oposiciones a Re­
gistros del año 1923 ingresó en el Cue11.,o de Registradores de la Propiedad. 

Lo cierto es que, como explicó RocA-SASTRE muchas veces, aquellos años 
de estudio y preparación estuvieron rodeados de circunstancias difíciles. Sus 
padres nunca llegaron a entender entonces porqué debía dedicar tantas horas 
al estudio. Le faltaron libros, textos y apuntes adecuados, sobre todo para las 
oposiciones a Registros. Utilizó la primera edición del libro «Derecho civil, 
común y foral>>, de CASTAN, obra ajustada al Programa para las oposiciones 
a Notatias determinadas, constituida por dos volúmenes y que seguía el or­
den, como dicho programa, del articulado del Código Civil. Dicha obra, que 
se conserva en su biblioteca, llenas sus páginas de anotaciones marginales y 
su texto de subrayados colorados, fue sin duda la que le ayudó, con su total 
claridad y buena sistemática, a querer con ahínco el Derecho civil o privado. 
Mas, en otras materias existían solamente unos apuntes, muchos de ellos 
insuficientes y otros confusos, que, no obstante, supo mejorar y cladficar con 
otros que él mismo confeccionó, incluso en materia hipotecaria. Precisamente 
en Derecho hipotecado o inmobiliario registral le fue difícil entrar en la 
esencia misma de esta disciplina jurídica, a pesar del libro de MoRELL y 
CAMPUZANO, muy completo, pero dificultoso de estudiar y memorizar. Con un 
esfuerzo, basado en la historia y en la lógica conceptual y evolutiva, llegó a 
ultimar unos apuntes en dicha materia que fueron el primer germen de su 
posterior obra acerca del Derecho hipotecario. 

Esta fase acabó, como se ha dicho, y fue, por tanto, netamente superada. 
Cuando tomó posesión de su primer Registro de la Propiedad, el de Belchite, 
y, sobre todo, cuando en febrero de 1925 obtuvo el Registro de la Propiedad 
de Sort y en el mes de marzo siguiente contrajo matrimonio, para él se 
descubdó otro modo de ser la vida. Gozaba de una consideración personal y 
social. Era feliz en su matrimonio, fruto del cual fueron de momento tres 
preciosos hijos. Disfmtó de muchas y buenas amistades. La comarca del 
Pallars-Sobirá estaba llena de paisajes incompaxables, de cultura ancestral y 
de buenas costumbres. Su artículo sobre los heredamientos fiduciarios en 
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dicha comarca fue recibida por los jmistas catalanes con entusiasmo, y, en 
Sort, donde nunca estuvo agobiado por el trabajo profesional, tuvo la ocasión 
de confeccionar con tranquilidad la obra sobre las Instituciones de Derecho 
Hipotecado, con base a los apuntes de las oposiciones y de unos cursos que 
sobre tal mateda había profesado en la Universidad de Barcelona. 

En Smt, donde residió casi siete años, había mucho tiempo para poder 
pensar con profundidad acerca de la vida y su desenvolvimiento, lo que le 
permitió llegar a unas específicas y particulares conclusiones. Estimó, y así 
lo expuso a veces a su esposa e hijos, que las circunstancias que acompañan 
la existencia de un hombre, siguiendo una sistemática, más bien propia de 
configuraciones jurídicas, pueden clasificarse en circunstancias difíciles, ad­
versas o contrarias al propio interés del hombre considerado individualmente, 
y en circunstancias benévolas, propicias o favorables. Respecto de las cir­
cunstancias adversas o difíciles -decía- ellas no son, en realidad, peligro­
sas o arriesgadas para el hombre, ya que simplemente su esencia misma 
radica en superarlas con esfuerzo y tesón, ya que los problemas se presentan 
continuamente, pero los mismos no existen sólo para suftirlos, sino que úni­
camente están para resolverlos debidamente; no es posible, por tanto, frente 
a ellos adoptar una posición in pat;endo, soportándolos con una especie de 
placer masoquista, sino que sólo es posible un esfuerzo para vencerlos. En 
cambio, en cuanto a las circunstancias favorables o benévolas, afirmaba que 
casi siempre contienen un azar, puesto que tienen normalmente carácter oc­
cidental y envuelven al hombre que las disfruta de un aparente estado de 
felicidad, que es engafioso, ya que, en general, bien pronto se desvanecen. En 
definitiva ~xpresaba- para en la vida conseguir buenos resultados, es 
preciso darse cuenta de estas consideraciones, porque es al sufrir adversida­
des cuando con su superación se logra, naturalmente, una actividad y resul­
tados positivos y algunas veces triunfantes. 

N o es cierto -seguía- que el hombre sea él y sus circunstancias sino 
que es él ante sus circunstancias, que ha de vencer y superar, si son adversas, 
y que ha de celebrar, si son favorables, pero, en cuanto a estas últimas, debe 
actuarse con cuidado a fin de que no suspendan o aletarguen la pugna coti­
diana que impone la misma existencia. Por esta razón es cierta la máxima 
antes indicada de que las circunstancias no descubren a los hombres, sino que 
los prueban, y, en cambio, no debe nunca el hombre apoyarse en las circuns­
tancias que en él han concu1Tido como excusa o pretexto para justificar su 
conducta, activa o pasiva (como en cierto modo dice FíGARO, antes citado). 

Fue este pensamiento el que le empujó a prescindir de la felicidad que 
verdaderamente le proporcionó su estancia en Smt, como siempre resaltó, y 
a buscar nuevos caminos paxa vencer cualesquiera circunstancias adversas 
que pudieran truncar aquella felicidad. Y es entonces cuando en aproximada­
mente cuatro años, hizo oposiciones a Notaría y a Judicatura, que ganó, 
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ejerciendo ambas profesiones por poco tiempo y, finalmente, opositó para 
Magistrado del Tlibunal de Casación de Cataluña, que ganó, con lo que 
consiguió una de las ansiadas metas de su vida jurídica. 

Poco le duró esta situación propicia, puesto que, obtenido el cargo de 
Magistrado de dicho Tribunal en marzo de 1936, en el mes de julio siguiente 
estalló la inútil guerra civil española. 

Se abre, pues, para él, una nueva etapa repleta de dificultades de todo 
tipo. Su misión como Magistrado del Tribunal de Casación fue cumplida con 
satisfacción y alegría y le dio opmtunidad para, como ponente, estmcturar 
unas sentencias en matetia civil que aún se citan como ejemplares de ciertas 
materias, especialmente sucesorias. Lo demás estuvo lleno de adversidades. 
La falta de alimentos para mantener adecuadamente a su familia le obligó a 
realizar constantes viajes a La Segan:a, donde su esposa era propietaria de una 
finca rústica, que no dejaron de encerrar temores y peligros. La muerte de su 
padre José en Guissona, en plena contienda civil, provocó la enemistad de 
cie1tas personas de dicha villa al recliminarles RocA-SASTRE cie1tos actos 
anti1Teligiosos. La muerte de su tía María Muncunill, ocu1Tida también duran­
te dicha contienda, en Granyena de Sega1ra, asimismo planteó problemas en 
relación con su entie1To y funerales, que forzosamente debían ser católicos, 
debido a su extraordinario carácter piadoso. Las ayudas a palientes y amigos, 
así como el refugio de algunos de ellos en su propia vivienda, llegaron a 
trascender a organizaciones, como la FAI y el SIM, las cuales le denunciaron 
y efectuaron inspecciones en su domicilio pa1ticular. También fueron dificul­
tosas la enseñanza privada en este domicilio de sus hijos por un canónigo y 
el cambio obligado de domicilio a otro lugar distante de la fábrica Elizalde, 
que desde un primer momento fue objeto de bombardeos. El gran temor a 
éstos, debido a que los obuses del primer bombardeo naval dirigido a la 
expresada fáblica explosionaron muy cerca de donde se encontraban sus hijos 
al volver de su colegio, le obligaron, además, a trasladarse con su familia por 
un largo peliodo a la finca Can Palet de Terrasa, propiedad de su suegra 
Angeles Palet y Mata. Y, en fin, otros hechos y circunstancias del mismo 
signo le entristecieron y preocuparon en gran manera. Sin duda, la contienda 
civil fue negativa para todos, pero para RocA-SASTRE y otras personas, que se 
encontraban en una total evolución progresiva de su vida, fue de significada 
adversidad. 

Ante estas adversidades, sin embargo, nunca se amilanó. Luchó y luchó 
con tesón frente a las circunstancias negativas para transmutarlas en positivas, 
hasta que terminó definitivamente la llamada gue1ra civil. 

Acaso, fue esta época de posgue1Ta la etapa más triste, amarga y en cie1to 
modo denigrante para él. Fue depurado de los cargos o funciones que ejerció 
durante la República y fue objeto de una falsa denuncia relativa a un entierro 
civil, que fue religioso, que había decretado cuando fue Juez de Primera Ins-
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tancia de Cervera. La Ley de 8 de septiembre de 1939 había negado todo efecto 
a las sentencias del Tribunal de Casación de Cataluña. Todos estos hechos y 
circunstancias le apesadumbraron, puesto que, mientras no se resolvieron defi­
nitivamente, estuvo anfmicamente en un estado de incertidumbre, que para él 
era la situación peor que puede afectar a una persona. Fue entonces, a causa de 
tales hechos, por lo que no se atrevió a reingresar en los cuerpos de Judicatura, 
Notariado o Registros de la Propiedad. Por esta razón y por poco tiempo esta­
bleció con dos amigos abogados un despacho jurídico. 

En resumen, en el largo lapso de tiempo que disctuTió desde julio de 1936 
hasta 1940, padeció un profundo desasosiego, que le condujo a una introver­
sión. Volvió a ser grave en su semblante, levemente ceñudo y proclamó ser 
un misántropo con un humor melancólico, a excepción de su trato con su 
esposa e hijos, a quienes les enseñó a querer la naturaleza, con sus paseos por 
los parques de Montjuic y Güell, y mucha literatura y muchísima música. 
Sufrió también la obsesión, que internamente coartó su libertad, de no llegar 
a discernir el origen y la causa de sus infmtunios. Fue, pues, su única época 
de desequiliblio, en la que sus ánimos y tristezas se descompensaban mutua­
mente, que no le dejaba valorar el pretérito ni gozar el presente, y viendo un 
ominoso futuro, puesto que ya vislumbró, como incorrupto amante de la 
libettad que era, los males que traería al mundo el fascismo y el nacional­
socialismo europeos y las ansias imperialistas del Extremo Oriente. 

Mas, pasados un par de años, desde 1939, intuyó que lo que más deseaba 
era ser Notario de Barcelona. Dejó la Abogacía y solicitó y obtuvo el Regis­
tro de la Propiedad de Gandesa, donde tuvo tiempo libre para preparar unas 
oposiciones libres a Notarías, en cuya relación estaba Barcelona. En las opo­
siciones del año 1942 no pudo ganar dicha plaza, pero sí en las del año 1944 
con el número uno. 

Se abre con este éxito una nueva fase en la existencia de RocA-SASTRE. Se 
instaló en la casa <da Pedrera» de Gaudí, en un amplio despacho, al que 
acudieron grandes abogados y muchas personas solicitando el ministerio 
notarial. Todos reconocieron su saber y valer jurídicos, no solamente para la 
autorización de instrumentos públicos sino también en solicitud de dictáme­
nes o para la efectuación de consultas técnicas. 

Incluso en esta fase de su vida le preocupó el carácter favorable de las 
circunstancias de un detenninado momento o época, y, para neutralizar el 
posible letargo que suelen las mismas conllevar, él no dejó nunca de estudiar, 
leer, trabajar y esctibir con el fin de no donnirse, como se dice y repite, en 
los laureles del triunfo. La verdad es que era un hombre al que no gustaban 
las reuniones sociales ni las peñas, sino sólo estudiar, como si continuara 
siendo un simple universitario u opositor. Era feliz en su intimidad, con sus 
libros, que ~según afirmaba~ son los mejores amigos del hombre, pues 
nunca protestan ni reclaman, aunque sí que contradicen, pero en silencio. 
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Después de unos doce años de concun:encia, en general, de circunstancias 
benévolas, vino otra vez la adversidad, esta vez en forma de enfennedad. 
Sufrió la llamada <~Enfermedad de Adisom>, provocada por una insuficiencia 
de las cápsulas supratTenales. Los médicos le prohibieron levantarse tempra­
no y le impusieron descanso, así como le recomendaron la estancia en el 
Balnealio de Caldas de Boí, cuyas aguas eran muy propicias para minorar su 
enfermedad. En una carta del doctor Marañón, dirigida al común amigo doc­
tor Antonio Puigvert, cuyo contenido nunca conoció el enfermo, le pronosticó 
un año de vida. Pero, aun vivió unos veinticinco años más. La causa de ello 
fue el cambio de los fármacos, puesto que la cortisona pura pudo ser susti­
tuida, en aquellos momentos muy oportunamente, por el denominado «Dacor­
tín», más eficaz y menos tóxico que aquélla. Pero también influyó el carácter 
tozudo y laborioso de RocA-SASTRE. Nunca se espantó ante su enfermedad. 
Inspirándose en el propio doctor Marañón, siempre repetía que hay que ser 
«trapero del tiempo>>. Aprovechaba el insomnio para leer toda clase de libros 
jmidicos, históricos, políticos o culturales. La enfermedad le sirvió de excusa 
muchas veces para no cumplir cie1tos deberes sociales o de otra clase. Y 
continuó encerrado en su laboratorio, cuando le dejaba el despacho de Nota­
rio y su enfermedad. 

Luego de algunos años de contraer dicha enfermedad, .JosEP PLÁ (en sus 
Hmnenots, segunda serie, Barcelona, junio de 1970, 2.a edición, julio de 1981, 
pág. 429) dijo de él que «había personas que lo encontraban un poco brusco 
y sedo, cuya característica se le acentuó claramente, sobre todo desde que, 
por culpa de la Compilación, pasó tantos meses trabajando para ella infatiga­
blemente y este trabajo, complejo y dedicadísimo, le produjo una debilidad 
que fue a parar a la llamada vulgannente enfermedad del bronce». Volvió, en 
efecto, a ser su semblante grave y severo, aunque nunca dejó de sonreír 
levemente a quienes le querían y apreciaban. 

No aceptó, por tanto, el fracaso, de suerte que nunca cabe decir de él que 
marchó como había venido. Las circunstancias, simplemente, le probaron. 
Ante las adversas reaccionó para vencerlas. Con las favorables jamás se des­
cuidó. Y, para cuando llegase la muerte, siempre dijo de ella que no es un 
fracaso, sino simplemente una solución. 

Lms RocA-SASTRE MuNCUNILL 

Notario de Barcelona 
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CIA CIVIL. 

L INTRODUCCION. LA DESJUDICIALIZACION 
DE LA CONTRATACION PRIVADA 

El estudio de las condiciones generales en la contratación financiera re­
quiere la inserción previa de una serie de nociones que justifican la finalidad 
de la regulación vigente. Esto es, el cumplimiento voluntario de las normas, 
la desjudicialización de la contratación privada. 

La protección de los intereses económicos y jurídicos de los ciudadanos 
~noción que, como apunta la profesora Botana, aparece por primera vez en 
el Programa Preliminar de la Comisión Europea para la protección de los 
consumidores en 1975·······, dentro del Plan de Acción del Ministerio de Justicia 
para 1996-2000, se articula sobre dos ejes fundamentales: 

~ La Ley de la Jmisdicción Contencioso-Administrativa, que da nuevo 
cauce a las reclamaciones de los ciudadanos frente a la actuación de 
las Administraciones Públicas. El ciudadano, la persona física, y, tam­
bién, la persona jurídica, como administrado. Y, 
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La Ley de Enjuiciamiento Civil, que regula las normas por las que se 
rigen los conflictos entre los sujetos de Derecho plivado: personas 
físicas y jurídicas. Su acceso a la justicia. 

Ello supone, por un lado, la reforma de esta rama del Derecho sustantivo 
y procesal, con el reforzamiento de su carácter disuasorio, y, por otro, el 
dictado de disposiciones que, en la órbita de la jurisdicción voluntaria o de 
la seguridad jurídica extrajudicial, potencien, de forma directa, el cumpli­
miento de los contratos. 

En la actualidad, el retraso en la Administración de Justicia produce un 
doble efecto, que distorsiona el libre mercado y encarece los bienes y servi­
cios. El acreedor tiende a exigir sobregarantías y encarece el precio del dinero 
ante las dificultades temporales en la obtención de una resolución judicial 
favorable, esto es, que imponga la contraprestación insatisfecha. El deudor, 
consciente de su sobreendeudamiento, consiente la inclusión de todo tipo de 
cláusulas y el establecimiento de todo tipo de garantías, amparado en esa 
barrera judicial y en la posibilidad de pronunciamientos contradictorios o 
imprevisibles. La «morab> de pago se resiente y la competencia entre acree­
dores, para ofrecer bienes y servicios, se atempera. 

No se trata sólo de un problema de medios, personales y mateliales, o de 
incentivos y formación, sino también de la dotación de los instrumentos ju­
rídicos adecuados para una nueva situación social y económica para un nuevo 
mercado. 

Por ello, además de la reforma de esas dos jurisdicciones, el Ministerio de 
Justicia ha promovido otras leyes. Desde la ley de condiciones generales de 
la contratación a la nueva ley de venta a plazos de bienes muebles o a la de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles. Los borradores y antepro­
yectos de venta a distancia, de juntas arbitrales de Derecho pdvado, de tra­
tamiento automatizado de datos de carácter personal o la ley concursal. Re­
formas de la ley de sociedades anónimas, de la de propiedad horizontal, del 
Código Civil en materia del contrato de servicios y obra, sociedades profe­
sionales ... o reglamentarias (RRM, RH, Normas complementarias al RH en 
materia de urbanismo, RCGC, R. sobre comercio electrónico ... ), sin entrar, 
ahora, en aquéllas que afectan al estado civil (LRC, adopción internacional, 
grafía en otras lenguas cooficiales) ... Es evidente que, para ello, el Estado 
debe contar con la colaboración de todos los profesionales del Derecho (en 
especial, abogados y procuradores), y, singularmente, en determinadas mate­
rias, de los profesionales oficiales por su intervención en el tráfico, jurídico 
y económico, y dentro de sus propias competencias, sin rupturas, pero sí con 
adaptaciones. El objetivo es, pues, común. 

Ahora bien, este objetivo, donde se inserta la ley de condiciones ge­
nerales de la contratación, parte de su encuadramiento en una situación 
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analítica mucho más amplia. De esta forma debemos, sucintamente, referir­
nos a 

II. JUSTICIA Y LIBRE MERCADO EN LA UNION EUROPEA 

En los últimos años, a raíz de los estudios del Premio Nobel de Economía, 
DouGLAS N ORTH, ha adquirido notable actualidad el análisis económico del 
Derecho. Análisis que revela la toma de conciencia, por parte de los econo­
mistas, de la importancia del Derecho. El descubrimiento de la relación jurí­
dico-económica. También, para los juristas, es una perspectiva nueva. La 
estanqueidad de los planes de estudio había provocado una disociación entre 
Economía y Derecho, una nociva percepción de la realidad social y de la 
realidad histódca, consecuencia de la especialización en compattimientos del 
saber práctico y del saber teórico. DouGLAS NoRTH al escdbir su Estructura 
y cambio en la historia económica, rehabilita, desatTolla el concepto de <~cos­
tes de transacción>>, «costes de información», u·ansparencia del mercado, 
protección del derecho de propiedad ... El concepto de empresa como merca­
do, de RDNALD COASE (1937), frente al de transacción en el mercado. 

En cualquier caso, dada su u·ascendencia social, el análisis económico del 
Derecho o, si se quiere, el análisis jurídico de la economía, ofrecen gran 
interés para la investigación y para la planificación económica, desprovista 
ésta de su ca.rga intervencionista e incardinada, como veremos, en una eco­
nomía moderna. Para ello, incluso, la perspectiva puede ser aún más amplia. 

En este siglo y en España, ha destacado de forma sobresaliente, lo que 
podríamos llamar el análisis económico de la histoda. Los estudios de RAMóN 
C'\RANDE, singularmente, Carlos V y sus banqueros y El crédito de Castilla, 
muestran el efecto económico y social de la política impedal, las consecuen­
cias inflacionistas de la gran afluencia de metales preciosos americanos, la 
entrada masiva de tejidos y bienes a precio más bajo procedentes de ou·os 
países europeos, la destrucción de la industria interna y las secuelas de la 
emigración a las Indias. KLEIN, por su parte, en su estudio sobre La Mesta, 
relaciona el auge y declive de la economía española en función del precio y 
del flujo de exportación de la lana merina. 

También, la represión de la usura, cuyo fundamento moral y jurídico fue 
estudiado por el doctor navatTo, MARTÍN DE AZPILCUET A, modalizó el precio 
del dinero, desatTolló el censo reservativo o al quitar, se limitaron los tipos 
de interés y se implantó el Registro de Cargas. Pero, volvamos al objeto de 
esta conferencia. 

La primera y gran liberalización económica se produjo en España entre 
finales del siglo XVIIl y mediados del xrx con las Desammtizaciones (Godoy, 
Mendizábal y Madoz), la liberalización de masas ingentes de propiedades 
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inmobiliarias, de origen comunal, eclesiástico o vinculado, y la reforma de la 
actividad mercantil, la generalización de los principios de los Consulados de 
comerciantes ... ; su traducción jurídica fue la Codificación. 

La Codificación del Derecho privado es el resultado de la liberalización 
económica y del liberalismo político: se unificó la jurisdicción ordinaria -re­
quisito «si ne qua non para la libre circulación de bienes y servicios»-; se 
dictó la primera Ley de trascendencia para el desarrollo del mercado, la Ley 
Hipotecaria; se refmn1ó el Notariado, desapareciendo los esctibanos; se publi­
có el Código de Comercio y se aprobó, por fin, el Código Civil y las Leyes 
procesales. Todo ello sobre la base constitucional de la división de poderes. 

Curiosamente, un siglo después el Banco Mundial, en 1997, en el Informe 
para el Desanollo, según expondremos, recomienda asentar las bases de la 
economía sobre los mismos pilares que mutatis mutandi impulsaron el cam­
bio en el siglo xrx: división de poderes, fortalecimiento e independencia del 
Poder Judicial, unidad de la jurisdicción (para evitar la influencia de los 
grupos de presión, política o social), estructura de incentivos (incluida la 
protección del derecho de propiedad), incorporación de las nuevas tecnolo­
gías para conseguir la disminución de los costes de transacción, la certeza en 
la relación jurídica y el crecimiento económico. 

Ahora, muy a finales del siglo xx, con la globalización de los mercados, 
se plantea la reforma de esULlcturas que han estado sujetas a un gran inter­
vencionismo, la liberalización económica de la relación jmidica, si bien su 
noción apriorfstica, heredera del XIX, se asienta ya en la libettad civil. En 
consecuencia, su definición debe ir referida, en una economía compleja, pro­
pia de un Estado social y democrático de Derecho, a la rápida y eficaz con­
sumación o cumplimiento de los contratos, al equilibtio entre la segutidad 
jutidica preventiva o extrajudicial y la seguridad jutidica represiva, conten­
ciosa, o judicial, combinando el reforzamiento del Poder Judicial con la pres­
tación, por Jueces y Magistrados, de un servicio público puro, propio y sin­
gular de un Poder del Estado, exento su concepto, en definitiva, de 
condicionantes esu·ictamente administra ti vistas. 

l. DERECHOS INDIVIDUALES Y LIBERTADES ECONÓMICAS 

Un dato nuevo debe añadirse al esquema anterior: la sociedad de consu­
mo, la sociedad civil, la contratación en masa, la efectiva libettad en la pres­
tación del consentimiento, base de la libre competencia y del libre acceso a 
los bienes y servicios. 

La Unión Europea, la Europa actual de los ciudadanos, la Europa del 
mercado único, la Europa socialj se asienta sobre un conjunto de libe1tades 
económicas. 
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Hace cuarenta años, el Tratado de la Comunidad Económica Europea 
formuló la unión política, la cohesión social, futuras, sobre el presente de un 
conjunto de relaciones económicas. Y se formularon cuatro libettades: libre 
circulación de mercancías, libre circulación de trabajadores, libre circulación 
de capitales, libre establecimiento y prestación de servicios. Y, enseguida, se 
planteó la quinta libertad (1968). La libertad necesalia para la plena efecti­
vidad de las cuatro anteriores: la circulación transfronteriza de resoluciones 
judiciales y el acceso a la justicia. 

El mercado único europeo, la pérdida del atributo <(económica»- del Tra­
tado de la Comunidad Europea, el nacimiento de la Unión, esa Europa de los 
ciudadanos o consumidores, ha traído como consecuencia la desregulación y 
la liberalización económica, ya que, después de la Segunda Gue1Ta MundiaL 
estuvo sujeta a un fue1te intervencionismo, con gran implantación de empre­
sas públicas (efecto directo del Plan Marshall). 

El buen funcionamiento del mercado único impone unas reglas comunes, 
necesarias para el crecimiento económico: 

Libre competencia. 
Transparencia del mercado. 
Competencia leaL 

- Publicidad veraz. 

La contratación en masa es el aspecto jurídico del incremento y difusión 
del consumo de bienes y servicios. El precio, relativo a la calidad de éstos, 
su puesta a disposición de los ciudadanos, de los consumidores, exige el 
cumplimiento de las reglas del mercado: libre competencia, transparencia 
(libre acceso de los profesionales y empresarios), eliminación de la posición 
dominante y de las ventajas de información (e1radicación de la competencia 
desleal), y exclusión de la publicidad engafiosa. Todo ello, refuerza el mer­
cado y aumenta la confianza del consumidor (concepto económico de la 
posición jurídica del ciudadano ante la contratación en masa). 

2. EL OBJETIVO DE LAS REFORMAS ESTRUCTURALES 

Señala el Banco Mundial, en su Informe para el DesatTollo (1997), que el 
tamafio del Estado debe estar definido por razón de su eficacia. Lo que se 
pretende, pues, no es conseguir un Estado grande o pequefio, sino un Estado 
eficaz. 

El Estado debe suministrar, en todo caso, bienes públicos puros, dotados 
de externalidades positivas. El crecimiento económico, por ejemplo, depende, 
directamente, del sistema judicial y de la protección de los derechos de pro­
piedad o derechos reales (bienes públicos puros). 
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En 1996, el Ministerio de Economía y Hacienda, el de Administraciones 
Públicas y el de Justicia, y a instancia y en colaboración con el Banco Mun­
dial y el Banco Interameticano de Desarrollo Regional, organizaron un Semi­
nario sobre esta matetia: La reforma del Estado en Amética Latina y el 
Caribe. Al Ministerio de Justicia le cmTespondió todo lo relativo a la reforma 
de la justicia y del sistema registra! (la protección de la propiedad). En ambos 
casos, el punto de referencia era el sistema espafiol (1). 

La razón es clara y se contiene en ese Informe del Banco Mundial. Par­
ticulannente, en la necesidad del establecimiento de una estmctura del Estado 
eficaz. Los resultados económicos positivos, el crecimiento, depende del 
volumen de contratación. Para el desatrollo de la contratación es necesario 
reducir los costes de transacción. Ello se logra mediante una adecuada estruc­
tura de incentivos (incluidos los derechos de propiedad), que incot}?ore la 
tecnología más avanzada y en función del comportamiento de los organismos 
estatales. Y, finalmente, esa estructura de incentivos nace de la estructura 
institucional del Estado, donde las reglas y nmn1as oficiosas, impuestas por 
la cultura y la historia de cada pueblo, se debe coordinar plenamente con la 
normativa oficial, asentada sobre la plena división constitucional de poderes 
(legislativo, ejecutivo y judicial). 

El Programa de Acción del Ministerio de Justicia (1996-2000), coordina­
do con el Plan de Convergencia Europea en una acción común, se ha contras­
tado con ese esquema julidico y con la opinión de analistas externos. Por lo 
que se refiere a la liberalización económica de la relación jurídica, las con­
clusiones de éstos son las siguientes: 

A) El Informe del Banco Mundial destaca los siguientes puntos esen­
ciales: 

~ División de poderes. 
Independencia del Poder JudiciaL 
Eficaz ejecución de sentencias. 
Sentencias previsibles y estabilidad normativa. 

~ Eficacia de la organización judicial para evitar retrasos excesivos. 

Y concluye que un estamento judicial eficiente es pilar fundamental del 
Estado de Derecho. 

B) El Libro Verde de acceso de Jos consumidores a la justicia (Bru­
selas, 16-11-1993), por otro lado, dice expresamente: <~El acceso a la justicia 

(1) El Ministerio de Justicia ha suscrito convenios de colaboración en materia regis­
tral con Puerto Rico, Perú, Venezuela, Chile, ATgentina, Uruguay, Armenia, Bielorrusia 
y Rumanfa. Presta su ayuda en El Salvador. A tTavés de la Unión Europea con Nicaragua. 
Y mantiene contactos con la Duma de la Federación Rusa. 
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es uno de los derechos humanos y una condición de eficacia del ordenamien­
to julidico, de cualquier ordenamiento jurídico, incluido el ordenamiento ju­
rídico comunitalio». 

<~De todas las materias, objeto de legislación comunitatia, la protección de 
los consumidores es la que afecta al ciudadano europeo (todos los ciudada­
nos) en la vida de todos los días, y, por consiguiente, hace más cercana la 
construcción europea a los ojos de los mismos: el desfase entre Derecho y 
realidad, bajo el título HAcceso a la justicia" equivaldría aquí al desfase entre 
los grandes principios de una Europa de los ciudadanos y lo vivido todos los 
días por los ciudadanos de esta Europa>>. 

«El derecho de la competencia y el Derecho del consumo son los dos 
pilares en que se basa el buen funcionamiento de cualquier sistema económi­
co fundado en el mercado, ya que le petnüte alcanzar su finalidad esencial: 
Libertad de acceso al mercado para las empresas y libettad de elección para 
los consumidores. 

La organización de este espacio de libettades se basa en todos los Estados 
miembros en dos niveles de disposiciones: 

Un ptimer nivel (derechos subjetivos) encaminado a establecer unas 
reglas de juego mínimas (a falta de las cuales es el jugador menos 
escrupuloso, y no el mejor, el que gana). 
Un segundo nivel (derecho de procedimiento) por el que se designa un 
regulador y unos procedimientos que penniten prevenir y/o sancionar 
la violación de las nmn1as arriba mencionadas)>. 

Por lo que se refiere a la protección de los derechos individuales, dentro 
de los procedimientos existentes en los distintos Estados de la Unión Euro­
pea, el <~análisis comparado ... permite afirmar que las tentativas de mejora ... 
han seguido una doble vía: 

Por un lado, simplificación de los procedimientos, aplicables a litigios 
de pequeña cuantía ... 

- Por otro, creación de procedimientos extrajudiciales (conciliación, 
mediación, arbitraje) ... » 

En «cuanto a la simplificación de los procedimientos judiciales, las mo­
dificaciones legislativas observadas ... -se centran en la- Reforma del Có­
digo de Enjuiciamiento Civil dirigida no sólo a simplificar la solución de los 
litigios de pequeña cuantía, sino también a mejorar la eficacia de los proce­
dimientos en general y combatir el retraso judicial» (Bélgica, 1992; Italia, 
1990 y 1991; Alemania, 1993); la creación <~de procedimientos simplifica­
dos ... para litigios de naturaleza civil cuyo valor se mantenga por debajo de 
un detemünado importe» (Francia, 1988; Países Bajos, 1991; Portugal, 1991; 
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Reino Unido, 1988); y, finalmente, la creación «de un procedimiento (simpli­
ficado y especial) a disposición únicamente de los consumidores en litigios 
cuyo valor no supere un detenninado impmte>> (Irlanda, 1991). 

Las medidas concretas que analiza el Libro Verde de la Comisión, dentro 
de la Unión Europea, desde el punto de vista de los litigios transfronterizos 
y a efectos de dotar de eficacia a las normas comunitarias (transpolables, 
pues, al caso español), son las siguientes: 

Ayuda al asesoramiento jurídico. 
Beneficio de justicia gratuita. 
Libre circulación de acciones de cesación. 
Simplificación de la solución de los litigios. 
Autodisciplina y diálogo consumidores (ciudadanos)/profesionales. 
Cooperación internacional (Estados de la Unión). 
Asesoramiento en materia de crédito y sobreendeudamiento. 
Fomento del arbitraje. 

C) En este mismo orden de cosas, el Vicepresidente 2.0 y Ministro de 
Economía y Hacienda y la Ministra de Justicia, analizaron, de forma conjun­
ta, las conclusiones de la Comisión Interministerial del Ordenamiento Jurf­
dico-Económico, y una vez aprobadas, las relativas al Derecho privado se 
integraron en el programa de actuación del Ministerio de Justicia, dada su 
coincidencia de objetivos. Y son las siguientes: 

Reducir la duración del proceso declarativo (dos tipos de proceso: 
uno, oral, y otro, escrito). 
Reducir la duración y aumentar la eficacia de la ejecución de senten­
cias (eficiencia y rapidez). 

~ Mejorar la regulación de las medidas cautelares. 
Extensión del arbitraje (abaratamiento de costes). 
Reforma del sistema concursal. 

D) El Instituto de Estudios Económicos, por su parte, ha publicado en 
1997 una importante monografía sobre <.:Factores productivos y competitivi­
dad en España)>. Por sólo destacar un aspecto de sus interesantes a1tículos, se 
entresacan estas palabras del profesor CABRILLa: 

«A menudo se olvidan los efectos que en nuesu·o sistema productivo 
puede tener la refonna de leyes aparentemente tan poco "económicas" como 
las procesales. Sin embargo una modificación, por ejemplo, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil que cambie las condiciones o caractelisticas de los jui­
cios ejecutivos puede afectar sustancialmente a gran parte de las operaciones 
de crédito que se realizan en España>>. 
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«Debido a normas defectuosas o a su ineficiente organización, la Admi­
nistración de Justicia está imponiendo en nuestro país unos costes muy ele­
vados a las empresas. En este campo la teoría de los costes de transacción 
puede ayudar tanto a identificar las causas de la mala gestión como a subrayar 
la relevancia de determinadas instituciones jurídicas tradicionales en el tráfi­
co mercantiL Las reformas legales deben ser aquí especialmente prudentes, ya 
que unos de los problemas básicos que se plantean al legislador son los 
efectos no buscados de las nonnas e instituciones jurídicas que pueden afectar 
en buena medida a los costes de transacción de las operaciones de mercado, 
sin que sea posible percibir sus consecuencias negativas a corto plazo». 

E) El Programa de Convergencia del Ministerio de Economía y Ha­
cienda, a los efectos de esta ponencia, hace hincapié en la reforma de: 

~ En el campo de los factores de producción: leyes concursal, franquicia 
y <deasing»-. Se sobreentiende la reforma procesal civiL 
En el campo de los sectores productivos: leyes del suelo y acceso a la 
vivienda. 
En el campo de los ingresos públicos: la acción contra el fraude fiscaL 

F) El Programa de Acción del Ministerio de Justicia, para el período 
1996-2000, parte de una premisa: el problema de la reforma de justicia en 
España muestra gran concomitancia con la reforma en los Estados de la 
Unión Europea y con las proposiciones del Banco MundiaL También, en ello, 
coinciden los analistas internos, públicos y privados. Una vez más, como 
señala un hispanista británico, el historiador HENRY KAMEN, se pone de ma­
nifiesto un defecto o un problema de la sociedad espafiola: el exceso de 
introspección colectiva. Un cierto atavismo al afrontar los problemas, sin 
contrastar la experiencia exterior y la situación interna con juicio crítico. 

Por ello, el Programa de Acción del Ministerio de Justicia, para el período 
1996-2000, se asienta sobre el contraste y la acción común del Gobierno, con 
pleno respeto a la independencia del Poder Judicial y a la autonomía del 
Ministerio Fiscal. Sus Libros Blancos, la Memolia de la Fiscalía, constituyen 
una pieza fundamental de esa programación y refuerza el contraste realizado, 
aportando datos e ideas a la problemática existente. 

G) El Libro Blanco del Consejo del Poder Judicial propone, entre 
otras medidas y por lo que se refiere al objeto de esta ponencia: la reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de la Ley de lo Contencioso-Administra­
tivo, de la Justicia de Menores, de la Vigilancia Penitenciaria, de la Asisten­
cia JUlídic.a Gr.atuit.a (incluye a los extr.anjeros), de l.a intervención de .abog.a­
dos y procuradores, de los secretarios judiciales y de la Oficina Judicial, de 
los recursos de casación y del Gabinete Técnico del Ttibunal Supremo, la 
atención a las víctimas de delitos, la dotación de medios matetiales, entre 
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ellos, la informatización, comunicaciones entre jueces y Administraciones 
Públicas, y la dotación de medios personales, así como mejorar la atención a 
los ciudadanos, dando transparencia al proceso. 

3. LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Dentro de la esULlctura institucional, el Banco Mundial, como hemos visto, 
aconseja asentar las bases del crecimiento y desarrollo económico sobre la 
división de poderes y la independencia del Poder Judicial, sobre su organiza­
ción eficiente, para que éste preste un servicio público adecuado, dictándose 
la correspondiente normativa oficial. 

La estmctura económica de incentivos, incluida la protección del derecho 
de propiedad y demás derechos reales, requiere que cada Estado arbitre las 
medidas necesarias para: 

Suministrar bienes públicos puros. Una Administración de Justicia 
donde las sentencias sean previsibles (coadyuva a eliminar nuevos 
procesos) y la normativa estable (reformas ampliamente contrastadas, 
contando con la opinión de los profesionales y de los consumidores), 
y el aseguramiento de la eficaz ejecución de las sentencias. 

~ De entre los bienes jurídicos puros, el Banco Mundial destaca la pro­
tección de los derechos reales, por ser la que más externalidades po­
sitivas genera y reduce los costes de transacción, dando certeza a las 
relaciones jurídicas. El mercado no deja de ser un entramado de rela­
ciones jurídicas de contenido económico. 
De una articulación eficaz de la estructura institucional y de la estruc­
tura de incentivos, va a depender la eficiencia del ordenamiento jurí­
dico, el cumplimiento del objetivo requerido. 

Los costes sociales o de transacción de Ronald Coase, su actualidad en 
vütud del análisis económico del Derecho y la liberalización económica, tras 
los estudios del Premio Nobel de Economía en 1994, DouGLAS NoRTH, son los 
gastos que deben afrontar los contratantes para realizar el negocio jurídico y 
que desaparecen una vez consumado éste ~n todo o en parte~, podemos 
afíadir nosotros. A ellos se refiere, también, el Instituto de Estudios Econó­
micos en su Informe sobre <-:Fe pública y vida económica>>, recientemente 
publicado (Madrid, 1997). La protección de los derechos reales -veíamos­
es de las que más externalidades positivas produce. Es decir, efectos econó­
micos indirectos. Ello depende de la cetteza de la relación jurídica y del 
cumplimiento voluntario de las contraprestaciones. Esto es, de la seguridad 
jutidica extrajudicial o preventiva. Elemento de colaboración en la desjudi­
cialización de la contratación ptivada. 
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La contratación en masa y el incremento del consumo, motores del cre­
cimiento económico, si se controla la inflación, plantean como exceso el 
sobreendeudamiento que provoca efectos nocivos en la sociedad civil (pérdi­
da de los bienes esenciales para la vida cotidiana: la vivienda, el medio de 
transpmte ... ). Por ello, en los Estados de la Unión (por ejemplo, Francia; por 
ejemplo, la acción comunitaria en este campo), se dictan normas para su 
erradicación o control. También, produce un efecto nocivo para los empresa­
rios: la acción judicial sistemática, la falta de liquidez, el tiesgo de la no 
satisfacción de la deuda. 

La libertad civiL el ptincipio rector de nuestro Derecho ptivado, en 
una sociedad de consumo, supone la libre prestación del consentimiento 
contractual. En consecuencia, el equilibrio contractual exige, para que los 
contratos no sean resolubles judicialmente y sea válido el consentimiento 
formal prestado por el adquirente o consumidor, la eliminación del etTor 
obstativo. 

Dentro de ese campo de libertad, el empresario puede realizar su labor 
conforrne a sus intereses económicos. Sin embargo, si por las técnicas 
de venta o por el contenido de los contratos pretTedactados para su 
utilización en masa, emplea cláusulas abusivas, el negocio jmidico 
nace amenazado de nulidad. Para impedir este efecto económico ne­
gativo, se han desatTollado los que vienen a denominarse <(derechos de 
los consumidores». Su origen lo encontramos a mediados de este siglo 
en Estados U nidos. 

- Los derechos de los consumidores en el mercado común, hoy único 
europeo, se sistematizan y definen en el Programa Preliminar de la 
Comisión, hecho público en 1975: entre ellos, destaca el derecho a la 
información (previa y veraz) y a la educación (en materia de consu­
mo). Hoy día, las directivas se encaminan a asegurar la libre presta­
ción del consentimiento, garantizado con el derecho de desistimiento 
y el de resolución ante la publicidad engañosa o la información insu­
ficiente, la etTadicación de las cláusulas abusivas. 

La disposición de nmn1as adecuadas, reguladoras de esa situación jurídi­
co-económica, producirá ese doble efecto, preventivo (sentencias previsibles) 
y represivo (eficacia ultra partes y sanciones). Se incentiva el cumplimiento 
voluntario de la relación jurídica (por ejemplo, la Ley 7/1998, de 13 de abril, 
sobre condiciones generales de la contratación). Se disminuye la conflictivi­
dad judicial (acciones colectivas). Las sentencias despliegan mayor eficacia 
(efecto horizontal). 

Como hemos visto, para el Banco Mundial, el tamaño del Estado es re­
lativo a su eficiencia, sin prejuicios apriorísticos, y la independencia del 
Poder Judicial -no sólo de los jueces- es condicionante del bienestar so-
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cial. El buen funcionamiento de la economía depende de la estructura de 
incentivos y costes, de los instrumentos jurídicos que aseguren el cumpli­
miento voluntario de las nonnas ~fecto disuasorio~, consecuencia del 
resultado previsible de las sentencias -motor de su general eficacia-. Se 
trata de un efecto hodzontal o erga omnes genérico, traducido en acciones 
colectiva y publicidad ultra partes en la contratación en masa. 

El Informe sobre el Desan·ollo Mundial (1997), contiene un esquema muy 
significativo sobre sus asertos. Partiendo de la cultura e historia propias, 
creadoras de reglas y normas oficiosas, la división de poderes sobre la que se 
asienta el Estado (tres poderes clásicos), conforma una estructura institucio­
nal, democrática, donde la acción conjunta entre la estructura de incentivos 
(incluidos los derechos reales) y los costes de transacción (valorados los 
compmtamientos de los organismos estatales), inc011?oradas las nuevas tecno­
logías, determinan el volumen de contratos privados, determinante de los 
resultados económicos. Resultado económico del que depende la protección 
social y el respeto de los derechos humanos individuales. Entre ellos, el 
acceso a la justicia. No en vano, el Banco Mundial resume, según expusimos, 
su diagnóstico en los siguientes puntos: 

División de poderes. 
Independencia del Poder Judicial. 
Eficaz ejecución de sentencias. 
Sentencias previsibles y estabilidad normativa. 
Eficacia de la organización judicial para evitar retrasos excesivos. 

El comportamiento de los organismos estatales se garantiza con la suje­
ción de los actos administrativos, sin excepciones, a la jurisdicción. Jueces 
independientes, controlados (sólo control de acceso y control disciplinado de 
ejercicio) por un poder independiente. La eficaz ejecución de sentencia, con 
las medidas cautelares o provisionales. La previsibilidad de las sentencias y 
la estabilidad normativa (certeza del Derecho), con la renovación de las leyes 
y la potenciación de la eficacia de las sentencias (efecto horizontal). La pron­
ta jurisprudencia, la ejecutabilidad de las sentencias de primera instancia. La 
adecuada organización judicial, con la simplificación de los procedimientos 
hasta el límite de la garantía constitucional del demandado (tutela judicial 
efectiva). La reestructuración de plantillas, la incmporación de nuevas tecno­
logías, la determinación de incentivos. 

Tal vez, la situación actual, la concienciación pública de la necesidad de 
la Reforma, sea el elemento cualitativo necesado para su plena consolidación. 
El reconocimiento general del Poder Judicial como poder primigenio del 
Estado, garante del equilibrio democrático y de la protección social e indivi­
dual, de la soberanía popular real. 
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Justicia }' Libre Mercado 

De la ecuación estructura de incentivos, comportamiento de los organis­
mos oficiales, tecnología, surgía la noción costes de transacción, con el com­
ponente de «coste de información», como elemento conexo al precio del bien 
o servicio, determinante de la libre competencia y del control de calidad. La 
acción judicial forma patte del coste de transacción, como consecuencia del 
efecto disuasmio (cumplimiento voluntario de las reglas del mercado, de las 
normas, asegurado con sentencias previsibles y ejecutables) y represivo (cum­
plimiento forzoso de la relación julidica), del valor económico del retraso en 
la obtención de la reparación jurisdiccional del derecho transgredido, del 
ejercicio de las garantías constitucionales, del riesgo. 

La Justicia en la Unión Europea 

El binomio Justicia-Libre Mercado se mostró enseguida como un elemen­
to necesario para la existencia de las cuatro libertades constitutivas de la 
actual Unión Europea. El establecimiento de un <(mercado común»- requiere 
la dotación no ya de un órgano jurisdiccional para la aplicación de sus normas 
propias, nacido de la lógica de la necesidad, sino que impuso una «quinta 
libertad» de hecho, a través del reconocimiento de la eficacia de las resolu­
ciones judiciales, en virtud de los convenios de Bruselas y de Lugano, más 
allá de la hipotética reserva de soberanías. Las relaciones jurídicas transfron­
terizas, hoy intracomunitarias, dentro de la frontera común, dificultan la efi­
ciencia de las libertades constitutivas, si no se asegura el cumplimiento de las 
resoluciones judiciales. Por ello, los dos nuevos Tratados, el de Maastricht y 
el de Amsterdam (1992-1997), acentúan la necesaria cooperación judicial en 
materia civil, sin pe1juicio de la aplicación, en su caso, del pdncipio de 
subsidiariedad. El «espacio judicial europeo» se percibe así como imperativo 
de la garantía de los derechos humanos (políticos, sociales, económicos, in­
dividuales, jurídicos), reconocidos por las Constituciones de los Estados 
miembros de la Unión. 

El acceso a la justicia, el acceso a un tribunal independiente e imparcial 
creado por la ley, se define en el artículo 6 de la Convención Europea de 
Derechos del Hombre como derecho humano fundamentaL 

Dice el Parlamento Europeo, en Resolución de 14 de noviembre de 1996, 
que «el acceso a la justicia es al mismo tiempo un derecho humano funda­
mental y una condición necesaria de garantfa para la certeza del Derecho, 
tanto nacional como comunitalio». 

El Tratado CEE, en su artículo 220 (reserva de soberanía, cooperación 
intergubernamental), dispone: «Los Estados miembros entablarán, en tanto 



402 ESTUDIOS 

sea necesario, negociaciones entre sí, a fin de asegurar en favor de sus nacio­
nales: 

~ La protección de las personas, así como el disfrute y la tutela de los 
derechos, en las condiciones reconocidas en favor de sus nacionales ... 
La simplificación de las fonnalidades a que están sometidos el reco­
nocimiento y la ejecución recíprocos de las decisiones judiciales y de 
los laudos arbitrales». 

El Tratado de la Unión Europea (Maast:dcht, 1992), en sus artículos K, 
Kl a K9 (cooperación en los ámbitos de la justicia y de los asuntos de 
intetior), sin alterar el enfoque, avanza hacia ese <~espacio judiciab>. 

El artículo Kl señala: <(Para la realización de los fines de la Unión, en 
particular la libre circulación de personas, y sin perjuicio de las competencias 
de la Comunidad Europea, los Estados miembros consideran de interés co­
mún los ámbitos siguientes: ... 

6. La cooperación judicial en materia civiL 
7. La cooperación judicial en materia penaL.» 

Y, aún por unanimidad, el Consejo podrá adoptar, a iniciativa de la Co­
misión o de un Estado miembro, medidas concretas en estos nuevos ámbitos, 
comunitarizando la matetia, si bien con esa fónnula híbrida en términos de 
LOSADA GONZÁLEZ (2). 

Cinco años más tarde, el Tratado de Amsterdam (2-1 0-1997), por el que 
se modifica el de la Unión Europea, redacta de nuevo el Título VI, Dispo­
siciones relativas a la cooperación policial y judicial en matetia penal (art. K 
a K.l4), e integra la cooperación en materia civil dentro del ámbito comuni­
tario. Se mantiene el texto del antiguo artículo 220, hoy 293 del Tratado CE, 
pero introduce las siguientes novedades: 

Modificación del preámbulo (art. 1.3): <<RESUELTOS a facilitar la 
libre circulación de personas, garantizando al mismo tiempo la segu­
ridad y la protección de sus pueblos, mediante el establecimiento de 
un espacio de libertad, seguridad y justicia, de conformidad con las 
disposiciones del presente Tratado». 

- Objetivos (art. 1.5), attículo B: <(La Unión tendrá los siguientes obje­
tivos: ... mantener y desmTollar la Unión como un espacio de libertad, 
segutidad y justicia, en el que esté garantizada la libre circulación de 
personas conjuntamente con medidas adecuadas respecto al control de 

(2) Tratado de la Unión Europea, Textos consolidados de los Tratados Comunita­
rios, ed. Secretaría de Estado para las Comunidades Europeas, Madrid, 1992, 
pág. XXXVlL 
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fronteras extetiores, el asilo, la inmigración y la prevención y la lucha 
contra la delincuencia ... ~> 
Attículo 1.7, nuevo attículo F.l: <da Unión se basa en los principios 
re libertad, democracia, respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales y el Estado de Derecho, principios que son 
comunes a los Estados miembros». 

La Comisión Europea, en su Informe de 1997, señala que las <<:cuestiones 
relativas a la libre circulación de personas, al asilo, a la inmigración, al paso 
de fronteras exteriores y a la cooperación judicial civil se integran en el mar­
co comunitario». «La cooperación policial y judicial en materia penal perma­
nece inscdta en el marco intergubemamental, mejorado mediante la creación 
de un nuevo instrumento ("las decisiones-marco", arts. K.l a K.\4)». La lucha 
contra la delincuencia organizada es ya acción concreta de la Unión, tras el 
Consejo Europeo de Amsterdam. También, se ha profundizado en la lucha 
contra la droga, la conupción ~conómica y de menores~ y el terrorismo. 

<~Durante un peliodo u·ansitorio de cinco años, el Consejo decidirá por 
unanimidad, previa consulta al Parlamento Europeo, y la iniciativa correspon­
derá a la Comisión y a los Estados miembros; después de cinco años ········aquí 
reside la novedad~ la iniciativa será ~también en cooperación judicial ci­
vil~ únicamente de la Comisión y el Consejo podrá decidir, por unanimidad, 
aplicar a estas materias el procedimiento de codecisión» (3). 

El actual «espacio judicial europem>, sin embargo, no es, por ahora, un 
espacio eficazmente estructurado. La Comisión Europea denuncia que se trata 
de una m.era yuxtaposición de normas procesales nacionales. Su acción, una 
vez reconocida la cooperación jmidica internacional en materia civil como 
ámbito comunitario, a través de la reforma de los Convenios de Btuse­
las (UE) y de Lugano (EEE), que ya reconocen la capacidad interpretativa 
al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (4). Por otra parte, 
habilitada una nueva política comunitaria, la defensa de los consumidores, en 
el Tratado de Maastricht, su competencia se cifra ······junto con las normas 
societarias~ en materia de intervención comunitada dentro del Derecho pd­
vado. Y, referente a ese <~espacio judicial europea>>, el acceso a la justicia, 
derecho humano fundamental consagrado en el attículo 6 de la Convención 
Europea de los derechos del hombre (5), se pone en conexión con los dere-

(3) Informe General sobre la actividad de la Unión Europea, 1997, ed. Comisión 
Europea, Bruselas~Luxemburgo, 1998, págs. 9 y 353~354. 

( 4) Vid. Convenios multilaterales relativos a la competencia judicial y a la ejecución 
de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, ed. S.G.T., Ministerio de Justicia, 
Madrid, 1989, estudio preliminar por JUAN DE MIGUEL ZARAGOZA. 

(5) Artículo 6: <:<toda persona tiene derecho a que su causa sea tratada equitativa y 
públicamente, en un plazo razonable, por un tribunal independiente e imparcial, estable-
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chos de los consumidores -definidos, ahora, como ciudadanos-, con una 
tendencia expansiva a los profesionales, según reconoce nuestro Derecho 
intemo (LDCU), a las pequeñas y medianas empresas (PYMES). Su recono­
cimiento lo encontramos en el Libro Verde de acceso de los consumidores a 
la justicia, aprobado por la Comisión Europea el 16 de noviembre de 1993, 
y por el Parlamento Europeo en Resoluciones de 22 de abril y de 14 de 
noviembre de 1994, dictaminado favorablemente por el Comité de las Regio­
nes el 17 de mayo de 1997 y por el Comité Económico y Social de 1 de junio 
de 1994, causa directa de la Comunicación de la Comisión de 14 de febrero 
de 1996, que aprueba el <-:Plan de Acción sobre el acceso de los consumidores 
a la justicia y la solución de litigios en matetia de consumo en el Mercado 
interior>> [COM (96) 13 final]. 

Por ello, la Comisión (COM 97, 609, 26-11-1997) ha comunicado al 
Consejo y al Parlamento Europeo (<-:Hacia una mayor eficacia en la obtención 
y la ejecución de las resoluciones judiciales en la Unión Europea>>), la nece­
sidad de reforma de los Convenios de Bruselas y de Lugano, para la efectiva 
libre circulación de resoluciones judiciales o títulos. Los puntos concretos, de 
trascendencia jurídico-procesal, son los siguientes: 

- Supresión del exequatur o simplificación del procedimiento de reco­
nocimientos y ejecución. 
Medidas provisionales y cautelares. 
<~Título ejecutivo europeo». 
Transparencia del patrimonio del deudor (publicidad regisu·al). 
Intercambio de información entre las autoridades responsables de la 
ejecución. 

Libro Verde de acceso de los consumidores a la justicia 

La iniciativa de la Comisión Europea, en orden al acceso de los ciudada­
nos a la justicia y a través de la aprobación del Libro Verde mencionado, ha 
producido una importante reacción jurídica y política en la Unión. Los dic­
támenes de los Comités Económico y Social y de las Regiones, las Resolu­
ciones del Parlamento Europeo, cuya referencia ha sido expuesta, son una 
clara muestra. El Plan de Acción de la Comisión (1996-2000). su corolario. 

El Libro Verde tiene por objeto estudiar <~el acceso de los consumidores 
a la jurisdicción civil (6), así como a la solución extrajudicial de los litigios 

cido por la ley, que decidirá ... los cont1ictos sobre sus derechos y obligaciones de carácter 
civiL.>:;. 

(6) Vid. Segundo Plan de Acción Trienal de la Conüsi6n en materia de política de 
los consumidores, 26-7-1993: el acceso a la justicia es una prioridad selectiva. 
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en materia de consumo», y destacaba, con carácter general, que <<En todos los 
Estados miembros, la no ejecución (o la mala ejecución) de los contratos 
puede dar lugar a un procedimiento (7) de solución del litigio resultante. 
Desde un punto de vista económico, el procedimiento juega también (y sobre 
todo) un papel preventivo: a falta de procedimientos eficaces, tiende a au­
mentar los casos de no ejecución y, a medio plazo, lo que resulta afectado es 
el funcionamiento del mercado, en cambio, la existencia de procedimientos 
apropiados de solución de litigios favorece la ejecución espontánea de las 
obligaciones contractuales)> (8). 

La Resolución del Consejo de 14 de ablil de 1979 (9) reconoce como uno 
de los derechos fundamentales de los consumidores, <~el derecho a la justa 
reparación de los daños causados por medio de procedimientos rápidos, efi­
caces y poco costosos». 

El Consejo de Europa también se ha ocupado y se ocupa de la matetia en 
distintas Recomendaciones (10). Más aún en el tema de los litigios transfron­
terizos, donde ~señala la Comisión~ <das fronteras judiciales sí que existen 
todavía», con la problemática particular de la competencia judicial (Juez dis­
tinto del país de residencia del consumidor), de la comisión rogatmia, de las 
comunicaciones y notificaciones, de la ejecución de sentencias, de la traduc­
ción de los actos, de la comparecencia personal o del beneficio de justicia 
gratuita. 

A raíz del Informe Sutherlan (26-10-1992), «El mercado interior después 
de 1992: Responder al reto», en el que se contenía la Recomendación núme­
ro 22 (11), y tras la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamen­
to Europeo sobre <<El funcionamiento del mercado intelior después de 1992>>, 
de fecha 2 de diciembre de 1992, se procede en el Libro Verde al <(análisis 
de los procedimientos existentes en los Estados miembros» y al <~análisis de 
las dificultades de aplicación de dichos procedimientos en caso de litigios 
transfronterizos>>. El Segundo Plan Trienal de la Comisión en materia de 

(7) «En un Estado de Derecho, los litigios deben solucionarse por las vías legales». 
(8) <<El objeto del procedimiento contencioso, en términos económicos, es interiori­

zar costes que, de no existir, seguirían externos>, ... Si su cuantía es de escaso valor 
-contrato de consumo-, el coste disuade al consumidor, de interponer una acción ju­
dicial. No reclama. pues, por no asunür costes aún superiores a su pérdida. 

(9) Programa preliminar de la Comunidad Económica Europea para una política de 
protección e información de los consumidores. 

(10) R (93) 1, sobre el «acceso efectivo a la justicia de las personas en situación de 
extrema pobreza>> y dos que preparaba en 1993, según el Libro Verde, sobre da eficacia 
y la equidad de la justicia civih y la <<mejora del ejercicio de las vías de recurso en 
materia civil». 

(11) En ella se dice: «existe incertidun1bre sobre la eficacia de la protección de los 
derechos de los consumidores, incertidumbre que precisa un estudio urgente por parte de 
la Comisión». 
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política de los consumidores (26-7-1993) fija ya, según hemos advertido, 
entre las prioddades selectivas para elevar el nivel de protección el acceso a 
la justicia y la solución de litigios, anunciando nuevas iniciativas. 

Análisis de las dificultades de aplicación de dichos procedimientos 
en caso de litigios transfronterizos 

La Comisión, tras el estudio de la legislación nacional de los Estados 
miembros, llega a una sede de conclusiones, ya expuestas en patte: simpli­
ficación de procedimientos en litigios de escasa cuantía, creación de proce­
dimientos extrajudiciales, acciones colectivas y reclamaciones colectivas, 
acumulación de asuntos conexos. 

La reforma de las normas procesales atiende a la necesidad de eliminar el 
retraso judicial. La reducción de las fmn1alidades se impone. Se regula la 
conciliación judicial (12), previa o durante el proceso. Y se adviette las gran­
des diferencias entre unos Estados y otros en la duración de los procesos (de 
4,3 meses en Francia a 38,9 rneses en Italia), entre los distintos procedi­
mientos ordinarios. 

Los procedimientos extrajudiciales son plurales. Desde la simple reco­
mendación a la vinculación del profesional o de ambas pattes. En cualquier 
caso, se adviette que «el coste y la duración de un procedimiento ante los 
tribunales no guardan muy a menudo proporción con el valor del litigiO>>. 
Esta dificultad provoca la extensión o proliferación de medidas extrajudicia­
les. Se valora positivamente la introducción de acciones colectivas de cesa­
ción (cláusulas abusivas); la ampliación del beneficio de justicia gratuita a las 
acciones de cesación, donde no se obtiene reparación (asociaciones de con­
sumidores); la regulación del acceso al Derecho; el establecimiento de códi­
gos comunitarios de conducta (autmTegulación); la intensificación de los 
contactos entre las organizaciones de arbitraje de consumo; la reforma de los 
Convenios Internacionales (Bruselas, Lugano, Roma, La Haya); incremento 
de la cooperación transfrontedza y establecimiento de la libre circulación de 
acciones de cesación (reconocimiento mutuo) (13); regulación del sobreen­
deudamiento; simplificación de los litigios transfronterizos (formulados co­
munitarios); ejecución provisional de sentencias de primera instancia para 
evitar las apelaciones dilatorias (incluso, reforzadas con una multa). 

Todo ello afecta al libre comercio, al mercado intetior europeo. La des­
confianza de los consumidores impide o limita las adquisiciones transfronte-

(12) El éxito de esta vía depende, según la Comisión, de que sea el mismo juez 
quien la propone y quien resuelve, en otro caso, el litigio. 

(13) Ya se ha aprobado una Directiva sobre la materia. 



ESTUDIOS 407 

rizas. Así, la Sentencia de 19 de noviembre de 1991 del Tribunal de Justicia 
de las CCEE ha destacado el «vínculo entre derecho subjetivo y vías de 
recurso (Ubi Jus, Ibi Remedium)>>. «Ante la imposibilidad de obtener una 
reparación cuando son lesionados los derechos reconocidos por una norma 
-en este caso, comunitaria, pero es de aplicación general el razonamiento-, 
lo que se cuestiona es la eficacia misma del Derecho comunitariO>>. Y afirma 
la Comisión: <<En el Mercado Unico las prácticas comerciales pueden circular 
libremente: pero las normas de procedimiento se paran en la frontera que 
cmresponde (todavía a los límites de jurisdicción de cada Estado: /ex fori)». 

4. RESOLUCIONES Y OICTÁMENES SOBRE EL LIBRO VERDE 

El Parlamento Europeo, en Resolución de 22 de abril de 1994, se muestra 
muy favorable con la iniciativa y con los pdncipios generales del Libro Verde, 
y constata la existencia de procedimientos simplificados de menor cuantía 
(plazos breves, asistencia voluntaria de letrado, flexibilización de u·ámites); 
considera positiva la existencia de procedimientos extrajudiciales y las for­
mas amistosas de solución de conflictos; destaca la lentitud de los procedi­
mientos arbitrados por los Convenios de Bruselas y Lugano; insta a garantizar 
el acceso a la justicia mediante la acción de la UE, que cree un procedimiento 
comunitario; insta, asimismo, a la regulación de acciones de interés colectivo, 
legitimando a las asociaciones de consumidores y de profesionales, a la armo­
nización de acciones inhibitorias en el marco de los Convenios de Bruselas 
y Lugano, al reconocimiento mutuo para esa legitimación activa; piensa que 
es necesario incrementar la formación o especialización de juristas, jueces y 
magistrados, en Derecho comunitario y de consumo; y, en otras recomenda­
ciones, requiere que la Comisión desanolle al máximo la competencia de 
cooperación judicial en el ámbito de la UE, conforme al artículo K del Tra­
tado de Maastricht. 

El Dictamen del Comité Económico y Social (l-6-1994) sobre el Libro 
Verde acentúa la necesidad de garantizar no sólo el acceso a la justicia (vías 
judiciales y extrajudiciales), sino también el acceso al Derecho (patrocinio 
y asistencia judiciales y consulta jurídica extrajudicial) (14). Declara el 
ptincipio general de que «a todo derecho debe corresponder una acción 
destinada a su reconocimiento en juicio: para nadie es lícito recu1Tir a la 
fuerza para hacer valer o garantizar sus propios derechos, salvo en los casos 
y dentro de los límites definidos por la propia ley». «Así pues, es totalmen­
te cmTecta, y digna de elogio por la claridad de su enunciado, la forma en 

(14) <:<Además del derecho a una justicia accesible, rápida y eficaz -una justicia 
justa-, los ciudadanos tienen derecho a conocer el derecho», 
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que el Libro Verde plantea la cuestión de los vínculos entre el derecho 
subjetivo y las vías de recurso)}. <~Y más aún la conclusión que saca en 
cuanto a la obligación de que los Estados miembros prevean, en sus orde­
namientos jurídicos, disposiciones concretas y efectivas que garanticen este 
vínculo entre derecho y vías de recurso, así como el derecho de la Comisión 
a exigir que los Estados miembros tomen las medidas necesarias para este 
fin». «No obstante, actualmente se admite en general... que la Comunidad 
Europea tiene competencia propia no subsidiaria en materia procesal, pu­
diendo tomar la iniciativa para estatuir 110 foro de jurisdicción competente, 
así como de intervenir en la regulación de vías de recurso o de proceso de 
resolución de litigios». 

En el Dictamen, apa1te de consideraciones generales y de una visión crí­
tica, señala que el problema de acceso a la justicia y al conocimiento del 
Derecho (protección e información jurídica) (15) afecta <m o sólo a los con­
sumidores, sino también a las propias empresas, principalmente a las PY­
MES~>. Y entre los medios judiciales, la mayor simplificación de los proce­
dimientos judiciales, sigue las siguientes orientaciones en la UE, en procesos 
de escasa cuantía: 

minimizar los formalismos procesales; 
reducir los plazos procesales; 
reforzar las garantías de intervención infonnal en los procesos; 
obligatoriedad de los actos de conciliación; 
aligerar el sistema de producción de p1ueba; 
poderes mayores del Juez en la apreciación de la p1ueba y en la apli­
cación del derecho (decisión en función de la equidad); 

- mayor facilidad de ejecución de las decisiones judiciales y de la de­
cretación de providencias cautelares y acciones inhibitorias. 

Asimismo, se aprecia, como tónica general de esa pa1ticular problemática, 
la existencia de procesos especiales en matelia de consumo, Tribunales espe­
ciales, protección de intereses colectivos, acciones inhibitorias (cláusulas 
abusivas y publicidad engañosa) y ejecución de sentencias extranjeras. 

Los medios extrajudiciales son los procedimientos no autmitalios o vo­
luntarios (sector servicios: defensor del cliente), medios arbitrales (singular­
mente, el procedimiento portugués) y experiencias-piloto (Grecia, Francia ... ). 

Finalmente, postula la creación de un verdadero «espacio judicial común» 
o «único», modificando el derecho convencional procesal, armonizando, pro­
gresivamente, el derecho procesal civil y mercantil de los Estados miembros, 
y ampliando y mejorando los medios de resolución de conflicto vinculados al 

(15) Consulta jurídica o de apoyo judicial (patrocinio judicial y asistencia judicial). 
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derecho comunitario de consumo. Y todo ello sobre la base del artículo K del 
Tratado de la Unión Europea. 

Por otro lado, el Comité de las Regiones dictamina el Libro Verde el día 
17 de mayo de 1994, sintetizando la propuesta de la Comisión en los siguien­
tes puntos: 

- Libre circulación de acciones de cesación. 
- Beneficio de justicia gratuita. 

Ayuda al asesoramiento jurídico y beneficio de justicia gratuita. 
- Derecho comunitario y vías de recurso. 

Asimismo, destaca la importancia de la información, las acciones colec­
tivas y -cómo no- del derecho al acceso a un recurso legal, con la nece­
saria cooperación entre los Estados de la UE. 

5. EL PLAN DE ACCIÓN SOBRE EL ACCESO DE LOS CONSUMIDORES A LA JUSTICIA 

Y LA SOLUCIÓN DE LlTIGIOS EN MATERIA DE CONSUMO EN EL MERCADO INTERIOR 

La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo de 
14 de febrero de 1996 [COM (96) 0013], sobre el Plan de Acción expresado, 
parte del Libro Verde y centra sus actuaciones en tres ámbitos: Directiva 
sobre acciones de cesación, iniciativas del plan de acción y proyectos-piloto 
sobre acceso de los consumidores al derecho y a la justicia (16). 

El planteamiento del problema se articula en los siguientes puntos: 

- Litigios en materia de consumo: desproporción entre el volumen eco­
nómico del asunto y el coste de su solución judicial. La solución 
adoptada por los Estados de la UE no es otra que el establecimiento 
de procedimientos extrajudiciales específicos, de procedimientos judi­
ciales simplificados y/o de presentación simplificada de la instancia 
por razón del valor de la reclamación. 

- Procedimientos extrajudiciales: Comisiones de reclamaciones de los 
consumidores (Dinamarca, Finlandia, Suecia); Comisiones de litigios 
(Países Bajos); procedimiento gratuito de conciliación y arbitraje (Por­
tugal); sistema arbitral de consumo (España); <<ptivate Ombudsman» 
en ciel1-os sectores (Irlanda y Reino U nido); y Cámaras de Comercio 
(Alemania e Italia). 

- Acceso a los procedimientos judiciales: incoación simplificada (Fran­
cia), fommlario simplificado (Inglaten:a e Irlanda) o para ciertos liti-

(16) Se hu eh.Jbot<.~do una «Gufu de la ayud<.J judicial en la Unión Europea». 
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gios (Alemania, Bélgica) o ante las Comisiones citadas (Suecia, Fin­
landia). 

Por otro lado, la Comisión estudia el coste de las fronteras -o barreras~ 
judiciales, que dificultan la solución de los conflictos transfronterízos: 

El coste medio (gastos judiciales más honorarios de abogado, sin in­
cluir IV A, petitaje, desplazamiento, comunicaciones y notificacio­
nes ... ) supone que para reclamar 2.000 ecus, el demandante debe 
afrontar el pago de 2.500 ecus. 

- La duración media, para litigios en primera instancia, se sitúa entre 
23,5 y 29,2 meses. En algunas combinaciones de Estados supera los 
40 meses. 
En la relación coste/beneficio, el demandante debe adelantar los 
2.500 ecus y cobrará entre los 12 y 64 meses, si el demandado es o 
sigue siendo solvente. En otro caso, su pérdida se cifra en 4.500 ecus 
(petjuicio inicial más gastos de reclamación). Y si los gastos no fueran 
reembolsables, podría, aún obteniendo sentencia favorable, no obtener 
reparación alguna e, incluso, perder (2.000 sobre 2.500 ecus). 
En consecuencia, las transacciones transfrontetizas disminuyen por la 
sensación de inseguridad jurídica y ello supone, por los diferenciales 
de precio entre los Estados, un coste hipotético, en 1995, de 27.530 
millones de ecus. 

De las consultas, con ocas1on del Libro Verde, resulta la necesidad de 
coordinar las legislaciones nacionales en acciones de cesación, el «ambiente 
favorable» a la solución extrajudicial y el refuerzo «del dispositivo de segui­
mientO>> de los litigios transfronterizos. La conclusión general es la siguiente: 
<da existencia de procedimientos adecuados para la solución de litigios en 
materia de consunw ~y, en general, puede aiiadirse- favorece el cum.pli­
miento "espollldneo" de las obligaciones;.>. Por ello, debe potenciarse el 
<(buzón postal>> único a efectos de reclamaciones, arbitrarse un procedimiento 
simplificado a través de un fommlario europeo único y deben regularse la 
acumulación de asuntos conexos y la libre circulación de las acciones colec­
tivas. 

El Parlamento Europeo, en Resolución de 14 de noviembre de 1996, 
realiza una serie de observaciones al <(Plan de Acción» para los años 1996 a 
2000. En principio, insta la aprobación de un documento uniforme para la 
formalización de reclamaciones de pequeña cuantía, que suministre la infor­
mación necesaria al consumidor sobre la ley aplicable al fondo, ley del foro, 
acciones, así como procedimientos extrajudiciales. Se hace eco de la especial 
problemática creada por razón de la competencia judicial, documentos de 
prueba, ejecución de sentencias y procedimiento .a seguir. Declara el criterio 
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de la proporcionalidad que debe existir entre valor de la reclamación y coste 
y el reconocimiento del acceso a la justicia como derecho humano fundamen­
tal y «condición necesaria de garantía de la cetteza del derechO>>. Valora los 
procedimientos judiciales y extrajudiciales, simplificados y ordinarios, con la 
posibilidad última de acción judiciaL La indispensable imparcialidad del ór­
gano judicial. la eficacia del procedimiento y la publicidad y transparencia de 
la actuación. En definitiva, está de acuerdo con la Comisión en la creación de 
un fonnulario europeo simplificado, en la regulación de las acciones colec­
tivas y la acumulación, en los proyectos-piloto, en el desmTollo de procedi­
mientos no jurisdiccionales, en especial los de conciliación previstos en los 
Convenios de Bruselas y de Roma, así como exhorta a los Estados miembros 
a exigir a los prestadores de servicios o vendedores de productos un apode­
rado permanente en el país donde desarrollen su actividad empresalial. pro­
fesional o comercial. 

III. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

Dentro de esta perspectiva, el Proyecto de Ley de Enjuiciamiento Civil 
aporta novedades procesales a la solución de la problemática actual: procedi­
miento ordinatio, verbal y escrito, procedimiento ejecutivo, procedimiento 
monitorio o simplificado y procedimientos especiales. 

El procedimiento simplificado o monitorio, cuya eficacia está acreditada 
en Francia, Alemania e Italia, establece un límite de cuantía (5 millones de 
pesetas) y formula, ante el compottamiento del deudor, el nacimiento de un 
proceso ejecutivo o de un proceso verbal, con intervención de abogado y 
procurador. Se trata de un requerimiento judicial de pago que, si el deudor no 
atiende, crea un título ejecutivo, y, si se opone, un juicio verbal. Un medio, 
pues, para acabar con la morosidad, que encarece el crédito y afecta al libre 
mercado. 

IV. LA LEY DE CONDICIONES GENERALES 
DE LA CONTRATACION 

Por otro lado, entrando ya en matelia, vamos a pasar a exponer la estruc­
tura y atticulación de la Ley 711998. 

La Ley se estructura en siete capítulos, que integran 24 artículos, tres 
Disposiciones Adicionales, una Disposición Transitoria, una Disposición 
Derogatoria y tres Disposiciones Finales. 

El capítulo 1, Disposiciones generales, se compone de seis a1tículos: ar­
tículo 1, ámbito objetivo (definición); mtículo 2, ámbito subjetivo; artícu-
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lo 3, ámbito tenitorial; attículo 4, contratos excluidos; artículo 5, requisitos 
de incorporación, y 6, reglas de interpretación. 

El capítulo 11, No incorporación y nulidad de detenninadas condiciones 
generales, se integra por cuatro artículos: artículo 7, no incorporación; ar­
tículo 8, nulidad; artículo 9, régimen aplicable, y artículo 10, efectos. 

El capítulo III, Del Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 
con un artículo, el 11. La Exposición de Motivos señala que los efectos de 
la insctipción de las sentencias son erga omnes (incluidos Notarios y Regis­
tradores, art. 10.6 de la LDC), de cosa juzgada (at1. 20. 1) y prejudiciales 
(att. 20.4), lo que supone el reconocimiento de la legitimación registral en su 
aspecto negativo (ex art. 38 de la LH). La inscripción deslegitima al profe­
sional para la utilización de la cláusula declarada judicialmente nula ( mt. 21: 
eliminación de la preexistente y abstención de su inclusión en el futuro; cosa 
juzgada). Además, sensu contrario, legitima al profesional para la introduc­
ción en sus condiciones generales de cláusulas declaradas válidas (efecto de 
las sentencias desestimatmias de las acciones colectivas). 

El capítulo IV, Acciones colectivas de cesación, retractación y declarativa 
de condiciones generales, contiene nueve artículos: attículo 12, acciones de 
cesación, retractación y declarativa; mi:ícu1o 13, sometimiento a dictamen de 
conciliación; attfculo 14, competencia material y tramitación del proceso; 
artículo 15, competencia tetTitorial; mtículo 16, legitimación activa; attícu­
lo 17, legitimación pasiva; a1tículo 18, intervinientes en el proceso, recurso 
de casación contra sentencias de cesación; attículo 19, prescripción, y 20, 
efectos de la sentencia. 

El capítulo V, Publicidad de las sentencias, con los mtículos 21, publica­
ción, y 22, inscdpción en el Registro de Condiciones Generales. 

El capítulo VI, Información sobre condiciones generales, con un attículo, 
el 23, información. 

Y el capítulo VII, Régimen sancionador, ati:ículo 24, con el mismo epí­
grafe. 

La Disposición Adicional primera modifica la Ley General para la Defen­
sa de los Consumidores y U suados; la segunda, la Ley Hipotecada, la tran­
sitmia única, aplicación y adaptación (retroacción); la derogatmia única, sobre 
la adicional segunda de la Ley de Arbitraje, y las tres finales, en matetia de 
título competencial, autorizaciones al Gobierno y entrada en vigor. 

A) CONDICIONES GENERALES 

El a1'tículo 1.1 define las condiciones generales de la contratación: «Son 
condiciones generales de la contratación las cláusulas predispuestas cuya 
incorporación al contrato sea exclusivamente impuesta por una de las partes, 
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con independencia de la autoría matetial de las mismas, de su apariencia 
externa, de su extensión y de cualesquiera otras circunstancias, habiendo sido 
redactadas con la finalidad de ser incorporadas a una pluralidad de contra­
tos>>. 

Así pues, son elementos configuradores: la predisposición y la incorpora­
ción impuesta por un contratante con la finalidad de ser incluidas a una 
pluralidad de contratos (con independencia de su forma, extensión o cuales­
quiera otras circunstancias y aunque alguna cláusula se haya negociado indi­
vidualmente o ciertos elementos de ella) (17). 

El attículo 2 define, por su patte, los elementos subjetivos: predisponente 
(profesional: persona física o jurídica que actúa dentro de su actividad pro­
fesional o empresarial. pública o plivada) y adherente (persona física o jurí­
dica, sea o no, a su vez, profesional). Es curioso que haya <~smprendido» la 
terminología: llamar <~predisponente>> al que dispone con carácter previo y 
«adherente» a quien se adhiere en vhtud de un contrato, tradicionalmente, 
conocido como <<:de adhesióm> (18). 

Su ámbito tenitorial (art. 3) se extiende a aquellas condiciones generales 
presentes en contratos sujetos a la legislación espatlola o extranjera (si, en 
este caso, se emitió la declaración de voluntad en España y el adherente en 
ella tiene su residencia habitual), sin pe1juicio de Tratados o Convenios in­
ternacionales (Convenio de Roma de 19-6-1980, ratificado el 7-5-1993, BOE 
19-7-1993). 

El attículo 4 excluye los contratos administrativos, laborales, de constitu­
ción de sociedades, sobre relaciones familiares, sucesorios, los que reflejen 
disposiciones o principios de convenios internacionales ratificados o regula­
dos específicamente por disposiciones generales, de carácter obligatorio. 

Los requisitos de incorporación se establecen en el a1tículo 5: <~l. Las 
condiciones generales pasan a fonnar parte del contrato cuando se acepte por 
el adherente su incorporación al mismo y sea firmado por todos los contra­
tantes. Todo contrato deberá hacer referencia a las condiciones generales 
incorporadas. 

No podrá entenderse que ha habido aceptación de la incorporación de las 
condiciones generales al contrato cuando el predisponente no haya informado 
expresamente al adherente acerca de su existencia, y no le haya facilitado un 
ejemplar de las mismas». 

Dos supuestos especiales se añaden en los números 2 y 3: cuando el 
conu·ato no deba formalizarse por escrito y cuando se trate de conu·atación 

( 17) El apartado 2 del mismo at1fculo aclara: <:<El hecho de que ciertos elementos de 
una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negociado individualmente no excluirá 
la aplicación de esta Ley al resto del contrato\>. 

(18) Vid. D1Ez-PtcAzo, que utiliza los mismos términos, op. cit., por ejemplo, 
pág. 39. 
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telefónica o electrónica (19). Y una obligación general: «4. La redacción de 
las cláusulas generales deberá ajustarse a los criterios de transparencia, cla­
ridad, concreción y sencillez>>. 

El artículo 6 establece que, en caso de contradicción, se aplicarán las 
condiciones más beneficiosas para el adherente, y, en idéntico sentido, se 
resolverán las dudas, aplicándose, supletoriamente, las reglas del Código 
Civil (20). 

Si el adherente no ha podido conocer, de manera completa y al tiempo de 
la celebración del contrato, las condiciones generales, o no están firmadas, o 
sean ilegibles, ambiguas, oscuras o incomprensibles, se determina en el ar­
tículo 7 su no incorporación. Y el artículo 8, la nulidad de aquéllas que 
contravengan esta Ley o cualquier nonna imperativa o prohibitiva, en parti­
cular, las abusivas, cuando el adherente sea un consumidor. El régimen de la 
declaración judicial de no incorporación o nulidad de la cláusula o del con­
trato, así como su aclaración e integración por la sentencia estimatoria, en 
ejercicio de acción individual, se contiene en los artículos 9 y 10. Será com­
petente el Juez del domicilio del demandante. 

El ámbito intertemporal (contratos y clausulados preexistentes) se aborda 
en la Disposición Transitada única: 

<~Los contratos celebrados antes de la entrada en vigor de esta Ley, que 
contengan Condiciones Generales, podrán inscribirse en el Registro de Con­
diciones Generales de la Contratación, salvo que, por norma expresa, se de­
termine la obligatoriedad de su insctipción, en cuyo caso deberán hacerlo en 
el plazo que indique dicha norma. 

Desde la entrada en vigor de esta Ley, podrán ejercitarse las acciones de 
cesación, de retractación y declarativa reguladas en la misma>>. 

(19) .:<2. Cuando el contrato no deba formalizarse por escrito -vid. Código Ci~ 
vil- y el predisponente entregue un resguardo justificativo de la contraprestación reci~ 
bida, bastará con que el predisponente anuncie las condiciones generales en un lugar 
visible dentro del lugar en el que se celebra el negocio, que las inserte en la documen~ 
tación del contrato que acompafía su celebración; o que, de cualquier otra forma, garan~ 
tice al adherente una posibilidad efectiva de conocer su existencia y contenido en el 
momento de la celebración. 

3. En los casos de contratación telefónica o electrónica, será necesario que conste en 
los términos que reglamentariamente se establezcan la aceptación de todas y cada una de 
las cláusulas del contrato, sin necesidad de firma convencionaL En este supuesto, se 
enviatá inmediatamente al consumidor -debe enteudetse adhetente, a meuos que se trate 
de una excepción- justificación escrita de la contratación efectuada, donde constarán 
todos los términos de la misma>;.. 

(20) En la actualidad, se contenía la norma en el artículo 10, apa11ado 2, principio 
contra stipulatorem o contra proferentem (art, L288 del Código Civil) y de prevalencia 
de las cláusulas, particulares o getlerales, h1ás betleficiosas para el cotlsumidor. Vid. 
GóMEZ CALERO, J., Los derechos de los consumidores y usuarios, ed. Dykinson, Madrid, 
1994, IV Cláusulas, condiciones o estipulaciones de carácter general, págs. 89 y sigs. 
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La publicidad registral de las condiciones generales se establece en el 
artículo 11. La inscdpción, siguiendo la técnica del Registro de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles, se realiza mediante su depósito y con carácter 
voluntario, salvo que se imponga para un sector específico. En el Registro se 
inscriben, asimismo, obligatoriamente, las sentencias firmes estimatorias y las 
medidas cautelares y se anotan las demandas (vid. art. 22) (21). También la 
persistencia en la utilización de las condiciones declaradas nulas. Está sujeto 
el régimen de recursos a la legislación hipotecaria y, en consecuencia, a la 
jmisdicción ordinalia (algo, por otro lado, inevitable) (22). 

La publicidad registra! es medio de cognicibilidad general, facilita la 
interposición de acciones colectivas, produce efectos erga omnes (por ejem­
plo, para Notarios y Registradores: art. 10.6 LDC) y ultra partes (las senten­
cias firmes estimatorias, por acción colectiva de cesación, impondrán al pre­
disponente la eliminación de las cláusulas nulas de las condiciones generales 
y el deber de abstención en el futuro: art. 20.1. Y vinculará a los jueces en 
los términos de su número 4 como doctrina legal ~fuente normativa~ fren­
te al mismo predisponente). 

Por otro lado, se establece, siguiendo la recomendación del Consejo del 
Poder Judicial (<~un tercero no investido de jurisdicción)>), el dictamen de 
conciliación por el registrador de Condiciones Generales, con carácter potes­
tativo (an. 13). 

La Disposición Adicional tercera prevé la existencia de un Registro de 
Condiciones Generales, al menos, en la cabecera de cada Tribunal de Jus­
ticia. El principio constitucional de libre circulación de bienes y servicios, 
la unidad del mercado, la unidad de la jurisdicción, impone que la publi­
cidad registral se articule con una estructura (Disposición Final segunda) 
similar al Registro de Venta a Plazos: un Registro Central coordinado con 
un Registro Provincial (para facilitar al profesional el cumplimiento o el 
ejercicio de sus derechos, así como al consumidor y a los legitimados en 
acciones colectivas los suyos). Ahora, no se habla de <~provincial», sino de 
uno, al menos, por el Tribunal Superior de Justicia. Estructura que nunca 

(21) <:<En todo caso en que hubiere prosperado una acción colectiva o una acción 
individual de nulidad o no incorporación relativa a condiciones generales, el juez dictará 
mandamiento al registrador de Condiciones Generales de la Contratación para la inscrip­
ción de la sentencia en el mismov. 

(22) Si se sigue la línea discursiva de la competencia constitucional y ministerial, se 
impugna claramente los <<esfuerzos>' de algunos contra el carácter jurídico del Registro: 
libre circulación de bienes y servicios, unidad de h1ercado, obligaciones y contratos, 
Ministerio de Justicia, jurisdicción ordinaria, cognocibilidad de los clausulados, efecto 
sustantivo de la publicidad registral de las sentencias. En otro caso, ¿jurisdicción canten~ 
cioso-administrativa?, ¿por qué el Poder Judicial observaba que la potestad sancionadora 
correspondía al Ministerio de Justicia?, ¿por qué realiza la labor prelegislativa?, ¿por qué 
el Consejo de Estado recomienda el Registro Mercantil Central o el Venta a Plazos? ... 
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supone ni debe suponer duplicidad, antes al contrario, coordinación interna, 
con el mismo coste. La publicidad centralizada (facilita la consulta: una vez 
por diecisiete, diecinueve o veinte), sin petjuicio del acercamiento y la 
globalización por tetTitmios de los Ttibunales de Justicia. Es decir, podtia 
ser presentación en cualquier Registro de España, remisión del clausulado 
al terTitorial y de copia al Central (en la Venta a Plazos, el provincial la 
remite directamente a éste). 

Las acciones colectivas -una de las más importantes novedades de la 
Ley- se regulan en los artículos 12 (cesación, retractación y declarativa); 14 
(competencia matetial y u·anütación del proceso: jurisdicción ordinatia, acu­
mulación de acciones colectivas); 15 (competencia territmial: establecimiento 
del demando, y, a falta de éste, su domicilio); 16 (legitimación activa: aso­
ciaciones o corporaciones empresariales, profesionales y de agricultores, 
Cámaras de Comercio, asociaciones de consumidores y usuatios, el Instituto 
Nacional de Consumo, los órganos autonómicos y locales cmTespondientes, 
los colegios profesionales y el Ministerio Fiscal); legitimación pasiva (profe­
sional que las utilice o recomiende, varios profesionales de un sector o aso­
ciaciones); 18 (intervinientes en el proceso y recurso de casación); y 19 
(prescripción general: plazo, dos años desde la fecha de la inscripción. La 
declarativa es imprescriptible), El artículo 20 se ocupa del efecto de la sen­
tencia: 

<~l. La sentencia estimatoda obtenida en un proceso incoado mediante el 
ejercicio de la acción de cesación, impondrá al demandado la obligación de 
eliminar de sus condiciones generales las cláusulas que declare contrarias a 
lo prevenido en esta Ley o en otras leyes imperativas, y la de abstenerse de 
utilizarlas en lo sucesivo. 

2. Si la acción ejercitada fuera la de retractación, la sentencia impondrá 
al demandado la obligación de retractarse de la recomendación efectuada y de 
abstenerse de su recomendación futura, de aquellas cláusulas de condiciones 
generales que hayan sido consideradas contrarias a Derecho. 

3. Si la acción ejercitada fuera la declarativa, la sentencia declarará el 
carácter de condición general de la cláusula o cláusulas afectadas y dispondrá 
su inscripción en el Registro de Condiciones Generales. 

4. La sentencia dictada en recurso de casación, conforme al artículo 18, 
pá1Tafo 3. 0 de esta Ley, una vez constituya docttina legal vinculará a todos 
los jueces en los eventuales ultetiores procesos en que se inste la nulidad de 
cláusulas idénticas a las que hubieran sido objeto de la refelida sentencia, 
siempre que se trate del mismo predisponente~>. 

La publicación del fallo de las sentencias finnes estimatmias, a costa del 
condenado, se dispone en el artículo 21: BORME o un periódico de los de 
mayor circulación, o en ambos medios. 
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Por su intervención en el tráfico jurídico, civil y mercantil, se dispone el 
deber de información sobre la aplicabilidad de esta Ley a Notarios, Cmredo­
res y Registradores. El Notario, además, como redactor del documento, vela­
rá, advettirá que la incorporación de las condiciones ha tenido lugar por la 
suscripción del contrato y de las nounas de interpretación de éste (arts. 5 
y 6). También hará constar el carácter de condiciones generales de aquéllas 
que tengan tal naturaleza y estén inscritas o la manifestación contraria de los 
contratantes. 

Finalmente, el a1tículo 24 establece un régimen administrativo de sanción 
del incumplimiento del deber de inscripción o por contravención de lo dis­
puesto en las sentencias. La competencia, la potestad sancionadora, tal y 
como aconsejó el Consejo del Poder Judicial, cmTesponde al Ministerio de 
Justicia. 

V. LA LEY DE DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 

La Disposición Adicional ptimera incorpora la Directiva. Para ello se 
modifican los siguientes a1tículos de la Ley de Defensa de los Consumidores 
y Usuarios: 

Ptimero, el artículo 2, apa1tado 1, letra b): <~La protección de sus legíti­
mos intereses económicos y sociales; en particular, frente a la inclusión de 
cláusulas abusivas en los conu·atos)>. Es decir, la reforma eleva a rango de 
principio general de protección de los consumidores la exclusión de las cláu­
sulas abusivas. Así, el aspecto jurídico-privado de la Ley queda reflejado en 
su parte programática (la exclusión del abuso jurídico de derecho) (23). 

Segundo, el nuevo artículo 10 concreta ese principio general, con amplio 
criterio: <~l. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que se apliquen a la 
ofe1ta o promoción de productos o servicios, y las cláusulas no negociadas 
individualmente relativas a tales productos o servicios, incluidos los que fa­
ciliten las Administraciones Públicas y las Entidades y empresas de ellas 
dependientes, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de 
comprensión directa, sin reenvíos a textos o documentos que no se 

(23) El ámbito contractual sujeto se contiene, con una fórmula amplia, en la nueva 
Disposición Adicional segunda . .:<Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a 
todo tipo de contratos en los que intervengan consumidores, con las condiciones y requi­
sitos en ella establecidos, a falta de normativa sectorial específica, que en cualquier caso 
respetará el nivel de protección del consumidor previsto en aquélla». Circunstancia que 
obliga al órgano competente a cumplir su imposición, no al profesional afectado (que, a 
su vez, deberá cumplir lo previsto en esa normativa específica). 
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faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrato, y a 
los que, en todo caso, deberá hacerse referencia expresa en el docu­
mento contractual. 

b) Entrega, salvo renuncia expresa del interesado, de recibo-justificante, 
copia o documento acreditativo de la operación, o en su caso, de 
presupuesto debidamente explicado. 

e) Buena fe y justo equilibrio (24) entre los derechos y obligaciones de 
las partes, lo que en todo caso excluye la utilización de cláusulas 
abusivas. 

2. En caso de duda sobre el sentido de una cláusula prevalecerá la in­
terpretación más favorable para el consumidor. 

3. Si las cláusulas tienen el carácter de condiciones generales, conforme 
a la Ley sobre Condiciones Generales de la Contratación, quedarán también 
sometidas a las prescripciones de ésta. 

4. Las convenios arbitrales establecidos en la contratación a que se 
refiere este artículo serán eficaces si, además de reunir los requisitos que para 
su validez exigen las leyes, resultan claros y explícitos. La negativa del con­
sumidor o usuario a someterse a un sistema arbitral distinto del previsto en 
el artículo 31 de esta Ley no podrá impedir por sí misma la celebración del 
contrato principal. 

5. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que utilicen las empresas 
públicas o concesionarias de servicios públicos, estarán sometidas a la apro­
bación y control de las Administraciones Públicas competentes, cuando así se 
disponga como requisito de validez y con independencia de la consulta pre­
vista en el artículo 22 de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de su sometimien­
to a las disposiciones generales de esta Ley. 

6. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, en el 
ejercicio profesional de sus respectivas funciones públicas, no autorizarán ni 
inscribirán aquellos contratos o negocios jutidicos en los que se pretenda la 
inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en 
el Registro de Condiciones Generales. 

Los Notarios, los Corredores de Comercio y los Registradores de la Pro­
piedad y Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respectivas funciones 
públicas, infmn1arán a los consumidores en los asuntos propios de su espe­
cialidad y competencia)}. 

En coordinación con la Ley de Condiciones Generales, la actualización 
julidico-pdvada del a1tfculo supone, recogiendo la demanda comúnmente 

(24) Ya hemos visto la situación de la concurrencia o no de ambos requisitos en 
Derecho comparado. 
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sentida por los consumidores, extender el efecto erga omnes de la publicidad 
registral de las sentencias, imponiendo una prohibición a Notarios y Registra­
dores, sin perjuicio del establecimiento del deber activo de información, que 
comparten con los Cmredores. Efecto hotizontal (erga omnes), pues, que 
refuerza el cumplimiento de las sentencias y se articula en una doble vía: 
artículo 10.6, para Notarios y Registradores (sólo se necesita sentencia ins­
crita, cualquier sentencia); artículo 20, para Jueces y Tribunales (efecto pre­
judicial -rut. 20.1, excepción de cosa juzgada- y ultra partes -rut. 20.4, 
fuente normativa aplicable al mismo predisponente-) (25). 

Tercero, el articulo 10 bis se refiere a la nulidad de las cláusulas de­
claradas nulas por disposición legal o judicial: <d. Se considerarán cláusu­
las abusivas todas aquellas estipulaciones no negociadas individualmente 
que en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del 
consumidor, un desequiliblio importante de los derechos y obligaciones de 
las partes que se derivan del contrato. En todo caso se considerarán cláu­
sulas abusivas los supuestos de estipulaciones que se relacionan en la 
Disposición Adicional de la presente Ley. 

El hecho de que ciettos elementos de una cláusula o que una cláusula 
aislada se hayan negociado individualmente no excluirá la aplicación de 
este artículo al resto del contrato. El profesional que afirme que una deter­
minada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la carga de la 
prueba. 

El carácter abusivo de una cláusula se apreciará teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes o servicios objeto del contrato y considerando todas 
las circunstancias concutTentes en el momento de su celebración, así como 
todas las demás cláusulas del contrato o de otro del que éste dependa (26). 

(25) Frente a éste, la doctrina legal opera como norma específica, como !ex contrae~ 
tus, ahora fuente primaria de aplicación directa por el Juez o Tribunal, excluyendo el 
litigio. 

En la redacción originaria se dejaba en manos del predisponente la facultad de recurrir 
en casación, pero la sentencia firme estimatoria afectaba a todas las cláusulas iguales. 
Ahora, esta singular <<doctrina legalv no puede entenderse como garantía para el predis­
ponente que no recurre en casación para no extender los efectos de la sentencia estima~ 
toria firme a todos los contratos suscritos o por suscribir, dada la obligación contenida en 
el artículo 20.1. De otra forma, bastaría no recurrir en casación para evitar el efecto ultra 
partes y obligar tanto u los consumidores como a los legitimados para el ejercicio de la 
acción colectiva a intetponer tatlto recutsos judiciales como contratos se haya11 firmado. 
La acción colectiva pasaría a ser individual. Y al predisponente puede interesarte dificul­
tar el efecto de aquella sentencia firme sobre otros contratos, a sabiendas que un alto 
porcentaje de consumidores, por razón de la cuantía del contrato, no reclamará. 

(26) En el Congreso se suprimió el siguiente párrafo: -«Tal apreciación no se referirá 
a la defi11ició11 del objeto pri11cipal del contrato 11i a su adecuació11 cotl el precio pactado, 
siempre que las cláusulas que lo definan se redacten de manera clara y comprensible>>. 
Ello, obviamente, no puede referirse sino a la apreciación de cuestiones circunstanciales, 
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2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no puestas las cláu­
sulas, condiciones y estipulaciones en las que se aprecie el carácter abusivo. 
La patte del contrato afectada por la nulidad se integrará con arreglo a lo 
dispuesto por el artículo 1.258 del Código Civil. A estos efectos, el Juez 
que declare la nulidad de dichas cláusulas integrará el contrato y dispondrá 
de facultades moderadoras respecto de los derechos y obligaciones de las 
partes, cuando subsista el contrato, y de las consecuencias de su ineficacia 
en caso de petjuicio apreciable para el consumidor o usuario. Sólo cuando 
las cláusulas subsistentes determinen una situación no equitativa en la 
posición de las partes que no pueda ser subsanada, podrá declarar la inefi­
cacia del contrato. 

3. Las normas de protección de los consumidores frente a las cláusulas 
abusivas serán aplicables, cualquiera que sea la Ley que las partes hayan 
elegido para regir el contrato, en los términos previstos en el artículo 5 del 
Convenio de Roma de 1980 sobre la Ley aplicable a las obligaciones con­
tractuales>>. 

Cuarto, se mantiene la previsión anterior sobre peso y medida, transparen­
cia del precio y los servicios postventa, trasladándola al artículo 23, pátrafo 
final. Asimismo, el artículo 34, apartado 9, coordinado con el pátrafo segun­
do, artículo 24 de la Ley de Condiciones Generales, prevé el régimen sancio­
nador. 

Quinto, se declaran abusivas las cláusulas que infrinjan lo prevenido en 
la relación que se contiene en la Disposición Adicional (abuso objetivo y 
subjetivo, cualitativo y cuantitativo). Como en cualquier otro Derecho (cfr. el 
portugués), la lista negra, siempre presupone la labor judicial de integración 
del supuesto de hecho en la norma. La tutela judicial efectiva siempre tendrá 
lugar. Unas cláusulas son claramente apreciables y otras se acompañan de 
elementos circunstanciales. Es lo que denominamos abuso objetivo y subje­
tivo, o cualitativo y cuantitativo. Las cláusulas se agrupan en cinco apa1tados: 
vinculación del contrato a la voluntad del profesional, plivación de derechos 
básicos del consumidor, falta de reciprocidad, sobregarantías y otras. 

pues nunca podrá la declaración judicial sustituir el objeto principal del contrato ni el 
precio, deternünante siempre de su nulidad absoluta por ettor obstativo (sin posibilidad 
de moderación o integración). 

El párrafo aparecía en la Directiva y su supresión como elevación del nivel de pro~ 
tección del consunüdor no puede suponer la «Suplantación>; de la parte esencial del 
contrato (contraprestación). Sería inconstitucional (afecta al libre mercado: libre compe­
tencia). En consecuencia, sólo puede tratarse de elementos accesorios (el interés, por 
ejemplo, que es a lo que se referfa la enmienda de supresión). 

Vid. DiEZ-PiCAZO, op. cit., pág. 41; <<Conviene puntualizar que la definición de "cláu­
sulas abusivas" se refiere al contenido contractual, con exclusión de las prestaciones 
esenciales de las partes ... » 
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A) DERECHO COMUNITARIO 

La acción comunitaria se pone de manifiesto a través de las siguientes 
directivas: 

a) Directivas bancarias 

La Segunda Directiva Bancaria aborda el acceso a la actividad de las 
entidades de crédito y a su ejercicio, en el marco de la libre competencia 
(libettad de establecimiento), sin dejar a un lado la problemática de la trans­
parencia en las operaciones financieras, la limitación del interés y la exclu­
sión de cláusulas abusivas (Directiva 89/648/CEE). 

Se ha demorado la Directiva sobre préstamos con garantía hipotecaria 
(Propuestas 42114-2-85 y 161119-6-87) por su propia complejidad, ya que el 
efecto económico de las limitaciones que pudieran imponer puede dar como 
resultado la restricción del crédito en un campo tan necesario como es la 
vivienda; restricción en tanto se limiten las masas de capitales destinadas a su 
financiación. Es la difícil búsqueda del equilibrio. No se puede pasar del 
contrato de adhesión actual a un nuevo tipo <~pseudocontractual» que aconseje 
la salida del mercado de los capitales que se ocupan de promover la construc­
ción y la difusión del inmueble. No obstante, para algunos autores (CASERO 

y DE GRADO) (27), la alusión a este tipo de préstamos en la Segunda Direc­
tiva Bancaria (Exposición de Motivos y Anexo), en base al principio de 
reconocimiento mutuo. 

b) Crédito al consumo 

Las Directivas de Crédito al Consumo (871102/CEE y 90/88/CEE), re­
cientemente traspuestas a nuestro ordenamiento intemo, abordan el problema 
de la transparencia en todo tipo de operaciones crediticias, con independencia 
del contrato jurídico elegido. Transparencia que supone la determinación y 
claridad en las condiciones financieras, de suette que el consumidor sepa en 
cada momento cuál es el tipo de interés, cuál es la forma de amortización y 
qué gastos, de distinta naturaleza, debe abonar. Por ejemplo, en los contratos 

(27) CASERO MEJÍAS, M., y GRADO SANZ, C. DE, <<EStudio de las Directivas relativas 
a la armonización de la libe11ad de establecimiento y prestación de servicios bancarios, 
referencia al proyecto de Directiva sobre el crédito hipotecario», en Estudios sobre De­
recho Pril'ado Europeo (capítulo sobre «La libre circulación de capitales y su incidencia 
en el crédito hipotecario: la CEE y otras Comunidades InternacionaleS~>), director: Juan 
M.a Dfaz Fraile, ed. Colegio de Registradores, Madrid, 1993. 
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de crédito para la financiación del suministro de determinados bienes o ser­
vicios, deberán constar las siguientes condiciones (Anexo, art. 4.3): 

Descripción de los bienes o servicios. 
Precio al contado o a pagar según el conu·ato de crédito. 
Importe de las amortizaciones o depósitos, plazos o formas de deter­
minarlos. 
Derecho de reducción equitativa de la cantidad adeudada por pago 
anticipado. 

- Detenninación de quién es el propietario del bien y cómo va a acce­
der, en su caso, a la propiedad. 
Desclipción de la garantía exigida, período de reflexión y seguros, con 
indicación, si no hay libre elección de la aseguradora, del coste del 
seguro. 

La Ley 711995, de 23 de marzo (28), de crédito al consumo, trasposición 
de la Directiva, establece, por su parte, en el artículo 8, las prohibiciones o 
limitaciones siguientes: 

No puede modificarse unilateralmente por el acreedor el coste total 
del crédito. 

- Por razón de intereses, el índice de referencia no podrá ser subjetivo 
o sólo al alza. 
En el caso de variabilidad del tipo de interés, debe seguirse el proce­
dimiento establecido sobre derechos de las prutes, fórmula de cálculo, 
índice de referencia objetivo ... 
La notificación al consumidor debe ser individualizada, salvo que se 
utilice un tipo de referencia oficial. 

En caso de descubierto o sobregiro, el tipo de interés no podrá exceder de 
2,5 veces el interés legal del dinero (en 1995, el 22,5 por 100). 

La Ley de Venta de Bienes Muebles a Plazo, con una nueva redacción de 
todo su texto, adapta el contenido a las previsiones de la Ley de Crédito al 
Consumo, marcando la pauta a seguir por el Reglamento del Registro de 
Bienes Muebles, al que alude la legislación mercantil a partir de 1989 (29). 

(28) Su estudio en las Jornadas organizadas por el Centro de Estudios Registrales y 
publicadas en el Boletín del Colegio de Registradores: núm. 9/1995, 10/1995, 1111996 y 
12/1996. 

(29) El Anteproyecto otorga carácter ejecutivo, según el artfculo 16.6, a la certi­
ficación registral del contrato inscrito, regula la subasta notarial, establece el prin~ 
cipio registral de legitimación, prevé la inscripción del leasing mobiliario y del do­
nünio a efectos de financiación ulterior, y la anotación preventiva sobre bien mueble no 
inscrito. 
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e) Venta a distancia 

La venta a distancia, como contrato típicamente transfrontetizo, ofrece 
una problemática especial, y habiéndose llegado hace un mes a una posición 
común por parte de los Estados miembros de la UE, se prevén serias dificul­
tades en el Parlamento Europeo. La Propuesta de Directiva de Contratos a 
Distancia (20-5-92, 12-94, ... ) excluye los derechos reales sobre bienes in­
muebles, si bien se hace extensiva al anendamiento (30). 

d) Cláusulas abusivas (31) 

La Directiva 93/13/CEE, de 5 de abril, sobre cláusulas abusivas, que entró 
en vigor el 1 de enero del presente año, a pesar de no haber sido aún traspues­
ta (efecto directo: Directiva autosuficiente), contiene en su Anexo una rela­
ción de cláusulas de tal naturaleza. Entre ellas, podemos destacar, a título 
indicativo y siguiendo la Guía del Consumidor Europeo en el Mercado Unico, 
editada por el SPC en 1995: 

Las que excluyen la responsabilidad del profesional por daños físicos 
o muerte del consumidor, consecuencia de la relación contractual. 

- Las que limitan, en caso de incumplimiento defectuoso, parcial o to­
tal, la responsabilidad del profesionaL 
Las que comprometen al consumidor en firme y no al profesional, que 
condiciona unilateralmente su obligación. 

- Las que penniten retener cantidades abonadas, en caso de renuncia del 
consumidor al contrato o a su ejecución, sin establecer una cantidad 
equivalente para el supuesto inverso. 
Las cláusulas de penalización o indemnización desproporcionadas por 
incumplimiento del consumidor. 
Las que facultan al profesional para la rescisión unilateral, sin derecho 
correlativo, o a la retención de cantidades sin prestación efectuada. 

- Las que autorizan a la finalización o extinción de contratos de dura­
ción indefinida, sin preaviso con antelación razonable. 

- La prórroga automática, sin consentimiento del consumidor, en los 
contratos de larga duración. 

(30) Vid . .:dnt'orme sobre la Propuesta de Directiva por el Seminario de Documen­
tación y Estudio del Derecho Comunitario>;. (Colegio de Registradores), en el libro Estu­
dios en homenaje a José M." Chico y Ortiz (ed. Pons/Colegio de Registradores, Madrid, 
1996). 

(31) DíAZ FRAILE, J. M. a, .:<La protección registral al consumidor y la Directiva sobre 
claúsulas contractuales abusivas de 1993>,, en Noticias de la Uni6n Europea, julio de 
1994. 
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La adhesión irrenunciable a cláusulas que el consumidor no ha podi­
do, en tiempo, conocer su trascendencia real. 
La alteración unilateral por el profesional de los términos del contrato, 
de la prestación o del servicio. 

~ El aumento unilateral del precio o su establecimiento en el momento 
de la entrega del bien o prestación del servicio. 
La reserva exclusiva de estimar cumplido el contrato o de su interpre­
tación. 

- Eximirse el profesional de la responsabilidad de sus mandatarios o 
supeditarla a condiciones especiales. 
Exigir el cumplimiento del consumidor, sin el con:elativo del profe­
sional. 

- Cesión del contrato, con merma de garantías del consumidor, sin 
consentimiento de éste. 

- Suprimir u obstaculizar el ejercicio de acciones judiciales o de recur­
sos, con sujeción a un arbitraje no regulado legalmente. 
Inversión de la carga de la prueba. 

e) Préstamos con garantfa hipotecaria 

Teniendo en cuenta lo ya advertido (Segunda Directiva Bancada), hemos 
de destacar la aplicabilidad de la Ley 7/1995, de crédito al consumo, a deter­
minados préstamos con garantía hipotecaria en cuantías que oscilen entre 
25.000 y 3.000.000 de pesetas (arts. 1 a 5 y 18) y superiores a esa cantidad, 
en cuanto a los artículos 15 a 18. Lo que supone la persistencia de lo dis­
puesto en la Orden del Ministedo de Economía y Hacienda de 5-5-1994 
(información y transparencia)) dependiendo la protección registral, conforme 
a la legislación vigente, de las normas que aplica el Registrador al calificar 
los derechos inscribibles) que, de forma autónoma y directa, protegen los 
intereses económicos y jurídicos de los consumidores. 

No obstante, la Propuesta de Directiva (4211985 y 16111987) se ocupa de 
los problemas específicos del reconocimiento mutuo en este ámbito, por ra­
zón de las técnicas financieras, problemas fiscales, información al consumi­
dor) intereses ... La <(complejidad» es la razón constantemente aducida en 
contra de la armonización, según el dictamen sobre «el consumidor y el 
mercado único» publicado y encargado por el Comité Económico y Social de 
la CE (Bruselas, 1993). 

La Federación Hipotecaria Europea ha editado (Bruselas, 1992) un estu­
dio denominado «La protección del deudor hipotecario en los países de la 
Comunidad Europea>>. Y sus conclusiones (32) son las siguientes: 

(32) Vid., págs. 177-1.79, op. cit. 
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La protección del consumidor en materia de crédito con garantía hi­
potecada en los países de la CE revela diversidad de sistemas y de 
prácticas. 

~ A pesar de lo que suele afirmarse, existe un alto nivel de protección 
en este campo. Y ello se releva por el cumplimiento de tres objetivos 
plincipales: información, libertad de elección y seguridad jurídica. 
Información, mediante la reglamentación de la publicidad y el asegu­
ramiento de su objetividad por las normas civiles y mercantiles, pena­
les y administrativas. 
Libettad de elección, bien estableciendo un período de reflexión, bien 
un derecho de rescisión o de renuncia. 

- Seguridad jurídica en dos momentos. En el de conclusión del contrato 
y en el de su ejecución. Se destaca la libettad de pactos en contra de 
algunos supuestos de contratos de adhesión, las prevenciones excep­
cionales que adoptan, en este tipo contractual, prestamista y prestata­
tio (se refiere a la publicidad registral previa, a la intervención notarial 
y a la insclipción constitutiva). 

Asimismo, se valora, positivamente, la actuación y la importancia de las 
asociaciones de consumidores en este ámbito y de las iniciativas de la Comi­
sión Europea. De forma especial, las Directivas ~n vigor o en ciernes~ 
sobre publicidad comparativa, protección de datos de carácter personal, con­
tratos a distancia y cláusulas abusivas. 

La Federación Hipotecaria Europea apoya a la Comisión en el estableci­
miento de normas sobre transparencia de las condiciones ofrecidas al con­
sumidor para que penrdtan la libre elección; entiende que, tras la Segunda 
Directiva Bancada, sobre coordinación de la actividad de las entidades finan­
cieras (cláusula de interés general) y habida cuenta del alto nivel de protec­
ción de los consumidores en el campo del crédito hipotecado es desaconse­
jable aprobar una Directiva especifica sobre la materia, toda vez que puede 
producir un efecto nocivo para los intereses de los consumidores, por su 
excesivo formalismo y, pa1ticularmente. por los problemas de gestión que 
origina el reembolso anticipado (33). 

(33) Los problemas que puede plantear la moneda única en Bolet(n del Colegio de 
Registradores, núm. 14/1996, Derecho de la Unión Europea, posición de la Federación 
Hipotecaria Europea. 

En la actualidad se plantea un cierto <<contlicto» de competencias entre la Dirección 
General, X,"\.IV de Política de los Consumidores, y la XV que se ocupa de la política 
financiera, resuelto por la Comisión a favor de ésta (vid. Comunicación 9/96 de la Fede­
ración Hipotecaria Europea en Bolet(n del Colegio de Registradores, núm. 18/1996). 
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f) Servicios financieros 

En el forum europeo LOS CONSUMIDORES Y LOS SERVICIOS FI­
NANCIEROS, celebrado en Milán el día 22 de marzo de este año, según nos 
informa la Federación Hipotecaria Europea, la Comisaria Europea encargada 
de la Política de los Consumidores, señora BoNINO, destacó los siete grandes 
problemas que deben resolverse, con carácter urgente, para que el <<mercado 
único>> cumpla sus objetivos: 

- Información al consumidor. 
Garantizar la capacidad de elección y cambio. 
Formación adecuada. 
Medios de pagos apropiados. 
Confianza en las técnicas de venta utilizadas. 
Acceso a la justicia. 
Comprensión del interés de la moneda única. 

Problemas provocados por cuatro grandes premisas: el endeudamiento del 
consumidor, por el cambio de los hábitos de vida (vivienda, transpotte ... ); la 
necesidad de los servicios bancarios (transferencias de fondos, seguros ... ); 
la creciente complejidad de los contratos entre los consumidores y los provee­
dores de servicios financieros (multiplicidad de opciones y cláusulas); y el 
ámbito de los servicios financieros, encuadrados en una economía de ofetta 
que no tiene en cuenta los intereses de los consumidores. 

El Comisario del Mercado Intetior, señor MoNTI, destacó las lagunas exis­
tentes en la legislación financiera y que la reglamentación de la supervisión 
no se basa en la autodzación y control de los productos ofrecidos, sino en la 
estabilidad del sector. Así, la propuesta de Directiva sobre Pagos Transfron­
terizos intenta paliar esta situación, acompañando la libertad contractual del 
deber de infonmción (precio y condiciones de pago). Y seftaló como objetivo 
el cumplimiento de la legislación vigente y no el aumento de la reglamenta­
ción. 

B) DERECHO INTERNO 

La Disposición Adicional de la LDC, bajo el epígrafe «Cláusulas abusi­
vas», por su parte, establece las siguientes: 

«A los efectos previstos en el attículo 10 bis, tendrán el carácter de abu­
sivas al menos las cláusulas o estipulaciones: 
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l. l'ínculacíón del contrato a la voluntad del profesional 

l.a Las cláusulas que reserven al profesional que contrata con el consu­
midor un plazo excesivamente largo o insuficientemente detenninado para 
aceptar o rechazar una oferta contractual o satisfacer la prestación debida, así 
como las que prevean la prórroga automática de un contrato de duración 
determinada si el consumidor no se manifiesta en contra, fijando una fecha 
límite que no permita de manera efectiva al consumidor manifestar su volun­
tad de no prmrogarlo. 

2.a La reserva a favor del profesional de facultades de interpretación o 
modificación unilateral del contrato sin motivos válidos especificados en el 
mismo, así como la de resolver anticipadamente un contrato con plazo deter­
minado o la de resolver en un plazo desproporcionadamente breve o sin 
previa notificación con antelación razonable un contrato por tiempo indefini­
do, salvo por motivos graves que alteren las circunstancias que motivaron la 
celebración del contrato. 

En los conu·atos referidos a servicios financieros, lo establecido en el pá­
rrafo antetior se entenderá sin perjuicio de las cláusulas por las que el prestador 
de servicios se reserve la facultad de modificar sin previo aviso el tipo de inte­
rés adeudado por el consumidor o al consumidor, así como el importe de otros 
gastos relacionados con los servicios financieros, cuando aquéllos se encuen­
tren adaptados a un índice, siempre que se trate de índices legales y se descdba 
el modo de variación del tipo, o en otros casos de razón válida, a condición de 
que el profesional esté obligado a informar de ello en el más breve plazo a los 
otros contratantes y éstos puedan resolver inmediatamente el contrato. Igual­
mente podrán modificarse unilateralmente las condiciones de un contrato de 
duración indeterminada, siempre que el prestador de servicios financieros esté 
obligado a informar al consumidor con antelación razonable y éste tenga la 
facultad de resolver el contrato, o, en su caso, rescindir unilateralmente, sin 
previo aviso en el supuesto de razón válida, a condición de que el profesional 
infonne de ello inmediatamente a los demás contratantes. 

3.a La vinculación incondicionada del consumidor al contrato, por impo­
sición de prÓlTogas tácitas prolongadas o por la exigencia de preavisos des­
proporcionados, o la imposición al consumidor que no cumpla sus obligacio­
nes de una indemnización desproporcionadamente alta. 

4.a La supeditación a una condición cuya realización dependa de la vo­
luntad del profesional para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al 
consumidor se le haya exigido un compromiso firme. 

5.a La consignación de fechas de entrega meramente indicativas condi­
cionadas a la voluntad del profesional. 

6.a La exclusión o limitación de la obligación del profesional de res­
petar los acuerdos o compromisos adquiridos por sus mandatados o repre-
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sentantes o supeditar sus compromisos al cumplimiento de determinadas 
formalidades. 

7 .a La estipulación del precio en el momento de la entrega del bien o 
servicio, o la facultad del profesional para aumentar el precio final sobre el 
convenido, sin que en ambos casos existan razones objetivas o sin reconocer 
al consumidor el derecho a rescindir el contrato si el precio final resultare 
muy superior al inicialmente estipulado. 

Lo establecido en el pán:afo antetior se entenderá sin petjuicio de la 
adaptación de precios a un índice, siempre que sean legales y que en ellos se 
describa explícitamente el modo de variación del precio. 

8.a La concesión al profesional del derecho a determinar si el bien o 
servicio se ajusta a lo estipulado en el contrato. 

11. Privación de derechos básicos del consumidor 

9.~ La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos lega­
les del consumidor por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defec­
tuoso del profesional. 

En patticular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor, 
las nonnas legales sobre vicios ocultos, salvo que se limiten a reemplazar la 
obligación de saneamiento por la de reparación o sustitución de la cosa objeto 
del contrato, siempre que no conlleve dicha reparación o sustitución gasto 
alguno para el consumidor y no excluyan o limiten los derechos de éste a la 
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por los vicios y al sa­
neamiento conforme a las normas legales en el caso de que la reparación o 
sustitución no fueran posibles o resultasen insatisfactorias. 

lO.a La exclusión o limitación de responsabilidad del profesional en el 
cumplimiento del contrato, por los daños o por la muerte o lesiones causados 
al consumidor debidos a una acción u omisión por patte de aquéllos, o la 
liberación de responsabilidad por cesión del contrato a tercero, sin consenti­
miento del deudor, si puede engendrar merma de las garantías de éste, así 
como las limitaciones de responsabilidad contrarias a la utilidad o finalidad 
del bien o servicio. 

ll.a La privación o restricción al consumidor de las facultades de com­
pensación de créditos, así como de la de retención o consignación. 

12.~ La limitación o exclusión de forma inadecuada de la facultad del 
consumidor de resolver el contrato por incumplimiento del profesional. 

13.a La imposición de renuncias a la entrega de documento acreditativo 
de la operación. 

14.a La imposición de renuncias o limitación de los derechos del consu­
midor reconocidos en la presente Ley. 
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lll. Falta de reciprocidad 

15." La imposición de obligaciones al consumidor para el cumplimiento 
de todos sus deberes y contraprestaciones, aun cuando el profesional no hu­
biere cumplido los suyos. 

16." La retención de cantidades abonadas por el consumidor por renun­
cia, sin contemplar la indemnización por una cantidad equivalente si renuncia 
el profesional. 

17." La autmización al profesional para rescindir el contrato discrecio­
nalmente, si al consumidor no se le reconoce la misma facultad, o la posibi­
lidad de que aquél se quede con las cantidades abonadas en concepto de 
prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mismo quien rescinda el con­
trato. 

IV. Sobregarantfas 

18." La imposición de garantías desproporcionadas al riesgo asumido. 
19."' La inversión de la carga de la prueba en petjuicio del consumidor. 

V. Otras 

20."' Las declaraciones de recepción o conformidad sobre hechos insufi­
cientes o ficticios, y las declaraciones de adhesión del consumidor a cláusulas 
de las cuales no ha tenido la oportunidad de tomar conocimiento real antes 
de la celebración del contrato. 

21."' La transmisión al consumidor de las consecuencias económicas de 
etTores administrativos o de gestión, que no le sean directamente imputables. 

22."' La imposición al consumidor de los gastos de documentación y 
tramitación que por ley imperativa correspondan al profesional. 

23."' La imposición al consumidor de bienes y servicios complementa­
rios o accesorios no solicitados. 

24,"' Los incrementos de precio por servicios accesorios, financiación, 
aplazamientos, recargos, indemnizaciones o penalizaciones que no correspon­
dan a prestaciones adicionales susceptibles de ser aceptados o rechazados en 
cada caso expresados con la debida claridad o separación. 

25."' La negativa expresa al cumplimiento de las obligaciones o presta­
ciones propias del productor o suministrador, con reenvío automático a pro­
cedimientos administrativos o judiciales de reclamación. 

26."' La sumisión a arbitrajes distintos del de consumo, salvo que se trate 
de órganos de arbitraje institucionales creados por normas legales para un 
sector o un supuesto específico. 
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27.a La previsión de pactos de sumisión expresa a Juez o Tribunal distin­
to del que cmTesponda al domicilio del consumidor, al lugar de cumplimiento 
de la obligación o aquél en que se encuentre el bien si fuera inmueble, así como 
los de renuncia o transacción respecto al derecho exclusivo del consumidor a la 
elección de fedatario competente según la Ley para autodzar el documento 
público en que inicial o ultedonnente haya de formalizarse el contrato. 

28." La sumisión del contrato a un Derecho extranjero con respecto al 
lugar donde el consumidor emita su declaración negocial o donde el profesio­
nal desatrolle la actividad dhigida a la promoción de contratos de igual o 
similar naturaleza. 

29.a La imposición de condiciones de crédito que para los descubiertos 
en cuenta cmTiente superen los límites que se contienen en el artículo 19.4 
de la Ley de Crédito al Consumo y dentro de su ámbito. 

Las cláusulas abusivas referidas a la modificación unilateral de los con­
tratos y resolución anticipada de los de duración indefinida, y al incremento 
del precio de bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos relativos a 
valores. con independencia de su forma de representación, instrumentos fi­
nancieros y otros productos y servicios cuyo precio esté vinculado a una 
cotización, índice bursátil, o un tipo del mercado financiero que el profesio­
nal no controle, ni a los contratos de compraventa de cláusulas, cheques de 
viaje, o giros postales internacionales en divisas. 

Se entenderá por profesional, a los efectos de esta Disposición Adicional, 
la persona física o jurídica que actúa dentro de su actividad profesional, ya 
sea pública o privada». 

Como no podtia ser de otra forma y es en la realidad jurídica de las 
normas vigentes, la nulidad, la moderación, la integración del contrato es 
~y seguirá siendo~ competencia judicial exclusiva. También, es lugar co­
mún que aquellos profesionales que ejercen funciones públicas en cuanto su 
actuación extrajudicial se basa, precisamente, en el amparo y salvaguarda de 
Jueces y Tribunales, deben coadyuvar al cumplimiento voluntario de los con­
tratos (desjudicialización) y colaborar con la función jurisdiccionaL Por tanto, 
basta recordar el artículo 66 de la Ley Hipotecaria o el 101 de su Reglamento 
para reconocer que la validez del título, de la cláusula o del derecho no 
inscrito siempre admite la revisión judiciaL Más aún, las propias Resolucio­
nes de la Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro de los 
actos de jurisdicción voluntaria (como reconoce la Exposición de Motivos de 
esta Ley), también, como señala la Sentencia del Tribunal Supremo 11611 
1994, de 22 de diciembre. Hilo conductor que lleva a una sede de conclusio­
nes en el marco de la nueva Ley: 

1.0 Se trata de una Ley de Derecho privado, dentro de las competencias 
exclusivas del Estado y, en consecuencia --como ha ocurrido~ la tarea pre-
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legislativa, dentro del Gobierno, corresponde al Ministerio de Justicia y no a 
Sanidad y Consumo. 

2. 0 El Ministerio de Justicia en su Programa de Actuación 1996-2000 
tiene señalado como objetivo prioritario proponer, potenciar y adoptar, dentro 
de las respectivas competencias, las reformas necesarias para que la Adminis­
tración de Justicia en España esté dotada de los medios personales, materia­
les, de formación y julidicos adecuados. La reforma, pues, de las leyes pro­
cesales y sustantivas, como herramienta de trabajo de Jueces y Ttibunales, 
debe producir varios efectos: reducir pleitos, simplificar procesos, agilizar la 
solución de conflictos. 

3. 0 Para el cumplimiento de ese objetivo, deben ponerse a su servicio 
todos los medios o instrumentos existentes, desde la conciliación o el arbitra­
je, a la jurisdicción voluntaria, y, dada su trascendencia social, económica y 
jmidica, el tráfico privado tiene que contar con quienes en él intervienen sin 
ser parte en la relación contractual. Es decir, con Notarios, Corredores y 
Registradores. En concreto, en materia inmobiliaria (derecho constitucional a 
una vivienda digna), por su importancia subjetiva para los ciudadanos, Nota­
rios y Registradores deben colaborar eficazmente con la Justicia. 

4. 0 El Notario, como jurista y redactor de los instrumentos públicos, 
debe apmtar diversos elementos a este objetivo: la certeza de la incorporación 
al contrato de las condiciones generales, la advertencia de las reglas de inter­
pretación y la exclusión de las cláusulas nulas. Redactar, también, con clari­
dad y sencillez, con transparencia y concreción. Todo ello en línea con el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones y del ejercicio de los derechos. 

5.' El Registrador, como jurista y redactor de los asientos, debe, asimis­
mo, calificar la validez del contrato, del acto dispositivo, del derecho (vid., 
art. 18 de la Ley Hipotecada) (34) y de las cláusulas inscribibles (los pactos 
personales están excluidos: ar~s. 98 de dicha Ley y 98 y 434, párrafo 5, de su 
Reglamento); y, a un tiempo, debe facilitm- y calificar el contenido de los asien­
tos (protección de datos y de los consumidores) en orden a la publicidad formal 
que expida, asegurando la claridad, sencillez, transparencia, la veracidad de la 
información e inalterabilidad de sus archivos (libros, bases de datos), estable­
ciendo deberes específicos frente a cualquier persona interesada en la inscrip­
ción de su derecho (antes, durante y una vez practicado el asiento). 

6. o Si el artículo 23 de la Ley de Condiciones Generales se refiere a la 
redacción del contrato, principalmente, y el 10.6 de la Ley de Defensa de los 

(34) Artículo 101 del Reglamento Hipotecario: <:<La calificación de los documentos 
presentados en el Registro se entenderá limitada a los efectos de extender, suspender o 
denegar la inscripción. anotación. nota nmrginal o cancelación solicitada, y no impedirá 
el procedimiento que pueda seguirse ante los Tribunales sobre la Palidez o nulidad del 
tftulo ... ». 
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Consumidores a la inadmisión de las cláusulas declaradas judicialmente nu­
las, el tercer nivel de concreción de la reforma del Derecho pdvado en esta 
materia se incluye en la con:elativa de la Ley Hipotecaria. Así se coordinan 
las tres leyes, integrándose una en la otra para formar las normas generales 
aplicables al caso o supuesto de hecho. 

Este enfoque, ínsito en disposiciones vigentes de distinto rango, se en­
cuadra en la práctica diaria y comprobada, sin buscar nuevas fórmulas 
carentes de previa evaluación. Si releemos, pues, los Reales Decretos 1935/ 
1983, de 25 de mayo (35), 350311983, de 21 de diciembre (36), las Ins­
trucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 5 
de febrero de 1987, 29 de octubre de 1996 y 17 de febrero de 1998, las 
Circulares de 8 de abtil de 1983 y 12 de junio de 1985 (37), el nuevo 
Reglamento del Registro Mercantil (Real Decreto 178411996, de 29 de 
julio), en especial, el artículo 12, o la propia Ley Hipotecaria vigente y su 
Reglamento (38), comprobaremos el fundamento de aquel ase11o. La adap­
tación de la Ley Hipotecaria a los nuevos requerimientos sociales (protec­
ción de los consumidores, protección de datos, solicitud telemática, inter­
comunicación de Registradores, libre elección ... ), se integra, como una 
necesidad, en el ámbito de la nueva Ley, con la seguridad del conocimiento 
de la eficacia práctica de su implantación. 

(.3.5) PteÚh1bulo: << ... Asinüsmo, putece conveniente establecer un tietnpo di<.~tio en 
que el Registrador deberá atender ditectahlellte al público para informarle o asesorarle en 
materias relacionadas con el Registro». Y el artículo 5, párrafo primero, dispone: <:<To~ 
dos los Registradores deberán dedicar como mínimo, dentro de las horas de oficina, dos 
horas diarias pata infornmt al público en nmtetias relacionadas con el Registro. La infor­
tnación versará sobte los medios tegistrales más adecuados pata el logro de los fines 
lícitos que se propongan quienes la solicitan>;.. 

(36) Preámbulo: <<...parece conveniente potenciar la función del Registrador en un 
doble sentido; por un lado, adoptando sistemas en los que la publicidad registra! traiga 
consigo una actuación actil'a de información por parte del Registro, lo que indudable­
mente supone una mayor comodidad para el destinatario de la publicidad registral, y por 
otro, aprovechando el carácter profesional del Derecho del Registrador para la emisión 
de informes explicatil'os de la situación de las fincas o derechos inscritos ... » En conse­
cuencia, el vigente attfculo 355.1 del Reglan1ento Hipotecario: «Mediante petición expre­
sa y por escrito ... podrá solicitarse que el Registrador emita un breve informe no vincu­
lante, explicativo de la situación jurídico-registra} de la finca o derecho o del modo 
más conveniente de actualizar el contenido tegisttal de conformidad con los datos 
aportados por el solicitante, o bien sobre el alcance de una determinada calificación 
registral>>. 

(37) Publicadas todas ellas ······a excepción de la Instrucción de 1998······ en el Boletín 
del Centro de Estudios Hipotecarios de Cataluña, núm. 76/97, págs. 61 y sigs. (distribui­
do por M. Pons ed.). 

(38) Vid., artículos 221, 222, 225 y 233 de la Ley, y 332, 333 y 334 de su Regla­
mento. 
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VI. PUBLICIDAD, INFORMACION Y TRANSPARENCIA 

En definitiva, la protección al consumidor viene referida a los contratos 
de adhesión, donde éste carece de capacidad de negociación si quiere contra­
tar el servicio o adquirir el bien. Y dentro de los contratos de adhesión, a 
aquéllos que incluyen condiciones generales, sean abusivas o no. 

Como el derecho básico del consumidor es el derecho a la información, 
en el ámbito de la contratación bancaria o bursátil, el ordenamiento jmidico 
(ex art. 51 de la Constitución) establece una sede de normas protectoras, 
haciendo vinculante la publicidad (contenido contractual), prohibiendo la 
publicidad engafíosa, por acción u omisión, mientras dota aquella informa­
ción de un contenido mínimo (transparencia). 

Y ello se produce, dada su trascendencia jurídica y económica y el volu­
men de contratación, de fonna singular, en la contratación bancaria, donde, 
además de la aplicación de las Leyes Generales de Defensa de los Consumi­
dores y Usuarios (1994) y de Publicidad (1988), existen normas administra­
tivas y jurídico-ptivadas de protección. 

Así, la Ley de 29-7-1988, sobre disciplina e intervención de las Entidades 
de Crédito (39), con las Ordenes Ministeriales (Ministerio de Economía y 
Hacienda) de 12-12-1989, sobre tipos de interés, comisiones, normas de actua­
ción, información a los clientes y publicidad de las entidades crediticias, y de 
5-5-1994, sobre transparencia de las condiciones financieras, complementadas 
por las Circulares del Banco de España de 7-9-1990 y 22-7-1994. Disposicio­
nes a las que cabe añadir las contenidas en la Ley del Mercado de Valores (24/ 
1988), para la contratación bursátil, y en la Ley de Crédito al Consumo (7/1995) 
o en la Ley de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios (2/1994). 

l. PRarECl'IÓN DEL CONSUMlDOR EN LA CONTRATACIÓN BANCARIA Y BURSÁ11L. 

TRANSPARENCIA INFORMATIVA 

De ello resulta un deber general y un deber específico de información que 
se puede resumir, siguiendo a RAPOSO FERNÁNDEZ (40), de la siguiente forma: 

1.0 Infonnación (tablón de anuncios) sobre tipos de interés (remunerati­
vos, moratotios, de referencia) y coste total de los préstamos (incluido el TAE). 

2,° Folleto general de tarifas de comisiones, condiciones y gastos. 
3.~ Folleto específico para préstamos por una cantidad igual o inferior a 

25 millones de pesetas. 

(39) Y la Ley 3/1994, que transpone la Segunda Directiva bancaria. 
( 40) RAPOSO FERNÁNDEZ, <<Las cláusulas abusivas e11 el préstamo y crédito banca­

rios>:., en La Ley, Decreto 4169, 19-11-1996. 
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4.~ Oferta vinculante sobre las condiciones financieras del contrato, con 
una duración de diez días. Y en los préstamos con garantía hipotecaria, la 
puesta a disposición del consumidor, en la Notaría, de la oferta, con tres días 
de antelación. 

5. 0 Inclusión de ejemplos representativos de la operación a contratar. 

N minas que atienden a la necesidad de transparencia del coste total u 
objetivo de la operación o de los recargos por incumplimiento parciaL Es 
decir, las que afectan a la contraprestación y los gastos de gestión bancaria. 

En la Directiva el precio o contraprestación estaba excluido del ámbito de 
las cláusulas abusivas (el Juez no puede fijar las condiciones de la oferta y 
la demanda; es el mercado). En la Ley 711998, se ha suprimido la exclusión 
expresa, aunque, entendemos, que subsiste, pues la razón de la enmienda al 
Proyecto de Ley aceptada obedecía al posible carácter abusivo de las circuns­
tancias o condiciones del tipo de interés (índice objetivo, tope, determinabi­
lidad, TAE ... ) y no al tipo mismo (41). 

En el ámbito hipotecario existe abundante jurispmdencia registra! sobre 
esta materia, aunque, preferentemente, se aplican las normas específicas y no 
la LDC (42). Materia estudiada en un resumen que publiqué en 1988 en la 
RCDI. De ésta se ocupa, también, AvrLA NAVARRO en un libro sobre las 
cláusulas de la hipoteca y el propio RAPoso en el trabajo resellado. 

2. NORMAS DE CONDUCTA Y CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

El Servicio de Reclamaciones del Banco de Espafia, en su Memoria de 
1988, <dncluye un apartado dedicado a los criterios --esctibe RIVERO ALE­
MÁN~ de lo que considera buenas prdcticas bancarias (concepto que procede 
de la LOB de 1946) señalando al respecto los siguientes (43): 

Confianza y buena fe (44). 
Claridad, transparencia y equidad (45). 
Prudencia y diligencia exigible (46). 

(41) RAPoso telaciona la Ley de represión de la usura con el tipo máximo de des­
cubiertos establecido por la de Crédito al Consumo: 2,5 veces el intetés legal del dinero 
(22,5 por 100). 

( 42) Su concomitancia es evidente ( determinabilidad, límite o tipo objetivo, con~ 
creción ... ). 

(43) Op. cit., págs. 574 y sigs. 
( 44) Invalidez de la supuesta retractación telefónica del cliente en una otden de 

Bolsa. 
( 45) lnfothlación periódica en extracto, liquidación de la cuenta en vía judicial, 

claridad y equidad en la tedacción del contrato. 
(46) Devolución de un cheque con retraso. Normal gestión. 
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Libertad de elección, dentro del marco de la Ley y del contrato (47). 
Libertad de pactos. 
Actuación acorde con lo pactado e inshucciones recibidas. 
ErTores en las operaciones (48). 
Obligación de conservar los documentos (49). 
Saldos abandonados (50). 
Cancelación unilateral de cuentas (51). 

- Mandato judicial o administrativo. 
Protección de los intereses del cliente (52). 
Oferta financiera (mantenimiento, intermediación). 
Uso fraudulento de documentos (tarjeta de crédito). 

La Orden del Ministelio de Economía y Hacienda de 1989 impone la 
aplicación de las buenas prácticas bancarias. 

Desde un punto de vista práctico, la mayoría de las condiciones generales 
son disuasorias (de efecto psicológico, sin utilidad económica), ya que, ante 
el incumplimiento, el acreedor acude al ejecutivo (préstamo o crédito) o al 
judicial sumario (hipoteca) y el deudor suele estar en rebeldía. Y en ellos no 
cabe valorar comportamientos (proceso declarativo). 

De igual sue1te que cuando contrata el consumidor, a pesar de los deberes 
de información y transparencia, consiente sin reparar en las condiciones ge­
nerales o al margen de ésta, si no puede pagar la contraprestación, por difi­
cultades económicas, su morosidad se convierte en rebeldía. 

El problema suele circunscribirse a las comisiones, a los gastos y a la 
liquidación de los intereses. Entorno en el que se producen las reclamaciones. 
También, el fuero, pues la entidad crediticia, por su estructura empresarial, 
suele exigir la renuncia a éste (cláusula nula por abusiva). 

En cualquier caso, siguiendo a RAPoso, podemos deducir las cláusulas 
-supuesto típico de hipoteca- al esquema que sigue: 

Cláusulas que afectan al contenido obligacional del préstamo 

- Interés retributivo y moratmio; normal, usurario y abusivo; el présta­
mo a interés vatiable. 

( 47) Admisión de un cheque no abonado por defecto de forma o exigir el recibí al 
pagarlo. 

( 48) Error aislado. 
(49) Sólo el término sefialado en el Código de Comercio (hoy, LSA, seis afias). 
(50) 20 afias e ingreso a Hacienda (Real Decreto-ley 1092/1988). 
(51) Causa objetiva y justa (STS 14-12-88). 
(52) Atención de recibo a cargo de cuenta cancelada. 
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- Interés remuneratorio, fijo o variable. Determinado o determinable, 
comunicado al prestatario. 
Interés moratoria, fijo o variable, determinado o determinable, comu­
nicado al consumidor y sobre el capital, no sobre o con los intereses 
ordinados (prohibición mercantil del anatocismo ). 
Interés usurario y abusivo: según el TS, es de contenido variable. 
RAPoso postula la aplicación del lfmite de la Ley de Crédito al Con­
sumo (2,5 el interés legal: 22,5 por 100 TAE). 
Interés variable: según GARCIA GARdA, exige tipo de referencia obje­
tivo (no de la propia entidad), tope máximo y estipulación al alza y a 
la baja. 

Comisiones y sus límites 

Debe pactarse por anticipado, con claridad y transparencia. Con determi­
nación. En la Ley 2/1994, se establece un límite del! por 100 por amortiza­
ción anticipada. En otro caso, selia disuasoria de la aplicación y efectividad 
de la Ley. Puede alcanzar el 6 por 100. 

Cláusulas de vencimiento anticipado 

Venta, enajenación o gravamen de la finca hipotecada. 
Arrendamiento (doctrina DGR y N, a favor con ciertos límites). 
Disminución de la solvencia del prestatalio. 
Acontecimientos ~xtraordinarios~ de índole política, social, finan­
ciera o económica. 
Impago de intereses, impuestos, arbitrios, cuotas de comunidades de 
propietarios ... 
Situaciones concursales. 
Depreciación de la finca hipotecada. 
Denegación de la inscripción de la hipoteca. 
Facultades sobre la entrega del capital y sobre la imputación. 
N o imputación de entregas parciales. 
Facultad bancaria de libre imputación a cualesquiera depósitos de 
dinero o valores. 

Cláusulas que afectan al elemento real del contrato hipotecario 

Valoración unilateral y a la baja de la finca. 
Extensión objetiva de la hipoteca y delimitación de la responsabilidad. 
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- Pactos de ampliación de hipoteca y extensión objetiva fuera de los 
límites de la LH. 
Falta de determinación de la responsabilidad hipotecaria, con un 
máximo de responsabilidad, diferenciando las cantidades garantizadas 
(capital. interés remuneratorio, interés moratodo, obligaciones acceso­
das, costas y gastos). 
Renuncia a la cancelación parcial. No es inscribible por ser contrario 
al interés público (Res. 27-1-86). Se trata de una renuncia anticipada 
de un derecho (at1. 124 LH) y sin negociación individualizada (con­
dición general abusiva). 

Cláusulas establecidas sobre las garantfas procesales 

Renuncia al fuero propio (nula, TS). 
Elección de proceso de reclamación. 
Administración y posesión interina. 
Abono de los costes de intervención voluntaria de abogado y procu­
rador. 
Renuncia a la notificación al fiador. 

- Procedimiento unilateral de liquidación de la deuda. 

Cláusulas sobre obligaciones accesorias 

Gastos de Notaría y Registro. 
Pago de impuestos cuyo sujeto pasivo es el Banco. 
Gastos de cancelación. 
Aseguramiento de la finca y de riesgos por pérdida del trabajo, enfer­
medad o accidente o seguro de vida (beneficiario: el Banco). 
Domiciliación de la nómina o de ingresos periódicos. 
Garantías personales (avales, fianzas). 

Cláusulas de efecto exorbitante 

~ Vencimiento por enajenación de cualquier bien ~presente o futuro~ 
del prestatatio. 
Libre imputación a cualquier otro débito de la cantidad entregada para 
pagar el crédito o préstamo con garantía hipotecaria. 
Retención de metálico y valores del deudor, avalista o fiador. 
Vencimiento concatenado de otras obligaciones pendientes por incum­
plimiento del pago periódico del crédito o préstamo garantizado. 
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3. CASO PRÁCTICO: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CIVIL 

El profesor CLEMENTE MEORO, en su estudio sobre la materia (53), extrae 
de la jurisprudencia distintas sentencias sobre el <~control de inclusión» (no 
incorporación), el <(control de interpretación» (efectos) y el «control de con­
tenido) (cláusulas nulas por abusivas). 

Control de inclusión (cláusulas del reverso del contrato no firmadas) 

Seguros, STS de 26-5-1989. 
Prenda, indemnización al prestatario por pérdida, SAP de Oviedo de 
24-5-1990. 
Reserva de instalaciones sobre el vuelo en el régimen de propiedad 
horizontal, omitida en las escrituras de compraventa, con remisión a 
las nonnas comunitatias, artículo 10 LDC (concreción y claridad, sin 
remisiones), SAP de Sevilla, 15-2-1993. 
Subrogación, no vincula el interés fijado en la esctitura de préstamo 
que no tuvo a la vista en la compraventa, por establecerse manifesta­
ción expresa sobre el interés, SAP de Málaga de 29-4-1993. 
Indemnización por resolución unilateral y anticipada en mantenimien­
to de los ascensores, SAP de Palma de Mallorca de 24-6-1994. 
Circunstancias externas de las cláusulas, letra pequeña, STS de 20-7-
1994. 

Control de interpretación 

- Sujeción a fuero, falta de debida identificación del lugar (Castellón­
ciudad, Castellón-provincia), SAP de Castellón de 21-12-1992. 
Tipo de interés aplicable omitido en el contrato, SAP de Oviedo de 
20-3-1993. 

Control de contenido 

- Sujeción a fuero distinto del que corresponde al consumidor, carácter 
abusivo, SSTT de 23-7-1993, 20-7-1994. Otra doctdna, refiriendo la 
anterior al reverso en letra distinta, STS de 29-6-1995. 

(53) Vid., dentro del libro Contratación y consumo (director Feo. J. Ordufia More­
no), el artículo sobre -«Eltégirnen de ineficacia de las cláusulas abusivas>:>, por CLEMENrE 
MEORO, M., págs. 294 y sigs. (Tirant lo Blanch, Valencia, 1998). 
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- Cláusulas de limitación de responsabilidad por actos culposos, SAT 
de Oviedo de 6-7-1988, SAP de Madrid de 6-7-1990, SAP de Córdoba 
de 22-11-1990. Nulidad por ir contra el artículo 10 de la LDC. 

- Cláusulas de imposición del impuesto por incremento del valor de los 
terrenos (plusvalía municipal) al adquirente, SAP de Palencia de 21-
1-1994. 
Fianza por tiempo indefinido, revocación del adherente en forma de­
terminada (acta notarial), SAP de Barcelona de 10-6-1994. 
Plazo de cinco días para reclamar por la infracción de las condiciones 
de la compraventa, en contra de las acciones civiles ordinarias, SAP 
de Teruel de 21-10-1994. 

- PrólToga tácita del contrato, salvo denuncia expresa con antelación de 
90 días, SAP de Palma de Mallorca de 10-6-1991. 
Compensación con cuentas del titular con terceras personas, SAP de 
Granada de 26-11-1991. 
Vencimiento anticipado sin notificación fehaciente de la nueva fecha 
de vencimiento, SAP de Oviedo de 9-5-1992. 

- Reserva de la facultad unilateral de fijar el saldo deudor por certifi­
cación bancada no impugnable, SAP de Sevilla de 30-7-1992, opa­
garé en blanco, Auto de la AP de Valladolid de 2-6-1994. 

~ Domicilio para requedmientos y notificaciones, el de la entidad ban­
caria, presente o futuro, SAP de Toledo de 14-11-1992. 
Intereses devengados antetiores a la perfección del contrato (subroga­
ción de hipoteca), SAP de Madrid de 21-3-1994 y otras. 

~ Gastos de seguro de incendio anteriores a la entrega del inmueble, 
SAP de Madrid de 9-12-1993. 
Reserva estatutaria a favor del promotor de realizar obras que afectan 
a elementos comunes, SAP de Ciudad Real de 25-2 y 25-3-1994. 

- Cancelación unilateral y discrecional de tarjeta de crédito, STS de 15-
11-1994. 

Lurs M.' CABELLO DE Los CoBas Y MANCHA 

Director General de los Registros y del Notaríado 





La influencia del pensamiento de 
Roca-Sastre en América, 

especialmente en Cuba y Puerto Rico 

Cuando hace tres meses, el Secretado General de la Revista Crítica, mi 
dilecto amigo don FRANCisco CoRRAL DUEJ't'\S, me escribió una carta con la in­
vitación para participar en el número especial dedicado a celebrar el centenada 
del nacimiento de RocA-SASTRE, me surgieron dos sentimientos encontrados. 
De un lado, la natural y grata alegría derivada de la consideración que, desde 
hace muchísimos años, viene teniendo conmigo el Ilustre Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles, no empece ser un emigrante sali­
do de España hace más de treinta años. De otro, una seria preocupación ante el 
tema sugerido, no por el tema, precisamente, sino por la coyuntura en que se 
me solicitaba la colaboración. En la Facultad de Derecho en que, actualmente, 
desempeño mis servicios docentes, estamos inmersos en un «proceso de acre­
ditación>> ante el Ttibunal Supremo de Puetto Rico y ante la American Bar 
Associatíon, proceso impuesto por el propio Tribunal como caso único en Puer­
to Rico, en abierta y franca infracción de la Ley, que ahibuye competencia 
exclusiva al Consejo de Educación Superior, con la cual ya cuenta la Institu­
ción, y que el Tribunal impone, además, en abierta oposición a la constitucio­
nallibettad de asociación, obligándonos a vinculamos a la citada American Bar 
Association (entidad privada que recoge a <da crema1> de las Schools of Law de 
los Estados Unidos de Amética del Norte (1). Esto es, venía la invitación en 
un momento en que el papeleo abundante, detivado de tales procesos acredita-

(1) El Tribunal Supremo de Puerto Rico, en su soberbia, no parece haber apreciado 
la sistemática infracción de la Constitución y de la Ley que crea el Consejo de Educación 
Superior; ello, no obstante haber recibido informes oficiales de esta entidad, indicadores 
de que la modificación del Reglamento de la Junta de Aspirantes al Ejercicio de la 
Abogacía, era ilegal, infringiendo, incluso, algunos Tratados internacionales ratificados 
por los Estados Unidos de América del Norte. En plan jocoso -única manera de valorar 
las brillantes ideas que, ocasionalmente, tiene el Tribunal Supremo-, me he preocupado 



442 ESTUDIOS 

dores, consumía enorme atención. Aparte, la Facultad de Derecho Eugenio 
Maria de Hostos, con su juventud, no ofrece, no puede ofrecer, un amplio re­
peti:orio de recursos bibliográficos; como entidad sin fines de lucro y cuyos 
ingresos se perciben solamente en la matricula ~que se fija en unos baremos 
lo más bajos posible, al efecto de evitar la dificultad económica del aspirante a 
ingreso y ultelior estudiant~, necesita de un período de tiempo dilatado para 
poder disponer de una biblioteca suficiente, no empece las facilidades electró­
nicas de acceso que ofrece. 

Todo lo que antecede tiene su justificación. Indagar acerca del influjo de 
Roc'\-SASTRE en toda América significaba una labor de investigación ingente, 
para atenderla en un momento en que el tiempo disponible no facilitaba la 
misma. 

Por ello me pareció oportuno ~y ello ha sido uno de mis grandes acier­
tos- recurrir al auxilio de mi mejor ayudante de investigación, la señora 
doña MARIA TERESA GONZÁLEZ LóPEZ, quien, no obstante, su juventud, mani­
fiesta una enmn1e capacidad intelectual y cuyo interés por el Derecho es de 
primera categmia. No tardará mucho en demostrarlo, aparte de por lo que en 
estas páginas pueda deducirse, en diversas revistas jutidicas, a donde habrán 
de ir los numerosos trabajos de investigación entre los que, ahora, labora. La 
compañera MARÍA TERESA asumió, brillantemente, la tarea de indagar entre 
todo el material disponible el reclamo solicitado por PAco CoRRAL DuEf.'rAs. 
Fue, incluso, mucho más allá, al hace1n1e una gran cantidad y variedad de 
sugerencias acerca del enfoque de estas páginas, estilo, etc. N o puedo, pues, 
dejar de fijar aquí la constancia de mi agradecimiento; y creo imperativo, en 
pro de lo que es de justicia, que su fim1a vaya junto y por delante de la mía 
como aval del presente trabajo. De hecho, yo he sido quien ha colaborado con 
ella, y no a la inversa. 

* * * 

Cuando se alude al influjo del pensamiento de un autor, y sobre cualquier 
materia, ¿a qué se hace referencia? ¿Es influjo ser regularmente citado en una 
serie de obras? ¿Es influjo ver recogido el concreto pensamiento en una 
hermenéutica jmidica? ¿Es influjo dejar, a título de legado, una completa 
impronta? Creemos que es en esta última acepción que es dable hablar, legí­
timamente, de una influencia. 

La simple cita, con frecuencia ~como resaltaba GoNZÁLEZ PALOMINO en 
sus archiconocidos Estudios Jurfdicos de Arte Menor, los libros suelen ser 

del tema en la Revista Barco de Papel, bajo el título <<En torno al ombligo de Diosv, 
reseñada en RCD/, 11úm. 643, págs. 2383-4. Naturalmente, la p1ese11te 11ota sólo la sus­
cribe EDUARDO V ÁZQUEZ BOTE, con decidida oposición de MARIA TERESA GONZÁLEZ.. 
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más libros de citas que para ser citados- simplemente manifiesta alguna 
consulta más o menos opmtuna, y un lugar común en toda clase de obra 
científica, como modo de acreditar que <<:se está al día». Luego va «cada uno 
a lo suyo». 

Hacer propia en la labor de interpretación una concreta teoría o tesis de 
algún autor es, asimismo, fmto frecuente. ¿Diríamos que DEGENKOLB ha in­
fluido en NúfrEZ LAGOS por haber éste recibido la concepción del contrato 
reproductivo? Indudablemente, sí; pero sería excesivo aflnnar que Nú&EZ 
LAGOS es producto de DEGENKOLB, por el simple hecho de identidad o acep­
tación en un punto concreto. NúÑEZ LAGOS era, y es, algo más, bastante más 
que el influjo de la concepción de los reproduzierenvertrages. 

Es claro que, en ocasiones, determinado pensador puede ser «importado» a 
un concreto país, no tanto por la energía de su pensamiento, cuanto porque el 
importador se apoya en aquél como forma de expresar sus propias ideas. No­
son-os mismos hemos llevado a cabo en algún momento tal labor (2), como, 
igualmente, la han realizado otros autores; por ejemplo, ANGEL CRISTÓBAL 
MoNTEs en Venezuela, LINo RoDRÍGUEZ-ARIAS BusTAMANTE en Panamá. Pero esa 
influencia no deja propia huella, sino que sirve de simple vehículo o cmrea de 
transmisión, que pierde toda su energía cuando el intermediado desaparece. La 
difusión que MoNTES hizo de RocA-SASTRE en Venezuela ha pasado hoy a la 
historia y se ha convettido, así, en un influjo de la cita (3). 

Naturalmente, en el campo del Derecho concutTe un factor destacado para 
dejar influjo. El Derecho, los Derechos son, y seguirán siendo por bastante 
tiempo, Derechos nacionales. Y, sin petjuicio de que las familias de sistemas 
jmidicos ofrezcan concreto paralelismo, el intérprete debe atenerse al sistema 
de normas establecido (art. 1.7 del Código Civil) pero, igualmente, a las 
normas del sistema. Y, por ello, si los modelos adoptados por uno u otro 
Derecho nacional divergen, se dificulta enormemente la influencia recíproca. 
El patticular caso de BARASSI, o de BETTI, no es nmn1al. 

Es verdad que, ante la realidad que ha vivido por lustros nuestro Derecho 
civil, directamente tomado, vía SANCHEZ RoMAN, de la ciencia jurídica fran­
cesa, alguien puede dudar de lo dicho. Pero no debe olvidarse que una cosa 

(2) V ÁZQUEZ BoTE, E., <:<Elementos de Derecho hipotecario portorriqueíim;., Lex, 1973, 
que para resaltar el ejemplo sería obra citada por AoRoGuÉ, <<Bases para la formulación 
de nothlaS unifothleS de Registros Jurídicos de BieneS>>, en Ponencias y Comunicaciones, 
111 Congreso Internacional de Derecho Registral. San Juan de Puerto Rico. 1977, 1, 
pág. 13. 

(3) MoNTES, A. C., El tercero registra! en Derecho 1•enezolano, Universidad Central, 
Caracas. 1967; Principales sistemas registrales de publicidad inmobiliaria, Publicaciones 
del Ministerio de Justicia, Caracas, 1964; Introducción al Derecho Inmobiliario Registra!, 
Caracas, 1965; La separación de bienes hereditarios, Caracas, 1970; La disminución de 
la garantfa hipotecaria, Caracas, 1972. 
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es importar una eshuctura metodológica -claramente acompañada de una 
carga ideológica muy sensibl~ y otra muy distinta integrar todo un esquema 
de pensamiento. No obstante, ser el Code modelo del Código Civil, tanto en 
España como en Puerto Rico ( miginalmente, el mismo), entre tantos otros ( 4 ), 
y no obstante haber bebido nuestros estudiosos de la materia en los pensado­
res franceses, ¿cuántas veces la norma concreta no se aparta del modelo aquel 
y del entendido de éstos? 

Por ello, el tema de la posible influencia del maestro RocA-SASTRE debe 
tomarse con ciertas reservas o cautela. De hecho, debo advertir -y en ello 
discrepa mi colaboradora, MARÍA TERESA- que el título proporcionado por 
FRANCisco CoRRAL -hagamos los españoles examen de conciencia- puede 
devenir demasiado pretencioso. Influencia, nada menos, ¡en América! Pare­
cen sonar faustos imperiales o desconocimiento de qué es Amélica; aunque 
no sea esa la intención. 

El sistema registral español es muy particular respecto de los existentes. 
Nacido en un momento en que ya An1érica es independiente de España; esa 
América que, por razones obvias, pudo tomar como modelo, y lo tomó, al 
republicanismo francés (5). Y entre los modelos asumidos, uno lo fue el 
régimen inmobiliario registral. El sistema registral francés y el español son 
sensiblemente distintos, como todos sabemos. Difícilmente, pues, pod1ia dar­
se o hablar de un influjo de RocA-SASTRE sobre sistemas americanos; cierta­
mente, no respecto de su odgen y desa1rollo con claras razones cronológicas, 
sino respecto a una influencia posterior que en algún momento orientase 
criterios de reforma o identificase concreta teoría del maestro como y en 
cuanto adaptable, y adaptada así como aceptada, en alguno de los países que 
integran esta maravillosa América. En suma, no creemos que RocA-SASTRE 
haya apmtado influjo alguno en la América continental, al seguir toda ella las 
pautas registrales inherentes al sistema francés, incluso con las reformas acae­
cidas en algunas de esas naciones, cual pudo ser la del Registro de Buenos 
Aires, capital federal, o el del Distrito Federal de Méjico, por citar los más 
modernos. Ni siquiera la República Dominicana (abierta al sistema Tmrens), 
todavía colonia de España durante algunos de los avatares del siglo XIX, fue 
receptiva a nuestras ideas, menos aún a las de RocA-SASTRE. 

Y es que, aunque la tónica fijada por nuestra primera Ley Hipotecaria (no 
aplicada en Puerto Rico), la de 1861, se conocía en Amédca, e incluso, o casio-

(4) Vide el excelente libro de RAMOS Núi\/Ez, C., El C6digo napoleónico y su recep­
ción en América Latina, Lima, 1977, y la bibliografía allf incluida. 

(5) Las élites americanas que venían a estudiar a <da Corte» quedaban desilusionadas 
ante el esplendor de Lima, Buenos Aires, Ciudad de Méjico, etc., en comparación con 
Madrid . .:<Hufan>;. a París, Londres y, circunstancialmente, Viena o Berlín. Y antes de que 
los madrileños nos enfademos, conviene leer a MESONERO RoMANOS o las Memorias de 
Casanova. 
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nalrnente, fue tomada como modelo orientador, ello lo fue, casi siempre, en el 
marco de las «legislaciones provinciales~> características de las Repúblicas 
americanas de habla latina, y dentro de los estrechos límites impuestos por sus 
respectivos Códigos Civiles y Mercantiles en cuanto leyes nacionales. 

Tampoco lo dicho excluye que en ocasiones se haya tomado como modelo 
de una obra científica el esquema del Derecho hipotecario. Así ocurre, por 
citar un ejemplo, con el esfuerzo de PÉREZ LASALA, pero circunscrito, natural­
mente, a aspectos concretos, más o menos importantes doctrinalrnente (v.g.: 
autonomía o no del Derecho registral) (6); luego, cada legislación reclama 
sus exigencias y las impone. O, por poner otro ejemplo, FuEYO, en Chile (7), 
quien, incluyendo en su bibliografía a RocA-SASTRE y su obra, solamente la 
incorpora para justificar el análisis sistemático mediante los pdncipios hipo­
tecados, cuyo padrinazgo, realmente, pertenece a GoNZÁLEZ Y MAR'IiNEZ (8). 

Y algo parecido debe decirse de los estudiosos de la materia del hermoso 
Brasil (9). Van directamente a los autores franceses, o alemanes incidental­
mente, incluso cuando, para ello, usen traducciones castellanas. Asimismo 
ocutTe con Colombia (10), en donde RocA-SASTRE aparecerá citado con fTe­
cuencia como autoridad para asentar ciertos conceptos o, incluso, para algún 
serio error (11). Cuando no para un total rechazo (12). 

Los congresos intemacionales de Derecho lnmobiliatio Registral, celebra­
dos bajo convocatoria del C/NDER, son también buen exponente de lo dicho. 
Con frecuencia, así en las ponencias y comunicaciones, como en las transcrip­
ciones de los diálogos, surge el nombre de RocA-SASTRE ~on mayor fre­
cuencia, como es natural, en ponencias sometidas por las delegaciones espa­
ñolas-, pero sin que ello signifique una aceptación de las ideas del maestro, 
cuando no un mero o simple argumento de autoddad o contraste de pareceres. 

(6) PÉREZ LASALA, J. L., Derecho inmobiliario registra!, Depalma, Buenos Aires, 
1965; igualmente, MoiSSET DE lTURRASPE, J., Compra!'enta inmobiliaria, Edian, Buenos 
Aires, 197 6. 

(7) FUEYO LANERI, F., Teoría general de los Registros, Astrea, Buenos Aires, 1982. 
(8) GoNZÁLEZ Y MARTÍNEZ, J., Estudios de Derecho hipotecario y Derecho ci1•il, 

Publicaciones del Ministerio de Justicia, Madrid, 1948, 
(9) BALBINO FILHO, N., Registro de !m61•eis, Atlas, 3.a ed., 1976; Regisfm de titulos 

e documentos, Atlas, 1977; DE CARVALHO, A., Registro de Im6!'eis, Forense, Rio de 
Janeiro, 1977; Institw;oes de direito pril•ado, Fundo de Cultura, 2.a ed., Río de Janeiro, 
1973; LOPES SERPA, Registros públicos, Ed. A. Noite, Rio, s.f. 

(lO) VALENCIA ZEA, A., Derecho ci1•il, Temis, Bogotá, 1990, con once citas de RocA­
SASTRE frente a ocho de JERÓNIMO GONZÁLEZ y cuatro de LóPEZ DE HARO. 

(11) Se cita a RocA~SASTRE, Derecho hipotecario, ll, págs. 419 y 420, en tema de 
agrupación de fincas colindantes, para negarla, aunque pertenezcan al mismo duefio, 
respecto de edificios y casas, omitiendo la salvedad del propio RocA, op. cit., U, pág. 420, 
6.' ed., 1968. 

( 12) V ACCARELLI, H. M., Registro y propiedad horizontal, lll Congreso Internacio­
nal de Derecho Registral, Ponencias y Comunicaciones, 1, San Juan de Puerto Rico, 1977. 
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¿Quién no recuerda las calientes, y al mismo tiempo afectuosas, discusiones 
de un FoNTBONA, de grata memoda, con RAFAEL ARNÁIZ, en las que, de vez en 
vez, se citaba o invocaba el nombre de RocA-SASTRE? (13). 

Parece, pues, prudente, no aludir al influjo de RocA-SASTRE en América. 
Además, conviene no olvidar que el ingente esfuerzo del maestro --en el cual 
han bebido numerosas generaciones de opositores a Notarías y Registros en 
España, lo que, ahí justifica el merecido homenaje~ surge y se difunde en 
la década de los cuarenta y cincuenta, cuando todos los países, en este con­
tinente, han encauzado sus respectivas leyes registrales por sus cmTespon­
dientes derroteros. Sin olvidar el naciente influjo, económico y político direc­
tamente, pero también jurídico, aunque quizá de manera más solapada (14), 
del mundo norteamericano. 

Respecto de Cuba, es indudable el contacto directo habido entre RocA­
SASTRE y el mejor hipotecatista de la Perla de las Antillas. don AousTfN 
AGUIRRE. RocA era conocedor de la obra del autor cubano, y éste de la de 
aquél. Y, muy probablemente, el tiempo habría permitido un influjo recíproco 
~pues conviene no olvidar que, aunque la Ley Hipotecaria para provincias 
de Ultramar unificó el régimen jurídico en Cuba, Puetto Rico y Filipinas, en 
Cuba había abundante legislación especial, adaptada a las particulares nece­
sidades de la isla, incluso con novedades, cual la primigenia reserva de plio­
ridad~, es claro que el advenimiento de la Revolución castrista fmstró total­
mente el potencial fenómeno. Autores como AGUIRRE, OseAR O. SALINAS, etc., 
emigraron, el primero a Puerto Rico, el segundo a Florida, rompiéndose los 
contactos y conexiones miginales. 

De otro lado, tampoco conviene olvidar que en las Antillas, otrora espa­
ñolas, la doctrina hipotecarista estaba finnemente asentada, pero en autores 
un tanto antiguos para la mentalidad y momento españoles de postguerra: 
GALINDO Y EscosURA, LóPEz DE HARO, MoRELL y TERRY, BARRACHINA, entre los 
principales, ocupan la cita constante, forman e informan el pensamiento de 
los más o menos abundantes autores locales. Los tomazas de RocA-SASTRE 
eran, al parecer, <~poco digestivos» en la década de los cincuenta o, sencilla­
mente, no llegaron. Y, así, es curioso constatar como AGlJIRRE, ya en su 

(13) Entre las disponibles, Ponencias y Comunicaciones, 111 Congreso internacio­
nal, cit., I y 11; Anales, 11I Congreso Internacional, cit.; Ponencias y Comunicaciones, 
lV Congteso lnternadotu.Jl de Derecho Registr<.~l, Publicaciones del llustre Colegio Na­
cional de Registradores de la Propied<.~d y Mercantiles de Esp<.~ña. Madrid. 1981; Anafes, 
11 Congreso Internacional de Derecho Registral, Centro de Estudios Hipotecarios, Ma­
drid, 1975; Ponencias y Comunicaciones, 11 Congreso Internacional de Derecho Regis­
tral, Centro de Estudios Hipotecarios. l y 11, Madrid, 1975. 

(14) Conviene no olvid<.~r el enorme imp<.~c:to que tuvo el realismo norteamericano en 
países como Argentina, Chile o Brasil. Al respecto, V ÁZQUEZ BoTE, E., Tratado Teórico, 
Prtictico y Crítico de Derecho prh•ado portorriqueño, 11I, Butterworth, 1992 y sigs. 
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emigración en Puetto Rico, en un artículo muy opmtuno para invocar a RocA­
SASTRE (15), ni tan siquiera menciona al maestro, que sí es citado amplia­
mente en algún otro trabajo ocasional (16). 

Por paradojas de la vida, es en el momento actual en que, si España 
dedicase debida atención al punto, no solamente RocA-SASTRE, sino buena 
parte del pensamiento julidico español podría manifestar amplio y profundo 
influjo sobre el jurista cubano de hoy, aprovechando la reorientación, ya 
oficial, del régimen cubano y, asimismo, la enorme escasez de fuentes de 
conocimiento sobre el <~Derecho burgués)> que se da en Cuba. De hecho, yo 
recuerdo haber iniciado algunas gestiones, así en España como en Argentina, 
al efecto de remitir bibliografía a la Universidad de Santiago de Cuba, la 
primera en <Üanzarse al cambio», gestiones cuyo fruto desconozco. Me temo 
que en esta ocasión, como en tantas otras, nuestra estrechez de visión espa­
ñola -que, también hay que resaltarlo, la compañera MARíA TERESA GoNZÁ­
LEZ rechaza-, nos hace perder la oportunidad. 

Pue1to Rico. La última colonia de España; la última colonia de los Estados 
Unidos de América del Norte; la última colonia del mundo (?).Aquí es donde 
RocA-SASTRE ve erigida su Ara, poco a poco y lentamente; y, muy probable­
mente, sin percatarse de ello, ni él ni nosotros los españoles. Al menos, hasta 
donde alcanza nuestro conocimiento, luego del esfuerzo indagador, solamente 
en Puerto Rico puede afirmarse que RocA-SASTRE ha influido de manera total y 
absoluta, hasta el punto de que su pensamiento infonna de modo abundante la 
vigente Ley Hipotecaria y del Registro de la Propiedad, luego de un proceso 
de absorción de sus ideas por todos los sectores jurídicos del país. Hasta el 
punto que, de la cita regular y constante de la vieja guardia hipotecarista, no 
siempre bien entendida ni bien invocada (17), se ha pasado a la totalitariza­
ción de la invocación de Roc'\-SASTRE, quedando los otros anteriores en el más 
absoluto olvido. Y es curioso constatar el proceso de tal fenómeno. 

En la ciencia jurídica pmtoniqueña (18) cabe distinguir, parodiando al 
poeta, un iter partido por gala en dos: hasta los primeros años de la década 
de los cincuenta y posteriormente. 

(15) AomRRE, A., <:<Principios hipotecarios>,, en Re!'. Jur. UPR, XXXll, núm. 2, 
1963. 

(16) AomRRE, A., <<El tanteo y el retracto en la propiedad horizontabt, en Re!'. Jur. 
UPR, XXXll. núm. 4. 1963. 

( 17) Agrupación de fincas privativas con gananciales; menci6n de hipoteca pues, al 
fin y al cabo, <<Solamente falta la inscripción>'; confundir la buena fe en el cumplimiento 
del contrato con la exigida en la adquisición del derecho real, etc. 

(18) PortorriquePia, conforme la adjetivación de los sustantivos iniciados en <<uev. 
Se ha difundido mucho la expresión «pm1orriqueño», como legítimo localismo, que yo 
mismo empleo cuando publico en y para Puerto Rico; no debo, ni puedo hacerlo, si 
publico para otros países de habla castellana. EllocaliShlO tiene su explicación. En 1935, 
la Cán1ara Insular de Puerto Rico (organiShlO legislativo entonces existente) solicitó al 
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En esa ptimera etapa es de reconocer que aquella ciencia jurídica no era 
relevante ni abundante. Tampoco lo era la española, aunque sí se significaba el 
influjo de los estudiosos franceses. Y en esa etapa, sin petjuicio de algún escar­
ceo ~recientemente descubierto por el hoy fallecido 1 OSÉ NILO DA VILA LA­
NAUSSE, excelente bibliógrafo- de JosÉ DE DIEGO (con un Manual de Derecho 
civil, del que solamente se conoce una carátula), lo normal eran los atiículos en 
la Revista de la Asociación de Abogados (ulterior Colegio de Abogados de 
Puerto Rico), sobre puntos y temas concretos de los programas cotidianos, con 
frecuencia tratados de modo superficial, a «la ligera>}, como es nonnal en estos 
casos. La fonnación de un núcleo intelectual hubo de esperar al desarrollo de la 
Escuela de Leyes de la Universidad de Puerto Rico, estatal, que fructifica len­
tamente. Esta época, que corre desde los años veinte a finales de los cuarenta, 
la ocupan dos personajes destacados, don DoMINGO ToLEDO ALAMO, prestigioso 
jurista, más inclinado al Derecho civil y notarial que al registral en el que 
nunca desmereció~, y don LUis Mufroz MORALES. No olvidamos a romanistas 
como don PEDRO PEREA RosELLÓ, pero nuestro tema es otro. 

Aquel primero, profesor en la Universidad, ocupa la etapa en que los 
libros eran prácticamente inexistentes; pocos los estudiantes, es la etapa de 
los <~apuntes>> en ciclostyle, como nosotros conocimos los del SEU. Don 
DoMINGO conoció muy bien el pensamiento de RocA, pero ya en las postrime­
rías de su vida (dilatada, pues falleció pasados los ochenta y cinco años y 
siempre dedicado a su cátedra, últimamente en la Universidad Interamericana, 
cuya Facultad de Derecho se crea en 1960 ó 1962), y pudo demostrarlo al 
formar parte de la Comisión que, en 1965, se dedicó a confeccionar un pro­
yecto de Código Hipotecario para Puerto Rico (19). 

Mufroz MORALES fue más afortunado. Se destacó con sus Comentarios al 
Código Civil, publicados inicialmente en la Revista del Colegio de Abogados 
y, luego, como obra en dos volúmenes, hoy enteramente agotada. Y añadió 
a su esfuerzo un par de volúmenes como Comentarios a la Legislación hipo­
tecaria, obra de excelente calidad para su época, en donde las autoridades 
invocadas son las del momento: MoRELL y TERRY, O ALINDO Y EscosURA, LóPEZ 
DE HARO, BARRACHINA, el joven CASTÁN TOBE)\)AS. MU)\)OZ MORALES fue poste­
liar al esfuerzo de RocA-SASTRE, y aquél nunca pudo conocer a éste. 

Congreso de los Estados Unidos media11te Resoluci6n conjunta, no emplear las expresio­
nes Porto Rico, Portoricans, para ser sustituidas por los vocablos Puerto Rico, Puerto~ 
ricans; solicitud que el Congreso aceptó y, desde entonces, todos los documentos oficia~ 
les de los Estados Unidos emplean aquellos dos términos. Se estimó un triunfo en defensa 
del idioma, con la natural discrepancia de MARiA TERESA GoNZÁLEZ. Mi particular opinión 
es que fue una victoria pírrica, pues se triunfó frente al inglés deteriorando el castellano. 

El punto no tiene mayor importancia, pero conviene aclararlo. 
(19) Puede verse VÁZQUEZ BoTE, E., -«Comentarios sobre el llamado Proyecto de 

Código Hipotecario para Puerto Rico», en Re!'. Der. Prtlio., núrns. 32-33, págs. 341 
y sigs., reimpresión de RCD!, 1968. 
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La segunda etapa del desarrollo de la ciencia jurídica portorriqueña se 
inicia con «su extinción~:~. Es el momento del <~desarrollismo» económico y 
cultural de lo nmteamelicano, apatte de ser también el tiempo del McCatthys­
mo, el anticomunismo y, ¡por si fuera poco! el anticastrismo. El país vivió 
una famosa «Ley de la mordaza», que impedía la libre expresión. Y la con­
secuencia fue que nadie «habló» en el campo del Derecho. Momento de 
triunfo de la profesiona/ización de la profesión, en que la fonnación univer­
sitatia se dhige a «fabtican> abogados pleiteantes al modo norteamericano 
anglosajón. Ya nadie se interesa por el Derecho como objeto de estudio. Y 
el retiro de los profesionales del momento científico se vio ocupado por el 
único organismo adecuado (?)para ello, el Tribunal Supremo de Puetto Rico. 

El Tribunal Supremo de Pue1to Rico, miginalmente tribunal provincial 
bajo soberanía española, y semejante en categoría luego del advenimiento de 
la bandera norteamericana hace exactamente un siglo, pasó a convertirse en 
Tdbunal Supremo luego de la Constitución del Estado Libre Asociado, asu­
miendo funciones de apelación y casación, indistintamente. También incorpo­
rando la práctica norteamericana de confección judicial del Derecho. Y he 
aquí el problema. El Derecho europeo continental no está pensado para que 
lo hagan los jueces y tribunales, y buena parte del Derecho pmtmTiqueño, su 
Derecho plivado, e incluso entonces algo del público, respondían a aquella 
factura europeo-continental. El retiro intelectual de los profesionales fue, pues, 
ocupado por el Alto Organismo, y será por él y por medio de sus modos, que 
RocA-SASTRE irá entrando en Pue1to Rico. 

La técnica empleada por el Tribunal Supremo de Puerto Rico es, y ha 
sido, la propia de los tribunales norteamericanos. Conviene no olvidar que, 
ante el desastre sistemático y metodológico en que vivía aquel Derecho (sur­
gido en la sentencia, con más de dos millones de decisiones judiciales por 
año, con cincuenta jurisdicciones, las estatales y la federal), el reclamo que 
se hacía en los años cincuenta como <<Revolución en la Justicia» era que los 
profesores escribiesen libros de Derecho (20), única manera de ordenar un 
poco el maremagnum de información. Bien, en Puerto Rico los profesores no 
escribían ni libros ni, tan siquiera, artículos. 

Y aquella técnica era muy simple: ante cualquier cuestión se buscaban 
libros sobre el tema (si de contratos, en libros de contratos; si de hipotecario, 
en textos de hipotecario; si de mercantil, en libros de mercantil; todo, muy 
específico), se extraía una cita del autor, empleada corno argumento de auto­
ridad, muy destacadarnente si ello coincidía con algunas sentencias anteriores 
(stare decisís). Que el autor comentase una legislación distinta, ello era irre­
levante. Y, en el caso de la legislación hipotecada de Puerto Rico (no se 
olvide, la Hipotecaria para Ultramar), se citaban autores españoles, ya comen-

(20) V ANDERBILT, La justicia, llamada a refonnarse, tr<.~d. <.~rg., s.d. 
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tasen la Ley de 1861, ya la de 1944-46. Eso era indiferente para el Tribunal 
Supremo. Así, y por ejemplo, comentando GALINDO Y EscosURA la Ley de 
1861, indicaba, con razón, ser innecesaria la inscripción en la hipoteca, lo que 
avocó, en un Puerto Rico en que regía el Código Civil español, a <da mención 
de hipoteca»: el Alto Organismo no apreció que GALINDO Y EscosURA anali­
zaba la Ley de 1861, sobre la cual había advenido el Código Civil y, además, 
la Ley para Provincias de Ultramar. Y así se hace Derecho. Se buscaba, y se 
busca, el argumento de autoridad, y no la autoridad del argumento. Será, 
pues, por el Tlibunal Supremo, y sin garantía alguna de exactitud, que RocA­
SASTRE advenga a Puetto Rico. 

La primera ocasión en que aparece, no RocA-SASTRE nominatim, sf su 
Jurisprudencia Registra/, es en Piaza v. Registrador, 78 DPR 301, siendo 
ponente el Honorable NEGRÓN FERNÁNDEZ, postelimn1ente Juez-Presidente, con 
alusiones a los tomos II (Resoluciones de 24 de abril de 1885; 15 de junio 
de 1892), III (Resolución de 19 de octubre de 1900), IV (Resoluciones de 5 
de mayo de 1908 y 21 de octubre de 1909), V (Resolución de 15 de julio de 
1918) y VII (Resoluciones de 24 de abril de 1933 y 30 de mayo de 1933). 

Habrá que esperar a la Decisión recaída en Fournier v. Registrador, 79 
DPR 797, para que aparezca RocA-SASTRE con sus nombres y apellidos por 
referencia a su Derecho Hipotecario, siendo el punto los requisitos de la traba 
de embargo por deudas del heredero del titular registral y ponente, el señor 
SALDAflA. 

Poco a poco y lentamente, se va citando a RocA-SASTRE sobre una varie­
dad de temas: Ortiz v. Registrador, 82 DPR 501, sobre el carácter real o 
personal del tanteo; Schroder v. Registrador, 84 DPR 336, sobre la posibili­
dad de la sub hipoteca; Arroyo v. Registrador, 86 DPR 363, sobre el régimen 
de purga de gravámanes; Viva/di v. Registrador, 86 DPR 629, acerca de la 
posibilidad del legado de par~e alícuota en el Código Civil; Caribe Nitro gen 
Corp. v. Registrador, 87 DPR 166, susceptibilidad de la existencia de la 
obligación para su hipotecabilidad; Castle Ente1prises, Inc. v. Registrador, 87 
DPR 775, admitiendo agrupación de fincas no colindantes sometidas a hori­
zontalidad, en donde el Tribunal invoca la interpretación «creativa y cons­
tructiva» (sería, hay que suponerlo, por tratarse de edificios), en contra de la 
Ley y el Reglamento hipotecarios entonces vigentes, y de la propia Ley de 
Propiedad Hmizontal, exigiendo colindancia; Co/6n v. Registrador, 88 DPR 
65, respecto del ar~ículo 240 del Reglamento Hipotecado español de 1963; 
Esso Standard Oil Co. v. Registrador, 88 DPR 306, en tema de medios de 
calificación, limitado a lo que resulte del título (aspecto que se reiteraría en 
L Dershowitz & Co. v. Registrador, 103 DPR 624, así como en Empire Life 
Ins. Co. v. Registrador, 105 DPR 136); Fuster v. Registrador, 88 DPR 474, 
por referencia a la hipoteca en garantía de títulos al portador y correspondien­
te indeterminación del titular; First Nat'l. City Bank v. Registrador, 89 DPR 
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766, respecto de la modificación negocial de la garantía hipotecaria; Ponce 
Federal Savings v. Registrador, 89 DPR 882, sobre el mismo tema; Macaya 
Morales v. Registrador, 91 DPR 109, con relación al expediente posesmio 
como medio inmatriculador; Chase Manhattan Bank v. Registrador, 98 DPR 
92, respecto de la naturaleza no contenciosa del recurso gubernativo contra la 
clasificación registral; Lazada v. Registrador, 99 DPR 435, reconociendo la 
existencia del derecho de supetficie en el Código Civil (frente a la pretensión 
del Registrador de imputar la situación a un régimen de hmizontalidad); 
Martínez v. Registrador, 101 DPR 308, en tema de la anotación expresiva del 
ejercicio de la opción; Muller v. Registrador, 101 DPR 587, nuevamente 
sobre el ámbito calificador, negando al Registrador las facultades de juez; 
Pueblo Internacional, Inc. v. Registrador, 101 DPR 689, respecto de títulos 
que no describan los bienes individualmente, con relación a los artículos 16 
y 21 de la Ley Hipotecaria española; Quiilones v. Registrador, 104 DPR 194, 
respecto de los medios de subsanación de faltas de tal carácter; Royal Bank 
of Cana da v. Registrador, 104 DPR 400, en torno a los potenciales orígenes 
de las faltas subsanables; North American Mortgage, etc., v. Registrador, 104 
DPR 598, respecto del plazo para presentar documentos complementarios; 
Retiremente System v. Registrador, 104 DPR 791, en tema de anotación 
pendente lite; Ponce Federal Savings v. Registrador, acerca del recurso a 
efectos doctrinales regulado en el artículo 112 del Reglamento Hipotecario 
español del momento, etc. 

Pero, muy posiblemente, la Decisión que más atrajo la atención sobre 
RocA-SASTRE fue la recaída en Izquierdo v. Izquierdo, 80 DPR 71, acerca de 
las acciones de nulidad, y precisamente por medio de la opinión disidente del 
juez señor SANTANA BECERRA, resaltando el juego de los artículos 33 y 34 de 
la Ley entonces en vigor. 

La cita regular y constante por patte del Tribunal Supremo es, en Puerto 
Rico, emblema de honor('?); ser citado por el Alto Organismo es ser recono­
cido como autoridad en la materia (aunque, con frecuencia, el citado no se 
vería él mismo reconocido (21); las alusiones a la obra de RocA-SASTRE le 
consagraron en Puerto Rico, al menos en ese abanico de opiniones que de él 
se recogían como fundamento de los fallos judiciales. 

(21) Valga como ejemplo la más desastrosa Decisión del Tribunal Supremo, objeto 
de comentario (•dutisprudencia cometltada>•, RCD!, 1979, núrn. 533), e11 su día, Pascual 
v. Ferndndez, 108 DPR 426, en que la rigurosa prioridad de las hipotecas fue desman­
telada ante un planteamiento de títulos contradictorios y el recurso al clásico ejemplo de 
doble venta, invoca11do para todo ello la autoridad de RocA-SASTRE, y omitie11do, hay que 
suponer que co11 toda inte11ción -aputltar, ignorancia serfa mucho más grave- las dis­
tinciones del maestro según se trate de títulos compatibles o incompatibles. 

Por ello, cuando algún estudiante me indica: .:<Profesor, ayer le cito a usted el Tribunal 
Supremo e11 "X" casm>, ¡¡¡tiemblo!!! 



452 ESTUDIOS 

No obstante, ya fuese como consecuencia de ello, ya por fenómeno para­
lelo, también una renaciente, aunque aún tímida, conformación doctdnal, 
apoyaba el fenómeno de recepción. 

U no de sus iniciadores lo fue CARLOS E. MASCARE~ AS, siendo Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Católica, creada hacia 1962-3. MASCA­

REÑAS, asumiendo la función de creador de <<materiales,>, esto es, selección de 
textos y lecturas que proveer a un estudiantado carente de textos, prácticamen­
te incorporó un buen resumen de la obra de RocA-SASTRE en unos Apuntes de 
Derecho registral, muy pronto difundidos en un ambiente ávido de fuentes de 
conocimiento. Incidentalmente, los Elementos de V ÁZQUEZ BoTE asimismo in­
trodujeron la atención, ya no sólo sobre RocA-SASTRE, sino sobre la moderna 
doctlina española en tema de Derecho inmobiliario registral. Son los años en 
que se va formando un pequeño núcleo de autores del patio, decididos a revi­
talizar su Derecho privado. De ahí el esfuerzo de VÉLEZ ToRRES, en Derecho 
civil; de HERMINIO B RAU, de Lurs MOJI CA SANDOZ, del mismo AGUIRRE y de 
DENNIS MARTÍNEZ IRIZARRY (22). Este último, aprovechando una licencia sabá-

(22) ToLEDO ALAMO, D., «Conferencia sobre Derecho hipotecariO>>, dada en la dele· 
gación de Bayamón del Colegio de Abogados, el 21 de marzo de 1969, impresa en Rel'. 
Jur., U/A, XIII, núm. 2, 1979; -<.;Explicaciones prácticas de Derecho hipotecariov, Rfo 
Piedras, Litolibros, reimpresión Re!'. Jur., U/A, Xlll, núm. 2, págs. 263 y sigs.; MARTÍ·· 
NEZ IRIZARRY, D., ·:<El principio de inscripción y el principio de legitimación en Puerto 
Ricov, en Rel'. Jur. UPR, XXXVIll, núm. 2; .:<El principio de fe pública registral en 
Puerto Rico», en Re!'. Col. Abogados, XXVIII, núm. 4, págs. 719 y sigs.; "Los princi~ 
pi os hipotecarios bajo la nueva legislación en Puerto Rica>>, en Re!'. Jur. UPR, L, núms. 3-
4, págs. 195 y sigs.; BRAU DEL ToRo, H., «La anotación preventiva de crédito refraccio~ 
nario. Cambios introducidos a esta figura por la Ley Hipotecaria de 1979v, en Rel'. Jur. 
U/A, XV, núm. 2, págs. 269 y sigs.; <:<Apuntes para un curso sobre el estado del Derecho 
inmobiliario registral portorriqueño bajo la Ley Hipotecaria de 1873~), en Rel'. Jur. UPR, 
XLVIII, núms. 2~3, págs. 113 y sigs.; MORALES CABRANES, R., «El requisito constitutivo 
de la inscripción en la hipoteca frente a la llamada mención de hipoteca y a la anotación 
preventiva de embargo», en Re!'. CoL Abogados, XXIX, núm. 4, págs. 771 y sigs.; 
MoneA SANDOZ, L., «El Derecho hereditario y su inscripción>>, en Rel'. Col. Abogados, 
XXIX, núm. 4, págs. 607 y sigs.; .:<Los medios de inmatriculación en nuestro Derecho 
registrul», en Rel'. Col. Abogados, X."XXII, núm. 1, págs. 5 y sigs.; .:<El Registrador y el 
principio de legalidad», en Re!'. CoL Abogados, XXXII, núm. 2, págs. 277 y sigs.; MAs­
CARl'i&AS, C. E., "La inmutriculación de fincas en el Registro de la Propiedad~), en Re!'. 
Der. Prtño., núm. 9, 1963, págs. 51~54; .:<Sobre si es necesario que el tercero adquirente 
para gozar de la protección de la fe pública registrul adquiera a tftulo onerosov, en Rel'. 
Der. Prtño., núm. 16, 1965, págs. 365-366; VELEz ToRRES, J. R., <.;La crisis del principio 
de legalidad en el sistema de Derecho registral portorriqueñov, en Re!'. Jur. U/A, XII, 
núm. 2, págs. 311 y sigs.; MoneA SANDOZ, L, .:.;El exceso de cabida en las fincas inscri~ 
tus en el Registro de la Propiedudv, en Re!'. Col. Abogados, XXVIll, núm. 4, págs. 763 
y sigs.; RAMOS GoNZALEZ, V., L(ls medios de inmatriculaci6n en nuestro Derech(l regis­
tra!, Tesina, Facultad de Derecho, UPR, 1966; V ÁZQUEZ BoTE, E., Resumen para unos 
apuntes de Derecho hipotecario, Ponce, ed. mim., 1967; "Comentarios al llamado proyec~ 
to de Código hipotecario para Puerto Rico», en RCD/, núm. 469, reimpresión Rel'. Der. 
Prtño., núrns. 32-33, 1969; <.;Consideraciones crfticus sobte el régime11 de responsabilidad 
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tica, elaboró unos apuntes sobre la matetia, que se fueron publicando como 
a1tículos independientes en un par de Revistas jurídicas del país. 

Pero, es indudable, en un momento en que el anacronismo de la vieja Ley 
de 1893 era manifiesto, un personaje se presenta como decisivo, así para refor­
mular la legislación registral, como para dar entrada completa a RocA-SASTRE. 

Me refiero a mi dilecto amigo, LUis M miCA SANDOZ, como miembro de la Co­
misión para la reforma de la legislación hipotecaria, designada por el entonces 
secretado de Justicia, JosÉ APONTE, integrada, además, por personas de talla, 
como don DOMINGO TOLEDO ALAMO, el Juez del Tlibunal Supremo, HERNANDEZ 
MATOS, DENNIS MARTÍNEZ IRIZARRY, BRAU, etc. Todos ellos, bien informados del 
esfuerzo de RocA-SASTRE, alumbraron aquel proyecto de Código Hipotecario 
para Puerto Rico, siquiera nunca se convirtió en Ley. 

Es claro que buena pa1te del esfuerzo de los diversos integrantes de la 
Comisión había sido difundido en ru.tfculos más o menos monográficos. Pre­
cisamente, para 1979, HERMINIO BRAU publica en la Revista Jurídica de la 
Universidad de Puetto Rico unos Apuntes, comprensivos de toda la materia 
inmobiliaria registral, lo que unido a los esfuerzos iniciales de AousTfN Aom­
RRE (autor de un proyecto de Ley Hipotecaria que sirvió, igualmente, como 
base de aquel otro proyecto de Código), dio entrada triunfante al pensamiento 
de RocA-SASTRE, constantemente citado como fuente de autoridad y cuyas 
ideas permean dichos Apuntes. 

No obstante, el paso decisivo para afinnar la influencia del maestro en 
Puerto Rico se da con el acto legislativo que culminó en la vigente Ley 
Hipotecaria y del Registro de la Propiedad, de 1979, levemente modificada 
en 1980 al efecto de introducir algunas sugerencias no aceptadas durante las 
sesiones de Vista Pública del texto proyectado originalmente. Será en esta 
Ley, impulsada decidida y decisivamente por MoJICA SANDOZ, en donde las 
ideas de RocA-SASTRE hallaron acomodo definitivo en Puetto Rico. Y no 
decimos esto como prueba de éxito del maestro, porque no siempre fue bien 
entendido y, con hatta frecuencia, sus expresiones docttinales, correctas ante 
un texto de estudio, convertidas en expresión normativa significan un autén­
tico desastre; lo decimos como prueba indudable de que la vigente Ley Hi­
potecaria y del Registro de la Propiedad se redactó siguiendo, paso a paso, la 
obra de RocA-SASTRE, acogiendo sus opiniones, fuesen o no ceneras, y con­
vittiendo las mismas en texto vinculante. 

del Registrador en el ejercicio de su cargo, en el proyecto de Código hipotecario para 
Puerto Rico», en RCDJ, núm. 479, 1970; <<Seminario sobre técnicas registrales en Puerto 
Rico>:>, en RCD!, núm. 483, 1971; <<lJn ejemplo del peligro que entrafía la cita por iner­
cia>j, en Rel'. Col. Abogados, 1972; .:<Sentido del Registro de la Propiedad (para una 
interpretación del instituto en Puerto Rico, con vistas a su reforma)>:., en RGLJ, LXIX, 
2.a época, núms. 2 y 3, 1972; Sentido de la refonna hipotecaria en Puerto Rico, tesis 
doctoral, Univetsidad Complutense de Madrid, 1972. 
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Es claro que no se trata, aquí y ahora, de llevar a cabo un análisis exhaus­
tivo del pensamiento de RocA-SASTRE y del texto de la Ley vigente. Pero sí 
podemos seleccionar dos temas fundamentales que demuestran el asetto. 

El primero sería, como es obvio, la noción de la tercelia como adquisición 
o subadquisición protegida con fe pública registral. El segundo, y en la mis­
ma línea, la hipótesis de usucapión contra tabulas. 

* * * 
Son numerosos los preceptos de la Ley Hipotecada que se refieren al 

tercero (23). 
Si se contrasta la redacción de los preceptos citados, surge de inmediato 

que la constante alusión al artículo 105 es plena admisión de la tesis monista 

(23) Attfculo 28: .:<La existencia o ausencia de gravámenes sobre los bienes inmue~ 
bles o derechos reales podrá acreditarse en perjuicio de terceros por certificación del 
Registro ... v 

Artículo 38.5.~ con referencia a los derechos convencionales de tanteo y retracto que 
Mfectarán a terceros sólo desde la fecha de su inscripción en el Registro». 

Artículo 53: .:<Los títulos inscritos surtirán efecto en cuanto a terceros desde la fecha 
de su inscripción ... >:> 

Artículo 105: «A pesar que la inscripción no convalida los actos o contratos que sean 
nulos con arreglo a las leyes, ni altera las relaciones jurídicas de quienes intervengan 
como partes en dichos actos o contratos, el tercero que de buena fe y a tftulo oneroso 
adquiera válidamente algún derecho de persona que en el Registro aparezca con facultad 
para transmitirlo será mantenido en su adquisición, una vez haya inscrito su derecho, 
cuando por cualquier razón resulte inexacto el Registro, bien sea que se rescinda, resuelva 
o anule el título del otorgante en virtud de causas que no resulten clara y expresamente 
del propio Registro, o que existan sobre la finca acciones o títulos de dominio o de otros 
derechos reales que no estén debidamente inscritos. 

Al respecto ha de entenderse por Registro los asientos relativos a una finca o derecho, 
no extinguidos según lo dispuesto en la sec. 2451 de este título, que se refieran a cargas 
y gravámenes o a derechos que no sean el que transfiere o grava, además del asiento que 
publica el derecho del trasmitente. 

La buena fe del tercero se presume siempre mientras no se pruebe que al adquirir 
conocía la falta de exactitud del Registro. 

El adquirente a título gratuito sólo gozará de la protección registral que corresponde 
a sus causantes o transferentes. 

En ningún caso afectarán a tercero los derechos meramente mencionados o la indebida 
constancia de obligaciones~~. 

Artículo 107: .:<El tercero que adquiere protegido por el artículo 105 el donünio o 
cualquier derecho real quedará amparado por la fe pública registral frente a un usucapien­
te, bien sea por prescripción ordinaria o extraordinaria, si desconocía la usucapión con­
sumada o en curso a favor de persona distinta de su transnütente y si dentro de un año 
luego de la adquisición interpone acción judicial adecuada para negar los efectos de la 
usucapión consumada antes de la adquisición o dentro de dicho plazo. Transcurrido dicho 
término cesará para el tercero la protección concedida en este artfculo y se juzgará el 
título y se contará el tiempo con arreglo a la legislación civil. 

Cuando la posesión sea de una servidumbre negativa que pueda adquirirse por pres­
cripción, el plazo de un año se contará desde que el tercero conoció su existencia, o en 
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del tercero. De otro lado, y paradójicamente, la omisión de toda suspensión 
de efectos de fe pública relativa a las inmatriculaciones (argumento de RocA) 
queda en el nuevo texto en el aire, con la salvedad de las inmatriculaciones 
posesorias a favor del Estado, instrumentalidades públicas y municipalidades, 
lo que, indudablemente, es una forma de eludir el problema por la vía de 

su defecto, desde que se produjo, ya en su posesión el predio sirviente, un acto obstutivo 
a la libettud de éste. 

Los derechos reales limitativos del dominio que no impliquen posesión, adquiridos 
sobre derecho ajeno por un tercero que reúna los requisitos fijados en el artículo 105, no 
serán afectados por la usucapión extrarregistral del derecho sobre el cual recaen. 

El tercer adquirente de derechos reales tendrá frente a los efectos de la prescripción 
extintiva, la misma protección que este artículo provee contra los efectos de la usucapión. 

El que adquiera del tercero tendrá los derechos que este artfculo le concede a su 
causante, siempre que cumpla con los mismos requisitos y con los establecidos en el 
artículo 105». 

Artículo 108; <<En virtud de lo dispuesto en el artículo 105, las acciones rescisorias 
y resolutorias que deban su origen a causas que consten como tales explícitamente en el 
Registro petjudicarán a tercero. 

Podrán rescindirse las enajenaciones hechas en fraude de acreedores cuando el segun~ 
do o posterior adquirente fuere cómplice en el fraude o se le haya transmitido el derecho 
por título gTatuito, siempre que en ambos casos la acción sea ejercitada en el plazo de 
cuatro afios contados desde el día de dicha enajenación. 

Perjudicarán también a tercero las acciones de retracto legal, en los casos y los 
términos que las leyes establecen>~. 

Artfculo 109; «Asimismo, no se anularán ni rescindirán los actos y contratos en 
pe1juicio de tercero por ninguna de las causas siguientes; 

La Por revocación de donaciones en los casos permitidos por la ley, excepto el de 
no cumplir el donatario condiciones inscritas en el Registro. 

2.ª Por no haberse pagado todo o parte del precio de la cosa vendida o derecho 
transmitido, si no consta en la inscripción haberse garantizado dicho aplazamiento en la 
forma que establece el artículo 88. 

3.a Por la doble venta de una misma finca o derecho, cuando alguna de ellas no 
hubiere sido inscrita y salvo en caso de que el adquirente inscrito no hubiera obrado de 
buena fe. 

4.a Por causa de lesión en los casos primero y segundo del artículo 1.243 del Código 
CiviL 

5.ª Por enajenaciones verificadas en fraude de acreedores, exceptuándose las com~ 
prendidas en el artículo anterior. 

6.a Por efecto de cualesquiera otras acciones que las leyes concedan a determinadas 
personas para rescindir contratos en virtud de causas que no consten explícitamente del 
Registro. 

En todo caso que la acción resolutoria o rescisoria no se pueda dirigir contra tercero, 
conforme a lo dispuesto en este attículo, se podrá ejercitar la acción cotrespondiente para 
la indenmización de daños y perjuicios por el que los hubiere causada>;.. 

Artículo 110, relativo a las formas de rectificar la inexactitud registral, cuyo último 
párrafo indica; «En ningún caso la rectificación del Registro perjudicará los derechos 
legítimamente adquiridos por tercero que reúna las condiciones fijadas en esta Ley~>. 

Artículo 111: .:<Los herederos y legatarios tend:rán la misma protección que hubiere 
tenido su causante de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 105. Tendrán plena protección 
segón el antedicho artfculo los terceros que adquieran de herederos forzosos, aunque sean 
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silenciarlo. Además, la fórmula del artículo 53 no es correspondiente con la 
del artículo 32 español (lo no inscdto no perjudica a tercero; al formularse 
positivamente: lo inscrito perjudica a tercero, que no es lo mismo. Y el 
cambio es conscientemente realizado; el artículo 180 del Proyecto de 1967 
mantenía la fórmula tradicional: «Los títulos expresados en los artículos 120 

éstos mejorados o legatarios. Los terceros adquirentes de herederos voluntarios o de 
legatarios que no sean a su vez herederos forzosos, al igual que sus sucesores en tftulo, 
tendrán el beneficio de la fe pública registrul a partir de dos años desde la inscripción del 
título hereditario de su transmitente, aunque hayan adquirido dentro de ese plazo». 

Artfculo 125: -<<Podrá [sic] registrarse los tftulos en que se enajenen o graven bienes 
inmuebles anotados ... 

Si antes que el acreedor haga efectivo su crédito, pasare el bien o derecho anotado a 
manos de un tercero poseedor o subadquirente, éste, acreditado su título, podrá pedir que 
se le exhiban los autos en la Secretaría y el Tribunal lo acordará usf sin paralizar el curso 
del procedimiento, disponiéndose a su vez que se entiendan con él los trámites ulteriores, 
como subrogado en el lugar y grado del deudor, pero sólo en cuanto a los efectos de la 
ejecución del bien o derecho anotado ... » 

Artículo 154: .:<La rectificación de un error su11irá efecto desde la fecha en que la 
misma tuviera lugar, fecha que deberá constar en el asiento mismo de rectificación, sin 
perjuicio del derecho que puedan tener los terceros pura reclamar contra la falsedad o 
nulidad del título ... » 

Artículo 171: «Fijada en la inscripción la parte del crédito de que deba responder cada 
uno de los bienes o derechos hipotecados, no se podrá repetir contra ellos con perjuicio 
de tercero sino por la cantidad u que respectivamente estén afectados ... » 

Artículo 185: -<<La hipoteca constituida para la seguridad de una obligación futura 
o sujeta a condición suspensiva inscrita, surtirá efectos contra tercero desde su ins~ 
cripción ... » 

Artículo 187: .:<Todo hecho o convenio entre las partes que pueda modificar o destruir 
la eficacia de una obligación hipotecaria anterior ... no smtirá efecto contra tercero, como 
no se haga constar en el Registro por medio de una inscripción nueva ... >> 

El artículo 189, relativo a permuta, posposición y reserva del rango hipotecario, que 
determina en su último párrafo: -<<La toma de razón de la posposición a favor de hipoteca 
futura afectará únicamente a terceros adquirentes de la hipoteca pospuesta». 

El artículo 190, relativo al aseguramiento de intereses en el préstamo hipotecariamen~ 
te garantizado, con expresa inscripción, indicando su proposición segunda que: -<<El acree~ 
dor hipotecario podrá repetir contra los bienes hipotecados para el pago de los intereses 
vencidos, cualquiera que sea la época en que deba verificarse el reintegro del capital; mas 
si hubiere un tercero interesado en dichos bienes, a quien pueda perjudicar la repetición, 
no podrá extender la cantidad que por ella se reclama de la garantizada con arreglo al 
artículo 166». 

El artículo 200, que al constituir hipoteca legal a favor del Estado y sus municipali~ 
dudes, indica en su proposición última: -<<Esta hipoteca legal tiene carácter de tácita y 
determina una pteferencia a beneficio de sus titulares sobte todo otro acreedor, y sobre 
el tercer adquirente, aunque haya inscrito sus derechosv. 

El artículo 203, relativo al requerimiento de pago en trámites de ejecución del crédito 
hipotecario por vía sumaria, que indica en su párrafo primero, proposición última: -<<Tam­
bién será requerido el tercer poseedor o titular de la finca o derecho real gravado si 
hubiese inscrito o acreditado fehacientehlente al acreedor su adquisición~>. Y añaden los 
párrafos segundo y tercero la opo11unu referencia al tercer poseedor, en trámites de dicho 
requerimiento. 
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y 127 deberán estar debidamente inscritos para que produzcan los efectos que 
este Código señala a los distintos asientos y a los actos y contratos objeto de 
ellos, respecto a tercerO>>). 

Siendo ésta, igualmente, la posición de la jurisprudencia, siquiera sea, 
más como excusa de sus fallos inexcusables, que como argumento técnico­
jurídico debidamente matizado y acreditado, parece que la reforma pmio­
tTiqueña se hace con pleno conocimiento de sus consecuencias. Consiguien­
temente, hay que concluir que la Ley Hipotecaria de 1979 recoge la tesis 
monista del tercero, de modo tal que todo tercero para ser amparado por 
la publicidad registral, en su manifestación legitimadora como de fe públi­
ca, debe reunir los requisitos señalados en el artículo 105 y concordantes 
del texto legal. Así. pues, es manifiesta la influencia de la doctrina mayo­
ritaria española en este tema que llega, obviamente, por medio del esfuerzo 
de RocA-SASTRE. Como ha de verse a lo largo de esta exposición, el pen­
samiento de RocA-SASTRE es recogido en sus expresiones doctrinales, lo que 
es a la vez, causa de algunos serios problemas de interpretación, por ejem­
plo, ante el tema de la inexactitud registral a que alude el artículo 105 de 
la Ley (24). 

El artfculo 227: <<Si antes de que el acreedor haga efectivo su derecho sobre la finca 
hipotecada pasare ésta a manos de un tercer poseedor...~), puede éste personarse en el 
juicio y se entiendan con él las diligencias. 

El artículo 233, que impide suspender el procedimiento l< ... ni por la muerte del deudor 
o tercer poseedor ... ~), salvo que ( ... ) Segundo: <~se interpusiese una tercería de dominio ... ~) 

El artículo 244 que, refiriéndose a los efectos de la inmatriculación derivada de 
expediente de dominio, indica: I<La declaración de estar o no justificado el dominio no 
impedirá la incoación posterior del juicio ordinario contradictorio por quien se considere 
perjudicado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 105 respecto a tercero>;.. 

Finalmente, el artículo 252, párrafo segundo, relativo a la admisión «en perjuicio de 
tercero» del documento no inscrito si la presentación tiene por objeto corroborar otro 
título postetiot... 

Aparte los preceptos citados, se da una velada alusión a la tercería bajo la expresión 
<:<publicidad registrab en los artículos 83 (<:<Los derechos reales limitativos, los de garan~ 
tfa y en ge11eral cualquier gruvamen o linütación del dominio o de los derechos reales, 
deberán constar mediante inscripción en la finca o derecho sobre que recaigan, para que 
gocen de publicidad registrab), y 249 (relativo a inmatriculación de bienes del Estado, 
sus instrumentalidades y municipios, constando su posesión por diverso plazo, para que 
gocen de publicidad registral); y se alude al subadquirente en el artículo 103 (<~La opción 
inscrita tendrá la condición de riguroso gravamen conforme a las disposiciones de esta 
Ley y perjudicará de acuerdo con sus términos a los subsiguientes adquirentes del bien 
sujeto a la nüsma~;.), 125 (relativo a los efectos de la anotación preventiva cuando el bien 
pasare a manos de «un tercer poseedor o subadquirente») y se alude al adquirente en el 
artículo 146 («La cancelación hecha de acuerdo a lo establecido en el artículo 147, hará 
presumir la extinción del derecho a que dicho asiento se refiere y todo posterior adqui~ 
rente del inmueble o derecho liberado, será plenamente favorecido por tal presunción, 
bajo las condiciones que establece el artículo 105~>). 

(24) Ver VAZQUEZ BorF~ E., Tratado, cit., XV, págs. 47-51. 
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Con todo lo hasta ahora indicado, es claro detenninar que en la tradición 
inmobiliado-registral portoniqueña el tercero es, siempre, un subadquirente 
de un titular registral, cuyo cedente ve anularse su titulatidad por circunstan­
cias que no constan claramente del Registro. Si ese tercero reúne los requi­
sitos legalmente exigidos, es amparado por virtud del alcance propio de la fe 
pública registral. 

Este es el concepto que se pretende sefialar en el artículo 105 de la Ley 
vigente. Concepto que, no obstante, se complica ante una obsesión defensiva 
de tercelia, que se manifiesta en preceptos cuales: el propio artículo 105, 
párrafo segundo; el attículo 107, con sus pretensiones imposibles y el silen­
cio de la Ley acerca del efecto de la inmat1iculación. 

Naturalmente, cuando ahora me refiero al tercero, estoy expresando la 
idea del tercero protegido, es decir, el llamado tercero hipotecario, presu­
puestos sus requisitos. Y veamos ahora las razones del apunte crítico ahora 
mismo indicado. 

La clara idea de tercería fijada en el a11ículo 105 comienza a desdibujarse 
ante el artículo 107 que, indudablemente, plantea el tema de la usucapión 
secundum fabulas y contra tabulas. Su antecedente es, claramente, el artícu­
lo 36 de la Ley Hipotecaria española: 

<~Frente a titulares inscritos que tengan la condición de terceros con arre­
glo al artículo 34, sólo prevalecerá la presclipción adquisitiva o consumada, 
o la que pueda consumarse dentro del año siguiente a su adquisición, en los 
dos supuestos siguientes: 

a) Cuando se demuestre que el adquirente conoció o tuvo medios racio­
nales y motivos suficientes para conocer, antes de perfeccionar su 
adquisición, que la finca o derecho estaba poseída de hecho y a título 
de dueño por persona distinta de su u·ansmitente. 

b) Siempre que no habiendo conocido ni podido conocer, según las 
nmn1as anteliores, tal posesión de hecho al tiempo de la adquisición, 
durante todo el año siguiente a la adquisición. Cuando la prescripción 
afecte a una servidumbre negativa o no aparente, y ésta pueda adqui­
rirse por prescripción, el plazo del año se contará desde que el titular 
pudo conocer su existencia en la forma prevenida en el apartado a) 
o, en su defecto, desde que se produjo un acto obstativo a la libe1tad 
del predio sirviente. 

La prescripción comenzada pe1judicará igualmente al titular inscrito, si 
éste no la intenumpe en la forma y plazo antes indicados, y sin perjuicio de 
que pueda también intenumpirla antes de su consumación total. 

En cuanto al que prescribe y al dueño del inmueble o derecho real que se 
esté prescribiendo y a sus sucesores que no tengan la consideración de terce-
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ros, se calificará el título y se contará el tiempo con atTeglo a la legislación 
civil. 

Los derechos adquiridos a título oneroso y de buena fe que no lleven 
aneja la facultad de inmediato disfrute del derecho sobre el cual se hubieren 
constituido, no se extinguirán por usucapión de éste. Tampoco se extinguirán 
los que impliquen aquella facultad cuando el disfrute de los mismos no fuere 
incompatible con la posesión, causa de la prescripción adquisitiva, o cuando, 
siéndolo, reúnan sus titulares las circunstancias y procedan en la forma y 
plazos que determina el pátTafo b) de este artículo. 

La prescripción extintiva de derechos reales sobre cosa ajena, susceptibles 
de posesión o de protección posesoria, perjudicará siempre al titular según el 
Registro, aunque tenga la condición de tercero>>. 

El artículo 107 pretende refundir muchas ideas en pocas palabras, y de ahí 
el error. Dice: 

«El tercero que adquiere protegido por el a1tículo 105 el dominio o cual­
quier derecho real que implique posesión, quedará amparado por la fe pública 
registral frente a un usucapiente, bien sea por prescripción ordinalia o ex­
traordinaria, si desconocía la usucapión consumada o en curso a favor de 
persona distinta de su transmitente, y si dentro de un año luego de la adqui­
sición interpone acción judicial adecuada para negar efectos de la usucapión 
consumada antes de la adquisición o dentro de dicho plazo. TranscmTido 
dicho término cesará para el tercero la protección concedida en este a1tículo 
y se juzgará el título y contará el tiempo con mTeglo a la legislación civil. 

Cuando la posesión sea de una servidumbre negativa que pueda adquirirse 
por presctipción, el plazo de un año se contará desde que el tercero conoció 
su existencia, o en su defecto, desde que se produjo, ya en su posesión el 
predio sirviente, un acto obstativo a la libe1tad de éste. 

Los derechos reales limitativos del dominio que no impliquen posesión, 
adquilidos sobre derecho ajeno por un tercero que reúna los requisitos fijados 
en el artículo 105, no serán afectados por la usucapión extrarregistral del 
derecho sobre el cual recaen. 

El tercer adquirente de derechos reales tendrá frente a los efectos de la 
prescripción extintiva, la misma protección que este artículo provee contra los 
efectos de la usucapión. 

El que adquiera del tercero tendrá los derechos que este a1tículo le con­
cede a su causante, siempre que cumpla con los mismos requisitos y con los 
establecidos en el artículo 105». 

El a1tículo 36 de la Ley Hipotecada española otorga al titular registral un 
plazo adicional de un año para oponerse a la usucapión consumada en el 
mundo civil o extraiTegistral, si es tercero «conforme al mtículo 34 de dicha 
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Ley». Consecuentemente, ese plazo le es extendido para que, habiéndose 
consumado extratregistralmente una usucapión de la finca por él adquirida 
mientras tanto de lo cual no tenía conocimiento, pueda oponerse a ella. Ha 
ocutrido que el usucapiente reclama el lugar registral del cedente del tercero. 
Al no hacer el Registro indicación alguna, porque figura como titular registral 
quien no lo era al momento de la transmisión al tercero, a éste se le concede 
el interdicto posesorio inherente a la legitimación registral (art. 104 de la 
Ley). Naturalmente, quien ha usucapido demanda al titular vigente en el 
Registro quien será, obviamente, el tercero protegido que, automáticamente, 
será parte al usucapiente. Por ello la expresión del artículo 36 de la Ley 
española que alude a los «titulares inscritos que tengan la condición de ter­
ceros con alTeglo al artículo 34». 

No es esto, sin embargo, lo que dice el artículo 107 de la Ley portoni­
queña, aunque sea lo que quiso decir, tomando referencia de RocA-SASTRE. En 
efecto, en esta Ley no se protege al titular registral que tenga condición de 
tercero, sino al <-:tercero que adquiere protegido por el a1tículo 105>>, esto es, 
quien de <.;buena fe y a título oneroso adquiere de titular registral que ve 
anulado su título». Por el contrario de la legislación española, el artículo 107 
parece olvidar que el usucapiente va a atacar el título del tercero, que es 
titular registral; y sería este título el que se anulase o resolviese por los 
efectos de la usucapión misma, si no fuese por la especial legitimación del 
año, contada desde la culminación de la usucapión, que enfrentar al usuca­
piente. Por ello, nunca se va a resolver el título del otorgante del tercero, y 
nunca puede operarse la protección del artículo 105 de la Ley. Si se lee a 
RocA-SASTRE, en el Tomo I, páginas 573 y siguientes, edición de 1948, que 
en nada cambia respecto de las posteriores, se observará cómo ha servido de 
modelo al legislador pmtmTiqueño; olvidando éste la ordenación normativa 
por recepción del concepto doctrinal. Con lo cual, no sólo no mejora el texto 
español, de suyo oscuro, sino que lo pe1judica grandemente. 

El punto de la usucapión se analiza luego. Lo que aquí interesa es, que 
junto a un concepto de tercero, que resulta quien no es parte en el acto o 
contrato inscrito, surge ahora un tercero que sí es parte, por lo que no puede 
ser tercero. 

Si seguimos la lectura del a1tículo 107, en su pá1Tafo último, podemos 
entender el mismo con doble alcance: como precepto limitado a los alcances 
de la usucapión; como nonna general alusiva a la fe pública. En ambos casos, 
sin embargo, deviene en innecesario e imposible, oscureciendo aun más la 
noción de tercero que, ahora, ni es pmte ni es tercero, sino que es un cuarto 
a quien se reclama ser tercero al tiempo que debe ser parte. 

En efecto, si estimamos que el párrafo último del a1Lículo 107 es nmn1a 
general referible a toda situación que alcance la fe pública registral ~s 
decir, que quien adquiere de un tercero está protegido por fe pública~ aparte 
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de ser un equívoco, es innecesario. Sería un equívoco porque, mantenido el 
tercero en su adquisición (a1t. 105), las transmisiones posteriores no se afec­
tan por la resolución del título del transmitente del tercero. Este, como cesio­
nario, ve limpiarse su título; y consiguientemente, los postetiores adquirentes 
adquieren en firme. La fe pública no les hace falta en absoluto. 

Pero el a11ículo 107, párrafo quinto, va mucho más allá. Porque tal efecto 
de pretendido amparo con fe pública registral queda sujeto a unos requisitos, 
que vienen a indicar que quien adquiere de un tercero protegido no queda 
protegido. En efecto, los requisitos que se le piden son de imposible cumpli­
miento. De un lado, se reclama que sea titular registral, triunfante frente a un 
usucapiente («El que adquiera del tercero tendrá los derechos que este ar­
tículo le concede a su causante, siempre que cumpla con los mismos requi­
sitos,> [énfasis añadido]) y, por ello, no ser tercero; pero de otro lado, se le 
reclama, además, que cumpla con los requisitos establecidos en el artícu­
lo 105, esto es, ser tercero, cuando el propio párrafo le señala como adqui­
rente del tercero. En suma, como se dijo, se trata de un titular registral, que 
debe ser tercero al tiempo que es cuarto. 

Limitando el significado del rutículo 107, párrafo quinto, a su lugar de in­
clusión sistemática, es decir, a la usucapión, la hipótesis es clara. Un tercero se 
enfrenta en tiempo hábil con quien ha culminado la usucapión, la cual no pros­
pera respecto de él, siendo los simples efectos de dicha usucapión, por ejem­
plo, que quien vendió al tercero ahora titular pueda reclamar al cedente el pre­
cio de venta (porque triunfó su usucapión y era él el verdadero propietru·io ). 
Detenidos los efectos de la usucapión, el que adquiere de ese titulru· registral no 
tiene los mismos derechos que el ruiículo 107 otorga a su causante; primero, 
porque no hay usucapión contra él, que adquiere en finne; seguidamente, por­
que tampoco puede, a la vez, reunir los requisitos del attículo 105. 

La idea del legislador, tan torpemente expuesta, parece ser: culminada una 
usucapión extratabular, pretendiendo el usucapiente inscribir su derecho, en 
esa fase, el titular registral transfiere a un tercero, quien insclibe y, a su vez, 
u·ansmite de nuevo. Obviamente, el cedente de este tercero desaparece de la 
escena, y la contención del usucapiente se remitirá siempre al actual titular 
registral, único tercero, que ahora es prute. 

Pero como queda dicho en el artículo 107, la hipótesis imposible es otra: 
que el usucapiente, por desidia del titular registral «tercero», ve 11iunfar su 
reclamo, e insclibe, fase en la cual ese titular <(tercero» cede su derecho a 
otro, que ya no puede inscribir por haberlo hecho el usucapiente. Porque si 
pudo inscribir, estamos en la hipótesis anterior. Y si no puede insclibir, nunca 
incide en las exigencias del attículo 105 de la Ley. 

Por todo lo indicado, resulta que la noción de tercero, no definida por el 
legislador, bien petfilada en el artículo 105, se desfigura totalmente con el 
artículo 107. 
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La razón de tanta confusión es clarísima. El legislador, al tomar partido por 
la tesis monista del tercero, reclama siempre buena fe, onerosidad, etc. Admite 
la tesis de RocA-SASTRE, de la jurisprudencia española y de la pottorriqueña, 
frente a la de un amplio sector hipotecarista, lo cual no es criticable en lo ab­
soluto; muy por el contrario. Pero el modo de formulado, reconduciendo el 
concepto al entero artículo 105, hace que no solamente los requisitos de terce­
tia sino la misma posición se integre en el concepto del artículo 107. Natural­
mente, se produce la inevitable explosión. Y un claro ejemplo correspondiente 
al dicho de PÉREZ GONZÁLEZ Y ALGUER: la letra mata; el espíritu vivifica. Pero 
hay que realizar una intet])retación tan próxima al espítitu y tan alejada de la 
letra que puede resultar peligrosa. En todo caso, será la jurispmdencia del Tri­
bunal Supremo quien tenga la última palabra, que es lo grave. 

Y, quizá, se opera una eficacia que debilita la finalidad perseguida por el 
Registro de la Propiedad: la segutidad jurídica del tráfico que, posiblemente, 
requiere un mayor automatismo, acogiendo una noción de buena fe propia del 
sistema alemán más que una noción pseudocanónica, como confianza en el 
Registro. Por eso el propio RocA-SASTRE, ante el ejemplo de la doble venta, 
reconoce que si el segundo comprador inscribe, adquiere en firme, aunque 
conociese de la primera venta; criterio que, aunque no combatido por la 
jutisprudencia portorriqueña (no hay tal, aunque se diga lo contrario, en 
Jordán Rojas v. Padr6 González, 1975, 103 DPR 813, o en Dennis, Metro 
lnvs. v. City Fed. Savs., 1988, 121 DPR 197; ni tan siquiera en Gen. Office 
Prods. v. A.M. Capen's Sons, 1984, 115 DPR 553, aunque no es menos cietto 
que el apunte jurisprudencial relativo a los contratos en petjuicio de tercero, 
y el uso genérico de una noción de buena fe sin matices ni concreciones, 
como se hace en Pascual v. Femández Serra, 1978, 108 DPR 426) podtia 
llevar a unas conclusiones de la buena fe, que podrían invertir la jerarquía de 
las relaciones jurídicas, pasando las de simple eficacia obligacional a alterar 
las de índole real; y, en fin, desembocando en una noción de buena fe ya 
canónica. Y, no se olvide, fue la conciencia canónica la que difundió la 
Inquisición, tanto en el mundo católico como en el luterano. 

Sin embargo de todo lo dicho, sí puede concluirse que la idea de tercero 
como subadquirente viene resaltada en el artículo 105 de la Ley (y es obse­
sión en el att. 107), al destacar la eficacia de la fe pública por resolverse o 
anularse el título de transferente, nulidad o resolución que no petjudican al 
tercero, que ve frenados sus efectos. Y traído lo dicho al clásico ejemplo de 
doble venta ~sto es, de títulos contradictorios e incompatibles, que es en 
donde aplica el ejemplo y no en materia de derechos compatibles y sujetos a 
prioddad, como fue la falacia de Pascual v. Femández Serra, 1978, 108 DPR 
463~ puede apreciarse con claridad su funcionamiento: quien teniendo un 
título insclito cede a una persona que no inscribe, y vuelve a ceder a otra que 
sí lo hace, la titulación registrada de este segundo comprador puede ser can-
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celada, ya que al no convalidar la inscripción actos o contratos nulos, y no 
siendo aquel vendedor titular alguno en la segunda venta, el primer compra­
dor puede deshacer la apariencia. Pero si antes de actuar así este primer 
comprador, el segundo comprador y actual titular registral cede su título a un 
tercero que actúe de buena fe onerosamente, este tercero no se verá afectado 
porque se anule o resuelva el título de su otorgante. Ello es así porque este 
tercero adquirió de quién en el Registro aparecía con facultades para transmi­
tir. Se da, de este modo, una auténtica adquisición a non domino, que es 
común ~y no exclusiva del ámbito hipotecario~ cual OCUlTe con los artícu­
los 393, 1.855 del Código Civil; atticulos 57, 59, 60, 61, 242, 262 del Có­
digo de Comercio, y articulo 48, Ley número 9, de 21 de febrero de 1928, 
sobre Resguardos de Almacenes de Depósito. 

Es por ello que se explica la afirmación inicial del a1tfculo 105, que la 
inscripción no convalida los actos o contratos nulos ni altera las relaciones 
julidicas de quienes sean parte en dichos actos o contratos. Porque si la 
simple inscripción subsanase posibles vicios, esa proposición inicial se vetia 
totalmente frustrada; apa1te que el titular que inscribe nunca selia un tercero, 
naturalmente, sino parte en la relación jurídica que es objeto de nulidad o 
resolución, De ahi la proposición del articulo 111 de la Ley, que no extiende 
la fe pública registral a los adquirentes por título mortis causa, al determinar 
que <.:[l]os herederos y legatarios tendrán la misma protección que hubiere 
tenido su causante», ya que los mismos se consideran como identificación de 
la propia personalidad del de cuius (atts. 1.209, 610 del Código Civil), 

En conclusión, es tercero hipotecario en Derecho portoniquefio el sub­
adquirente de un titular registra!, de buena fe, en una adquisición onerosa, 
que es inscrita en el propio Registro de la Propiedad y que deviene en inefi­
caz por causas que no constan explícitamente del mismo Registro. Y esto es 
RocA-SASTRE. 

* * * 

La Ley Hipotecaria de 1893 dedicaba un attículo, el 35, a regular la 
usucapión fundada en título posesorio inscrito, o usucapión secundum fabu­
las, así como la operada extrarregistralmente y en pe1juicio del titular regis­
tra!. Disponia: 

«La prescripción que no requiera justo título no pe1judicará a tercero si 
no se halla inscrita la posesión que ha de producirla. 

Tampoco perjudicará a tercero la que requiera justo título, si éste no se 
halla inscrito en el registro. 

El té1nlino de la prescripción principiará a correr, en uno y en otro caso, 
desde la fecha de la inscripción, 
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En cuanto al dueño legítimo del inmueble o derecho que se esté prescri­
biendo, se calificará el título y se contará el tiempo con atTeglo a la legisla­
ción común [esto es el Derecho civil]>>. 

El precepto fue objeto de duras críticas por parte de la doctdna (GALINDO, 

EscuRA, PoRCIOLES), dividiéndose las opiniones respecto a si regulaba la pres­
cripción basada en el Registro, la opuesta al mismo o ambas indistintamente; 
criterio este último prevaleciente, sin petjuicio de reconocer la deficiente 
formulación del precepto. 

Con referencia a la usucapión basada en el Registro, faltaba en la Ley una 
disposición que otorgase a la simple insctipción poder suficiente para hacer 
descansar en ella de fonna rotunda una usucapión. Y salvo la excepción a que 
luego aludo, era difícil admitir que alguna persona, por el simple hecho de 
constar inscrita en el Registro como titular de un derecho real, pudiera invo­
car tal inscripción como fundamento de una usucapión. Sin embargo, cabía la 
posibilidad de configurar el párrafo ptimero del attículo 35 como alusivo a 
la misma, pues si la posesión que no requiliera justo título petjudicaba a 
tercero, una vez inscrita la posesión, comenzando a cotTer el plazo desde la 
fecha de la inscripción misma (art. 35, pátTafo tercero), el hecho de inscribir 
la posesión debía considerarse causa suficiente para que procediera la usuca­
pión. Esta idea, confirmada por una interpretación a contrario sensu del 
párrafo quinto del attículo 394 de la Ley («Las inscripciones de posesión 
petjudicarán o favorecerán a tercero desde su fecha, pero solamente en cuanto 
a los efectos que atribuyen las leyes a la mera posesión») era válida, por 
cuanto este último precepto indicaba que la inscripción de posesión petjudi­
caba a tercero de mejor derecho si la usucapión había convalidado y asegu­
rado el derecho inscrito. 

En otras palabras, inscrita la posesión de un derecho, transcunido el plazo 
ordinario del Derecho civil, cabía admitir la usucapión con apoyo en el Re­
gistro. Y como la inscripción era requisito necesario, tanto se tratase de usu­
capión que requiriera justo título como si no, para que petj udicase a tercero, 
dicha inscripción quedaba configurada como medio de usucapión. 

De la lectura del attículo 35 podía entenderse que, no tratándose de ter­
cero, el hecho de inscribir la posesión, aunque ésta no se diese en la realidad, 
sería más que suficiente para que prosperase la usucapión frente a todos los 
demás que no fuesen terceros. Pero el pátTafo quinto del attículo 394 impe­
día tal conclusión de vasto alcance, pues limitaba la eficacia de la posesión 
frente a todo aquel que no tuviese mejor derecho. Frente a éste, solamente el 
transcurso del tiempo podía hacer prevalecer la usucapión. 

En conclusión, se admitía que, inscrito un título de posesión y transcmTi­
do el plazo prescriptivo de oposición contado desde la inscripción misma, 
prosperaba la usucapión respecto de cualquier persona. 
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Los attículos 393 de la Ley y 441 del Reglamento regulaban un caso puro 
de conversión de la inscripción posesoria en inscripción dominical, que no 
era sino una auténtica usucapión secundum fabulas, al determinar que las 
inscripciones de posesión se convertirían en insctipciones de dominio por el 
transcurso de veinte años, siempre que no contase en el Registro nota alguna 
indicativa de una interrupción del plazo prescriptivo. Similax alcance tenía el 
artículo 395-A (añadido por virtud de la Ley núm. 73, de 12 de mayo de 
1936), todo lo cual fue objeto de una oscura y desorientada hermenéutica 
judicial. 

A la presctipción contra el Registro se refería el párrafo último del ar­
tículo 35, por su remisión, en matetia del cómputo de plazos, a la legislación 
civil. Considerando los autores que la doctrina deducible del precepto en este 
punto, oscura y compleja, resolvía el problema de las relaciones entre posee­
dores efectivos, que estaban ganando sus derechos por el instituto de la usu­
capión, y los propietarios inscdtos, con su derecho garantizado por el Regis­
tro de la Propiedad, mediante la remisión al Derecho civil. Conforme con 
dicho precepto, la insctipción no hablia de inmunizar al titular contra el 
hecho posesotio inintenumpido, a los efectos de la usucapión misma, al 
enfrentarse poseedor y propietario. Ello debido a que la Ley no consideraba 
tercero al dueño respecto del poseedor, al ser ambos partes en la relación 
jmidica que entrañaba el acto posesorio dilatado: quien estaba adquiriendo 
por actuación y quien estaba perdiendo por omisión. 

El Proyecto de Código Hipotecado, de 1967, dedicaba el artículo 193 a 
regular el tema. Indicaba el precepto: 

«A los efectos de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscdto, 
será justo título la inscripción, y se presumirá que aquél ha poseído pública, 
pacífica, inintenumpidamente y de buena fe durante el tiempo de vigencia del 
asiento y el de sus antecesores de quienes traiga causa. 

La prescripción comenzada perjudicará al titular inscrito si éste no la 
intermmpiere antes de su consumación totaL 

En cuanto al que prescribe y al dueño del inmueble o derecho real que se 
esté prescribiendo y a sus sucesores, se calificará el título y se contará el 
tiempo con arreglo a la legislación común. 

Los derechos adquiridos a título oneroso y de buena fe que no llevan 
aneja la facultad del inmediato disfrute del derecho sobre el cual se hubieren 
constituido no se extinguirán por usucapión de éste. 

La prescripción extintiva de derechos reales sobre cosa ajena, susceptibles 
de posesión o de protección posesoria, perjudicará siempre al titular según el 
Registro>>. 

El precepto refundía así, los artículos 35, literalmente, y 36, en algunas 
de sus partes, del texto de la Ley Hipotecaria de España de 1944-46. 
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Indudablemente, la redacción de los artículos 106 y 107 de la vigente Ley 
quiso mejorar la dada por el Proyecto de Código Hipotecario a su attícu­
lo 193, condensar posiblemente el mtículo 36 de la Ley española y otorgar 
eficaz protección al tercero introduciendo la consecuencia inherente a la le­
gitimación posesoria registral con el opmtuno amparo interdictal. Y me temo 
que han sido demasiadas intenciones con efímero resultado. 

Determina el attículo 106: «A los efectos de la presctipción adquisitiva en 
favor del titular inscrito, será justo título la inscripción, y se presumirá que 
aquél ha poseído pública, pacífica, inintenLlmpidamente y de buena fe duran­
te el tiempo de vigencia del asiento y de los de sus antecesores de quienes 
traiga causa». 

Establece el attículo 107 de la Ley: 

<<El tercero que adquiere protegido por el artículo 105 el dominio o 
cualquier derecho real que implique posesión, quedará amparado por la fe 
pública registra l. frente a un usucapiente, bien sea por prescripción ordinaria 
o extraordinaria, si desconocía la usucapión consumada o en curso a favor 
de persona distinta de su transmitente, y si dentro de un año luego de la 
adquisición interpone acción judicial adecuada para negar los efectos de la 
usucapión consumada antes de la adquisición o dentro de dicho plazo. 
TranscutTido dicho término cesará para el tercero la protección concedida 
en este artículo y se juzgará el título y contará el tiempo con atTeglo a la 
legislación civiL 

Cuando la posesión sea de una servidumbre negativa que pueda adquirirse 
por prescripción, el plazo de un año se contará desde que el tercero conoció 
su existencia, o en su defecto, desde que se produjo, ya en su posesión el 
predio sirviente, un acto obstativo a la libertad de éste. 

Los derechos reales limitativos del dominio que no impliquen posesión, 
adquiridos sobre derecho ajeno por un tercero que reúna los requisitos fijados 
en el a1tículo 105, no serán afectados por la usucapión extratTegistral del 
derecho sobre el cual recaen. 

El tercer adquirente de derechos reales tendrá frente a los efectos de la 
prescripción extintiva, la misma protección que este artículo provee contra los 
efectos de la usucapión. 

El que adquiera del tercero tendrá los derechos que este a1tículo le con­
cede a su causante, siempre que cumpla con los mismos requisitos y con los 
establecidos en el a:ttículo 105». 

El problema de interpretación se plantea, naturalmente, ante el párrafo 
primero del attículo 107, largo, farragoso e imposible de dm·se, como antes 
se dijo, 

Se ha indicado que el modelo seguido, tanto en el proyecto de 1967 como 
por la Ley vigente, lo fue en cietta medida el texto español, aunque nada se 
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diga en la E. de M. de la Ley, la cual, por el contrario, da una explicación 
por lo menos peculiar al régimen que instaura. Allí se dice: 

<<El Registro debe dotar de mayor confiabilidad a la titulación que publi­
ca. La vigente ley se limita a proteger a los adquirentes de derechos reales 
que no impliquen posesión, es decir, casi exclusivamente a los acreedores 
hipotecarios, frente a la posesión adversa. Claro es que en vista de eso, bas­
tará al titular inscrito que descubra que su finca ha sido ya adquirida por otro 
mediante la usucapión, gravar hipotecaliamente su finca, cosa fácil en nuestro 
medio, para, en definitiva, burlar el derecho del poseedor. Pero se entiende 
que la ley debe advertir, temrinantemente a los poseedores, que no prevale­
cerán frente a terceros adquirentes, y conminarles a que se apresten a cmregir 
cualquier inexactitud del Registro en caso de que sean dueños en realidad». 

Lo que, así dicho, o significa mucha imaginación, o expresa similar con­
fusión que la que exterioriza el artículo 107 del texto nmn1ativo. Tenía mucho 
más sentido lo que se indicaba en el memorando explicativo del proyecto de 
Código de 1967 al concretar, por la regulación de los efectos de la usucapión, 
que se trataba de a1n10nizar la realidad registral con la extrarregistral. La Ley 
vigente parece afrontar un problema inexistente: el asalto de los poseedores 
con la usucapión, a quienes se advierte que no han de prevalecer respecto de 
terceros adquirentes, terceros que han de ser, regularmente, los acreedores 
hipotecarios; con lo que no se entiende la crítica vertida respecto de la Ley 
anterior, que se dice hacía precisamente eso. Y será la obsesión por el tercero 
y su amparo que el artículo 107 resulte en imposible. 

De otro lado, normalmente, un propietario se entenderá que ha sufrido la 
usucapión triunfante de un tercero precisamente en el procedimiento judicial, 
en el cual el usucapiente, normalmente, habrá solicitado la oportuna anotación 
preventiva. Con lo que la pretensión que el propietario saliente frustrará al 
usucapiente es puro mito y, obviamente, falsa excusa por patte del legislador. 

El refuerzo frente a una usucapión contra el Registro se ha justificado 
~apatte ser política jmidica defensora de las situaciones establecidas~ por 
consecuencia de los efectos propios de la legitimación registra!: si el titular, 
según el Registro, se presume que es poseedor, en cuanto tal tiene derecho a 
enfrentar su posesión con quien pretenda lo contrario. Por ello, se amplía el 
plazo de oposición frente a un usucapiente, petn1itiendo denunciar dicha 
usucapión dentro de término, resultando así reforzado el Registro y, con ello, 
sus titulares. Y es consecuencia del principio que no lo insctito no petjudica 
a tercero que haya inscrito su derecho. 

Analicemos, pues, ambos preceptos sistemáticamente, siguiendo la tónica 
doctrinal consagrada, diferenciando las tres situaciones que pueden darse en 
Derecho: una usucapión conforme con el Registro; una prescripción extintiva 
basada en el Regisu·o; una usucapión conu·a el Registro. 
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l. Usucapión conforme con el Registro de la Propiedad. A esta hipóte­
sis va referido íntegramente el artículo 106 de la Ley: «A los efectos de la 
prescripción adquisitiva en favor del titular insclito será justo título la ins­
cripción, y se presumirá que aquél ha poseído pública, pacífica, ininterrum­
pidamente y de buena fe durante el tiempo de vigencia del asiento y de los 
de sus antecesores de quienes traiga causa». 

Se trata sin duda de un complemento de la eficacia de los actos jurídicos 
defectuosos. Quien es titular registral, pero por un defecto de su título, podtia 
ser desalojado del Registro, no solamente puede invocar la usucapión extra­
rregisu·al, sino la propia que opera con fundamento en los asientos registrales, 
facilitando así la subsanación de aquel acto en otro caso impugnable. La Ley 
Hipotecada, en este aspecto, opera paralelamente al Código Civil. Por ello, 
se ha podido decir que no se trata en el artículo 106 de recoger una usuca­
pión solamente tabular, sino plenamente civil, registralmente facilitada. 

Consiguientemente, se facilita enormemente al titular registra! la prueba 
de su condición. En efecto, dado que el Código Civil reclama la prueba del 
justo título en la usucapión ordinaria (art. 1.854 del Código Civil), la inscrip­
ción opera como ptueba misma, sirve como justo título. De tal manera que 
solamente impugnando la inscripción misma (se extendió con base en título 
falsificado, por error del Registrador, etc.) decaerá la tajante afirmación del 
artículo 106 que, en lo demás, se limita a aplicar las presunciones posesorias 
típicas, considerando al titular registral poseedor en la realidad. 

El precepto se complementa, en cierta medida, con la Disposición Tran­
sitoria segunda, pátTafo primero, que ordena la conversión ipso iure en ins­
cripciones de dominio de todas las de posesión, por el transcurso de diez años 
a contar de la insctipción posesoria misma, salvo el caso que en el Registro 
exista asiento o nota que indique intenupción de la usucapión. Naturalmente 
dicha conversión ha de entenderse con independencia de que, efectivamente, 
el asiento de posesión haya sido vertido como asiento de propiedad, pues 
dicha conversión es puro efecto legal, tenga o no plasmación matetial. Y no 
es sino consecuencia de la presunción de haber poseído por el término legal­
mente fijado, siendo la inscdpción justo título suficiente. Detetnüna dicha 
Disposición: <~TranscutTido el plazo de diez años, o más desde la fecha de su 
inscripción, las inscripciones de posesión registradas se convertirán en ins­
cripciones de dominio, siempre que no exista en el Registro asiento o nota 
que indique que la prescripción haya sido intenumpida». 

2. Prescripción extintiva fundada en el Registro de la Propiedad. No 
regula la Ley dicha hipótesis, realmente de escasa relevancia práctica en un 
sistema como el español o el portmTiqueño, consistente en una prescripción 
extra registral que coincide con «el contenido registral, hasta el momento 
inexacto, y que deviene, por consecuencia de la prescripción misma, en exac­
to. Regularmente, la hipótesis consistirá en la indebida cancelación de un 
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derecho real limitado; prescrita la acción por la defensa del mismo será, 
naturalmente, imposible actualizar el contenido registral. Pero, es claro, el 
efecto prescriptivo de la acción opera con total indiferencia e independencia 
del contenido registral. Su única ventaja, por así llamarla, es evitar la cons­
tatación registral de la prescripción misma, que vive en la inexacta (hasta 
entonces) cancelación. 

3. Usucapión contra el Registro. Es la hipótesis esencialmente referida 
en el attículo 107 o, al menos, lo pretende. Hay un párrafo en la obra de 
RocA-SASTRE, que merece traerse a colación en su transcripción, porque puede 
explicar muy bien qué quiso el legislador portorriqueño. Distinto es que lo 
consiguiese. Escribe RocA-SASTRE (op. cit., I, pág. 569): 

«La Ley Hipotecaria actual dedica a la usucapión contra fabulas los tres 
primeros pánafos del attículo 36, la exégesis de los cuales, exige cierta sis­
tematización. A este efecto distinguiremos en él una regla general y una 
excepción, todo lo cual se desprende del siguiente criterio o posición básica 
de nuestro sistema hipotecario ante la usucapión contra fabulas, la cual, en 
síntesis, puede forrnularse así: los bienes inscritos son susceptibles de ser 
adquiridos por usucapión por otra persona distinta del titular registral, pero 
sin que tal usucapión pueda perjudicar al tercer adquirente que, además de 
reunir las circunstancias determinadas en el artículo 34 de la Ley Hipoteca­
ria, cumpla los otros dos requisitos que para ello exige el artículo 36 de la 
misma. 

Se admite plenamente la usucapión contra el registro, o sea, a pesar de 
que actúe sobre bienes inscritos a favor de persona distinta del usucapiente; 
en esto no hay discusión. No obstante, se procura salvar de los efectos per­
judiciales de la usucapión al tercero hipotecario. Hasta aquí el sistema de la 
ley responde a la idea de que la usucapión contra fabulas únicamente puede 
ser rechazada cuando así lo reclamen la protección de los que han adquirido 
bajo la confianza del Registro, o sea, cuando se trata de proteger al tercero 
hipotecario. Lo que ocmre es que no contento el legislador con aplicar aquí 
las normas ordinarias o cmTientes de la fe pública registral, exige, además, 
para que esta protección del tercero se produzca, que concmran otros dos 
requisitos, uno de los cuales es tolerable e incluso natural, dada la índole 
propia de la usucapión, pero no tanto el otro, sobre todo según sea el alcance 
o significado que se le dé>>. 

La idea es, pues, que frente a quien viene usucapiendo ~no teniendo 
reflejo registral, naturalmente, dicha usucapión~ el tercero hipotecario debe 
ser protegido, si en él concurren los requisitos regulares. Su adquisión podría 
verse afectada, dado que quien está usucapiendo lo hace frente a quien resulte 
titular al momento de culminar la usucapión. Esto es, quien ha usucapido se 
enfrenta al titular registral tercero al momento de adquirir e inscribir su 
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derecho. Como el anterior titular no combatió tal usucapión, el ultetior adqui­
rente (tercero) quedaría indefenso. Por ello, la ley española le permite reac­
cionar contra aquel ttiunfante en la usucapión: si no la conoció ni pudo 
conocerla; si no la consintió. 

Por eso, la Ley española se inicia en su artículo 36 aludiendo a titulares 
inscritos que tengan la condición de terceros conforme al artículo 34, es 
decir, adquirentes onerosos, de buena fe, etc. 

Lamentablemente, no es esto lo que dice, ni lo que permite entender, el 
artículo 107 de la Ley portmriqueña, que no se refiere al titular insclito que 
sea tercero según el articulo 105, sino que se refiere al tercero protegido por 
el artículo 105, que queda amparado frente a un usucapiente. Dicho esto así, 
es un pleno absurdo, pues quien está usucapiendo y el tercero son, eviden­
temente, partes. De otro lado, dada la redacción del precepto (<~ ... si descono­
cía la usucapión consumada o en curso a favor de persona distinta de su 
transmitente, y si dentro de un año luego de la adquisición interpone acción 
judicial...»), parece que la adquisición es la propia de la usucapión (porque 
con la usucapión también se adquiere) cuando se está pensando en la del 
propio tercero titular. 

Complica algo más la cosa haber incluido el párTafo tercero del artícu­
lo 36 de la Ley española, como colofón del pánafo primero del artículo 105, 
porque así situado ayuda aún más a no comprender el sentido que quiso darse 
al mtículo 107. En efecto, la Ley española, mtículo 36, párrafo tercero, está 
diciendo que las relaciones entre usucapiente y titular registral que no sea 
tercero protegido, se ligen por el Derecho civil. Mientras que la proposición 
última del párrafo plimero del attículo 107 se refiere al usucapiente y al 
tercero, lo que refuerza la idea de que se trata de una relación directa entre 
ambos, con exclusión de otro, lo que impide la relación de tercería. 

Frente al texto español, que niega eficacia general de la usucapión en 
perjuicio de un titular que sea tercero conforme a su artículo 34, eficacia que 
solamente se admite si dicho tercero pudo conocer o tuvo medios para ello 
o lo consintió (esto es, no era tercero protegido al faltar la buena fe, o cono­
cimiento de la inexactitud registral), el texto portmTiqueño protege a todo 
tercero que adquiera protegido por el artículo 105 frente a un usucapiente, 
si desconocía el hecho de la usucapión y no reaccionó contra ella dentro de 
un año. 

Mientras que en la Ley española, el año se cuenta a partir de la adquisi­
ción del titular que sea tercero conforme al artículo 34, la Ley pmtorriqueña 
parece proteger con fe pública durante todo el año a contar de la usucapión. 

Consiguientemente, si nos atenemos ahora a la expresión del artículo 107, 
reiterando su referencia, tendremos que diría: <~El tercero que adquiera pro­
tegido por el artículo 105 [esto es, que sea subadquirente, de buena fe y a 
título oneroso y que adquiera de quien aparece registralmente facultado para 
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transmitírselo y vea que se anula el derecho del otorgante por causas que no 
constan claramente del Registro], quedará amparado por la fe pública regis­
tral frente a un usucapiente>>-. Dará igual que éste lo sea por usucapión ordi­
naria o extraordinaria, si dicho tercero «desconocía la usucapión consumada 
o en curso a favor de persona distinta de su transmitente y si dentro de un año 
luego de la adquisición interpone acción judiciaL.>>- Transcunido el año, no 
estará amparado por el artículo 107. 

Veamos si todo esto es cierto, o puede serlo. 
Decir que un tercero protegido por el at1fculo 105 (que formula la fe 

pública registral) queda protegido por la fe pública registral (es decir, el 
art. 107), es una perogrullada. Aparte, es un etTor en tema de usucapión. 
Porque para que el artículo 105 proteja, es menester que se anule o resuelva 
el derecho del otorgante por causas que no constan del Registro. Y en el 
artículo 107, el tercero vería anularse su propio derecho y no el de su otor­
gante, ya que el usucapiente triunfante lo que pretenderá es inscdbir en contra 
del asiento del tercero, ya que éste será titular registral cuando la usucapión 
se haya consumado. Porque, no se olvide, se habla de una usucapión que se 
pudo consumar antes de adquirir el tercero, o consumada durante el transcur­
so del año a contar de la adquisición por el tercero, quien ya no es sino parte 
y no puede estar nunca protegido por el artículo 105; que es, sin embargo, 
presupuesto fundamental para que opere el artículo 107. 

Obsérvense las diferencias, nuevamente, con el artículo 36 español. Allí, 
el titular que reúna la condición de tercero protegido, no es petjudicado por 
la usucapión consumada o la que pueda consumarse dentro del año de su 
adquisición ... Excepto si la pudo conocer o conoció o que la consienta duran­
te un año a contar de su adquisición. 

En el attículo 1 rJ7 se dice proteger al subadquirente de un titular registral 
frente a un usucapiente, si desconocía la usucapión consumada o en curso a 
favor de persona distinta de su transmitente y si dentro de un año reacciona 
judicialmente. Y cabe, entonces, preguntar: ¿cuándo está consumada la usu­
capión? Porque, si bien es cierto, que posesión más tiempo desembocan en la 
usucapión, ésta requiere su constatación procesal, mediante la opmtuna de­
manda contra el titular registral, que será el tercero que reúna las condiciones 
del articulo 105; esto es, quien es parte en el procedimiento y en la titula­
ridad jurídica que el usucapiente está atacando, con lo que de inmediato, no 
puede alegar amparo del attículo 105 que solamente protege a un titular cuyo 
transmitente ve anularse el título transmitídole. 

Y ¿cuál sería la acción judicial adecuada para negar efectos a la usucapión? 
¿La reconvención? ¿Qué podría probar ese tercero? Porque, obsérvese el tenor 
literal del a1tículo 107: « ... si desconocía la usucapión consumada o en curso a 
favor de persona distinta de su transmitente, y si dentro de un año luego de la 
adquisición interpone acción judicial...» Las diferencias con el artículo 36 es-
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pañol son muy nototias. Allí, el titular tercero tiene que reaccionar frente a la 
usucapión que se consume dentro del año a contar de su propia adquisión por­
que si no se estima que la consiente. Mientras que el texto pmtorriqueño exige 
a ese tercero que desconozca la usucapión y que actúe dentro del año a contar 
de su adquisición, para lo cual tiene que conocerla. 

Naturalmente, el texto transcrito de RocA-SASTRE tiene sentido. Y ha sido 
modelo para el legislador pmtmTiqueño. Pero no se ajusta a las reglas de 
interpretación buscar el significado de un precepto del propio Derecho ha­
ciéndole coincidir con el dado a una norma extranjera que, además, es distinta 
en su redacción. Y no cabe eludir el tenor del artículo 107 con el recurso a 
buscar un significado útil porque el artículo 107 también lo tiene, en el 
sentido que es una norma cuya hipótesis fáctica sería por sí misma operati­
va ... si bien habrá que esperar siglos a que dicha hipótesis sutja en la realidad, 
lo que es muy distinto. Del precepto solamente queda clara la idea que el 
legislador se apuntó al concepto monista de tercero protegido, y que no ha 
sabido instrumentar la protección del titular tercero protegido frente a la 
usucapión extrarregistral. 

De otro lado, el artículo 107 rompe el criterio unitario que surge del 
artículo 37 de la Ley española, en concreto de su párrafo primero, 
apattado b ). En el texto español se insttumenta el petjuicio a tercero en dos 
situaciones: si conoció o tuvo medios de conocer; si consintió durante todo 
el año siguiente a la adquisición; y, en este caso, si se tratase de una servi­
dumbre negativa susceptible de usucapión, no aparente, el plazo se inicia 
desde que se pudo conocer su existencia o a contar del acto obtativo. El 
artículo 107, al situar en párrafo aparte esta situación relativa a servidum­
bres, parece desconectar la idea, como si fuese un ctitetio distinto; siendo 
realmente el mismo criterio, operando de manera diferente debido al carácter 
que tiene la servidumbre misma. 

Debe intentarse, no obstante, indagar el sentido profundo del attículo 107, 
aunque no sea luego operante. Y seguiré viendo de lejos el modelo español, 
pautado en la interpretación de RocA-SASTRE, por haber sido su obra el mo­
delo seguido por el legislador. 

La regla general citada por el eminente jurista español es: que se pueden 
usucapir bienes registrados, con perjuicio de su titular, conforme con las 
normas del más puro Derecho civil. Todo derecho susceptible de posesión es 
usucapible. Por ello, entre el que prescribe y el dueño del inmueble, y sus 
sucesores que no sean terceros protegidos, se califica el título y se computa 
el plazo conforme con ese Derecho civil: 

«En rigor, este precepto, dada la forma en que se produce, hay que inter­
pretarlo en este sentido: mientras se está desenvolviendo la usucapión, o bien 
una vez consumada en tanto no surja un tercer adquirente protegido de los 
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efectos petjudiciales de la misma ... la usucapión contra el Registro se rige 
puramente por el Derecho civil... El titular inscrito y el usucapiente, así como 
sus respectivos sucesores a título universal o singular, no son terceros entre 
sí, sino partes, frente al fenómeno de la usucapión mientras ésta se esté 
desenvolviendo o no se consume ... Precisa no olvidar que el pátTafo tercero 
del artículo 36, y sobre todo el cuasi equivalente pánafo último del artícu­
lo 35 antiguo, presuponen más bien una usucapión en curso o que se está 
produciendo. En cambio cuando la usucapión ha sido consumada, ya no puede 
en lo sucesivo producirse la posición de parte, pues el fenómeno usucupativo 
se ha agotado y, por tanto, si entonces aparece un tercer adquirente, éste lo 
será de la cosa cuya propiedad había perdido el transferente, debido a la 
usucapión» (op, cit, I, passim, págs. 673-674). 

He aquí la idea que pretende el párrafo primero del ar~ículo 107, a la que 
no se llega al alterar la exposición del attículo 36 español. 

Esa regla general decae en su eficacia y no puede prevalecer respecto de 
tercero que, junto a reunir los requisitos para su protección por fe pública, se 
presente con otros ciertos requisitos. Pero será menester -y sigo exponiendo 
el cdterio de RocA-SASTRE······· distinguir: 

l." Usucapión consumada: no prevalece respecto de un tercer adquirente 
posterior si: es tercero que reúne los requisitos de fe pública; que no conoció ni 
pudo conocer la posesión a favor del usucapiente al momento de él adquirir; 
que, luego de conocerla con posterioridad a su adquisición, no la consienta. 

2." Usucapión casi consumada: por la equiparación que se hace entre la 
usucapión producida y la que no pueda producirse dentro del año a contar de 
la adquisición por el tercero, que se frena, así por el adquirente como por su 
transferente mediante su interrupción; con independencia, además, de que sea 
tercero protegido o no, porque uno u otro son titulares y pueden oponer su 
posesión registrada o la extratTegistral, que nunca triunfará por no haber 
consumido el plazo legal. 

3." Usucapión comenzada: que petjudica al titular inscrito si éste no la 
intenumpe. 

La crítica de RocA-SASTRE al ar~ículo 36 español es el producto que se pre­
tendió plasmar en el attículo 107. Así, cuando escdbe aquel autor: «El párrafo 
primero del artículo 36 de la ley usa impropiarnente el concepto de "titulares 
inscdtos que tengan la condición de terceros con alTeglo al artículo 34", para 
designar a dichos terceros adquirentes protegidos por este attículo 34». 

Y en nota a pie de página, añade: 

<~El tecnicismo de este concepto legal es deplorable. Hablar de "titular 
inscrito" en materia de principio de legitimación es cosa oportuna, pero no 
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tratándose del principio de fe pública, sobre todo cuando en dicho concepto 
se hace alusión a las circunstancias del artículo 34, una de las cuales es haber 
inscrito la adquisición, ya que entonces se incutTe en redundancia. Aquí hay 
que hablar de "tercer adquirente" y abstenerse de emplear el giro "que tengan 
la condición de terceros", pues ahora ya hay fuerte coincidencia en distinguir 
el concepto de tercero del de protección hipotecaria del mismo» (o p. cit., 
págs. 579-580). 

O cuando, con referencia a la usucapión comenzada, escribe dicho autor: 
«Este precepto es uno de los más desgraciados del attículo 36, ya que no 
solamente es perfectamente inútil... sino porque todo él es un dechado de 
imperfecciones técnicas ... >> El legislador portoniqueño, buen discípulo, oyó 
el consejo del maestro. Lamentablemente, no ha sabido plasmarlo (25). 

¿Cabe un esfuerzo de comprensión? 
<(El tercero que adquiere protegido por el artículo 105 ... » Es claro, se 

trata de un tercero por título oneroso, con buena fe, de persona que en el 
Registro aparece facultado para u·ansmitirle, e inscribe su derecho, y que ve 
cómo el título de su transmitente se anula o resuelve por causas que no 
constan claramente del Registro. 

A ese tercero, ¿en qué le afecta la usucapión? 
a) Si está consumada, pero no tiene reflejo registral todavía, planteán­

dose la contención entre el usucapiente y el transmitente del tercero, ningún 
tercero es perjudicado por ella, por efecto directo del artículo 105 de la Ley. 
En efecto, quien adquitió del titular registral e inscribe, con buena fe, one­
rosidad, etc., se amparará simplemente en el propio artículo 105. Porque si 
conoció la usucapión, carecía de buena fe al conocer un vicio en el título del 
transmitente. Luego, bien al momento de la adquisición, normalmente; bien 
al momento de la inscripción, si se trata de hipoteca, el attfculo 107 no afecta 
al tercero en lo absoluto. En efecto, si bien el usucapiente habrá adquirido ex 
iure civi/e, antes de la enajenación del inmueble o de la constitución de 
hipoteca, el tercer adquirente no se ve afectado; sí, si se u·ata de adquisición 
del dominio o derecho real, porque el problema es exactamente el mismo que 
el de doble venta. El usucapiente, cuando vaya a insctibir su título, que será 

(25) RocA-SASTRE podía opinar lo que estinwse adecuado respecto del Derecho es­
pañol, pero ahora estamos ante el Derecho portorriqueño. Y resulta que, conforme con el 
artículo 105 de la Ley, hay terceros que inscriben y terceros que no lo hacen, y solamente 
éstos están protegidos por fe pública: « ... el terceto que de buena fe ... , una vez haya 
inscrito su derecho ... », dice el artículo 105. Con lo que la fótnmla del artículo 36 español 
no parece tan anodina. Porque, siendo cierto que todo tercero es titular no es menos cierto 
que no todo titular es tercero, menos aún tercero protegido. Y la redundancia puede ser 
hláS elata -por poco técnica que sea- que la corrección realizada por el artículo 107 
portorriqueño. 
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un auto judicial forzosamente, observará que el Registro se le cietTa (efecto 
de la legitimación) y, cuando impugne el asiento, el tercero sacará a relucir 
el amparo del artículo 105. Con lo cual el usucapiente ocupará el lugar de 
quien transmitió al tercero. Si se trata de hipoteca, el acreedor queda indife­
rente ante una sustitución de la persona del deudor, titular del inmueble 
hipotecado. También le ampara el artículo 105. 

Si está consumada y el reflejo registral se va a producir contra el tercer 
adquirente, dado que el auto de consumación de la usucapión se expide 
cuando ya el tercero ha inscrito, es claro que la usucapión se produce 
respecto de él, que es parte en el proceso y no es tercero. Pero tiene tal 
carácter a efectos registrales, dado que, entre la consumación de la usuca­
pión y la constatación registral del título del tercero, es que se produce la 
adquisición. Desconocida por dicho tercero, no podría invocar el artícu­
lo 105 ya que, a efectos registrales, la usucapión se produce directamente 
contra él. Por ello, tiene sentido la atécnica expresión, de titular que tenga 
la condición de tercero, de la Ley española (es decir, adquirente de titular 
registral, onerosamente, con buena fe, inscribiendo y viendo anularse el 
título del otorgante), que necesita ser protegido porque aquel attículo 34 no 
lo hace (al exigir como requisito una tercería registra/). Pero al reclamarle 
el artículo 107 que ese tercero adquiera protegido por el artículo 105, como 
éste no opera en tal situación, la pretensión del artículo 107 cae por su 
base. Y lo que pretende no lo puede lograr. 

b) Si la usucapión está casi consumada, el usucapiente seguirá usuca­
piendo, sea quien sea el titular registral de la finca. Si lo era B al momento 
de iniciarse la usucapión, resultando que es C al momento de terminarse ésta, 
e será un titular que, si no es tercero protegido por el artículo 105, porque 
no es tercero sino patte en la usucapión, podría quedar afectado por ésta, ya 
que el auto concretando la consumación de dicha usucapión se expediría 
contra él sin tener defensa alguna. Precisamente, porque es parte. No obstan­
te, cuando adquitió e la finca, el Registro no le informaba de la usucapión, 
que sí va a petjudicarle, si no tiene especial protección. Por ello, ese titular 
registra/, si reúne las condiciones del artículo 105 de la Ley, ve frenada la 
usucapión en su petjuicio: si no conoció la usucapión en curso e interpone 
acción judicial antes de transcunir un año a contar desde su adquisición. Si 
no, se juzgará el título y contará el tiempo con arreglo a la legislación civil 
(art. 107, párrafo primero, proposición última). Pero como el artículo 107 le 
reclama ser tercero protegido por el artículo 105, y éste no le protege, nue­
vamente queda en el aire lo que pretende el attículo 107. 

e) Si la usucapión está comenzada, en cuanto titular registral, se verá 
arrastrado por ella al culminarse, no siendo factible protección alguna. 

Y lo dicho vale, tanto para la usucapión ordinaria como para la extraor­
dinaria. 
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El grave etTor, pues, del attículo 107 ha sido confundir las expresiones 
doctrinales, configurándolas mediante una mala redacción, como hipótesis 
normativa. No es lo mismo afirmar: «El tercero que adquiera protegido por 
el artículo 105 ... », que decir: El tercero que reúna los requisitos requeridos 
por el artículo 105 para ser protegido con fe pública quedará, asimismo, 
amparado frente a un usucapiente, ya sea por usucapión ordinaria o extraor­
dinaria, si desconocfa la usucapión consumada o en curso a favor de persona 
distinta de su transmitente, y si se opone a ella a contar del mio de su 
adquisición. Transcurrido dicho ténrdno, cesará para el tercero el amparo 
que aquí se dispensa. Esto, creo, es lo que quiso decir el artículo 107. Pero, 
desde luego, no lo ha dicho. 

Entonces sí adquiere sentido el precepto, siendo su párrafo segundo una 
simple variante del momento inicial del cómputo del plazo de un año. 

El pátTafo tercero (<~Los derechos reales limitativos del dominio que no 
impliquen posesión, adquiridos sobre derecho ajeno por un tercero que reúna 
los requisitos fijados en el a1tículo 105, no serán afectados por la usucapión 
extrarregistral del derecho sobre el cual recaen») alude a la llamada usucapio 
libertatis contra fabulas. Obviamente, los derechos limitativos que no impli­
can posesión lo son la hipoteca y la anticresis. Y hay que excluir los tanteos 
y retractos legales que operan por propia eficacia de la Ley. Decir que la 
hipoteca no se afecta por la usucapión, es cla1·o respecto de la ordinaria: 
requiere buena fe, y ésta no existe si el usucapiente puede conocer el conte­
nido registral que proclama la hipoteca constituida. Y lo mismo cabe decir 
respecto de la anticresis, so pena de pensa1· en un acreedor anicrético que no 
se mueve, reclamando los fmtos del inmueble para amortizar el préstamo: el 
usucapiente no aparece por la finca, o el propietado da unos frutos que extrae 
otro. ¡Imposible! Y si se trata de prescdpción extraordinaria, cabe decir algo 
parecido. Respecto de la hipoteca, si la inscripción presupone la posesión 
intelectual, peti'ectamente compatible con la matedal, y ésta es la que tiene 
el usucapiente (pa1·a usucapir plenamente tendría que actuar sobre el entero 
dominio, oponiéndose sistemáticamente a cualquier hipoteca que aparezca 
constituida en el Registro y. al no oponerse, delimita el ámbito de su usuca­
pión), respecto de la anticresis, cabe repetir lo antes dicho. Por consiguiente, 
si bien es tajante el precepto del pátrafo tercero del artículo 107, escasa es 
su hipótesis fáctica viable. Nada digamos, si el usucapiente no ha actuado 
para usucapir el dominio, sino un derecho real limitado, más compatible aún 
con aquéllos de garantía. 

Pero el precepto es claro y tajante: frente al acreedor hipotecario no opera 
la usucapión, si dicho acreedor es un tercero que ~ahora sí~ reúna los 
requisitos del attículo 105. 

El párrafo cuarto, realmente, significa una reiteración del párrafo ptimero, 
con la ventaja que su mejor redacción, clara y concisa, queda torpedeada al 
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remitirse al párrafo primero. Dice: <<El tercer adquirente de derechos reales 
tendrá frente a los efectos de la prescripción extintiva, la misma protección 
que este attículo provee contra los efectos de la usucapión». Todo derecho 
real es, en su ámbito, expresión del prototipo: el dominio. Por ello, lo dicho 
respecto de éste, no es menester reiterarlo respecto de los restantes derechos 
reales, pues su régimen es exactamente igual. La salvedad de la hipoteca se 
explica por su constitución registral, por lo que nunca es dable su prescrip­
ción extintiva si no opera la cancelación, al menos a efectos registrales. Pero 
es lástima que se condicione su protección a lo previsto en el pátTafo primero 
que, como se vio, no otorga la que pretende; aunque, si hacemos caso omiso 
de la redacción de dicho pátrafo, habría que reiterar, mutatis mutandís, lo 
indicado respecto del mismo. 

En fin, bajo la idea ~teórica~ de un tercero adquirente protegido con fe 
pública registral, no tiene sentido el pánafo último del artículo 107: <<El que 
adquiera del tercero tendrá los derechos que este artículo le concede a su 
causante, siempre que cumpla con los mismos requisitos y con los estableci­
dos en el artículo 105>>. En efecto, si un tercero queda protegido con fe 
pública registral, los cuartos adquüirán en fi1n1e de dicho tercero, aunque 
hayan conocido lo que este tercero ignoraba. El precepto es, pues, desde este 
punto de vista, incongmente. 

Pero es aún más incongruente si se pretende conjugar en este cuarto, no 
sólo los requisitos del artículo 105 (uno de los cuales es ser tercero, lo que 
el cuarto nunca puede ser) sino, además, los reclamados por el attículo 107, 
cuales, recordemos, son: adquirir protegido por el artículo 105, hallarse ante 
una usucapión consumada o en curso, desconocerla y reaccionar contra ella. 
Y, obviamente, la hipótesis contemplada por el legislador ·······si es lo que yo 
puedo pensar~ ya está en el párrafo primero del attículo 107. 

Efectivamente, si la adquisición del tercero se sostiene, huelga proteger a 
su adquirente. Pero cabe que, cuando ese tercero adquiera, transfiera a su vez, 
de modo tal que el cuarto se encuentre en la situación patológica que el 
artículo 107 hipotetiza para el tercero. Y entonces, como el cuarto, será 
tercero, nada hay que añadir. Si el texto se refiere a algo distinto, honesta­
mente, no sé a qué puede aludir. 

Ciertamente, una cosa es el pensamiento de RocA-SASTRE y otra el enten­
dido que del mismo se haga. Pero, es claro, sin influjo, no hay entendido, 
cualquiera que sea éste. 

MARÍA TERESA GONZÁLEZ LóPEZ 

y EouARoo V ÁZQUEZ BoTE 





La interpretación según Ramón María 
Roca-Sastre 

l. Para percatarse de la concepción que mi maestro RAMóN MARÍA RocA­
SASTRE tenía de la interpretación jurídica es preciso partir de lo que él enten­
día por derecho constitucional. De esto nos hemos ocupado hace años MtGUEL 

CASALS COLLDECARRERA (1) y yo mismo (2). 
En 1940 publicaba en esta misma Revista RocA-SASTRE su Crítica insti­

tucional del Derecho civil (3), que comenzó con estas palabras: 

<dndudablemente existe un derecho que podría denominarse institucional, 
esu·uctural o de otra forma. Es el derecho que fija las líneas fundamentales 
o petfiles constitutivos de las instituciones jmidicas. Const1uye tipos o fór­
mulas básicas, con las cuales el derecho positivo se llena de contenido, eli­
giendo, entre los vatios modelos institucionales que le ofrece en cada materia, 
el que más se adapta a las necesidades y convicciones jurídicas de cada 
momento y de cada pueblo. 

Diez años después reiteraba (4) que existe un derecho institucional que 
constituye una fuente fecundada en concepciones jurídicas y un instrumento 
eficientísimo en el campo del derecho privado>>. 

(1) M. CASALS CoLLDECARRERA, El concepto institucional del derecho según Roca~ 
Sastre, intervención en la sesión del Instituto de España, Salón de Actos de la Real 
Academia de Jurisprudencia del 25 de enero de 1982; cfr. Sesi6n conmemorati!'a de la 
fundación de dicho Instituto, Madrid, 1982, págs. 19-31. 

(2) .:<El método jurídico de Ramón María Roca-Sastre>;., cfr. en ADC, XX,"\.11-IV, 
octubre~diciembre 1979, págs. 594~616, o en Estudios sobre fuentes, págs. 1057~1090, y 
Metodología de las leyes 220, Madrid, EDERSA, 1991, págs. 605 y sigs. 

(3) RAMÓN MARíA RocA-SASTRE, -«Crítica institucional del Código Civil», en RCD!, 
XVI, septiembre 1940, pág. 407. 

(4) RAMÓN MARÍA RocA~ SAsTRE, Prólogo al libro de JosE PuiG BRUTAU, Estudios de 
derecho comparado, La doctrina de los actos propios, Barcelona, Ed. Ariel, 1951, 
pág. 1..3. 
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Merece la pena volver a repetir un análisis de la concepción que mi 
maestro ofreció del derecho institucional. 

1. 0 RocA-SASTRE (5) estimaba preferible, «al menos de momentO>>, no 
entrar en su <~demostración filosófica>>; pero, anticipaba que «dicha visión ins­
titucional del derecho se halla fuera de la órbita del llamado derecho natural, 
tanto en su noción clásica (de contenido fijo e inmutable) [pienso que mi maes­
tro se refería a la traída por la Escuela del derecho natural y de gentes] como en 
su acepción stammletiana (de contenido vatiable). Pero, con todo, funciona en 
él cierto logicismo iusnaturalista, pues el estilo dominante en cada construc­
ción jurídica impone sus consecuencias, la rigidez de una verdadera lógica ins­
titucional. Y no se crea tampoco que, al apattarse del derecho natural, caiga el 
derecho institucional bajo la influencia de la escuela histórica y del positivismo 
jurídico. No obstante, hay en el derecho institucional una gran dosis de reali­
dad jurídica, manifestada bajo la gran exuberancia de fórmulas e instituciones 
vividas a través de la histoda y de la positividad del derecho». 

2. 0 El derecho institucional no lo concebía RocA-SASTRE como algo 
pensado ni construido, sino como algo dado, que se halla en la realidad en 
donde debe descubrirse. Así, expone (6) claramente su «idea básica» de que 
<(el derecho institucional no se crea sino que sólo se descubre, hay que sos­
tener que en el mundo jurídico, al igual que en orden físico, químico, etcé­
tera, existe una serie completa de distintas figuras e instituciones jurídicas 
que se ofrecen al derecho positivo de cada pueblo ... >> 

A CASALS CoLLDECARRERA (7) estas palabras le hicieron pensar en la con­
cepción de REINACH, de que el derecho positivo encuentra los conceptos ju­
rídicos, pero de ninguna manera los produce y, por ello, para las figuras 
jmidicas puras, valen las proposiciones aptiorísticas. Pero, creo yo, ha de 
advettirse que mientras para REINACH esas figuras son objetos ideales que 
pertenecen a la ciencia pura del derecho como proposiciones sintéticas, en 
cambio, para RocA-SASTRE, el derecho institucional es realista y no lo con­
templa al servicio de la ciencia pura del derecho sino al de la práctica del 
mismo. Por eso creo que en lo que hace pensar es en la concepción que 
MAURICE HAURIOU tuvo en la institución y que fue desatrollada por GEORGES 

RENARD. ¡Quién sabe si sus lecturas pudieran servirle de fuente de inspiración 
de su tesis que desde luego es miginal suya en su desanollo y aplicación! 

3. 0 El derecho institucional es para RocA-SASTRE algo real. El mismo, en 
el pá1rafo transcrito, en primer lugar, dice que <(hay, en el derecho institucio­
nal una gran dosis de realidad jurídica, manifestada bajo la gran exuberancia 
de fórmulas e instituciones vividas a través de la historia y la positividad del 

(5) RocA-SASTRE, Crrtica institucional, loe. y pág. cits. 
(6) !bid., Pr6/ogo, cit., púgs. 13 y sigs. 
(7) CASALS COLLDECARRERA, {oc. ú{t. cit., pág. 25. 
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derecho>>. Constituye --como dice en el citado prólogo (8)- una <<cantera 
abundante>> para el legislador y para el juez. 

4. 0 Tanto el punto de vista con el cual RocA-SASTRE se enfrenta al de­
recho institucional como la finalidad no son teóricos, doctrinales, sino prác­
ticos, empíricos -como, respecto a su hallazgo, el mismo advie1te, en el 
primer pá1Tafo transclito al comienzo de este epígrafe-, y -como esclibe en 
el Prólogo citado (9)- con referencia a su utilización, sirve para que el 
legislador extraiga de él la norma adecuada a la figura o institución elegidas 
y para que el intérprete halle «las normas integradoras en la aplicación del 
derecho positivo respectivo». 

5. 0 Los prototipos ofrecidos por el derecho institucional no son modelos 
únicos, unitarios de confección unifonne, sino que -según él mismo indica 
en el reiteradamente refelido primer texto transcrito- se manifiesta <~bajo 
gran exuberancia de fórmulas e instituciones vividas a través de la historia y 
de la positividad del derecho». Y --según aclara en el repetido Prólo­
go (10)- ofrece, <~adecuadas a cada pueblo», vatias <~posibles fórmulas de 
protección de los intereses humanos, entTe las que el legislador o la costum­
bre elige las más aptas para incorporarlas al derecho positivo. El derecho 
histórico (o experiencia vertical) y el derecho comparado (o experiencia 
horizontal) nos revelan este proceso de positivización de aquellas figuras o 
instituciones típicas, idóneas todas para dicha función protectora, y que serán 
objeto de elección, según las pa1ticuladdades de cada país, por pa1te del 
legislador (en sus diferentes órganos de manifestación) o la sociedad (me­
diante las costumbres, las decisiones ju1isprudenciales o la doctrina de los 
jmistas). En ocasiones, una misma figura o institución jurídica sirve sucesi­
vamente, según las épocas a distintos intereses>~. Como ejemplo, puso el de 
la insinuatio romana de las donaciones que, originatiamente, sirvió para pro­
teger al propio donante y que, después, se emplearía para proteger los inte­
reses de sus acreedores, reforzando la acción pauliana. 

CASALS ( 11 ), en su examen de ese carácter del derecho institucional, lo 
califica de «proteico», y pone para ello varios ejemplos más. 

6. 0 Toda institución y cada sistema institucional tiene carácter orgánico. 
RocA-SASTRE (12) hace equivalente «institucional»- y «estructurab>, en la acep­
ción jurídica que él expresa, y habla de su «lógica institucional», que -como 
dice acertadamente CASALS (13} ...... «consiste en la «coherencia orgánica» de 
las normas singulares que componen la institución». El mismo RocA-SASTRE, a 

(8) ROCA-SASTRE, Prólogo, cit., pág. 15. 
(9) !bid., págs. 14 y sigs. 

(10) /bid., pág. 14. 
(11) CASALS COLLDECARRERA, loe. ú/t. cit., pág. 29. 
(12) RocA-SASTRE, Crítica institucional, pág. 497. 
(13) CASALS CoLLDECARRERA, loe. últ. cit., pág. 27. 
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lo largo de su Crítica institucional del Código Civil, muestra la coherencia 
orgánica de los sistemas de la successio in tus y de la adquisitio per universi­
tatem, y apunta la mejor adecuación: de uno, al medio tústico y, del otro, al 
urbano, tema al que, más tarde dedicaría un específico estudio (14). 

7. 0 El derecho institucional, al ofrecer varios modelos al legislador, sin 
coartarle, le somete, en el ámbito de la lógica institucional, a cierto juicio 
clitico de corrección o coherencia. Así lo mostró el mismo RocA-SASTRE (15). 

8. 0 Este derecho institucional no se limita a ser una cantera de soluciones 
neutras y modelos técnicos ni a poner a prueba su lógica institucionaL Procura 
con él facilitar la obtención de la justicia al legislar y al interpretar. Hace tiem­
po (16) lo hice notar, y el mismo RocA-SASTRE (17), en su Prólogo al citado 
libro de Pura BRUTAU, dice que el fin del derecho, «su objetivo inmediato» es la 
protección de los intereses humanos <degítimos, en pro de la coexistencia so­
cial»; pero -recalca- que, <~como su fin u objetivo remoto es la coexistencia 
social, no pueden ser tales intereses sino justos y legítimos». 

¿Cómo entiende RocA-SASTRE que puede lograrse esa finalidad con el 
derecho institucional? El mismo indica dos maneras posibles. Una operante 
en la misma entrafía de la institución o sistema, es decir, captando su <~justa)> 
configuración. Y otra, a través de su elección, sea en las costumbres o bien 
por el legislador, el juez o el jurista. 

En suma, las instituciones jurídicas del derecho institucional ~ue unos 
autores han basado en la naturaleza de la cosa conjugada con los primeros 
principios éticos, otros en su elaboración práctica en las costumbres, algunos 
en las esencias y conceptos apriorísticos estructurales, y otro a la voluntad 
consciente o subconsciente de un fundador o grupo de fundadores, ajustada 
a sus fines e intereses jurídicos moralmente justos······· RocA-SASTRE los sitúa en 
la realidad viva que nos muestra la histmia y el derecho comparado, en una 
cantera de la que puede extraerse, ya estmcturado y conformado a una rea­
lidad determinada. 

En esa concepción institucional, RocA-SASTRE -como ya he advelti­
do (18)······· puso la impronta de la escuela jurídica catalana, con su sentido 
racional, no voluntarista ni racionalista, con realismo y practicismo en con­
tinuidad histórica, con razonable sentido natural-seny natural- de la equi­
dad; y, al propio tiempo, salvó y superó el positivismo de la dogmática 
conceptualista. 

(14) RocA-SASTRE, -<<La necesidad de diferenciar lo rural y lo urbano en el Derecho 
sucesorio>;., en An. Ac. Matr. Not., 1, 1943, págs. 335~377. 

(15) RocA-SASTRE, Crftica institucional, especialmente págs. 498 y 515. 
( 16) Estudios sobre fuentes del Derecho y método jur(dico, Madrid, Montecorvo, 

1982, págs. 1078 y sigs. 
(17) RocA-SASTRE, Pr6logo, cit., pág. 13. 
(18) Estudios sobre fuentes, especialmente págs. 1057 y sigs., y 1081 y sigs. 
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Lo que, tal vez, no explicó satisfactotiamente mi maestro, es como ese 
derecho institucional no se halla en las costumbres de la realidad, sino que 
los pueblos que viven en simbiosis cultural en ella ~integrando la natura­
leza de las cosas, como agentes activos, con su racionalidad y libettad en 
su desenvolvimiento histórico- lo tejen adecuadamente a ella misma, 
guiados por sus juristas prácticos, y aceptándolo en su justa delimitación el 
legislador y el juez, que velan para que esa adecuación sea moral y, con­
cretamente, justa. 

De ahí ese carácter complejo de las instituciones y del derecho institucio­
nal, en el que confluyen principios generales del derecho y de la respectiva 
institución, integrados en la tradición de cada país, las costumbres, con la 
labor de los jurisconsultos, con su auctoritas, y con las sentencias judiciales, 
con la suya y la fuerza del precedente. 

RocA-SASTRE subsume en los principios generales del derecho, a modo de 
pieza intermedia para la aplicación del derecho objetivo, el que denomina 
derecho institucional, a través del cual supera, no sólo el carácter abstracto de 
los conceptos de la dogmática conceptualista, sino asimismo el positivismo 
legalista. 

Ocmre con frecuencia ·······dice (19) ······ que el legislador «deja de normar 
ciertos extremos, con lo que se produce una laguna o insuficiencia legislativa 
que habrá de llenarse mediante la interpretación analógica o la interpretación 
extensiva y, en último término, con los principios generales del derecho, de 
que nos habla el artículo 6. 0 del Código Civil español; pues, según este pre­
cepto, el juez nunca puede dejar de sentenciar por tal motivo. Pues bien, el 
juez, para mejor desempeñar este cometido, contará con un resmte excelente, 
mediante el derecho institucional, pues le bastará con averiguar el tipo insti­
tucional adoptado por el legislador para extraer de él la norma adecuada, con 
lo cual no creará normas sino que, sin extravasar su función, aplicará por 
lógica institucional la nmn1a querida por el legislador al elegir este tipo de 
figura o institución escogida». El derecho institucional servirá así de <~cantera 
abundante» para que el juez busque en ella «las normas integradoras en la 
aplicación del derecho positivo respectivo». 

2. Por otra parte, es también previo y preciso observar cuál era el sen­
tido del derecho y la actitud julidica que tuvo RocA-SASTRE. A mi juicio, 
puede sintetizarse en los siguientes puntos: 

a) Sentido de la justicia, que ha de realizarse prácticamente conforme 
«el bonum commune del pensamiento aquinatense>>. El mismo dice: 
<~El derecho implica un condicionamiento de la conducta humana, 

(19) RAMóN MARÍA RocA-SASTRE, Prólogo al libro de JosÉ Pum BRUTAU, págs. 14 in 
fine y sigs. 
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dirigido a proteger intereses legítimos en pro de la coexistencia so­
cial. Su fin u objetivo inmediato será esta misión protectora de los 
intereses humanos, pero, como su fin u objetivo remoto es la coexis­
tencia social, no pueden ser tales intereses sino justos y legítimos. 
Solamente en este sentido de interés respaldado por la justicia puede 
entenderse aquel verso de HoRACIO: utilitas iusti propre mater et 
aequi» (20). 

b) Defensa de la libertad civil, en la línea tradicional catalana, y de la 
valoración de las costumbres, estimando que para la vida jmidica 
práctica <-:debe pedirse al legislador civil que no estorbe con sus 
normas». «Donde no llegue, o no debe llegar el legislador civil, debe 
llegar el notario». El mismo insistió en esto al decir (21) que debe 
darse prevalencia «al pacto, a las regulaciones voluntalias y a la 
fuerza fecundante de la costumbre, basta que el legislador establezca 
las líneas institucionales», así como «los preceptos necesarios para 
evitar abusos. Lo demás ya lo regularán las partes dirigidas por el 
notario o letrado». Concretamente respecto del notaJ.'io, al que consi­
dera «un elemento básico de nuestro derecho ptivado>>, dice: «Donde 
no llegue, o no deba llegar la presión del legislador, debe llegar el 
notado, o sea, ese consejero nato de los otorgantes», que «en España 
no es un mero redactor de instrumentos públicos, sino, sobre todo, es 
un judsta en pleno contacto con la realidad de la vida del derecho. De 
la vocación y hondo sentido que de las instituciones jurídicas vividas 
tenga el notario, dependen muchas cosas». 

e) Realismo, en la línea de la misma tradición jurídica catalana, a un 
realismo que trasciende al derecho positivo y que atiende justamente 
a la adecuación del derecho a la realidad de las cosas y a las nece­
sidades de la vida. Así, dijo que pretendía examinar las instituciones 
sucesorias <~en su realidad viva, biológica, de encaje o adaptación a 
la vida jurídica y destacando su carácter de solución histótica en 
determinado momento, ambiente, signo o circunstancias>> (22) ... «es 
preciso que las leyes no desconozcan tal realidad social. pues, de lo 
contraJ.'io ésta, más fuetie que la norma, tenderá a desbordarla. Por 
ello deben evitarse las consecuencias petturbadoras de la posible 
pugna entre la realidad jurídica vivida y el rígido pragmatismo de los 
textos legales positivos» (23). Se debe <~ver las cosas con visión 

(20) RocA~SASTRE, Pr6logo, cit., pág. 18. 
(21) RocA-SASTRE, «La necesidad de diferenciar lo tural y lo urbano en el derecho 

sucesorio», en AAMN, l, págs. 376 y sigs. 
(22) /bid., pág. 355. 
(23) /bid., págs. 373 y sigs. 



ESTUDIOS 485 

orgánica y compleja, pues la vida jurídica es varia y varias deben ser 
las soluciones jurídicas» (24). 

d) Atención a la expetiencia histórica, pero, adecuada a sus variantes en 
los distintos momentos y lugares, afirmando <da conveniencia de 
adoptar soluciones históricas basadas en la experiencia» (25); así 
como la precisión de examinar el aspecto que consideraba más inte­
resante de la historia del derecho, que es «el evolutivo, el del desen­
volvimiento y transformación de las instituciones>>. 

e) Perspectiva básica de que <~el derecho no se crea sino que sólo se 
descubre>>; pues, en el mundo jurídico «existe una serie completa de 
distintas figuras e instituciones jurídicas que se ofrecen al derecho 
positivo de cada pueblo como posibles fórmulas de protección de los 
intereses humanos». Figuras o instituciones jurídicas que pueden 
servir <~sucesivamente, segün las épocas, a distintos intereses» (26). 
Así lo hizo él, v.gr., con los heredamientos. Pero no tomó sus con­
ceptos del derecho positivo ni de construcciones de la dogmática 
conceptualista, sino de la realidad. CASAS CoLLDECARRERA (27) ha 
dicho: «El realismo jurídico, que ha puesto de relieve V ALLET DE 
GOYTISOLO, es la constante de RocA, elude siempre las construcciones 
abstractas de la dogmática jurídica, que impusieron en su tiempo 
PUCfiTA, WINDSCHEID O REGELSBERGER, ni suftió la gran influencia de 
KELSEN, propia de la época. RocA sigue a BoNFANTE, y parte siempre 
de una sólida formación romanista; nos sorprende con la afirmación 
de que el Derecho no se crea, sino que se le descubre, de tan subsu­
mido como lo halla en la realidad fáctica, que es lo que verdadera­
mente interesa a RoCA». 

j) Utilización del derecho institucional para interpretar e integrar el 
derecho positivo. A ese efecto, como hemos visto, RocA-SASTRE si­
tuaba este derecho institucional dentro de la llamada a los principios 
generales del derecho que efectúa el título preliminar del Código 
Civil, y consideraba que <~al juez le servirá de cantera abundante>>, 
donde buscar «las normas integradoras en la aplicación del derecho 
positivo respectivm> (28). 

3. RocA-SASTRE había estudiado en un tiempo en el que en los tratados 
y en la enseñanza universitatia predominaba el método de la escuela de la 

(24) !bid., págs. 376 y sigs. 
(25) /bid., pág. 337. 
(26) Rcx:kSASTRE, <<Crítica institucional>;., en RCDJ, XVl, pág. 497. 
(27) MIGUEL CASALS COLLDECARRERA, Metodología de fa aplicación del Derecho, 

Madrid, Real Acadenüa de Jurisprudencia, 28 de noviembre de 1983. 
(28) RAMÓN MARiA RocA-SASTRE, Prólogo al libro de PuiG BRllTAll, págs. 14 y sigs. 
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exégesis o el del conceptualismo dogmático. Sin embargo, su formación en 
el agro y el sentido práctico del derecho catalán le habían dotado de un claro 
realismo jutidico, no en el sentido del legal realist angloamericano ni del 
denominado realismo escandinavo, sino en el que tenía el derecho romano 
clásico y la tradición del ius commune en la línea del mos italícus, método 
que se venía viviendo intensamente en el derecho catalán. Esto le impedía 
aplicar nonnas o conceptos de modo mecánico. 

Es por eso mismo que, en su vida profesional, en especial como notario, 
como abogado, en sus dictámenes, y como magistrado, en sus ponencias en 
el Tribunal de Casación de Catalufía, siempre trataba de determinar el dere­
cho con mediación del derecho institucional. Con lo cual se anticipó bastantes 
años a la utilización por la ciencia del derecho alemán de los tipos en lugar 
de los conceptos. Es decir, daba al derecho institucional una función sustitu­
tiva de los conceptos generales abstractos; la misma que hoy la hermenéutica 
julidica más progresiva asigna a los tipos, con el mismo realismo y flexibi­
lidad de éstos, de la cual carecen los conceptos abstractos. Además, así venía 
a sustituir la subsunción lógica de la exégesis y la dogmática conceptual por 
la concreción o determinación del derecho en cada caso planteado, como 
entonces comenzaba a plantearse en Alemania y hoy ya es de empleo predo­
minante. 

JUAN B. V ALLET DE GOYTISOLO 



Introducción al Derecho 
catalán 

. 
sucesono 

SUMARIO: L LA SUCESION EN GENERAL: L EL CONCEPTO DE SUCESIÓN, 

11. ASPECTO JURÍDICO Y POLÍTICO DE LA SUCESIÓN .-2, LA SUCESION POR CAU­
SA DE MUERTE EN EL DERECHO CIVIL DE CATALUÑA: L NoRMATIVA 
VIGENTE. JJ. EFlCAClA TEMPORAL DEL CóDIGO DE SUCESIONES. IJJ. EFlCAClA PERSONAL 

DEL CóDIGO DE SUCESlONES. JV. ANÁLlSlS GENERAL DEL CóotGO DE SUCESiONES. 

V. SucEsióN voLUNTARiA y sucEsióN LEGAL.-3. EL SISTEMA SUCESORIO 
CATALAN: l. PRlNClPlOS INFORMADORES. II. NECESIDAD DE LA EXISTENCIA DE SUCE­

SOR UNIVERSAL O HEREDERO EN TODA SUCESIÓN. 111. EL HEREDERO COMO SUCESOR 

UNlV ERSAL. JV. LA lNCOMPA TIBlLlDAD ENTRE LOS DISTINTOS TÍTULOS SUCESORIOS. 

V. LA REGLA <<SEMEL HERES1 SEMPER HERES>>, 

L LA SUCESION EN GENERAL 

L EL CONCEPTO DE SUCESIÓN 

El concepto de sucesión se obtiene partiendo de la categoría jurídica más 
amplia de adquisición de los derechos (1). Desde esta perspectiva la sucesión 
se configura como una patticular forma de adquisición de los derechos, que 
se produce por la vía de cambiar o sustituir uno de los sujetos implicados en 
la relación jurídica y sin que ello suponga la extinción de la misma, sino su 
subsistencia, por bien que modificada en uno de sus elementos subjetivos. 
Partiendo de la conocida distinción entre adquisición derivativa y originaria 
de los derechos, la sucesión se incluye en la primera de estas dos modalida­
des, por cuanto supone atribuir al adquirente un derecho idéntico al de su 
causante y por ello de igual contenido. La sucesión puede tener lugar por 
actos entre vivos (caso, por ejemplo, de la cesión de créditos, que supone 
atribuir la condición de acreedor en la relación obligatoda al cesionario: cfr. 

(1) Véase sobre este punto LARENZ, Derecho ci!'il. Parte general (traducción y notas 
de M. Izquierdo y Macfas-Picavea), Madrid, 1971, pág. 304 y sigs. 
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art. 1.528 CC [Código Civil]) o por causa de muette, como consecuencia del 
fallecimiento de uno de los titulares de la relación jurídica. Aquí interesa 
únicamente la sucesión por causa de muette. 

La sucesión por causa de muerte se otigina en virtud de un hecho jurídico, 
como es la muerte de una persona, que hace surgir la necesidad de buscar otro 
sujeto de la relación que suceda al difunto con el fin de evitar que los dere­
chos transmisibles que en vida del causante fonnaban parte de su patrimonio, 
queden vacantes como consecuencia de la muerte de su titular. La sucesión 
por causa de muette puede ser universal o particular, según se refiera a uno 
o varios derechos o al pattimonio considerado como un todo. 

Aquí interesa hacer algunas consideraciones sobre las peculiatidades que 
presenta la sucesión por causa de mue1te universal en el sistema sucesorio 
catalán. Cuando el artículo 1.1 CS (Código de sucesiones por causa de muer­
te en el Derecho civil de Cataluña), dice que <<el heredero sucede en todo el 
derecho de su causante». Con esta expresión quiere indicarse que el derecho 
sucesotio catalán se inspira en el ptincipio de la successio, que tiene sus 
raíces en el sistema sucesorio romano, y que sintéticamente se puede confi­
gurar como el hecho de ocupar los herederos la situación jurídica de su 
causante (2); en el sentido de que el sucesor univeral ······{) heres en la termi­
nología romana~ aparece como un continuador de las relaciones jurídicas 
transmisibles que activa y pasivamente afectaban al causante de la sucesión. 
Por ello, en esta forma de organizar la sucesión por causa de muerte, el 
sucesor universal o heredero adquiere el patrimonio de su causante como un 
todo o como si fuera una unidad (3), pues el heredero sucede no sólo en el 
activo de este patrimonio -los bienes y derechos que fom1aban parte del 
mismo·······, sino también en su pasivo, pues como precisa el mismo 
altÍculo 1.1 CS, el heredero sucede, O <~Se subroga» en expresión del precep­
to, en las obligaciones del causante que no se extingan por su fallecimiento; 
como sucede también en las mismas situaciones posesorias en que podía 
encontrarse el difunto (att. 6 CS), pues la posesión del heredero se basa o 
fundamenta en la posesión de su causante. 

En síntesis cabe decir, pues, que según el a1tículo 1.1 CS, la sucesión por 
causa de mue1te universal atribuye al sucesor la titularidad de las relaciones 
julidicas activas y pasivas que en vida afectaban al causante de la sucesión, 
en las cuales subingresa el heredero sin necesidad de que concmTan los re­
quisitos que exige la ley para la adquisición de los bienes y derechos singu-

(2) Sobre el concepto romano de successio, véase VALLET DE GoYTISOLo, Panorama 
de Derecho de sucesiones. l. Fundamentos, Madrid, 1982, tomo 1, pág. 43 y sigs. 

(3) Lo cual justifica que según el artículo 25.1 CS, la aceptación y la repudiación 
de la herencia no puedan hacerse parcialmente, sino que la herencia debe aceptarse o 
repudiarse íntegramente. 



ESTUDIOS 489 

larmente considerados o para la asunción de las obligaciones transmisibles 
que se encuentran en su patrimonio. Consecuencia de ello <~por consiguiente~>, 
dice el attículo l.I es, es que el heredero ,.adquiere los bienes y derechos de 
la herencia y se subroga en las obligaciones del causante que no se extingan 
por su fallecimiento. Debe cumplir las cargas hereditadas y queda vinculado 
a los actos propios del causante». 

Hasta aquí se ha hablado de la sucesión por causa de muerte universal a 
favor del heredero en singular, pero es evidente que puede darse también esta 
sucesión a favor de una pluralidad de herederos instituidos de forma simul­
tánea. Por cuanto cada uno de los así instituidos como coherederos no adquie­
re derechos singulares, sino que como precisa el attículo l.II es, cada co­
heredero adquiere el patrimonio hereditatio en proporción a sus respectivas 
cuotas, sin perjuicio de la división ipso iure de las obligaciones y cargas 
hereditarias entre los coherederos en proporción a las respectivas cuotas. En 
cambio no implica sucesión universal, sino sucesión patticular, el legado de 
patte alícuota, toda vez que según el attículo 305 es el sucesor adquiere en 
este caso bienes singulares del activo hereditario líquido o su contravalor en 
dinero. 

Il. ASPECTO JURÍDICO Y POLÍTICO DE LA SUCESIÓN 

En el apattado antetior se ha puesto de relieve que el derecho sucesorio 
romano, y por influencia del mismo el derecho sucesorio catalán, se funda­
menta en el ptincipio de la successio, que implica la idea de continuidad de 
las relaciones jurídicas que en vida afectaban al causante de la sucesión, tanto 
en su aspecto económico como en el jurídico. La doctrina (4) pone de relieve 
que la idea de continuidad presenta tres aspectos. En ptimer lugar, y por 
cuanto hace referencia a las obligaciones, se señala que tiene importancia 
social que la muerte no detetnüne una situación jutidica análoga a la quiebra, 
sino que cada uno de los acreedores de la relación de crédito y deuda pueda 
continuar su vida normal mediante sustituir el deudor difunto por su heredero 
como deudor. En segundo lugar se pone de relieve que es de interés social 
evitar la extinción de los derechos, que podría ser fuente de graves desórde­
nes sociales y determinaría una carrera para ocupar las res nullius y la libe­
ración injustificada de aquéllos sobre cuyos bienes pesaba un gravamen. Y se 
precisa, igualmente, que también es fundamental e imprescindible la exigen­
cia de que con la muette de la persona no desaparezca la tutela posesoria, lo 
cual sería nuevamente migen de desórdenes sociales por el interés en adquirir 
las ventajas que la ley attibuye a la posesión. 

(4) Así Ocu, Derecho de sucesiones. Parte general (con extensas anotaciones de 
Derecho español común y foral pot M. ALBALADEJO), Batcelona, 1964, pág. 51. 
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Estas consideraciones, de una forma u otra, ponen de relieve que la su­
cesión por causa de mue1te tiene no sólo una incidencia jurídica, sino también 
una profunda trascendencia social y política. Ciettamente podría el legislador, 
partiendo de una detenninada ideología política, suprimir el derecho de suce­
siones por causa de muerte y adoptar, por ejemplo, el cdtedo de atribuir los 
bienes del difunto al Estado u otro ente público, lo cual equivaldría a confe­
rirles el derecho exclusivo a suceder. Las experiencias en este sentido han 
dado un resultado negativo y por ello se estima preferible que el pattimonio 
de una persona, una vez ocunido su fallecimiento, se transmita por sucesión 
mortis causa a otra u otras personas particulares. A favor de esta solución se 
señala (5) que si la propiedad privada estuviera limitada a la vida del hom­
bre, no sería apta para cumplir plenamente la función social que le es propia; 
que no podría constituir el fundamento de una sociedad en la que el indivi­
duo, dentro de ciertos límites, es libre, frente al poder público, de configurar 
su vida según sus propios fines como persona privada; y que la propiedad no 
desarrolla toda su eficacia sino cuando es heredada, pues confiere indepen­
dencia a la familia y a la sociedad frente al Estado, y, finalmente, que está 
profundamente arraigado en el hombre el afán de dejar a sus hijos aquello que 
haya adquhido durante su vida. 

Este claro engarce del reconocimiento del derecho a la propiedad privada 
con la subsistencia del derecho de sucesiones por causa de muette en interés 
de los patticulares, aparece en el attículo 33 CE (Constitución Española), 
cuyo apattado ptimero establece que «se reconoce el derecho a la propiedad 
privada y a la herencia». La doctrina ha puesto de relieve en este punto que 
el reconocimiento del derecho a la herencia en el texto constitucional se 
proyecta en dos direcciones; en ptimer lugar se reconoce en sí misma la 
herencia o sucesión por causa de muette, que hace posible que en el momento 
de la muerte de una persona, sus relaciones jurídicas tengan continuidad y no 
se altere más que la persona del titular por la vía de convettir su pattimonio 
personal en patrimonio hereditario; y en segundo lugar reconoce el derecho 
constitucional a la herencia, o más concretamente a causar la herencia, que se 
configura como un derecho subjetivo del titular de un patrimonio a que éste 
no se disuelva y que haga tránsito después de su muette hacia otros titula­
res (6). 

(5) Véase KIPP-COING, Tratado de Derecho cil•il. Derecho de sucesiones (estudios de 
comparación y adaptación a la legislación y jurisprudencia españolas. por RocA-SASTRE, 
PLnG FERRIOL BADOSA COLL), Barcelona, 1976. tomo V-l.a. pág. l. 

(6) Véase al respecto FERNÁNDEZ DE VILLAVICENCIO, <:<El dret a l'herencia a la Cons­
titució espanyola':-, en Autonomia i Justfcia a Catalunya, 1993, pág. 165 y sigs. 
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2. LA SUCESION POR CAUSA DE MUERTE EN EL DERECHO CIVIL 
DE CATALUÑA 

l. NORMATIVA VIGENTE 

La Compilación de Derecho civil especial de Cataluña, aprobada por Ley 
4011960, de 21 de julio, regulaba la sucesión por causa de muerte en su 
Libro II <<:De las sucesiones>>, que comprendía los attículos 97 al 276; aun­
que también se referían a una modalidad de la sucesión por causa de muerte 
sus artículos 63 al 96, que se ubicaban en el Libro I de la Compilación «De 
la familia», título IV, que llevaba por rúbrica <~De los heredamientos». En el 
texto compilado del año 1960 el derecho de sucesiones por causa de muerte 
tenía una gran relevancia, ya que prácticamente las dos terceras partes de sus 
preceptos regulaban materias propias del derecho de sucesiones; pero se tra­
taba, en todo caso, de una regulación incompleta de las sucesiones por causa 
de muette en el ordenamiento jurídico catalán, que propiciaba la aplicación 
supletoria del Código Civil en un buen número de casos (de acuerdo con lo 
prevenido en la Disposición Final segunda de la Compilación). 

Esta normativa ha sido sustituida por el Código de sucesiones por causa 
de mumte en el Derecho civil de Cataluña, aprobado por Ley 4011991, de 30 
de diciembre, del Parlament de Cataluña, toda vez que, según su Disposición 
Final pdmera, «quedan sustituidos por la presente Ley los artículos 63 a 276 
de la Compilación del Derecho Civil de Cataluña y la Ley 9/1987, de 25 de 
mayo, de Sucesión Intestada». Según las Disposiciones Finales segunda y 
tercera del propio Código de sucesiones, quedaron también modificados los 
artículos 11 y 341 de la Compilación; si bien en este punto debe recordarse 
que el attículo 11 modificado se convirtió después en el artículo 16 CDC 
(Compilación del Derecho civil de Cataluña, tras su reforma por Ley 811993, 
de 30 de septiembre), y actualmente ha pasado a infom1ar los artículos 24 al 
30 del Código de familia, aprobado por Ley del Parlamento Catalán 911998, 
de 23 de julio. 

Por cuanto hace referencia a la vigencia del Código de sucesiones, se 
previene en su Disposición Final cuarta que <da presente Ley entrará en vigor 
a los tres meses de su publicación en el "Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya"», publicación que se hizo en su número 1.544, de 21 de enero de 
1992, y por consiguiente entró en vigor el día 21 de abril de 1992. Se publicó 
una con:ección de erratas en el <~Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya>>, 
número 1.582, de 13 de abtil de 1992, que afectaba al apartado IV, letra a) 
de su preámbulo, y a los artículos 13, 34, 144, 149, 196, 211, 220, 247, 249, 
259, 264, 271, 281, 307, 349 y 382 y a su Disposición Transitotia novena. 
Una segunda correción de erratas se publicó en el «Diati Oficial de la Gene­
ralitat de Catalunya», número 1.600, de 29 de mayo de 1992, que afectó al 
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artículo 14.1. El Código de sucesiones por causa de muerte en el Derecho 
civil de Cataluña se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» el día 27 de 
febrero de 1992. 

11. EFICACIA TEMPORAL DEL CóDIGO DE SUCESIONES 

El Código de sucesiones contiene diez Disposiciones Transitorias, que tra­
tan de dar unas soluciones a las cuestiones de derecho inte11emporal que puede 
suscitar la normativa actual. Aquí interesa únicamente hacer referencia a su 
Disposición Transitoria primera, con aneglo a la cual «se regirán por el pre­
sente Código las sucesiones abiertas y los testamentos, codicilos y memorias 
testamentalias otorgados después de su entrada en vigor». De la misma resulta 
que el tránsito del derecho anterior al actual se hace tomando como punto de 
partida el momento de la apeltura de la sucesión, que según el artículo 2. o es 
tiene lugar <~en el momento del fallecimiento del causante~> o, cabe añadir, en 
el momento en que la con:espondiente resolución judicial entienda sucedida la 
muerte en la hipótesis de declaración de fallecimiento (cfi·. art. l95.II CC). 
La STSJC (sentencia de la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de Ca­
taluña) de 2.8 de septiembre de 1998, precisa al respecto que no se aplican los 
preceptos del Código de sucesiones sobre aceptación de la herencia con respec­
to a una sucesión abierta antes de su entrada en vigor. 

Por cuanto hace referencia a las disposiciones testamentalias, se previene 
en la propia Disposición Transitoria primera que se rigen por el Código de 
sucesiones los testamentos, codicilos y memorias testamentarias otorgadas 
después de su entrada en vigor, lo cual es perfectamente explicable, pues 
cuando el testador otorga su disposición de última voluntad, tiene nonnal­
mente a la vista la legislación vigente en este momento y a esta nonnativa 
adecúa sus disposiciones testamentarias (7). Con todo, interesa precisar en 
este punto que si se trata de disposiciones testamentaxias ~testamentos, co­
dicilos y memorias testamentarias··· otorgadas mienu·as estaba vigente la 
legalidad antedor, se aplicará este derecho en cuanto a las cuestiones de 
carácter formal (entendido en sentido amplio), pues, según la Disposición 
Transitoria tercera, apartado primero, «son válidos todos los heredamientos, 
testamentos, codicilos y memorias testamentarias otorgadas de acuerdo con la 
legislación antedor, si cumplen las formalidades exigidas en ella»; es decir, 

(7) Señala al respecto T ARRAGONA CoROMINA (véase Comentarios al C6digo de suce~ 
siones de Catafurla, cit .. tomo IL pág. 1340) que <<el ototganüento del negocio jurídico 
de manifestación de la última voluntad ha de sujetarse y se rige por la ley vigente en el 
momento de su formalización. Se trata de la simple aplicación del principio tempus regit 
factum''· 
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estarán sujetas a la normativa anterior las cuestiones referentes a la capacidad 
del testador, vicios de la voluntad testamentaria, requisitos de forma que se 
prescriben para cada modalidad testamentaria, así como para su revocación, 
si han tenido lugar antes de la vigencia del Código de sucesiones (8). Según 
la misma Disposición Transitada tercera, apa1tado primero, proposición se­
gunda, lo mismo rige para la interpretación de las disposiciones testamenta­
rias, toda vez que según el precepto «en las sucesiones abiertas después de la 
entrada en vigor del presente Código, pero regidas por actos otorgados ante­
riormente, se aplicarán las reglas interpretativas de la voluntad del causante 
establecidas en la legislación derogada. Sin embargo deberán aplicarse a estos 
actos lo dispuesto en el artículo 132» (relativo a las disposiciones testamen­
tarias otorgadas a favor del cónyuge del testador). Pero aunque se trate de 
disposiciones testamentalias otorgadas antes de la vigencia del Código, si el 
causante fallece después de su entrada en vigor, los efectos que se delivan de 
las disposiciones testamentadas se rigen por el Código de sucesiones, según 
la referida Disposición Transitoria plimera. 

Si se trata de un heredamiento otorgado, según la normativa anterior, y 
que era válido con atreglo a la misma, el derecho anterior es el que ha de 
tenerse en cuenta no sólo para las cuestiones de forma ·······capacidad, vicios del 
consentimiento, requisitos de forma~, sino también con referencia a su con­
tenido o efectos, especialmente en relación al problema fundamental de en 
qué medida el heredamiento deba reputarse irrevocable. De todas formas 
~y ello vale también para las disposiciones testamenta.rias, pues hay aquí una 
particular manifestación del conocido principio del favor testamenti o, con 
carácter más general. del principio de conservación de los actos jurídicos~, 
se previene en la Disposición Transitoria tercera, apartado segundo, que <(de 
exigir la legislación anterior algún requisito de fonna que el Código no exige, 
el heredamiento, testamento, codicilo o memoria testamentaria otorgados con 
anterioridad a su entrada en vigor, pero que deben regir una sucesión o he­
redamiento después, serán válidos aunque carezcan de alguno de estos requi­
sitos». Sobre validez de un testamento notatial abietto otorgado antes de la 
vigencia del Código de sucesiones y habiendo fallecido la testadora también 
antes de la vigencia de dicho Código, en el cual faltaba la constancia de la 
hora de su otorgamiento que exige el artículo 695 del Código Civil, vigente 
a la sazón en Cataluña, en base al hecho de que el at~ículo 125 .I CS ha 
suplimido la exigencia de que conste la hora del otorgamiento, véase la STSJC 
de 3 de enero de 1994. 

Por último interesa hacer en este apartado unas breves consideraciones 
con referencia a la Disposición Final pdmera, según la cual <.:quedan sustitui-

(8) Sobre irretroactividad del at1fculo 131 CS en sede de revocación real de las 
disposiciones testamentarias ol6grafas, véase STSJC de 7 de enero de 1993. 
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dos por la presente Ley los artículos 63 a 276 de la Compilación del Derecho 
Civil de Cataluña y la Ley 911987, de 25 de mayo, de Sucesión Intestada». 
Se observa en este punto que dicha Disposición Final reproduce la expresión 
que aparecía en la primitiva Disposición Final de la Compilación de 1960 de 
«sustituir>> y no de «derogar» el derecho anterior por el nuevo. En el contexto 
de la Compilación de 1960, la sustitución, que no derogación, tenía un sig­
nificado muy claro, pues el texto compilado del año 1960, en temia por lo 
menos, nada podía innovar con respecto al derecho anterior y de acuerdo con 
este cliterio de ius continuatio, se pensó con razón que era más cmTecto 
hablar de sustitución del derecho anterior por el compilado y no de deroga­
ción de aquél por la Compilación (9). Pero el apartado I del Preámbulo del 
Código de sucesiones señala con énfasis que una de las finalidades del mismo 
es la de modificar el derecho anterior, lo cual en parte es verdad; mas si ello 
es así, resulta cuestionable que se vuelva a la expresión <~sustituidas», que se 
tuvo especial empeño en introducir en el texto compilado del año 1960, 
precisamente porque no podía innovar el derecho anterior. Es más, el propio 
apartado 1 del Preámbulo señala que «la presente Ley contiene una normativa 
autónoma, completa y global del derecho sucesorio catalán>> y por ello el 
Código de sucesiones es un verdadero Código, que de acuerdo con las fina­
lidades que informan la codificación, persigue renovar y modificar el derecho 
tradicional y por tal motivo no sustituye, sino que deroga el derecho ante­
rior (10), a diferencia de las compilaciones que por su carácter, esencialmen-

(9) Con referencia u lu Disposición Derogatoria que aparecía en el proyecto de 
Compilación del Derecho civil especial de Catalufia presentado al Gobierno, puntualiza~ 
ron en su momento FAus~CoNDEMINES (véase Derecho ci!'il especial de Cataluña. Ley de 
21 de julio de 1960 anotada, Barcelona, 1960, pág. 367) que da opinión general de los 
juristas catalanes se inclinó por la supresión de dicha Disposición Derogatoria, totalmente 
contraria a las finalidades que se proponía el Decreto de 23 de mayo de 1947, que no 
trataba de que las regiones que tuvieran derecho especial formularan una codificación, de 
carácter novatorio, sino de compilar el derecho existente y vivido, adaptándolo u las 
exigencias de la hora presente, lo cual no supone la derogación de ninguna clase de 
derecho escrito o consuetudinario, principal o supletorio, sino simplemente coleccionar lo 
que se hallaba vigente>,. Afiaden los propios autores -pág. 368- que <:<no se llegó a la 
supresión de esta Disposición Final, pero se le dio nueva redacción, más en consonancia 
con la iuris continuatio de un derecho preexistente. Por ello, las normas del Derecho civil 
especial de Catalufia no han quedado derogadas, sino sustituidas por las contenidas en 
ella». Por su parte F. DE VILLAVICENCIO (véase <:<La Compilación y los problemas de 
derecho transitorio», en Comentarios a la Compilación del Derecho cil•il especial de 
CataluFia [.Ley de 21 de julio de 1960] pág. 136) puntualizó, a los efectos de la Dispo­
sición Final del texto compilado, que .:<...la Compilación constituye un elemento de con­
tinuidad, por el cual, en principio, no puede afirmarse que técnicamente constituya una 
Ley nueva a los efectos del Derecho lntertempotal, sino la misma Ley o Derecho anterior, 
el mismo régimen jur(dico escrito o consuetudinario, debidamente recopilado y sistema­
tizado». 

(10) Como ha puesto de relieve ALE.JANDRE GARLiA (en Temas de Historia del Dere­
cho: Derecho del Constitucionalismo y de la Codificaci6n, Sevilla, 1978, tomo 1, 
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te conservador, sustituyen pero no derogan el derecho antetior. Por ello pa­
rece no existen argumentos convincentes para mantener el término sustitu­
ción, que sólo puede justificarse si se piensa que en la redacción del Código 
de sucesiones ha predominado la mentalidad compiladora sobre la codifica­
dora, cuando en obsequio a la propia denominación del texto legal «Código 
de sucesiones» hubiera de haber primado la tesis codificadora con la consi­
guiente derogación del derecho anterior (11). 

111. EFICACIA PERSONAL DEL CóDIGO DE SUCESIONES 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9."-8 del Código Civil, en 
relación con el artículo 16.1 del mismo Código y con el ar1.ículo 3.I CDC, 
la sucesión por causa de mue11e se rige por la ley personal del causante, que 
en el ámbito de los conflictos legislativos interregionales viene determinada 
por la vecindad civil (cfr. att. 16.1.1.~ CC). Esta ley personal es la que os­
tenta el causante de la sucesión al tiempo de su muerte, según el mentado 
attículo 9. 0-8 del Código y, por tanto, se aplican los preceptos del Código de 
sucesiones por causa de muerte en el Derecho civil de Cataluña, siempre que 
el causante tenga la vecinidad civil catalana al tiempo de su muerte (cfr. 
STSJC de 7 de febrero de 1991 y 3 de abril de 1995). 

Aparece un problema adicional si el causante de la sucesión ha otorgado 
su disposición por causa de muette de acuerdo con las presctipciones de su 
ley personal antetior y muere después de haber adquitido la vecindad civil 
catalana, que es llamada a regular su sucesión. Con arreglo al mismo artícu­
lo 9.8 del Código Civil, conservan su validez las disposiciones por causa de 

pág. 120) frente a la Compilación, reunión metódica de lo que existe, a veces con ligeras 
alteraciones, el Código moderno ofrece una ordenación sistematizada y completa de las 
instituciones del Derecho en alguna de sus ramas como ley nueva para lo venidero, pues 
aún cuando en algunos casos guarda relación con otros preceptos del pasado, no existen 
alusiones al órgano que las creó ni al momento o al lugar en que ello se produjo. 

(11) En opinión de GARRIDO MELERO (en Comentarios al C6digo de sucesiones, cit., 
tomo 11, pág. 1315 y sigs.) el Código de sucesiones supone una derogación del derecho 
sucesorio catalán anterior, es decir, una derogación de los artículos 63 al 276 de la 
Compilación catalana de 1960, que quedan vacíos de contenido, y también una deroga~ 
ción de la Ley de sucesión intestada de 25 de mayo de 1987. Precisa, de todas formas, 
dicho comentarista que, si en la Disposición Filial primera se emplea el téunino sustituir, 
es para indicar que el Código de sucesiones por causa de muerte viene a ocupar la misma 
.:<posición>' en el ordenamiento jurídico catalán que las normas derogadas, a colocarse en 
el mismo lugar de las normas objeto de derogación; lo cual-a su juicio- se fundamenta 
en la tesis de no tratarse de una Disposición Derogatoria de todo el derecho histórico 
sucesorio catalán, por la sencilla razón de que la Compilación de 1960 no contenía ni 
pretendía una derogación de dicho derecho, y por lo tanto, no podemos hablar, en este 
sentido, de que nos encontramos ante un Código de sucesiones. 
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muette otorgadas por el causante con arreglo a su ley personal anterior; si 
bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a las prescripciones del Derecho 
sucesorio catalán. 

IV, ANÁLISIS GENERAL DEL CóDIGO DE SUCESIONES 

El Código de sucesiones por causa de muette en el Derecho civil de Cata­
luña contiene 396 artículos, cuatro Disposiciones Finales y diez Disposiciones 
Transitorias. Es la ley más extensa en matelia de Derecho civil de las que ha 
aprobado el Parlamento de Catalufía. Constituye un verdadero Código, toda vez 
que, como precisa el apattado 1 de su Preámbulo, «la presente Ley contiene 
una normativa autónoma, completa y global del derecho sucesorio catalán. Se 
regulan en ella, de manera sistemática y ordenada, todas las instituciones suce­
sodas vigentes en Cataluña, por lo cual, por aplicación del artículo pdmero de 
la Compilación se excluye la aplicación directa o supletoria del Código Civil 
en Catalufía. La Ley sustituye todo el derecho de sucesiones hasta hoy vigen­
te en Catalufía y lo reordena en un solo texto, evitando la dispersión legislativa 
a que habría conducido el optar por una técnica de leyes especiales que siguie­
nm el camino iniciado con la de sucesión intestada>>. 

El mismo apartado I del Preámbulo explicita que da finalidad de la 
presente Ley es, pues, doble: a) El desarrollo del Derecho sucesorio cata­
lán, de forma que se ordena, se sistematiza y se regula de forma completa 
una de las partes fundamentales del ordenamiento jurídico de Catalufía. 
b) La modificación del derecho sucesorio catalán para adaptarlo a la rea­
lidad de hoy»-. Interesa relacionar estas declaraciones del Preámbulo con el 
artículo 9.'-2 EAC (Estatuto de Autonomía de Cataluña) que, como se sabe, 
establece la competencia exclusiva de la Generalitat de Catalufía en orden 
a la <<conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil catalán». 
Desde esta perspectica interesa poner de relieve que aunque el Preámbulo 
del Código de sucesiones pone un especial énfasis a la hora de sefíalar que 
las finalidades del mismo son la modificación y el desarrollo del derecho 
sucesorio tradicional, olvida poner de relieve el carácter esencialmente con­
servador de dicho cuerpo legal. 

El prurito conservador tiene su significación, puesto que las sucesiones 
por causa de mue1te deben considerarse desde una perspectiva global, en el 
sentido de que no sólo debe tenerse en cuenta su vertiente jurídica, sino 
también la sociológica, toda vez que la sucesión por causa de muerte se 
relaciona de una forma muy directa con la organización de la propiedad y la 
familia. Así puede constatarse que la gran mayoría de los 396 a1tículos que 
forman el Código de sucesiones, tienen unos claros precedentes en el derecho 
anterior, que muchas veces reproduce literalmente el articulado de la nueva 
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ley, especialmente cuando se trata de disposiciones legales recientes, cual 
sucede con sus artículos 322 al 349 que con muy pocas variantes reproducen 
el atticulado de la Ley de sucesión intestada 911987, de 25 de mayo. También 
se encuentran en el Código de sucesiones unos doscientos cuarenta artículos 
que tienen unos claros precedentes en el texto compilado del año 1960 y unos 
ciento seis artículos que se inspiran de forma muy clara en el proyecto de 
Compilación del Derecho civil especial de Catalufia, redactado de acuerdo 
con las directrices que marcara el Decreto de 23 de mayo de 1947 por la 
comisión de juristas para el estudio y ordenación de las instituciones del 
derecho foral de Cataluña. 

El derecho tradicional que informa el nuevo Código de sucesiones, es el 
derecho sucesorio que había estado vigente en Cataluña desde la recepción 
del ius commune en el siglo xm hasta el Decreto de Nueva Planta de 1916. 
Que después recogió la Compilación del año 1960, por cuanto no podía tener 
otra finalidad que la estrictamente conservadora del derecho tradicional, se­
gún el a1tículo 3. 0 del antes mentado Decreto del año 1947; si bien debe 
recordarse también que se trató de una conservación selectiva del derecho 
tradicional catalán, porque determinadas instituciones que habían estado vi­
gentes en Cataluña hasta el Decreto de Nueva Planta a principios del 
siglo t..'VTTI, no pasaron al texto compilado del año 1960, toda vez que el paso 
de los años ~ incluso de los siglos~ había detenninado que los sucesivos 
cambios sociales y familiares convhtieran en reliquias histódcas instituciones 
que antes habían tenido una vigencia efectiva. Esta conservación selectiva del 
derecho sucesmio tradicional fue todavía ·······y valga la expresión······· más selec­
tiva en la Ley de 21 de julio de 1960, sobre Compilación del Derecho civil 
especial de Cataluña, que mutiló de fonna importante y a veces muy poco 
justificada la regulación de las sucesiones por causa de muerte que se conte­
nía en el proyecto de Compilación, pues sus trescientos siete artículos que­
daron reducidos a doscientos catorce en el texto definitivo aprobado como 
ley. De todo lo cual resulta que de los trescientos noventa y seis a1tículos que 
integran el Código de sucesiones, trescientos setenta y cuatro de ellos recogen 
de una fmn1a u otra el derecho tradicional, pues el legislador actual consideró 
oportuno recuperar unos artículos que recogían de forma adecuada y con un 
tecnicismo muy cuidado la tradicional regulación de las sucesiones por causa 
de muette en la Comunidad Autónoma catalana (12). Esta labor se debe, en 
gran pa1te, a las apmtaciones que realizara don RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE, 

( 12) Para un exan1en detallado de las principales nwnifestaciones del desattollo y 
modificación del derecho sucesorio catalán que aporta el Código de sucesiones, me remito 
a mi trabajo anterior .:<Les bases del nou Codi de successions>;., en Setenes Jornades de 
dret catalá a Tossa. El nou dret successori de Catalunya, Barcelona, 1994, pág. 9 y sigs. 
Véase, tan1bién, MARSAL GmLLAMET, Concordimcies del Codi de successions, a iden1, 
pág. 339 y sigs. 
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a buen seguro el jurista más ilustre de Cataluña de este siglo, que el autor del 
presente trabajo quiere poner de relieve en estas páginas, en atención, funda­
mentalmente, al destino del mismo. 

V. SUCESIÓN VOLUNTARIA Y SUCESIÓN LEGAL 

El derecho privado de sucesiones se estmctura mediante transmitir a una 
o varias personas ~1 sucesor o los sucesores~ aquellas relaciones jmidicas 
que correspondían al causante de la sucesión y que, momentáneamente por lo 
menos, quedaron sin titular al producirse la muerte del titular de los derechos 
y obligaciones que forman su contenido. Interesa ahora precisar cómo se 
determina la persona del sucesor en las sucesiones por causa de muetie regi­
das por el Derecho civil de Cataluña. 

Fundamentalmente caben aquí dos posibilidades. U na sería que la ley 
atribuyera el conjunto de relaciones jurídicas que competían al difunto a 
determinadas personas, que en el contexto social de nuestros tiempos serían 
aquellas personas unidas al causante por los vínculos de la sangre, la adop­
ción, el matrimonio y también últimamente a las situaciones derivadas de una 
unión estable de hecho. En este sentido puede hablarse de una determinación 
legal del sucesor, que hace en abstracto la ley y que de alguna forma concreta 
el attículo 323.! es cuando establece que «en la sucesión intestada, la ley 
llama como herederos del difunto a los parientes por consanguinidad y por 
adopción y al consorte sobreviviente en los términos y con los límites y los 
órdenes fijados en la presente Ley, sin perjuicio, en su caso, de las legítimas 
y de la reserva»-; y añade el apa1tado 11 del precepto que <~a falta de las 
personas antes mencionadas, sucede la Generalitat de Catalunya>>. La otra 
alternativa sería la de confedr al causante de la sucesión la posibilidad de 
nombrarse el sucesor o sucesores que estimara conveniente mediante un acto 
de autonomía privada amparado por la ley. Si se adoptara esta segunda alter­
nativa, el sucesor o los sucesores legales tendrían además la condición de 
sucesores subsidiarios; pues sólo podrían llegar efectivamente a suceder cuan­
do el causante de la sucesión no hubiese hecho uso de la facultad de deter­
minar voluntariamente sus sucesores. 

En los países de nuestro entorno jurídico y cultural las sucesiones por 
causa de muerte se organizan sobre la base de conceder una primacía a las 
prevenciones del causante sobre nombramiento de sucesor o sucesores (13). 

(13) En este sentido se pronuncian también los artfculos 658.1 y 912.1.0 del Código 
Civil, artículo 127 de la Compilación del Derecho civil de Aragón, artfculo 7.0 de la 
Compilación del Derecho civil de las Islas Baleares, y la Ley 300 de la Con1pilación del 
Derecho civil foral de Navarra. 
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Para el derecho sucesorio catalán así resulta claramente del attículo 3.Il CS, 
cuya proposición primera establece que da sucesión intestada sólo puede 
tener lugar en defecto de heredero instituido ... »; lo cual equivale a decir que 
el sucesor legal es también un sucesor subsidiario, puesto que únicamente 
cuando el causante no ha hecho uso de la facultad de nombrarse un sucesor, 
adquiere la herencia el sucesor legal (véase STSJC de 23 de abril de 1998). 
De todas formas debe precisarse que la libertad del causante para disponer 
de su patrimonio a favor de los sucesores que estime conveniente, no es 
absoluta, sino que en el caso de que el difunto deje personas que estaban 
unidas a él por un vínculo estrecho de parentesco, o a veces también en el 
caso de que exista cónyuge sobrevivente, la ley atribuye a tales personas, 
en atención a los refeddos vínculos familiares o matrimoniales, una parti­
cipación en el patrimonio hereditario. Surge de esta forma el instituto de 
la legítima, que opera como un freno o límite a la libertad de disposición 
tnortis causa, que el artículo 350 es configura en los siguientes télnÜnos: 
<<:La legítima confiere por ministelio de la ley a determinadas personas el 
derecho a obtener en la sucesión del causante un valor patrimonial que éste 
podrá atlibuirles a título de institución hereditaria, legado, donación o de 
cualquier otra manera>>. 

La prevalencia de la sucesión voluntaria sobre la legal está firmemente 
arraigada en Cataluña, pues tanto el derecho sucesorio catalán como el fami­
liar se organizan partiendo de un amplio principio de autonomía privada y 
sobre una amplia base consuetudinaria, que dejan poco margen a una inter­
vención legislativa con el carácter de ius cogens. Pero fácilmente se compren­
de que la ley ha de intervenir de alguna forma en el proceso sucesorio, no 
sólo en atención al carácter complejo del mismo, sino también en atención a 
los encontrados intereses que en no pocas ocasiones se presentan en las trans­
misiones hereditarias. Así tiene un claro fundamento legal el instituto antes 
aludido de la legítima (cfi~. también el art. 360.1 CS), las causas de privación 
de la misma (att. 369 idem), las limitaciones en orden a la posibilidad de 
instituir herederos en orden sucesivo con el fin de evitar los inconvenientes 
y los peligros de las vinculaciones (att. 204 CS), los requisitos de forma que 
deben reunir los negocios jurídicos en virtud de los cuales el causante designa 
el sucesor o sucesores (atts. 67.!, 101 y 125.! CS) y el régimen de respon­
sabilidad y sus posibles limitaciones de los sucesores (cfr. atts. l.II, 34, 35 
y 61 CS). 

Desde otra perspectiva puede también justificarse la prevalencia de la 
sucesión voluntaria sobre la legal en el sistema sucesorio catalán. Como es 
evidente, la norma jurídica dete1nüna el sucesor o sucesores de acuerdo con 
unos clitelios abstractos, lo cual lleva inevitablemente a la distribución del 
patdmonio del causante entre los sucesores que se encuentran unidos con él 
en un mismo grado de parentesco, solución por otra patte lógica, pues si el 
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causante de la suces1on no se preocupó de mostrar su preferencia por un 
determinado sucesor frente a otros, la ley no puede establecer una preferencia 
ni inferirla de una hipotética voluntad del difunto. A ello cabe añadir todavía 
que una distdbución por igual del patrimonio del causante entre sus sucesores 
-los hijos, pongamos por caso-, no siempre es la más conforme con los 
intereses familiares (los hijos pueden haber tenido un compmiamiento muy 
distinto frente a sus progenitores), ni con los intereses generales, pues la 
distribución igualitaria aboca en ocasiones a los inconvenientes de los latifun­
dios o de los minifundios. 

La legislación, y más concretamente las costumbres surgidas en el seno de 
la sociedad catalana, han procurado cuidadosamente evitar que la sucesión 
por causa de muerte pudiera representar graves inconvenientes para la subsis­
tencia de los patrimonios familiares. En el ámbito legislativo podría señalarse 
el continuo proceso de reducción de la legítima y de las garantías del legiti­
mario, pues sólo un sistema de legítima corta posibilita la institución de un 
heredero único entre los hijos, al no suponer la carga legitimaria un peligro 
serio para el mantenimiento de la integridad del pau·imonio familiar (14). 
Este proceso legislativo ha posibilitado el desenvolvimiento de un impmtante 
elenco de instituciones, puestas igualmente al servicio de la conservación de 
los patrimonios familiares en cada u·ansmisión por causa de muette. Como 
más relevantes pueden citarse aquí la costumbre que se introdujo en Cataluña 
sobre posibilidad de que la determinación del sucesor entre los hijos del 
causante se encomiende al cónyuge sobreviviente o a dos parientes (cfr. 
ar~s. 92, 94, 148, 149, 201, 202 y 388 CS), mitigando de esta suerte el 
carácter personalísimo del testamento que sancionaba el Digesto 28,5,32, que 
garantiza con mayores posibilidades de acierto la posibilidad de que la ins­
titución hereditaria recaiga sobre el hijo más idóneo para regir el patrimonio 
familiar tras la muette de su titular; y la introducción también por vía con­
suetudinaria de la posibilidad de vincular el sucesor al patrimonio familiar, 
aún en vida de su titular, que llevó, u·as un laborioso proceso, a reconocer la 
validez de los pactos sucesotios ·······denominados aquí heredamientos: cfr. 
art. 67 es-, que atribuían al instituido la seguridad de que sería efectiva­
mente heredero del patrimonio familiar, segutidad que no podía confetirle el 
testamento, dado su carácter de negocio jurídico esencialmente revocable 
(según el Digesto 34,4,4). 

La prevalencia de la sucesión voluntaria sobre la legal, conforme al de­
recho tradicionalmente vivido en Cataluña, se ha explicado cotrientemente en 
función de las peculiaridades que presenta la sucesión mortis causa en los 

(14) De todas formas este esquema sucesorio responde hláS al pasado que a los 
tiempos actuales. Una visión esencialmente sociológica del tema se encuentra en CANALS 
1 RAMON, L'hereu., una instituci6 en crisi?, Barcelona, 1985. 
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pattimonios agrados (15). Ello es cierto, por cuanto tales pattimonios difícil­
mente pueden sopmtar los inconvenientes que se derivan de su fragmentación 
entre los hijos del causante. A lo cual cabe añadir todavía que en los patri­
monios agrarios el titular de los mismos es a la vez gestor del negocio fami­
liar, y ambas condiciones -la de titular y la de gestor- han de recaer 
después en el sucesor o heredero, que por consiguiente debe reunir unas 
determinadas aptitudes que, evidentemente, no puede calibrar la ley como 
consecuencia del carácter general y abstracto de las normas jurídicas. 

Debe señalarse ahora que la prevalencia de la sucesión voluntaria sobre 
la legal no se establece únicamente con referencia a la sucesión en los patri­
monios agrarios, sino que tiene un alcance más general. Es un hecho gene­
ralmente admitido que la gran empresa capitalista ha tenido escaso a1Taigo en 
Cataluña, donde predominan las empresas industriales y mercantiles de carác­
ter familiar, en las que, como es lógico, predominan los factores personales 
sobre los capitalistas. Por tanto también en la sucesión por causa de muerte 
de estos patrimonios se suscita el mismo problema, es decir, el de centrar en 
el hijo más idóneo o capacitado la dirección de la empresa familiar, para lo 
cual será conveniente que el causante designe un único sucesor entre sus 
hijos, que de esta suerte aparecerá como continuador del negocio familiar; o 
también que distribuya las acciones o pa1ticipaciones de la sociedad familiar 
entre su descendencia, pero atribuyendo una posición mayoritaria o preemi­
nente al hijo que repute más capacitado. Por ello se ha señalado que en 
Cataluña el derecho sucesmio no es únicamente un conjunto de reglas que 
determinan el destino de un patrimonio no organizado para después de la 
muerte de su titular, sino de forma fundamental la regulación del destino de 
una empresa o de un conjunto organizado de bienes que no admite el reparto 
igualatario, toda vez que ello supondlia la destrucción de la empresa fami­
liar (16). De todas formas debe reconocerse que cuando la empresa familiar 
mercantil o industrial llega a tener una cie1ta importancia económica, la con­
tinuación de la misma opera muchas veces al margen del derecho de sucesio­
nes por causa de mue1te, para canalizarse por la vía de distintos negocios 
entre vivos, generalmente de carácter mercantil (17). 

La prevalencia de la sucesión voluntalia sobre la legal en nuestro sistema 
sucesorio es, seguramente, el cauce más idóneo para adaptar el derecho su-

(15) Sigue siendo fundamental sobre el tema RocA~SASTRE, .:<La necesidad de dife~ 
rendar lo rural y lo urbano en el derecho sucesorio», en Estudios sobre sucesiones, 
Madrid, 1981, tomo 1, pág. 61 y sigs. 

(16) Véase, en este sentido, FIGA FAURA, Comentarios al Código de sucesiones de 
Cataluña, cit., tomo 1, pág. XV y sigs. 

( 17) Para una visión de conjunto, véase PoLO SÁNCHEZ, -«<nterrelación del Derecho 
civil catalán con el Derecho mercantílv, en Llihre del// Congrés Jurfdic Cata/a, Barce­
lona, 1972, pág. 571 y sigs. 
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cesorio catalán a los importantes cambios sociales y familiares de nuestros 
tiempos. Pone de relieve la doctdna actual (18) que la prevalencia de la 
sucesión voluntalia sobre la legal o intestada, o incluso la subsistencia de la 
facultad de disponer de forma voluntaria del pattimonio para después de la 
muerte, no se deriva del derecho constitucional a la herencia según el 
artículo 33 .l CE, que incluso permitiría al legislador ordinario regular la 
sucesión mortis causa por la única vía de la sucesión intestada; pero por 
razones de carácter histótico, principalrnente, es aconsejable que el derecho 
de sucesisones mantenga la sucesión voluntaria, toda vez que su desaparición 
desnaturalizaxía en buena patte el derecho sucesorio, según una tradición por 
dos veces milenaria. En este punto interesa igualmente recordar que el pro­
gresivo anumbamiento de la tradicional familia troncal o extensa, con la 
consiguiente proliferación de la familia nuclear o reducida, formada común­
mente por los progenitores y los hijos mientras dependen económicamente de 
sus padres, ha dado unas nuevas orientaciones a la sucesión por causa de 
mue1te. Si conforme al derecho tradiciconal era coniente instituir un heredero 
único entre los hijos o disu·ibuir entre los mismos la herencia de sus proge­
nitores en pa1tes iguales o desiguales, hoy día es muy coniente la institución 
hereditalia a favor del cónyuge y atribuir a los hijos únicamente la legítima, 
que según determinadas conientes de opinión incluso sería deseable que 
desapareciera, con el fin de mejorar la situación económica del cónyuge so­
breviviente. En esta tesitura los hijos comunes sólo llegan a heredar tras la 
mue1te del cónyuge supérstite, lo cual lleva a una segunda e impmtante con­
secuencia, derivada del hecho de haberse prolongado considerablemente la 
edad de vida de las personas por los considerables progresos de la ciencia 
médica, que lleva consigo que los hijos normalmente llegan a suceder cuando 
ya son de edad avanzada, lo cual puede provocar que una buena pa1te de la 
titularidad de los bienes esté en manos de personas que por el transcurso de 
los años, no se encuentran en las mejores condiciones para gestionar un 
patrimonio y para adoptar soluciones acordes con el momento económico 
actual. 

Por otra pa1te no debe silenciarse un nuevo factor, como es el de la 
pérdida de estabilidad del matrimonio y la proliferación del número de hijos 
nacidos de una pluralidad de uniones matrimoniales o de hecho, que incluso 
es posible lleguen a oliginar un cie1to resurgimiento de la sucesión paccio­
nada o heredamiento, aunque cie1tamente por unos motivos o razones muy 
distintas a las que determinaron la introducción de esta modalidad sucesmia 
en el sistema jurídico catalán. La labor de adaptación del Código de sucesio-

(18) Véase al respecto LóPEZ Y LóPEZ, .:<La garantía institucional de la herencia>>, en 
Derecho PriPado y Constituci6n, 1994 (núm, 3), especialmente pág, 43 y sigs. 
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nes a esta nueva y compleja problemática social y familiar ha de ser obra, por 
lo menos incialmente, de los particulares y de los operadores que hayan de 
aplicarla en sus distintos ámbitos de actuación. La intervención legislativa 
sería conveniente que fuera posterior. 

3. EL SISTEMA SUCESORIO CATALAN 

l. PRINCIPIOS INFORMADORES 

Como se ha puesto de relieve antes, el sistema sucesotio catalán se organi­
za, conforme resulta del artículo 1.1 CS. de acuerdo con el plincipio romano 
de la successio, según el cual el sucesor universal~ heres~ aparece como 
un continuador de las relaciones jurídicas transmisibles que en vida afectaban 
al causante de la sucesión. El derecho comparado ofrece otras posibles vías de 
organizar la sucesión por causa de muerte. Así, por ejemplo, el Código Civil 
alemán, que recoge los precedentes germánicos, organiza la sucesión por causa 
de muette con base al denominado principio de la sucesión universal, en virtud 
del cual el sucesor adquiere per u¡Üversitatem todo el pattimonio del causante 
ipso iure, es decir, sin necesidad de transmisión de los derechos singulares ni 
de tener que asumir las particulares obligaciones, de suerte que el sucesor no es 
sino el adquirente de los bienes que restan después de deducir del activo here­
ditatio el pasivo cotTespondiente; por ello se afinna que en esta tesitura el he­
redero se presenta externamente como un donatario universal gravado con la 
carga de tener que liquidar las deudas de su causante con el importe de los 
bienes y derechos que adquhiera del mismo (19). Mientras que en los países 
anglosajones la sucesión por causa de muette se organiza con base al ctiterio 
de la liquidación del patrimonio de la persona fallecida por el ejecutor nombra­
do por el causante de la sucesión o, subsidiariamente, por las autoridades judi­
ciales o administrativas, cuya misión es la de pagax las deudas hereditarias, 
reclamar los créditos a favor del caudal hereditatio, levantar las cargas heredi­
tarias, cumplir y pagar los legados ordenados por el causante de la sucesión, 
satisfacer los impuestos devengados por la misma, efectuar los actos de dispo­
sición de bienes hereditarios que considere necesarios para el cumplimiento de 
su cometido y entregar el activo hereditatio restante a los sucesores designados 
por el causante o a las personas determinadas según el orden de llamamientos 
que establece la ley (20). Una situación aparentemente no dispar se produce en 

(19) Véase al respecto KIPP~COING, Derecho de sucesiones, cit., tomo V~l.0 , pág. 3 
y sigs. 

(20) Según Pmo BRUTAU, Fundamentos de Derecho ci!•il, Barcelona, 1975, tomo V-
1.0, pág. 9 y sígs. 
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el derecho sucesorio catalán cuando el causante de la sucesión nombra un alba­
cea universal (cfr. art. 315 CS), con las facultades que especifica el siguiente 
attículo 316. 

El pdncipio general de la successio que inspira el sistema sucesorio ro­
mano, y que por influencia del mismo adopta el derecho sucesorio catalán, 
llevó a la doctrina jurídica catalana de principios de este siglo a establecer 
unos principios generales o fundamentales que presiden la sucesión por causa 
de muerte en estos ordenamientos jurídicos y a destacar la individualidad de 
los mismos frente al derecho sucesmio codificado (21). La Compilación 
catalana del año 1960 acogió estos ptincipios con gran fidelidad en sus ar­
tículos 97, 109, lll y 267 (22). Y con la misma fidelidad reproduce estos 
principios sucesorios el actual Código de sucesiones, como resulta del 
apartado n de su Preámbulo: <~estos principios, aiTaigados en la tradición y 
hoy vivos en la aplicación del Derecho de Cataluña, se mantienen íntegra­
mente, dada la inexistencia de suficientes justificaciones de orden jurídico, 
social o práctico, que hagan aconsejable su modificación, aunque sea par­
cial». Estos denominados ptincipios fundamentales del sistema sucesorio 
catalán son los siguientes: 

11. NECESlDAD DE LA EXISTENCIA DE SUCESOR UNIVERSAL O HEREDERO 

EN TODA SUCESION 

De acuerdo con lo dispuesto en la Instituta 2,23,2 y 2,20,23 y en el 
Digesto 28,5,9-12, la doctrina jurídica catalana anterior a la Compilación 
precisaba que en Cataluña, sin institución de heredero no hay testamento y 
por tanto no puede hablarse de sucesión testamentaria; toda vez que la ins­
titución hereditatia es consustancial al testamento, de suerte que allí donde 
hay institución de heredero, hay testamento y donde hay testamento, ha de 
existir forzosamente institución de heredero, toda vez que los demás requisi­
tos de los testamentos, o bien son formalidades externas o se trata de dispo­
siciones meramente accidentales o de condiciones indispensables para una 
verdadera institución hereditaria (23). La jmisptudencia, en relación funda-

(21) En este punto es fundamental el trabajo de MARTí 1 MIRALLES, Principis del dret 
successori aplicats a fOrmules d'usdefruit !'idual i d'herencia l'italícia, Barcelona, 1925. 
(Existe otra versión publicada en Barcelona el año 1985.) 

(22) Véase, en este punto, RocA-SASTRE, -<<Los elementos componentes de la Com­
pilacióm>, en Comentarios a la Compilación del Derecho ci!'il especial de Cataluña (Ley 
de 21 de julio de 1960), cit., pág. 9 y sigs.; V ALLET DE GOYTISOLO, Panorama de/ Dere~ 
cho de sucesiones. l. Fundamentos, cit., pág. 59 y sigs.; y PuiG 1 FERRIOL, .:<Els principis 
successoris catalans: present i futurv, a Materials 111 Jornades de dret cata/á a Tossa. La 
reforma de la Compilació: el sistema successori, Tossa de Mar, 1984, pág. 39 y sígs. 

(23) Véase MARTÍ 1 MIRALLES, Principis del dret successori, cit., pág. 12 y sigs. 
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mentalmente con la sucesión testamentaria, ha mantenido la necesidad de la 
institución hereditaria en las STS de 10 de junio de 1876, 13 de septiembre 
de 1909, 16 de octubre de 1930 y 20 de junio de 1948, 

Con referencia a este requisito de la existencia de heredero para la validez 
del testamento, parece oportuno hacer referencia a otras declaraciones juris­
prudenciales de interés. Se cumple el requisito de la institución de heredero 
cuando el testador nombró cuatro albaceas con las facultades necesarias para 
cumplir su última voluntad, ordenó unos legados y dispuso que el remanente 
obtenido con la venta de sus bienes se distribuyera en limosnas para los 
pobres y establecimientos de beneficencia que designaba, pues en tal caso 
existe una institución hereditaria a favor de los pobres y establecimientos de 
beneficencia (STS de 7 de octubre de 1890). Existe también institución de 
heredero cuando el testador revoca un testamento anterior, sin establecer en 
aquél disposición positiva alguna, pues en tal caso manifiesta su voluntad de 
que le sucedan sus herederos abintestato (STS de 10 de mayo de 1898). Si el 
testador reproduce y confirma en su totalidad un testamento anterior, <<:no 
quita eficacia a la institución hecha en el mismo la circunstancia de no haber 
repetido en la segunda disposición testamentaria íntegra y literalmente todas 
las cláusulas de la primera>> (STS de 13 de noviembre de 1909). Es nulo el 
testamento, aunque contenga institución de heredero, si éste premulió al tes­
tador o por cualquier circunstancia no adquiere la herencia (STCC Sentencia 
del Tribunal de Cassació de Catalunya de 27 de diciembre de 1937), 

La consustancialidad entre la institución de heredero y testamento se re­
cogía fielmente en el artículo 109.1 CDC, según el cual <<:el testamento habrá 
de contener necesariamente institución de heredero, excepto el otorgado por 
persona sujeta al Derecho especial de Tortosa>> (cfr. también STSJC de 3 de 
abril de 1995); y lo reafirmaba el artículo 242.! de la propia Compilación, a 
cuyo tenor <<:también serán nulos los testamentos que no contengan institución 
de heredero, confoune exige el artículo l 09 y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el pánafo 2,' del propio attículo y en los artículos 106 y 236». La misma 
orientación sigue el Derecho civil de Baleares, según resulta del artículo 14.1 
de su Compilación, <da institución de heredero es requisito esencial para la 
validez del testamento». En cambio otros ordenamientos juridicos españoles 
admiten claramente la validez del testamento, aunque no contenga institución 
de heredero. Así el artículo 764.! del Código Civil previene que <<el testa­
mento será válido aunque no contenga institución de heredero, o éste no 
comprenda la totalidad de los bienes, y aunque el nombrado no acepte la 
herencia o sea incapaz de heredar» (cfr. su art. 912). En el mismo sentido el 
artículo 69.2 de la Compilación balear, aunque con referencia a las islas de 
Ibiza y Formentera, establece que <<:el testamento y el pacto sucesorio serán 
válidos aunque no contengan institución de heredero o ésta no comprenda la 
totalidad de los bienes». Con referencia al Derecho foral de NavarTa se pre-
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viene en la Ley 215 de su Compilación que <<el pacto sucesorio y el testamen­
to serán válidos aunque no contengan institución de heredero, o ésta no com­
prenda la totalidad de los bienes. También será eficaz el testamento aunque 
el instituido sea incapaz de heredar o no acepte la herencia. Respecto a los 
pactos sucesorios se estará a lo dispuesto en la Ley 207». 

Con referencia a los mentados artículos 109 y 242 CDC, se ha declarado 
que no procede declarar la nulidad de un testamento ológrafo por falta del 
requisito de la institución de heredero, si pese a la literalidad de la cláusula 
testamentaria (que se refelia a bienes concretos), se constata que la sucesión 
es a título universal, o sea, sobre la totalidad o parte alícuota de los bienes, 
derechos y obligaciones transmisibles, puesto que el testador dispuso de todos 
sus bienes (STS de 24 de enero de 1989). Por su parte, la STSJC de 7 de 
enero de 1993, considera que es nulo el testamento ológrafo, por faltar la 
institución de heredero, si no designa sucesores universales o heredero en 
cosa cie1ta, pues faltando en el documento la palabra «hereu>>, la designación 
de heredero no puede inferirse de las mandas o legados ordenados por la 
testadora bajo la expresión <~deixo». 

De acuerdo con tales precedentes establece ahora el artículo 136 CS que 
<(el testamento deberá contener necesariamente institución de heredero, ex­
cepto el otorgado por persona sujeta al Derecho de Tortosa»; disposición que 
concuerda con el rutículo 102 del propio Código, a cuyo tenor <~en testamen­
to el causante ordena su sucesión mediante la institución de uno o más here­
deros y con la posibilidad de establecer legados y otras disposiciones para 
después de su muerte». Por su pa1te, el artículo 125.111 CS precisa que <~tam­
bién serán nulos los testamentos que no contengan institución de heredero, 
salvo que contengan nombramiento de albacea universal o sea otorgado por 
persona sujeta al Derecho de Tmtosa>>. A la luz de tales disposiciones debe 
afinnarse, pues, que conforme al derecho sucesorio catalán es suficiente la 
institución de uno o más herederos para que haya testamento, aunque en el 
mismo no se contenga ninguna otra disposición; y que no es testamento el 
acto por el cual una persona dispone de sus bienes para después de la muerte 
sin instituir heredero, sin pe1juicio --de todas formas~ de que esta disposi­
ción de última voluntad pueda valer como codicilo (cfr. art. 122 CS) o como 
memoria testamentaria (art. 123 idem). 

Con estas consideraciones se justifica la necesidad de la institución de 
heredero cuando la sucesión se defiere por testamento, pero debe tenerse en 
cuenta que según el a1tículo 3.1 CS, en el sistema sucesmio catalán <da su­
cesión se defiere por heredamiento, por testamento y por lo dispuesto en la 
ley»; por consiguiente, interesa plantearse ahora el problema de la necesidad 
de que exista heredero cuando el fundamento de la vocación hereditalia sea 
el heredamiento o la ley. Por cuanto hace referencia a la sucesión intestada, 
la solución es clara, toda vez que según el artículo 323 CS en la sucesión 
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intestada la ley llama como <<herederos» del difunto a las personas que enu­
mera, de lo cual resulta que en este tipo de vocación hereditada los parientes, 
el cónyuge o la Generalitat de Catalunya vienen llamados a suceder en cali­
dad de herederos y, por tanto, en la sucesión intestada existirán siempre uno 
o más herederos. 

Lo propio cabe decir con respecto a la vocación paccionada o hereda­
miento, que el artículo 67 es define sintéticamente como una <dnstitución 
contractual de heredero>>, de suerte que sin institución de heredero no cabe 
hablar de heredamiento; sin petjuicio de que en el título que lo documenta 
~capitulaciones mau·imoniales: att. 67.1 es~ puedan estipularse también 
los actos que enumera el artículo 68 CS y sin petjuicio, también, de que 
puedan ordenarse en capitulaciones matlimoniales donaciones que no com­
porten un heredamiento (cfr. art. 72 CS), en cuyo caso sucederán como 
herederos los testamentarios o en su defecto los llamados por la ley según las 
normas del abintestato. 

De lo expuesto resulta que según el derecho general de Cataluña, necesa­
riamente ha de existir por lo menos un sucesor universal o heredero en toda 
sucesión hereditaria, lo cual no es sino una consecuencia natural, y hasta 
cierto punto obligada, de la fonna de organizar las sucesiones por causa de 
muerte de acuerdo con el principio de la successio que, como se indicara, 
comporta atribuir al heredero todas las relaciones jurídicas transmisibles que 
tanto en el aspecto activo como en el pasivo competían en vida al causante 
de la sucesión. La excepción más significativa a este primer principio del 
derecho sucesorio catalán se encuentra en el derecho local, y más concreta­
mente en el derecho local de Tortosa. Según el Código de las costumbres de 
Tortosa «es costuma, que testament sens establiment o institucio d'hereu, que 
val y es ferm, sens contrast y embarc de nuyla persona ... >> (24); y de acuerdo 
con este precedente establece ahora el artículo 136 CS que cuando el testa­
mento lo otorga una persona sujeta al derecho local de Tortosa, no ha de 
contener necesariamente institución de heredero, criterio que confirma el 
artículo 125.III del propio Código, que exceptúa del supuesto de nulidad del 
testamento que no contenga institución de heredero, el otorgado por persona 
sujeta al derecho de Tortosa. 

El artículo 125.III CS exceptúa también de la nulidad por falta de insti­
tución de heredero el testamento que «contenga nombramiento de albacea 
universal». El precepto debe relacionarse con el artículo 315.II del propio 
cuerpo legal, a cuyo tenor <~el nombramiento de albacea universal sustituirá 
la falta de institución de heredero en el testamento, cualquiera que fuere el 

(24) Sobre el alcance de esta disposición, véase MARTÍ 1 MIRALLES, Principis del dret 
successori..., cit., pág. 119 y sigs., y RocA TRIAS, <~El testamento de Tortosa sin Ítlstitu­
ción de heredera>;., en Costums de Tortosa. Estudios, Tortosa, 1979, pág. 327 y sigs. 



508 ESTUDIOS 

destino de la herencia» (cfr. también STSJC de 23 de abril de 1998). De tales 
disposiciones parece deducirse que según el attículo 315.11 el albacea univer­
sal asume el papel o condición de heredero y, por tanto, ya no hace falta 
instituir heredero para que el testamento sea válido (argumento att. 125.III 
CS). Al respecto conviene precisar que el albacea universal no es realmente 
heredero ni, con arreglo a los plincipios que infonnan el derecho sucesorio 
catalán, puede ser reputado heredero. La razón es clara. El albaceazgo 
-también el universal- es un cargo temporal (cff. att. 319 CS), de lo cual 
se sigue que el ejecutor testamentario en un momento determinado cesará en 
el ejercicio del cargo; lo cual no puede predicarse del heredero en el sistema 
sucesorio catalán, toda vez que según el artículo 154.1 CS, <~el que es here­
dero lo es siempre>>. Pero de esta aseveración no puede concluirse que cuando 
el causante nombra albacea universal, ya no es preciso instituir heredero, pues 
tal institución existe, como resulta claramente del artículo 315.1 es, que 
atribuye a los albaceas universales el deber de entregar la herencia «en su 
universalidad» a las personas o a las instituciones designadas por el causante. 
Pues si tales destinatarios de la herencia la reciben del albacea «en su univer­
salidad», una at1ibución a título universal implica que reciben el pattimonio 
hereditatio a título de herederos, según resulta de los artículos 1.1 y 137 CS. 
Por tanto, en el supuesto de que el causante nombre uno o más albaceas 
universales, no hay una verdadera derogación del principio de que en toda 
sucesión por causa de mue1te ha de existir siempre heredero, pues los desti­
natarios de la herencia la reciben a título de herederos. Pero no la reciben 
directamente del causante de la sucesión, sino a través del intennediario de 
transmisión que es el albacea universal, que no es heredero, pero cumple las 
funciones de tal mientras está vigente el cargo. En realidad sucede aquí que 
los destinatarios de la herencia no son unos herederos en el sentido romano 
del término ~derivado de la idea de la successío~, sino unos herederos en 
el sentido que pueda tener esta expresión en el sistema antes expuesto de los 
países anglosajones o de la adquisitio per universítatem de los derechos ger­
mánicos. 

Cabe concluir, pues, este apa1tado, afirmando que el Código de sucesio­
nes ha sido consecuente con los principios fundamentales que informan el 
derecho sucesorio catalán, al reafirmarse en el clitelio de la necesidad de que 
exista un sucesor universal o heredero en toda sucesión. De acuerdo con la 
repetida idea de la successio, el heredero es el protagonista o personaje cen­
tral del proceso sucesorio y esta sola consideración ~la de su protagonis­
mo~ es razón suficiente para la necesidad de que exista heredero en toda 
sucesión (25). Por cuanto si se prescinde de la exigencia de que exista here-

(25) Con visión certera ya había señalado LACRUZ BERDEJO (véase Derecho de suce­
siones. Parte general, Batcelona, 1961, pág. 47 y sigs.) que: «El heredeto no es un 
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dero en toda sucesión, ello aboca fácilrnente a soluciones poco claras; pues 
si se admite la validez del testamento sin institución de heredero, y en tanto 
se organice la sucesión por causa de muerte de acuerdo con la idea de con­
tinuidad por patte del heredero de las relaciones jurídicas que en vida afec­
taban al causante de la sucesión, sería preciso acudir a los herederos abintes­
tato. Pero en el derecho sucesorio catalán no se ve la conveniencia ni la 
oportunidad de acoger tal solución, toda vez que el causante puede ordenar 
disposiciones voluntarias por causa de muerte sin necesidad de instituir he­
redero por medio del codicilo (cfr. art. 122 CS); que además ofrece la ven­
taja de poder modificar un testamento sin necesidad de otorgar otro, con 
todos los riesgos que ello comporta, derivados fundamentalmente de una 
mecánica aplicación del artículo 737 del Código Civil, que a veces ha lleva­
do a la conclusión de establecer la revocación de un testamento anterior por 
otro posterior que no tenía finalidad revocatoria, sino únicamente la de mo­
dificar determinadas cláusulas del testamento anterior. 

Cabe afinnar todavía que la institución de heredero en los testamentos se 
da con gran fTecuencia, incluso en aquellos ordenamientos jurídicos que han 
sancionado la validez del testamento sin institución de heredero. Lo cual 
indica muy claramente que en los sistemas sucesorios de base o raíz romana, 
cuando la ley no determina la necesidad de la institución de heredero en el 
testamento, la práctica social o general de algún modo sanciona la existencia 
de uno o más herederos en la gran mayoría de sucesiones. Como lo acredita, 
también, la circunstancia de que en la hipótesis de distribución de toda la 
herencia en legados según el artículo 891 del Código Civil, no se prescinde 
de la figura del heredero (cfr. STS de 14 de febrero de 1989 y RDGRN 
[Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado] de 30 
de octubre de 1916) (26). 

instituto de Derecho natural; algo que haya de existir por la fuerza de las cosas, como lo 
demuestra la manera anglosajona de organizar la sucesión. Pero, una vez que ésta se 
estructura en el Derecho del continente, y desde Roma hasta nuestros días, en forma de 
sucesión universal, el heredero es la pieza maestra de un sistema en el que el ordenamien~ 
to jurídico dispone la sustitución del sujeto que ha dejado de existir, por persona con 
capacidad, en todas las relaciones que abandona, lo mismo si esas relaciones son activas 
como en el caso de que en la herencia no exista nada, o de que existan sólo derechos. El 
heredero tecibe esas telaciones como se hallaban e11 el difu11to, y las tecibe de tal modo 
que devienen relaciones propias suyas. Y en esto consiste, exactamente, y tanto en hoy 
como en otros tiempos, la successio in locum et ius o in uni!'ersum ius, mediante la cual 
recibe exclusivamente el heredero, tanto el pasivo, como aquella parte del activo que, no 
desapareciendo con la muerte, no era transmisible inter l'il'os (por ejemplo, bienes afec­
tados por una prohibición de disponer; créditos con pacto de non cedendo; bienes adqui~ 
ridos por determinados derechos de retracto), como, finalmente, aquella parte no patrimo­
nial de la esfera jurídica del causante de que éste no podía despojarse voluntariamente~>. 

(26) Sobre la problemática que aquí se pla11tea, véase GARdA Rumo, La distribución 
de toda la herencia en legados. Un supuesto de herencia sin heredero, Madrid, 1989. 
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lll. EL HEREDERO COMO SUCESOR UNIVERSAL 

Este ptincipio que informa el derecho sucesmio romano aparece en el 
Digesto 28,5,9-12, donde se establece que el heredero es el sucesor universal 
en todos los bienes y derechos del difunto, así como sucede también en todas 
las obligaciones de su causante; de lo cual se sigue que se personifica en el 
heredero testamentario o en el intestado la sucesión universal del causante, y 
esta personificación de la universalidad de la sucesión en el heredero deter­
mina la unidad del título sucesorio. En el sentido de que la sucesión por causa 
de muerte sólo puede deferirse en vittud de un solo título, porque se perso­
nifica en el heredero testamentado o en el intestado la sucesión universal del 
causante y, por consiguiente, por el hecho de suceder cualquiera de estos 
herederos a su causante en la universalidad o en la totalidad de sus derechos 
y obligaciones, si existe un heredero, ya sea testamentatio o intestado, forzo­
samente el otro ha de quedar excluido de la sucesión (27). Este principio de 
la universalidad de la sucesión, con referencia al derecho sucesorio catalán, 
aparece en la STS de 5 de julio de 1898, según la cual «el instituido univer­
salmente se entiende llamado a la totalidad de la herencia, aunque una patte 
de ella estuviera exceptuada por el testadoP> (en el caso de la sentencia, la 
testadora había instituido herederos a sus hijos en las tres cuartas partes de los 
bienes radicados en España). 

El proyecto de Compilación del Derecho civil especial de Cataluña reco­
gía fielmente este ptincipio en su artículo 219.1, según el cual «el heredero 
sucede en todo el derecho de su causante. En su virtud, adquiere los bienes 
y derechos de la herencia y se subroga en las obligaciones del causante que 
no se extingan con su muerte. Debe cumplir las cargas hereditatias y respetar 
como propios los actos del mismo». Aunque este attículo no pasó al texto 
definitivamente aprobado como ley, la Compilación de 1960 seguía admitien­
do, aunque de forma más elíptica, el mismo principio, como resulta de su 
artículo 109.II, que confería el carácter de heredero a la persona a la cual el 
causante de la sucesión attibuía la condición <~de sucesor en todo su derecho 
o en una pa1te de él»; como también del artículo 267 del propio texto com­
pilado, que establecía la incrementación forzosa de la cuota vacante a favor 
de los restantes coherederos cuando no podía tener lugar el derecho de acre­
cer entre los instituidos. 

El principio de la unidad del título sucesmio, que recogían los referidos 
preceptos de la Compilación de 1960, es probablemente el que mejor se 
acomoda a los principios romanos de la sucesión por causa de muerte, pre­
sididos por la idea de que el sucesor universal o heredero es el continuador 

(27) Según MARTÍ 1 MIRALLES, Principis del dret successori, cit., pág. 21. y sigs. 
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de las relaciones jmidicas que en vida afectaban al causante de la sucesión. 
Se habla dicho también (28) que el personificar en el heredero testamentario 
o en el abintestato de la sucesión universal del causante, el principio de la 
universalidad llevaba a la consecuencia de que no era concebible la coexis­
tencia de dos herederos universales in solidum, ni la coexistencia de un he­
redero testamentatio y un heredero abintestato, pues en esta tesitura ni el uno 
ni el otro sería un verdadero sucesor universal del causante; y que al unificar 
el título sucesorio y atribuir a una sola ciase de herederos la sucesión univer­
sal del causante de una herencia, así como también la continuación de la 
personalidad del difunto, se da una solución más acorde con la presunta 
voluntad del causante, que al instituir un heredero ha querido que le suceda 
totalmente y no que le suceda únicamente en una parte de la herencia, defi­
riéndose el resto de la misma a las personas que ni siquiera aparecen mencio­
nadas en el testamento. 

Estas afhn1aciones parecen exageradas. Pues no existe imposibilidad algu­
na de que sucedan simultáneamente al causante de la sucesión una pluralidad 
de herederos testamentarios o conforme a las reglas del abintestato, toda vez 
que según el rutículo l.II CS, en tal caso se dividen entre ellos en proporción 
a las respectivas cuotas las obligaciones y las cargas de la herencia; razón por 
la cual no puede entenderse que exista imposibilidad alguna material o lógica 
de que los herederos instituidos voluntariamente por el causante, puedan con­
CUlTir a la sucesión con los herederos abintestato, sino que la incompatibilidad 
es simplemente jurídica, si el derecho positivo opta por excluir tal concurren­
cia (29). Procede afiadir todavía que difícilmente puede admitirse que el prin­
cipio de la unidad del título sucesorio sea, en todo caso, el más acorde con la 
probable voluntad del causante de la sucesión. Si, pongamos por caso, el testa­
dor ha dispuesto de la totalidad de su herencia y después queda una cuota va­
cante, ya sea por premoriencia, indignidad sucesoria o repudiación de cualquie­
ra de los instituidos, en esta tesitura es válido admitir que la probable voluntad 
del causante era la de apa1tar los herederos abintestato de su sucesión. Pero 
esta afi1n1ación es, por lo menos, arriesgado hacerla extensiva al supuesto (que 
seguramente pocas veces se dará en la práctica) de haber dispuesto el testador 
voluntaliamente sólo de una cuota de su herencia, en cuyo caso no puede pre­
sumirse lícitamente su voluntad de apru1:ar los herederos abintestato. Así lo 
había entendido, de forma que cabe calificar de correcta, el artículo 2. 0-l de la 
Ley de sucesión intestada de la Generalitat de Cataluña, de 7 de julio de 1936, 
según el cual <~quan la institució d'hereu feta pel causant compren únicament 
una part alíquota de l'her?mcia, la part no disposada és defelida als hereus per 

(28) MART1I MIRALLES, Principis del dret successori, cit., pág. 22 y sigs. 
(29) Véase, en este sentido, VALLET DE GoYTISOLO, Panorama del Derecho de suce­

siones. /. Fundamentos, cit., pág. 95. 
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intestat>>; mientras que en los casos de haber dispuesto el testador de toda la 
herencia, si después una cuota de la misma restaba vacante, el artículo 3. 0 de la 
propia Ley mantenía vigente el ptincipio de no concurrencia de herederos tes­
tamentarios y abintestato. 

El Código de sucesiones ha optado por mantener la vigencia del principio 
de la unidad del título sucesmio. Como se indicara hace unos momentos, este 
principio lo recogía de forma muy clara el artículo 219.1 del proyecto de 
Compilación, que casi literalmente ha pasado a formar el artículo 1.1 CS, a 
cuyo tenor: <(El heredero sucede en todo el derecho de su causante. Por 
consiguiente, adquiere los bienes y los derechos de la herencia y se subroga 
en las obligaciones del causante que no se extingan por el fallecicmiento. 
Debe cumplir las cargas hereditarias y queda vinculado a los actos propios del 
causante». Lo cual equivale a decir que el heredero tiene un título adquisitivo 
que reproduce a favor suyo los títulos de su causante, toda vez que sucede en 
los títulos del difunto y de esta forma adquiere la tituladdad del patrimonio 
hereditalio; de la misma forma que el título de heredero determina la asun­
ción de las deudas hereditarias sin necesidad de que se produzca la novación 
de la obligación y produce la entrada del heredero en aquellas relaciones 
jmidicas que de otra forma serían intransmisibles (30). 

Si el testador instituye de forma simultánea una pluralidad de herederos, 
cada coheredero es sucesor universal de su causante, toda vez que según el 
artículo 137 es no sólo es heredero el que sucede en todo el derecho de su 
causante, sino también el que sucede <<:en una cuota de su patrimoniO>>, es 
decir, en una fracción alitmética del patlimonio hereditario (cfr. también 
art. l.II CS). Aparece de esta forma aliado de la figura del heredero, la del 
coheredero, que comparte con los demás instituidos la titularidad sobre el 
patrimonio hereditalio. 

El heredero, como sucesor universal, no sólo adquiere la titularidad de los 
bienes y derechos de su causante, sino que se subroga también en las obligacio­
nes que en vida afectaban al causante de la sucesión, siempre que no se extin­
gan como consecuencia de su muerte (cfr. art. 1.1 CS); es decir, que el herede­
ro sucede en las relaciones obligatorias que preexistían al tiempo de la apertura 
de la sucesión (cfr. STSJC de 1 de marzo de 1993, sobre obligación del here­
dero de pagar las obligaciones de su causante derivadas de la indemnización 
que establece el art. 278 CDC en sede de accesión). La situación es en parte 
diferente con referencia a las cargas hereditarias, a las que se refiere el 
artículo 34.11 CS, que aparecen como consecuencia de la adquisición de la 

(30) Como ha puesto de relieve SALVADOR CoDERCH, en VALLET DE GoYnsow, Re­
lectura en torno a la comunidad hereditaria (discurso de investidura como doctor <<ho­
noris causa» en la Universidad Aut6nonw de Barcelona) y contestación de SALVADOR 
CODERCH, El título de heredero, Bellatetta, 1985, pág. 107 y sigs. 
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herencia por parte del llamado, lo cual detetn1ina que el heredero no se subroga 
en su cumplimiento, cual sucede con las deudas hereditarias, sino que en el 
caso de las cargas hereditarias debe cumplirlas porque se detivan del proceso 
sucesorio en su configuración legal. Por último el artículo 1.1 CS precisa que 
el heredero «queda vinculado a los actos propios del causante>>, vinculación 
que se produce como consecuencia de la aceptación de la herencia por parte del 
llamado y que en el contexto del attículo 1.1 es, comporta que el heredero no 
se considere exclusivamente como un adquirente del pauimonio hereditario, 
sino como un continuador de la personalidad del causante y por ello no puede 
impugnar los actos del mismo, aunque tales actos le ocasionen un petjuicio 
patrimonial (véase la STSJC de 3 de febrero de 1990, que impone al heredero 
el deber de respetar la servidumbre establecida por su causante a favor de un 
edificio que se había de construir). De todas formas debe precisarse que no 
vinculan al heredero las atribuciones patrimoniales por causa de muerte que ha 
ordenado el causante de la sucesión (31). En este sentido, la STSJC de 16 de 
enero de 1995 precisa que el heredero ha de respetar las disposiciones por cau­
sa de muerte de su causante siempre que se ajusten a las prescripciones del 
derecho sucesorio, pero no cuando vulneren sus preceptos (en el caso de la 
sentencia, disposiciones que excedan del posible contenido de las memodas 
testamentarias según el artículo 107 CDC [actualmente art. 123 CS]). 

Este principio que lleva a configurar el heredero como un sucesor univer­
sal de su causante, no debe hacer pensar que hayan de hacer necesariamente 
tránsito al heredero ~o en su caso a los coherederos~ todos los bienes y 
derechos que pertenecían al causante de la sucesión. El artículo l. o es tiene 
como finalidad esencial señalar cuáles sean los ptincipios infom1adores que 
rigen la sucesión por causa de muerte en el ordenamiento jurídico catalán, 
centrados ~como se ha dicho antes~ en la persona del heredero. Pero desde 
la perspectiva del causante, esta organización del proceso sucesorio no limita 
la posibilidad de que pueda disponer de bienes concretos a favor de terceras 
personas, como resulta del attículo 102 es, según el cual «en testamento, el 
causante ordena su sucesión mediante la institución de uno o más herederos 
y con la posibilidad de establecer legados y otras disposiciones para después 
de su muerte>>. En consecuencia el ptincipio de la universalidad de la suce­
sión del heredero implica que éste, por su condición de tal, adquiere la titu­
laridad de cuantos bienes y derechos pertenecían al causante de la sucesión, 
excepto los que éste haya attibuido a título particular (o legado) a otros 
sucesores (cfr. también art. 252 CS). 

(31) Véase, en este sentido, MARSAL GUILLAMET, «La vinculació de l'hereu als "actes 
propis" del causant envers els béns de l'hereu (arts. 1.1 i 35.4t CS)», a Setenes Jornades 
de dret catald a Tossa. El nou dret successori de Catalunya, Barcelona, 1994. pág. 321 
y sigs. 
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Señalemos, por último, en este apattado, que el principio de la universa­
lidad de la sucesión que inspira el derecho sucesorio catalán, implica que 
dicho sistema sucesorio es contrario a la posibilidad de distinguir, dentro de 
la herencia, distintas masas patdmoniales, sujetas cada una de ellas a un 
régimen jurídico distinto. Excepcionalmente se admite la existencia de una 
pluralidad de herencias en la sucesión testamentalia ~aso de la sustitución 
pupilar: cfr. arts. 172 y 173 CS- y en la sucesión intestada de los impúbe­
res (art. 349 idern), que se regulan dando entrada en ellas a una manifesta­
ción del principio de troncalidad. 

IV. LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE LOS DISTINTOS T!TULOS SUCESORIOS 

El principio de la sucesión universal del heredero que se ha expuesto en 
el apartado anterior lleva, lógicamente, a otro pdncipio, cual es el de la 
incompatibilidad entre la sucesión testamentaria y la intestada, que tiene su 
concreción en el Digesto 50,17,7, donde se establece que por regla general 
nadie puede morir dejando una sucesión que en patte se rija por el testamento 
y, en cuanto a la parte restante, por las normas del abintestato, toda vez que 
es naturalmente opuesto motir abintestato y con testamento. Para la doctrina 
catalana tradicional (32) este principio no es otra cosa que la aplicación 
práctica y concreta en materia de sucesiones del principio metafísico de con­
tradicción, que no pennite que una cosa sea y deje de ser al mismo tiempo, 
es decir, que no es posible que una persona muera con testamento y sin 
testamento; tesis que se apoya también con una cita de PoTHIER. cuando se­
ñalaba que los herederos representan al difunto, y como resulta absurdo que 
se pueda estar representado por títulos o cualidades contradictorias que no 
pueden existir en una misma persona, resulta justificada la incompatibilidad 
entre la sucesión testamentaria y la sucesión en que no exista testamento. 

También, y ahora con referencia a este principio, tales afirmaciones pecan 
de exageradas. En primer lugar debe señalarse que la incompatibilidad entre la 
vocación testamentaria y la legal, nada tiene que ver con el pdncipio de contra­
dicción, sino que es una pura opción legislativa. Lo acredita el mismo Derecho 
romano, que la estableció inicialmente, que con referencia al testamento de las 
personas que gozaban del privilegio militar, derogó el principio de la incompa­
tibilidad entre la sucesión testamentada y la intestada; cosa que hizo también, 
aunque con un carácter más general, la refetida Ley catalana de sucesión intes­
tada de 7 de julio de 1936, cuyo attículo l. o establecía que «la successió intes­
tada no té lloc més que quan en tot o en part falten la testamentaria i la derivada 
de capítols>>. Por lo demás, ningún argumento serio apmta a la tesis de la in-

(32) Véase MARTÍ 1 MIRALLES, Principis del dret successori, cit., pág. 28 y sigs. 
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compatibilidad la afinnación de que el causante no puede estar representado 
por herederos que tienen unos títulos contradictorios, como son ~según este 
punto de vista~ el testamentario y el abintestato, por cuanto los herederos no 
representan a su causante, toda vez que no es posible en términos jutidicos 
representar a un difunto. Tampoco parece oportuno fundamentar el principio 
de la incompatibilidad por ser el más conforme con la probable voluntad del 
causante, pues como ya había puesto de relieve la doctrina catalana de princi­
pios de siglo (33), este principio violenta la voluntad del testador, pues le obli­
ga a manifestarla para toda la herencia o, también, desnaturaliza la voluntad 
del testador, mediante extender unas disposiciones parciales más allá de lo 
expresamente querido por el propio testador. 

Con anterioridad a la Compilación de 1960, y en aplicación de las dispo­
siciones romanas, la jurisprudencia admitió la vigencia en el derecho suceso­
rio catalán de la incompatibilidad entre la vocación testamentaria y la intes­
tada en las STS de 21 de abril de 1866 y 28 de febrero de 1900. De todas 
formas interesa señalar seguidamente que el problema de la incompatibilidad 
entre los distintos títulos sucesorios, presenta en el derecho sucesorio catalán 
una problemática más compleja que la ofrecida por el Derecho romano. Ello 
es así por cuanto en dicho ordenamiento jurídico la sucesión por causa de 
muerte tenía dos únicos fundamentos, que eran la sucesión testamentalia y la 
legítima o abintestato (cfr. Instituta 2,9,7), mientras que según el 
artículo 3.! CS -y antes según el artículo 97.! CDC- da sucesión se 
defiere por heredamiento, por testamento o por lo dispuesto en la ley». En 
una primera aproximación debe sefialarse que tanto la Compilación como el 
Código de sucesiones optaron por marginar el precedente que había marcado 
la Ley de sucesión intestada catalana del año 1936 y volvieron al criterio 
romano de la incompatibilidad. Que al tener que proyectarse, no sobre dos, 
sino sobre tres tipos distintos de vocación hereditaria, llevó a las siguientes 
soluciones. Según el artículo 97 .I CDC, <da sucesión intestada sólo podrá 
tener lugar en defecto de heredero instituido, y es incompatible con la testada 
y la contractual universales». Con pocas variantes se reproduce esta norma en 
el artículo 3.11 CS, según el cual «la sucesión intestada sólo puede tener 
lugar en defecto de heredero instituido y es incompatible con el heredamiento 
y con la sucesión testada universal>>; y añade ahora el artículo 3.11 CS que 
«la sucesión testada universal sólo puede tener lugar en defecto de heredero 
instituido». 

Por cuanto hace referencia a la u·adicional incompatibilidad entre la vo­
cación testamentaria y la intestada, al decir el artículo 3 .II CS que la su ce-

(33) Véase CoLL Y RonEs, -«Consideracions y normes generals referents a la succe­
ssi6 volu11tatia a tftol universal», a la Rel'ista Jurfdica de Cataluña, 1912, pág. 273 
y sigs. 
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s1on intestada es incompatible con la sucesión testada universal, con ello 
quiere indicarse que aún en el supuesto de que el testador haya dispuesto 
voluntariamente de sólo una cuota de su herencia, se prescindirá del tenor 
literal de la disposición testamentaria y con el fin de salvar la vigencia de los 
principios que informan el sistema, se extenderá la eficacia del llamamiento 
a toda la herencia, pese a que el testador quisiera explícitamente que el ins­
tituido sólo recibiera una cuota del pat1imonio hereditario. En último término, 
con base al juego de la incrementación forzosa ex artícuolo 41 es, según el 
cual <~si el derecho de acrecer no puede tener lugar entre los herederos ins­
tituidos, la cuota o porción hereditaria vacante incrementará necesaria y pro­
porcionalmente las cuotas de los otros herederos, en la fonna establecida en 
el plimer pá1Tafo del artículo precedente. Se aplicará la misma norma respec­
to a la cuota hereditaria de la cual el testador no hubiera dispuestO>>. La 
propia denominación de esta figura jurídica -incrementación forzosa- in­
dica que opera aún contra la voluntad del testador; y también contra la vo­
luntad de los coherederos que hayan aceptado la cuota hereditaria en la cual 
habían sido inicialmente instituidos, pues si ha mediado esta aceptación ini­
cial, aún contra su voluntad adquirirán también la cuota hereditaria que les 
sobreviene como consecuencia del juego de la incrementación forzosa, según 
resulta del artículo 38.IV es (34 ). 

Conviene todavía precisar que el artículo 3.II CS claramente establece la 
incompatibilidad entre la sucesión intestada con la testada <(universal». Del 
precepto resulta, pues, que la incompatibilidad se establece únicamente entre el 
sucesor universal testamentalio, es decir, el que sucede en todo el derecho de 
su causante o en una cuota del mismo (cfr. art. l.I y 137 eS), y el heredero 
abintestato; por tanto, el principio de la incompatibilidad de los distintos títu­
los sucesorios en nada afecta a la posibilidad de que concu1Tan en una misma 
sucesión heredero o herederos abintestato del causante y sucesores a título par­
ticular designados voluntariamente por él mismo, pues en este caso la ape1tura 
de la sucesión intestada también tiene lugar por falta de heredero instituido 
(como exige el art. 3.II eS). Esta posibilidad aparece en el artículo 122.I es, 
que permite otorgar codicilo con el fin de dictar disposiciones sucesorias a 
cargo de los herederos abintestato, con lo cual puede llegarse a la consecuencia 
de dejar prácticamente vacío de contenido matelial este principio de la incom­
patibilidad si, pongamos por caso, el causante dispone de una parte impmtante 
de su patrimonio mediante legados ordenados en codicilo, dejando reducida a 
una mínima expresión la participación del o de los herederos abintestato sobre 
el caudal relicto. Es esta una pmticular manifestación, que no la única, de la 
inclinación que tuvieron los juristas romanos a la hora de crear unos principios 

(34) Sobre estas cuestiones, véase más ampliamente ALBALADEJO GARCÍA, .:<La dela­
ción solidaria», en la Rel'ista Jurfdica de Catalwía, 1975, pág. 449 y sigs. 
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infmn1adores del sistema, para conseguir después, a través del propio sistema, 
una vía o camino para dejar sin contenido unos principios que se mantuvieron 
con un valor esencialmente fonnal, en este caso por la vía del codicilo; que por 
otra parte ofrece la ventaja de poder modificar en parte un testamento anterior 
(art. 122.1 CS), sin necesidad de otorgar un nuevo testamento. Desde otra 
perspectiva puede señalarse que el principio de la incompatibilidad de los títu­
los sucesorios, en nada afecta a la posibilidad de que el heredero testamentario 
pueda ser detetn1inado por remisión a las reglas del abintestato, como resulta 
del artículo 145 es, según el cual <~cuando el testador llama a sus herederos o 
legatarios sin designación de nombres y mediante las expresiones "herederos 
míos", "herederos legítimos", "herederos intestados", "parientes más próxi­
mos", "parientes", "sucesores", "aquéllos a quienes por derecho cmresponda", 
"los míos", o utilizando expresiones parecidas, se entenderán llamados como 
herederos testamentarios aquellos palientes que al tiempo de deferirse la he­
rencia o el legado, habrían sucedido abintestato al testador, pero sin limitación 
de grado, salvo que parezca ser otra su voluntad» (cfr. también STS de 16 de 
enero de 1863, 23 de febrero de 1871, 23 de septiembre de 1880, 21 de enero 
de 1905, 3 de abril de 1909 y 28 de marzo de 1913). O que vengan instituidos 
como herederos testamentalios los herederos intestados del testador que éste 
no excluya en su disposición de última voluntad (caso de la STSJC de 23 de 
abril de 1998). 

El artículo 3.II CS establece también la incompatibilidad de la sucesión 
intestada con el heredamiento. Según el attículo 67.1 CS, el heredamiento se 
configura jutidicamente como una <dnstitución contractual de heredero», de 
suerte que al ser el instituido en un heredamiento sucesor en todo el derecho 
de su causante (según el art. 1.1 CS), las mismas razones que llevaron a los 
julistas romanos, si se estiman válidas para el derecho actual, para declarar 
la imposibilidad de que concurran en una misma sucesión herederos testa­
mentarios y abintestato, pueden hacerse extensiva a la imposibilidad de que 
concurran en la misma sucesión el heredero que lo sea por vía de un hereda­
miento y el heredero o herederos abintestato (véase STSJC de 13 de marzo 
de 1995 sobre incompatibilidad de la sucesión derivada de un heredamiento 
preventivo y la sucesión intestada). Aunque desde una perspectiva más bien 
histólica y sociológica puede que en este caso tenga una mayor justificación 
el plincpio de la incompatibilidad, pues como pone de relieve la doctrina que 
mejor conoce la problemática del derecho sucesolio tanto en su aspecto teó­
rico como en el práctico (35), la regla nemo pro parte testatus, pro parte 
intesta tus decedere potest se relaciona directamente con la práctica de insti-

(35) Véase al respecto V ALLET DE GoYTISOLO, Panorama del Derecho de sucesiones. 
/. Fundamentos, cit., pág. 98 y 104, con referencia a la doctri11a roma11ista más autori­
zada. 
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tuir un solo heredero en todo el patrimonio agrario con el fin de conservarlo 
durante el mayor tiempo posible dentro de la familia; y ésta es también, no 
se olvide, la finalidad que tradicionalmente se ha predicado de los hereda­
mientos capitulares catalanes, que han servido de vehículo para instituir un 
heredero único con el fin de evitar la disgregación del patrimonio familiar 
(como han puesto de relieve, por ejemplo, las STS de 1 de mayo de 1941, 21 
de abril de 1958 y 29 de octubre de 1964). De todo lo cual resulta que la regla 
de la incompatibilidad entre los distintos títulos sucesorios tiene, en todo 
caso, una justificación más bien histórica, pues en los tiempos actuales hemos 
asistido y seguimos contemplando la rápida y progresiva decadencia de los 
patrimonios agrarios catalanes que potenciaron la creación de los hereda­
mientos, para dar paso a un sistema sucesodo presidido por el criterio de 
distribuir el patrimonio hereditario entre los hijos y en esta tesitura, ninguna 
justificación clara tiene mantener el principio de la incompatibilidad entre la 
vocación intestada y la que se deriva del heredamiento. 

Se previene en el artículo 82.1 es que en los heredamientos, el heredante 
puede reservarse bienes o dinero para disponer libremente de ellos en codi­
cilo, memoria testamentaria o donación. Interesa ahora contemplar la inciden­
cia de estos bienes reservados en el supuesto de que el heredante fallezca sin 
haber dispuesto de ellos y la incidencia de esta falta de disposición con 
respecto al principio de la incompatibilidad entre la vocación intestada y la 
derivada del heredamiento. El artículo 87.II CS soluciona el problema di­
ciendo que <<:el total o la parte de aquellos bienes de los cuales no haya 
dispuesto el heredante a su fallecimiento se incorporará al heredamiento»; de 
suette que en esta tesitura se adopta una solución semejante a la incremen­
tación forzosa ex mtículo 41 es para mantener la eficacia de este principio 
sucesodo. 

Queda por examinar el supuesto, que no llegó a contemplar de forma 
directa la Compilación del año 1960, de la compatibilidad o incompatibilidad 
entre la sucesión testamentaxia a título universal y la derivada de un hereda­
miento. Desde una perspectiva tradicional, el problema no era de fácil solu­
ción, pues como consecuencia de un apego exagerado a las normas romanas 
que prohibían severamente los pactos sucesmios, la dochina clásica catalana 
nunca había admitido de forma clara que el instituido en heredamiento pudie­
ra merecer el calificativo de heredero en el sentido del Derecho romano, es 
decir, como una persona que sucede en todo el derecho de su causante (según 
el att. l.I es). Para los autores de la época del ius commune, el instituido en 
heredamiento no es tenido por heredero~ sino por donatario o sucesor patti­
cular; criterio que dio pie para que la jurisprudencia configurara los hereda­
mientos como un acto de naturaleza mixta, que patticipa de la naturaleza de 
los actos entre vivos por razón de su irrevocabilidad y de los actos mortis 
causa por tratarse de una institución de heredero, que confiere derecho a 
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suceder después de la muette del donante ( véanse, en este sentido, las STS de 
lO de enero de 1872, 7 de mayo de 1886, 30 de octubre de 1914, ll de 
diciembre de 1924, 18 de mayo de 1932 y lO de noviembre de 1953 y STCC 
de 27 de diciembre de 1937). 

La Compilación superó de forma decidida esta configuración híbrida del 
heredamiento, pues establecía en su attículo 97.1 que el heredamiento era uno 
de los fundamentos de la vocación hereditatia, equiparable por tanto al tes­
tamento y a la vocación legal, y que por ello confetia inequívocamente el 
carácter o la condición de heredero al instituido en heredamiento (art. 63.1 
CDC). El mismo criterio sigue, como es lógico, el Código de sucesiones, pues 
según su artículo 3.1 <da sucesión se defiere por heredamiento, por testamen­
to o por lo dispuesto en la ley», con la consecuencia de que el instituido en 
heredamiento es tan heredero como el testamentalio o el intestado, como 
pone de relieve el at1ículo 67.1 es, que configura jurídicamente el hereda­
miento como una «institución contractual de heredero>>. Por consiguiente, si 
había de mantenerse el ptincipio de la incompatibilidad entre los distintos 
títulos sucesorios, había de sancionarse también la incompatibilidad entre la 
vocación testamentaria y la que se dedva del heredamiento; y esto es lo que 
sanciona ahora de forma explícita el artículo 3.III CS, a cuyo tenor <da su­
cesión testada universal sólo puede tener lugar en defecto de heredamien­
tO>> (36). 

De este artículo 3.III CS resulta también que sólo se establece la incom­
patibilidad entre la sucesión derivada del heredamiento y la sucesión testa­
mentaria, pero siempre que ésta sea a título universal. Ello da pie para hacer 
unas nuevas consideraciones sobre el artículo 82.! CS que, como se sabe, 
establece que <(el heredante podrá reservarse, para disponer libremente de 
ellos en codicilo, memoria testamentaria o donación, los bienes o la cantidad 
que en el propio heredamiento se indiquen». Del precepto resulta con toda 
claridad que si el causante opta por disponer voluntatiamente de los bienes o 
cantidades que se reservó para disponer al otorgarse el heredamiento, los 
destinatatios de los bienes reserva dos no los reciben a título de herederos, 
sino de legatarios cuando el heredante dispone de ellos en codicilo o en 
memoria testamentaria, pues en ninguno de estos títulos se puede instituir 
heredero (cfr. att. 122 y 123 CS) o de donatarios si dispone de los referidos 
bienes a título de donación (que además no podrá ser universal: cfr. art. 340.II 
CDC). Por consiguiente, en tales casos coexisten en una misma sucesión el 
heredero que lo sea por vía del heredamiento y unos sucesores particulares, 
legatatios o donatatios, con respecto a los bienes objeto de la reserva para 

(36) A la misma solución se había llegado para el derecho compilado, con base a lo 
prevenido etl los attfculos 63, 75, 78 y 97 CDC; véase PUIG FERRIOL-ROCA TRIAS, Funda­
mentos del Derecho ch'il de Cataluña, Barcelona, 1979, tomo 111-1.0

, pág. 80 y sigs. 



520 ESTUDIOS 

disponer, que no contradice el artículo 3 .III CS, pues no se trata de unos 
supuestos de sucesión testamentada universal. 

V. LA REGLA «SEMEL HERES, SEMPER HERES» 

El principio de la incompatibilidad entre los distintos títulos sucesmios 
tiene además otra vertiente, que podtiamos denominar temporal, que se puede 
formular diciendo que si una persona muere dejando un testamento válido y 
se perfecciona esta sucesión testamentalia con la aceptación del instiuido, la 
sucesión de esta persona será siempre testamentaria y, por consiguiente, nun­
ca podrá abrirse en el futuro una sucesión intestada; de la misma manera que 
si una persona fallece bajo testamento que ha perdido su eficacia, la sucesión 
de esta persona será perpetuamente una sucesión intestada (37). De estas 
afirmaciones se deriva el principio sucesorio que traduce la regla semel heres, 
semper heres, que aparece en el Digesto 4,4,7-10 y que reafirma la disposi­
ción del Código 4,31,4. De acuerdo con tales antecedentes este principio, que 
puede denominarse aspecto temporal del principio de la unidad del título 
sucesorio o de la perdurabilidad de la condición de heredero, se prevenía en 
el attfculo 111.1 CDC que «el que es heredero lo es siempre, y, en su con­
secuencia, se tendrán por no puestos en la institución de herederos la condi­
ción resolutoria y los tétnlinos suspensivo y resolutorio>>. 

El criterio de mantener estos denominados grandes ptincipios sucesmios 
del Derecho romano ha llevado a que el artículo 154.! CS reproduzca el 
artículo lll.I CDC, y que se siga manteniendo en el sistema sucesodo cata­
lán la regla según la cual <~el que es heredero lo es siempre y, en consecuen­
cia, se tendrán por no fotn1Ulados en la institución de heredero la condición 
resolutotia y los plazos suspensivo y resolutorio». La docttina romanista más 
autorizada (38) pone de relieve que para los judstas romanos la figura del 
heredero temporal era contt·adictoria y de acuerdo con este punto de vista, 
consideran como no puesta en la institución de heredero la condición resolu­
totia. Por cuanto hace referencia a la institución de heredero sometida a 
término suspensivo, se señala también la imposibilidad de esta institución, 
porque se considera incompatible con el carácter inmediato de la transmisión 
hereditatia. De lo cual se sigue que el Derecho romano admitiera únicamente 
la institución de heredero bajo condición suspensiva, porque con respecto a 
la misma se entiende que una vez cumplida la condición, el heredero institui­
do bajo esta modalidad adquiere la herencia con efectos retroactivos al tiem-

(37) Véase MARTí 1 MIRALLES, Principis del dret successori..., cit., pág. 37 y sigs. 
(38) Véase al respecto BIONDI, Sucesi6n testamentaria y donaci6n (traducido del 

italiano por M. Fairén), Barcelona, 1960, pág. 543 y sigs. 
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po de la muerte del causante (cfi·. art. 154.ll CS) y, por tanto, se considera 
a estos efectos la institución como hecha puramente. Mientras que en los 
casos de institución hereditalia bajo condición resolutoria o bajo término 
suspensivo o resolutorio se estada ante unos supuestos de concutTencia en 
una misma sucesión, por bien que distanciados en el tiempo, de herederos 
voluntarios y legales, lo cual llevaría a una contradicción con el principio 
antes referido de la incompatibilidad entre los distintos títulos sucesorios; 
pues en el supuesto de institución hereditaria bajo término suspensivo suce­
derían inicialmente los herederos abintestato y una vez llegado el término, los 
herederos instituidos por el causante; y en los casos de condición o término 
resolutorios sucedetian inicialmente los herederos instituidos por el causante 
y, una vez cumplida la condición o vencido el ténnino, los herederos abin­
testato. 

Aquí y ahora puede señalarse una segunda y significativa muestra de la 
afición que tuvieron los juristas romanos de sancionar un principio y de 
establecer después, dentro del propio sistema, los medios para burlarlo o, por 
lo menos, para atribuirle una vigencia meramente formal y por ello a la postre 
intrascendente. Para ello se valieron de la herencia fideicomisaria, que dentro 
del propio Derecho romano experimentó una evolución muy significativa. En 
efecto, y como consecuencia de la regla o ptincipio semel heres, semper 
heres, cuando la herencia fideicomitida hacía tránsito al fideicomisario, éste 
no podía adquidrla a título de heredero. Para superar este inconveniente se 
idearon una serie de expedientes (39). El plimero por medio de las denomi­
nadas estipulaciones partis et pro parte, que implicaban transmitir al fideico­
misario, no la herencia como tal, sino todos y cada uno de los bienes inte­
grantes de la misma por medio de una venta fingida del patdmonio hereditario, 
que coloca al fideicomisatio emptoris loco. Un segundo expediente tiene su 
origen en el senado-consulto Trebeliano (Digesto 36,1,1-2), que convittió al 
fideicomisado en sucesor universal y le atribuía ~con el carácter de útiles~ 
las acciones propias del heredero; aunque esta configuración del fideicomisa­
rio como heredero vino a mitigarla la posterior disposición del senado-con­
sulto Pegasiano, que colocaba en dete1nlinadas ocasiones al fideicomisario en 
la situación de un legatario parciario. Hasta que el derecho justinianeo (cfr. 
Instituta 2,23,7) acaba attibuyendo al fideicomisario la condición de heredero 
toda vez que adquiría, no un conjunto de bienes singulares, sino la herencia 
como tal; orientación que sigue la doctrina del ius commune, que acoge el 
criterio de atlibuir el carácter de herederos, o mejor dicho, de herederos 
sucesivos, a todos los que recibían los bienes fideicomitidos de acuerdo con 
el precedente del senado-consulto Trebeliano. Que en el fondo no hacía otra 

(39) Para un examen más detallado de este laborioso proceso, véase BIONDI, Suce­
si6n testamentaria y donaci6n, cit., pág. 489 y sigs. 
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cosa que sancionar la eficacia de una condición resolutoria en la institución 
de heredero con la consiguiente transmisión de tal cualidad al fideicomisario 
y que de forma pacífica culmina el derecho modemo por la vía de la patri­
monialización de la herencia y de la sucesión por causa de muerte. 

El derecho actual configura sin ambigüedades la herencia fideicomisaria 
como una institución sucesiva de heredero. Así resulta, inicialmente, del 
artículo 182 es, según el cual «en la sustitución fideicomisaria, el fiduciario 
adquirirá la herencia o el legado con el gravamen de que, finalizado el plazo 
o cumplida la condición, haga tránsito al fideicomisario la totalidad o la cuota 
fideicomitida de la herencia o ellegadm>. Es decir, que se configura la heren­
cia fideicomisaria por la característica de que vencido el término o cumplida 
la condición que limitaba la titularidad del primer instituido -o heredero 
fiducünio~, la herencia hace tránsito al heredero sucesivo o fideicomisalio, 
que la adquiere de forma automática, pero no forzosa, toda vez que puede 
renunciarla en los términos que explicita el a1tículo 235.II CS. Esta configu­
ración del fideicomisario como heredero ~sucesivo~ del causante la reafir­
ma el artículo 239 es, que le atribuye la responsabilidad propia de todo 
heredero según el attfculo 1.1 CS, con la posibilidad en todo caso de valerse 
del beneficio de inventario. Cie1to que, por la propia naturaleza de las cosas, 
la adquisición de la herencia por patte del heredero fideicomisario presenta 
ciertas peculiaddades, porque no recibe el patrimonio hereditario en la situa­
ción en que se encontraba al tiempo de la mue1te del causante de la sucesión 
o fidecomitente, sino después de que este patdmonio haya sido gestionado 
por el primer instituido o heredero fiducialio mientras estuvo vigente su ti­
tulalidad (cfi-. arts. 213, 214, 216 y 217 CS); situación esta que no impide 
atribuir al instituido en orden sucesivo el carácter de heredero, por la razón 
antes apuntada de la progresiva patrimonialización del proceso sucesmio y, 
también, por una progresiva racionalización de la herencia fideicomisaria. 

Esta configuración de la herencia fideicomisaria como una institución 
sucesiva de heredero determina, evidentemente, que la tradicional regla semel 
he res, semper heres (cfr. art. 154 CS) tenga un valor puramente formal. Si 
a ello se añade que en no pocas ocasiones el mantenimiento de este principio 
supondrá contraliar la verdadera voluntad del causante de la sucesión, que 
quetia realmente ordenar una institución hereditaria a término o bajo condi­
ción resolutoria, el legislador actual bien podtia haber adoptado la solución 
que aparecía en el artículo 268.! del proyecto de Apéndice de Derecho civil 
catalán al Código Civil del año 1930, según el cual, «en consecuencia, se 
tienen por no escritas las condiciones resolutorias y los plazos que darían 
lugar a que los herederos testamentarios reemplazasen a los intestados o vi­
cecersa; y sólo tendrán eficacia si se disponen para crear un fideicomiso» que 
pudiera llevar a la tesis de presumir que en la institución hecha bajo condi­
ción resolutoria o bajo término, el causante quería realmente ordenar una 
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sustitución fideicomisaria condicional o a término (cfr. att. 185 CS), en la 
cual vendrían llamados como herederos fideicomisarios quienes serían here­
deros abintestato del causante en el momento de cumplirse la condición o a 
la llegada del término o, en el supuesto del ténnino inicial, vendrían llamados 
como herederos fiduciarios los herederos abintestato del causante en el mo­
mento de abrirse su sucesión (40). O si se quiere una solución menos drástica 
y que respete en lo posible la verdadera voluntad del causante de la sucesión, 
entender que cuando el causante se limita a establecer una institución here­
ditaria bajo condición resolutoria o bajo término suspensivo o resolutorio, 
esta disposición contiene un llamamiento tácito a favor de los herederos 
abintestato como fideicomisarios o como fiduciarios, y este llamamiento tá­
cito, hecho por el testador a favor de sus herederos abintestato, pe1nlitiría que 
continuara teniendo una vigencia formal la regla semel heres, semper heres, 
pues nos encontraríamos ante un caso de sucesión voluntaria, en la cual sus 
herederos ~por voluntad del causante de la sucesión~ se determinarían por 
las vías que establece la ley en sede de sucesión intestada. 

Sefíalemos, por último, que cuando la sucesión se defiere por heredamien­
to, no parece tenga en tal caso relevancia el ptincipio sernel heres, semper 
heres, lo cual es perfectamente lógico y explicable, pues los heredamientos se 
introducen en Cataluña por vía consuetudinatia y de forma laboriosa, toda 
vez que contradicen claras normas del Derecho romano contrarias a la suce­
sión paccionada y no debe olvidarse el origen romano de la regla el que es 
heredero, lo es siempre. Un buen ejemplo aparece en el pacto reversional que 
cas1 s1empre se inserta ······{) se inse1taba········ en los heredamientos cumulativos 
y mixtos, toda vez que según el attículo 87.! CS el pacto reversional deter­
mina que al cumplirse el evento previsto retornen al heredante los bienes 
transmitidos al instituido en heredamiento; lo cual significa atribuir al pacto 
reversional los efectos propios de una institución hereditaria bajo condición 
resolutoria, según un reiterado criterio jurisprudencia! ( ck STS de 12 de 
noviembre de 1898, 30 de mayo de 1905, 12 de febrero de 1910, 4 de mayo 
de 1911,24 de mayo de 1912,2 de julio de 1925 y 24 de mayo de 1926 y 
STSJC de 12 de junio de 1995). 

Lurs Pura FERRIOL 

Magistrado de la Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 

(40) A una solución parecida llega CALATAYUD SIERRA (en Comentarios al C6digo de 
sucesiones de Cataluña, cit., tomo 1, pág. 604) cuando sefiala: .:<En cualquier caso, debe 
recordarse lo dicho antes, de que en caso de duda acerca de si el testador ha querido una 
sustitución fideicomisaria o una institución de heredero sujeta a condición resolutoria o 
a término, hay que presumir lo primero, de modo que la solución del es sólo se aplicará 
en aquellos casos en que la voluntad del testador esté claramente dirigida a establecer lo 
segundov. 
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UTILIZADO POR EL AUTOR,-IV, SITUACION DEL TRATADO DE 
ROCA-SASTRE DESDE UNA «MIRADA>> (RELECTURA, PERSPECTIVA) 
ACTUAL: A) EN EL PLANO DOCTRINAL B) EN EL PLANO PROFESIONAL. C) EN EL 

PLANO OE LA REALlOAO,-V, TEMAS BASICOS EN LA CONCEPCION DEL 
AUTOR, ...... y¡, BALANCE PARA UNA RECAPITULACION, ...... yn, RE­
FLEXIONES HNALES. 

ABSTRACT 

Breve exordio este para ilustrar al lector en el sentido de que el abajo 
firmante ha sido requerido para esta colaboración al Homenaje a don RAMóN 

MARÍA RocA-SASTRE en función ---es de suponer- de mi añeja condición de 
colaborador de esta Revista. De forma que las páginas que siguen debieran 
ser leídas atendiendo a aquella condición y no a una característica personal 
del autor, esto es, aparecen escritas no como estricto aplicador del Derecho 
(Juez), ni como fabricador de títulos (Notario), ni como calificador y trans­
criptor de actos y de contratos (Registrador), ni como experto en la mateda 
hipotecaria (publicista especializado) (1). 

(1) Si en nuestra actual doctrina todo un maestro, cual es don Lms DiEZ-PICAZO Y 
PoNCE DE LEóN, se autocalificaba muy recientemente (v, su DISCURSO DE CONTESTA-
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l. BOCETO PARA UNA APROXIMACION A LOS ESTUDIOS 
HIPOTECARIOS EN LA DECADA DE LOS SESENTA 

l. Es ya una vieja costumbre del firmante, adquirida desde los tiempos 
juveniles, la de indicar la fecha y lugar de adquisición de mis libros. Es así 
cómo descubro que adguili los cuatro tomos del <~hipotecario» de RocA.:. 
!iA~IRE en Valencia el 25 de enero de 1961, lo que permite deducir que en 
aquel entonces mi preparador (2) me consideraba presto para asimilar aque­
llas materias nuevas y aquellos temas de aspecto inquietante y un tanto eso­
térico para tantos opositores de aquellos afíos. 

Resultaba claro para muchos de nosotros -los opositores a notadas y 
registros de aquellos años- que la obra a consultar y estudiar era el «Dere­
cho HipotecariO>> de RocA-SASTRE. Además de los consejos de sotto voce de 
los recién aprobados, estaba también la ayuda inestimable de viejos amigos 
ya ejercientes profesionalmente (3). De tal guisa me encontré ya con el ejem­
plar del «ROCA» ajustado, pulido y preparado para digerir. 

En aquel entonces descubrí ~descubrimos todos~ con asombro cómo la 
temida materia <~hipotecaria» era menos hueso de lo que todos suponíamos. 
En aquella mi primera aproximación a «lo hipotecario>> pude darme cuenta 
de que la tan peligrosa <dniciacióm> venía a ser a modo de un velo o símbolo 
que descubría que detrás de ella solamente había puro derecho civil. Si acaso, 
para quienes como yo. además. provenían de un ámbito publicístjco. había 
partes orgánicas o procedimentales de menor importancia respecto del todo. 

Seguramente el entusiasmo en el abordaje a las nuevas tnaterias era 
parejo a la condición juvenil de aquel entonces y a la ilusión consiguiente de 

CION al discurso de don Manuel Amor6s Guardiola en su Recepción Pública como 
Académico de Número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación el día 30 de 
noviembre de 1998, titulado -«La teoría de la publicidad registral y su evolución», Publi­
caciones de la RAJL, Gráficas Aguirre Campano, Madrid, 1998, pág. 202) con1o de <<!!U 
amateur en materias de Derecho Registrab>, dejo en manos del bondadoso lector el cali­
ficativo apropiado para este intento mío que no pasa de ser una visión un tanto retros;pec~ 
tiva de una ilusionada época de opositor. 

(2) Mi inolvidable preparador, el Registrador de la Propiedad don EMILIO BARTUAL 
VtcENS, tenfa la costumbre de dedicar la fase inicial de preparación del temario de opo-­
siciones a notarías/registros solamente al Derecho Civil -excluida la Parte General-. 
Después de un par de <<vueltas» o <<pasadas~~ totales al temario de Civil, en una se!lllnda 
~ entraba o colocaba el Derecho Mercantil. Cuando el opositor llevaba ya un cierto 
tiempo con todas esas materias ya bien trabadas y organizadas en su cabeza, y tan sólo 
entonces en una tercera fase pasaba a <:<meter>:> o colocar el Derecho Hipotecario. Sólo en 
la fase final nos autorizaba a incluir la Parte GeneraL 

(3) lnestinmble la colaboración de notarios, como la de V. ESPERT SANZ acotando y 
subrayando la obra de RocA-SASTRE y la de E. FosAR BENLLOCH ampliando detalles, ideas, 
temas, etc. Inolvidable la colaboración y amistad fraternal, más allá de la mera compe­
tencia <:<opositora», de hombres de talla hloral de L. BRIONES. A. MOLPECERES. A. RUBIO 
V ÁZQUEZ, E. MULET SAEZ, J. ALEGRE GONZÁLEZ ... 
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quemar etapas y acceder a un prestigioso cuerpo profesional. Pero quedaba, 
apmte el dato subjetivo citado, el dato objetivo de tener en las manos una 
obra clara, bien escrita, bien desarrollada y argumentada y de fácil resumen. 

Habría que rebuscar en la memotia personal el porqué final de esa elec­
ción del «ROCA» y no la obra de otros autores o los resúmenes de uno o 
varios que entonces circulaban entre nosotros. Efectuaba la elección y descar­
tados otros autores, el opositor no podía tener ni tenía otras dudas. 

2. Impmta en la actualidad, al parecer, el detenninar con algún relieve 
la posible perspectiva «diacrónica» de la obra de RocA-SASTRE desde mi 
punto de vista actual. 

Teniendo en cuenta las precisiones personales apuntadas sobre mis in­
quietudes del opositor que era, y a la vista hoy de la situación de la doctdna 
española de aquella década de los sesenta en su petfil hipotecario. cabe quizá 
señalar algunas particularidades notables. 

Buena parte de las aportaciones doctrinales de la década de los cincuenta 
precedente había sido consecuencia de la reforma hipotecaria de los años 44-
46. Decía con exactitud el maestro 1. C.C\STAN ToBEJ't'\S, en un incisivo artícu­
lo EN ESTA REVISTA con motivo del Centenario de la Ley Hipotecaria de 
1861, que 

« ... hemos de limitarnos ahora a perfilar unas reflexiones, muy breves y 
someras, sobre la influencia que esta ímportante Ley (LH) ha ejercído 
sobre la renovación de la cultura jurídica patria Y1 concretamente1 sobre el 
estudio científico del Derecho civil y su aplicación práctica ... Y no hay 
que decir nada de los valores cumbres1 síempre tan actuales1 de JERÓNIMO 

GoNZÁLEZ y RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE, que tan brillantes aportacíones 
han traído al estudio de las instituciones civiles y aun de la temática 
general del Derecho>;. (4). 

A la hora de situar la obra comentada dentro del amplio panorama civi­
lístico espaftol de aQJ.!ellos anos. conviene recordar que la obra que yo -que 
todos nosotros en los sesenta~ manejaba era una quinta edición distribuida 
en cuatro tomos, los tres primeros subtitulados «Registro de la Propiedad», 
y el cuarto «Hipotecas» (5). O, de otro modo dicho, la obra había apare­
cido en el ámbito jurídico español muchos años antes. Lo explica con 
detalle, tanto en orden a la concepción inicial de la obra, como a su finali­
zación y a su publicación, el hijo del gran maestro, mi querido amigo y 
compañero Lrns RocA-SASTRE MuNCUNILL, como sigue: 

(4) V. J. CASTÁN TOBE~AS, dnt1uencia de la Ley Hipotecaria sobre la retwvación del 
Derecho y la cultura jurídica en nuestra patria~,, número conmemorativo del Centenario 
de la Ley Hipotecaria de 8 de febrero de 1881 -sic (asf en el original)-, en RCDI, 
enero-febrero de 1961, Afio XXXVU, nún1. 392-393, págs. 1 a 6, ~págs. 3 y 5. 

(5) RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE, Derecho Hipotecario, 5.a edición, Bosch, Casa 
Editorial, 4 tomos, Barcelona, 1954. 
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«Derecho Hipotecario. Este libro se publicó bajo el título de "Institu­
ciones de Derecho Hipotecario", en su primera edición, por Bosch Casa 
Editorial, Barcelona, e,n el aiio 1941. Estaba ajustada, como las e,diciones 
posteriores, al programa para las oposiciones libres a Notarías. Tenía tres 
tomos. En vída de RocA~SASTRE se publicaron hasta la séptima edición, la 
última de cinco tomos, arreglada por Lu1s RocA~SASTRE MuNCUNlLL, y 
publicada por la mísma Editorial, Barcelona, 1979>~ (6). 

«El propio RocA ~SASTRE (en un recorte de periódico de Barcelona de 
abríl de 1972, con ocasión de habérsele nombrado Doctor Honoris Causa 
por la Universidad de Barcelona) acerca de su Derecho Hipotecario se 
expresaba en los términos siguientes: "En realidad, el origen de este libro 
está en unos apuntes que hice cuando preparaba oposiciones a Registros. 
Los tratados que existían entonces eran confusos. Mis apuntes rompieron 
moldes y se contradecían con los que utilizaron la mayoría de mis com~ 
pañeros de oposición. Creo que crearon un verdadero impacto, como se 
dice ahora". Lo cierto es que su éxito fue total, en su especialidad y 
también en cuanto a las materias de Derecho Civil que ampliamente con~ 
tenía el libro en las relaciones que guardaban el Derecho Hipotecario y el 
Derecho Civil» (7). 

«Se refugió (recién terminada la guerra civil) en sus estudios jurídi~ 
cos más intensamente que nunca , .. Acabó entonces de elaborar su Derecho 
Hipotecario, que había empezado antes con sus oposiciones y sus conferen~ 
cías en la Unive.rsidad y había ampliado siendo Re.gistrador de. Sort ... La 
dedicación a la llevanza de este (último) Registro (Gandesa) le permitió 
ultimar bien pronto aquella obra. El original de la misma fue expuesto por 
RocA~SAsTRE a la crítica de su admirado maestro don Jerónimo González, 
quien le. auguró posibilidades de. éxito. También lo consultó previamente 
con el editor don José María Bosch y Oliveró, quien, entendido especial­
mente en obras jurídicas, se entusiasmó con la obra y la editó con el título 
"Instituciones de Derecho Hipotecario". Josep Plá, en su libro Homenots ... 
explica al respecto: "El editor Bosch, en la Ronda de Sant Pere, le pidió que 
adaptase sus apuntes a las oposiciones a Notarías, para publicarlos. Natural~ 
mente lo hizo, y el libro tuvo un éxito tan sensacional que produjo notables 
consecuencias. En primer lugar, el editor mejoró las condiciones contractua~ 
les. Después, un tratadista castellano que teuía publicado el primer volumen 
sobre una obra de Derecho Hipotecario desistió de publicar los otros ... " ... no 
fue esta baratura la causa de su éxito sino su vasto contenido, con su mo~ 
derna sistemática y su gran claridad:.> (8). 

Realmente la sugerencia que se me hizo gira en torno a la figura de don 
Ramón María Roca-Sasu·e y a esta su obra magna, en la versión que yo 

(6) V. L. RocA-SASTRE MUNCUNILL, Ramón María Roca-Sastre, jurista en su l'ida y 
en su obra, edición del Seminario Jerónimo González y del Centro de Estudios Registra-­
les, Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, Imprenta San 
José, Madrid, 1998, págs. 120-121. 

(7) V. L. ROCA-SASTRE MVNCUNILL, op. cit., pág. 50. 
(8) V. L. RocA-SAsTRE MuNCUNILL, op. cit., págs. 48-49. 
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conocí y en la que me «inicié» a las materias hipotecarias. No es mi labor 
ahora proceder a un cotejo comparativo con la obra de autores anteriores 
~ni mucho menos con todos los posteriores que siguieron después del maes­
tro~, tarea que bajo perfiles modernos acaba de efectuar mi querido amigo 
M. AMORóS GUARDIOLA (9). Quizá habría que aludir aquí y ahora a la gran 
figura del siglo A1X, don BIEN\'ENIDO ÜLIVER y a su clásico libro sobre el 
«Derecho Inmobiliario Español», al 1nenos bajo el aspecto de su contenido, 
tanto en lo relativo al tomo publicado como al proyectado de otros cuatro 
tomos: pero a ello se ha referido con solvencia el propio M. AMORÓS (10), 
lo que me exime de mayores precisiones. El cotejo posible, de haberlo, de­
bería ser con otros autores coetáneos al nuestro aquí comentado, y ello no 
parece posible en este momento y lugar, en mi opinión. 

A la hora de una valoración jurídico técnica actual de la obra de RocA­
SASTRE, desde ese ámbito comparatista interno. me interesa subrayar la gran 
importancia que tuvo entre nosotros la aparición de la obra del profesor J. L. 
LACRUZ BERDEJO (11), no sólo en su vetiiente teólica sino también en su 
u·ascendencia práctica para la propia función registral. Aludiré de pasada a 
ese mínimo cotejo --en su petfil fonnal- con la obra aquí comentada. 

3. El encargo aquí presentado quedaría incompleto sin la correspon­
diente referencia subjetiva del firmante. A mi inicial «descubrimientO>> de 
la materia hipotecaria, vista con los ojos de RocA-SASTRE pero releída con los 
míos una y otra vez a lo largo de mis sucesivos destinos en mi profesión, 
admirada con el paso del tiempo como un clásico al que siempre se vuelve 
una y otra vez (nunca quise pasar sobre esa <~mi» quinta edición de la obra), 
seguía por mi parte una contemplación de la obra ajena bien hecha. Fue una 
lástima que el aquí firmante no pudiese colaborar materialmente con alguna 
apottación en la magna obra del Libro-Homenaje a Ramón María Roca­
Sastre que le dedicó la Junta de Decanos de los Colegios Notariales de 
España ( 12), en una época en la que el ahora comentarista andaba metido en 
una agobiante tarea de «COJnentario» a la Compilación del Derecho Civil de 
Baleares. Sin embargo, tengo la satisfacción de haber conocido personalmen­
te al gran maestro RocA-SASTRE y haberme acercado a él para mostrarle mi 

(9) V. M. AMoRós GUARDIOLA, <<La teoría de la publicidad registral y su evolución». 
Discurso leído el dfa 30 de novien1bte de 1998, en su Recepción Pública como Acadé­
mico de Número, y Contestación de don Lms D1Ez-PlcAZO Y PoNCE DE LEóN, Publicaciones 
de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, Gráficas Aguirre Campano, Ma~ 
drid. 1998. 

(10) V., op. et loe. cit., págs. 50 y sigs. 
(11) V. J. L. LACRUZ BERDEJO (con la colaboración de F. DE A. SANCHO REBULLIDA), 

Lecciones de Derecho Hipotecario Registra!, 2.a ed., Zaragoza, 1957. 
(12) V. Libro-Homenaje a Ram6n María Roca-Sastre, Publicaciones de la JUNTA 

DE DECANOS DE LOS COLEGIOS NOTARIALES. 3 vo1s., Gráficas CONDOR, S. A.. 
Madrid, 1976. 
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admiración, mi fClicitación y mis respetos con motivo de un acto íntimo que 
le fue dedicado en el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (13). Con 
esta referencia muy personal y escueta quiero dejar acabado aquí este punto. 

IL RESUMEN PERSONAL DEL «DERECHO HIPOTECARIO» 
DE DON RAMON MARIA ROCA-SASTRE 

La obra aquí comentada de don Ramón María Roca-Sastre es merecedora 
de algunas precisiones tanto en orden a la forma (estructura) como en orden 
al fondo (contenido) de la misma. Lo que procedo a efectuar muy esquemá­
ticamente en los pá1Tafos que siguen. 

A) FORMA 

Obsérvese que este aspecto o perfil formal de la obra aquí comentada ha 
sido criticada veladamente por algunos, olvidando el porqué o razón esen~ 
cial de ello, consistente en ser una adaptadón al programa de oposición a 
notmias. Es bien conocido el hecho, ya prenan:ado, de que el propio RocA­
SASTRE acudió a don Jerónimo González en demanda de consejo, y es bien 
notorio, además, que los programas de las oposiciones a Notarías y Registros 
fueron elaborados por el mismo don Jerónimo González desde su puesto en 
la Dirección General de Registros y Notariado. 

He de limitarme, por tanto, al hecho escueto de esa estructura o aspecto 
formal de la obra de Roc.t\.-SASTRE, la cual cabe presentar ·······en mi opinión··· 
subdividida en estos apartados: 

Introducción: Denominación; Precedentes históricos y evolución de la 
legislación hipotecaria; Sistemas inmobiliarios. 
Principios hipotecarios. 
Títulos inscribibles. Derechos reales insclibibles. 
Asientos registrales: inmauiculación, inscripción, extinción. 
Inscripción de los diferentes tipos de bienes. 
Anotaciones preventivas. 

(13) Fui invitado especialmente por el entonces Decano del Colegio de Abogados de 
Barcelona y por la amabilidad de mis buenos amigos don JosÉ MARÍA PuiG SALELLAS, don 
LUIS PUIG FERRIOL y dofia ENCARNA RoCA 'TRÍAS. El maestro me sonrió con sencillez, 
agradeció mis pequefios cumplidos y me animó a continuar mi labor <<foralistav comen­
tando las costumbres insulares, por las que se interesó vivamente. Al sentimiento personal 
de satisfacción y alegría por haber podido saludar al gran maestro se sumó el de gratitud 
fntima por la atención prestada a mi persona. 
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Hipotecas: Sujetos; objeto; clases; efectos; acciones y procedimientos; 
extinción. 

Interesa bajo este pe1fil el hacer notar el enorme esfuerzo de síntesis y la 
claridad resultante en la exposición de los capítulos iniciales del Tomo l. que 
en poco más de cien páginas vienen a condensar todo lo que había sido 
planteado por don BIENVENIDO ÜLIVER en su famosa obra a lo largo de más de 
novecientas páginas. 

Me parece evidente también, desde este mismo aspecto formal, el obser­
var que, dado el presupuesto forzado de la «adaptación» a un determinado y 
concreto programa de oposiciones a notarías libres, no parece posible el 
cotejo con un planteamiento teórico y libre cual es el utilizado en su conocida 
obra por el profesor LACRUZ BERDEJO. Bien es sabido que, conocedor de la 
técnica jurídica alemana, el profesor LA CRUZ vino a efectuar su planteamiento 
moderno de lo que llamó Derecho Inmobiliario Registra!, partiendo del 
concepto previo de la publicidad registral. detectando su evolución histórica, 
distinguiendo sus elementos y analizando las vertientes material (inscripción, 
eficacia defensiva y ofensiva de la misma, asientos, extinción, rectificación) 
y formal o adjetiva (procedimiento registral) de la misma. 

Aludida anteriormente la evidente influencia de la obra del profesor LA­
CRUZ en los autores <<:hipotecaristas)> posteriores, acrecentada además, si cabe, 
con su gTan prestigio y con sus notables aportaciones a los primeros <~Con­
gresos Internacionales de Derecho Registra!», entiendo que a ella habrá que 
referir cualquier cotejo en nuestro ámbito comparativo interno. 

B) FONDO 

Transcribir en este momento y lugar el contenido del «ROCA-SASTRE», 
tan conocido por quienes conmigo coincidieron en el duro ejercicio de las 
oposiciones como por generaciones enteras de juristas españoles, parece al 
firmante de este escrito una tarea ociosa y superflua. Además, uno debería ir 
apuntando al lado de cada punto señalado ahora aquel perfil o aspecto 
que el maestro había desa1Tollado amplia y solventemente en otros lugares a 
lo largo de su vida (libros, artículos, conferencias, comentados ... ). Me temo 
que me iba a quedar corto en la sugerencia, la llamada de atención o la 
alusión escueta a un tema dado. 

Haré, por tanto, una recopilación de aquellos puntos relevantes que 
~n mi opinión~ merecen ser destacados del conjunto monumental de la 
obra comentada. Pueden ser los siguientes: 
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l. La exposición por principios hipotecarios 

A lo laruo de todo el Tomo I (epígrafes VII al XVII, págs. 145 a 856) 
y parte del Tomo II (epígrafes XVIII al XXII, págs. 5 a 143) procede RocA­
SASTRE a analizar las distintas modalidades de principios hipotecarlos. Son 
estudiados en la obra los de inscripción, legitimación, consentimiento, prio­
ridad, rogación, tracto sucesivo, legalidad y especialidad. 

Ahora bien, este planteamiento de RocA-SASTRE -incapsulado a su vez 
s.l!:Wm de la finalidad práctica ya apuntada de la obra- sería, años más 
tarde, dejado un poco de lado por los autores que en su exposición de la 
materia habían partido de otros presupuestos: bien la relación jurídico-re­
gistra! (AMORóS GUARDIOLA), bien la perspectiva más amplia de la publici­
dad en la Te01ía genera 1 de los Derechos Reales (Dírz-PrcAzo ), bien la 
institución del Registro de la Propiedad como instrumento técnico de pu­
blicidad inmobiliaria (PAU PEDRóN). También este critedo de RocA-SASTRE 
fue criticado veladamente por algunos autores (PEÑA BERNALDO DE Qumós) 
al entender éste que 

«los principios no existe,n en un núme,ro detenuinado (se,gún los diversos 
autores hay más o menos principios), y su naturaleza no es homogénea. Eu 
definitiva: la exposición del Derecho Registra! por sus (convencionales) 
principios dífículla la visión del sistema registrah> (14). Sin embargo, en 
una muy significativa nota a pie de página añade este autor que: «No 
obstante, hay obras que constituyen una notable aportación para el cono­
cimiento del sistema registra! y que siguen el método de la exposición por 
princip;os, y cutre ellas, muy seüaladamente, la obra extraordinaria de 
RocA. Pero sus resultados científicos no se dan por el método seguido, 
sino a pesar del método seguido>>. 

Refhiéndome ahora a aquella mi perspectiva inicial ya apuntada y con 
atención cmiosa a la evolución de la doctrina moderna, no puede menos 
que señalarse aquí la notable ap01tación (15) de A. PAu PEDRÓN (16). Parte 
A. PAu de las consideraciones iniciales siguientes: 

(14) V. M. PEf'IA BERNALDO DE QUIRÓS, Derechos Reales. Derecho Hipotecario, ed. 
Facultad de Derecho, Universidad Complutense, Madrid, 1982. 

(15) Aportación a calificar como de: ¿interesante?, ¿inteligente'?, ¿críptica'?, ¿esoté­
rica? A mi juicio, hay en ella algo menos de lo que sugiere y algo más de lo que aparenta. 
En todo caso, de indispensable consulta para el curioso lector. 

(16) V. PAU PEDRÓN, «La evolución de los principios jurídicos hipotecarios~>, Con­
ferencia en el «Cursa>;. dedicado por el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de Espaíia y el Centro de Estudios Hipotecarios al tema: Centenario de la Ley 
de Bases del Código Cil'i! y sus relaciones con la legislación hipotecaria, publicada en 
el l'olumen de AA.VV., titulado «Centenario de la Ley de Bases del Código Civil>>, 
Madrid, 1989, págs. 469 a 490. 
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«los s1stemas 1nmobll!anos son un conjunto orgánico de prjncjpios 
racionales, Concretar esos principios, clasificarlos y precisar su alcance es 
obra de los autores, Pero al trasladar aquel sistema íntemo a un sistema 
fom1al, a una ordenación expositiva clara y didáctica, los autores no han 
sido unánimes en la enumeración de los principios>> (17). 

<<Los principios hipotecarios en general constituyen la estructura de los 
sistemas registrales; al proyectarse esa estructura en la mente de los auto~ 
res, surgen las sombras de los principios, como en un renovado mito de la 
caverna. Las sombras, que en ocasiones agigantan y en otras empequeñe~ 
ccn la imagen proyectada, tienen siempre la funcíón de resaltar la ima~ 
gen ... , (18) 

Esta exposición de A. P AU va conexa con mi planteamiento precedente 
sobre la obra de RocA-SASTRE, y de ella me parece muy interesante la obser­
vación que hace en orden a que 

«La estructuración de aguel régimen (el régimen hipotecario) sobre el 
esquema de los principios no tiene lugar hasta la obra de J ERÓNlMO GoN­
ZÁLEZ; son las publicaciones de este autor las que estimulan a la formu~ 
lación del Derecho Hipotecario desde las coordenadas de los princi~ 
pios, y son también los programas de oposición a Notarías y Registros 
-elaborados por don Jerónimo desde la Dirección- los que obligan a los 
hipokcaristas a tratar en sus conkstaciones determinados principios que 
luego serían abandonados>> (19). 

Tomadas estas ideas de A. PAu, y de nuevo confinnado el planteamiento 
que hizo RQ.CA-S,~.$.IBJ~: ya en el año 1940. queda tan sólo aludir a la cmiosa 
utilización por A. PAU del término «apócrifo» (20) al referirse a aquellos 
dete1nünados principios hipotecarios a los que la communis opülio de la 
doctrina ha negado ca1ta de naturaleza. Nos llevaría quizá algo lejos profun­
dizar en el témüno usado por A. PAU quizá con intención (21), pero que nos 

(17) V. A. PAu, op. cit., pág. 470 (gubtayados míos: J. C. G.). 
(18) V. A. PAu, op. cit., pág. 471 (subrayados mfos: J. C. G.). 
(19) V. A. PAU, op. cit., pág. 471 (subrayados míos: J. C. G.). 
(20) En el DICCIONARID DE LA LENGUA ESPAÑDLA. TOMO 1 (voces a 

guztaparra), Ed. de la Real Academia Española, vigésima edición, Talleres Gráficos de 
Editorial ESPASA-CALPE, Madrid, h1ayo de 1.984: pág. 111 columM 2 Y2Z...i figura 

APOCRIFO~ FA. Del latín apocryphus; y éste del !Triecro <<apocrofos>,, oculto, secre­
to, de aprocrupto, ocultar. Adj. Fabuloso, supuesto o fingido. 2. Dícese de todo libro que, 
atribuyéndose a autor sagrado, coh1o el terceto o cu<.~rto de ESDRAS, no está, sin ehlb<.~r­
go, incluido en el canon, por no constar haber sido inspit<.~do divinan1ente. 

En la misma pácrina y columna figura la voz 
APOCRIFAMENTE. Adv. m. Con fundamentos falsos o inciertos. 
(21) No deja de ser iluminadora la alusión o sugerencia efectuada en !¡,¡ not¡,¡ 70 de 

djcho trabajo (v. op. cit., pág. 490) que, aunque parece coincidir con l¡,¡ ¡,¡cepción u su¡,¡! 
o :¡ramatical v. nota 21 precedente- parece indicar algo relativo a la acepción eti­
mológica. 
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introduce de lleno en la duda de si la referencia de tal calificativo es a la 
contraposición «Verdadero-falso» o a la antítesis «manifestado-no mani­
festado u oculto». En mi opinión, A. PAu se está refiriendo a la versión 
gramatical o usual del término (22), pero con base en la estricta acepción 
etimológica la otra contraposición tampoco es desdeñable. Para A. PAU «es­
tos principios hipotecarios apócrifos, es decir, carentes de un fundamento 
preciso o cierto ... ha sido tradicionaln1ente desdefiados ... no descubren 
ctiterios del legislador a los que no se haya atendido, pero los contemplan 
desde otra perspectiva. o con otra atención. Y ello es mérito suficiente para 
reconocer que son acreedores de un capítulo. nada desdefíable, en la exposi­
ción del Derecho Inmobiliario Registral» (23). No quisiera dejar de lado este 
apartado sin aludir a la enumeración que A. PAU efectúa (24) de los prin­
cipios hipotecarios apócrifos, tales como los de: inscripción, consentimien­
to, buena fe, imprescriptibilidad o perdurabilidad, oficialidad y sustantividad, 
ocasión (clave en la evolución de la fe pública registral), coactividad, del 
lugar, «organización del tráfico jurídico>>, integridad, veracidad, notmiedad, 
autoridad. También alude a otros, como los de: causalidad (en oposición al 
principio del consentimiento, lo que le reconduce al principio de legalidad; 
así, en el mismo sentido, el llamado por GARdA GARcíA «principio de negocio 
causal»), individualización, trascendencia, impenetrabilidad registral. 

Se puede ahora ya finalizar esta pequeña incursión en los denominados 
«principios hipotecarios apócrifos», todos de muy diversa naturaleza y de 
extraña procedencia algunos, y concluir con A. PAu (25): 

«Atendiendo a su contenido. pueden sistematizarse en cinco ifUpos 
con rasgos homogéneos: 

n) Fórmulas que sintetizan un conjunto de cuestiones conexas: prin­
cipios de inscripción y consentimiento. 

b) Fónuulas que reflejan un criterio del legislador adoptado para la 
solución de conflictos determinados: principio de buena fe (26). 

e) Fórmulas que revelan un aspecto o enfoque parcíal de un auténtico 
principio hipotecario.· principios de oficialidad y sustantividad, indivi­
dualización e impenetrabilidad registra!. 

(22) Curiosamente la versión de la Real Academia es coincidente con la secular 
tradición eclesial y canónica en orden a los libros conceptuados como sagrados. Habría 
que ir muy lejos en el tiempo y en el espacio para averiguar el porgué de que unos libros 
(y antes que lo hiciera la Iglesia romana, otros pueblos como hebreos y egipcios hicieron 
lo mistno con sus rollos, papiros y demás ... ) eran canónicos o sagrados y otros no ... 

(23) V. A. PAU, op. cit., págs. 470 y 490 (subrayados mfos; J. C. G.). 
(24) V. A. PAU, op. cit., págs. 471-489. 
(25) V. A. PAu, op. cit., pág. 489 (subrayados mfos: J. C. G.). 
(26) V., al respecto, J. V ALLET DE GOYTJSOLO, <<La buena fe, la inscripción y la 

posesión en la hlecánica de la fe pública>>, en el yo! Estudios sobre Derecho de Cosas, 
T. l, Madrid, 1985, pág. 440. 
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d) Fómmlas que ponen de relieve rasgos que no corresponden al 
sistema registra! en sí mismo, sino a su régimen jurídico o a su objeto: 
principios de coactividad y trascendencia. 

e) Fórmulas que expresan reglas no acogidas en el sistema español: 
principios de imprescriptibilidad y perdurabilidad». 

He de finalizar aquí con la referencia a los que A. PAU denomina: Los 
principios hipotecarlos aceptados oficialmente ~sto es, Jos gue yo diría 
«llO ocultos o manifiestos»-, que entiende son los de: rogación, legalidad, 
especialidadj legitimación, fe públicaj tracto sucesivo y primidad (27). 

2. La perfecta delimitación técnico-jurídica en el desarrollo conceptual 
de los actos y negocios relativos a bienes inscribibles 

A la observación efectuada por L. RocA-SASTRE MtTNCUNILL (28) en el sen­
tido de que «Es tarea muy difícil relacionar y comentar con un cierto orden la 
obra escrita de RocA-SASTRE ... »-, uno, y el firmante lo compa11e plenamente, no 
puede decir sino que está de acuerdo y que es exacta. Alude a los criterios 
cronológico y sistemático. y se decanta por éste por razones didácticas y de 
eficacia. En este escrito mío, me concreto a 
seguir la exposición que RocA-SASTRE hace en cuatro tomos de la obra 
comentada y a aludir a aquellos puntos relevantes que ~a mi juicio~ mere­
cen ser destacados del conjunto de la obra y que son desatrollados ampliamen­
te por nuestro autor en otros lugares. Así procederé analizando el contenido de 
los cuatro tomos, con los puntos relevantes en cada uno, como sigue: 

Tomo I: 

La noción de tercero en la LH española. 
La buena fe como requisito para la protección de la fe pública regis­
traL 
La posesión y el Registro. 

~ El principio de consentimiento en su aspecto sustantivo. 

Tomo 11: 

~ La finca como base del Registro. Plincipales deficiencias de nuestro 
sistema en esta materia (29). 

(27) V. A. PAu, op. cit., pág. 470. 
(28) V., op. cit., pág. 79 y sigs. 
(29) V. R. M. RocA-SASTRE, «<mperfecciones hipotecarias>>, Confetencip pronuncia 

da el 30 de abril de 1951 en el Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, en el volumen 
Curso de Conferencias de 1951 (sobre Derecho Inmobiliario Registra[), Centro de Estu-
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Derechos reales inscribibles. 
El titular registra!. 
Acción pauliana (30). 
El derecho hereditario (31). 
El derecho de usufructo (32). 
El derecho de superficie (33). 

Tomo III: 

El derecho de opción (34). 
Heredamientos en Cataluña. 
La «presunción Muciana». 
Anotaciones preventivas de embargo y secuestro y de prohibición de 
enajenar. 
Anotación preventiva a favor del legatalio. 
Anotación preventiva a favor del acreedor refaccionario. 
La inexactitud registral. 
Concordancia entre el Registro y la realidad. 
El Catastro. 

Concepto del Derecho real de hipoteca como derecho de realización 
de valor (35). 

dios Hipotecarios, Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad de España, Madrid, 
1951, págs. 125·145. 

(30) V., más ampliamente, su estudio .:<La acción pauliana y el artículo 37 de la 
LH», en RCDI, 1935, pág<. 510·526 y 576·584. 

(31) La enumeración de trabajos en materia de Derecho de Sucesiones que investigó 
RocA-SASTRE en su vida, es extensa y variada y cubre todos los aspectos o perfiles de este 
importante sector del Derecho patrio. Materia querida y mimada por el autor, y que su 
hijo L. RocA-SASTRE MuNCUNILL ha presentado con todo detalle, lo que aquí me exime de 
mayores alusiones: v. op. cit., págs. 94 a 119 (¡son otros tantos 36 estudios!). 

(32) V., sobre el tema, R. M. RocA~SASTRE: 
- <<La concepción del usufructo como pars dominii y sus ret1ejos en la legislación 

del impuesto de derechos reales, en la RePista General de Legislaci6n y Jurisprudencia, 
núm. 172, 1.942, 2, 0 seh1estre, págs . .575-587. 

- «Usufructo de disposición>>, en el volumen titulado Estudios de Derecho Pri!'ado, 
Tomo 11 (Sucesiones), Ed. RDP, Madrid, 1948, págs. 79 y sigs. 

(33) V., su artfculo «Ensayo sobre el derecho de superficie~>, en RC:JJI, núh1ero 
conn1eh1orativo ... , citado. nún1. 392-393, Madrid. 1.961, págs. 7 y sigs. 

(34) V., su estudio «Contrato de promesa y contrato de opción», en el volumen 
Estudios de Derecho Pri!'ado, Tomo 1 (Obligaciones y Contratos), Ed. RDP, Madrid, 
1948, págs. 323 y sigs .. y 350 y sigs. 

(35) Sobre la naturaleza jurídica de la hipoteca, con gran profundidad y revisión 
crítica, v. J. VALLET DE GoYnsoLO, en Hipoteca del derecho arrendaticio, ed. RDP, 
Madrid, 1951, págs. 51-73, espec. 56-57 y 67 y sigs. 
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La responsabilidad del sujeto pasivo hipotecario. 
La hipoteca mobiliaria y el Registro de la Propiedad. 
La disttibución de responsabilidad hipotecaria Chipoteca de varias fin­
cas o derechos). 
División de finca hipotecada. 
La hipoteca testamentaria. 
Hipoteca de máximo. 
Hipoteca en garantía de títulos transmisibles por endoso o al porta­
dor (36). 
Prelación de los créditos a favor de la Hacienda (Hipotecas Legales a 
favor del Estado, Provincia o Municipio). 
Acción de devastación. 
Procedimientos para hacer efectivo el crédito hipotecario. 

III. EL METODO UTILIZADO POR EL AUTOR 

l. Creo que en este momento es importante el sefíalar, ante todo, que 
este epígrafe responde a lo que es la visión personal del firmante de este 
escrito dado que ~sabido y repetido está anteriormente~ la obra aquí co­
mentada era «adaptada;.> para un concreto tematio de oposiciones a notarías 
libres, de manera que el autor llevaba el pie forzado de las consiguientes 
<<contestaciones 1> a los temas del programa. 

Hay que detectar, sin embargo ·······en mi opmwn······· una tnanera de presen­
tar los temas, las instituciones y los conceptos a la m,anera, dirfanws orien­
tal, como en ciclos repetitivos, como en olas que van y vienen (37), a modo 
de círculos que se abren y se cietTan ... A ello ayuda la tipografía cuidadosa, 
diferenciando en distintos tipos de letras ~grande, pequeña~ los aspectos a 
resaltar o los problemas de qué tratar en cada caso. 

A la hora de deslindar esa tfpica manera de hacer de RocA-SASTRE cabtia 
aludir a los posibles aspectos formales y materiales de la obra comentada. 
Creo, no obstante, que mejor que yo lo han hecho los juristas catalanes que 
han efectuado la valoración de las características y matices generales de su 
obra jurídica (38), lo que me facilita la labor y exime aquí de innecesarias 

(36) V. R. M. Roc:A~SASTRE, .:<Variaciones sobre la hipoteca cambiaria>,, articulo 
para el volumen l de los Estudios Juridicos Varios, Centenario de la Ley del Notariado, 
Junta de Decanos de los Colegios Notariales, Madrid, 1964, págs. 237-264. 

(37) Lo que vendría a traducir una manera de hacer típicamente «mediterránea» 
de formulaciones descriptil•as y no dogmáticas. 

(38) Me remito, consiguientemente, a la espléndida recopilación de tal valoración 
que COtl filial carifio hizo SU hijo L. ROCA-SASTRE MUNCUNILL: V. op. cit., pág. 129 y sigs. 
Allí, fas referencias a los escritos de JUAN VALLET DE GO'YTISOLO, L. F'IGA FAURA, 
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repet1c1ones. Quizá, excepcionalmente, me pennito apuntar un par de ideas 
de tales autores tomadas: la primera, relacionada con ese «modus operandh~ 
descriptivo, como si pintara retazos de vida o retablos (en el decir de L. FlGA 

FAURA) (39); la segunda, sobre el realismo como divisa de RocA-SASTRE, 
dirigida su obra siempre a la resolución de problemas prácticos (40). 

Me parece, por otra pa1te, oportuno el añadir aquí la espléndida visión 
de conjunto de la obra de RocA-SASTRE efectuada por otro de nuestros 
grandes maestros civilistas en una de sus últimas obras. Me refiero a 
J. V ALLET DE GOYTISOLO, que fue discípulo de nuestro autor y que ~ 
última y monumental obra (41) sienta las siguientes consideraciones acerca 
de la obra de RocA-SASTRE: 

«a) Aute todo, debe destacarse que RocA~SASTRE se hallaba guiado por 
el sentido de la justicia: el Derecho implica (según él mismo dice) un con­
dicionamiento de la conducta humana, dirigido a proteger intereses legfti· 
mos en pro de la coexistencia social. Su fin u objeto será esta misión pro­
tectora de los intereses humanos, pero, como sn fin u objetivo remoto es la 
coexistencia social, no pueden ser tales intereses sino justos y legítimos, So~ 
lamente en este sentido de inlerés respaldado por la justicia puede enten­
derse aquel verso de Horacio "milis iusti prope mater et aequi ". 

b) Sigue la línea de la libertad civil y de la valoración de las costum~ 
bres. característica no sólo del Derecho catalán, sino de todos los demás 
Derechos especiales forales hispánicos. 

e) Siguiendo la tradición de su escuela, fue eminentemente ~ 
con un realismo que trasciende al Derecho positivo y que aliende a la 
adecuación del Derecho a la realidad de las cosas y a las necesidades de 
la vida. 

d) Igualmente, conforme a la misma tradición, preconiza RocA-SAs~ 
TRE que sea considerada la experiencia histórjca. afirmando la convenien­
cia de adoptar soluciones históricas basadas en la experiencia, y la preci· 

M. CASALS COLLDECARRERA, JOSEP PLA, F. DAUNIS, J. M. PI SU~ER, F. DE URMENETA, 
R. FAus EsTEVE, J. CAJviPS ARBOIX, J. M. PmG SALELLAS, J. J. PiNTO Rmz, etc. 

(39) V. L. FIGA, «M os italicus y los juristas catalanes>j, Conferencia en la Academia 
Matritense del Notariado, en los Anales Amn., Tomo X.'\., Madrid, 1976, págs. 273 y sigs. 

(40) Es completamente cierto lo afirmado por su hijo -v. op. cit., pág. 131 
y sigs.- en el sentido de que <<Los conceptos y la sistemática. acaso doomáticos. eran 
solamente empleados por él como meros instrumentos mediales para la resolución de 
problemas concretos de la práctica y para la sistematización clara y didáctica de las 
instituciones ... A este fin tenía siempre presente, al escribirlas, los supuestos prácticos 
que el ejercicio de todas sus profesiones le habían suministrado ... » (subrayados míos: 
J. C. G.). 

Consiguienten1ente, en nü opinión. el pensamiento y el hacer de RocA-SASTRE se 
anticipó en muchos años a lo que más tarde se conocerfa como la corriente tópica o 
problemática en el pensamiento jurídico. 

(41) V. J. VALLET DE GoYTtsow, Metodologfa de la determinación del Derecho, 
Ton1o 1 (Perspectiva histórica), Editorial Centro de Estudios Ran16n Areces, S. A., 
Madrid, 1994, págs. 1126 y sigs. (subrayados mfos; J. C. G.). 
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sión de examinar el aspecto más interesante de la historia del Derecho el 
evolutivo el del desenvolvimiento y transfom1ación de las instituciones. 

e) RocA-SAsTRE e.mpleó conceptos jurídicos que le sirvieron para 
mostrar muchos matices de la realidad jurídica catalana con un relieve antes 
no advertido; y para establecer clasificaciones y dotar de nombre adecuado 
a cada uua de las figuras clasificadas. Así lo hizo verbigracia, con los he­
redamientos. Pero no tomó sus conceptos del Derecho positivo ní de las 
construcciones de la dogmática conceptualísta, sino de la realidad. 

j) En orden a la determinación del Derecho. según RocA-SASTRE, para 
interpretar y completar el Derecho positivo, el Juez contará con un resorte 
excelente mediante el "Derecho Institucional"». 

2. Añadida también este firmante que, en mi opinión, existen suficientes 
datos o elementos bastante deducibles de la obra de RocA-SASTRE que le 
hacen parecer nwderno dentro de su clasicidad. Hablia ahora quizá un atre­
vimiento por mi parte si postulara la reconducción del pensamiento de RocA­
SASTRE hacia la configuración del actual pensamiento problemático, popu­
larizado entre nosotros por otro de nuestros grandes maestros y civilistas 
actuales, el profesor L. DIEZ-PrcAzo (42). 

3. Interesante puede ser también, por otro lado, a la hora de presentar 
aquí unas sugerencias de argumentos de tipo no jurídico, utilizados por 
RocA-SASTRE a lo largo de la obra aquí objeto de comentario, el reducirlas a 
las siguientes: 

En orden a la argumentación. Aludido ya el uso de un pensamiento o 
canon problemático (tópico), es pedectamente detectable en su obra el 
uso de una variada serie de cánones interpretativos: el historicista, el 
comparativo, el inductivo, el sistemático, el teleológico, etc. El uso 
efectuado por RocA-SASTRE va a depender, en cada caso concreto, del 
tema o de la institución que analiza. 
En orden al lenguaje y terminología Las expresiones terminológicas 
son perfectamente claras en la manera de hacer de RocA-SASTRE, cons­
tituyendo un paradigma de obra bien hecha y de clara redacción y 
mejor entendimiento por el destinatario. 
En orden a las citas y referencias usadas por el autor. Recuerda RocA 
la manera de hacer del maestro J. CAST ÁN ToBEl'lAS, dada su actitud de 

(42) V. L DíEZ-PlCAZO, Experiencia jurfdica y teorfa del derecho, Editorial Ariel, 
l.a edición, Esplugas de Llobregat (Barcelona), 1973, págs. 231 y sigs., y 239 y sigs., 
espec. 263 y sigs. 

Una referencia más, en el sentido indicado para aludir a la muy notable aportación 
de otro gran jurista catalán: v. L. FIGA FAVRA, -«Lógica, tópica y razonamiento jurfdico>:> 
(Discurso lefdo el dfa 7 de junio de 1993 en el acto de su Recepción pública como 
Académico de número y Discurso de contestación del académico Excmo. señor don JUAN 
YALLET DE GoYTISOLo), Publicaciones de la Real Academia de Jurisprudencia y Legisla­
ción, Imprenta Aguirre, Madtid, 1993, págs. 23 y sigs., y 153 y sigs. 
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respeto hacia todas las opiniones, los jóvenes investigadores y las 
nuevas tendencias de pensamiento. Las citas doctrinales suelen hacer­
se con la amplitud necesaria y en función del caso concreto examina­
do. Las referencias jurisprudencia/es son siempre exactas y precisas. 

- En orden a la finalidad (fin último) de la obra. Aunque, como sabe­
mos, por lo ya repetido varias veces, el propósito inicial era servir de 
<~contestaciones» a temas de un programa de oposición a Notarías 
libres, ese inicial para qué iba a ser desbordado con amplitud por la 
difusión desproporcionada más allá de los posibles y presuntos distin­
tivos. La circunstancia de haber reunido en su persona el ejercicio de 
todas las profesiones jurfdicas (Registrador, Juez, Notario, Abogado, 
Magistrado en el Tribunal de Casación de Cataluña) le atribuyó una 
capacidad de visión del Derecho en todos sus aspectos, es decir, or­
gdnica y globalmente, además de conferirle en esencia la enérgica 
defensa de los intereses dignos de protección jurídica. 
En orden a la «racionalidad>> de su obra. A este concepto me he 
referido ampliamente -en relación con la actividad de la jurispru­
dencia- en otros lugares (43). Actualmente parece que, de entre las 
acepciones del término <(racionalidad»- el lugar central lo constituye la 
idea de sistematicidad (44). No es nada descabellado poder afirmar 
que esta obra aquí comentada de RocA-SASTRE ostenta por méritos 
propios un altísimo grado de <(racionalidad jurídica» -----entendida en el 
sentido moderno, actual~. 

IV. SITUACION DEL TRATADO DE ROCA-SASTRE DESDE 
UNA <<MIRADA» (RELECTURA, PERSPECTIVA) ACTUAL 

l. Me había ya referido anteriormente, en mi visión retrospectiva de 
aquellos años sesenta desde mi posición de opositor, con una mínima referen-

(43) V., mi estudio titulado <<Notas sobre una concreta jurisprudencia del Tribunal 
Supremo», que es el capítulo introductorio a mi libro Estudios sobre la Jurisprudencia 
Cil'il (Volumen 11. Notas a sentencias sobre Derecho de Familia, 1967~1977), con pr6~ 
lago de don Lms DíE2>PlCAZO Y PoNCE DE LEóN, Ed. Centro de Estudios Registrales, 
Madrid, 1993, págs. 15 y sigs., espec. 34 y si crs. 

(44) V. M. VAN DE KERCHOVE, ,<Jutisprudence et tationalité juridique», en ArchiPes 
de Philosophie du Droit, T. 30 (La Jurisprudence), Ed. Sirey, París, 1985, págs. 207 
y sigs. 

V. J. LENOBLE y F. OsT, Droit, mythe el raison. Essai sur la déril'e mythologique de 
la rationalité juridique, Bruxelles, 1980. 

Ultimamente ha aparecido entre nosotros el espléndido volumen de CLAUS- WIUIELM 
CANARIS, El sistema en la jurisprudencia, traducción de J. A. G. AMADO, ed. Fundación 
Cultural del Notariado, Madrid, 1998: v., págs. 27 y sigs., y 127 y sigs. 
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cia en perspectiva diacrónica, a las publicaciones de aquella época sobre el 
temido «Derecho Hipotecarim>. Había también en mi exposición un intento 
de cotejo comparativo con la obra de otros autores españoles sobre temas 
«hipotecarios». 

Bastará ahora, en consecuencia, situar nuestra obra comentada desde una 
perspectiva actual. Esta contemplación, planteamiento, <~mirada>>, re-lectura o 
perspectiva puede hacerse ~egún mi punto de vista~ atendiendo a muy 
diversos planos: el doctrinal, el profesional y el de la realidad. 

A) EN EL PLANO DOCTRINAL 

El curioso observador algo alejado de disputas ajenas ~omo pretende 
ser el firmante de este estudio- puede detectar un par de observaciones 
impmtantes: la primera, consistente en la característica fundamental de que 
la obra es esencialmente científica, con la cita y comentario de toda clase de 
opiniones aunque no sean del agrado del autor, lo que revela la clasicidad del 
texto con el devenir del paso de los atlos; la segunda, lo que cabría denominar 
el «apartamiento» a un lado de la obra de RocA por quienes parece deberían 
haber seguido sus pasos, apattamiento (¿alejamiento, aparcamiento, desinte­
rés?) deducible de ciettos comportamientos de hecho en cuya voluntariedad 
este firmante no va a entrar. 

Referencias genéricas a las notas de cientificidad y clasicidad las he 
efectuado con detalle en otros lugares, y no voy a ahondar en el tema. En 
cuanto a mi duda razonable de un posible ,<aparcamiento» de la obra aquí 
comentada, me permito deducirlo de determinadas aportaciones docttinales 
que no dejan de ser sorprendentes cuando menos y de algunos datos fácticos 
evidentes por su notoriedad: 

Datos fácticos 

l. El paulatino cambio de denominación de la materia tratada, 
que pasa de ser «Derecho Hipotecario» a ser «Derecho Inmobiliario 
Registral». Los últimos autores que todavía mantienen el viejo nom­
bre son de la década de los ochenta (CANO TELLO, PErlA, CHICO ÜRTIZ, 
PAu PEDRóN). El arranque quizá podría situarse en la Conferencia de 
Pto CABANILLAS de 1961 con motivo del «Primer Congreso de De­
recho Registra!» (45). 

(45) V. en M. AMORÓS, op. cit., págs. ll y sigs., e:mec. n. 13 y pág~. 14 15. 
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2. El propio <<Colegio Nacional de Registradores de la Propie­
dad de España» cambia la denominación de su Sección de Publica­
ciones, que de llamarse <-:Centro de Estudios Hipotecarios>> (46) 
conforme a su normativa de creación pasa a ser y llamarse <<Centro 
de Estudios Registrales». 

3. El deslizamiento desde lo hipotecario hacia lo registral, 
llegando al punto ahora al parecer clave de la publicidad registral 
como base de todo el sistema inmobiliario, había sido propiciado 
por los trabajos de R. DE LA RICA ARENAL para culminar -con dis­
tintas apmtaciones~ en la categorización efectuada por M. AMoRós 
GUARDIOLA (47). 

4. El progresivo silenciamiento de las denuncias críticas efec­
tuadas por el magistelio de RocA-SASTRE (48) solapado quizá bajo 
una amplia capa de estudios, artículos, conferencias, libros, etc., en 
los que se trata de demostrar que alguno o algunos de los puntos 
denunciados por el maestro pueden ser objeto de otra perspectiva 
distinta. El arranque de todo este posicionamiento, quizá difícilmen­
te detectable, podría situarse en los años cincuenta y a partir de las 
aportaciones de R. DE LA RICA ARENAL y a quienes de él traen cau­
sa (49). 

(46) Fue creado bajo la Presidencia del Ministro de Justicia, en el Reglamento del 
Colegio Nacional de Registradores, aprobado por Orden de 17 de septiembre de 1941, de 
acuerdo con lo expresamente ordenado en la base segunda del Decreto de 31 de julio del 
mismo año, Se inauguró en 4 de marzo de 1942, en solemne sesión celebrada en la Real 
Academia de Jurisprudencia y 1 egislaci6n sic-, con una Conferencia pronunciada por 
el entonces bibliotecario del Colegio, señor Rodrfguez Molina, sobre el terna «Otra po~ 
sición doctrinal en el estudio del concepto del Derecho Inmobiliario>>. La misión del 
~en síntesis, consiste en el fomento y divulgación de los estudios inmobiliarios (!). 

Así t'ígury en ly nota 1 de la Conferencia pronunciada en el Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos por don RAMÓN DE LA RICA ARENAL, titulada .:<Contribución de la Le~ 
gislación Hipotecaria a nuestro progreso jurfdico>j, en el volumen Curso de Conferencias 
de 1951 (sobre Derecho Inmobiliario Registra!), Publicaciones del Centro de Estudios 
Hipotecarios, Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, Gráficas UGUI~ 
NA. Madrid, 1951, págs. 45-88. 

( 47) V. AiviORós, op. cit., pág. 17 y sigs., espec. 19 y sigs. 
(48) V., su notable Conferencia titulada -«Imperfecciones hipotecarias>:>, en el voln 

men de 1951 mecitado --en nota 46 precedente-, págs. 125-145. A ella aludiré más 
adelante. 

(49) Su Conferencia de 1951 precitado -v. nota 46 precedente-~ fue continuada 
por otras de similares características y contenido: «Dualidad legislativa de nuestro régi­
men inmobiliario» (Curso de conferencias sobre Derecho Inmobiliario Registral [años 
1951~52]), Centro de Estudios Hipotecarios, Madrid, 1952, págs. 195~215; .:<Meditaciones 
hipotecarias>;. (Pervivencia del sistema registral)>;., en RCDJ, 1961, págs. 127-141; .:<Me­
ditación del centenario (Una legislación genuinamente española)~>, en RCDJ, 1961, 
págs. 432-446. Algu11as de sus frases son patadigmátícas, pero 110 patece sea éste el lugar 
de su cita. 



ESTUDIOS 543 

Aportaciones doctrinales 

Cabe resaltar el aprovechamiento inteligente y puntual que se 
ha hecho por el «Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la Pro­
piedad y Mercantiles de España» de cualquier efemérides o evento 
conmemorativo de algún aspecto de la historia del Derecho Privado 
Español. Todo ello se ha ido traduciendo en un caudal ingente de pu­
blicaciones, algunas más interesantes que otras, pero que en conjunto 
ofrecen una visMn o perspectiva digna de ser tomada en cuenta. 

l. Todas las consideraciones apuntadas tienen que ver con la 
obra aquí comentada. Es conocida la afinnación de RocA-SASTRE en 
el sentido de que: 

<<Uno de los errores principales sobre la materia (hipotecaria), fun­
dado precisamente en una imperfección hipotecaria, es el que pretende que 
el "Derecho Hipotecario" es cosa distintn del "Derecho Civil" ... >} (50), 

Dicha consideración motivaría ~a mi juicio~ que toda la docu·ina coetá­
nea y posterior a RocA-SASTRE procediera a efectuar un re-examen de las 
circunstancias Mstóricas del porqué de la dualidad legislativa en el réghnen 
inmobiliario espaiiol, apuntada en su día por R. DE LA RICA, y desatTollada 
con toda clase de argumentos por unos y otros autores, incluso recientes (51). 

Desarrolla con gran finura una visión nueva y moderna, más bien centrada 
en la noción de sistema registral, A. GIL MARQUÉS (52). En ella se recoge 

(50) V. Roc:A~SASTRE, op. cit., en nota 29 precedente, pág. 126 (subrayados mfos: 
J. C. G.). 

(51) De entre las muchas y variadas aportaciones doctrinales de los últimos años 
selecciono éstas siguientes, tomadas del yo!umen dedicado al «CENTENARIO DE LA 
LEY DE BASES DEL CODIGO CIVIL» (CICLO DE CONFERENCIAS), ed. del Centro 
de Estudios Registrales, Ilustre Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
de España, Imprenta San José, Madrid, 1989: 

- G. GALLEGO DEL CAMPO, El espfritu de creaci6n de la legislaci6n hipotecaria, 
op. cit., págs. 13~33, espec. 16 y sigs., 20, 21, 23 y 27 y sigs. 

P. CASADO E uRBANO, Marco hist6rico y dimensi6n hipotecaria de la Ley de Bases 
del C6digo Ci!'i!, op. cit., págs. 37~50, espec. 39, 43, 45 (recepción de la LH como ley 
general en los tetritorios forales) y sigs., y 49. 

L. M. SELVA SÁNCHEZ, Relaciones C6digo Cil,il~Ley Hipotecaria. El art(culo 608, 
op. cit., págs. 145~170, espec. 149 y sigs., 156 y sigs. (rechazo frontal a la posición de 
ROCA-SASTRE), 161 y sigs. (posición de LACRUZ BERDEJO), y 162 )' sigs. (posición de 
R. DE LA RICA). 

(52) V. A. GIL MARQUÉS, <<Proyección histórica y actual del sistema hipotecario,,, !m. 
el volumen de AA.VV. titulado Estudios Jurfdicos en homenaje a Tirso Carretero, Pu­
blicaciones del Centro de Estudios Registrales, Ilustre Colegio de Registradores de la 
Ptopiedad y Merca11tiles de Espaiia, Impre11ta San José, Madtid, 1985, págs. 773-801, 
espec. 776, 781-782, 785 y sigs., 796 y sigs., y 800. 
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el planteamiento histórico y socio-económico de L. DfEZ-PICAZO (53). De 
entre las refutaciones a alguno de los argumentos de este último, destaca la 
de que 

«Lo más endeble de la argumentación de DíEz~PICAZO se encuentra, 
tal vez, influido por la doctrina de RocARSASTRE, en que olvida que 
aunque ciertos efectos de la publicidad, tales como la legitimación y la fe 
pública registra! no están técnicamente desarrollados en su sentido exacto 
y modemo, esro no significa que no se concediera una protección general 
a los titulares regístrales y a los adquirentes de bienes inmuebles, no pa­
reciéndose en nada a los Registros de gravámenes de la legislación ante­
ríor. .. A- (54) 

De todo lo expuesto hasta este momento no es que se desprenda una 
convicción m.ía profunda y absoluta de un aparente repudio a la obra de 
RocA-SASTRE) sino a modo de una intuición en el sentido de un posible in~ 
tento de desvinculación con el pasado que estaba representado precisamente 
por su obra. 

Empezaba RocA-SASTRE diciendo en su famosa Conferencia antes citada) 
que 

« •.. parece que voy a hablaros mal de la Ley Hipotecaria~ pero en rigor 
no es verdad .... El tema no era impuesto, sino libre. Yo entendí que debía 
versar sobre Derecho hipotecario o inmobiliario registral, pero esto ofrecía 
la dificultad de que en esta materia tengo dichas tantas cosas, que corría 
el peligro de repetirme, ... Lo que perseguimos al poner de relieve cier· 
tos errores o imperfecciones, es que, sin necesidad de ninguna reforma 
legal, se procure corregir o desvirtuar lo imperfecto o errOneo, ya que 
ello es posible sin necesidad de retocar la Ley .... Para esta conferencia he 
escogido tres o cuatro de estos errores, que sean dispares, a fin de demoS· 
trar que, con buena voluntad por parte de los Tribunales, de los Regis­
tradores y de los Notarios, tales errores pueden desvanecerse, a pesar de 
que alguno de ellos tenga su apoyo en determinadas imperfecciones de 
nuestra legislación ... >.• (55) 

(53) V. L. DiEZ-PlcAZo, .:<Los principios de inspiración y los precedentes de las 
Leyes Hipotecarias españolas>;., artículo introc:luctmio en la obra Leyes Hipotecarias y 
Registrales de España, vol. l, Leyes de 1861 y 1869, Ed. Castalia, M<.~dtid, 1974, págs. 3-
27. 

V. también su obra Fundamentos del Derecho Ci!'i! Patrimonial. Vol. TI. lLls rela­
ciones jur(dico-reales. El Registro de la Propiedad. La posesi6n, Ed. Tecnos, La edición, 
Madrid, 1978, págs. 260 y sigs. 

(54) V. A. GIL MARQUÉS, op. cit., pág. 786. 
(55) V. RocA-SASTRE, op. cit., en nota 29, págs. 125-126 (subrayados míos: 

J. C. G.). 
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En sus aflnnaciones finales reiteraba esa misma convicción: 

« ... Queda suficientemente demostrado lo que al principio os indiqué: 
que sin necesidad de reforma legislativa alguna, o sea, con solo buena 
voluntad por parte de todos los que intervenimos en la vida del Dere­
cho (Tribunales, Registradores, Notarios, Abogados, juristas y demás hom­
bres de leyes), pueden ponerse las cosas en su punto y desvanecer los 
errores señalados, y corregir, donde las haya, las imperfecciones que en 
la legislación existen>• (56). 

Si se expresa todo ello de otro modo, con los ojos de hoy, no parece que 
el planteamiento del maestro de todos fuera excesivamente beligerante sino 
que, en su condición de hombre bueno y de <(seny>> natural, de buen sentido 
con1ún, illa~~ºªJ&~~~1Q~ll]rr9~~~MaJti2llma~ll¡~~~~~nn~Ik 
liario españoL ponderaba su carácter de extraiíos al propio sistema y veía que 
las causas le eran ajenas. ¿Y cuáles eran esas <dmpetfecciones>> o <~fallos)>? 
Los presentó RocA-SASTRE por este mismo orden siguiente: 

a) La pretensión de que el «Derecho Hipotecario» es cosa distinta 
del «Derecho Civil». A ello he aludido anteriormente. La causa, 
decía el maestro, era de índole formal, esto es, de una formulación 
legislativa equivocada (la LH contiene preceptos de carácter sustan­
~~~~::~que deberían figurar en el Código Civil, preceptos de 
~ que debelian figurar en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y otro grupo de preceptos de carácter puramente registral que 
debetian ir en una ley especial <~del Registro de la Propiedad Inmue­
ble») (57). 

b) Titularidades semi~inscritas (derecho de los reservatarios, derecho 
de los fideicomisarios ~a término o condicionales~, derecho de 
propiedad sujeta a condición resolutoria). 

e) Dobles inmatriculaciones de fincas. 
d) Rectificación de extensiones superficiales registradas de fincas ya 

inscritas. 
e) Efectos de la retroacción de la quiebra (art. 878 del Código de 

Comercio). 
f) Ejecutorias de incapacidad. 
g) Inexistencia de un buen Catastro. 

(56) V. RocA~SASTRE, op. ult., cit., págs. 126~145 (subrayados mfos: J. C. G.). 
(57) V. RocA-SASTRE, op. u/t., cit., págs. 126-134: allí desarrolla sus argumentos, 

contrastando ventajas e inconvenientes de la situación de dualidad leo-islativa y ponderan­
do con gran prudencia y sentido común todas las posibilidades. Visto con los ojos de hoy 
su planteamiento era impecable. De mayor fuste debió ser su alusión a la culpa de esa 
situaci6n, culpa que distribuye equitativamente, de una parte, entre los propios autores del 
Código Civil y, de otta parte, a los -«reformadores» hipotecarios, no sólo los de 1909 sitio 
también los de 1944. 
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Hoy, a lo que parece, a mi modo de ver, y continúo desde mi perspectiva 
actual y de observador desapasionado. ninguna de estas afinnaciones de RocA­
SASTRE podían ni debían ser dejadas de lado y merecían -todavía hoy lo 
merecen- ser tomadas en consideración. Ocunió, sin embargo, que la doc­
trina hipotecaria -sobre todo la posterior- iba a ir por otros de1Toteros. 
Alguna aportación es sorprendentemente ilustrativa (58), dado que parece 
ser una contestación diferida en el tiempo a alguna de las críticas que RocA­
SASTRE presentara más de veinte años antes, según lo indicado. 

2. Importante punto a detectar hoy sería el de si alguna desazón o te­
mor tenía in mente el gran maestro en 1951 al denunciar el error de desin­
tegrar el sector del «Derecho Hipotecario» del propio «Derecho Civil»: ya lo 
vimos antes. Ese temor iba a confirmarse años más tarde. La decantación de 
una dirección en el sentido de demandar una autonmnía plena para el 
llamado <~Derecho Inmobiliario Registrab> iba a venir ptimorosa, cuidadosa­
mente efectuada en el trabajo de M. AMORÓS GUARDIOLA (59), quien consi­
deraba como circunstancias detenninantes de esa configuración autónoma 
posible las de: 

l. La existencia de una legislación separada (LH, RH). 
2. La existencia de un objeto propio y plenamente diferenciado 

(el Registro de la Propiedad). 
3. La existencia de unos criterios inspiradores propios (distin­

tos de los que inspiran la legislación civil). 
4. La existencia de una jurisdicción -sic- separada (recurso 

gubemativo, resoluciones de la DGRN). 

Teniendo en cuenta que M. AMORós patte en su planteamiento de un 
condicionamiento previo por él asumido, en función del concepto y del con­
tenido que atlibuye al ,,Derecho Inmobilialio Registrab> (60), de todo el 
conjunto de su argumentación me interesa en este momento y lugar subrayar 

(58) V, M. HERMIDA LINARES, Problemas fundamentales de Derecho Inmobiliario 
Registra!, ed. del Centro de Estudios Hipotecarios, Ilustre Colegio Nacional de Registra~ 
dores de la Propiedad de España, Madrid, 1973. En esta pequeña, pero muy densa obra 
recopilutiva, se presentan una serie de llamados <<estudios» en cada capftulo, que ---en mi 
opi11i611- cabe agtupat e11 estos puntos: Relaciones Código Civil-Ley Hipotecatia 
(art. 608 del Código Civil), Modos de adquirir y Registro de la Propiedad (art. 609 del 
Código Civil), Inscripciones constitutivas, Forma de los contratos, Inscripción de resolu~ 
ciones judiciales que afecten a la capacidad civil de las personas, Inscripción de bienes 
de la sociedad conyugaL No deja de ser sorprendente el calificativo de «fundamentales» 
-sic- aplicado a alguno de tales estudios, algo excesivo, a mi juicio. 

(59) V. M. AiviORÓS GUARDIOLA, Sobre el Derecho Inmobiliario Registra! y su posible 
autonom(a, ed. Centro de Estudios Hipotecarios y del autor, Ilustre Colegio Nacional de 
Registradores de la Propiedad de España, ltnpt. Bolaños y Aguilar, S. L., Madrid, 1967. 

(60) V. M. AiviORós, op. cit., en nota 59, pág. 66 y sigs. 
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una apreciac10n ¡hecha en 1967! -que coincide hoy, ¡treinta años más tar­
de!~ con los postulados de la moderna «Física cuántica»: 

«Todo ello nos pone de manifiesto que la compleja realidad jurídica 
puede ser contemplada por el observador desde muy distintas perspectivas, 
Y que según sea el punto de vista desde el cual nos situamos, variará el 
contorno del paisaje observado. La misma realidad puede enfocarse desde 
diversos planos con distintos resultados. En consonancia con lo cual pare~ 
ce evidente que, en el plano registra! las relaciones jurídicas y las luchas 
de intereses a ellos subyacentes son distintas a como se nos aparecen en 
el plano de la realidad civil. La verdad es que cada una de aquellas 
pe,rspectivas es fragmentaria y limitada. PeTo su respe.ctiva dosis de rea­
lidad depende de su ángulo de enfoque y no puede ser juzgada desde otro 
meridiano mental. Sólo mediante la intergración de todas esas parciales 
perspectivas llegaremos a tener una visión suficientemente extensa y pro~ 
funda de aquella compleja y multiforme realídad. Tal es la labor del teó~ 
rico ~(¡sic!)» ... (61) 

Basándose M. AMoRós en esa tendencia doctrinal hacia un <~Derecho 
Registral» unitario -tendencia desa1Tollada postedormente por todos los 
autores, casi todos «registrales>>-, dicha tarea se le antojaba altamente suges­
tiva y preciada de espléndidas posibilidades de futuro. El desatTollo de los 
sucesivos «Congresos de Derecho Registrab> y la creación del <~CINDER» 
parecen haberle dado la razón. Hacía también patente su inquietud y de­
sazón por si esta postulada construcción teórica y esa pretendida autono­
Jnía venían a significar un nuevo fraccionamiento del ordenamiento ju· 
rídico. Finalizaba su exposición con el recuerdo y cita de F. DE CASTRO, 
adviltiendo prudentemente que la especialización conlleva «el peligro de 
perder el sentido de la proporción y olvidar las cuestiones básicas ... » (62) 

3. Anticipadas ya por mi parte estas precisiones derivadas de"""-""'~ 
taciones doctrinales -a mi juicio más relevantes- en relación con la obra 
y planteamiento general de RocA-SASTRE, se me ocun:e alguna dispersión 
menos seria que pueda quebrar la aridez del tema. 

Resultada hoy el bueno de don Ramón María Roca-Sastre profundamente 
smprendido de la evolución -aquí meramente sugerida en retazos- c;¡ue en 
nuestro país han seguido los estudios «hipotecados» ahora <dnmobiliado-

(61) V. M. AMoRós, op. ult., cit., págs. 68~69 (subrayados mfos: J. C. G.). 
Sorprendente la atribución de tal labor al «te6rico» del Derecho. Lo que cuadra 

perfectamente esa larga cita es con la tarea del práctico del derecho: lo que encaja de 
lleno con la figura ejemplar de un RocA~SASTRE que reunió en su persona el ejercicio 
cabal de todas las profesiones jurídicas: Juez, Registrador, Notario, Abogado, Docente 
del Derecho. 

(62) V. M. AMORÓS, op. u/t., cit., págs. 86 y sigs., esp. 89 y nota 110 (subrayados 
mfos: J. C. G.). 
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registrales»-. Don Ramón María, además de ejercer todas y cada una de 
las profesiones posibles en el ámbito del Derecho, pintaba al parecer en sus 
escasos ratos de ocio -íY no lo hacía nada mal!-; a la vista de ello, y 
considerada su «mediterraneidad» y adaptación a la realidad, me ha parecido 
que cabía la utopía de contemplar la posibilidad -aquí, obviamente, ucró­
nica- de que diseñara en uno de sus <~retablos» (al decir de FIGA FAURA) el 
«Derecho HipotecariO>> en fonna de un sólido barco de madera llevado por 
velas y artificios tradicionalmente marineros. Los que, como él, hemos cono­
cido los vaivenes y las incidencias malitimas largos años, sabemos de las 
dificultades de la navegación cuando en una embarcación es sustituida su 
forma natural de navegar por aparejos y mecánica distintos. 

Aquí y ahora presento estas divagaciones a cuento porque --desde mi 
perspectiva. típicamente mediteiTánea~ parece que ese deslizamiento desde 
«lo hipotecariO>> a «lo registral» podrfa semejarse a introducir un cambio 
sustancial en aquel dibujo marinero supuesto (atribuido ahora por mí en esa 
suposición utópica a RocA-SASTRE) en el sentido de que la andadura <~a vela» 
haya podido ser sustituida por una mecánica cenu·ada en un motor de X 
válvulas. Ello no tendría mayor impmtancia de no contar con dos factores no 
tomados en consideración (siempre en nuestra hipótesis de ese utópico y 
concreto «retablo» marítimo): el uno. que cuanta mayor es la fuerza de la 
mar la solución es distinta según la manera de navegar (o más velas, o menos 
motor); que una navegación a motor o «a reacción» puede llevar a 
destinos no previstos o no deseados (63). 

El hecho es que doy por sentado se me permita el seguir con esta disgre­
sión y ese presunto dibujo o «retablo» marítimo. Si con la magistral pre­
sentación del barco ·······«Derecho Hipotecado>~········ el propio autor (RocA-SAs­
TRE) aludiera a sus posibles <<errores,> dibujando una sede de agujeros 
paralelos a la línea de flotación tan sólo buscaría que se diera solución pronta 
para que la navegabilidad fuera segura y exitosa. Si, en lugar de ir a la 
esencia -navegabilidad de la eJnbarcación- lo que aparentemente se u·a­
zó de hacer, después de las directrices sefialadas por el maestro, fue el pro­
ceder a taponar los agujeros denunciados y no ir al fondo del asunto ~la 
navegabilidad-, parece que las probabilidades de éxito para la nave y su 
andadura no pueden ser muy alentadoras. 

La utilización por mi parte de esta licencia descdptiva ....... marítima ... 
precedente. creo será suficiente para que el buen entendedor sepa a qué me 
refiero, y con lo cual pienso que cabe regresar de nuevo a nuestro tema y 
dejar aquí cerndo el plano doctrinal. 

(63) El recurso literario homérico sugiere, entre otros ejemplos v.gr., los peligros 
de Í1 a parar a lugares «de lejanas puertas» (LESTRlGONIA): v. HoMERO, Odisea, Ed. 
Cátedra, 4." ed., Madrid, 1991, Canto X pág. 184 y sigs. 
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B) EN EL PLANO PROFESIONAL 

l. Obviamente es ilustrativo para hacerse cargo de cómo fue el ejercicio 
profesional de don Ramón María Roca-Sastre en las distintas actividades del 
mundo del derecho, el repasar las breves pero enjundiosas líneas que dedica 
al tema en su oblita su hijo Lms RocA-SASTRE MUNCUNILL (64). 

Hay que reseñar también, es fundamental, que deben volverse a releer los 
párrafos que en señaladas ocasiones le dedicara la REDACCION de la «RE­
VISTA JURIDICA DE CATALUNY A» con sus elogiosos «PORTI­
COS» (65). 

Importan ahora, por otro lado, sobre todo, las diversas perspectivas del 
kjercicio profesional de RocA-SASTRE, visto a través de los distintos profesio­
nales del mundo del Derecho que le trataron y le conocieron: tales visiones 
se concretaron en las intervenciones sucedidas con motivo de su jubilación a 
principios del aiio 1974, en una sesión de la «Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Barcelona» celebrada el día 8 de marzo de 1974 (66). 

Me parece, por otro lado, fundamental también y digna de reseñar en este 
lugar, la visión retrospectiva de la obra del gran jmista desaparecido efectua­
da por el gue fue su discípulo, J. V t\1 1 ET (67). 

2. Atendidas las distintas visiones de tantos comentaristas de su obra y 
de cuantos compañeros le conocieron y trataron, nos llevaría su examen bas­
tante lejos del inicial propósito. Aquí, por el lógico destino de esta REVIS­
TA, quiero concretar la alusión a su perfil como Registrador de la Propie­
dad desde la visión de su compafiero entonces J. VIOLA (68): 

« ... cre,o que los años de, Sort ... fueron los de,cisivos para la prodigiosa 
autoformación de Roca-Sastre. Nada de absentismo, rutina funcionarial o 
estériles pasatiempos. Aparte de cumplir escrupulosamente con el cargo, 
Roca-Sastre procedió a su propia realización, mediante el incansable estu­
dio. Su primer artículo sobre eJ "Patrimonio", en nue,stra RCDI, está fecha­
do en Sort, en febrero de 1926 .... Aunque Roca-Sastre pasó al servicio de 

(64) V., op. cit., esp. 79 y sigs. y 129 y sigs. 
(65) V. Rel'ista Jurfdica de Cataluña, núm. 2, abril~junio 1972, págs. 247~248, 

núm. 4, octubre~diciembre 1973, págs. 769~770; núm. 2, abril~junio 1980, págs. 275~ 
276. 

(66) V. «Homenaje a Roca-Sastte», en Rel'ista Jurfdica de Cataluña, núm. 2, abril­
junio 1974, págs. 445 a 459, y allí las intervenciones de las siguientes personalidades del 
mundo jurídico catalán: 

- CARLOS ÜBIOLS TABERNER, Roca-Sastre, Juez y Magistrado, págs. 445-452. 
- FRANCISCO F. VILLAVICENCIO, El Magisterio de Roca-Sastre, págs. 453-454. 

JOAQUÍN VILA SAURET, Roca~Sastre, Registrador, págs. 455~456. 
FRANCisco Saro NIETO, Un hombre de Derecho y para el Derecho, págs. 457-459. 

(67) V. JUAN VALLET DE GOYTISOLO, <<Ramón Marfa Roca i Sastre, jurista i mestte», 
e11 Re!'isla Jurídica de Catalwía, 1980, págs. 1067 a 1076. 

(68) V. J. VIOLA SAURET, op. cit., pág. 456. 
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otros Cuerpos hermanos de la Judicatura y del Notariado, siempre conti­
nuó sintiéndose Registrador. ... Los compañeros le hemos sometido, cons­
tankme.nk o e.n millares de ocasiones, los problemas de calificación, que. 
él, indefectiblemente, ha resuelto con fundamento o con la debida orien­
tación, por saber como nadie la "ratio" de cada una de las instituciones .... 
Para nosotros es como si, de jacto, hubiera tenido el hls pllbUci responden­
di, quizá con ponderación ... >~ 

3. Tengo ahora que recoger aquí de labios del propio RocA-SASTRE la 
explicación del porqué se inclinó hacia la profesión notarial, lo que ha 
desarrollado su hijo Lms RocA-SASTRE MuNCUNILL en forma escueta en su 
obra precitada (69): 

« ... a la pregunta del periodista de que, habiendo ganado las oposicío­
nes a Registrador de la Propiedad, se presentase, sin embargo, posterior~ 
mente a Notarías, "¿podría decimos a qué fue debido este cambio?", con­
testó: "Bueno, aparte de un explicable deseo de residir en Barcelona, creo 
que el Notario tiene un contacto más directo con la problemática de cada 
día, maneja el Derecho vivo, el Derecho que se realíza en las relaciones 
humanas. En el Registrador predomina el carácter de funcionario público. 
Su Derecho es un tanto fosilizado, por decirlo de alguna manera .. "/> 

4. Ha podido muy bien decir en su día J. VALLET (70): 

« .. .las obras de RocA~SASTRE forman una sola pieza sin contradic~ 

ciones, Por ello, creo que no basta conocer la superficie de su obra, 
sino que es preciso profundizar en ella para darse cuenta de que cuando 
escribe estudios dogmáticos tíene siempre en su mente problemas concre­
tos, a los que no perderá de vista al resolver la cuestión dogmática, para 
tratar de darles justa solución, de la misma manera que, cuando estudia 
problemas prácticos concretos, como cuestíones principales, procura escla~ 
recerlos proyectando su perspectiva conceptual en orden a la institución en 
la que subsume la realidad jurídica en torno de la que gira el problema 
discutído:->. 

Afirma J. V ALLET en dicho comentario precitado a la obra de RocA-SASTRE 

que éste participa de las mismas características de los autores catalanes 
de la Baja Edad Media: convicción de la trascendencia del derecho; realis­
mo en su concepción y practicismo en su formulación; realización en conti­
nuidad histólica, adaptándola a las circunstancias morales de los habitantes, 
a las geográficas del país e históticas del momento vivido; razonable sentido 
de la equidad -equitat i bona rahó-; i seny -sensum. natura/e- con sen­
tido de la proporción y la prudencia, esto es, juicio sagaz y equilibrado que 

(69) V., op. cit., pág. 50 y sigs. 
(70) V., op. cit., en nota 67 precedente, pág. 1068 y sigs. (versión castellana mía: 

J. C. G.). 
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pondera todas las circunstancias y todas las posibles consecuencias. Continúa 
J. V ALLET diciendo que: 

«Roca-Sastre no buscó ni el sistema ni los conceptos en el Derecho 
positivo, como la escuela dogmática propiamente dicha, sino en la realidad 
histórica, es eside,nk. El mismo dice en su prólogo al libro sobre "la 
Jurisprudencía" de PuJo BRliTAu: "Bajo la idea básica de que el derecho no 
se crea sino que sólo se descubre, hay que sostener que en el mundo 
jurídico, al igual que en el orden físico, químico, etc., existe uua serie 
completa de distintas figuras e instituciones jurídicas que se ofrecen al 
derecho positivo de cada pueblo, como posibles fórmulas de protección de 
los intereses humanos entre los que el legislador o la costumbre elige las 
más aptas para incorporar a su ordenamiento positivo ... "» 

Al proceder al examen del desenvolvimiento de las actitudes en las dis­
tintas vertientes profesionales ejercidas por el gran jurista y maestro, efec­
tuado, como digo, por su discípulo 1. V ALLET DE GoYTISOLO, dicho examen ha 
permitido a éste el poder perfilar las características del por él llamado «de­
recho institucional», del realismo en la práctica del cada día y de la posición 
de RocA-SASTRE ante la tarea legislativa (en especial, la compilación catalana) 
y ante el derecho legislado o codificado. 

Resulta ya, finalmente, que bien poco cabe añadir ya, por mi parte, a lo 
desa1rollado por grandes juristas españoles sobre la obra y el ejercicio pro­
fesional de R. M. RocA-SASTRE. Baste con lo aquí presentado, aunque fuere 
en este breve esquema precitado. 

C) EN EL PLANO DE LA REALIDAD 

Es evidente la importancia de la obra comentada en la vida real m¡ aún 
vista con nuestros ojos de casi cuarenta años después!······. Cabe aludir sobre 
todo a la cantidad enorme de problemas prácticos que presenta, a los criterios 
o cánones interpretativos de todo tipo que nos suministra, al realismo que 
propugna para su solución y al buen sentido común y equidad que de sus 
construcciones se desprenden. 

Tengo de nuevo que abundar en las consideraciones de J. VALLET al abor­
dar el tema o punto clave de lo que R. M. RocA-SASTRE llamó «Derecho 
Institucional» (71), a las que me he refeddo antedormente. 

Según dice J. V ALLET, el realismo de RocA-SASTRE es el prototípico de los 
juristas catalanes y mediterráneos, referido al orden de la naturaleza que 

(71) Me remito a la nota 41 precedente (págs. 1126 y sigs.), y a lo allf expuesto. 
Vide, también, nota 67 precedente~ espec. págs. 1070 y sigs. 

Pata un desarrollo aun escueto de esta noción v. el libro de LUIS RocA-SASTRE 
MUNCUNJLL, cit., págs. 144 y sigs. 



552 ESTUDIOS 

incide con su díndmíca en la actuación humana. Busca RocA-SASTRE en la 
realidad histórica ~_s;slll!.ll:jl.\Q§..,)C...I<L:illi!..wi... 

«El Derecho histórico (o experiencia vertical) y el Derecho comparado 
(o experiencia horizontal) nos reyelan este proceso de positivación de 
aq:gellas figuras o instituciones típicas. idóneas todas para dicha función 
protectora, y gue son objeto de elección. según las particularidades de cada 
país, por parte del legislador (en sus diferentes órganos de manifestación) 
o la sociedad (mediante las costumbres, las decisiones jurisprudenciales o 
la doctrina de los juristas). En ocasiones una misma figura o institución 
jurídica sirve sucesivamente según las épocas a distintos intereses ... Cuan­
do eJ legislador. para proteger un interés, adopta (a vece,s inconsciente­
mente) una determinada figura o ínstitución jurídica entre las varias que 
puede suministrarle el Derecho institucional, dicta las normas pertinentes. 
pero cabe .. que ®ie de norm!lr ciertos extremos. con lo que se produce 
una laguna o insuficiencia legislativa que habrá de llenarse mediante la 
interpretación analógica o la interpretación extensiva, y en último término 
con los principios generales del Derecho ... >} (72) 

Hay que volver otra vez a V ALLET (73) y a la referencia a las resonancias 
posibles de SAVIGNY en la obra de RocA-SASTRE, cuando éste aconseja «la 
conveniencia de adoptar soluciones histódcas basadas en la experiencia>> y 
que la fórmula se adapte al modo de ser, precedentes históricos y demás 
circunstancias del país respectivO>>. Entiende RocA~SASTRE que el aspecto 
más interesante de la historia del Derecho es el evolutivo, <<el del desen­
volvimiento y transformación de las instituciones», de manera que cree «es 
indispensable tener una concepción historicista, pues sin ella se cotTe el 
peligro de desviarse hacia doctrinarismos estériles y perturbadores, exponien­
do al legislador a un verdadero fracaso al formular normaciones que la vida 
jurídica deja inoperantes». 
RocA-SASTRE tiene la realidad práctica. es la de que, cuando refhiéndose a las 
fórmulas jurídicas, nos dice: «en el fondo no hay fórmula jurídica nula; 
todas las que reúnan la condición de jurídicas son fórmulas aceptables; el 
problema consiste en que encajen, que se adapten a las necesidades y a las 
circunstancias del caso». Finalmente, con su realismo advie1te el maestro que 
«deben evitarse las consecuencias pe1turbadoras de la posible pugna entre la 
realidad jurídica vivida y el rígido pragmatismo de los textos legales positi­
vos ... » Y advie1te y muestra el peligro de desviación hacia doctrinarismos 
estériles y perturbadores, en la fonna antedicha. 

(72) V. RocA~ SASTRE, Prólogo al libro. Estudios de Derecho comparado. La doctrina 
de los actos propios, de J. Prno BRUTAU, ed. Ariel, Barcelona, 1951. 

(73) V., o p. cit., en nota 67, pág. 1071 y sigs.: y allf las referencias que subsicruen 
y las citas de RocA SASTRE pe1tinentes. 
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V. TEMAS BASICOS PARA EL AUTOR 

l. Anteriormente hemos visto en la exposición precedente cómo se ha 
ido desgranando la posición personal de RocA-SASTRE en las diversas facetas 
o peillles del mundo del Derecho De intento no he queddo entrar en la 
amplia gama de materias o instituciones jurídicas por él abordadas, tarea 
que comencé a esbozar y abandoné después por motivos obvios (74). 

Concretando mi visión a la obra comentada y a la inter-relaciones detiva­
l.!.<L':.YS'-"<U.Wll<WJ... en mi opinión cabe post1Üar las siguientes líneas directrices 
en la obra de RocA-SASTRE: 

l. La consciencia del sentido funcional del Derecho como 
expresión de lo que psicológica y vitalmente se siente como nece­
sario e imperativo en una determinada sociedad. 

2. La aplicación cautelar del Derecho a la manera del more 
italico, en la dicción de L. FIGA FAlTRA······, no escribiendo ni dicien­
do nunca nada que no estuviera fundado en la ciencia y en la rea­
lidad misma de la vida. 

3. La consideración fundamental de ver en el Derecho Romano 
un «Derecho Institucional», siendo para él conveniente proceder 
con cautela en todo cuanto signifique apattarse de las líneas básicas 
del mismo ya que al desviarse de él se corre el peligro de confusión. 

4. La finalidad práctica del Derecho es la realización de la 
justicia. cuyo sujeto es el hombre, no el hombre abstracto, sino el 
hombre social concreto determinado por los grupos donde él mismo 
se organiza y se completa. 

5. La convicción y consciencia de las «limitacioneS>> del sis­
tema hipotecario. cuya cmrección -«con buena voluntad por parte 
de todos, no se saquen las cosas de quicio ... », nos decía con su 
sencillez y bondad (75)- no hay que buscarla y efectuarla en el 
campo hipotecario, pues éste es extraño a tales proble1nas (de de­
ficiencia..r;: legislativas, básicamente). 

6. La configuración fundamental de entender al <~Derecho Hi­
potecado>> como parte esencial del «Derecho Civil». 

(74) V. las Recopilaciones efectuadas de su extensa obra jurídica: ya en su día en 
1976 al elaborarse el LIBRO-HOMENAJE que le dedicara la JUNTA DE DECANOS DE 
LOS COLEGlOS NOTARlALES DE ESPAÑA: v., op. cit., en nota 12 anterior, 
volumen 1, .:<Noticia Biográfica. Principales Publicaciones>,, págs. 12 y sigs., y en la 
actualidad en 1998 por SU propio hijo, LUIS ROCA~SASTRE MUNCUNILL, op. cit., págs. 79~ 
129. 

(75) V. RocA-SASTRE, op. cit., en nota 48 precedente, pág. 134. 
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7. La concepción del «Derecho Institucional» como fuente 
normativa en orden a la determinación del Derecho (V ALLET), Dere­
cho que contiene una gran dosis de realidad jurídica manifestada 
bajo la gran exuberancia de fórmulas e instituciones civiles a través 
de la historia o de la positividad del derecho. Derecho que se dirige 
a proteger intereses justos y legítimos. 

2. Hora es ya de ir presentando un coníunto de consideraciones conclu­
~ derivadas de esta exposición. El lector avisado habrá podido observar 
que el finnante ha eludido intencionalmente el entrar en polémicas archi­
conocidas sobre muy concretos temas hipotecarios -o «inmobiliario~ regís~ 
trates», como actualmente gusta decirse- y así quedan aparentemente fuera 
de mi campo de visión puntos clave de la obra: teoría del título y el modo 
de adquirir propiedad y derechos reales; tradición e inscripción; valor cons­
titutivo o no de la inscripción; posesión y Registro; apariencia, forma y pu­
blicidad registral; titularidades dudosas inscribibles; conexión Catastro-Re­
gistro; delimitación de la hipoteca como tipo especial o no de derecho real; 
etc. (76) Esta voluntaria exclusión mfa es concorde con mi inicial plantea­
miento y por otro lado responde a una ética personal algo <~wittgensteiniana»­
en el sentido de la Proposición 7 del famoso «Tractatus» ... de que <~De lo 
que no se puede hablar hay que callar». 

A la vista de lo expuesto hasta aquí, de todas las líneas relevantes que 
cabe observar en la obra de RocA-SASTRE, el aquí finnante elegiría como 
compendio éstas que siguen: 

La del «Derecho Institucional»: en la que no voy a entrar y que ha 
comentado con solvencia J. V ALLET, al que aquí remito (77). 
La de la aplicación cautelar del Derecho. con su preocupación por los 
problemas y supuestos prácticos en la vida real: habría aquí que rei­
terar aquella impresión mía de intuir una anticipación de RocA-SASTRE 
de lo que hoy se llama el pensantiento probletnático o tópico tan 
actual y una tentación de conectar su obra con las maneras argumen-

(76) Todas estas cuestiones sustantivas han provocado torrentes de literatura inútil. 
Suele decirse en el plano científico que cuando se discute una y otra vez sobre un tema 
concteto con vari<.~d<.Js respuestas es que el problema está mal planteado desde el princi­
pio. Pot ello, en nü opinión, la dicción de SELVA (op. cit., pág. 156) es correcta k.QJJlQ. 
p<.~rtida o pl<.~nteamiento inicial de su enfogue personal pero no lo es t<.~nto desde el punto 
de vista científico debido a la consideración de que <:<no es que, por llevar debatiéndose 
y<~ cien <.~ños un tenm. no esté elata su solución''· sino hlÚS bien que. por no estar bien 
plante<.~do el problema, no cabe llegar a una salida elata. Esto, por supuesto, en lfnep de 
principios generales de todo sistema científico me parece evidente. 

(77) V., op. cit., en nota 41 precedente, y concordantes. 
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tativas de L. DfEZ-PI CAZO que centra su visión del Derecho en las 
experiencias jurídicas (78). 
La del «Derecho HipotecariO>> co1no desenvolvimiento de una patte 
o aspecto del <<Derecho Civil» (79). 

3. Me pennito presentar ahora una precisión última suplementaria, que 
sería ----en mi opinión- la posibilidad de centrar el tema de la pretendida 
autonomía del «Derecho Inmobiliario Registra!» para considerar en el 
futuro el posible interesado <~hipotecarista>} adonde conducen las distintas 
vías o salidas postulables elegidas. A mi manera de ver, tales vfas u opciones 
interpretativas pueden reconducirse a las siguientes: 

a) La del mantenimiento de la dualidad legislativa como dualidad 
de sistemas (LA RicA y seguidores; también, LACRUZ BER-

DEJo). 
b) La explícita, de la especialización de la rama autónoma del Derecho 

por razón de la materia u objeto (M. AMoRós GUARDIOLA). 
e) La de la concepción del sistema registral fundamentado en la función 

calificadora (A. GrL MARQUÉS). 
d) La de la superación de la antítesis mediante el juego de la remisión 

normativa (L. M. SELVA SÁNCHEZ). 

e) La implícita, de presuposición de la unidad del mundo jurídico y de 
integración de las distintas facetas del Derecho a través de la inter­
pretación como tarea primordialrnente axiológica (M. AMORós GUAR­

DIOLA). 

Ahora bien, si bien se mira, las opciones que he llamado a), b), e), 
pueden ser reconducidas al campo de los sistemas o «micro-sistemas)~ norma­
tivos, lo que nos lleva de pleno a las relaciones internormativas, esto es, a 

(78) V., mi comentario a los Fundamentos del Derecho Ci!'i! Patrimonial, titulado 
'<Un repaso selectivo a un texto clásico (una relectura de los .:<Fundamentos del Derecho 
Civil Patrimonial», de L. DíEz~PlcAzo), en ESTA REVISTA, núm. 625, noviembre~di~ 
ciembre 1994, págs. 2686 y sigs., espec. 2710 y sigs. 

(79) También es otro tópico reiterativo con excesiva litetutura. Al mismo, con sol­
vencia y brillantez, ya aludidas, se ha referido M. AMORós GUARDIOLA: v., op. cit., en 
nota 59 y concordantes. 

Son de resaltar también en este lugar, por lo significati!'o de sus autores, estos otros 
estudios sobre el tema: 

F. DE A. CoNDOMINES, .:<La inserción del Derecho Hipotecario en el Derecho Civil-,, 
artículo para el Libro-Homenaje a Ram6n Marra Roca-Sastre, op. cit., volumen Ill~ 
págs. 1013 a 1031. 

- P. MARSA VANCELLS, -«Derecho Inmobiliario y Derecho Civil», e11 Re1'ista Juddica 
de Cataluña, año 1978, págs. 827-905; espec. 897 y sigs. 
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la «Teoría General de las Normas» a la que ya hace tiempo dedicara su 
atención el profesor J. L. VrLLAR PALAS! (80). 

Incluso la opción d), por su parte, centrada en el juego de la noción de 
remisión ~prescindiendo ahora de si el famoso art. 608 del Código Civil es 
un artículo de remisión o una norma de remisión- también incide de lleno 
en la <~Teoría General de las Normas» y en su ve11iente de las nonnas per 
relationem o de contenido indeterminado (81 ). 

Me temo que, de poder elegir y tener que inclinarse por alguna de las 
citadas opciones interpretativas, no debiera sorprender que 
decante por la última vía. que --esenciahnente, a lo que entiendo- sería la 
misma que la que en su aplicación práctica efectuaba aquel hombre bueno 
que fue RocA-SASTRE. 

VI. BALANCE PARA UNA RECAPITULACION 

Una visión retrospectiva de conjunto de la obra de RocA-SASTRE excede 
con mucho de lo hasta aquí efectuado por el firmante, pero de lo expuesto se 
desprenden una serie de pistas o datos previos que pueden servir de orienta­
ción o de balance para intentar a modo de una recapitulación en este lugar, 
recapitulación que entiendo puede llevarse a cabo en el sentido siguiente: 

l. o Buena parte de mis consideraciones preliminares son a 
modo de boceto descriptivo, que ha intentado situar mi perspectiva 
mbj¡<lbélL.skc..iiQllllO.ilílnc..ill:..L~.l!fÍllli~~llilli ante los te mi dos temas 
«hipotecarios», ubicar el migen de la obra comentada a través del 
propio autor y de su hijo y proceder a un cotejo comparativo inter~ 
no con las obras de otros <~hipotecaristas». 

(80) V. J. L. VILLAR PALASí, Derecho Administrafil'o. Introducción y teorfa de las 
nonnas», Publicaciones de la Universidad de Madrid, Madrid, 1968, págs. 258 y sigs. 
Oueo-o en su obrn «Apuntes de Derecho Administrativo. Parte General, T. 1, UNED, 
Madrid, 1974, pág. 338 y sigs.). 

El autor de estas lfneas podrfa dejarse llevar del fácil recurso de la auto~cita recu~ 
rriendo a mis conocidas argumentaciones en torno a la antítesis «Derecho civil común 
v. derechos civiles territoriales <antes "forules")v y a su posible intento de solución a 
través de este iuego inter~nomativo que viene a ser una trasposición al campo jurfdico 
de la «teoría de los conjuntos» del ámbito matemático. Remito al lector a otros lugares, 
ya tópicos. 

(81) V. K. LARENZ, Metodologfa de la Ciencia del Derecho, Ed. Ariel, S. A., La ed., 
Barcelona, junio 1994, págs. 253~257; v. también, P. SALVADOR CODERCH, .:<La figura de 
la remisión>;., en el volumen La reforma de la Compilació: el sistema successori, ed. 
Cátedra Durán y Bas, Esplugas de Llobregat (Barcelona), págs. 235 y sigs. 

Tarnbié11 aquf podtfa el fiunante recurrir a la fácil autocita de modo que también me 
excuso de hacerlo y remito a mis trabajos en orden a la protecci6n del acreedor. 
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2. o El resumen muy personal de la obra ,'<Derecho Hipoteca­
ria~:~ de don Ramón Maria Roca-Sastre ha pretendido deslindar, con 
mayor o menor fortuna por mi patte, los aspectos estructurales (for­
ma) y funcionales (contenido) de la misma. 

Especial mención y desatTollo me ha merecido el prestar aten­
ción a la exposición de la matelia por la vía de los principios hipo­
tecarios, y ~entro de ella~ la incisiva apmtación de A. PAU 

PEDRÓN en torno a los principios ..apócrifos». 
En orden a la delimitación conceptual técnico-juridica de temas 

e instituciones el autor de estas líneas se ha visto desbordado por la 
magnitud de la tarea y de las inevitables referencias a practicar, dada 
la densidad y volumen de la obra comentada y de sus desatrollos al 
margen por el maestro. 

3. o Respecto del método utilizado por RocA-SASTRE, el firman­
te también se ha visto desbordado por la ingente suma de apmtacio­
nes y comentados doctrinales en tomo a su obra jmidica y a su 
<<modus operandi» prototípico. Se ha intuido una anticipación a la 
modema tendencia que hoy se llamaría pensa1niento problemático 
y se ha tratado de dar unas coordenadas extrajurídicas en torno a la 
obra. 

4. o Situado este enonne <<Tratado» en una perspectiva diacró­
nica, mas con una «re-lectura~~ actual, se ha intentado un plantea­
miento con vertientes en el plano doctrinal. en el plano profesional 
y en el plano de la realidad práctica. 

De entre los perfiles citados es predominante por su impmtancia 
el del plano de la realidad, siendo el realismo de RocA-SASTRE 
espléndidamente desarrollado y comentado por J. V ALLET. 

5. o Haciendo uso ~on la licencia y benevolencia de la Direc­
ción de esta REVISTA- de un símil marítimo y del recurso pic­
tórico tan querido por RocA-SASTRE, el firmante ha dejado esbozado 
un croquis de un «Derecho Hipotecario» simbolizado en un barco 
de vela en el que la andadura -la navegabilidad. en definitiva­
pudiera verse impedida por cambios «estructurales» sobrevenidos 
que quizá afectaren a esa esencia. 

6. o Teniendo en cuenta la amplitud de materias tratadas por 
RocA-SASTRE y la vastedad del contenido de la obra aquí comentada, 
ha parecido oportuno al firmante el precisar las que ~a su juicio~ 
pudieran ser aquellas lfneas directrices o temas bdsicos tan queridos 
por el autor. 

7. a A la hora de proceder a un compendio del resumen de tales 
líneas, el firmante ha intentado retomar el gran tema clave de la 
pretendida «autonomía» del «Derecho Inmobiliario Registra!» y 
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se ha pennitido osadamente el sugetir diversas vfas interpretati­
vas para una posible y futura salida del problema planteado por el 
mismo. 

VIL UNAS REFLEXIONES FINALES 

l. Una recapitulación intermedia ha permitido a este finnante la conden­
sación de las ideas más relevantes precedentemente expuestas en orden a la 
aproximación a la obra comentada desde la perspectiva de los años sesenta, 
al resumen subjetivo de la obra con análisis de su forma y de su fondo, al 
método utilizado por el autor, a la situación de la obra desde una <~re-lectura)> 
actual en los planos docttinal, profesional y de la realidad, y a los grandes 
temas básicos en la concepción del Derecho por don RAMóN MARIA RocA­

SASTRE. 

Resta ahora al firmante finalizar este a modo de «ensayo;.> sobre la obra de 
RocA-SASTRE con unas reflexiones finales. que podrían ser éstas que siguen: 

l. o La <(re-lectura>> sugerida de la obra comentada ha sido efec­
tuada -v .. al principio. en mi ABSTRACT- en función de viejo 
comentarista de esta REVISTA y de observador desapasionado y 
distante de unos y de otros. 

2. o La apatición y origen de la obra, con la finalidad práctica 
perseguida por su autor y su habitual modestia, le desbordó ya desde 
los años cuarenta, trascendiendo su éxito y su fama más allá de los 
límites espaciales (de nuestro país) y de los temporales (sigue siendo 
válida y pennanente ), lo que evidencia su «clasicidad». 

3. o La vía comparativa interna hace que el cotejo de esta obra 
con otras similares sea difícil, dado que los autores ~coetáneos o 
posteriores~ no escribieron con el pie forzado de unas <<contesta­
ciones» a unos determinados temas de un concreto programa de 
oposiciones. 

4. o La exposición por principios hipotecarios efectuada por 
RocA-SASTRE, a veces criticada, debiera ser medida con criterios 
adecuados a los originales porqué y para qué de la obra. 

5. o La delimitación conceptual que el maestro nos presenta en 
su obra está incardinada en la línea evolutivo-histórica que enlaza 
con el Derecho Romano por la vía del ius commune y de la aplica­
ción del Derecho según los usos del more italico. 

6. o La argucia retórica del aquí firmante del recurso al símil 
pictódco-maritimo trata de hacer ver los peligros de ese lanzamiento 
desde «lo hipotecario» hacia «lo registra!». 
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7. o La abundancia de líneas directrices en la obra de RocA­
~no impide que no veamos el perfil incardinado en el realis­
mo de su actividad jurídica (en cualesquiera de las profesiones que 
ejerció, incluida la de publicista), 

8. o Las vías jnte:cpretatjyas sugeridas para si en el futuro se 
quisiera volver sobre la <~autonomía del "Derecho Hipotecario Re­
gistral"» llevan ~prácticamente todas ellas~ al avezado intérpre­
te al concreto campo de la <(Teoría general de las nornws,>. 

9. a La importanda práctica de la obra comentada, hoy en día 
~omo lo fue en su día sigue siendo fundamental y de obligada 
consulta y manejo para cualquier profesional que se precie de serlo. 

10. o La transmisión del conocimiento --ese extraordinario «sa­
ber jurídico;> y ese saber estar y actuar en bonhomía de RocA-SAs­
TRE-, aparentemente finalizada con su desaparición en 1979, queda 
para siempre comprimida en la magnitud de su obra, que -a mi 
juicio, y al de otros muchos juristas españoles- seguirá siendo 
perenne y clásica dentro de cien años como aún lo es hoy. 

2. Seguramente, y a la vista de la exposición mía precedente, 
podría pensarse ~n mi opinión- con algún fundamento y, conse­
cuentemente, postularse, que el centro de atención o piedra clave 
de todo el «Sistema inmobillarlo-registral» se desplazase desde las 
consabidas y tópicas, por lo reiterativas, perspectivas a aquella quizá 
más antigua de la protección del acreedor hipotecario, a su vez 
subsumida dicha idea en la noción madre de protección del derecho 
del acreedor (82). Quede aquí apuntado. 

Tomando ahora de nuevo aquel símil literario-homérico ya alu­
dido, no cabe extrañar que al ímpetu juvenil y al afán de lucha de 
este firmante cual utópico Ulises embebido de fuettes convicciones 
y seguridad doctrinal -lo hipotecario- haya sucedido en el tiem­
po un cansado Odiseo repleto de graves dudas e inseguridad jurídi­
ca -lo registral-. Dado que toda vida es memoria y que el viaje 
de la memoria es siempre circular y regresa a sus orígenes, al final 
del viaje y cuando el círculo de la memoria se cietTa volvemos la 

(82) Que esto es un arrimar el tema a mis retlexiones últimas. lo reconozco y 
compm1o. Que ello es intuible en la dicción -a mi entender y por lo dicho en otro lug-ar 
(v. RCDL, op. cit., en nota 78, pág. 2712, y nota 27, y allí la referencia a U. Eco con 
su distinción entre el lenguaje escrito y el lenguaje hablado)- de L. DiEz~PtcAzo, pa­
rece, a mi juicio, postulable: v., en tal sentido, su DISCURSO DE CONTESTACION~ 
op. cit., en nota 1 precedente~ espec. pág. 198, pero ofdo in situ con su muy peculiar 
manera de decir. 
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vista atrás en una huida hacía la utopfa retrospectiva. De donde 
resulta así esta mi visión retrospectiva y estas mis dudas actuales. 
¡Qué le vamos a hacer, es la eterna duda agustiniana, es aquella 
duda del poeta que aún persiste: 

«Nada de lo que vale la pena probar 
puede ser probado 
ni tampoco refutado: por lo tanto, 
sé sabio, 
aférrate siempre a la faceta más optimista 
de la duda» (83). 

Basándose el comentario de la obra de RocA-SASTRE en la condición sub­
jetiva y la personalidad de este firmante, elección cuya finalidad desconozco, 
quizá el resultado aquí presentado no fuere coincidente con la finalidad pre­
tendida con esa concreta elección. Y ya en esta fase de finalización de este 
ensayo o esbozo antes desatTollado, el firmante quisiera traer aquí y reiterar 
la intuición de AMORÓS GUARDIOLA en orden al observador y a las perspecti­
vas posibles de enfoque de una materia, hoy en día de tanta actualidad y con 
engarce con los postulados de la moderna «Física cuántica». Sostienen los 
físiCOS cuántiCOS (GEORGES CHARPAK, FRITJOF CAPRA, lLYA PRIGOGINE, DA­

VID BOHM) la interdependencia entre lo observado y el observador hasta el 
punto de que si varía la persona del observador variará también la concreta 
realidad observada. Esto quiere decir que si mi observación subjetiva refleja 
lo por mí observado, cambiado el observador, esto es, la persona del fiunante, 
cambiará la perspectiva y cambiará también lo observado. ¿Valdrá mi obser­
vación y valdrá lo observado? 

(83) V. ALFRED, L01m TENNYSON, Ef sabio antiguo, 1.66. 

JOSÉ CERDÁ GIMENO 

Notario 



Subrogación real y urbanismo 

JNDJCE: J. JNTRODUCCJON.-11. VJNCULACION DE LOS PLANES, NORMAS 
Y ACTOS ADMINISTRATIVOS POR SUBROGACJON REAL: l. ANTECEDEN­
TES. 2. DERECHO VIGENTE. 3. EXCEPCIONES A LA SLIBROGAClÓN.-JIJ. LA SlTBRQ­
GACJON REAL EN EL PROYECTO DE EQUIDISTRIBUCJON DE BENEFI­
CIOS y CARGAS: 1. ANTECEDENTES LEGlSLATlVOS. 2. EL PROl'ECTO DE 

EQUlDlSTRlBUClÓN DE BENEFlClOS Y CARGAS. 3, LAS CARGAS lNCOMPATlBLES 'i LAS DE 

IMPOSIBLE EJECUCIÓN. 4. TlTULARlDAOES, DERECHOS Y CARGAS COMPATIBLES CON EL 

PLANEAMlENTO. 5. ÜPERAClONES REGlSTRALES DEL EXPEDIENTE QUE CONSOLIDAN LA 

suBROGACióN REAL: a) La nota marginal de iniciación; b) Inscripción del pro­
yecto de equidistribución; e) Inscripción de las fincas de res!lltado.­
!V, AFECCTON DE LAS FINCAS DE RESULTADO AL CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACJON DE URBANIZAR. 

L INTRODUCCION 

En el año 1868, FLACH (1) afim1aba que si preguntamos a los julistas 
prácticos, hoy los operadores del derecho, en qué consiste la subrogación 
real, se verían en un aprieto para responder, y los más sagaces dirían que es 
una cuestión tratada en el artículo 1.407 del Code CiviL Pues bien, ciento 
treinta afíos después y a pesar de la bibliografía vertida sobre el patticular y 
de la aplicación ciertamente útil de la figura, aquellas palabras siguen terlien­
do vigencia, y lo que es peor, pocos jutistas sabrían de algún precepto de 
derecho positivo concreto que la confirme. 

Y es que, pese a ser varios los trabajos existentes sobre esta materia, 
singularmente en Francia (2), incluido uno del propio RocA-SASTRE, al que 

(1) .:<De la subrogation rielle>>, Re!'ue historique de droit fram;ais et étranger, 
tomo XIV, 1868, y tomo XV, 1869. 

(2) Por recoger tan sólo las obras generales sobre la materia podemos citar, por 
ejemplo, la excelente monografía salida de la tesis doctoral de HENRY, M. A., titulada De 
la subrogation réelle com•entionel et légale, essai d'une théorie générale, Nancy, 1913, 
que cita una abundante bibliografía de todos los autores clásicos. Entre ellos destaca 
PHILLIPE RENussoN primero, que ensaya con carácter ge11eral la figura e11 su Traité de la 
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dedicamos estos estudios, aún no ha calado suficientemente en la práctica 
julidica para su ordinaria aplicación, o se hace torcidamente por no haberse 
entendido en la verdadera dimensión con que fue aplicada por los clásicos, 
basados en los aforismos tomados de los glosadores: injudiciis universalibus, 
pretium succedit loco rei, et res locum pretii; in judiciis singularibus, pretium 
non succedit loco rei, nec res loco pretii. 

En España, además, contamos con un excelente trabajo de la profesora 
MAR[N PADILLA (3) que intenta un nuevo estudio de la figura desde la propia 
entraña de migen, a fin de replantear la temática, depurándola de viejos vicios 
y adherencias que nada tienen que ver con ella. En su vista, resulta ocioso 
volver sobre estos temas en tan corto espacio como éste, por puro mimetismo 
cuando no por rutinaria inercia, por más que el derecho histórico sobre este 
particular, en mi caso, es una auténtica tentación que no desecho en el futuro. 
Pero, de momento, diremos que no se trata de desenterrar caplichosamente 
una figura que hoy podría carecer de aplicación en la práctica. Al contrario, 
cada día se repiten con mayor frecuencia diferentes supuestos que sólo se 

subrogation. De ceux qui succédent au lieu et place des creanciers. Oú sont tmités les 
queslions ardües & dtfficiles de cette mati€re, 3.e ed., coll'igée et uugmentée. París, 
Compagnie des Libruires, 1723. Sin embargo, la primera edición es de París de 1685. 
Existe una edición italiana titulada Trattato della surroga di coloro che succedono in 
luogo e pasto dei credilori, in cui sono trattate le queslioni ardue e dtfficili di questa 
materia. Con osservazioni di J. Serieux. Prima traduzione italiana di Scipioni Camili. 
Tipografía dell Amara. Siena, 1846. 

También RENUSSON aportó relevantes ideas sobre la subrogación real en su Traité des 
propes réputées réels et con!'entionels, ou sonl tmitées les notables questions du Droit 
fram;ais, 4.e ed. Nicolus Gosselin, París, 1733. Su primem edición data de Parfs de 1681. 
Y ambos tratados se recogen en sus Oew•res. Nouvelle édition revue, corrigée & augmen· 
tée d'un grand nombre d'Observations, les unes critiques, les autres contenant de nouve~ 
lles decissions, & d'autres consistant en Dissertations sur le Questions de Droit le plus 
difficiles par J. E. SÉRIEUX et BoucHER D' ARGIS., Paris, Vve Gandouin, 1760. Y la primera 
edición de sus obras completas data de París de 1767. Del propio modo, MERLIN (de 
DOUAI) en su Répertoire uni!'erselle et raisonné de Jurisprudence, 4.e ed., París, 1812~ 
1825, Tomo Xlll, voz <~Subrogation des chosesv, o Tomo XVI de la 5.e ed. Huy edición 
italiana, Venecia, 1834~184l.Igualmente destaca PALMIER, E. en su tesis doctoral titulada 
De la subrogation réelle en droit roma in et en droit frans;ais, Orleans, 1882, y en ltalia, 
LoNGO, ln surrogazicme reale nel diritto ci!'i!e italiano, 1897. Debe citarse, igualmente, 
la tesis doctoral de MAGNILLAT, A., Subrogation réelle, Lyon, 1912. Con tales anteceden~ 
tes aparecen obras más modernas como la de LAURIOL, M., La subrogation réelle, Librai~ 
rie du Recueil SIREY, París, 1954. 

(3) MAR1N PADILLA, M. L., <~La formaciótt del concepto de subrogaci611 reab en la 
RCD!, núm. 510 del año 1975, donde estudia cómo se concibe la figura desde el punto 
de vista de los autores citados en nota anterior, pero sobre todo en el Derecho romano y 
en los autores clásicos del Derecho Ítltermedio: ALCIATO, ANCHARANO, ANGEL DE UBALDI, 
AzON, BARTOLO, BALDO, BEROIO, PAULO DE CASTRO, CRAVETIA, CUYACIO, DECJO, A. fABER, 
MANDELLO, JASON DE MAYNO y otros, especialmente el Cardenal DE LUCA y TIRAQUELLO. 
No faltan tampoco autores franceses como POTHIER, y ya en el siglo XIX todos los de la 
exégesis. 
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explican desde la óptica de la subrogación real y, por ello, no está de más un 
nuevo retorno a su diseño y a la necesidad de su reviviscencia, si bien con 
aplicación a algunos supuestos propios de los que se está dando en llamar el 
«nuevo derechO>>, con vistas a su adaptación a las exigencias de modernidad 
que demanda el siglo A'XI. 

Desde otro punto de vista, los casos más conocidos de subrogación real 
en el Código Civil han sido suficientemente abordados por la doctrina (4). 
Por ello huelga volver una y otra vez sobre temas conocidos y por ello, lo 
mismo que hiciera ROCA-SASTRE en la Revista de Derecho Privado del año 
1949, estudiando supuestos concretos, también nosotros no encontramos mejor 
medio de mantener su recuerdo que escogiendo dos casos fronterizos entre el 
Derecho civil y el administrativo, combinándolos con alguna observación y 
compendio de ciertas ideas de derecho clásico que sirvan para encuadrar la 
temática apuntada. Nos refelimos al conjunto de subrogaciones de carácter 
real, operadas como consecuencia de la vinculación de los planes, normas y 
actos urbanísticos, por una pa1te, y del proceso de equidistribución de bene­
ficios y cargas delivadas del planeamiento y consiguiente ejecución de la 
actuación urbanística con:espondiente, por otra (5). 

En primer lugar conviene dejar sentados cie1tos principios sobre la subro­
gación real que se encuentran harto repetidos en el Derecho intermedio y cuya 
reiteración son signo evidente de su aceptación universal durante siglos y que 
nosotros asumimos pese a que no son los tradicionalmente conocidos que reco­
gíamos al principio del trabajo. Nos referimos a subrogatum debet esse iusdem 
naturae, cuius est res in cuius locum subrogatur (6) que se concreta para lo 
que aquí interesa en relación a los fundos en la expresión feudum in alterius 
antiqui subrogatum, am, et quomodo eius naturam assumat (7) porque en otro 

( 4) Singularmente, desde el punto de vista del régimen económico matrimonial, 
véase RAMS ALBESA, L, La sociedad de gananciales, Ed. Tecnos, Madrid, 1992, pág. 160 
y sigs. 

(5) El término equidistribuci6n resulta equívoco por cuanto parece que opera una 
distribución equitativa cuando en realidad, antes que equitativa debe ser justa, aplicando 
el principio de igualdad del artículo 14 CE, como luego veremos, que confirma el artí­
culo 13 de la Ley del Suelo 6/1998, de 13 de abril, cuando se refiere al reparto de los 
beneficios y cargas derivados del planeamiento entre los propietarios afectados en propor~ 
ción a sus aportaciones. De otro modo parece que cabe una distribución desigualitaria, 
acorde con las necesidades personales de cada propietario afectado, lo que en absoluto 
preteude la CE. 

(6) CARDENAL DE LocA, en Theatrum !'eritatis & iustitiae, concretamente en De 
emphyteusi, Disc. XXXI, 4, Tomo IV, Pars 11, pág. 214 y sigs., Venecia, MDCCX,'XVI, 
que viene tomado de los Consilia 54, núm. 9 lib. 4, de A. TARTAGNI, lmolensis, Tomo 1, 
dedicado al Index, anotaciones de A. NATAE y a los CXLll primeros consilia, Veuetiis 
MDL:X:X, littera S. 

(7) !bidem nota anterior, pero en su libro De feudis, Tomo I, Disc. XLll, 3 y 4 y 
annot., pág. 111. Neupoli MDCCLVUL 
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caso subrogatum in qua est diversa qualítas, non sapit eandem naturam (8), o 
subrogatione, quoniam ob diversitatem naturae, ista dicitur subrogatio impro­
pria, non autem vera et propria iuxta (9). Lo cual se matiza y aclara estable­
ciendo quod procedit etiam si subrogatum in aliquod discreparet, nam nihilo­
nimus in aliis sequeretur eandem naturam (10), y tambien que subrogatus non 
potest habere plus iuris, quam is in cuius locum subrogatur (11). 

En todo caso, nos parece muy acertada la opinión de PLANIOL (12) cuando 
afinna que la jurisprudencia francesa se esfuerza en no conceder la subroga­
ción real más que fundándose en un precepto legal o en la voluntad de las 
partes, citando al efecto abundante número de sentencias. Entendemos que la 
subrogación real no es más que un instrumento que sirve para conservar la 
situación de una cosa o bien, al ser sustituida por otra, tanto si se produce 
dentro de un patrimonio en cuya sede cumple una función determinada, como 
si la cumple considerada en su individualidad y se traduce, como decía 
MAGNILLAT (13), o en la conservación de poderes de administración, o en la 
necesidad de conservar el valor de un bien en beneficio de un individuo, 
familia o g¡upo, o de mantener el derecho de preferencia enu·e los acreedores, 
o finalmente, evitar un enriquecimiento sin causa. Todo ello, apostillamos, 
sin pe1juicio de que la ley o la voluntad de las partes quieran reservar para 
ella cualquier otra aplicación que resulte procedente respondiendo al mismo 
mecanismo de funcionamiento. 

Il. VINCULACION DE LOS PLANES, NORMAS Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS POR SUBROGACION REAL 

l. ANTECEDENTES 

Decía RocA-SASTRE (14) que en virtud de la subrogación real, la situación 
jmidica que en cierto respecto califica o afecta a una cosa determinada pasa 

(8) TARTAGNI, [oc. Nota 6 ibidem 
(9) DE LucA, ibidem nota 6, que recoge la opinión de BARBOSA en su axiom. 213, 

núm. 3, el cual a su vez parte de P. DE CASTRO, Consilia 73, lib. 1 y otros. 
(10) MATIENZO en el comentario a la Ley 16, título 10, glosa 111, de su magistral 

obra titulada in Librum V Recopilationis Commentaria, Mantua Carpetanorurn MDLXX.'\., 
pág. 320, que se apoya en P. DE CASTRO, ibidem nota 9; DECms, en sus Consilia 190, 
col. 3 y 543, núm. 6; TIRAQUELLO, en su Lib. 1, De retractu gentilicio, núm. 1, glosa 10. 

(11) AVERANIUS J., en Interpretationum iuris, libri quinque, Lugduni, Sumptibus 
Fratrum de Tournes MDCCLI, pág. 405. 

(12) PLANIOL~RIPERT en Tratado práctico de Derecho cil'il francés, en 14 vals., 
Tomo 111-2, nota 2 al pie de pág. 35, traducción española de la original francesa elabo­
rada por Díaz Cruz, La Habana, 1930-46 

(13) Op. cit., págs. 79 y 311. 
(14) La subrogación real en RDP de 1949, pág. 19 in fine. 
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a calificar o afectar en igual sentido a la otra cosa que haya reemplazado o 
sustituido a aquélla cuando la misma ha sido objeto de una enajenación o 
pérdida. Estas palabras, con la debida adaptación, añadiendo al vocablo ena­
jenación alternativamente el de transformación, se hacen muy vivas y presen­
tes en esta sede, toda vez que las detenninaciones normativas de las leyes y 
los planes urbanísticos se imponen a los terceros adquirentes de las fincas o 
inmuebles, cualquiera que sea su condición registral o el grado de constancia 
de aquéllas en el Registro. Y ello, en virtud del principio de subrogación real 
del attículo 21 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y 
Valoraciones que, a su vez, es consecuencia de la obligatoriedad normativa 
de los Planes, del artículo 134 del Texto Refundido de 1992, declarado vi­
gente por la Disposición Derogatoria única de aquélla. 

En relación con la anterior nom1ativa que sobre estos particulares hoy se 
ha recogido intacta en la vigente, lo dijo muy claramente la STS de 8 de 
noviembre de 1990 (Aranzadi 8816) en su fundamento tercero (15): 

Nuestro ordenamiento jurídico mantiene la titularidad privada del suelo 
pero con una detenninación pública del contenido del derecho de propie­
dad, de suerte que las facultades que la integran las atribuye la ordenación 
urbanística en los términos que ésta establece. Así las cosas y en cuanto 
a dichas facultades, el cambio de propietario debe resultar intrascendente 
y el adquirente ha de quedar subrogado en la posición jurídica del trans­
mitente, sin que para ello pueda ser obstáculo la protección derivada del 
Registro de la Propiedad. 

Más explícitamente la STS de 21 de junio de 1994 (Aranzadi 4995) 
manifiesta: 

Esta Sala tiene declarado (así en SS de 7 de octubre de 1980, Aranz. 
5116, 27 de febrero de 1981, Aranz. 1253, y 10 de mayo de 1990, Aranz. 
4060) que el efecto subrogatorio que establece el artículo 88 de la LS 76 
(hoy art. 21 de la Ley 6/1998) no requiere la previa inscripción en el 
Registro de la Propiedad porque el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
salvo en los casos en que así lo disponga una norma legal y expresa, no 
alcanza a las limitaciones y deberes instituidos en las leyes reguladoras de 

(15) Véase, igualmente, la STS, Sala de lo Co11tencioso-Adnü11isttativo, 21 de ju11io 
de 1994 (Aranzadi 4995). De esta forma, el adquirente del sobrante segregado del 
artículo 258.l.d) TRLS (anulado por STC 6111997) y concordantes de la legislación 
autonómica, cuyo ius aed1jicandi ha sido agotado por la concentración del volumen de 
edificabilidad, no puede ampararse en la falta de mención de aquella concentración para 
obtener la licencia de construcción (STS, Sala de lo Contencioso~ Administrativo de 16 de 
mayo de 1980 [Aranzadi 2808]). Aunque el Ayuntamiento no haya hecho, al conceder la 
licencia, la comunicación al Registro a que se refiere el artículo 81.2, Real Decreto 1093/ 
1997. Vid. CARRASCO, CORDERO y GONZÁLEZ, Derecho de la conslrucci6n )'de la l'il'ienda, 
2.a ed., Dilex, S.A., Madrid, 1998, pág. 274 principio. 
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la ordenación urbana o impuestas en actos de ejecución de sus preceptos, 
y tal doctrina debe mantenerse a pesar de las críticas ... contra el mencio­
nado artículo 88 en eJ sentido de e,stimarlo atentatorio a los principios de 
publicidad y seguridad del tráfico jurídico inmobiliario, porque frente a 
ellas, debe tenerse en cuenta que, además de no consentir otra interpreta­
ción los claros términos de dicho precepto, el texto legal establece en el 
artículo 55 un sistema de publícidad urbanística que pemüte a todo ciu­
dadano tener conocimiento del régimen urbanístico a que está sometido el 
edificio o parte de él que pretende adquirir, y en tal sentido no puede el 
recurrente trasladar al orden jurídico administrativo la frustración que en 
sus proyectos adquisitivos se produzca a consecuencia de su negligencia 
informativa o de la falta de advertencia del vendedor1 contra el que siem­
pre podrá ejercitar las acciones civiles que le correspondan. 

De acuerdo con ello, aunque desde tiempo anterior ya la RDGRN de 12 
de enero de 1984 sentó que por la constancia registral de las circunstancias 
urbanísticas se logra la coordinación del Registro con la nueva situación 
producida, al llamar la atención de terceros que consulten los asientos regis­
tra/es, que de esta forma quedan enterados de su contenido. 

2. DERECHO VIGENTE 

La normativa actual ha seguido insistiendo en la anterior que tenía su 
apoyo en reiterada jurisprudencia) de modo y manera que hoy se dice en 
parecidos términos) aunque quizá más claro) en el artículo 2 de la Ley 611998 
que: 

Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se ejercerán siem~ 
pre dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos 
en las leyes o, en virtud de ellas, por el planeamiento con arreglo a la 
clasificación urbanística de los predios. 

La ordenación del uso de los terrenos y construcciones establecida en 
el planeamiento1 no conferirá derecho a los propietarios a exigir indemni~ 
zacíón, salvo en los casos expresamente establecidos en las leyes. 

Esta situación jurídica de las fincas persiste aunque se transmitan a otro 
sujeto o titular) como señala el principio de subrogación real establecido en 
el artículo 21.1 id., que dice: 

La transmisión de fincas no modificará la situación del titular de las 
mismas respecto de los deberes establecidos por la legislación urbanística 
aplicable o exigible por los actos de ejecución derivados de la misma. El 
nuevo titular quedará subrogado en el lugar y puesto del anterior propie­
tario en sus derechos y deberes urbanísticos~ así como en los compromisos 
que éste hubiera acordado con la Administración urbanística compeknk y 
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hayan sido objeto de inscripción registra!, siempre que tales compromisos 
se refieran a un posible efecto de mutación jurídico real. 

En suma, el planeamiento urbanístico, subordinado a la ley, determina los 
derechos y deberes de los propietarios, en cuyo contenido se subroga el adqui­
rente aunque el Registro no refleje la situación jmidica de la finca y el sujeto 
sea un tercero protegido por los artículos 32 y 34 LH. Y es que la previsión 
legal relativa a la inscribibilidad de los actos administrativos con trascendencia 
real, especialmente los que pueden afectar a terceros, se configura en la legis­
lación como una obligación administrativa (cfr. arts. 307 TRLS y 1 Real De­
creto 1093/1997, sobre Normas complementarias del Reglamento para la eje­
cución de la Ley Hipotecada sobre inscripción en el Registro de la Propiedad 
de actos de naturaleza urbanística, en adelante NCRH). Pero la oponibilidad de 
estos actos administrativos a terceros no depende de aquella inscripción, que 
nada añade a la fuerza obligatoria de los mismos. Por eso no es posible apoyar 
sobre ella el juego de la fe pública registra!. De ahí, la inseguridad jurídica de 
los terceros que sí tienen el deber de conocer las normas (art. 6.1 CC) se en­
cuentran perdidos entre lo que se ha dado en llamar la jerga técnica de los tec­
nicismos, documentos y planos urbanísticos y no saben exactamente la situa­
ción urbanística de las fincas. 

Ello exige precisar cuáles son los derechos y deberes en que se subroga 
el adquirente y cuáles quedan exceptuados de la subrogación. En principio, el 
adquirente queda subrogado en el lugar y puesto del anterior propietario en 
los derechos y deberes urbanísticos y en los compromisos que, como conse­
cuencia de ello, hubiese éste contraído con la Administración urbanística 
competente, así como los deberes exigibles por los actos de ejecución deri­
vados de ella, pero tales compromisos se asumen en el solo supuesto de que 
se refieran a un posible efecto de mutación jurídico reaL 

Concretando más el supuesto, quedan comprendidos el deber de conserva­
ción de inmuebles del artículo 19 de la Ley del Suelo 6/1998. Igualmente las 
determinaciones relativas a los usos e intensidades que surgen directamente de 
la norma o del planeamiento. Y en relación a los compromisos, si derivan di­
rectamente de convenios urbanísticos entre la Administración y los patticula­
res, según un sector doctrinal, no son inscribibles ni se subrogan en ellos los 
terceros adquirentes, que estarán sujetos a los deberes que de modo abstracto o 
genérico derivan de la ley (cesiones de terrenos y abonos en dinero de costes de 
urbanización), pero no están obligados a pasar por los términos concretos en 
que estos deberes se materializan en convenios urbanísticos (16). 

Sin embargo, el problema funciona al revés. La práctica de los convenios 
urbanísticos ha sido el motor y guía orientadora de las estrategias municipales 

(16) CARRAsco ... , op. cit., nota anterior, pág. 275 y sigs. 
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del planeamiento: primero se llega a acuerdos con los promotores o los pro­
pietados interesados y después se plasma lo acordado en los planes (17). De 
esta suette, son los Planes y no los Convenios los que obligan por vía directa 
del artículo 21 LSV de 1998. Pero también en la legislación autonómica se 
encuentran muchos exponentes de esta obligación directa de los convenios. 
En este sentido es proverbial el artículo lll.3.a) de la Ley 2/1998, de 4 
junio, de Ordenación del TetTitorio y de la Actividad Urbanística, que previe­
ne contra esa práctica de convenir y luego planificar cuando dice: 

Los convenios urbanísticos se diferenciarán segón tengan por objeto: 

a) Los términos y condiciones de la gestión y la ejecución del pla­
neamiento en vigor en el momento de la celebración del convenio, exclu~ 
sivamente, sin que de su cumplimiento pueda derivarse o resultar innova~ 
ción de dicho planeamiento. A los compromisos asumidos por las partes 
del Convenio les será de aplicación la subrogación legal de los terceros 
adquirentes de unidades aptas para la edificación, parcelas, solares o in~ 
mue,bles. 

En este sentido, es la propia ley autonómica la que concreta el supuesto 
y, además, no distingue según que tales compromisos se refieran o no a un 
posible efecto de modificación jurídico reaL Por contraste, el artículo 149.1 
de la Ley 1011998, de 2 de julio, de Ordenación del TetTitorio y Urbanismo 
de La Rioja si bien recoge la prohibición de que del cumplimiento del Con­
venio pueda derivarse alteración, en el apattado 5 del mismo precepto prevé 
que la realización del Convenio exija la modificación del planeamiento. Y en 
cambio, nada dice sobre la subrogación legal de terceros adquirentes. 

Por todo ello, sin perjuicio de la legislación autonómica que en cada caso 
cotTesponda y a la que habrá de estarse mientras no se modifique por más que 
no responda a los parámetros ortodoxos de la doctrina, puede concluirse que 
existe subrogación en los compromisos que se detivan de actos administrati­
vos singulares, siempre que consistan en obligaciones relativas al estatuto 
jurídico del inmueble y figuren anotados en vittud de lo dispuesto en los 
artículos 307.8 del Texto Refundido de 1992 y l.l NCRH, que recuerdan el 
attículo 7 del RH en cuanto suponen la adopción de un sistema de numerus 
apertus de actos administrativos inscribibles de posible efecto de modifica­
ción jurídico real de fincas o de su descripción. 

Piénsese, sin embargo, que no siempre se acepta el automatismo de la 
subrogación en materia de compromisos del urbanizador o de condiciones de 
la licencia que no sean conditio iuris. A tal efecto, la STS de 27 de febrero 
de 1981 (Aranzadi 1253), reiterada en STS de 12 de junio de 1990 (Aranzadi 
4819) seílala que: 

(17) En este sentido, PARADA V ÁZQUEZ, en Derecho administralil'o. Bienes públicos. 
Derecho urbanfstico, ed. Marcial PotlS, Madtid, 1998, pág. 510. 
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La subrogación prevista en el artículo 88 LS (hoy 21) no es aplicable 
de manera automática a todas las condiciones impuestas en el acto singular 
de concesión de licencia de obras, pues la eficacia formal que, ésta adquie­
re al ser firme o consentida por el peticionario, no puede prevalecer sobre 
la circunstancia legal de que dicho artículo se refiere al efecto vinculante 
de las limitaciones y deberes impuestos sobre la propiedad urbana a los 
que vengan instituidos por la ley o impuestos por los actos de ejecución 
de sus preceptos. La subrogación del adquirente exige, pues, que la con­
dición impuesta en la licencía tenga cobertura legal en el ordenamiento 
urbanístico. 

Mayores dudas ofrecen los compromisos del promotor de la urbanización 
privada de iniciativa particular con el Ayuntamiento, respecto al modo de 
ejecutar las obras de urbanización o las garantías a prestar a la Administra­
ción actuante. Tales circunstancias deben hacerse conocer a los adquirentes 
de parcelas o viviendas en este tipo de urbanizaciones, confmn1e dispone el 
21.2.c) de la Ley 611998. Y los compromisos sólo vinculan al adquirente de 
buena fe si le han sido impuestos en el contrato por el que adquiere su 
derecho inmobiliario, o si resulta del Registro de la Propiedad, según dispone 
el a1tículo 46.b) RPU. La solución es diversa según los casos: 

- Si el promotor ha constituido la Junta de compensación, o equivalente, 
el adquirente de parcelas se subroga automáticamente en las obligacio­
nes asumidas por la Junta, siempre que se haya practicado la nota 
marginal del artículo 5 NCRH. 
Pero si el promotor enajena terrenos antes de la constitución de la 
Junta de referencia y no se cuidó de subrogar en sus compromisos al 
adquirente mediante una cláusula contractual, las obligaciones asumi­
das por aquél no son transferibles a terceros, sin perjuicio de asumir 
las que surjan con postedoridad a la constitución de la indicada Junta. 

3. EXCEPCIONES A LA SUBROGACIÓN 

Quedan exceptuados de la subrogación las medidas de restablecimiento de 
la legalidad urbanística infringida por una edificación, que son independien­
tes de los derechos que sobre las viviendas o fincas resultantes hayan adqui­
rido terceros de buena fe y de su posición registral o grado de conocimiento 
o participación en aquella contravención (18). Sin embargo debemos matizar 
con la STS de 8 de noviembre de 1990 (Aranzadi 8816): 

Planteando la cuestión en el terreno de la vulneración de la ordenacíón 
urbanística, será necesarío distínguír dos típos de consecuencias: A) La 

(18) En este sentido CARRASCO ... Vid. nota 15, pág. 274, in fine. 
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restauración del orden jurídico perturbado ... en este terreno opera plena­
mente la subrogación. B) La imposición de sanciones a los responsables. 
En esk ámbito la virtualidad de los principios propios dd Derecho penal 
en el campo de las sanciones adnünistrativas y más concretamente el prin· 
cipio de personalidad de la pena dan lugar a que la responsabilídad ha de 
ser consecuencia de la participación eu los hechos constitutivos de la in· 
fracción. Ha de entenderse 1 por tanto, que en el terreno sancionador no 
cabe la subrogación. 

Del propio modo no están sujetas a la regla de subrogación del attfcu­
lo 21 LSV de 1998, las obligaciones interpdvadas establecidas por la ley, 
que no afectan en modo alguno al estatuto jurídico inmobiliado del suelo, ni 
comprometen las competencias administrativas sobre el proceso urbanizador, 
por ejemplo, el derecho de retorno de la Disposición Adicional D 4.' 3 
del TRLS 1992, vigente por la Derogatoria única de la Ley 6/1998. 

Tampoco quedan sujetos a la subrogación aquellos actos específicos que 
sólo deben tenerse en cuenta mediante una nota marginal de afección, ejem­
plo, el at~Jculo 19 del Real Decreto 109311997, o de iniciación del expedien­
te de equidistribución del attículo 5 NCRH, que luego veremos más deteni­
damente, ambos dos, en sede de otro supuesto de subrogación real, o por 
último, el deber de conservar la urbanización cuando excepcionalmente no 
recae sobre la Administración sino sobre los propietarios, si no se constituye 
la entidad de conservación a que se refieren los artículos 25 y 68 del Regla­
mento de Gestión Urbanística (vigentes después de la Ley 611998), o si no 
consta en el Registro de la Propiedad este deber como una condición de la 
licencia (art. 74, Real Decreto 109311997), o figura inscrito como formando 
parte del estatuto dominical del conjunto inmobilialio ex artículo 8.4 LH. 

En cualquier caso, de no estar claros los supuestos comprendidos en el 
ámbito de la subrogación, la lesión posible que pudiera causarse a los adqui­
rentes por falta de información registral trata de paliarse imponiendo al trans­
mitente en el artículo 21.2 de la Ley 6/1998, la obligación de hacer constar 
en el cmTespondiente título: 

a) Si se tratare de terrenos no susceptibles de edificación o con edi­
ficaciones fuera de ordenación, de conformidad con el planeamiento apli­
cable, su expresa situación a estos efectos. 

b) Sí se tratare de terrenos en proceso de urbanización, los compro­
misos aún pendientes que el propietario hubiere asumido en orden a la 
misma. 

e) En el supuesto de terrenos de urbanización de iniciativa particular, 
la fecha de aprobación del planeamiento correspondiente. 

Y dispone, por último, el apartado 3 del propio precepto que: 

La infracción de cualquiera de las anteriores disposiciones, sin perjui~ 
cío de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, facultará al adquíren~ 
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te para rescindir el contrato en el plazo de un año a contar desde la fecha 
de su otorgamiento y para exigir indemnización por los daños y perjuicios 
que se le hubieran irrogado. 

El fundamento de esta acción rescisoria, en opuuon de GoNZÁLEZ SALI­

NAS (19), es que atticula técnicamente la liberación del nuevo propietario de 
las cargas en sentido amplio en que por la adquisición de la propiedad se 
subroga. Viene a suplir las insuficiencias del sistema de publicidad urbanís­
tica y supone una clara postura a favor de los terceros adquirentes, recono­
ciendo, en cierto modo, las injusticias materiales a que la subrogación auto­
mática da lugar. Naturalmente, apostillamos, desde el punto de vista de la 
opinión popular o del profano que en cualquier caso es muy de respetar y 
tener en cuenta. 

Ill. LA SUBROGACION REAL EN EL PROYECTO 
DE EQUIDISTRIBUCION DE BENEFICIOS Y CARGAS 

l. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Antes de entrar significativamente en el indicado Proyecto conviene aludir 
a una serie de objetivos en los que el mismo queda encuadrado porque consti­
tuyen el contexto o habitar sin el cual no puede entenderse. Hay que pattir del 
artículo 5 de la Ley 611998, de 13 abril, sobre Régimen del Suelo y Valoracio­
nes, expresivo de que las leyes garantizarán en todo caso el reparto equitativo 
de los beneficios y cargas derivados del plan.eamiento, entre todos los propie­
tarios afectados por cada actuación urbanística, en proporción a sus aporta­
ciones. Y para ello se petfilan los siguientes objetivos: 

El primero de ellos se refiere a la participación de la Comunidad en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos, como reza 
el propio attículo 47 CE. Patticipar significa, precisamente, concurrir con 
otro y en tal sentido deben estar presentes los intereses del propietado y los 
de la comunidad o generales. No deben ahogarse uno a otro prevaleciendo o 
dominando a costa de uno de ellos. En otro caso, una de dos: o atentamos 
contra el derecho de iniciativa individual de propiedad privada y libre empre­
sa reconocidas en los artículos 33 y 38 CE, con violación flagrante de la 
función social que atiende igualmente los intereses privados porque el bien de 
la comunidad empieza por el de los individuos singularmente considerados o, 

(19) En su exhaustivo estudio de la misma contenido en Régimen jurídico de la 
propiedad del suelo, del Tratado de Derecho Municipal, dirigido por Mu&oz MACHADO, ed. 
Cfvitas, Madrid, 1998, pág. 1871 y sigs. 
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inversamente, dejamos al capricho egoísta y excéntrico de un cietto interés 
particular la sue1te de los que son intereses generales que demandan cabal­
mente esas condiciones de habitat que, por su escasez y connotaciones supra­
individuales, han de ser administradas y necesatiarnente atribuidas al poder 
público. 

De ahí los precisos términos del attículo 4 de la Ley 611998, de 13 de 
abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, que en una difícil combinación 
de ambos elementos señala: 

l. Los propietarios deberán contribuir, en los témünos establecidos 
en las leyes, a la acción urbanística de los entes públicos, a los que corres­
ponderá, en todo caso, la dirección del proceso, sin perjuicio de respetar 
la iníciativa de aquéllos. 

2. La gestión pública a través de su acción urbanizadora y de las 
políticas de suelo suscitará, en la medida más amplia posible, la participa~ 
ción privada. 

3. En los supuestos de actuación pública, la Administración actuante 
promoverá, en el marco de la legislación urbanística, la participación de la 
iniciativa privada aunque ésta no ostente la propiedad del suelo. 

Del último inciso del pá1Tafo 3 citado se deriva el reconocimiento por la 
legislación estatal de la figura del agente urbanizador, introducida por la Ley 
valenciana de 1994 y confim1ada por la de Castilla-La Mancha de 1998. Mas 
para que haya <duz y taquígrafos», esto es, la transparencia necesaria en toda 
actuación pública y, con más razón la urbanística, por la <~jerga de tecnicis­
mos» que en el.l.a se vierten, el artículo 6 del propio ordenamiento cuida la 
patticipación pública en el planeamiento y la gestión, así como el derecho de 
información en todo momento en los siguientes términos: 

l. La legislación urbanística garantizará la participación pública en 
los procesos de planeamiento y gestión, así como el derecho a la infonna~ 
ción de las entidades representativas de los intereses afectados por cada 
actuación y de los particulares. 

2. Todo administrado tendrá derecho a que la Administración compe­
tente le informe por escrito del régimen y condiciones urbanísticas aplica­
bles a una finca o ámbito determinado. 

El segundo aspecto se refiere a la equidistribución en el contexto de un 
medioambiente adecuado, que se complementa con la explotación razonable 
de los recursos. A tal fin, el artículo 45 CE sanciona: 

l. Todos tienen derecho a disfrutar de un medioambiente adecuado 
para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públicos ve1arán por la utilización racional de todos 
los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la 
vida, y defender y restaurar el medioambiente, apoyándose en la indispen­
sable solidaridad colecli va. 
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3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los 
términos que la ley fije, se establecerán sanciones penales o, en su caso, 
administrativas, así como la obligación de, reparar d daiio causado. 

El respeto al medio ambiente se encuentra reconocido en el artículo 19 de 
la Ley 611998, cuando entre otros extremos expresa que los propietarios de 
toda clase de terrenos y construcciones deberán destinarlos a usos que no 
resulten incompatibles con el planeandento urbanístico y mantenerlos en 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. Quedarán sujetos, 
igualmente, al cumplimiento de las norrnas sobre protección del medio am­
biente }' de los patrimonios arquitectónicos y arqueo/6gicos }' sobre rehabi­
litaci6n urbana. Añade, asimismo, que el coste de las obras necesalias ... se 
sufragará por los propietarios o por la Administración en los términos que 
establezca la legislación aplicable. 

Manifestaciones nonnativas relevantes en este sentido, que por otra patte 
pueden resultar interesantes son, por ejemplo, los Planes de ordenación del 
medio natural y rural previstos en el artículo 14 de la Ley madrileña de 
política tetTitorial, suelo y urbanismo de 28 de marzo de 1995, así como los 
insUllmentos específicos previstos en la Ley estatal de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre de 27 de marzo de 1989, 
modificada valias veces para adaptación al acervo comunitario y la legisla­
ción autonómica sobre el particular, entre las que merecen citarse, entre otras, 
la Ley valenciana de 5 de junio de 1992, modificada en 13 de junio de 1997, 
la balear de 8 de julio de 1997 y, por último, la Ley catalana 311998, de 27 
de febrero, de la Intervención Integral de la Administración ambiental donde 
se regulan los tipos de actividades interventoras, entre las que figuran accio­
nes sobre el impacto urbanístico, la esttuctura orgánica para el desarrollo de 
esa actividad y las infi·acciones y sanciones aplicables. Y la Ley 711998, de 
16 de julio, por la que se aprueban las Directrices generales de ordenación 
tetTitolial para Aragón. 

La consecución de los objetivos sefíalados con antelioridad, en un tensio­
nado equilibrio entre los intereses públicos y privados y, dentro de ellos a su 
vez, en su propia sede, no es posible sino a través del pdncipio de igualdad 
reconocido en el artículo 14 CE y que en materia de urbanismo se traduce en 
el plincipio de equidistribución o distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados de la acción urbanística, en los ténninos del artículo 5 de 
la Ley 611998, ya citada: 

Las leyes garantizarán, en todo caso, el reparto de los beneficios y 
cargas derívados del planeamiento, entre todos los propíetarios afectados 
por cada actuación urbanística, en proporción a sus aportaciones. 

Las técnicas urbanísticas arbiu·adas para conseguir la referida igualdad se 
circunscriben a la formación de un expediente de Proyectos de equidistribu-
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ción, cuya insctipción se encuentra prevista en el Capítulo II del Real Decre­
to 109311997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complemen­
tarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística, en los que 
se procede, obviamente, mediante una reparcelación y redistribución de los 
aprovechamientos en parcelas, configuradas ex novo, cuando se dispone de 
terreno bastante para lo que se llama actuación sistemática en suelo urbano 
no consolidado y urbanizable, o sin posibilidad de nueva configuración en 
presencia del suelo urbano consolidado, en que la ciudad ya está prefigurada 
y no ha lugar más que a la reconsuucción o, en su caso, la indemnización 
pertinente al aprovechamiento urbanístico que no pueda materializarse en un 
telTeno concreto. Para todo ello resulta preciso estudiar el contenido de los 
siguientes epígrafes. 

2. EL PROYECTO DE EQUIDISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS 

En la definición genérica del Proyecto de equidistribución se compendian 
todos los sistemas de actuación urbanística previstos por las legislaciones 
autonómicas düigidos a la ejecución del planeamiento (expropiación, com­
pensación, etc.) con el fin de que la calificación y destino de las fincas 
afectadas no beneficie a unos propietarios en perjuicio de otros y resulte 
equitativa la pa1ticipación de la comunidad en las plusvalías, cuando se llevan 
a cabo las actuaciones físicas y jurídicas en que el Proyecto consiste. 

La ejecución del Proyecto de equidistribución, por cuanto conige las 
desigualdades entre los propietarios, se tramita por la Administración actuan­
te y origina actos y negocios jurídicos de trascendencia real para los que el 
Registro de la Propiedad se manifiesta como instmmento indispensable para 
lograr el adecuado desenvolvimiento de los objetivos del proceso. De ahí que 
el artículo 1 de las NCRH, aprobado por Decreto 1093/1997, de 4 de julio, 
establece que: 

Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad, además de los actos 
expresamente regulados en este Real Decreto, los siguientes: l. Los actos 
firmes de aprobación de los expedíentes de ejecución, en cuanto supongan 
la modificación de las fincas registrales afectadas por el Plan, la atribución 
del dominio o de otros derechos reales sobre las mismas o el estableci­
miento de afecciones o garantías reales que aseguren la obligación de 
ejecutar o conservar la urbanización. 

Por la misma razón, el artículo 4 id, señala que: 

Quedarán sujetos al procedimiento de equidistribución que resulte apli­
cable a las fincas, partes de fincas o derechos de aprovechamiento urbanís-
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tico, comprendidos dentro de los límites de la unidad de ejecución, y las 
fincas, partes de fincas o derechos de aprovechamiento urbanístico adscri­
tos, cuyos titulare,s tengan dere,cho a participar e,n d aprovechamiento reco­
nocido a dicha unidad, aunque tales fincas o aprovechamientos constituyan 
o se refíenm a terrenos sítuados fuera de los límites de la misma. 

La naturaleza del proyecto de equidistdbución, confesadamente adminis­
trativa, no empece a que de él se derivan importantes consecuencias civiles 
que culminan, por aplicación del principio de subrogación real, con el tras­
lado de las titularidades relativas al dominio y demás derechos reales existen­
tes sobre las fincas de origen a las cmrespondientes fincas de resultado, salvo 
cuando se trate de titularidades, derechos y cargas declarados expresamente 
incompatibles con las determinaciones del planeamiento. 

Para que se produzca subrogación real debe haber cmTespondencia (20) 
entre las fincas de origen ap01tadas al Proyecto y las de resultado adjudicadas 
a los titulares de aquéllas, expresándose dicha COlTespondencia en el título 
inscribible. Así se deduce del artículo 7.4 de las NCRH que lo exige entre las 
circunstancias que ha de contener el título en cuestión. 

Son fincas de origen las incluidas en la unidad de ejecución, con excep­
ción de las destinadas a sistemas generales adjudicadas a la Administración. 
Los que hasta ahora habían sido titulares de estas últimas recibirán a cambio 
el cmTespondiente aprovechamiento urbanístico que igualmente se califica de 
finca de 01igen y puede inscribirse como finca especial disgregada a la que 
se abre folio independiente, trasladándose a éste los asientos vigentes de la 
finca ocupada (arts. 39 y 42 NCRH). 

La subrogación real, por tanto, opera la sustitución de la finca de origen 
por la de resultado pero no afecta a la titulmidad del dominio o de los dere­
chos y cargas existentes, por lo que puede concluirse que permite, pese al 
cambio de objeto, la subsistencia de las tituladdades reales sin alteración de 
su régimen jurídico. 

Así lo manifiesta GARCÍA GARCÍA (21), con relación al dominio, cuando 
expresa que la subrogación real se manifiesta en la subsistencia y manteni-

(20) Sobre el tema de correspondencia, si bien referido a la legislación anterior a la 
Ley de Reforma de la Ley del Suelo 8/1990, la Resolución de la Dirección General de 
los Registros de 28 de mayo de 1898 ( BOE de 18 de junio siguiente) señala que admitida 
por el Registrador en la certificación de cargas expedida la correspondencia entre la finca 
de origen y las adjudicadas en procedimiento de compensación, el principio de subroga­
ción real (at1. 167 de la Ley del Suelo, naturalmente la antigua) implica que del mismo 
h10do que la hipoteca sobre aquélla se trasladaría sobre éstas, en su caso, la adjudicación 
ahora realizada, especificando sólo la descripción de la finca de origen, debe entenderse 
referida a las nuevas fincas que han sustituido a la ejecutada. 

(21) En su espléndido trabajo, como todos los suyos, titulado <<La reparcelación y la 
compensación en relación con el Registro de la Propiedad», en RCD!, nÚhl. 567 de 1985, 
pág. 291. 



576 ESTUDIOS 

miento del mismo título de adquisición de la finca, de tal manera que el título 
de propiedad de la finca de resultado será el mismo que tuviese la finca de 
origen. Si fue adquüida por herencia, el título será de herencia a todos los 
efectos. Y lo mismo ha de decirse respecto a cualquier otro título adquisitivo 
de la de origen. En la inscripción de la finca de resultado ha de expresarse 
que la adjudicación se produce como consecuencia de la reparcelación, pero 
el título adquisitivo de la finca es el de la finca de origen y ello, en virtud 
precisamente del mecanismo de la subrogación real, de suerte que, junto al 
título inmediato de reparcelación, se produce el título mediato de la finca de 
procedencia. 

Pero también, con relación a los derechos reales y cargas, por efecto de 
la subrogación real, todos los derechos reales y situaciones jurídicas que 
existieran sobre las fincas de origen se trasladan y recaen sobre las de resul­
tado, salvo que sean incompatibles con el planeamiento, y ello se refleja en 
el nuevo folio registral que recoge todos esos derechos reales, cargas y situa­
ciones jurídicas de las fincas antiguas. 

Por ello, cuando se u·ata de cargas compatibles con el planeamiento, por 
ejemplo, la hipoteca, el acreedor hipotecado no resulta desprovisto de su 
garantía porque la finca otiginatia sea sustituida por otra nueva, toda vez que 
en un solo acto y sin solución de continuidad la constituida originariamente 
pasa a gravar la finca de resultado (22). 

La cuestión no parece ofrecer problema cuando las cargas y situaciones 
son compatibles con el planeamiento, pero ¿quid en el caso de que sean 
incompatibles? Ello conduce al estudio pormenorizado de las cargas, distin­
guiendo las incompatibles, las compatibles pero de imposible ejecución y las 
compatibles. 

3. LAS CARGAS INCOMPATIBLES Y LAS DE IMPOSIBLE EJECUCIÓN 

El artículo 168.2 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 111992, de 26 
de junio, señala que en los supuestos de subrogación real, si existiesen de­
rechos reales o cargas que se estimen incompatibles con el planeamiento, el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación declarard su extinción y fijard la 
indemnización correspondiente a cargo del propietario respectivo. A tal fin, 
el título en cuya virtud se inscribe el Proyecto de reparcelación o compen­
sación serd suficiente para la ... cancelación de derechos reales incompati-

(22) En este sentido, LASO MART1NEZ, J. L., .:~Dictamen sobre el contenido de un 
proyecto de compensación respecto de los propietarios no adheridos a la Junta. 1nscrip­
ci611 en el Registrov, en RCDI, 11úm. 573 de 1986, pág. 420. 
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bies, en la forma que reglamentariamente se determine (att. 310.5 id., am­
bos declarados vigentes por la Disposición Derogatoria única de la Ley del 
Suelo de 1998). 

El apartado 1 del artículo 11 de las NCRH. por su parte. desarrolla estas 
previsiones, indicando que para la cancelación será preciso que el Proyecto 
declare dichas cargas incompatibles con la ordenación urbanística y en él se 
solicite expresamente la cancelación, indicando la indemnización que haya de 
satisfacerse a su titular y siempre que conste que se ha pagado o consignado 
su importe. 

Muchos autores se muestran contrarios a la calificación en tales casos de 
esta operación como propia de una subrogación real, por cuanto si desapare­
cen las cargas, no se trata de una misma situación jurídica entre la originaria 
y la que en ella se subroga. A ello debe replicarse que precisamente éste es 
uno de los supuestos más típicos de la indicada figura, por cuanto la carga se 
transforma en indemnización de cuyo abono se asegura el precepto. Se trata 
precisamente de una sustitución del bien por su valor, en función de garantía 
que a fin de cuentas no es más que una realización de valor, sin que interese 
el bien en sí mismo considerado. Otra cosa setia atentar contra el principio 
del pacto conmisorio, apmte de que no debe olvidarse que la subrogación 
real, como bien aclara MATIENZO (23), opera aunque en algo discrepe lo su­
brogado respecto de aquello que sustituye. 

Todavía hemos de tratar aquellos derechos o cargas que, aún cuando son 
compatibles con la ordenación urbanística, resulta imposible su pennanencia 
sobre la finca de resultado a la que deben trasladarse en función de las carac­
terísticas, situación o usos a las que se destinan. En ellas se protegen intereses 
puramente pdvados, lo cual puede conseguirse sin inten-umpir la tramitación 
del expediente de equidistdbución. 

A tal fin. señala el artículo 12.1 NCRH que el registrador. tanto si la 
imposibilidad es apreciada por él como si viene constatada en las actuaciones 
administrativas, procederá al traslado del derecho o carga a la finca de resul­
tado, de confonnidad con lo establecido en el artículo 11 id. Si personal­
mente aprecia la imposibilidad lo hará constar en el asiento respectivo. 

En la nota de despacho de la certificación del Proyecto, el Registrador 
hará constar el traslado y la situación de imposibilidad de subsistencia de la 
carga o derecho trasladado, y si fue apreciada por la Administración actuante 
o por el propio Registrador al calificar el título, motivando en este último 
caso las razones en que se apoya para entender la imposibilidad de subsisten­
cia sobre la finca o fincas de resultado (art. 12.2 id.). 

Ante esta situación, los titulares activos y pasivos del derecho o carga 
podrán convenir en esclitura pública su cancelación o conversión en un de-

(23) Véase pág. 2 y nota 1 O de este trabajo. 



578 ESTUDIOS 

recho de crédito garantizado, en su caso, con hipoteca. Y si alguno no estu­
viere confmn1e con la calificación, o no conviniera con la otra parte sobre su 
valoración o la de la hipoteca que ha de garantizax el crédito correspondiente, 
puede acudir a la Jutisdicción civil para obtener una resolución declarativa de 
la compatibilidad o incompatibilidad y en este último caso, para fijar la va­
loración de la carga o la constitución de la garantía, pudiendo pedirse anota­
ción preventiva en el Registro de la Propiedad de la demanda correspondiente 
(ar~. 12, apar~ados 3, 4 y 5 id). 

He aquí otro supuesto de subrogación reaL Lo subrogado es una carga o 
derecho, se supone real, por otro derecho, de crédito eso sí, aunque garanti­
zado con hipoteca. Entendemos que, si bien puede discrepar la naturaleza de 
una y otra entidad objeto de subrogación, la voluntad de las partes y, en su 
caso, el carácter añadido de la garantía real salva necesariamente la situación 
para aquellos dogmáticos químicamente puros que no asuman la idea de 
MA TIENZO antes referida. 

4. TITULARIDADES, DERECHOS Y CARGAS COMPATIBLES CON EL PLANEAMIENTO 

Si como acabamos de ver, la incompatibilidad de las cargas debe ser 
declarada expresamente en el Proyecto de equidistribución, en todos los casos 
en que éste nada exprese, o por lo menos guarde silencio, habrá que entender 
que va de suyo la compatibilidad. Por ello, el ar~ículo 11.2 de NCRH declara 
que cuando dichas titularidades, derechos y cargas no fuesen declaradas 
expreswnente incompatibles con las determinaciones del planeamJento, se 
considerarán compatibles y el Registrador las trasladará de oficio, por su­
brogación real, a las fincas de resultado que se adjudiquen a los titulares de 
las primeras, con cumplimiento de lo dispuesto en las reglas que veremos 
enseguida. 

A este fin, el ar~ículo 11, apar~ados 3, 4, 5 y 6 de las NCRH, distingue 
cuau·o supuestos que se deducen de su propia literalidad. Dice así: 

Cuando sobre las fincas de origen aportadas al proyecto de equidistri­
bución constasen inscritos derechos, cargas o titularidades no dominicales, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación urbanística aplicable sobre 
notificación del expediente a sus respectivos titulares, se aplicarán las 
siguientes reglas .. 

3. Si al titular de una finca de origen se le adjudica una 1lnica finca 
de resultado, bastará para el traslado que el proyecto mencione su existen­
cía sobre la finca de origen. 

4. Cuando al titular de una sola finca de origen le correspondiera por 
subrogación real la adjudicación de l'arias fincas de resultado, se aplicará 
lo dispuesto en el apartado 3 que antecede, sin que sea necesario que el 
proyecto distribuya entre estas ültimas la carga o derecho trasladado. 
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5. Cuando al mismo títular de dos o más fincas de origen le corres­
pondiera la adjudicación de una tinica finca de resultado, el proyecto 
deberá dekrminar re,specto de ésta la cuota porce,ntual que corre,sponda a 
cada una de las de origen. Determinada dicha cuota, el Registrador tras· 
ladará Jos derechos o cargas preexistentes sobre cada una de las fincas de 
origen sobre la cuota porcentual que corresponda a aquélla en la finca de 
resultado. 

6. Cuando al mismo titular de varias fincas de origen le correspon· 
diera la adjudicación de distintas fincas de resultado, se tendrán en cuenta 
las reglas contenidas en los apartados 3, 4 y 5, en cuanto fuesen aplicables 
al caso. 

La aplicación de estas reglas no son más que el resultado de la cmTespon­
dencia entre las fincas que apmtan y las que finalmente se adjudican, que 
debe determinar el proyecto y hemos comentado con anterioridad (24). Pero 
cabe la posibilidad de que la finca de origen esté sujeta a derechos o cargas 
inscritos con fecha postelior a la nota marginal de iniciación del expediente 
y que por haber tenido conocimiento de ello el órgano actuante durante la 
tramitación, consten mencionados en el proyecto pues, de no ser así, habrán 
de cancelarse los asientos correspondientes a tales derechos o cargas, cual­
quiera que sea la fecha del título en cuya virtud se constituyeron, según 
ordena el attículo 15 de las propias normas complementarias. 

Por otra parte, el apartado 8 del artículo 11 NCRH señala que: 

Cuando mediare acuerdo unánime de todos los titulares activos y pa~ 
sivos de los derechos preexistentes sobre las fincas de origen en orden a 
su subsistencia, distribución, concreción en determinadas fincas de resul~ 
tado o especificación de su rango, el Registrador inscribirá el traslado 
conforme, a lo pactado. Dicho acuerdo podrá formalizarse mediante com~ 
parecencia de todos los titulares interesados en el expediente o en virtud 
de escritura notarial complementaria. 

Concede por tanto preferencia a la voluntad de los patticulares sobre las 
reglas anteriormente recogidas, toda vez que se trata de intereses patticulares a 
configurar, según el principio de autonomía de la voluntad, y además constitu­
ye uno de los genuinos casos de subrogación real concentrada discrecionalmen­
te sobre lo que los patticulares quieren en relación a las fincas que se le adju­
diquen. Pero en todo caso se quiere formalizar el acuerdo de manera que quede 
constancia, bien por comparecencia en el expediente, o en virtud de escritura 
notarial complementada. Con ello parece dar a entender que se elija un medio 
u otro altemativo, lo que no debería excluir la comparecencia ante el propio 
Registrador que a fin de cuentas ultima el expediente cuando procede a su res­
pectiva constancia registral. Piénsese que la misma legitimidad tienen los fun-

(24) Véase pág. 10 y nota al pie núm. 1.9 de este trabajo. 
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cionatios que tramitan el expediente para que pueda surtir efectos contra terce­
ros, como el propio Registrador que cabalmente le dota de publicidad. 

5. OPERACIONES REGISTRALES DEL EXPEDIENTE QUE CONSOLIDAN 

LA SUBROGACIÓN REAL 

a) La nota marginal de iniciací6n 

La iniciación del expediente de equidisu·ibución debe hacerse constar en 
el Registro de la Propiedad por medio de nota marginal (art. 5. 0 NCRH que 
desmrolla los dos primeros párrafos del art. 310 del texto refundido de la Ley 
del Suelo de 1992, declarado vigente por la Derogatotia única de la Ley del 
Suelo y Valoraciones 611998, de 13 de abril). 

Dicha nota pe1tenece a las de modificación jurídica, definidas por LACRUZ 

Y SANCHO REBULLIDA (25) como aquéllas que dan fe de un acontecimiento 
~sea un hecho, sea la celebración de un negocio jurídico, sea la emisión de 
una declaración de voluntad o de ciencia, o de una cettificación-, o influye 
sobre un proceso o procedimiento encaminado a dicho cambio, o adviette una 
tnmsfmn1ación en la condición de la finca inmatticulada, sin que el acto o 
hecho publicado sea, por sí, materia de un asiento ptincipal. 

Efectivamente, la nota marginal de iniciación del expediente de equidis­
tribución advierte de una transformación de las fincas inmatriculadas o, en su 
caso, de las que hayan de serlo, como fincas de origen en fincas de resultado 
en viltud de la subrogación real. Con ello se operan inscdpciones de fincas, 
pero también del propio Proyecto, en sí mismo considerado, en cuanto a 
reparcelación se refiere, como ordena el artículo 169 del Texto Refundido de 
1992, que a su vez se remite al artículo 310 id., y como materia de asiento 
principal. N o se cumplen aquí las previsiones de los profesores LA CRUZ Y 

SANCHO REBULLIDA en cuanto a la definición de nota marginal, porque la 
reparcelación es el título matetial o acto que opera la modificación jurídica 
de las fincas afectadas y, en consecuencia, debe ser objeto de inscripción, por 
su sola aprobación, como luego veremos en el apattado siguiente. 

Como expresa SÁNCHEZ CALERO (26), la finalidad de la nota marginal es 
publicar la situación jurídica de las fincas afectadas por la iniciación del 
expediente, así como de las consecuencias jurídicas que de ello resultan, para 

~25) Derecho Inmobiliario Registra!, ed. J. M. Bosch, Barcelona, 1984, pág. 236 
y stgs. 

(26) Aspectos registrales del Proyecto de equidistribución, Ponencia presentada en 
las Jamadas de la Asociación de profesores de Derecho civil celebradas en Granada, 
septiembre de 1998. 
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conseguir precisamente un tráfico sin sorpresas. Sirve de notificación de la 
existencia del procedimiento de equidistribución a los titulares que ingresen 
en el Registro con posterioridad a su fecha y provoca la cancelación de los 
asientos postetiores a la nota cuyos titulares no se hayan personado en el 
expediente en cuestión. 

Por ello, el artículo 5.1 de las NCRH expresa que: 

A requerimiento de la Administración o de la entidad urbanística ac· 
tuante, así como de cualquier otra persona o entidad que resulte autorizada 
por la legislación autonómica aplicable, el Registrador practicará nota al 
margen de cada finca afectada, expresando la iniciación del procedimien· 
to, y expedirá, hacíéndolo constar en la nota, cerrificaci6n de dominio y 
cargas. En la solicítud constará las fincas, porciones o derechos de apro­
vechamiento afectados a la unidad de ejecución. Cuando se trate de uni­
dades sujetas al sistema de compensación, para la práctica de la nota 
marginal, bastará que haya sido otorgada la escritura pública de constitu­
cíón de la entídad. 

De esta suerte, practicada la nota y expedida certificación registral, la 
entidad urbanística notificará la iniciación a los consignados en ella, y los que 
aparezcan con postedoridad se dan por notificados por efecto de la propia 
nota. En cambio, si la nota no se practica, el tercero hipotecario puede quedar 
indemne respecto de las actuaciones urbanísticas, provocando la nulidad del 
expediente. 

Así lo estima GARCÍA GARCÍA (27) por cuanto actúan de forma combinada 
los pdncipios de legitimación, tracto e inoponibilidad. La presunción de exac­
titud de los asientos registrales del artículo 38 LH impone considerar como 
titular del derecho a quien figura como tal en el respectivo asiento, con la 
consiguiente obligación por patte de la Administración actuante, de notificar 
la iniciación del expediente o hacerlo constar en el Registro para conocimien­
to de los terceros. Por otra parte, el tracto sucesivo del artículo 20 id. exige 
también que el expediente se entienda con el titular registral. Y el principio 
de inoponibilidad del artículo 32 id. impone que las actuaciones administra­
tivas no reflejadas en el Registro oportunamente no pueden perjudicar ni 
afectar al tercero que tiene inscrito su título. 

La regulación se completa con los apattados siguientes del attículo 5 
NCRH, que dicen: 

2. La nota marginal tendrá una duración de tres aüos y podrá ser 
prorrogada por otros tres a instancia de la Administración actuante o de la 
entidad urbanística colaboradora. 

(27) Derecho Inmobiliario Registra!, Tomo 11, ed. Cfvitas, Madrid, 1993, pág. 216 
y sigs. 
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3. Cuando con posterioridad a la nota se practique cualquier asiento 
en el folio registra!, se hará constar en la nota de despacho del título 
correspondiente el contenido de, la misma. 

4. La nota practicada producirá en todo caso los efectos del artícu· 
lo 14 y síguientes. 

Este último apa1tado se refiere a las operaciones que se deducen de ha­
berse operado la subrogación real entre las fincas de origen y las de resultado. 
Pero además, a priori, se producen los efectos propios de la legislación hi­
potecada que hemos detallado con carácter general y son propios de los 
artículos 20, 32 y 38 antes referenciados. 

b) Inscripción del proyecto de equidistribuci6n 

El attículo 1 de las NCRH en concordancia con el 307.2 del texto refun­
dido de 1992 establece que: 

Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad ... l. Los actos firmes 
de aprobación de los expedientes de ejecución del planeamiento, en cuanto 
supongan la modificación de las fincas registrales afectadas por el Plan, la 
atribución del dominio o de otros derechos reales sobre las mismas o el 
establecimiento de afecciones o garantías reales que aseguren la obliga­
ción de ejecutar o de conservar la urbanizaciótL 

Por su pmi,e, el .artículo 18 de las indicad.as norm.as est.ablece las reglas 
necesarias para la inscripción del proyecto de equidistribución. En este sen­
tido, resulta preciso proceder a la ínmatrículación de fincas, la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido y la cancelación de derechos incompatibles 
en las fincas de origen con carácter prevía a la inscripción de las operacio­
nes de equídístríbucíón. Es decir, deben realizarse, antes que nada, y en 
relación a las fincas de migen los asientos necesarios para la inmatticulación, 
rectificación de datos descriptivos, etc., en definitiva, la realización de las 
correcciones necesarias (28) para que el contenido registral de las fincas de 
origen se ajuste a la realidad extraregistral, física y jurídica de las mismas, de 
suette que la extensión supetficial y linderos coincidan exactamente con los 
de la unidad de ejecución y su titularidad y descripción se corresponda con 
las que figuran en el proyecto. 

La inscripción del proyecto puede llevarse a cabo, como adviette el ar­
tículo 310.3 del Texto refundido de 1992: 

Bien mediante la cancelación directa de las inscripciones y demás 
asientos vigentes de las fincas originarias, con referencia al folio registra! 
de las fincas resultantes del proyecto, bien mediante la agrupación previa 

(28) Véase el estudio de detalle en SANCHEZ CALERO, F. L, op. cit., pág. 34 y sigs. 
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de la totalidad de la superficie comprendida en la unidad de ejecucíón y 
su división en todas y cada una de las fincas resultantes de las operaciones 
de reparcelación o compensación. 

Por ello, debemos distinguir entre fincas de migen y de resultado y dentro 
de ellas, a su vez, la doble posibilidad de cancelación o agrupación como 
hemos resaltado en cursiva del artículo 310.3 aludido. A tal efecto: 

- Si se hubieran agrupado en el proyecto las fincas de origen, como 
observa el mtículo 18.2 NCRH, la inscripción de la agmpación se practicará 
a favor de la comunidad de los interesados en el procedimiento y se practicará 
nota de referencia en el folio cmTespondiente a cada una de las fincas agru­
padas, expresando su carácter instrumental. Además, previamente han de 
cancelarse las titulalidades condicionales, derechos y cargas insclitos sobre 
las fincas de origen que el proyecto declare incompatibles con la ordenación 
urbanística, siempre que así se solicite, se especifique la indemnización a 
pagar y conste el pago o consignación de su importe (art. 11.1 id.). 

He aquí un supuesto de subrogación real en que, operando cancelación de 
cargas, existe discrepancia entre lo subrogado y la situación jmidica que 
ocupa su lugar porque las cargas y titularidades que han de cancelarse se 
sustituyen por una indemnización, esto es, se ha tenido en cuenta su valor y 
se cuida asegurar su pago. 

Consecuentemente a todo lo dicho, en la inscripción de la nueva finca 
habrá de hacerse constar la procedencia de las fincas agrupadas y, a sensu 
contrario, los gTavámenes no incompatibles con el planeamiento que les afec­
ten, pues aunque se produzca el cierre del folio registra! de cada una de las 
fincas agrupadas, la agrupación no extingue los gravámenes que resultan del 
folio clausurado. 

Si no se agmpan las fincas de migen, como afirma el art. 18.3 NCRH, 
en la cancelación de los asientos se harán constar los datos de las fincas de 
resultado que el proyecto adjudique, por subrogación real, a su titular y, en su 
caso, la finca de resultado a que ha sido trasladada cada carga o derecho com­
patible con la ordenación. Las fincas de resultado se inscribirán en folio y bajo 
número independiente, con traslado de las cargas que le correspondan. 

e) Inscripción de las fincas de resultado 

Para velar por la cmrespondencia entre las fincas de migen y las de 
resultado que exige el apartado 4 del artículo 7 de las NCRH y es conse­
cuencia necesaria del ptincipio de subrogación real, en los términos apunta­
dos al plincipio de este trabajo, el axtículo 13 id. dispone con carácter gene­
ral que la inscripción de las fincas de resultado se practicará a favor del titular 
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registral de las de origen, salvo los supuestos de reanudación del tracto o lo 
previsto en los artículos siguientes. 

Y seguidamente aclara para el caso de que las fincas de origen constasen 
inscritas a favor de vatios titulares o de personas casadas y el proyecto no 
especificase la forma de la adjudicación, las fincas de resultado se inscdbirán 
en la proporción en que constasen insclitas las de origen o con sujeción, en 
su caso, al régimen matrimonial que a éstas fuese aplicable. 

Pero supongamos que durante la tramitación del expediente, paralela­
mente los particulares han ido efectuando transmisiones extinciones de car­
gas, etc., que acceden al Registro con posterioridad a la inserción de la nota 
marginal de iniciación. Los nuevos titulares, o la liberación de la carga, en su 
caso, deben ponerse en conocimiento de la entidad urbanística actuante, acom­
pañando los títulos justificativos, a fin de que sean tenidos en cuenta opor­
tunamente en la adjudicación de las fincas de resultado. 

La materia aparece regulada en el apartado 4 del artículo 31 O del Texto 
refundido de 1992, desarrollado por los artículos 14 a 17 de las NCRH. De 
momento, fijémonos en el primero de ellos, el 14, porque la adjudicación de 
las fincas de resultado puede hacerse a los titulares de las de origen: 

en el momento de la expedición de la certificación y de la práctica de 
la nota marginal de iniciación. Entonces la inscripción se lleva a cabo 
a favor de dicho titulares y se cancelan las de dominio de fecha pos­
telior a la nota, cualquiera que sea la del título con las que se intenta 
practicarlas. Constituye una aplicación cabal del principio registral 
prior in tempore, potior in iure, de suerte que la primacía se otorga 
por el acceso al Registro y no por la fecha de los títulos (art. 14.2 id.); 
en el momento de la presentación del titulo de equidistribución en el 
Registro, lo que implica que entre la iniciación y terminación del 
expediente ha habido titulares intermedios, personados en el mismo, y 
que han sido tenidos en cuenta a la adjudicación. La inscripción se 
practica a favor de los que en dicho momento figuren, aunque sean 
distintos de los que lo sean, según los asientos vigentes a la iniciación 
del expediente (art. 14.1 id.). 

En el caso específico de que fuesen varias las inscripciones de dominio 
de la finca de origen posteriores a la que resulta de la certificación y el título 
de equidistribución adjudicare la finca de resultado al titular de cualquiera de 
ellas, la inscripción se practicará a favor de éste y se cancelarán, por nota 
marginal, sólo las inscripciones de dominio posteriores a las del adjudicatario 
(art. 14.3 y 4 id.). La explicación del precepto es clara. Si de los varios 
titulares registrales de la finca posteriores a la nota, sólo uno de ellos se 
personó en el procedimiento, el órgano actuante debe, con respecto a él, 
proceder a la adjudicación. 
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Mas, llegados a este momento del expediente, resulta precisa la cancela­
ción de los derechos y cargas inscritos con posterioridad a la fecha de la nota 
marginal de su iniciación, según dispone el attículo 310.4.c) del Texto Re­
fundido de 1992. A tal fin. y en su desa:tTollo. el artículo 15 NCRH establece 
que cuando la finca de origen estuviere sujeta a derechos o cargas no men­
cionados en el proyecto de equidistribución e inscritos con posterioridad a 
la fecha de la nota, los asientos correspondientes se cancelarán, en todo 
caso, cualquiera que sea la fecha del titulo en cuya virtud se hubieren cons­
thuido. Proceso que completa el artículo 16 id. al señalar que cuando se 
practique la cancelación formal de asientos, conforme a lo dispuesto en los 
artfculos anteriores, se hard constar, por nota al margen de la inscripción de 
la finca de resultado, la existencia de los asientos que han sido objeto de 
dicha cancelación, el titulo que los hubiere moth,ado y su respectiva fecha. 

Este último precepto habla de cancelación formal de asientos. Lo explica 
GARC!A GARdA (29) diciendo que no estamos ante un supuesto de cancela­
ción en sentido estricto, sino de una cancelación de la hoja registral que se 
convierte en una reserva de rango a favor de los derechos cuyos asientos se 
cancelan. La cancelación de tales asientos sería sin extinción de derechos, es 
decir, una cancelación de asientos de la finca originaria para así facilitar el 
tracto sucesivo a efectos de obtener la inscripción de las adjudicaciones de­
rivadas del proyecto. Y al quedar esos derechos sin asiento de inscripción en 
la finca originaria, se arbitra la fórmula de mantenerlos en estado latente de 
reserva de rango, a través de una nota marginal en la finca de resultado, hasta 
su insctipción ulterior en dicha finca. 

Favorece esta solución los siguientes argumentos: el efecto de subroga­
ción real, propio del procedimiento de equidistribución, impone como conse­
cuencia que la cancelación no puede ser extintiva de derechos sino extintiva 
de asientos. Además, en la nota marginal extendida en la finca de resultado 
es necesatio expresar los asientos que han sido objeto de cancelación, el título 
que los hubiere motivado y su fecha. Y por último, que el attículo 310.4.d) 
TR 1992 (17.4 de las Nonnas Complementarias) attibuye a esta nota marginal 
un efecto de cie1Te registral hasta que se produzca la inscripción de los de­
rechos cuyos asientos han sido cancelados. Este cierre significa que se trata 
de mantener el rango de los derechos, de modo que no resulte pe1judicado por 
inscripciones intermedias ni se produzcan confusiones en la prioridad. 

Sin embargo, la situación en estado latente de los respectivos derechos es 
provisional y excepcional. De ahí que el artículo 17 NCRH se encarga de 
establecer las nonnas para resolver definitivamente la situación, esto es, para 

(29) <<Problemas que plantea la llamada cancelación de asientos posteriores a la nota 
matginal de reparcelaci6n o compe11saci6n», en RCDJ, núrn. 618 de 1993, pág. 1546 
y sigs. 
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inscribir el dominio de la finca de resultado o de los derechos constituidos 
sobre la de origen mediante este procedimiento. 

En primer lugar se exige la presentación del título que motivó la práctica 
del asiento cancelado, acompaiiada de la rectificación que corresponda, 
formalizada en escritura pública en la que se hagan constar las circunstan­
cias y descripción de las fincas resultantes del proyecto y la conformidad 
para la práctica de los nuevos asientos del titular registra/ de la finca ad­
judicada y de los titulares de los derechos cancelados (att. 17.1 id.). 

Debe tenerse en cuenta que la rectificación viene determinada por la 
correspondencia entre la finca de origen y la de resultado, pero no con rela­
ción al titular de la finca originaria, según la certificación expedida en el 
momento de iniciarse el proyecto de equidistdbución, sino respecto del ad­
quirente posterior que no acudió al expediente para realizarla. 

Y suavizando el trámite anterior, los apartados 2 y 3 del artículo 17, 
disponen que: 

Cuando no pudiere obtenerse la conformidad del titular de la finca de 
resultado, ni de todos los titulares de derechos cancelados, a efectos de la 
rectificación procedente, ésta podrá practicarse en virtud de acuerdo firme 
de la Administración actuante en el que se cumplan los siguientes requi­
sitos: 

a) Que se adopte, a solicitud de todos o algunos de los titulares de 
derechos cancelados, conforme a lo dispuesto en los artículos 14 y 15. 

b) Que se notifique el proyecto de rectificación al titular registra! 
adjudicatario de la finca de resultado y a los de derechos y cargas formal­
mente cancelados y que no hubieran instado el acuerdo. La notificación se 
hará en el domicilio que constare del Registro y, en otro caso, por edictos. 

No será necesaria la conformidad de los titulares registrales y bastará 
la instancia ante el Registrador del titular del derecho cancelado cuando la 
correspondencia entre la finca de origen y la finca de resultado se deduzca 
directamente de los asientos del Registro. 

Y como garantía, en tanto no se lleve a cabo la rectificación respecto de 
todos y cada uno de los derechos que hubieren sido objeto de cancelación 
formal, el apartado 4 del referido artículo 17 dispone que no podrá practi­
carse asiento alguno sobre la finca de resultado adjudicada al titular primi­
tivo de la finca de migen. 

IV. AFECCION DE LAS FINCAS DE RESULTADO 
AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE URBANIZAR 

Las palabras de RocA-SASTRE, al principio del epígrafe II, cumplen el 
mismo propósito en el presente epígrafe, y cobran especial relieve en los 
artículos 19 y 20 de las NCRH que rigen esta materia. Su finalidad es regular 
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la fmn1a en que debe hacerse constar en el Registro el nacimiento, efectos y 
extinción de la afección de las fincas de resultado al cumplimiento de la 
obligación de urbanizar y desan:ollan, desde el punto de vista registral, los 
artículos 14, 18 y 21 de la Ley del Suelo y Valoraciones 611998, de 13 de 
abril, en cuanto establecen entre los deberes de los propietarios del suelo 
urbano y urbanizable, respectivamente, los dos plimeros, la obligación de 
sufragar el coste y, en su caso, ejecutar la urbanización, y el último, la sub­
sistencia de las obligaciones urbanísticas aunque el titular enajene la finca, 
porque el adquirente se subroga en ellas, como examinamos en el epígrafe 11 
de este trabajo. 

De ahí que el ar~ículo 19, principio de las NCRH, por su parte, señale que: 

Quedarán afectos al cumplimiento de la obligación de urbanizar, y de 
los demás deberes dimanantes del proyecto y de la legislación urbanística, 
todos los titulares del dominio u otros derechos reales sobre las fincas de 
resultado del expediente de equidistribución, incluso aquéllos cuyos dere~ 
chos constasen inscritos en el Registro con anterioridad a la aprobación del 
proyecto, con excepción del Estado en cuanto a los créditos a que se 
refiere el artículo 73 de la Ley General Tributaria y a los demás de este 
carácter, vencidos y no satisfechos, que constasen anotados en e1 Registro 
de la Propiedad con anterioridad a la práctica de la afección. 

Con la expresión todos los titulares quedan incluidos los posteriores exis­
tentes sobre la finca de reemplazo en virtud de la subrogación que establece 
el artículo 21 de la Ley del Suelo de 1998. En este sentido, ARNÁIZ EGu­
REN (30), cuya opinión compartimos plenamente. Por otro lado, la excepción 
del crédito privilegiado de naturaleza fiscal se impone por la propia natura­
leza de ley en que está reconocida, si bien no está de más su alusión en este 
Reglamento como recordatmio de la necesidad de constar anotado en el 
Registro de la Propiedad con anteriotidad a la práctica de la afección. 

Por lo demás, el ar~.ículo 19 apattado 1 id., aclara que dicha afección se 
inscribirá en el Registro de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. En la inscripción de cada finca de resultado sujeta a la afección se 
hará constar lo siguiente: 

a) Que la finca queda afe,cta al pago dd saldo de la liquidación 
definitiva de la cuenta del proyecto. 

b) El importe que le corresponde en el saldo de la cuenta provisional 
de la reparcelación y la cuota que se le atribuya en el pago de la liquida­
ción definitiva por los gastos de la urbanización y los demás del proyecto, 
sin perjuicio de las compensaciones procedentes por razón de las indem~ 
nizaciones que pudieren tener lugar. 

(30) Registro de la Propiedad y Urbanismo, edit. Marcial Pons y Centro de Estudios 
Registrales de Cataluña, Madrid, 1995, pág. 300. 



588 ESTUDIOS 

2. En caso de incumplimiento de la obligación de pago resultante de 
la liquidación de la cuenta, si la Administración optase por su cobro por 
la vía de apremio, d proce,dimie,nto correspondie,nte se dirigirá contra eJ 
titular o titulares del dominio y se notificará a los demás que lo sean de 
otros derechos inscritos o anotados sujetos a la afección, Todo ello, sin 
perjuicio de que en caso de pago por cualesquiera de estos últimos de la 
oblígacíón urbanística, el que la satisfaga se subrogue en el crédito con las 
facultades para repetir contra el propietario que incumple, como resulta de 
la legislación civil, lo cual se hará constar por nota marginaL 

El procedimiento de apremio se sigue con sujeción a las normas del Es­
tatuto de Recaudación (Real Decreto 168411990, de 20 de diciembre) que 
reconoce a la Administración el derecho a solicitar anotación preventiva de 
embargo con base en los artículos 41 y 125 a 130 id., posibilidad que igual­
mente amparan los artículos 1.5 y 66 NCRH. Por otra parte, los términos de 
la legislación civil a que se refiere el precepto, son los propios al pago con 
subrogación por parte de un tercero (arts. 1.158, 1.210 y 1.212 CC). Quedan 
excluidos, por tanto, los casos en que paga el propietalio de la finca o genui­
no deudor, permaneciendo entonces subsistentes los demás derechos. 

A continuación, el párrafo 3 del artículo 19 NCRH se refiere a que excep­
cionalmente no será necesaria la constancia registra/ de la afección cuando 
del proyecto de equidistribución resulte que la obra de urbanización ha sido 
realizada y pagada o que la obligación de urbanizar se ha asegurado me­
diante otro tipo de garantías admitidas por la legislación urbanística apli­
cable. 

Y excepcionalmente también, a fin de favorecer la obtención de los cré­
ditos necesarios para la financiación de las obras de urbanización, el 
mtículo 19.4 id., señala que en el proyecto podrá establecerse que la afec­
ción no surta efectos respecto de acreedores hipotecarios posteliores si se 
cumplen los siguientes requisitos: 

la hipoteca asegure créditos concedidos para financiar la urbanización 
o edificación; 

- se cumplan los demás exigidos para el caso por el órgano actuante; 
la obra de urbanización esté garantizada en su totalidad, si el crédito 
garantiza la edificación. 

Por último, el ar1ículo 20.1 NCRH se ocupa de la caducidad de la afec­
ción en los siguientes términos: 

La afección caducará a los síete años de su fecha. No obstante, sí 
durante su vigencía se hubiere elevado a defínítiva la cuenta provisíonal 
de liquidación del proyecto de reparcelación o compensacíón, dícha cadu­
cidad tendrá lugar por el transcurso de dos afios a contar desde la fecha de 
constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definítívo, sin que, 



ESTUDIOS 589 

en ningún caso, pueda el plazo exceder de siete años desde la fecha ori­
ginaria de la afección. 

Pero podrá cancelarse la afección antes de su caducidad (mt. 20.2 id.) 
siguiendo distintas reglas según el sistema elegido: 

a) en caso de reparcelación, a instancia de cualquiera de los titulares 
del dominio u otros derechos sujetos a la misma, acompañando a la solí~ 
cítud certificación del órgano actuante, expresiva de haber sido satisfecha 
la cuenta de la liquidación definitiva referente a la finca de que se trate; 

b) en caso de compensación, cuando a la instancia del titular se acom­
pafie. certificación del órgano actuante expresiva de haber sido recibida la 
obra de urbanización y, además, cuando se hubiere constituido la Junta de 
compensación, certificación de la misma acreditativa del pago de la obli­
gación a favor de la entidad urbanística; 

e) la regla contenida en el párrafo b) que antecede, se aplícará en 
todos los casos en los que la legislación urbanística atríbuya la oblígacíón 
de realizar materialmente la urbanización a los administrados. 

De todo lo antedicho se concluye que el ptincipio de subrogación real no 
es susceptible de ser sometido más que a grandes principios generales que no 
agotan toda su problemática y que, en todo caso, será necesario acudir al 
precepto legal o al pacto en concreto que lo reconozcan para deducir sus 
efectos porque éstos, ni son idénticos en cada supuesto, ni consecuentemente, 
pueden deducirse de un modo automático por más que se cumplan los requi­
sitos de la subrogación real diseñados por unánime doctrina. En relación al 
urbanismo, además, el Registro de la Propiedad se revela como hetTamienta 
eficaz para dar información sobre estas subrogaciones que, si bien se deducen 
en cada caso de las normas, no se encuentran al alcance de los ciudadanos, 
por su propio tecnicismo, y conuibuyen así poderosamente a una potencia­
ción de la seguridad del tráfico jurídico y, en consecuencia, a una mayor 
circulación y disponibilidad de los bienes. 

MANUEL MEDINA DE LEMUS 

Profesor Titular de Derecho Civil 





Revocación de donaciones 
por incumplimiento de cargas 

SUMARlO: 1. REVOCACTON DE DONACIONES POR JNCUMPLTMTENTO DE 
CARGAS, MODOS Y CONDICIONES EN SENTIDO LATO. 2. COMO SE 
VE DESDE LA JURISPRUDENCIA EL ARTICULO 647 DEL CODIGO CI­
VIL.-3. NATURALEZA, ELEMENTOS O CIRCUNSTANCIAS Y CARAC­
TERES DE LA REVOCACION.--4. LA ACCION DE REVOCACION DEL 
ARTICULO 647 DEL CODIGO CIVIL.-5. TRANSMISIBILTDAD DE LA 
ACCION.-6. LA RESTITUCION DE LO DONADO. SU EXTENSION A LOS 
FRUTOS. 

l. REVOCACION DE DONACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
CARGAS, MODOS Y CONDICIONES EN SENTIDO LATO 

La donación por su propia naturaleza es irrevocable (1), sólo lo es por 
excepción en vittud de las causas especialmente detetn1inadas por la Ley: por 
supervivencia y por supervivencia de hijos (arts. 644 a 646 del Código Ci­
vil), por ingratitud del donatario (arts. 648 a 652 del Código Civil), y tam­
bién lo puede ser por incumplimiento de cargas, modos y condiciones en 
sentido lato, a lo que se refiere el Código en su artículo 647, hablando úni­
camente de condiciones. Según este precepto, la donación «será revocada a 
instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de cumplir alguna de 
las condiciones que aquél le impuso,>. 

Esta última posibilidad de revocación de las donaciones es de un orden 
totalmente distinto a las anteliores, tanto que algunos autores consideran que 
no es una propia revocación y que se parece más a una resolución. En lo que 
alienta la idea ~absolutamente exacta, por otra pmte~ de que el donante no 
hubiera hecho la donación si hubiera sabido que tales cargas o gravámenes, 

(1) Para la doctrina clásica es un carácter esencial: vid. J. R. PoTHIER, Oeu!'res (ed. 
Bugnet), 1, Patís, 1845, págs. 355 y sigs. 
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modos o fines, o condiciones en sentido vulgar o lato, no iban a cumplir­
se (2), lo que, de alguna manera, se integra en el animus donandi que sirve 
de fundamento a la causa de la donación, uno de cuyos aspectos, el funcional, 
provoca la posibilidad de la revocación. Posibilidad de revocación que, dicho 
con palabras de R. M. RocA-SASTRE, tiene lugar, cuando el modo causa/izado 
no se cumple, y viene instada aquélla por el donante o por las personas 
interesadas en que se cumpla (3). 

En los antecedentes del precepto se halla presente el mismo argumento y 
así aparece en la tradición castellana en las fuentes más significativas de la 
recepción y que, a la vez, lo son de la configuración del Derecho nacional, el 
Fuero Real y las Partidas. En el primero (FR. 3, 12, 1), situando la revocación 
por incumplimiento junto a la revocación por ingratitud (4); en las Partidas 
(5, 4, 5, 6 y 7), estableciendo distinciones que luego se borran en la codifica­
ción. Así, por un lado, se tienen en cuenta las donaciones hechas so condición, 
hecho incie1to del que depende su eficacia; mientras que, por otro, se habla de 
las que se hacen con alguna postura. Son ejemplo de donaciones hechas a cier­
ta postura, según la Ley 6.\ las que se hacen a un menestral para que haga al 
donante cierta obra o servicio, a un militar para que ayude con su caballo y sus 
annas, a un labrador para que destine cierta cantidad de fmtos a redimir cauti­
vos, prestar alimentos, etc. La propia ley dice: ''por cierta cosa e por seiialadas 

(2) M. ALBALADEJO, <<La revocación de donaciones por incumplimiento de cargasv, 
en RePista de Derecho PriPado, 1984, págs. 971 y sigs.; DoMíNGUEZ RoDRIGO, <~La revo­
cación de donación modab;., en Anuario de Derecho ci1•il, 1983, págs. 65 y sigs. 

(3) R. M. RocA-BASTRE, Derecho hipotecario, 11, 6.a ed., Barcelona, 1968, pág. 686; 
también, del mismo, <<La acción revocatotia de donaciones e11 la Compilación>:> -se 
refiere a la de Catalufia-, en Anuario de Derecho ciPil, 1962, págs. 3 y sigs. Para la 
relación entre condición y causa, J. B. VALLET DE GoYTISOLO, Estudios sobre donaciones, 
Madrid, 1978, págs. 377 y sigs. Volviendo a RocA~SASTRE, dirá que da revocabilidad de 
liberalidades por incumplimie11to de modo causalizado se halla deficientemetlte regulada 
en nuestro Código Civil, pero puede la misma construirse a través de los artículos 647 
y 797 y 798 del mismo>>. Más adelante, y recapitulando lo expuesto, dice que <:<el Código 
Civil, y asimismo el referido at1fculo 37.2.a de la Ley Hipotecaria, se hallan equivocados 
al encasillar entre las causas de renovación de las liberalidades sucesorias o en las dotla­
ciotleS, respectivamente, las de incumplinüento de condiciones, puesto que si bietl la 
acción revocatoria puede tener en el caso de modo causalizado el juego destructor mismo 
de la condición resolutoria, en puridad no se trata de ésta sino de otra cosa distinta, por 
bietl que los efectos destructores resultetl ser semejantes~~ (Derecho hipotecario, cit., 11, 
págs. 685-686). 

(4) Cfr. <<Maguer que cualquier ome que diere alguna cosa a otre no gela pueda 
despues taller, pero si fuere desconociente e lo desgradeciere aquello quel dió, como si 
firió o si detlostó de malos denuestos, o si desonrró aviltadamente, o si tollio o fizo taller 
sus cosas sin derecho, o cotlseió nmerte o lisi611 de su cuerpo. o si gelo dió por algu11a 
cosa fazer e non la fizo, por aquestas cosas o cada una dellas el que dio la cosa, puedela 
taller aquel a qui la dió, pero si gelo él no quisiere taller, sus herederos non gela puedan 
taller 11i11 dematldar, pues que aquel que gela dió no se la quiso tollerv (ed. de la Real 
Academia de la Historia), Madrid, 1836 (rein1p. Lex nol'a, Valladolid, 1979), pág. 93. 
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razones se mueuen los antes a las vega das a fazer donaciones a otros, que sí 
por ellas no se mouiessen, porauentura nofarfan la donazión». En tales casos, 
si el donatario cumple la postura, vale la donación, y si no la cumple, el donan­
te puede «apremiar/e que cumpla lo que prometió, o desampare la dona­
zio!P> (5). Con la codificación, el Proyecto de 1851, en su mtículo 964 (6), 
recoge esta forma de revocación utilizando el ténnino condiciones, lo mismo 
que lo hacen los a1tículos 953 y 954 del Code civil. No obstante, F. GARdA 
GoYENA observa que las Partidas en un precepto totalmente análogo a éstos, 
reconocen que estas donaciones en latín se denominan sub modo (5, 4, 6, in 
fine), señalando el mismo la semejanza que tienen con los legados modales (7). 
Pero, a pesar de todo, y sin alteración alguna, el término condiciones pasó al 
mtículo 647 del Código Civil. Bien que, como ya hemos anticipado, no se tra­
ta aquí de condiciones en sentido técnico, sino en sentido vulgar o lato, en lo 
que se halla de acuerdo la doctrina (8) y la propia jmisprudencia. Ya la Sen­
tencia de 3 de noviembre de 1931, dice que «este mtículo no emplea la palabra 
"condiciones" en el sentido técnico de sucesos inciettos de los que se hace de­
pender el nacimiento o extinción de una relación jurídica, sino en el vulgar 
de obligaciones o cargas que pueden ser impuestas por el donante». Lo que 
reiteran otras posteriores (Sentencias de 19 de octubre de 1979 y 11 de marzo 
de 1988). 

Por su parte también lo había expresado, con toda claridad, J. M. MAN­
RESA, al decir que <(el attfculo 64 7 sigue los precedentes legales», añadiendo 
que «la mayoría de los comenta.ristas confunden o mezclan esta cuestión con la 
de las donaciones, cuya eficacia depende del cumplimiento de una condición. 
Más es evidente que patten de un etror, en que no incmrió ciettamente el Rey 

(5) Las siete Partidas, ed. de A. Po11onariis, Ill, Salamanca, 1955 (reimp. BOE), con 
la glosa de GREGORIO LóPEZ, f. 11 V. 

(6) Cfr. «La donación será revocada a instancia del donador, cuando se haya dejado 
de cumplir alguna de las condiciones con que la hizo. En este caso se observará lo 
dispuesto en el artículo 961, haciéndose la restitución de los bienes con los frutos e 
intereses, según lo determinado en el artículo 1.04b. 

(7) Concordancias, motil'os y comentarios del Código Cil'il español, I, Madrid, 1852, 
pág. 576. 

(8) J. CASTÁN TonEJ\IAS, Derecho ci!'i! español, común y foral, IV, 11.a ed., Madrid, 
1981, pág. 243; J. Prno BRUTAU, Fundamentos de Derecho cil•il, 11-2, 2.a ed., Barcelona, 
1982, pág. 97; A. GULLÓN, Curso de Derecho cil'il. Contratos en especial. Responsabi­
lidad extracontractual, Madrid, 1972, pág. 81; J. L. LACRUZ y otros, Elementos de De­
recho ci!'il, 11-3, Barcelona, 1986, pág. 147; M. ALBALADEJO, Derecho cil•il, 11, 7.a ed., 
Barcelona, 1982, pág. 147, y Comentarios al Código Cil•il y a las Compilaciones forales, 
V11I-2, Madrid, 1986, págs. 369 y sigs.; Comentario del Código Cil'if, I (ed. Ministerio 
de Justicia). Madrid, 1991. págs. 1638 y sigs.; L. D1EZ-PiCAZO-A. GULLÓN, Sistema de 
Derecho ciPil, 11, 5.a ed., Madrid, 1988, pág. 338; D. EsPíN, Manual de Derecho ch•il, 
Ill, 6.a ed., Madrid, 1983, pág. 599; J. SANTOS BRIZ, Derecho cil•il, IV, Madrid, 1973, 
pág. 154; Dolvt1NGUEZ RODRIGO, «Üp. cit.», en Anuario de Derecho cil'if, 1983, págs. 65 
y sigs. 
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Sabio. Las donaciones a que se refiere el artículo 647, calificadas de onerosas 
por GoYENA, son eficaces desde luego, aunque puedan revocarse por no cum­
plir el donatario la obligación que el donante le impuso. Nótese bien la diferen­
cia. Si se tratara de una condición suspensiva, al no cumplirse, no existida ni 
hubiera empezado a existir la donación; si se tratase de una condición resolu­
toria, precisamente el incumplimiento determinaxía la consumación del dere­
cho en favor del donatario. Además, en todo caso, cuando el cumplimiento de 
la condición depende de la exclusiva voluntad del deudor, la obligación condi­
cional es nula (at1. 1.115), lo cual es absurdo en el caso del artículo 64 7. Hay, 
sí, una condición resolutmia implícita, pero no es la carga impuesta, sino la de 
que los bienes volverán al donante si dicha carga no se cumple» (9). Esto 
mismo viene a decir R. M. RocA-SASTRE, pero con mayor vivacidad, precisan­
do algo más la eficacia de la cláusula modal. Así, comienza por afiln1ar, que 
<<entre las atribuciones sub conditione y las sub modo la distinción es notable», 
pues, por lo que se refiere a la donación «cuando ella está sujeta a condición 
resolutoria, una vez ésta cumplida, sus efectos destructores se producen inclu­
so en contra de terceros, de acuerdo con lo dispuesto en los attículos 64 7 y 651 
del Código Civil, en tanto que en la donación con carga modal, el alcance del 
cumplimiento de ésta dependerá de la intención del donante al otorgar la dona­
ción». Para, seguidamente, poner de relieve que <~el modo podrá haberlo dis­
puesto en uno de estos dos sentidos: en el imperante en las donaciones en ge­
neral pero con carga, que sólo da acción al favorecido por esta carga para exigir 
que la misma se cumpla, o bien en el sentido resolutorio potestativo que es el 
que imptime el modo causa/izado propio de la donación oh causam, en la cual, 
junto con el animus donandi impera un móvil o motivo que, por hallarse cau­
salizado, hace que la liberalidad sea más bien un insttumento o medio para 
conseguir las ventajas a lograr con el cumplimiento del modus>> (10). 

Precisión que no siempre hace la doctrina, ni puede hacerlo siempre la 
jutisprudencia, habida cuenta, además, que la idea de <(carga>>, sinónima de 
modo, aparece también en las donaciones onerosas o con causa onerosa; que 
se aplica a las modales la idea de «accesoriedad» del modo, como hace la 
Sentencia de 16 de diciembre de 1992, aunque en realidad pueda tener otra 
lectura; y que se implica la posibilidad de la revocación de la donación 
modal, cuando no se cumple el modo, con la reversión, como en la Sentencia 
de 13 de julio de 1989. Todo lo cual tropieza con las dificultades de construc­
ción del modo (11), sobre todo si se mira desde las categorías de la teoría 

(9) Comentarios al Código Cil'il, V, Madrid, 1896, pág. 157. 
(10) Derecho hipotecario, cit., 11, pág. 686. 
(11) V. 0. TORRALBA SORIANO, El modo en el Derecho cil,il, Alicante, 1966; 

J. CASTÁN ToB~AS, <<El modo en los actos jutfdicos, llL Co11cepto de modo>>, en Rel'ista 
de Derecho Prh,ado, 1921, págs. 211 y sigs., J. L DE LOS Mozos, «El modo como 
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general del negocio jurídico, con olvido de la especialidad que comporta la 
donación, aunque sea un contrato, sometido a reglas propias y específicas. 
Por eso, antes de seguir adelante, vamos a ver qué dice la jurisprudencia para 
poder deslindar la realidad a la que la norma del artículo 647 del Código 
Civil va dirigida. 

2. COMO SE VE DESDE LA JURISPRUDENCIA EL ARTICULO 647 
DEL CODIGO CIVIL 

Como ya hemos anticipado, la jurisprudencia reconoce que el ténnino 
<(condiciones» del artículo 647 del Código Civil, no viene utilizado en sen­
tido técnico, sino en sentido lato o vulgar, comprendiendo la carga modal. 
Pero, en la casuística jurisprudencial el planteamiento se complica, cuando se 
trata de donaciones modales con cláusula de reversión, como en el caso con­
templado por la Sentencia de 13 de julio de 1989, antes citado, en que se 
u·ataba de una reversión voluntaria o convencional, ya que la reversión puede 
funcionar lo mismo que una condición, respecto del donatario, cuando así 
haya sido dispuesta, condición resolutmia (o plazo resolutorio, en su caso) 
que recuerda al juego de la sustitución fideicomisaria (Sentenda de 11 de 
marzo de 1988), en lo que insiste también la Sentencia de 25 de junio de 
1990, diciendo que «es preciso tener en cuenta que la expresión condiciones 
empleada en el attículo 647 no lo es en un sentido rigurosamente técnico de 
sucesos inciertos, sino en el con:iente de obligaciones o cargas, que pueden 
imponerse al donatado por el donante, y que el mtículo 797, en su ptimer 
pátTafo, viene a equiparar carga y condición, cuando parezca que ésta era la 
voluntad del testador, siendo ello lo sucedido en el caso de autos». Sin em­
bargo, en la Sentencia de 12 de noviembre de 1990, no hay pactada una 
reversión y lo que indebidamente así se llama, <m o es tal en este caso sino que 
se trata más bien de acción de revocación de donación por supuesto incum­
plimielllo de cargas» que, por ou·a parte, en el caso en ella contemplado, no 
son imputables al donatado. Incluso la propia Sentencia de 13 de julio de 
1989, inicialmente citada, distingue claramente los efectos, haya o no rever­
sión: si la hay, juega ésta como una condición resolutoria, si no la hay, nace 
únicamente la acción de revocación, todo ello, al decir que «no hay, en 
consecuencia, razón alguna para que pactada la reversión, se pueda prescindir 
de la misma, simplemente por hacerla depender de unas condiciones que 
desde luego su incumplimiento determina la resolución de la donación y que 
de no pactarse tal reversión, sería revocada conforme a lo ordenado en el 

elemento accesorio de la voluntad negociab,, en Rel'isla de Derecho Pril,ado, 1978, ahora 
en El negocio jurfdico, Madrid, 1987, págs, 485 y sigs. 
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artículo 647, pero que pactada habrá de estarse a lo dispuesto en el artícu­
lo 641, ambos del Código Civil». 

Dentro de los mismos límites, se produce también la Sentencia de 26 de 
ma.vo de 1988, en la que el donatario es una Fundación, y en cuyos Estatutos 
se dice que los bienes donados se destinarán a los fines de la misma a per­
petuidad, «constituyendo el cambio de destino o su no utilización por un 
período superior a seis meses consecutivos, causa de reversión de dichos 
bienes que pasarán de nuevo al pattimonio de la donante, y si ésta hubiere 
fallecido al de sus herederos, disponiendo además el artículo 4. o de los men­
cionados Estatutos ... que el cambio de destino de los bienes producirá de 
derecho la revocación de la donación, en los términos prevenidos en la escri­
tura de donación, revertiendo los bienes a las personas que en aquélla se 
señalan ... Previsiones ambas que, como ace1tadamente puntualiza la sentencia 
recunida ... fue la de configurar el cambio de destino a la no utilización 
continuada de los bienes, no como presupuesto de un derecho potestativo a 
obtener la revocación, sino como evento detenninante per se de la automática 
pérdida de eficacia del negocio, esto es, una auténtica condición resolutoria, 
configuración y efectos que han sido reiterados por la jutisprudencia de esta 
Sala en sentencias relativas a supuestos de donaciones con carga modal del 
artículo 647 del Código Civil en los que el cumplimiento de aquel modo 
cualificado, carga o finalidad impuesta por el donante provoca ~se ha di­
cho~ un juego semejante al previsto en el a1tículo 1.124 del Código Civil». 
En otras, en las que la posibilidad del juego revocatorio aparece desconectada 
de la reversión, no deja de plantearse si la donación seda o no onerosa 
(Sentencia de 30 de diciembre de 1961), habida cuenta que, ya anteriormente, 
se admitía que la revocación era posible, no sólo para las donaciones modales 
en sentido estricto, sino también para las onerosas y las remuneratorias (Sen­
tencia de 7 de abril de 1954). No faltan tampoco casos en los que se habla 
de condición y lo que se trata es de modo, al emplear el término condición 
en sentido vulgar, como en la antigua Sentencia de 4 de noviembre de 1908, 
o se habla de incumplimiento de obligaciones asumidas por el donatario en 
dos supuestos en que constituidas las donaciones con reserva de usufructo, el 
donatalio no hacía efectivos los ftutos (Sentencias de 23 de marzo de 1968 
y 19 de octubre de 1973). Sólo he encontrado una en la que el incumplimien­
to del modo supone falta de causa de la a11ibución. Así, dice la Sentencia de 
24 de noviembre de 1980, que <da cesión de esta parcela ha quedado despro­
vista de causa legitimadora, dando por ello motivo al surgimiento de la con­
dictio ob causam datorum operante en actos de liberalidad con carga o modo 
incumplidos (arts. 647, 797 y 1.343 del Código Civil), lo que suele originar 
un enriquecimiento injusto o sin causa». 

Falta de causa de la an-ibución, porque no hay causa de la donación, ya 
que sin el cumplimiento del modo, sin esa postura, como decían las Partidas, 
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no hubiera habido donación. Por ello, cabe pensar, como dice J. L. LA CRUZ, 

que el uso por el Código del término ~(condición)} es deliberado, trata de darle 
fuerza, conseguir que tenga alguna entidad, como doctrina y jurisptudencia 
exigen en el supuesto del artículo 1.124 del Código Civil para que el incum­
plimiento del contrato dé lugar a la resolución (12). Pero mejor que andar 
con conjeturas, hubiera sido que el Código regulara adecuadamente el modo, 
por lo menos en las disposiciones a título gratuito, pues no todas las dona­
ciones onerosas tienen que ser tratadas como modales, ni las modales como 
onerosas, en las que, por la remisión del artículo 622 del Código Civil se 
halla justificada la invocación del artículo 1.124. Por ello, todo depende de 
la voluntad del donante y de su adecuada expresión en la escritura de dona­
ción, como dice la Sentencia de 17 de julio de 1992 y ya había dicho también 
la Resolución de la DGR de 25 de febrero de 1992, respecto de su inscrip­
ción. Por ello, en este contexto jurisprudencial tienen plena vigencia las pa­
labras de R. M. RocA-SASTRE, cuando dice que «en las donaciones o libera­
lidades sub modo causalizado el incumplimiento del modo puede entrañar la 
revocación o el deje sin efecto de la donación o la liberalidad misma, con 
eficacia andloga a la de una condición resolutoria cumplida, pero sin su 
automatismo>>. Refiriéndose, sin duda, al juego de la revocación. Añadiendo: 
«más en el modo en general, si no resulta con claridad su carácter ob causam, 
ésta es una particulalidad debatible ante los Tribunales de Justicia, ya que de 
no ser un modo obligacional puro éste, obligará pero sin condicionar resolu­
toliamente la donación o liberalidad>>. Fundamentándose en un antecedente 
romano (D. 39, 5, 2, 7) y en lo dispuesto para los legados por el at~ículo 797 
del Código Civil (13). 

3. NATURALEZA, ELEMENTOS O CIRCUNSTANCIAS 
Y CARACTERES DE LA REVOCAClON 

La docu·ina ha encontrado dificultades de expresión al tratar de definir y 
de caracterizar la naturaleza de la revocación. En plimer lugar, porque no 
deja de ser una medida excepcional, puesto que la donación por su propia 
naturaleza es irrevocable; en segundo lugar, porque siendo esto así, a pesar 
de todo, la revocación se incorpora, como decíamos antes, a la propia causa 
donandi, siendo una manifestación elocuente de su <~funcionalidad~>. Lo dice 
también, 1. M. MANRESA, con ou·as palabras, «desde el momento en que hay 
condición impuesta y el donatario no la cumple, falta a su compromiso. Por 
ejemplo: se impone al donatario la condición de comprarse un vestido, cos-

(12) En tal sentido, J. L. LACRüZ, Elementos, cit., 11-3, pág. 147. 
(13) Derecho hipotecario, cit., ll, pág. 686. 
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tearse una carrera, adquirir una finca, crearse una renta, etc.; hay que respetar 
la voluntad del donante, que precisamente por ese fin ha hecho la donación. 
Si el donatario no cumple, el donante puede revocar. Solamente cuando de un 
modo expreso se deje al arbitrio del donatario cumplir o no cumplir el fin de 
la donación, o cuando la condición sea imposible en absoluto, y así haya de 
comprenderlo el donante como ser racional. puede estimarse la condición no 
puesta y ser irrevocable la donación>> (14). 

En tercer lugar, se tropieza con una dificultad de tipo dogmático, depen­
diente de la ambivalencia de la utilización del modo en las liberalidades y, sin 
olvidar que el incumplimiento de la carga, mediando reversión, o en las 
donaciones onerosas y remuneratorias, puede llegar a funcionar como una 
verdadera condición resolutoria, según hemos visto. Todo depende de la 
voluntad del donante. Lo mismo que en las verdaderamente modales, en que 
si el incumplimiento no funciona verdaderamente como una condición, se le 
parece mucho. Por eso, MANRESA habla también de condiciones, aunque es 
consciente de que no se trata de condiciones en sentido técnico, lo mismo que 
reconoce la jurisprudencia. 

De todos modos, el incumplimiento del modo, carga o gravamen, si lo 
ponemos en relación con el fin de la donación (modo causalizado), lleva 
directamente a la posibilidad de revocar la donación. Esta posibilidad ya se 
dibuja en el Derecho romano (C. 8, 54, 8 y 22) (15) y aparece claramente en 
las Partidas (5, 4, 6), como antecedente inmediato del artículo 647 del Có­
digo Civil. Ahora bien, para que proceda la revocación, se deben dar las 
circunstancias cuya concunencia posibilita su ejercicio, debiendo tratarse, en 
primer lugar, de una donación modal, en la que el incumplimiento de la 
carga, obligación o gravamen, sea de tal naturaleza y entidad que, de haberle 
tenido en cuenta el donante, no hubiera otorgado la donación, bien porque así 
resulte de su voluntad expresa, en la cmTespondiente escritura, o se pueda 
deducir en idéntico modo de manera incontestable, conforme a las reglas de 
la lógica. En algún caso, la jurisprudencia es más rigurosa, al exigir que las 
cargas sean manifiestas, no cabiendo que se funde en unas <~condiciones 
subyacentes», pues, en tal caso, aparece como pura y simple, tal y como se 
presenta en la Sentencia de 21 de mayo de 1984 (16), en la que se dice que: 
«si se toma como punto de pattida el principio general de irrevocabilidad de 
las donaciones ínter vivos por la sola voluntad del donante y las excepciones 
al mismo recogidas en los axtículos 644 a 648 del Código Civil, es evidente 

(14) Comentarios al C6digo Cil,il, cit., V, págs. 157~158. 
(15) Constituciones de la época de Diocleciano y Maxinüatw. 
(16) El recurso se funda en interpretación errónea del artículo 647, pero en realidad 

no ha habido donación modal, sino una donación pura y simple que no se halla sujeta a 
carga alguna. 
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que sólo cuando exista alguno de los supuestos que dicho Cuerpo legal esta­
blece podrá producirse refeddo efecto revocatorio, y como ninguno de ellos 
aparece o al menos no ha sido acreditada su concurrencia en el presente caso, 
dado que se trata de una donación pura, al no existir incumplimiento de 
cargas que señala el artículo 647 de aquel texto legal, resulta imposible in­
terpretarlo elTÓneamente». 

A veces, las pretensiones de los presuntos donantes son excesivas, o se 
ejercen en modo excesivo. Es el caso de una donación de cuadros al Estado, 
con la condición de que se cree un museo donde se exhiban los cuadros, 
aunque no era una verdadera donación porque los cuadros no habían sido 
entregados y no estaban incorporados al Inventario General de Bienes del 
Estado, en relación con lo cual. la Dirección General del Patrimonio ha in­
formado que (la donación) no ha llegado a tener efectividad «al haber falle­
cido el donante antes de la formación de la escritura pública y haberse negado 
sus herederos a su otorgamiento y a la entrega de lo donado», lo que no 
supone -dice la Sentencia de 31 de enero de 1995- <<incumplimiento de la 
carga impuesta ni, en puridad afecta al donante ~hoy sus herederos~; de 
todo lo cual se sigue el perecimiento del motivo)>. Cuando, por otra parte, en 
los tratos preparatorios para la donación proyectada, el Estado había hecho 
una serie de gestiones con el Ayuntamiento de la localidad para el depósito 
provisional de los cuadros y otras actuaciones que aquí no son del caso. Pasa 
lo mismo cuando el fin propuesto es hTealizable o siendo realizable, durante 
algún tiempo, deviene luego imposible: es el caso de la Sentencia de 12 de 
noviembre de 1990, antes citada, en que se puede hablar de cumplimiento 
parcial de la carga o modo impuesto por el donante y que no llevaría, nece­
sariamente, a la revocación de la donación, sino a considerar la oportunidad 
de un cambio de destino de los bienes donados. 

Como dice 1. L. LA CRUZ, «cuando la carga se ejecuta parcialmente, cabe 
pensar que es posible la resolución parcial. A su vez, el donante puede limitar 
su acción rescisoria a sólo una parte de la cosa donada, cuando el resto ha 
sido empleado conforme a sus intereses ·······yo dhia más bien finalidades u 
objetivos, lo que parece más exacto~. Por ejemplo, se dona un telTeno para 
construir el conjunto de edificios necesarios a una pa1roquia, y sólo se utiliza 
la mitad de la superficie» (17). 

De todos modos, la acción revocatoria que contempla el artículo 647 del 
Código Civil no es enteramente pura (en el sentido de libre o incondiciona­
da), pues mantiene una cie1ta relación ~lo más exacto sería decir: un cierto 
paralelismo~ con la acción resolutoria del artículo 1.124 del Código Civil, 
como aparece en la judsprudencia (Sentencias de 30 de diciembre de 1961, 
11 de marzo y 26 de mayo de 1988, entre otras) y como prudentemente ha 

(17) Elementos, cit., 11-3, pág. 148, 
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advertido la doctrina, aunque 1. L. LA CRUZ patte de considerarla rescisoria, 
como hemos visto (18). Otros, en cambio, como M. ALBALADEJO, consideran 
que «sustancialmente la revocación por incumplimiento de cargas sea más 
bien un caso de resolución» (19), parecer que resulta, a mi modo de ver, un 
poco exagerado. Sin embargo, el autor citado se funda en una opinión de 
F. GARdA GoYENA, en el Derecho italiano y en la docttina francesa. Pero, si 
bien nos fijamos, GARCÍA GoYENA se está refhiendo a las donaciones onero­
sas, y en definitiva a la parte de la donación que sea onerosa, así me parece 
que hay que entenderlo y también con todo lo que dice más atTiba en el 
comentario del artículo 964 del Proyecto de 1851 (20). El Derecho italiano 
es sensiblemente diferente al nuestro, aunque en este punto haya una coinci­
dencia fundamental, como muestra el artículo 793 del Codice civile (21). 
Finalmente, por lo que se refiere a la doctrina francesa, la afirmación de que 
<da donación con cargas impuestas al donatario constituye un contrato sina­
lagmático>> (22), me parece que no se puede trasladar al pie de la letra a 
nuestro Derecho, ya que para el Código Civil, aún la donación onerosa es una 
verdadera donación, al menos en lo que excede de la carga y mucho más aún 
se puede decir de la donación modal. 

Cuando se trata de una verdadera donación, en la que es esencial el 
anünus donandi, su revocabilidad no tiene fundamento «en el principio 
general del artículo 1.124 del Código Civil (no median obligaciones recí­
procas, sino reciprocidad en el cmTelativo enriquecimiento y empobreci­
miento), sino en la situación de injusto enriquecimiento por patte del do­
natatio que se produciría caso de no concederla el ordenamiento jurídicO>>, 
como ha dicho, certeramente. DoM!NGUEZ RoDRIGO (23) y como reconoce la 
Sentencia de 24 de noviembre de 1980, anteriormente citada. Por lo demás, 
las palabras de J. L. LACRUZ, sirven un poco de recapitulación, cuando dice 
que en el caso del artículo 64 7 del Código Civil, «el legislador se refiere ... 
no a las condiciones, sino a las cargas, obligaciones y gravámenes modales, 
cuyo incumplimiento provoca un juego semejante al del artículo 1.124; por 
tanto, siguiendo la u·adición de las Partidas (5, 4, 6), y la analogía con el 

(18) Elementos, cit., ll-3, págs. 147-148. 
(19) Comentarios, cit., Vlll-2, pág. 375. 
(20) Concordancias, motil>os y comentarios, cit., 1, pág. 476. 
(21) Cfr. .:<La donación puede ser gravada con una carga. El donatario está obligado 

a cun1plir la carga dentro de los límites de la cosa donada. Pura el cun1plinüento de lu 
curgu puede uctuur, aparte del donante, cualquier interesado, incluso durante lu vidu del 
propio donante. La resolución por incumplimiento de la carga, si está prevista en el acto 
de la donación, puede ser demandada por el donante o por sus herederos>>. 

(22) TRABOT y LOUSSOUARN, <<Donations et testahlents~~. t. V del Traiti pratique de 
PLANIOL y RIPERT, 2.a ed., Puris, 1957, nÚhl. 485, págs. 620-621. 

(23) Op. y loe. cits., pág. 105. 
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artículo 797.2 (24), el donatario no puede liberarse a su voluntad abando­
nando los bienes recibidos, y el donante puede prefedr el cumplimiento in 
natura (cuando sea posible) al por equivalente, o bien pretender la revoca­
ción de la liberalidad>> (25). 

Por otra parte, el donante puede reclamar el cumplimiento del grava­
men, y lo mismo sus herederos. Pero no tiene que hacerlo como condición 
previa para la revocación, como sucedería de aplicarse el artículo 1.124 
del Código Civil. Tampoco se aplica, en este caso, el rutículo 1.294, pues, 
según dice DoMíNGUEZ RODRIGO, la acción del attfculo 64 7 «difiere de la de 
rescisión en cuanto se aplica a un acto contractual válidamente celebra­
do, cuya patología sobrevenida da lugar al remedio proporcionado por el 
ordenamiento jurídico, en tanto la rescisión si bien parte del mismo presu­
puesto, no atiende a una patología julÍdica ulterior, sino a una calificación 
negativa de la justicia de la situación por el ordenamiento que así da una 
sensación legal para subvenir a la misma>>. Efectivamente, aquí no hay lesión, 
sino incumplimiento: <da sustración de la liberalidad al destino o afectación 
ordenado" (26). 

Esto mismo se encuentra uno en la jurisprudencia, y ya hemos visto re­
soluciones que ponen de relieve, pero sin ir más lejos, el <(paralelismo>> con 
el artículo 1.124 del Código Civil; otras, por tratarse de supuestos de dona­
ciones onerosas o complejas, hacen honor a la observación de F. GARdA 

GOYENA, anteriormente refedda, pero conectamente entendida, como en las 
Sentencias de 4 de noviembre de 1908 y 12 de noviembre de 1990, antes 
citadas. Por su parte, la Sentencia de 31 de enero de 1995, niega que en el 
caso de la supuesta donación de cuadros antes referida a favor del Estado, 
haya habido infracción del artículo 1.124 del Código Civil, porque siendo 
cietto que «la donación con carga modal provoca, según el artículo 64 7 del 
Código Civil un juego semejante al del artículo 1.124, pretenden en este 
motivo obtener la resolución del contrato por incumplimiento, pero, en rea­
lidad, por las mismas razones ya examinadas con referencia, como es correc­
to, al artículo 647 ·······que es el aplicable, aún reconocida su similitud de 
efectos con los propios de la acción resolutoria del mtículo 1.124, con la 
notable diferencia de que los efectos no se producen ipso iure~ ha derecha­
zarse el motivo por no haberse producido el incumplimiento por la Adminis­
tración del Estado de la carga modal». También lo rechaza la Sentencia de 16 
de febrero de 1994, pero en este caso lo que pasa es que no prospera la 

(24) Cfr. <<Lo dejado de esta manera puede pedirse desde luego, y es transmisible a 
los herederos que afiancen el cumplimiento de lo mandado por el testador, y la devolución 
de lo percibido con sus frutos e intereses. si faltaren a esta obligación>>. 

(25) Elementos, cit., 11-3, pág. 147. 
(26) <<Üp. cit.>:-, en Anuario de Derecho ch•il, 1983, pág. 104. 
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alegación del incumplimiento de cargas (27), decayendo el motivo en el que 
se invocaba violación del artículo 647 en relación con el artículo 1.124 del 
Código CiviL 

Por otro lado, el <~paralelismo» de que hablamos ~nunca analogía~ con 
el a1tículo 1.124 y el carácter de modo, no de condición de la carga impuesta 
al favorecido, hace pensar, según dice J. L. LA CRUZ, que el incumplimiento 
para dar lugar a la revocación ha de ocunir por culpa del donatario: en otro 
caso, como ya decíamos antes, se trata de buscar un cumplimiento aproxima­
tivo (cfr. att. 798, aplicable por analogía) (28). Más esto sólo será así en 
tanto no se demuestre que el gravamen modal es causa impulsiva y determi­
nante de la disposición, en cuyo caso ésta se puede rescindir (argumento 
analógico ex art. 767 del Código Civil) (29). Por lo demás, si se demuestra 
que el gravamen impuesto constituye una verdadera condición, funcionará 
como tal (cfr. art. 797.1) (30) (31). Afirmaciones que confim1an lo que 
venimos diciendo y según puede apreciarse también en la jurisprudencia antes 
citada. 

(27) Se trataba, en este caso, de la donación de un piso «con la obligación de la 
demandada de asistir personalmente, mientras esté en condiciones ffsicus u la donante y 
actora que se reserva el derecho de habitación en el piso donadov. Con estos precedentes, 
lo sucedido se relata en la sentencia de la siguiente manera: <<En el año 1985, por la 
demandada se hace en 12 de noviembre un requerimiento a la actora, en el que se afirma 
que le viene atendiendo personalmente desde mucho untes de la donación, acudiendo 
diariamente a su domicilio, haciéndole las labores que desea y los encargos que le manda, 
y le requiere para que manifieste cuáles son las obligaciones que la requirente no cumple, 
o las atenciones que no le presta, sin existir contestación alguna sobre ello, hasta que en 
24 de noviembre de 1987, se hace requerimiento por la actora u la demandada, que 
contesta en igual forma que el requerimiento de 1985, sin existir manifestación alguna al 
respecto de la donante, y sólo actas en el año 1988, sobre el estado ffsico de la donante, 
y el estado descuidado de su vivienda>'. Pero, a pesar de todo ello, <~está acreditado por 
la prueba practicada que la demandada no dejó de asistir u la actora, acompañándola en 
sus salidas y ayudándola personalmente». En la Sentencia de 6 de julio de 1985, se invoca 
también el cumplimiento de cargas que se dicen han sido asumidas por la entidad dona~ 
turiu, pero la realidad es que la donación no está debidamente aceptada. Lo mismo pasa 
en la Sentencia de 24 de diciembre de 1993, que además era disimulada. 

(28) Cfr. «Cuando sin culpa o hecho propio del heredero o legatario, no puede tener 
efecto la institución o el legado de que trata el artfculo precedente en los mismos términos 
que huya ordenado el testador, deberá cumplirse en otros los más análogos y conformes 
u su voluntad. Cuando el interesado en que cumpla, o no, impidiere su cumplimiento sin 
culpa o hecho propio del heredero o legatario, se considerará cumplida la condición». 

(29) Cfr. <~La expresión de causa falsa de la institución de heredero o del nombra~ 
miento de legatario será considerada como no escrita, u no ser que del testamento resulte 
que el testudor no habría hecho tul institución o legado si hubiese conocido la falsedad 
de la causuv (párrafo primero). 

(30) Cfr. «La expresión del objeto de la institución o legado, o la aplicación que 
huya de darse u lo dejado por el testudor, o la carga que el mismo impusiere, no se 
entenderán como condición, u no parecer que ésta sea su voluntudv. 

(31) Elementos, cit., 11-3, págs. 147-148. 
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La revocación no se produce automáticamente, sino que el donante, ha­
bida cuenta que la donación no es pura y simple y que en la escritura de 
constitución figura el modo, carga o gravamen a que se halla sujeta la dona­
ción, una vez que el donatario no ha cumplido con las obligaciones que había 
asumido al aceptar la donación, tiene acción para pedirla judicialmente. No 
es necesalio que antes efectúe un requerimiento notalial, judicial o acto de 
conciliación. El requerimiento suele usarse, en cambio, en la esfera del attí­
culo 1.124 del Código Civil y donde el efecto se produce ipso iure ( Senten­
cias de 11 de marzo de 1988 y 31 de enero de 1995, entre otras), lo que tiene 
su explicación en el efecto resolutorio de la condición implícita subyacente 
en las obligaciones recíprocas (32), y éste no es el caso de la revocación, 
aunque en la donación modal el incumplimiento del modo pueda adquirir esta 
función, como anterimn1ente hemos visto, tampoco el legislador ha estable­
cido un régimen unitario para la revocación de las donaciones, tanto como 
resulta de la comparación de los attículos 645 y 652 del Código Civil (33 ), 
ni siquiera en el interior del propio artículo 647.1 del Código CiviL Por lo 
mismo, la acción procedente de este precepto es real, pareja en cie1to modo 
--<!ice DoMíNGUEZ RoDRIGO- a la establecida por el artículo 1.290, y de ahí 
que sea aceptable la solución doctrinal de que el plazo que se establece para 
su ejercicio es un plazo de prescripción, no de caducidad, consecuencia de 
aceptar un criterio subjetivo para la determinación del juego de la cláusula 
modal (34). 

En la julisprudencia hay casos en que se declara la nulidad de una dona­
ción por incumplimiento de cargas, pero en realidad no era tal donación, sino 
unos tratos preparatmios (Sentencias de 17 de octubre de 1985 y 31 de enero 
de 1995). Por otra parte, como ya lo dice la antigua Sentencia de 19 de enero 
de 1901, es errónea la tesis de que antes de revocarse la donación debió 
reclamarse el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el donatalio. 
Siendo el cumplimiento o incumplimiento del modo una cuestión de hecho 
que han de apreciar los Tribunales, a los que habrá que recurrir para obtener 
la revocación, ya que no opera de manera automática (Sentencias de 11 de 
febrero de 1920, 13 de febrero de 1923, 29 de noviembre de 1969 y 8 de 
marzo de 1972, entre otras). 

(32) Cfr. .:<La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las re­
cíprocas para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe>' 
(pánafo primero). 

(33) DOMÍNGUEZ RODRIGO, ·«Üp. cit.», en Anuario de Derecho cil,i!, 1983, págs. 100 
y sigs. En cambio, no parece entenderlo así M. ALDALADEJO, Comentarios, cit., VlllM2, 
págs. 376-377. 

(34) <<Üp. cit.v, en Anuario de Derecho ciPil, 1983, págs. 90 y sigs. 
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4. LA ACCION DE REVOCACION DEL ARTICULO 647 
DEL CODIGO CIVIL 

Nada dice el Código sobre una sede de problemas que plantea esta acción. 
En primer lugar, se cuestiona cuál es su plazo de ejercicio. La doctlina se 
inclina a pensar maymitaliamente y muy coincidente en los argumentos que 
utiliza (35) que es el de cuatro años (36). Bien es cierto que también se 
plantea si se puede discurrir en términos de analogía cuando hay un precepto 
expreso, como es el artículo 1.964 del Código Civil (37), que impone un 
plazo general para todas las acciones personales que no tengan señalado uno 
propio; pero al mismo tiempo se reconoce que a propósito de la revocación 
de donaciones~que por otra parte carece de unidad~ los plazos vienen 
acortados (como muestran los mts. 646 y 652 del Código Civil), como con­
secuencia de un criterio de política jurídica que predomina en este caso, por 
ello el plazo de quince años resulta excesivo, sobre todo si se tiene en cuenta 
que el artículo 1.301 (38), establece para la anulabilidad de los contratos un 
plazo de cuatro anos, defecto mucho más grave que la revocabilidad, por lo 
que no es lógico que prescriba ésta en más tiempo (39). De todos modos, el 
argumento más convincente es el que utiliza DoMíNGUEZ RoDRIGO y que viene 
aceptado por LAcRuz, DíEZ-PicAZo y GuLLÓN (40), según el cual, <<a favor del 
término de cuatro años juega el argumento de considerar la donación modal 
como un supuesto especial de contrato oneroso, y el axtículo 647.1 una suerte 
de especificación del attículo 1.290» (41). Lo que, por otra parte, evita el 
escollo de la analogía, pues al invocar este argumento no hay propia analogía, 
si no simple denuncia de la falta de desarrollo de un precepto, en este caso 
el artículo 64 7.1 del Código Civil, pero que tiene un encaje, adecuado y 
preciso, dentro de la sistemática interna del propio Código Civil y que se 
puede integrar acudiendo a los «principios generales>>. En cualquier caso, lo 
que sí es de rechazar es el plazo de un año, pues la aplicación analógica del 
artículo 652 del Código Civil (42), sería muy forzada, no existiendo analo-

(35) Un resumen de las posturas doctrinales puede encontrarse en M. ALBALADEJO, 
Comentarios, cit., V11I ~2, _págs. 405 y sigs. 

(36) J. CASTÁN TOBEJ\,¡AS, Derecho cil'il, cit., IV, pág. 243; A. GULLÓN, Curso, cit., 
pág. 81; J. SANTOS BRIZ, Derecho cil'if, cit., IV, pág. 154; D. ESPÍN, Manual, ciL, 11I, 
pág. 599; J. PUIG BRUTAU, Fundamentos, ciL, ll··2, pág. (}"!; L D1EZ·PiCAZO··A. GULLÓN, 
Sistema, 11, pág. 338; J. L. LACRUZ, Elementos, cit., ll~3, pág. 148; TORRALBA, El modo 
en el Derecho cil'il, cit., pág. 299; DOMÍNGUEZ RODRIGO, Op. y loe. cits., _pág. 100. 

(37) Cfr. <<La acción hipotecaria prescribe a los veinte años, y las personales que no 
tengan señalado término especial de prescripción, a los quince añosv. 

(38) Cfr. .:<La acción de nulidad sólo durará cuatro años>> (párrafo primero). 
(39) J. L. LACRUZ, Elementos, cit., 11~3, pág. 148. 
(40) Vid., nota 36 supra. 
(41) Op. y loe. cits., pág. lOO. 
(42) Cfr. <<La acción concedida al donante por causas de ingratitud no podrá renun~ 
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gía entre la revocac10n por incumplimiento de cargas y la revocación por 
ingratitud (43). 

En la Sentencia de 30 de diciembre de 1961, el recurrente alega la pres­
cripción de cuatro años por considerar le es aplicable el plazo de ejercicio de 
las acciones rescisodas que establece el artículo 1.299 del Código Civil (44), 
abogando por un plazo cmio, pero no se pronuncia sobre el particular, ya que 
por los defectos que detecta (45), hay cuestión nueva en casación, lo que 

ciarse anticipadamente. Esta acción prescribe en el plazo de un año, contado desde que 
el donante tuvo conocimiento del hecho y posibilidad de ejercitar la acción», Siendo así 
que en lo único que cabe aplicar este artículo a la disciplina de lu acción de revocación 
por incumplimiento de cargas es en cuanto a que ésta es renunciable, pero no anticipa~ 
damente, pero ello no es consecuencia de aplicación analógica, sino de los propios prin~ 
cipios generales aplicables en la materia. Anticipadamente se puede hacer mediante un 
acto que modifique la donación modal originaria, con lo que ésta quedaría convertida en 
donación simple, pero esto no es propiamente renuncia, sino mera modificación de la 
donación. En este sentido: DoMiNGUEZ RoDRIGO, <:<Üp. ciu), en Anuario de Derecho cil,il, 
1983, págs. 103~104, y TORRALBA, Ef modo, cit., págs. 299~300. 

(43) El argumento histórico pierde fuerza con las Partidas (5, 4, 6 y 10), sobre todo 
después de la publicación del Código Civil, eso sin tener en cuenta el significado que 
tiene en el Derecho antiguo la revocación por causa de ingratitud, a lo que nos vamos a 
referir más adelante. Por otra parte, el juego de la analogía tiene en tal caso una <:<co~ 

nexión puramente formab, en la <:<sistemática externa>j, mientras que existen dificultades 
muy serias para hacerla valer en la \<sistemática interna>j, aunque otro es el parecer de 
M. ALBALADEJO, Comentarios, cit., Vlll~2, págs. 385 y sigs. 

(44) Cfr. -«La acción para pedir la rescisión dura cuatro afios» (párrafo primero). 
(45) Efectivamente, en el último considerando se rechaza el motivo quinto, en el que 

se alega <:<como infringido por inaplicación el artículo 1.299 del Código Civil en cuanto 
a la duración de la acción rescisoria, dando a entender que la ejercitada en este caso por 
el demandante había prescrito; pero olvida la recurrente que bajo un apartado lll y último 
de la contestación, sin que aparezca el 11, se razone que la acción en cualquier supuesto, 
por su analogía con las acciones rescisorias y resolutorias, debe durar cuatro años, afia~ 

diendo que la necesidad de dar fijeza a la propiedad y seguridad en las transacciones 
obliga a la ley a establecer un plazo corto para el ejercicio de las acciones rescisorias, 
citando entre paréntesis el artículo 1.299 del Código y sin hacer objeto de petición en la 
súplica sobre la prescripción de la acción a la que parece tender el reconviniente, en el 
escrito se duplica en la parte destinada a los fundamentos de derecho, consigna que 
mantienen los de la contestación, a excepción dellll, expresando de modo explícito que 
reitera el lll de la contestación, por lo que quiere que la sentencia de la Sala diga 
superficialmente sobre la existencia de la prescripción o caducidad», por lo que el motivo 
no puede prosperar. Ya anteriormente, en el considerando tercero, rechazando el tercer 
motivo, dice: ,<en que se estima infringido el artículo 1.100 del mencionado Código, por 
estimar que en este caso no se trata de una obligación tedproca concteta y deteuuinada, 
sino de una que es susceptible de sucesivas pretensiones, por lo que sólo podría estimarse 
en el supuesto de que se hubiera aplicado el artículo 1.124 de una simple mora en el 
cumplimiento de la obligación; pero aparte de que ello representa una cuestión nueva en 
casación, ineficaz de todo punto, la sentencia recurrida por aceptación de la apelada, 
declara que de la actitud del marido al reclamar las cosechas y enseres que el mismo 
había llevado al domicilio del donante se desprende su voluntad de abandonarle en unión 
de su esposa de modo definitivo, aún cuando ello se estima únicamente imputable al 
cónyuge de la donataria~). Luego se añade en el quinto considerando que \<consumado por 
la última el abandono del domicilio del demandante, así como la falta de asistencia y 



606 ESTUDIOS 

impide el pronunciamiento, según me parece entender. Sin embargo, tampoco 
rechaza el argumento de plano, como puede suceder otras veces y, por lo 
demás, esta calificación estaría de acuerdo con el argumento que acepta, en 
su segundo considerando, sobre el carácter de la acción, al que nos hemos 
referido antedormente, sobre todo al destacar el paralelismo entre el artícu­
lo 64 7 y el a1tículo 1.124, si bien esto tampoco venga bien al recurrente, 
puesto que la sentencia impugnada se pronuncia por el incumplimiento y el 
recurso de casación no llegó a prosperar. 

Constituye una novedad, en cuanto al plazo de ejercicio de la acción de 
revocación del artículo 647, la Sentencia de 11 de marzo de 1988, antes 
citada, en la que, después de decidir que no se trata de un supuesto de rever­
sión, sino de donación modal, examinando el estado de la doctrina sobre el 
par1.icular, en los términos que han quedado expuestos (46), se decide por la 
opinión que considera más progresista, la sustentada por M. ALBALADEJO, 

antes rebatida, utilizando casi los mismos argumentos y haciendo hincapié en 
la «unidad armónica entre los artículos 64L l y 648.1, por que también debe 
existir unidad respecto a la acción de revocación para ambos supuestos». 

cuidado hacia el mismo y su esposa, tul conducta no puede ser justificada por alegaciones 
carentes de una debida y eficaz probanza, ni mucho menos enervada por requerimientos 
posteriores ni deseos expresos de estar dispuesta u volver al domicilio abandonado, como 
asf se hizo constar en el momento de la conciliación ... aparte de que ni la asistencia puede 
ser interrumpida durante el tiempo en que lo fue tratándose de una obligación continua 
pura conceptuar el incumplimiento de una simple mora>,. 

(46) Según la sentencia, <<queda en pie la determinación del plazo pura ejercitarla, 
duración que unte el silencio legal, la muyorfa de la doctrina se ha encargado de fijar en 
cuatro años, alegando pura la no aplicación de la regla general expresada en el m1fcu~ 
lo 1.964 del Código Civil las siguientes razones: A) La necesidad de un plazo breve que 
impida la prolongación innecesaria de una situación de pendencia; B) La similitud de la 
revocación con la rescisión o resolución (urts. 645, 1.454, 1.595, 1.818 y 1.299 del 
Código Civil); C) El examen comparativo con la acción de nulidad del artículo 1.301 del 
Código Civil, dictado pura unos actos invulidahles por la existencia de vicios, de más 
gravedad que la revocabilidad; D) La naturaleza prescriptivu del plazo contemplado en 
el artículo 1.964, frente a la naturaleza del plazo de caducidad que concurre en el que 
estudiamos, dado lo limitado de su función, y E) La breve duración de otras acciones de 
revocación de donaciones (urts. 646 y 652). Este criterio mayoritario de los cuatro años, 
está razonablemente superado por la doctrina más progresista, que lo reduce sólo a un 
año, con hase en argumentos más armónicos dentro de la propia regulación que el Código 
hace del instituto de las donacio11es: Primero, es aplicable el attfculo 652 del Código 
Civil, duda la similitud entre la revocación por ingratitud y por incumplimiento de cargas. 
Segundo, existe unidad armónica entre los artículos 647.1 y 648.1, en lo que respecta u 
la transmisibilidad de la acción de revocación u los herederos del donante en caso de 
incumplimiento de cargas (Sentencias de 3 de diciembre de 1928, 16 de m.ayo de 1957 
y 11 de diciembre de 1975), debe seguirse igual criterio en lo que atañe al m1fculo 652; 
y Cua11o, el plazo pura el ejercicio de la acción, cualquiera que sea la duración que se 
le señale, está unánimemente reconocido que empieza u contarse de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 652, pútrafo fi11al, no ex.iste11 tazones que irnpida11 tarnbié11 
tener en cuenta lo que dicho artículo establece respecto u la duración de la acción>;.. 
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Criterio que, con todos los respetos, no podemos compartir, pues viene a 
decir, precisamente, todo lo contrado de lo que venimos diciendo a lo largo 
de toda la exposición. La sentencia comentada añade, además, un argumento 
nuevo, el de la posibilidad de transmitir la acción a los herederos y que 
también utiliza en este juego analógico, con referencia al artículo 653 del 
Código Civil y que acepta la jurisprudencia que cita (Sentencias de 3 de 
diciembre de 1928, 16 de mayo de 1957 y 11 de diciembre de 1975), lo que 
contribuye a hacer más evidente aquella unidad. Más adelante volveremos 
sobre este argumento, aunque de momento diremos que una cosa es que «no 
haya unidad en el tratamiento de la revocación>> y ou·a, muy distinta, que no 
deje de haber elementos y aspectos comunes; por lo mismo que, por ser 
revocación, no se producen los efectos de modo automático; pues bien, algo 
parecido sucede con la transmisión de la acción. Porque el alero común de la 
revocación cubre por igual a supuestos de revocación que son distintos, al 
obedecer a causas distintas y porque funcionan de manera diferente. Pero, con 
independencia de todo, el plazo de un año para el ejercicio de la acción es 
excesivamente escaso, aunque la sentencia lo considere muy progresista. 

En cuanto al cómputo del plazo éste empezará a contar, lo mismo que en 
los demás casos de incumplimiento, habida cuenta la naturaleza de la obliga­
ción o carga contraída; pero no es preciso que el donatario, en este caso, se 
haya constituido en mora. Por eso no es necesario el requerimiento, aunque 
en algunos casos puede ser conveniente, tal y como aparece en la jurispruden­
cia anteriormente citada. Pero el intentar obtener una <<:regla de orm> aplicable 
al caso, por analogía con el attfculo 652 del Código Civil, dictado para la 
revocación por causa de ingratitud es, apatte de inadecuado, absolutamente 
innecesario. Es inadecuado por faltar la eadem ratio, ya que la revocación por 
causa de ingratitud es una revocación de un orden distinto a la que tiene lugar 
por incumplimiento de cargas, modos o gravámenes y que recuerda, como 
tantas veces hemos repetido, al juego resolutorio del artículo 1.124 del Có­
digo Civil. Pero también es innecesatio, porque el attfculo 652, al decir que 
<<:esta acción prescribe en el término de un año, contado desde que el donante 
tuvo conocimiento del hecho y pudo ejercitar la acción», no hace más que 
reiterar o aplicar un principio general en materia de incumplimiento; otra 
cosa es que se estableciera una regla particular. No lo ven así, en cambio, ni 
M. ALBALADEJO, ni la Sentencia de 11 de marzo de 1988, que sigue la doc­
trina del anterior al pie de la letra (47). Más delicado será, en algunos casos, 
saber si ha habido incumplimiento, o se trata de una mera apreciación sub­
jetiva del donante que intenta la revocación, y aunque este componente sub­
jetivo es inescindible del juego revocatmio, hay casos y casos, como hemos 

(47) Comentarios, cit., Vlll-2, pág. 408, y Comentario del Código Cil•il, cit., 1, 
págs. 1639 y sigs. 
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visto en la jurisptudencia; componente subjetivo -porque alude a la inten­
ción o pensamiento del donante al constituir la donación- pero al que cabe 
exigir una conformación objetiva, de manera que cause estado en cuanto 
hecho, lo que se evidencia, sobre todo, en el caso de que se haya impuesto 
un destino a los bienes donados, no tanto en el de otras obligaciones o cargas 
en que resulta más fácil de determinar por adquilir el modo casi un perfil de 
condición. 

Lo que verdaderamente es problemático es determinar si el plazo o térmi­
no de ejercicio es un plazo de caducidad o de prescripción. Y aquí vuelve a 
aparecer el problema de la unidad de la revocación, no ya en relación con las 
otras causas, sino en el interior del propio artículo 64 7 del Código Civil. Si 
se predica la unidad y la analogía con los preceptos aplicables a la revocación 
por causa de ingratitud (especialmente arts. 652 y 653), la solución será la 
caducidad que es la opinión sustentada por M. ALBALADEJO (48) y por la 
Sentencia de 11 de marzo de 1988, según la cual. «cualquiera de las dos 
posturas expuestas ~bien que se considere que el plazo es de cuatro años, o 
sólo de un afio~ que se acepte, ha de producir la caducidad de la acción que 
tardíamente ejercitó la parte recurrente>>, aunque no contiene ningún otro 
razonamiento al respecto. 

En contra de este criterio habla de prescripción la Sentencia de 26 de 
lfta}'O de 1988, pero se refiere a la recuperación de los bienes donados por los 
herederos del donante, aunque en el supuesto concreto que contempla ya 
estaba extinguida, como consecuencia de haberse incumplido el destino dado 
a los bienes que, en este caso, se había elevado a condición, diciendo que es 
la reivindicatolia que cotTesponde al propietalio no poseedor y por tratarse de 
bienes muebles, la del artículo 1.962 del Código Civil, con lo que no aclara 
nada sobre el patticular. Por otra patte, la Sentencia de 30 de diciembre de 
1961, anteriormente referida, habla de prescripción o caducidad, y la Senten­
cia de 19 de octubre de 1973, de prescripción, pero no es en relación con el 
incumplimiento de cargas, sino respecto de la alegación de ingratitud que 
desestimada por el Juzgado, no fue recurrida en la apelación, por lo que no 
tiene valor alguno. En definitiva, ninguna de estas sentencias suministra argu­
mento alguno sobre el particular, prevaleciendo la opinión del ilustre autor 
citado y de la Sentencia de 11 de noviembre de 1988, que viene a identifi­
carse con ella. También J. L. LACRUZ se muestra vacilante (49) y únicamen­
te, como antes hemos anticipado, defiende por ese componente subjetivo de 
que antes hablábamos, que se trata de prescripción y no de caducidad, DoMíN­
GUEZ RoDRIGO (50). Ante esta situación es difícil decidir, pero por las razones 

(48) Comentarios, cit., Vlll-2, pág. 409. 
(49) Elementos, cit., 11-3, pág. 147. 
(50) .:<Op. cit.>;., en Anuario de Derecho cil>il, 1983, págs. 100-101. 
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anteriormente expuestas y habida cuenta la falta de unidad del tratamiento de 
la revocación, incluso dentro del propio artículo 647, lo que llevaría a distin­
guir en unos y otros casos, lo que no parece razonable y, también, porque ello 
da más garantías al donante, como expresión del favor donationis, me inclino 
por considerar que se trata de un plazo de prescripción que dura cuatro años, 
más que nada por la analogía que presenta con las acciones rescismias, y 
porque el propio Código, cuando hizo figurar el término condiciones en la 
redacción del artículo 647, algo quiso significar, como antetiormente hemos 
dicho, pues la utilización de este término es indudable que no es debido a 
negligencia o desidia en su redacción. 

5. TRANSMISIBILIDAD DE LA ACCION 

Otro problema sin resolver es el de si la acción de revocación es transmi­
sible a los herederos, parecer al que se sumaba la Sentencia de 11 de marzo 
de 1988 con la cita de otra jurisprudencia anterior, que vamos a examinar 
detenidamente, ampliándola a otros supuestos y también a las opiniones doc­
trinales más relevantes sobre el particular que tienen, como siempre, un ex­
traordinario interés. En primer lugar, .T. M. MANRESA dirá que la <~revocación 
de la donación por incumplimiento de condiciones sólo se realiza a instancia 
del donante, es decir, queden do éste revocar. ¿Pasa la acción a los herederos? 
La Sentencia de 4 de marzo de 1872, fundándose en la Ley 1.~, tít. 12, 
libro III del Fuero Real, declaraba la acción personalfsima y no transmisible, 
por tanto, a los herederos. Dudoso es si hoy debe prevalecer la misma doc­
trina, como aconsejan los precedentes, la analogía entre este caso y el de 
ingratitud y la identidad de palabras empleadas en este artículo y en el 648, 
en relación con el653. Nosotros creemos, sin embargo, que la acción es, por 
lo general, transmisible a los herederos, y que sólo no debe prosperar en el 
caso de que se pruebe que el donante pudo y no quiso ejercitarla, no presu­
miéndose nunca esta falta de voluntad. La naturaleza del acto que motiva la 
revocación, y el servir de reglas subsidiarias las de los contratos (art. 621), 
nos inclinan a esta solución» (51). Para MANRESA está antes la sistemática 
«interna» que la «externa>>, lo que lleva al predominio de la transmisibilidad, 
a pesar de todo; pero su admisión es contraria a lo que puede deducirse de 
los precedentes, a la <~supuesta analogía» y hasta a la identidad de la palabras. 
Por eso, no se entiende bien, como opinando de otra manera, se pueda admitir 
tan fácilmente la transmisibilidad, como hace la Sentencia de 11 de marzo de 
1988. 

(51) Comentarios al C6digo Ci!'i!, cit., V, pág. 143, 
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En la docuina, J. PuiG BRurAU era partidario de la transmisibilidad, invo­
cando el carácter supletodo en mateda de donaciones, de las reglas de los 
contratos (att. 621) y, por ello, la aplicación del artículo 1.112 del Código 
Civil (52), pero en la última edición de sus Fundamentos ha suprimido toda 
referencia al tema (53), como puntualmente pone de relieve M. ALBALA­

DEJO (54). Algo parecido le sucede a J. L. LACRUZ, en trabajos anteriores 
parte de la normal transmisibilidad de la acción, aunque reconoce que existe 
unajurispmdencia en contra (55). En cambio, M. ALBALADEJO afirma que da 
revocación puede pedirla tanto el donante como sus herederos, aunque el 
Tribunal Supremo viene poniendo obstáculos a que la pidan éstos, requirien­
do que pmeben que aquél quiso y no pudo hacerlo, lo que, a mi juicio, es 
equivocado, pues ni la ley excluye la transmisibilidad de la acción de revo­
cación ni le pone cortapisas ni hay razón para pensar que, sin embargo, sea 
tal su espúitu. Por el contrario, la transmisibilidad se apoya: 1.0 En el argu­
mento a contrario sobre el attículo 653, que declara intransmisible la acción 
de revocación por causa de ingratitud; luego no declarada intransmisible por 
incumplimiento de cargas es que es transmisible. 2. o En que ~egún el 
att. 621- a falta de disposición especial (que no existe) la donación se rige 
por las generales de los contratos, a cuyo tenor las acciones nacidas en orden 
a éstos son transmisibles» (56). Posición doctrinal en la que se reafirma 
sólidamente (57). 

Expuesta esta doctrina, vamos a ocuparnos de la jurisprudencia, empezan­
do por la anterior al Código Civil (Sentencias de 4 de marzo de 1872 y 26 
de enero de 1974). Estas sentencias han sido estudiadas con toda minuciosi­
dad por M. ALBALADEJO, llegando a la conclusión que de ellas no se puede 
deducir que la acción de revocación no sea transmisible a los herederos, sino 
a lo sumo que «no pueden éstos revocar si no lo quiso el donante» (58), 
haciendo aplicación de la ley del Fuero Real (3, 12, 1), según la cual, los 
herederos «no pueden taller ni demandar lo que él no quiso~:~. Pero sí, en el 
caso contratio, como es cotTecto imaginar. Esto explica, según mi parecer, la 
posición antes refetida, de 1. M. MANRESA. Porque, mientras en el Fuero 

(52) Cfr. -«Todos los detechos adquiridos en vittud de una obligación son transmi-
sibles con sujeción a las leyes, si no se hubieta pactado lo contratim>. 

(53) Fundamentos, cit., 11-2, págs. 97-98. 
(54) Comentarios, cit., V111~2, pág. 382. 
(55) «Algunas consideraciones sobre el objeto de la acción subtogatotia:>:>, en Estu­

dios de Derecho ciFi!, Barcelona, 1958, pág. 218, y Elementos, cit., 11-3, pág. 148. 
(56) Derecho cil'il, cit., 11-2, págs. 147--148, y Comentarios, cit., Vlll--2, 

págs. 382~383. 
(57) Comentarios, cit., V111-2, págs. 384-385, y Comentario del Código CiFil, cit., 

1, págs. 1639 y sigs. 
(58) Comentarios, cit., Vlll-2, págs. 385 y sigs. 
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Real, revocación por ingratitud y revocación por incumplimiento de cargas 
iban unidas, después del Código se separan, como venimos diciendo. Es más, 
ya las Partidas (5, 4, 6 y 10), postetiores al Fuero Real distinguían ambas 
causas de revocación y aunque tuviera preferencia este último, esta preferen­
cia desaparece con la promulgación del Código Civil, resultando las Partidas 
ser su antecedente y no el Fuero Real, todo lo cual se traduce en el mi:ícu­
lo 653 del Código Civil, según el cual. «no se transmitirá esta acción a los 
herederos del donante, si éste, pudiendo, no la hubiese ejercitado», pero esta 
norma se refiere a la revocación de la donación por causa de ingratitud, no 
existiendo ninguna norma restrictiva al respecto para la revocación por in­
cumplimiento de cargas, por lo que en este sentido cabe la intet])retación a 
contrario del precepto propugnada por ALBALADEJO, máxime si se considera 
que la revocación de donaciones carece de nulidad de tratamiento, como 
venimos defendiendo, por lo que ya no es necesario el argumento, resultando 
de la aplicación de las reglas generales de los contratos (art, L 112 del Có­
digo Civil). Por otra parte, he de añadir, en apoyo de esta argumentación, que 
en el Derecho anterior al Código, a pesar del texto del Fuero Real (3, 12, 1), 
ambas causas de revocación se hallaban bastante distanciadas, como lo mues­
tran los antecedentes romanos y del Derecho común que invoca la doctrina, 
en relación con la causa de revocación por ingratitud, considerada como una 
«injuria» hecha al donante; por lo cual, él y nadie más puede ejercitarla, lo 
que reiteran las Partidas (5, 4, 10): «las razones de desconoscencia puédelas 
poner é razonar el que /izo la donazion y no sus herederos», lo cual ha de 
entenderse ·······dice B. GUTIÉRREZ······· si no hubiera intentado en vida este recur­
so, según doctrina establecida por las leyes 22 y 23, tít. IX, Part, VII, ter­
minando por afinnar que <~el término para ejercitarla es, en sentir de los 
autores, un año, el señalado por las leyes para el ejercicio de la personal por 
injurias» (59). Todo lo cual, muestra el escaso valor de las sentencias citadas, 
en relación con el tema y cont1nna todo lo que anteriormente veníamos di­
ciendo. 

En cuanto a lajutisprudencia postedor al Código, nos enconu·amos, en pri­
mer lugar, con la Sentencia de 3 de diciembre de 1928, que es efectivamente 
contraria a la transmisibilidad de la acción de revocación a los herederos, pero 
cuya doctrina no es interesante, pues confunde en un todo todas las causas de 
revocación. La Sentencia de 17 de mayo de 1957, en un caso de donación uni­
versal de bienes en tetritorio foral navano, llega a una solución intennedia, 
respecto de la sentencia anterior, al reconocer una transmisibilidad limitada, 
diciendo en su penúltimo considerando que «el motivo tercero plantea el su-

(59) Códigos o estudios fundamentales de Derecho cil•il español, V, Madrid, 1869, 
reimp. Lex Nm'a, págs. 98 y sigs., 101 y sigs. 
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gestivo tema de la transmisibilidad de la acción revocatoria de la donación ín­
ter vivos a los sucesores del donante, manteniendo la tesis que según las leyes 
primera, séptima y décima, título 56, libro octavo del Código ~de Justinia­
no~, y otras disposiciones del Derecho romano, juntamente con la docttina de 
esta Sala en Sentencia de 4 de marzo de 1872, la acción es personalfsima del 
donante, y, por tanto, intransmisible a su heredera, que es la que la ejercita en 
el presente litigio; pero a esta tesis del motivo tercero hay que oponer para 
desestimarla: Primero, que tanto en la legislación romana como en nuestro 
Derecho y jurispmdencia, se proclama la intrans!rdúbilidad de la acción, par­
tiendo del supuesto de que la donante haya podido ejercitarla y no la ejercitó, 
presumiéndose que en este proceder existe una renuncia tdcita que los suceso­
res deben respetar, y segundo, que no se da, pues, en contrario de la tácita re­
nuncia, lo que el Tribunal a qua estima probado es que la donante quiso revo­
car la donación por incumplimiento de la carga impuesta a la donataria, según 
lo hizo ver en su testamento de 23 de septiembre de 1949, y últimamente en la 
conciliación promovida en el mes de marzo del mismo año 1950, como acto 
preparatorio a la contienda judicial, sin que hubiera llegado a formular la co­
rrespondiente demanda a juicio declarativo porque lo impidió su fallecimiento, 
acaecido poco tiempo después del acto conciliatodo, y así resulta patente, no 
sólo el propósito de revocar la donación, sino también la imposibilidad de po­
ner en ejercicio la acción revocatoria, lo que en la esfera del Derecho se tradu­
ce en el mantenimiento de una acción potencialmente viva y susceptible de 
transmisión hereditaria a la demandante)>. 

La argumentación de esta sentencia se traduce en algunas de las opiniones 
doctrinales que se han fommlado. Así, A. GuLLóN, a propósito de la transmi­
sibilidad de la acción de revocación a los herederos, dice que la <(cuestión, de 
acuerdo con la dirección de la jurisprudencia, hay que resolverla de un modo 
negativo. Ahora bien, si durante el tiempo que pudo ejercitarla el donante ha 
manifestado su voluntad de revocar y no lo ha podido hacer por su mue1te, 
entonces la acción se transmite a los herederos» (60). A M. ALBALADRJO no 
le convence que la situación quede en estos términos, y con referencia a esta 
última sentencia, combate con denuedo la idea de la renuncia tácita en tér­
minos absolutamente convincentes (61). Posterimn1ente, la Sentencia de 29 
de noviembre de 1969 no interesa porque se ocupa de un supuesto de revo­
cación por ingratitud y, finalmente, la Sentencia de 11 de diciembre de 1975 
que ~ntre otras, cita también a la Sentencia de 6 de febrero de 1954, la cual 
atañe a un supuesto de revocación, pero no se refiere a este problema sino a 
la interposición de un convenio o transacción ulterior a la donación que no 
impide su resolución~ sigue la misma doctrina, rechazando el recurso de 

(60) Curso, cit., pág. 81. 
(61) Comentarios, cit., Vlll-2, pág. 393. 
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casación por no haberse acreditado la imposibilidad del ejercicio de la acción 
por el donante, ni la existencia de actos expresivos de su voluntad de revocar 
la liberalidad, por lo que había sido bien rechazada la acción revocatoria 
ejercitada por la sucesora de la donante. 

Este examen de la jurisprudencia no hace cambiar el punto de vista an­
terionnente expuesto, considerando que la acción de revocación por incum­
plimiento de cargas, por su semejanza con las acciones rescisorias, es plena­
mente transmisible a los herederos del donante. Lo que pasa es que esta 
jmisprudencia, como hemos visto, viene condicionada por la jurisprudencia 
anterior al Código Civil y no abandona un punto de vista equivocado, el 
juego que atribuye al artículo 653 del Código Civil que no es aplicable al 
ámbito del artículo 647, sino exclusivamente a la revocación por causa de 
ingratitud. Basándome en que apa1te de las demás consideraciones, y por 
acudir a unos precedentes que han deformado la apreciación jurisprudencial, 
decir que nunca se debería de haber extendido por analogía lo que sucede en 
el caso de la revocación por ingratitud, ya que por el carácter que tenía en el 
antiguo Derecho de injuria, ello repugna al juego propio de la analogía, como 
reconoce el artículo 4.2 del Código Civil. 

Por último, y a diferencia de lo que sucede con la transmisibilidad de la 
acción de revocación, tan cuestionada por la doctrina y la jurisprudencia, no 
pasa lo mismo con el derecho de exigir el cumplimiento de la obligación o 
carga asumida al donatado, hallándose legitimados no sólo los herederos del 
donante (62), sino también otras personas interesadas en que se cumpla y no 
digamos si juega una reversión para el caso de incumplimiento; incluso la 
revocación puede pedirse a los herederos del donatario, cuando éstos sigan 
obligados, como reconoce la Sentencia de 25 de noviembre de 1915. 

6. LA RESTITUCION DE LO DONADO. SU EXTENSION 
A LOS FRUTOS 

Ejercitada la revocación, según el pá1rafo segundo del artículo 647, ,r/os 
bienes donados volverán al donante, quedando nulas las enajenaciones que 
el donatario hubiese hecho y las hipotecas que sobre ellos hubiese impuesto 
con la limitación establecida en cuanto a terceros por la Ley Hipotecaria». 
Añadiendo, por su parte, el artículo 651, pá1Tafo segundo, que «si la revoca­
ción se fundare en haber dejado de cumplirse alguna de las condiciones 
impuestas en la donación, el donatario devolverá, además de los bienes, los 
frutos que hubiese percibido después de dejar de cumplir la donación>>. 

(62) M. ALBA.LADE.IO, Comentarios, cit., Vlll-2, pág. 402. 
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Estos preceptos, complementarios entre sí, y referidos a la revocación de 
la donación por incumplimiento de cargas, obligaciones o gravámenes, lo que 
demuestra, una vez más, que el Código distingue perfectamente entre las 
diversas causas de revocación y ponen de relieve que el incumplimiento del 
donatario que da lugar a la revocación exige una cierta culpabilidad por su 
parte, como se desprende del artículo 65 L2 del Código Civil. 

En cuanto a los bienes donados, éstos deben restituirse en el mismo estado 
en que fueron donados, lo mismo que pasa en caso de reversión, respondien­
do el donatario del deterioro de los mismos que sea imputable a causas na­
turales, como el u·anscurso del tiempo, de modo que, todas las pérdidas o 
daños sufridos por las cosas donadas son de cargo del donatario o de sus 
herederos, por aplicación de las reglas generales del incumplimiento, debien­
do resarcir al donante de los daños y perjuicios sufridos. Distinto será cuando 
haya habido un incumplimiento parcial, como muestra -y aquí sf que cabe 
aplicar por analogía el art. 651.2~ la norma referida a la devolución de los 
fmtos; lo que, en cualquier caso, aplicarán los Tlibunales debidamente. 

Como dice J. M. MANRESA, <dos efectos de esta revocación son muy dis­
tintos de los que derivan de la supervivencia de hijos o de la ingratitud del 
donatario. La razón de la diferencia es la misma naturaleza de la causa revo­
catoria. En el caso del artículo 647 constan expresamente las condiciones 
impuestas, y como decía el Rey Sabio, se supone que si el donante hizo la 
donación, fue por razón de las cargas y condiciones que impuso al donatalio». 
Al no cumplirse éstas, cesa la razón de la donación; el donatario retiene 
ilegalmente los bienes en su poden> (63). De todos modos, teniendo en cuen­
ta el caso del donatalio que empezó a cumplir y siguió haciéndolo durante 
algún tiempo, hasta que, de pronto, dejó de hacerlo, lo que puede ser consi­
derado como un supuesto de cumplimiento parcial, la restitución de lo donado 
1w tiene un efecto retroactivo pleno, a no ser que funcione como una verda­
dera condición resolutoria, según hemos visto, pero sf un efecto devolutivo en 
sentido pleno, alcanzando a tener el donante la misma posición que la del 
propietalio no poseedor, según veíamos dice también la Sentencia de 26 de 
mayo de 1988, lo que igualmente admite la doctrina (64), Por otra parte, la 
indemnización de daños y petjuicios por menoscabo de las cosas donadas, se 
deduce también del juego propio de la acción de revocación, por analogía con 
las acciones rescisorias y resolutorias (argumento ex arts. 1.295 y 1.124 del 
Código Civil), Pero tampoco hay que olvidar que el efecto de la revocación 
se puede ver frustrado por la protección del tercero en los términos que se 
derivan de los ar~ículos 34 y 37 de la Ley Hipotecaria, lo mismo que puede 
suceder en el ámbito de aplicación del ar~ículo 641 del Código Civil, a no ser 

(63) Comentarios al C6digo Cil•il, cit., V, pág. 159. 
(64) Vid., por todos, M. ALBALADEJO, Comentarios, cit., Vlll-2, págs. 414 y sigs. 



ESTUDIOS 615 

que consten en el Registro, que es lo que viene a decir, en otros términos, el 
propio artículo 647.2 del Código Civil, refiriéndose expresamente a las ena­
jenaciones y a las hipotecas. 

Esto no supone que el precepto se refiera sólo a las donaciones de bienes 
inmuebles, porque tal y como está formulado el precepto se puede entender 
sin grandes esfuerzos hermenéuticos a las donaciones de bienes muebles, 
pues sucede lo mismo que para los inmuebles: la revocación no alcanza al 
efecto restitutmio, si el tercer adquirente es de buena fe, procediendo, en 
ambos casos, el derecho a la indemnización de daños y perjuicios (65). 

Suele decirse que para que prospere la revocación debe mediar culpa por 
parte del donatario, pero esta culpa no requiere ninguna cualificación espe­
cial, es la propia culpa contractual que deriva del incumplimiento mismo, no 
cabe añadir a ella ningún matiz que guarde relación con la ingratitud del 
donatario, es algo que guarda sólo relación con la también «aequitas pacti;.> 
de la donación misma y que alcanza a la restitución de frutos, como es 
natural, y recuerda el artículo 651.2 del Código CiviL Lo que no se da en los 
casos de reversión pura, dependiente de llamamientos sucesivos, no cuando 
se combina con el incumplimiento de una donación modal o con cargas. En 
este caso, el donatado es tratado como un poseedor de mala fe, como sucede 
en el caso que contempla la Sentencia de 19 de octubre de 1973 respecto de 
los frutos civiles del piso adquirido con la cantidad donada (66). Por otra 
patte, el precepto del mtículo 651.2 se cuida de limitar la obligación de 
devolución de fmtos al tiempo del incumplimiento («después de dejar de 
cumplir la condición»). 

Esta culpa del donatario no tiene nada que ver con la buena o mala fe del 
adquirente, cuando la donación no estuviera inscrita y en el caso de la dona­
ción de bienes muebles, porque aunque el donatatio incurra en culpa por el 
incumplimiento de las obligaciones o cargas asumidas, esta culpa no entraña 
mala fe en cuanto al título por el cual ha adquirido la cosa donada, y que es 
la única que podría comunicar al tercer adquirente, al cual, para tener buena 
fe, y estar protegido en relación con el éxito de la acción de revocación, le 
basta creer que su causante era propietario (67), otra cosa seda si había un 
«consilium fraudisx·, entre donatario y tercer adquirente, pero esto debe de 
probarlo quien lo invoque, pues la buena fe se presume siempre. 

(65) No lo ven asf, C. VELARDE, Tratado de Derecho ci!'i!, 111, 4.a ed., Valladolid, 
1937, pág. 456; y M. SCAEVOLA, C6digo Ci!'i! comentado, Xl-2, Madrid, 1943, pág. 899. 

(66) Lu sentencia citada estima lu revocación y otdena lu restitución de lo donado, 
pero no pueden entrut los frutos porque el donante se había reservado el usufructo de la 
cosa donada y convivía con la donataria. 

(67) Su adquisición viene amparada por lo dispuesto en los m1fculos 1.295-2 y 
1.298 del Código Civil, sien1pte que huya adquirido a título oneroso, como se deduce del 
artículo 1.297-1 del nüsn10, que establece una presunción de fraude para las adquisicio­
nes a tftulo lucrativo. 
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Por lo demás, la obligación de devolver los ftutos, se extiende también, 
lo que confirma la sentencia últimamente citada, no sólo a los percibidos, 
sino también a <dos debidos percibiD>, pero esto sólo en el caso de que su 
comportamiento revele una mala fe especial: por ejemplo, retrasando la de­
volución de la cosa donada, una vez que ha sido interpelado para ello. Es 
decir, no basta que sutja del incumplimiento, Con lo cual, la disciplina apli­
cable coincide con la de aplicación al poseedor de mala fe (art, 455 del 
Código Civil) (68), en lo que se muestra de acuerdo parte de la doctri­
na (69), 

JOSÉ LUIS DE LOS Mozos 
Catedrátíco de Derecho civil 

(68) J. L. DE LOS Mozos, El principio de la buena fe, Barcelona, 1965, págs. 242 
y sigs. 

(69) Vid., por todos, M. ALBALADE.JO, Comentarios, cit., Vlll-2, pág. 417. 
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LO. 2. Los DERECHOS DEL SUPERFlClARlO. 

L INTRODUCCION 

En 1961 RocA-SASTRE publicó en la Revista Crftica de Derecho Inmobi­
liario un artículo doctlinal monográfico sobre el derecho de supetficie, que 
en atención a su contenido y sin ningún tipo de presunción infundada tituló 
«Ensayo sobre el derecho de superficie>>. Se trataba de un estudio monográ­
fico profundo y extenso sobre la figura del derecho de supetficie, elaborado 
en una fecha en que las aportaciones doctdnales sobre la misma en la litera­
tura jurídica española eran ciertamente muy escasas, sin perjuicio de su gran 
nivel, como era el caso del estudio sobre el mismo tema de don JERÓNIMO 

GoNZÁLF.Z publicado en sus obras completas <~Estudios de Derecho hipoteca­
rio y Derecho civil». 

Posteriormente volvería RocA-SASTRE a tratar el derecho de supeti'icie en 
su gran obra «Derecho Hipotecario>>, donde fue mantenido dicho tratamiento 
en todas sus ediciones, dada la finalidad de la misma ~generosamente cum­
plida, pero al tiempo ampliamente rebasada······· de contestar el programa de las 
oposiciones libres de Notarías, en el que, no podía ser de otra forma, figura 
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el estudio del derecho de supetficie como figura de Derecho ptivado que es, 
y como, por otra parte, se ha encargado de confirmar recientemente el Tribu­
nal Constitucional en su ya famosa Sentencia de 20 de marzo de 1997, ne­
gando así la pretensión de quienes querían ver en el derecho de superficie una 
figura de naturaleza administrativo-urbanística, ajena al Derecho civil. 

Ciettamente fue RocA-SASTRE un jurista influido por el conceptualismo 
pandectista y por el romanismo de BoNFANTE, pero al propio tiempo persona, 
por talante natural y por profesión, inclinada al estudio de las realidades y 
problemas jurídicos concretos, en cuyo sentido se le puede calificar de segui­
dor de la escuela histórica de SAVIGNY. A tal punto fue admirador de su obra, 
que figuraba en lugar preferente en su despacho barcelonés del célebre edi­
ficio gaudiano de «La Pedrera», un grabado en negro del propio SAVIGNY (1). 
Digo esto porque el interés de RocA-SASTRE sobre el derecho de superficie no 
es meramente abstracto o académico, sino vinculado a la necesidad de su 
estudio surgido a raíz del «redescubrimiento» de esta figura por parte de la 
Ley del Suelo de 1956, y su desatrollo normativo por patte del Reglamento 
Hipotecario de 1959. 

La significación del estudio de RocA-SASTRE en la construcción doct1inal 
posterior e incluso su influencia en la evolución ulterior del derecho de su­
petficie en el ámbito normativo fueron ciertamente notables, al punto de que 
se puede afirmar que algunas de las cuestiones que suscitó en tal estudio han 
pasado a ser temas ya clásicos de debate jurídico, y otras han ayudado a 
perfilar los contornos esh"Ucturales del derecho de supetficie en las ulteriores 
reformas normativas operadas en la materia. 

Aplicó RocA-SASTRE al estudio de la institución superficiada la metodo­
logía clásica, comenzando por la aportación de un concepto, en que se sin­
tetizan los caracteres fundamentales de aquél, siguiendo por el estudio de los 
antecedentes histódcos, situación en el ámbito del Derecho comparado, defi­
nición de sus características fundamentales, elementos constitutivos, conteni­
do estatutario de los derechos y obligaciones del concedente y del supetficia­
rio, así como las causas de extinción del derecho y su desenvolvimiento 
julidico. Veremos a continuación, siguiendo la misma sistemática, las princi­
pales huellas de su apmtación a la evolución del derecho de superficie. 

(1) Asf lo relata Lms RocA-SASTRE MuNCUNILL en la biografía que recientemente ha 
publicado sobre su padte, Ramón María Roca-Sastre, jurista en su l'ida y en su obra, 
publicada en la Colección «Biblioteca del Seminario Jerónimo González>>, editada por el 
Centro de Estudios Registrales del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan­
tiles de España, Madrid, 1998. 
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ll. CRONICA DE ALGUNOS HITOS HISTORICOS DEL DERECHO 
DE SUPERFICIE 

Destaca RocA-SASTRE cómo en Roma el Estado concedió a sus ciudadanos 
telTenos de dominio público próximos al Foro para la construcción de peque­
ños edificios a cambio del pago de una pensio o solarium, es decir, de un 
canon periódico. Esta fórmula fue utilizada más tarde, también, por particu­
lares, en ocasiones a través de la fónnula del arrendamiento «ad aedifican­
dum». Ahora bien, este derecho de superficie, en un principio, tenía carácter 
exclusivamente personal u obligacional que, tras pasar por una fase interme­
dia en que se le dotó de la protección interdictal, no llegó a ser considerado 
como propio y verdadero derecho real hasta el peliodo del Derecho romano 
post-clásico. 

En cualquier caso, en la evolución del derecho de superficie durante el 
Derecho romano, aquél no dejó nunca de ser un ius in re aliena, recayente 
sobre la edificación construida por el superficiario, lo cual se explica por la 
rigidez de la regulación de la accesión conforme a la regla superficies solo 
cedit, que a su vez traía causa de concepción del derecho de dominio romano 
como pleno dominio o señorío sobre una cosa, lo que implicaba un poder de 
absorción integral en sentido vettical (ad inferos usque ad superis). 

Esta concepción pasa al Corpus, de forma que el derecho de superficie no 
llega nunca a implicar la propiedad separada o propiedad superficiaria de la 
edificación, puesto que tal propiedad se adquiere automáticamente por el 
dotninus soli a medida que se ejecuta la construcción en méritos del instituto 
de la accesión. El superficiario dispone tan sólo de un derecho real de goce 
sobre lo edificado, consistente en un usus sobre el mismo. 

Por el contrario, el Derecho germánico adoptó un enfoque inverso, más 
próximo al contenido económico del derecho, attibuyendo mayor valor a la 
edit1cación y al capital e industria invertido en su construcción que al suelo. 

En el período del Derecho intetn1edio o ius commune el renacimiento del 
Derecho romano supuso la vuelta a la rigidez de la accesión romana, si bien 
en virtud de la doctrina del domJnium divisum, fruto de la Glosa, el derecho 
de supetficie fue reconducido a la figura del censo enfiteútico. Sólo en la 
segunda mitad del período intennedio se aprecia una evolución del derecho 
de superficie hacia la propiedad supetficiaria o propiedad separada. 

Y así llegamos a la época de la codificación. El Código Civil español de 
1889, a pesar del antecedente más evolucionado que representó la Ley Hipo­
tecaria a que luego nos refetiremos, se mantiene bajo el ctitetio de la rigidez 
romana en materia de accesión que se incorpora a través de los attículos 358 
y 361, y si bien menciona el derecho de superficie, prácticamente lo pretiere 
ya que, de un lado, lo deja huétfano de regulación y, de otro lado, lo recon­
duce a la figura de la enfiteusis mediante sus artículos 1.611 y 1.655. En la 
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interpretación de estos attículos se produce, a mi juicio, una de las grandes 
apmtaciones de RocA-SASTRE al estudio modemo del derecho de superficie. 

En efecto, frente a la intet])retación simple y directa a que invitan tales 
preceptos en el sentido de que puesto que al aludir el artículo 1.611, párrafo 
último, a los «foros, subforos, derechos de superficie y cualesquiera otros 
gravámenes semejantes» está reconociendo explícitamente el derecho de su­
perficie, sin embargo, tal conclusión no resulta aceptable por cuanto que en 
el mismo precepto se anuncia una Ley que desenvolverá el principio de re­
dención de dotrdnios, siendo así que la Ley que se dictó en ejecución de tal 
mandato (aprobada mediante Real Decreto-ley de 25 de junio de 1926) no 
hace ninguna referencia al derecho de superficie. Por su parte, el artícu­
lo 1.655 impide la creación en el futuro de auténticos derechos de superficie, 
ya que según sean por tiempo indefinido o limitado se someten a las reglas 
del censo enfiteútico o del arrendamiento, respectivamente. 

Esta idea de entender que el Código Civil no contiene propiamente regu­
lación alguna respecto del derecho de supetficie presenta una consecuencia 
muy significativa, toda vez que priva de fundamento a la llamada tesis dua­
lista del derecho de superficie, según la cual se habría de distinguir entre el 
denominado derecho de superficie urbanístico y el derecho de supetficie 
común, de forma que sólo el ptimero y no el segundo quedaría sometido a la 
regulación imperativa y cogente de la legislación del suelo. Si el Código Civil 
no regula derecho de superficie alguno, ello implica que aquella distinción 
puede calificarse de artificiosa, ya que para sostenerla hay que acudir al 
expediente de la teoría del nutnerus apertus en materia de derechos reales y 
al principio de la libertad de pactos del artículo 1.255 del Código Civil, pero, 
indudablemente, estos pdncipios son comunes respecto de toda relación jmi­
dica inmobiliaria, y no pueden interpretarse en menoscabo de las normas que 
posean carácter imperativo. 

En cualquier caso, es lo cierto que la posición del Código Civil respecto 
del derecho de superficie constituyó un retroceso en la situación inmediata 
anterior, puesto que la Ley Hipotecaria, seguramente por la influencia germá­
nica que recibió, ya había reconocido unos años antes el derecho de supetficie 
como derecho autónomo y ajeno a la institución enfiteútica, de forma que en 
consideración a su carácter autónomo, real y transmisible lo incluye entre los 
derechos susceptibles de ser hipotecados. En la pdmera versión de la Ley 
Hipotecada la hipotecabilidad de tales derechos se condicionaba a que que­
dase <~a salvo el [derecho] de los demás pattícipes en la propiedad>>, expresión 
suprimida de la vigente redacción de la Ley Hipotecada, sin duda por con­
fundir la idea del dominio dividido de la enfiteusis con la de la propiedad 
separada propia del concepto moderno del derecho de superficie. Esta idea de 
una propiedad superficiaria separada y distinta de la propiedad del suelo sf 
aparece nítidamente remarcada en el artículo 27 del Reglamento Hipotecario 
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de 1863 y de 1870, en el que se dispone que <(en toda inscripción relativa a 
fincas en que el suelo pe1tenezca a una persona y el edificio o plantación a 
otra, se expresará con claridad esta circunstancia>>. 

RocA-SASTRE ha estudiado la doctrina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en aplicación del mtículo 27 del Reglamento Hi­
potecario de los años en que estuvo vigente la redacción transcrita, llegando 
a la conclusión de que el derecho de superficie formaba parte de la realidad 
viva de nuestro Derecho. No obstante, a pesar de la desaparición del citado 
artículo 27 del Reglamento Hipotecario en sus versiones posteriores, acaso 
por las dificultades que por razón de su rango reglamentario le suponía su 
coexistencia con un Código Civil que no sólo no contenía una regulación 
positiva del derecho de superficie, sino que implícitamente lo venía a negar 
por medio de afirmar de forma rígida el juego de la accesión en fom1a cla­
ramente tributario del Derecho romano, todavía tuvo ocasión la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de pronunciarse sobre la materia en 
diversas ocasiones, y lo hizo en un sentido claramente ape1turista. Así, por 
ejemplo, la Resolución de 24 de abril de 1913, entendió que el anfculo 358 
del Código Civil, al establecer el efecto propio de la accesión, se limita a 
establecer una presunción que podía ser destruida mediante prueba en contra­
rio. No obstante, a pesar de los buenos propósitos de esta jurisprudencia 
registral, todavía habrían de pasar muchos años hasta que la Ley del Suelo de 
1956 vino a reconocer abie1tamente la figura del derecho de superficie y a 
dotarla de una regulación propia, autónoma y suficiente. 

ITI. LA FINALIDAD DE LA RESTAURACION DEL DERECHO 
DE SUPERFICIE POR LA LEY DEL SUELO DE 1956 

No volvería el Reglamento Hipotecario a ocuparse del derecho de super­
ficie hasta que una nueva Ley, esta vez de carácter administrativo, vino con 
la fuerza de su rango a forzar la regulación cicatera del Código Civil consa­
grando y regulando en cinco a1tículos el derecho de superficie. Ocu1Tió ello 
en la Ley del Suelo de 12 de mayo de 1956, desarrollada por el artículo 16 
del Reglamento Hipotecario en su redacción de 17 de marzo de 1959. En 
momento muy próximo a la reforma, RocA-SASTRE, frente a la tendencia 
dominante al panegírico fácil de la figura del derecho de superficie que surge 
al calor de la novedad y de las alabanzas que a la misma se prodigan en la 
Exposición de Motivos de la propia Ley, y siempre atento a la realidad prác­
tica, manifiesta un cie1to escepticismo en cuanto a las ventajas que a aquél se 
atribuyen. 

Las ventajas que se atdbuían al derecho de supelficie las condensó la 
Exposición de Motivos de la Ley del Suelo de 1956, declarando que <<La 
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expetiencia extranjera muestra las intensas posibilidades de esta figura jmi­
dica que, a la vez que facilita la constlucción, evita la especulación en edi­
ficios y terrenos y reserva el aumento de valor del suelo para el propietariO>>. 
Esta idea responde a la finalidad de la norma basada, por un lado, en el 
fomento de la construcción. Esta se facilita proporcionando al supe1ficiario la 
posibilidad de construir y mantener la propiedad separada de la edificación 
por largo plazo sin necesidad de hacer frente a la inversión necesaria para 
adquirir el suelo, facilitando con ello la solución del problema de la vivienda 
permitiendo ofrecerla a precios sociales. 

Por otro lado, se pretende evitax la especulación y mantener la plusvalía 
en favor del propietario -generalmente en la idea de la Ley, la Administra­
ción municipal-, para lo cual se utiliza la técnica de la reversión de la 
propiedad supe1ficialia a favor del concedente una vez expirado el plazo por 
el que fue constituido. Frente a ello, RocJ\-SASTRE destaca que la temporali­
dad del derecho de superficie supone una imp01tante subordinación a los 
derechos del propietario que privan de aliciente a aquél, tanto económica 
como psicológicamente. Además, la temporalidad de los derechos empleados 
como técnicas jmidicas de colonización plantearon histólicarnente numerosos 
problemas, incluso de carácter social, corno ocmTió en Galicia con los foros 
o con los establecimientos a primeras cepas («rabassa rnorta>>) de Cataluña, 
ya que el superficiario o el colono pierden al vencimiento del plazo la edi­
ficación que construyeron o la plantación que levantaron. 

IV. LAS CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE SUPERFICIE SEGUN 
EL ANALISIS DE ROCA-SASTRE 

l. Partiendo de la idea incuestionable de que el derecho de superficie es 
un derecho de carácter real, por atribuir a su titular un poder directo y erga 
omnes sobre la cosa, y corno tal inscribible en el Registro de la Propiedad, 
afirma RocA-SASTRE que tal derecho <~tiene por objeto tener o mantener en 
telTeno o inmueble ajeno una edificación o plantación en propiedad separada, 
obtenida por medio del ejercicio de un derecho anejo de constmir o plantar, 
o en viltud de un acto de adquisición de una edificación o plantación preexis­
tente». 

Se contienen en este pá1Tafo las esencias del derecho de supe1ficie y la 
solución de diversas cuestiones jurídicas que la Ley del Suelo de 1956 y el 
Reglamento Hipotecario de 1959 no resolvían directamente. 

Así, el Reglamento Hipotecario configura el derecho de supeliicie como 
un <<derecho de construir edificios en suelo ajeno», pero omite, aunque im­
plícitamente lo acepte, que lo edificado queda de la propiedad del superficia­
rio, si bien se trate en este caso --el de la propiedad superficiaria- de un 
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derecho de propiedad temporal. Además, tanto la Ley de 1956 como el Re­
glamento de 1959, únicamente contemplaban como vía de adquisición del 
derecho de propiedad superficiaria el ejercicio del derecho anejo de constmir 
o edificar. Pues bien, RocA-SASTRE destaca ambas omisiones, postula su co­
lTección (2), y en ambos casos -tanto la consideración del derecho de pro­
piedad superficiaria consistente en la facultad de mantener la propiedad de lo 
edificado separadamente del suelo, como la admisión del derecho de super­
ficie sobre una edificación preexistente, concibiendo el derecho a conshuir 
como meramente instrumental o medial- se admiten hoy comúnmente en la 
docu·ina sin apenas polémica al respecto. 

Por lo demás, RocA-SASTRE cataloga el derecho de superficie dentro de la 
clasificación clásica de los derechos reales -de goce, de adquisición y de 
garantía- entre los primeros, es decir, entre los de goce, pero con una con­
figuración propia y distinta de los de usufructo y de servidumbre, a pesar de 
que algún Código como el suizo (3) aplique la regulación de las servidum­
bres a los derechos de superficie. 

2. Otro de los caracteres propios del derecho de superficie, destacado 
por RocA-SASTRE, es de «hacer posible la propiedad separada del edificio 
respecto del terreno donde radica». 

El presupuesto para alcanzar tal efecto o resultado consiste en enervar o 
neutralizar los efectos de la accesión, bien de forma originaria, bien de fonna 
sobrevenida, según que el derecho de superficie vaya acompañado de la fa­
cultad o derecho anejo de construir o que se constituya sobre edificación ya 
existente. 

En principio el derecho de accesión no permite la coexistencia de dos 
propiedades sobre cosas que forman un todo inescindible, y que, en definiti­
va, son una sola e indivisible entidad física (la edificación se haya íntimamen­
te ligada al suelo, carece del carácter de cosa autónoma y forma parte inte­
grante de la finca). Ahora bien, la cuestión que cabe plantear es la de si el 
derecho de accesión y su principio supelficies solo cedit constituyen una 
«necesidad jurídica», es decir, un dogma insoslayable, o bien constituyen un 
enunciado Derecho positivo. Hoy en día es claro que se trata de lo segundo 

(2) No obstante, RocA-SASTRE afirma que en el estado en que se encontraba la 
legislación espafíola al tien1po en que publicó su Ensayo sobre el derecho de supeificie 
-afio 1961- no contemplaba la misma el derecho de superficie constituido mediante la 
cesión de una edificación preexistente, o sea, la propiedad separada obtenida mediante un 
acto de adquisición y hlantenida por virtud del derecho de superficie, criticando el hecho 
de que ni la Ley del Suelo ni el Reglah1ento Hipotecario tuvieran por entonces una visión 
más amplia y comprensiva de tal derecho. 

(3) Dispone el articulo 779 del Código Civil suizo, que responde al epígrafe de 
<<Derecho de superficie>>; <<El propietario puede establecer a favor de tercero una serl'i­
dumbre que le atribuya el derecho de tener o de hacer construcciones sobre o bajo una 
finca>!. 
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y no de lo ptimero, y como tal enunciado de Derecho positivo es plenamente 
disponible para el legislador. 

No obstante, en el caso español, el Código Civil, como ya dijimos, con­
tiene una rígida concepción de la accesión, y así el artículo 358 dispone que 
«lo edificado ... en predios ajenos, y las reparaciones y mejoras hechas en 
ellos, pertenecen al dueño de los mismos». Y si bien en tal caso se trata de 
una adquisición onerosa que requiere del pago de la correspondiente indem­
nización del valor de la edificación a quien la levantó, y cabe la posibilidad 
de que no interese al propietario del suelo velificar tal pago, no por ello se 
contempla la posibilidad de establecer una división hotizontal (4) de la pro­
piedad, separando la propiedad del vuelo de la del suelo, sino que la alterna­
tiva prevista consiste en el fenómeno simétrico de la <(accesión inve1tida», de 
forma que el dueño del suelo podrá «obligar al que fabricó ... a pagarle el 
precio del terreno>> (cfr., at~. 361). 

Señala RocA-SASTRE que, a pesar de ello, la Ley del Suelo de 1956 im­
plantó en España el derecho de superficie de tipo modemo, pero acusa a 
aquélla de falta de tecnicismo por haber realizado aquella incorporación pres­
cindiendo del obstáculo que para ello representan los artículos 358 y 361 del 
Código Civil, generando una situación de tensión entre la norma administra­
tiva (Ley del Suelo) y la civil (Código Civil), lo que resulta especialmente 
censurable atendiendo al carácter eminentemente civil y de Derecho privado 
que presenta el derecho de superficie (5), que como tal en otros Ordenamien­
tos próximos está recogido en los respectivos Códigos Civiles (así, el italiano, 
el alemán, etc.). 

3. En cuanto al perfodo de duración del derecho de supelficie, RocA­
SASTRE defendió la idea de que el mismo «institucionalmente puede ser de 
duración temporal y de duración indefinida,>. Así, citaba el ejemplo de Ale­
mania, Suiza e Italia como países cuyas respectivas legislaciones reconocen 
y amparan expresamente ambas posibilidades, aun cuando la realidad jurídica 
de dichos países demuestra que comúnmente el derecho de supe1ficie se 
constituye con carácter temporal, si bien que con plazos de duración general­
mente prolongados que pueden llegar incluso a los noventa y nueve años, ya 
que dado el efecto de reversión que se produce a favor del concedente al 
finalizar el plazo, éste debe bastar para alcanzar la plena amortización de la 
inversión edificatoda. 

Sin embargo, al propio tiempo reconoce RocA-SASTRE que en nuestro 
Derecho positivo en la fecha en que escribió su <~Ensayo del derecho de 

(4) No en el sentido del régimen regulado por la Ley de 21 de julio de 1960, sino 
en el que se indica en el texto. 

(5) Así lo ha venido a declarar recientemente el Tribunal Constitucional español en 
su Sentencia de 20 de marzo de 1997. 
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supedicie)>, únicamente se admitía la forma temporal de dicho derecho (6). 
Así, la Ley del Suelo de 1956 limita el plazo de duración del mismo a 
cincuenta años, plazo que el Reglamento Hipotecario de 1959 impuso como 
requisito de inscripción del derecho de superficie con carácter general 
(ck, art. 16). Esta generalización fue objeto de crítica por parte de RocA­
SASTRE quien entendió que dado el carácter constitutivo de la insclipción del 
derecho de superficie impuesto por aquellos textos legales, el efecto práctico 
de la exigencia del attículo 16 del Reglamento Hipotecario, en cuanto al 
plazo, es la de que en ningún caso cabrá constituir un derecho de superficie 
por plazo supetior a cincuenta años, siendo así que la Ley del Suelo úni­
camente imponía tal limitación respecto de aquellos derechos de superficie 
que hubiesen sido constituidos por el Estado u otros entes públicos. En con­
secuencia, considera que el Reglamento Hipotecario, en este punto, modifica 
lo dispuesto por la Ley del Suelo y, por tanto, resulta cuestionable (7). 

Este criterio de afirmar que institucionaln1ente tanto cabe que el derecho 
de supe1ficie sea de duración temporal como indefinida, pero que en nuestro 
Derecho positivo (8) no cabe sino en su forma temporal, si bien que se u·ata 
de una opción de política legislativa censurable, ha dejado profunda huella en 
nuestra literatura jmidica postedor, y aun hoy esa dualidad de conceptos se 
maneja al tratar el tema de la temporalidad intrínseca o no del derecho de 
superficie. 

Al poner en evidencia la fragilidad argumental de la temporalidad que 
nuesu·a legislación impone al derecho de supelficie, allana el terreno para 
la admisión de posibles prórrogas respecto del plazo inicialn1ente pactado, 
que RocA-SASTRE postula. Es este otro aspecto de la construcción doctlinal 
del derecho de superficie apm1ada por RocA-SASTRE que ha calado en nuestro 
Derecho, al punto de que no sólo ha contado con importantes seguidores 
este punto de vista entre los autores, sino que, además, ha sido objeto 
recientemente de reconocimiento fonnal en nuestra legislación. En efecto, 
el Real Decreto 186711998, de 4 de septiembre, de reforma parcial del 

(6) Constituye una excepción a la norma común la Ley 434 de la Compilación de 
Derecho civil de Navarra, de la que resulta a sensu contrario la admisibilidad del derecho 
de superficie de carácter perpetuo. 

(7) Se trata de una de las pocas ocasiones en que de la argumentación de RocA~ 
SASTRE podría derivarse un criterio de favor hacia la tesis dualista del derecho de super­
ficie, pero, obsérvese, que 110 se apoya tatlto en la fitmlidad utbanística o no de aquél, 
cuanto en la identidad pública o privada del constituyente del derecho. 

(8) Esta opción de política legislativa se mantiene todavía en la actualidad (vid., 
art. 289.2 de la Ley del Suelo de 1992), si bie11 que los plazos de duraci611 máxima 
autorizados se ha11 ampliado, sie11do de setenta y ci11co y de noventa y nueve afias, 
respectivamente, según que el constituyente sean los Ayuntamientos o los particulares, 
cuyo alargamiento puede intuirse tributario de la crítica a la temporalidad rígida del 
derecho. 
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Reglamento Hipotecario, modifica el artículo 16, en cuyo pátrafo a), tras 
fijar el plazo de duración del derecho y el efecto de la reversión que se 
opera, salvo pacto en contrario, al tiempo de su vencimiento, establece que: 
«No obstante, antes de su vencimiento, podrá prmTogarse la situación su­
perficiada por otro período no supedor al máximo legal». Este precepto 
nace en el caldo de cultivo de la construcción doctrinal de RocA-SASTRE, a 
quien la experiencia de los años transcurridos desde la publicación de la 
reforma del Reglamento Hipotecario de 1959 ha venido a dar la razón en 
éste como en tantos otros temas. 

4. Desde el punto de vista de su proyección vertical, Roc'\-SASTRE de­
fendió abiertamente la idea de que el derecho de superficie tanto podía pro­
yectarse a edificaciones sobre el suelo como a edificaciones debajo del suelo, 
frente a las limitaciones con que tal derecho se concibió en el Derecho roma­
no en que sólo se aceptaba su constitución sobre el suelo pero no sobre el 
subsuelo. Evidentemente el avance de la técnica constructiva actual y la limi­
tación de espacio en los entornos urbanos ha hecho a un mismo tiempo 
necesario y posible la utilización de espacios subtelTáneos para distintos usos, 
muy principalmente el de garaje. 

Pues bien, si es cierto que la Ley del Suelo de 1956 únicamente aludía 
expresamente al derecho de supetficie sobre el suelo de finca ajena, el Regla­
mento Hipotecado complementa con acierto a aquélla añadiendo expresamen­
te a la posibilidad de realizar a su amparo nuevas construcciones «bajo el 
suelo de fundos ajenos)>. En realidad RocA-SASTRE va todavía más allá de esta 
posibilidad, y habla de la posible constitución de un derecho de superficie 
cuyo objeto sea la construcción de una edificación «debajo de otra edificación 
subtelTánea»-, y por ello emplea la fórmula de <(edificaciones en [es la prepo­
sición que sugiere para comprender en una sola fórmula tanto las edificacio­
nes bajo como las edificaciones sobre] telTeno o inmueble ajeno». 

5. En cuanto a las ed~ficaciones susceptibles de ser o~jeto de un derecho 
de supelficie, nos aclara RocA-SASTRE algo que aún hoy da lugar a confusión 
y que en el fondo resulta muy simple: si bien la Ley del Suelo únicamente 
regula el derecho de superficie respecto de edificaciones, y el Reglamento 
Hipotecado parece seguir el mismo sistema, sin embargo esta apariencia no 
se corresponde con la realidad, ya que, cie1tamente, el artículo 16 habla tan 
sólo de edificaciones, pero el a1tículo 30 del mismo Reglamento permite la 
inscripción del <~derecho real de vuelo sobre fincas rústicas ajenas», siendo 
así que a pesar de la diferencia tenninológica, este último es un derecho de 
la misma naturaleza que el propiamente llamado derecho de superficie, ya 
que en el fondo todo derecho de supe1ficie es un derecho de vuelo sobre finca 
ajena o «derecho de levantax nuevas construcciones sobre el vuelo» de fincas 
ajenas. Por tanto, no sólo las edificaciones urbanísticas, sino las plantaciones 
rústicas podrán ser objeto de tales derechos. 
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Utilizando la técnica clásica de nuestra doctrina civilfstica, diferencia 
RocA-SASTRE entre los elementos personales, reales y formales en la consti­
tución del derecho de superficie. 

l. ELEMENTOS PERSONALES 

Resulta obvio que el primer reqmslto desde el punto de vista de los 
elementos personales en mateda de constitución del derecho de superficie es 
el de tener poder de disposición sobre la cosa. Así, el concedente del derecho 
de superficie deberá tener la propiedad del suelo sobre el que se constituye 
el gravamen superficiario, y en caso de condominio se requiere la unanimidad 
de todos los condóminos, puesto que no se trata de un mero acto de adminis­
u·ación de la cosa, sino de la constitución de un gravamen (cfr., arts. 397 y 
398 del Código Civil). 

Ahora bien, cabe que la titularidad del suelo esté afectada por situaciones 
jutidicas de distinto tipo. Así, se ha planteado por la doctlina la situación de 
las fincas cedidas en régimen de usufructo, enfiteusis e, incluso modernamen­
te, la posibilidad de la concesión de un derecho de superficie a una sociedad 
de arrendamiento financiero en el marco de una operación de lease-back (9) 
(el dueño del suelo concede un derecho de superficie a una sociedad de 
arrendamiento financiero, la cual construye la edificación y cede lo edificado 
en régimen de anendamiento financiero al dueño del suelo). 

Sin embargo, lo que ha sido poco común es plantearse a quién correspon­
de conceder el derecho de supetficie cuando se trata de una finca sobre la que 
ya existe un derecho de propiedad supediciatia por haberse constl""Uido la 
edificación habilitada por un previo derecho de supetficie. Es decir, así como 
la cuestión de la subhipoteca está resuelta en sentido positivo en nuestra 
legislación, ¿resulta admisible el derecho de supe1ficie?, y si es así, ¿a quién 
cmTesponde su concesión, al dueño del suelo, al propietatio superficiatio o a 
ambos conjuntamente? 

Esta cuestión, que en su propio planteamiento ya revela el genio de 
quien la formula, fue suscitada por RocA-SASTRE en el año 1961, e implí­
citamente a la ptimera pregunta de una respuesta positiva. La solución no 
resulta fácil, ya que no se tJ.·ata de una mera cesión o transmisión del 

(9) Esta fórmula ha sido estudiada recientemente por DE LA IGLESIA MoNJE en -«Al­
gunas consideraciotles e11 torno al lease-back en su conex.i6n con el derecho de superficie 
urbano>;., en RCD!, núm. 635, págs. 1393 y sigs. 
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derecho de propiedad supetilciaria, que en sí mismo no plantea demasiados 
problemas, sino de la constitución de un nuevo derecho de supelficie que 
se traducitia en una posterior construcción en régimen de propiedad sepa­
rada y que se asentada no sobre el solar de la finca, sino sobre el vuelo 
de la edificación preexistente. 

Respecto del poder de disposición en tales casos, RocA-SASTRE consideró 
que pertenecía conjuntamente al dominus soli y al superficialio. Contradice 
así la tendencia doctrinal representada por SAU (lO), que había postulado la 
solución contralia en base a la consideración de que una vez concedido el 
derecho de superficie a un tercero, la accesión se desplaza del suelo al vuelo 
de la propiedad superficiaria, de suette que la accesión favorecerá al propie­
tario de la edificación. Comparto plenamente la posición de RocA-SASTRE, ya 
que el derecho de supe1ficie se define en cuanto a su contenido, entre otros 
extremos, fijando claramente el objeto sobre el que se proyecta, de forma que 
en el título de su constitución se han de detallar «sus características generales 
y destino de la construcción» [vid., att. 16.l.c) del Reglamento Hipotecario]. 
Es decir, el derecho de propiedad superficialia se agota en su propio objeto, 
de manera que carece de la elasticidad propia de la propiedad ordinaria y 
queda comprimido a los límites de la constr1.1cción específica que en su propio 
detalle define su contenido. 

También conduce a la misma conclusión la consideración de la constitu­
ción del derecho de superficie como contrato oneroso, y la caracterización del 
mismo como negocio jUiidico conmutativo y no aleatolio, que es el carácter 
que tendría si la reversión pudiese dar lugar a una situación en que no con­
fluyesen nuevamente todas las facultades del dominio en el dominus soli en 
base al aleas de que el supe1ficiario hubiese, a su vez, otorgado un nuevo 
derecho de superficie. 

2. ELEMENTOS REALES 

Dos son los aspectos de la aportación de RocA-SASTRE a la construcción 
del derecho de superficie que quisiera subrayar en este momento: la determi­
nación del concepto de <~edificación» como objeto natural del derecho de 
superficie y la posible extensión del derecho de supe1ficie a la porción de 
teiTeno no ocupada por la edificación. 

(lO) Cit<.~do por el propio RocA-SASTRE en su Ensayo ... 
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a) El concepto de edificación 

A diferencia de la opinión de autores como WoLF o SAu (ll) que sos­
tienen un cdterio muy amplio sobre el concepto de edificación como objeto 
de un derecho de supeliicie, RocA-SASTRE postula una interpretación ajus­
tada a la finalidad de la norma, que no es otra que la del fomento de la 
construcción ligada a las necesidades urbanísticas y de creación de equipa­
mientos residenciales y de vivienda. Por tanto, discrepa de la consideración 
que extiende el derecho de supeliicie a cualesquiera construcciones adhe­
ridas al suelo en las que se empleen materiales propios de la constmcción. 
N o todas las constmcciones adheridas de fonna permanente al suelo serán, 
por consiguiente, aptas para ser objeto del derecho de superficie. Deben 
excluirse como tales las líneas ferroviarias, las conducciones eléctricas, 
telefónicas, los oleoductos. Actualmente habría que ampliar esta lista inclu­
yendo en la misma las estaciones geodésicas, las estaciones de radar e 
instalaciones metereológicas, estaciones de captación de energía eólica, 
repetidores de radio y televisión, etc. 

A mi juicio, resulta muy acertada la aplicación de un criterio de interpre­
tación finalista de la norma en esta mateda, ya que con la misma se logra 
delimitar más ajustadamente a su propia naturaleza el contenido del derecho 
de superficie. Y es que el conjunto de exclusiones citadas tienen mejor encaje 
en las figuras de las concesiones administrativas y de las servidumbres pre­
diales que en el instituto superficiario. 

b) Extensión del derecho de supeifície a la porción de terreno 
no ocupada por la edificación 

En cuanto a la posible extensión del derecho de superficie a la porción de 
terreno no ocupada por la edificación, resulta necesario plantear el problema 
de la delimitación material del objeto del derecho de supedicie no sólo en 
cuanto a la altura o proyección ve1tical del mismo (plantas que se podrán 
levantar, aprovechamiento urbanístico concedido, etc.), sino también en cuan­
to a su proyección o extensión horizontaL Es decir, dado el caso de que se 
constituya un derecho de superficie sobre un solar para constmir un edificio 
cuya planta no cubra la totalidad de la extensión del solar, ¿la parte del solar 
no ocupada por la consu-ucción queda afecta al derecho de superficie y, por 
tanto, pliva al domínus soli de la posibilidad de disponer del mismo y, recí­
procamente, atlibuye al superficialio derecho de uso exclusivo sobre tal por­
ción de la parcela? 

(11) !bidem, pág. 41. 
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RocA-SASTRE ofrece una solución afirmativa al anterior interrogante, pero 
pone para ello una condición imprescindible cual es la de que la porción no 
edificada sea por su destino útil accesorio de la edificación, como en los 
casos de los jardines, espacios de separación entre edificios, patios comunes 
para dar al inmueble luces y vistas, etc. 

A mi juicio, resulta acertada la solución ofrecida tanto respecto de la 
solución afinnativa como de la condición a que ésta se sujeta. Tan sólo cablia 
añadir o complementar la condición de la accesoriedad por razón de su des­
tino útil de la parte del suelo libre con un segundo requisito: que la inclusión 
se haya convenido en el título de constitución del derecho de supetficie. Este 
segundo requisito responde a la necesidad de evitar situaciones equívocas, ya 
que a diferencia del régimen de propiedad horizontal, en la propiedad super­
ficialia el suelo no pasa a ser elemento común, ya que no existe configuración 
alguna de comunidad, y por ello no cabe entender transferido implícitamente 
derecho accesorio alguno sobre el resto del solar no edificado si así no se ha 
pactado. Máxime cuando no parece existir la necesidad imperativa ~sin 
petjuicio de la clara conveniencia~ desde el punto de vista normativo de 
proceder a una previa segregación de la parcela sobre la que se constituye el 
derecho de superficie, en los casos en que la extensión de éste no agota la 
total cabida de aquélla (12). 

J. ELEMENTOS FORMALES 

Es clásico el estudio en sede de derecho de supedicie del carácter cons­
titutivo de la inscdpción registral del mismo. Ciertamente, y a pesar de la 
ambigüedad que patte de nuestra doctrina ha creído ver en la redacción de la 
Ley del Suelo en la mateda, resulta hoy evidente el citado carácter constitu­
tivo de la insclipción registral del derecho que venimos estudiando. No otra 
cosa cabría colegir del tenor del artículo 288.2. de la Ley del Suelo de 1992 
(idéntico a los arts. 158.2 de la Ley de 1956 y 172.2 de la Ley de 1976): 
«como requisito constitutivo de su eficacia (deberá) inscribirse en el Registro 
de la Propiedad». Dado que no se trata de un problema de eficacia, sino de 
validez de su constitución, el Reglamento Hipotecado, ya en su redacción de 
1959, corrigió técnicamente la expresión literal de la Ley del Suelo, y en su 
artículo 16 se dice, con referencia al derecho de superficie, que <(para su 
eficaz constitución deberá inscribirse>>. 

Cietto que la mejora técnica podría haber sido mayor, y haberse formu­
lado el mandato con total precisión hablando de <(para su válida y eficaz 

(12) Vid. Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 
de junio de 1993. 
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constitución», lo cual erradicada cualquier duda al respecto, al poner de 
manifiesto que lo que está en juego no es sólo la eficacia, sino la misma 
validez y existencia del derecho. 

La reciente refonna del Reglamento Hipotecario de 4 de septiembre de 
1998 no ha aprovechado la ocasión para aclarar este punto, y conserva la 
frase de atTanque de su attículo 16 en los términos transcritos. ¿Cabe extraer 
de ello alguna conclusión en orden a que realmente no exista voluntad de 
ratificar el carácter constitutivo de la inscripción del derecho de supeliicie? 
No lo creo así en absoluto, ya que, sin petjuicio de la oportunidad perdida, 
lo cierto es que al margen de detetnlinadas voces discrepantes, la considera­
ción del aludido carácter constitutivo es ampliamente mayotitatia en la doc­
trina, lo cual hace que no exista propiamente problema alguno al que debe 
atender una reforma. Es decir, el tratamiento del tema en la reforma cabe 
entender que se omite porque siendo cuestión pacífica en la doctrina y no 
deseando innovar en tal materia, no se hace precisa la introducción de modi­
ficación alguna en la misma. 

Las dudas en la materia vienen de una doble fuente, de un lado, de una 
equívoca jurisprudencia y, de otra, de la famosa tesis dualista del derecho de 
supedicie a que aludimos supra, deftmdida por diversos autores (ALBALADPJO, 
DE LA IGLESIA MoNJE) frente a la tesis unitaria defendida por otro sector 
doctrinal (DE LOS Mozos, LASO MARTÍNEZ, BENAVIDES REY y, más recientemen­
te, CAMARA AGUILA). 

En cuanto a lo primero existen pronunciamientos discrepantes: así la 
Sentencia del Ttibunal Supremo de 15 de junio de 1984 se muestra favorable 
al principio de libertad de fmn1a en la constitución del derecho de superficie, 
mientras que la Sentencia de 1 de febrero de 1979 hace aplicación de las 
normas que sancionan el carácter constitutivo de la inscripción. El fundamen­
to de la primera sentencia citada nos lleva a la segunda cuestión formulada, 
es decir, a las conclusiones divergentes, no sólo en ésta sino en numerosas 
otras cuestiones de interpretación del régimen jmidico del derecho de super­
ficie, según se abrace la tesis unitaria o la tesis dualista. 

Quienes entienden que el régimen jurídico del derecho de supetficie es 
distinto, según que tenga o no finalidad y carácter urbanístico, de forma que 
sólo estos últimos estarían sujetos a la regulación positiva de la Ley del 
Suelo, entienden que la regulación imperativa del Reglamento Hipotecario 
sobre el derecho de superficie en lo que tiene de traslación reglamentaria de 
aquélla y de discrepante respecto de los requisitos ordinatios de constitución 
de los derechos reales fijados en el Código Civil, constituye nmn1a reglamen­
taria extra legem y, por tanto, hacen tabla rasa de las mismas por razón del 
principio de jerarquía normativa, tratándose de derechos de supetficie ordina­
rios, comunes o no urbanísticos. 
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N o es mi propósito terciar en este momento en la espinosa polémica 
apuntada, por más que aprecie de mayor mérito los argumentos favorables a 
la tesis unitatia (creo que el argumento a contrario del numerus apertus en 
sede de derechos reales es un argumento huidizo, ya que el mismo se podría 
tomar como fundamento para extrapolar la tesis no ya dualista, sino pluralis­
ta, respecto de cualquier otro derecho real), sino destacar la conttibución 
doctrinal de RocA-SASTRE en este tema concreto del carácter constitutivo del 
derecho de superficie. A mi juicio, dicha contribución consiste en haber puesto 
de manifiesto el fundamento último de tal carácter, más allá de su fonnula­
ción en el Derecho positivo, es decir, la razón de ser o justificación de tal 
carácter. Dice RocA-SASTRE al respecto que el carácter constitutivo de la ins­
cripción en estos casos «está justificado debido a la índole propia de este 
derecho, pues mientras no se construye no está materializado, y una vez 
hecha la edificación es nonnal pensar que ésta pertenece al dueño del suelo». 

Vuelve sus ojos este razonamiento a una importantísima cuestión de fon­
do, cual es la de considerar la inscripción registral como un auténtico modo 
de adquirir los derechos reales en los casos en que el derecho carece de 
contrato posesotio con la cosa, pero en este caso lo amplía de forma que 
también tendrá la inscripción esta consideración de modo de adquidr respecto 
de los derechos reales que teniendo contacto posesorio con la cosa, el mismo 
no ofrezca una apariencia fiel de la realidad, como ocutTe en el caso del 
derecho de superficie en que la posesión en concepto de dueño que ejerce el 
superficiario no permite discernir si lo que hay detrás de ese ius possidendis 
es un derecho de propiedad común ·······que es la conclusión a que invita la 
apariencia de la posesión exteriorizada- o bien un mero derecho de propie­
dad supe1ficiaria ·······que es lo que existe en la realidad, cuando de tal se 
trate-. En el fondo se trata del fundamento último de la publicidad registra! 
como instmmento de la seguridad jurídica. 

Por otra pa1te, aun cuando parece claro que tanto de la Ley del Suelo como 
del Reglamento Hipotecario resulta que se contempla como modo ordinario de 
conceder un derecho de superficie el del contrato, sin embargo RocA-SASTRE no 
ve reparo para que cumpla tal papel una donación o un testamento, incluso 
plantea y acepta la posibilidad de adquirir el derecho de superficie por medio 
del instituto de la usucapión. En mi opinión, ello es posible siempre que se 
cumpla el doble requisito fmn1al y ad solemnitatent impuesto tanto por la Ley 
del Suelo, que exige no sólo la inscdpción registral, sino también la formaliza­
ción del derecho en escritura pública (cfi·., art. 288.2). 

En materia de donaciones no existiría en ningún caso problema de anti­
nomia legal, ya que para la validez de la donación de bienes inmuebles 
nuestro Código Civil exige el otorgamiento de escritura pública (cfr., 
a1t. 633). En cuanto a los testamentos, tampoco se aprecia inconveniente 
alguno para que, y siempre que el mismo tenga forma notaria 1, se pueda 
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ordenar, por ejemplo, un legado de derecho de superficie a cargo de los 
herederos. Cuestión distinta es la de cuál será el título inscdbible, si el propio 
testamento acompañado de escritura de manifestación de legado o solicitud 
de propio legatario, o bien escritura de partición de herencia, lo cual depen­
derá de diversos factores como la de si el testador ha facultado o no para 
tomar posesión del legado al legatario, si existen o no legitimarios o si toda 
la herencia se ha distribuido o no en legados. En cualquier caso parece argu­
mento definitivo en favor del testamento y de la donación como títulos for­
males de concesión del derecho de supe1ficie el que es éste un derecho que 
se puede constituir con carácter tanto oneroso como gratuito [vid., att. 16.l.b) 
del Reglamento Hipotecario]. 

En cuanto a la usucapión, la posición del propio RocA-SASTRE es más ma­
tizada y diferenciada según que se trate de un derecho de superficie recayente 
sobre solar o sobre un edificio preexistente. En el primer caso, considera que el 
juego de la usucapión se ve dificultado por cuanto que el efecto ordinario de la 
accesión actuará siempre en beneficio del dominus soli, de forma que a medida 
que se ejecute la construcción, la misma será patrimonializada por aquél, impi­
diendo la entrada del efecto prescriptivo. Por contra, en el caso de que se trate 
de un derecho de superficie constituido sobre un edificio ya levantado, consi­
dera que cabe la usucapión tanto ordinaria como extraordinaria. 

Sólo una matización cabe por mi parte introducir en tal corolario, cual es 
la de que dado el carácter constitutivo de la inscdpción en esta materia de 
adquisición del derecho de superficie por usucapión no podrá ser de otro tipo 
que la usucapión secundum fabulas del artículo 35 de la Ley Hipotecaria. Y 
siendo ello así, no cabrá otra modalidad de usucapión que la ordinaria, ya que 
presuponiendo la extraordinaria la ausencia de justo título, y estando integra­
do éste por la propia inscripción en el caso de la usucapión secundum fabulas 
es claro que no ha de faltar el mismo. 

Finalmente, apunta también RocA-SASTRE la posibilidad de adquisiciones 
a non domino del derecho de superficie por la vía del principio de la fe 
pública regisu·al del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, lo cual, obviamente, 
presupone el cumplimiento de los requisitos formales del artículo 288 de la 
Ley del Suelo y 16 del Reglamento Hipotecario, ya que el principio de fe 
pública registral exige la doble inscripción del adquirente y del subadquirente 
y la titulación pública (vid., arts. 3 y 34 de la Ley Hipotecaria). 

VI. OTRAS APORTACIONES EN MATERIA DEL CONTENIDO 
DEL DERECHO DE SUPERFICIE 

Para sistematizar mejor el estudio del contenido del derecho de superficie 
diferenciaremos entre los derechos del dueño del suelo y los del superficiatio. 



634 ESTUDIOS 

l. Los DERECHOS DEL DUEfrO DEL SUELO 

En materia de definición de los derechos del dueño del suelo existen, a mi 
juicio, tres grandes apmtaciones de RocA-SASTRE a la constmcción del dere­
cho de superficie: la admisión de las cláusulas de estabilización en la fijación 
del canon periódico, la definición del derecho sobre el canon como crédito 
personal y no real, y la aclaración del concepto de reversión que opera al 
extinguirse el derecho del superficiatio. 

A) El Reglamento Hipotecado, en su reforma de 17 de marzo de 1959, 
había admitido la inclusión de las cláusulas de estabilización, pero exclusi­
vamente en materia de préstamos hipotecados respecto del valor del capital 
mutuado (vid., mt. 219.3). Se trataba de algo excepcional y propio de una 
operación contractual sobre la que existía un mercado y unos operadores 
especializados, ya que la mayor parte de los préstamos hipotecados son con­
cedidos por entidades financieras. 

Resulta, por tanto, muy medtorio que en el año 1961 con la reforma 
todavía reciente, RocA-SASTRE intuyera la posibilidad y, en todo caso, la 
conveniencia de extrapolar la utilización de las cláusulas de estabilización al 
derecho de superficie. Los beneficios son obvios y responde a la misma 
lógica que, por ejemplo, las actualizaciones de la renta en los contratos arren­
daticios (no se pierda de vista la asimilación a los atTendamientos que se 
contiene en el art. 1.655, pátTafo 2, de los foros y gravámenes análogos, 
cuando éstos tienen carácter temporal): evitar el petjuicio unilateral que para 
el concedente representa la depreciación monetaria, especialmente importante 
en los contratos de larga duración. 

B) En caso de que se pacte una contraprestación a favor del concedente 
del derecho de superficie, es decir, en aquellos casos en que se constituye con 
carácter oneroso, aquella contraprestación puede venir integrada bien por un 
precio, bien por un canon, como decía expresamente el Reglamento Hipote­
cario en su versión de 1959. RocA-SASTRE aclaraba que la altemativa era la 
de fijar un <~precio alzado» o bien un <~canon petiódicm>, como ahora dice con 
mayor precisión la Ley del Suelo de 1992. 

También puede integrar la contraprestación <da adjudicación de vivien­
das o locales o derechos de arrendamiento de unas u otros, o en vatias de 
estas modalidades a la vez» (vid., art. 288.3). Tanto si las viviendas o 
locales aludidas forman patte del mismo edificio, objeto de la propie­
dad supetficiaria, como si pertenecen a ou·o distinto, estos supuestos entra­
rían en el concepto técnico de permuta, posibilidad ya apuntada con gran 
sentido de la anticipación por RocA-SASTRE. La cuestión tiene importancia 
práctica en el sentido no sólo de la admisión de estas formas de contrapres­
tación) ahora avaladas por la Ley y entonces sujeta a criterios de interpre­
tación, sino también en el sentido de entender preferentemente aplicables 
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las reglas de la permuta y no las de la compraventa en materia de cumpli­
miento del contrato o del ejercicio de la acción de evicción (vid., arts. 1.538 
a 1.540). 

En cuanto a la naturaleza jurídica del canon periódico, se plantea la 
cuestión de si tiene carácter de carga real, obligación propter rem o crédito 
personal. A favor de lo primero abogaba la cercanía conceptual de las ins­
tituciones del derecho de superficie y del censo enfiteútico. RocA-SASTRE 

defiende una interpretación contraria entendiendo que se trata de un mero 
derecho de crédito personal, con el consiguiente beneficio para el tráfico 
jurídico y para la hipotecabilidad del propio derecho de superficie (vid., 
art. 107, núm. 5, de la Ley Hipotecaria), lo cual equivale a apostar por la 
utilidad práctica de la figura, ya que siendo el objeto del derecho de su­
perficie la constmcción de una edificación y precisándose normalmente para 
ello acudir a recursos y financiación ajena, favorecer la posibilidad de que 
el propio derecho que sirve de cobertura a la construcción se erija en objeto 
de la garantía del préstamo es favorecer la viabilidad práctica del mismo 
derecho. 

El argumento principal de tal tesis reside en que el artículo 16.l.e) del 
Reglamento Hipotecario prevé la posibilidad de incluir en el título de cons­
titución del derecho de supetficie «las garantías de trascendencia real con que 
se asegure el cumplimiento de los pactos del contrato», garantías que serían 
superfluas si la propia finca estuviese sujeta a tal cumplimiento por poseer el 
canon carácter de carga o gravamen real. 

En cuanto a las posibles modalidades de tal garantía, la que mejor parece 
encajar es la de hipoteca en su versión de rentas, dada la petiodificación 
estructural a que responde el cumplimiento de la obligación por su propia 
naturaleza, en caso de haberse pactado un canon periódico. Por el contrario, 
RocA-SASTRE entiende que no cabe pactar condición resolutoria en garantía 
de la contraprestación, dada la prohibición de pacto comisario que establece 
el propio artículo 16, número 1 in fine del Reglamento Hipotecario: «No 
serán inscribibles las estipulaciones que sujeten el derecho de supetficie a 
comiso». 

Ciertamente que no se pueden asimilar íntegramente los conceptos de 
comiso y de condición resolutoria. Ahora bien, en el caso del derecho 
de superficie el efecto resolutorio sólo puede ser parcial en una de las 
direcciones, ya que si bien al dueño del suelo le será posible restituir 
las cuotas percibidas, la restitución de la cosa o finca objeto del derecho, 
caso de haberse ejecutado total o parcialmente la construcción, no podrá 
tener lugar en su estado ptimitivo, salvo que se procediese a una lastimosa, 
antieconómica y antisocial demolición de aquélla. La diferencia respecto del 
supuesto de ejecución hipotecaria es obvio, ya que en este caso, satisfecho 
con el importe del remate la deuda de las cuotas impagadas, el remanente 
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queda a disposición del titular ejecutado (no existiendo otros acreedo­
res) (13). 

La Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 16 de octubre de 1989 y el último párnfo del artículo 13 del Reglamen­
to Hipotecario en su redacción dada por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1998, por vía de analogía, podrían dar base para entender que existe la 
posibilidad de establecer, no obstante, lo dicho, la condición resolutoria. Sin 
petjuicio de lo discutible de tales argumentos, que incluso pueden ser re­
versibles (así, si la reforma de 1998 del Reglamento Hipotecario ha permi­
tido expresamente la condición resolutmia en el caso de la permuta de solar 
por obra futura, lo mismo podría haber hecho en el caso del derecho de 
superficie y no lo ha hecho), en cualquier caso procede desaconsejar tal 
pacto que posterimn1ente, a mi juicio, pod1ia ser combatido por la vfa del 
enriquecimiento injusto, dadas las consecuencias que puede implicar antes 
apuntadas. 

C) La Ley del Suelo de 1956 (art. 161) establecía que a la extinción del 
derecho de superficie el due11o del suelo haría suya la propiedad de lo edi­
ficado, debiendo satisfacer al supelficiario una indemnización en defecto de 
pacto en contrario. El artículo 16. La) del Reglamento Hipotecario de 1959 
~vigente hasta la reciente reforma de septiembre de 1998~, por su parte, 
determinaba que «lo edificado pasará a ser propiedad del dueño del suelo, 
salvo pacto en contrario». Este último inciso de «salvo pacto en contrario» 
fue objeto de comentario por pa1te de RocA-SASTRE en su obra Derecho Hi­
potecario (14), en la que indica que tal frase alude a la diversidad de destinos 
que cabe conferir a lo construido, siempre que suponga una consolidación del 
dominio, de forma que en base a tal pacto cablia incluso estipular que la 
propiedad del suelo vaya a parar al supelficiario. 

Ello no repugna, ciertamente, al instituto de la accesión, ya que también 
prevé el Código Civil que ésta pueda actuar en sentido inverso (mediante la 
accesión invertida del att. 361) y, en definitiva, viene a restaurar el carácter 
unitario que reclama el derecho de propiedad inmueble que desgajó la cons­
titución del derecho de superficie, de la misma manera que lo hace el supues­
to inverso de la reversión de la edificación a favor del dueño del suelo. En 
la práctica la accesión inve1tida a favor del superficiario se asemejaría más al 
de la redención de un censo, favoreciendo los vínculos duraderos del super­
ficiario con el inmueble. 

(13) Puede observarse recientemente la huella de esta posición en la mantenida por 
JosÉ MARiA NAVARRO VrÑUALES, en su estudio El derecho de 1•uelo. El derecho de super­
ficie urbana. Las Disposiciones Transitorias en la Ley de Censos catalana, editado por 
la Fu11daci6n Mattítense del Notariado, Madrid, 1997. 

(14) Ver t. lll, Bosch, 1968, pág. 573. 
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En cuanto a la necesidad de pagar una indemnización al superficiario en 
los casos de reversión de lo edificado al dominus soli, la mera posibilidad del 
pacto en contrario que establecía la Ley del Suelo de 1956, se ha transforma­
do en regla general en las postetiores Leyes del Suelo de 1976 y 1992: 
«cuando se extinga el derecho de supelikie por haber transcutTido el plazo, 
el dueño del suelo hará suya la propiedad de lo edificado, sin que deba 
satisfacer indemnización alguna cualquiera que sea el título en virtud del cual 
se hubiese constituido aquel derecho» (cti-., a:rts. 173.3 y 289.3, respectiva­
mente). 

La modificación es doble, ya que, por un lado, se impone la reversión 
cetTando la posibilidad a la accesión invertida en favor del supetficiario y, 
por otro, se elimina la obligación del pago de la indemnización. Sin duda, 
ambos cambios tienden a favorecer la posición del concedente del derecho de 
superficie, y si ello puede tener fundamento en caso de que el mismo lo haya 
sido la Administración pública, ya que, en tal caso, las plusvalías generadas 
revie1ten con la edificación a favor de la comunidad, resultan por el contrario 
cuestionables en caso de concesión por particulares. Lo que se plantea en 
tales casos es la posibilidad de modificar mediante pacto tales normas, es 
decir, se plantea en definitiva el carácter dispositivo o imperativo de tales 
normas. 

Resulta más fácil argumentar la condición de tales preceptos de nonna 
dispositiva en cuanto a la exoneración de indemnización a cargo del dueño 
del suelo, dada la conexión de la misma con la fijación de la contrapa1tida 
establecida a su favor, de forma que una exoneración de la indemnización o 
la eliminación de la misma puede ser compensada aumentando o disminuyen­
do, respectivamente, el impmte u onerosidad de la contraprestación pactada 
a favor del concedente. Y si tal efecto se puede lograr por tal vía indirecta no 
existen razones para impedir que el mismo se alcance por vía directa. 

JUAN MARÍA DíAZ FRAILE 

Letrado adscrito a la Dirección General 
de los Regístros y del Notariado 

Registrador de la Propiedad y Mercantil 





La cancelación de cargas 
por «caducidad reglamentaria» 
( art. 177 RH) y el principio 

de legitimación en Roca-Sastre 

Artículo 177 RH 

Los asientos relativos a derechos que tuviesen un plazo de vigencia 
para su ejercido convenido por las partes, se cancelarán por caduddad 
transcurrido cinco aíios desde su vencimiento, salvo caso de prórroga 
legal, y siempre que no conste asienro alguno que indique haberse ejer~ 
citado el derecho, modificado el tftulo o formulado reclamación judicial 
sobre su cumplimienro. 

Del mismo modo se procederd respecto de los asientos relativos a 
condiciones resolutorias e~xplfciras en garantfa de precio aplazado a que 
se refiere el articulo 11 de la Ley y respecto de las hipotecas en garantía 
de cualquier clase de obUgación, cuando hayan transcurrido, salvo que 
las partes pacten un plazo más breve, quince aflos en el caso de la con~ 
dición resolutoria, o veinte en el caso de las hipotecas, contados desde el 
dfa en que la prestación cuyo cumplimiento se garantiza debió ser satis~ 
fecha en su totalidad según el Registro. En ambos casos, para llevar a 
cabo la cancelación se hará la conveniente petición expresa por parte del 
titular registra! que no haya sido parte en el acto en l'irrud del cual se 
constituyó el derecho a cancelar, presentando instancia al efecto con fir~ 
ma legitimada notarialmente o ratificada ante el Registrador. 

Las inscripciones de arrendamientos urbanos y demás asientos relari~ 
vos a derechos que se rijan por una normativa especifica, se sujetarán a 
lo dispuesto en ella. 

La cancelación practicada conforme a los aparrados que preceden, 
llevará consigo la de los asientos basados en el derecho cuyo asiento se 
cancela por caducidad, sin necesidad de ulteriores requisitos. 

Disposición Transitoria 1.', Real Decreto 1867/4-9-98 

Aplicación del arlfculo 177 del Reglamento Hipotecario. Lo dispuesto 
en el articulo 177 del Reglamento Hipotecario será aplicable a los dere~ 
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chos inscritos con anterioridad, transcurrido un año desde la entrada en 
vigor de este Real Decreto. 

RocA-SASTRE había señalado repetidamente la conveniencia de lo que lla­
maba <<saneamiento del Registro»: a propósito de la cancelación automática 
del artículo 353.3 (antes 355) RH, de la cancelación de hipoteca por caduci­
dad, de la anotación preventiva, de las menciones ... Y esa conveniencia se 
convertía en apremiante necesidad cuando pesaba sobre el Registro de la 
Propiedad espafiol casi siglo y medio de historia ... y de cargas no siempre 
canceladas a su tiempo. El artículo 177 RH se encamina ahora a solucionar, 
en lo posible, esa necesidad, pero lo hace con mejor voluntad que depurada 
técnica jurídica ... 

La Exposición de Motivos del Real Decreto 1867/4-9-98, por el que se 
modifican determinados artículos del Reglamento Hipotecario, explica que 
<<Se regula una necesidad sentida socialmente, que es la posibilidad de cance­
lación de derechos inscritos sometidos en cuanto a su ejercicio a un plazo 
determinado de caducidad (opciones de compra, retractos convencionales, 
etc.), una vez transcurridos cinco años desde el vencimiento pactado, de 
manera que no sólo los asientos que en sí mismo caduquen puedan ser can­
celados de oficio por el Registrador (caso de las anotaciones preventivas), 
sino también aquellos otros relativos a derechos sometidos a caducidad en su 
ejercicio, al margen de lo que pueda haber ocmrido extrmTegistralmente, fiel 
al principio de inoponibilidad respecto de terceros de lo no inscrito 
(art. 177)»; y añade que <.:este mismo criterio se extiende a la condición 
resolutmia explícita en garantía del precio aplazado en la compraventa de 
inmuebles y también a la hipoteca, si bien el plazo para que se produzca su 
cancelación si no consta registralmente su ejercicio, se considera que tiene 
que ser superior, dado el supetior plazo de prescripción de las acciones per­
sonales (quince años) y de la acción hipotecaria (veinte años)». 

l. DUDOSO FUNDAMENTO DEL ARTICULO 

La aparición del Real Decreto fue acogida, en general, favorablemente; 
pero este artículo 177 RH se convittió desde el ptimer momento en blanco 
de las críticas; se dice, sobre todo, que la caducidad de asientos es una ma­
teria reservada a la Ley Hipotecaria, en la que no es competente el Reglamen­
to; y que la nonna general es el acceso al Registro por documento público, 
y no por instancia al efecto con firma legitimada notarialmente o ratificada 
ante el Registrador. 

Sin embargo, es indudable que la Exposición de Motivos tiene razón 
cuando habla de <<:tma necesidad sentida socialmente»; y tal vez la forma de 
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atender a esa necesidad no ha sido tan novedosa como parece, ni la refmn1a 
tan osada; puede que incluso peque de timidez; y que esa timidez que la hace 
quedarse a medio camino, o esa forma de decir las cosas como atTepintién­
dose antes de terminarlas, venga de un error inicial: el de creer que se está 
ejecutando el principio de inoponibilidad respecto de terceros de lo no inscri­
to (como confiesa la Exposición de Motivos), cuando hubiera sido más fruc­
tífero actuar según el plincipio, más amplio, de legitimación, o sea, de pre­
sunción de un Registro exacto e íntegro; en efecto: 

l. Efectos de la inoponibilidad. El principio de inoponibilidad de lo no 
inscrito se establece en el artículo 32 LH: Los titulas de dominio o de otros 
derechos reales sobre bienes inmuebles, que no estén debidamente inscritos 
o anotados en el Registro de la Propiedad, no pe1judican a tercero. Aplican­
do este principio, resultaría que el tercero (ese tercero que segün el art. 177 
RH no haya sido parte en el acto en virtud del cual se constituyó el derecho 
a cancelar) no puede resultar perjudicado por un derecho inscrito, pero no 
ejercitado durante el plazo de su duración pactada o de su prescripción, o, al 
menos, cuando no consta su ejercicio en el Registro; porque el título de ese 
ejercicio, la demanda para ejercitar la opción, la resolución o la hipoteca, por 
ejemplo, no fue inscrito ni anotado. (A concede a B un derecho de opción por 
cuatro años y, pasado este plazo, A vende la finca a C; el posible ejercicio 
de la opción que estuviese pendiente ante los Tribunales no puede perjudicar 
a C si la demanda no fue anotada en el Registro). 

La inoponibilidad presta un apoyo legal a la <~caducidad reglamentaria»; 
pero es un apoyo débil, porque sólo sirve en beneficio del tercero que no fue 
parte, porque la Ley tampoco dice que los asientos caduquen o se cancelen, 
y porque no se cuestiona (o no se quiere cuestionar) la subsistencia o extin­
ción de los derechos en su vida extrarregistral. RocA-SASTRE admite la posi­
bilidad de esa discordancia entre la cancelación y la subsistencia del derecho 
cancelado; dice: <da cancelación simplemente desinscribe un derecho registra­
do, de modo que si el derecho existe en la realidad, éste se encontrará en la 
misma situación jurídica que antes de estar registrado» (aunque no considera 
deseable ni lícita esa cancelación, y aunque reconoce la excepción de la 
hipoteca que, desinscrita, no es hipoteca). 

Precisamente por esta asepsia respecto a la realidad extrarregistral, podtia 
cuestionarse también a la reforma reglamentaria: porque parece contralio al 
orden público cancelar un asiento relativo a un derecho que no se ha extin­
guido; cuando el artículo 79 LH dice que podrá pedirse y deberá ordenarse, 
en su caso, la cancelación total de las inscripciones o anotaciones preven­
tivas [ ... ] cuando se extinga también por completo el derecho inscrito o 
anotado, está también diciendo indirectamente que no puede cancelarse un 
asiento cuando no se haya extinguido el derecho insctito o anotado. 
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2. Efectos de la legitimación. En cambio la cuestión es distinta y la 
protección más amplia en el principio de legitimación, tan magistralmente 
tratado por RocA-SASTRE. Dice el artículo 38 LH: A todos los efectos legales 
se presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y per­
tenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo: 

La presunción es a todos los efectos legales, en beneficio del tercero, y 
también del titular registral que fue patte en el acto o contrato. Dice RocA­
SASTRE que la presunción se entiende <~no sólo en el sentido de beneficiar al 
titular registral, mas también en el de petjudicarle». 

Y se refiere no sólo a la titularidad, sino también a la existencia de los 
derechos en la forma determinada por el asiento respectivo; lo que debe 
entenderse, como mínimo, relativo al contenido, duración y características del 
derecho inscrito (RocA-SASTRE dice que la legitimación se extiende a <<exis­
tencia, extensión, titularidad, causa jurídica de la mutación y ejercicio de los 
derechos reales inmobiliarios»); la extensión, la forma, son también concep­
tos temporales, de duración de los derechos; de manera que si figura un 
derecho insctito, pero en el Registro no consta que se haya ejercitado durante 
el plazo de su duración pactada o de su prescripción, debe presumirse que es 
porque no se ha ejercitado en la realidad, porque esa es la forma determinada 
por el asiento respectivo. 

Y de esa presunción se dedva inmediatamente la conveniencia o necesi­
dad de la cancelación, y precisamente de la mano del mismo precepto que 
antes parecía un obstáculo, el artículo 79 LH (podrá pedirse y deberá orde­
narse, en su caso, la cancelación total de las inscripciones o anotaciones 
preventivas{. .. ] cuando se exthtga también por completo el derecho inscrito 
o anotado). Si no se aceptara así, si se mantuviera el asiento a pesar de que 
se ha extinguido, según los datos que constan en el Registro, se estaría dando 
la misma protección al titular diligente de un derecho, que interpone una 
demanda para su ejercicio y pide la anotación preventiva de la demanda, que 
al negligente, que no toma las mismas precauciones y no se preocupa de 
infonnar a los terceros. 

El aspecto más débil de esta presunción es que admite prueba en contra­
rio, pero mientras ésta no se produzca en el procedimiento adecuado, la pre­
sunción está vigente y permite la cancelación de asientos con apoyo más 
sólido que el del pdncipio de inoponibilidad. (Si A concede a B un derecho 
de opción por cuatro años, pasado este plazo, A puede alegar la presunción 
de que el derecho no se ha ejercitado, y solicitar la cancelación, aunque no 
haya aparecido un tercero.) 

Es más, si el derecho se presume extinguido y el asiento debe cancelarse, 
podría hacerse sin necesidad de petición expresa, por el Registrador, según el 
att(culo 353.3 RH que, con relación a inscripciones de hipotecas o cuales-
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quiera otros derechos que deban cancelarse o hayan caducado con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, dice que se entenderá también solici­
tada la cancelación que proceda por el solo hecho de pedirse la certificación, 
y se practicará mediante extensión de la correspondiente nota marginal can­
celatoria, antes de expedirse aquélla, y que del mismo modo podrá proceder­
se cuando se practique cualquier asiento relativo a la finca o derecho afec­
tado. 

Y en cualquier caso, la actuación según la legitimación supera también las 
críticas sobre el documento necesario para cancelar: la cancelación por ins­
tancia no significa la sustitución del documento público de los artículos 3 LH 
y 33 RH por un documento privado; sino uno de los casos del artículo 82 
LH, en que se dispensa de los requisitos generales de la cancelación cuando 
el derecho im;;crito o anotado quede extinguido por declaración de la ley o 
resulte asf del mismo título en cuya virtud se practicó la inscripción o ano­
tación preventiva; el verdadero título formal de la cancelación no es la ins­
tancia que la solicita, sino la extinción legal del derecho o el mismo título que 
en su día causó el asiento que ahora se cancela. 

2. CADUCIDAD GENERAL 

El texto del artículo 177 RH se dirige resueltamente en el primer párrafo 
a facilitar la cancelación anunciada en la Exposición de Motivos. Comienza 
con lo que puede llamarse una caducidad general: los asientos relativos a 
derechos que tuviesen un plazo de vigencia para su ejercicio convenido por 
las partes, se cancelarán por caducidad transcurridos cinco aiios desde su 
vencimiento, salvo caso de prórroga legal, y siempre que no conste asiento 
alguno que indique haberse ejercitado el derecho, modificado el título o 
formulado reclamación judicial sobre su cumplimiento. 

La posibilidad de cancelación de asientos una vez transcurrido el plazo 
de vigencia del derecho inscrito fue dudosa durante mucho tiempo; por una 
parte, se pensaba que, aun no constando en el Registro, la opción se podía 
haber ejercitado o prmTogado en la realidad extralTegistral; por otra, como 
se ha visto, se respondía que el Registrador sólo ha de calificar por los 
documentos presentados y los libros del Registro ( art. 18 LH), que aque­
llos posibles títulos no inscritos no perjudican a tercero (art. 32 LH), y que 
se presume que los derechos reales inscritos en el Registro existen y per­
tenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo 
(art. 38 LH). 

En algunos aspectos la reforma reglamentaria ha supuesto un paso atrás: 
para la práctica registral que seguía la segunda doctlina, la del principio de 
legitimación, porque, según ella, transcurrido el plazo pactado e inscrito (para 
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una opción de compra, por ejemplo), se presumía la extinción del derecho, y 
procedía su cancelación, inmediata o, todo lo más, tras los ocho días de gracia 
que concedía el antiguo attículo 177 RH para la cancelación del retracto 
convencional; y para este mismo retracto convencional, al transformar en 
cinco años los antiguos ocho días. 

En el sistema actual de la reforma, el plazo de los cinco años parece 
inexplicable: o se presume, con el artículo 38 LH, que el derecho se ha 
extinguido si no consta en el Registro su ejercicio, y entonces su cancelación 
puede ser inmediata; o no se acepta aquella presunción, y entonces no podría 
cancelarse el asiento nunca, salvo que se acreditara la extinción del derecho 
(art. 79 LH). La duda que puede subsistir después de la reforma es la de si 
el Registro podlia ignorar el precepto reglamentado y, basándose en los pre­
ceptos legales (arts. 38 y 79 LH), cancelar sin esperar a los cinco años, o si 
habrá de esperar necesariamente. 

En cualquier caso debe observarse que en esta <(caducidad general» del 
párrafo l, no se exige la petición de titular registra/ que no haya sido parte 
en el acto, sino que puede pedirla cualquier interesado; así se venía haciendo 
en la práctica anterior (incluso el Registrador prefería que la petición proce­
diese del titular registral que sí fue parte en el contrato, pues el compromiso 
y responsabilidad de éste al declarar que el derecho no se había ejercitado 
eran mayores que cuando la declaración la hacía un tercero posterior, cuyo 
único interés era la cancelación y que ignoraba, y quería seguir ignorando, las 
vicisitudes extrarregistrales del derecho sustantivo). 

3. CADUCIDAD DE LA «CONDICION RESOLUTORIA EXPLICITA» 

El at~ículo 177.2 RH regula la que llama cancelación por caducidad de la 
<~condición resolutoria explícita>>; ésta es su doctrina: (el texto que sigue es 
literal, aunque se cambie y mezcle el orden de las frases y párrafos, para dejar 
esu·ictamente lo que se refiere a «condición resolutoria»): los asientos rela­
tivos a condiciones resolutorias explicitas en garantía de precio aplazado a 
que se refiere el artículo 11 de la Ley se cancelarán por caducidad cuando 
hayan transcurrido, salvo que las partes pacten un plazo más breve, quince 
alias, contados desde el dfa en que la prestación cuyo cumplimiento se ga­
rantiza debió ser satisfecha en su totalidad según el Registro, siempre que no 
conste asiento alguno que indique haberse ejercitado el derecho, modificado 
el titulo o formulado reclamación judicial sobre su cumplimiento; para llevar 
a cabo la cancelación se hará la conveniente petición expresa por parte del 
titular registra/ que no haya sido parte en el acto en virtud del cual se 
constituyó el derecho a cancelar, presentando instancia al efecto con firma 
legitimada notarialmente o ratificada ante el Registrador. 
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l. La supuesta caducidad. El artículo 177 RH, insistiendo en su en:or 
inicial, no se apoya en la presunción de extinción del derecho, no quiere 
referirse a caducidad de derechos sustantivos, sino a caducidad de asientos: 
los asientos relativos a condiciones resolutorias explícitas en garantía de 
precio aplazado, a que se refiere el artículo 11 de la Ley, se cancelarán por 
caducidad ... 

Se tratada, pues, de una caducidad del asiento registral en la parte que 
recoge la «condición resolutotia>>, o sea, de extinción de la protección regis­
tral; que no cuestiona, como se ha visto que dice la Exposición de Motivos, 
la subsistencia extrarregisu·al de la <<:condición resolutoria»; pero es que la 
«condición resolutoria explícita» del artículo 11 LH, si no está inscrita, ya no 
es la «condición resolutoda explícita» del artículo 11 LH, cuya esencia es la 
de afectar a terceros posteli ores, sino que se convierte en la condición reso­
lutoria tácita del artículo 1.124 del Código Civil, eficaz únicamente entre las 
partes. 

La caducidad opera cuando hayan transcurrido, salvo que las partes 
pacten un plazo más breve, quince atlos; es el plazo de prescripción de las 
acciones personales que no tengan sefíalado término especial de prescripción 
(a1t. 1.964 del Código Civil); pero ahí se acaba la coincidencia, porque no se 
trata de prescripción, o de presunción de prescripción, que setia lo lógico, 
sino de caducidad; que actúa aunque la prescdpción se haya interrumpido, 
incluso aunque la <(condición resolutoda» se haya ejercitado, si esa inten-up­
ción o ese ejercicio no se han hecho constar en el Registro de la Propiedad. 
(Véanse las observaciones hechas anteriormente sobre cancelación de asien­
tos relativos a derechos que no se hayan extinguido.) 

Los quince años se cuentan desde el día en que la prestación, cuyo cum­
plimiento se garantiza, debió ser satisfecha en su totalidad según el Registro; 
o sea, desde que procediera hacer el último pago o fracción del precio. 

Los asientos caducados no producen efecto alguno; de manera que, trans­
curridos los quince años en las condiciones vistas, la posible resolución ya no 
afectará al tercero, aunque ese tercero haya adquirido e insclito su derecho 
durante la vigencia de la «condición»; o sea, que una vez caducada la «con­
dición>>, aunque el asiento esté fonnalmente vigente, ya no podrá inscribirse 
la resolución en pe1juicio de tercero. 

La caducidad y consiguiente cancelación no procederán cuando haya al­
gún asiento que indique haberse ejercitado el derecho, modificado el título o 
formulado reclamación judicial sobre su cumplimiento. El ejercicio del dere­
cho o la reclamación judicial constarán normalmente a través de una anota­
ción preventiva de demanda; en cuyo caso podrá cancelarse la <.:condición 
resolutoria» cuando, además del transcurso de los quince años, pueda cance­
larse esa anotación por caducidad o por otro motivo. En cambio, si se trata 
de una modificación del título, por un nuevo pacto entre las pmtes, deberá 
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entenderse intenumpido el plazo de quince años, que, como ocmre en la 
prescripción, deberá contarse de nuevo, o sea, que no procederá la cancela­
ción hasta transcunidos quince años desde la modificación. 

2. El plazo pactado más breve. Los quince años vistos actúan salvo que 
las partes pacten un plazo más breve; se está refiriendo el artículo al pacto 
que adquirió ca1ta de naturaleza en varias resoluciones de la Dirección Ge­
neral de los Registros y del N otatiado, el pacto de duración determinada de 
la facultad resolutmia del vendedor; deben contemplarse ptincipalrnente dos 
resoluciones que marcan un camino, en aquellos tiempos tortuoso, pero feliz­
mente concluido: 

De la Resolución de 11-12-74 resulta que no sería admisible el pacto 
referido a la caducidad de la inscripción y consiguiente posibilidad de can­
celación automática por el Registrador transcurrido el plazo convenido, <<bien 
con ocasión de practicarse cualquier asiento relativo a la finca, o de expedirse 
cettificación de cargas, conforme al artículo 355 (hoy 353,3) RH»; porque la 
caducidad y cancelación de los asientos se rige por normas imperativas sus­
traídas a la libre disposición de los pa1ticulares. 

Según la Resolución de 28-11-78, lo que cabe es prevenir «la posibilidad 
de cancelación de un asiento una vez que el derecho a que se refiere se 
encuentre extinguido o caducado, por haber vencido su plazo de vigencia y 
haber prestado su consentimiento anticipadamente la persona favorecida por 
la inscripción registrab>. Es decir, que el pacto ha de ser estmcturado en el 
sentido de que la facultad resolutoria durará un determinado tiempo a prutir 
de la fecha fijada para el pago total del precio y que, transcutTido ese tiempo 
sin que conste en el Registro de la Propiedad el ejercicio de la acción, podrá 
el dueño de la finca pedir la cancelación de la «Condición». 

Y debe observarse una diferencia curiosa (e injustificada) con la caduci­
dad general del pá1Tafo primero: tratándose de otros derechos (opción, por 
ejemplo), para cancelru· es preciso que transcurra el plazo pactado y cinco 
años más; mientras que la <~condición resolutoria» puede cancelarse al día 
siguiente de vencer el plazo. 

3. La solicitud de cancelación. El Reglamento Hipotecario, que ha abor­
dado tan decididamente una cancelación cuya necesidad era realmente senti­
da, se muestra al final riguroso en unos requisitos de cancelación que ya no 
parecen necesarios si el fundamento del precepto fuese el plincipio de legi­
timación: 

Petición expresa por parte del titular registra/ que no haya sido parte en 
el acto en virtud del cual se constituyó el derecho a cancelar; tal vez se 
pretende que la cancelación la pueda pedir el tercero, pero no el mismo 
comprador; como si hubiera una voluntad del Reglamento de que el compra-
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dor quede sujeto indefinidamente a la «condición resolutoria>>; pero esa vo­
luntad resulta un tanto ingenua, porque el comprador está sujeto a la ~(con­
dición resolutmia>> con constancia registral o sin ella; o, en otros términos, el 
vendedor no necesita la inscdpción de la <(condición resolutoria» para hacerla 
valer contra el comprador, sino contra los terceros que puedan adquirir de 
éste; y esos terceros, transcUlridos los quince años, quedan libres de la «con­
dicióm>, cancelada o no. 

instancia al efecto con firma legitimada notarialmente o ratificada ante 
el Registrador; la precaución se dhige~ sin duda, a asegurar la condición 
anterior, es decir, que el que solicita la cancelación es, efectivamente, el 
titular registra/ que no haya sido parte en el acto. 

En realidad, si la constancia registra! de la «condición resolutmia explí­
cita» hubiese caducado realmente, por dudosa declaración reglamentaria, por 
hechos objetivos fácilmente comprobables por el Registrador, la cancelación 
debelia proceder a instancia de cualquier persona, incluso tácitamente, cuan­
do se pida una certificación de cargas o cuando se practique cualquier asiento 
relativo a la finca o derecho afectado, confmn1e al attículo 353.3 RH; y si 
pudiera pedirlo cualquier interesado, resultaría superfluo pedir la legitimación 
de la firma o la ratificación ante el Registrador. Pero es que ocutTe lo mismo 
si la cancelación no es por propia caducidad del asiento, sino por presunción 
de prescripción de la facultad de resolver basada en la no constancia registral 
de su ejercicio. 

4. CANCELACION DE LA HIPOTECA 

La cancelación por caducidad legal de hipotecas se limita en la Ley Hi­
potecaria al caso concreto de la Disposición Transitoria 3." LH: Caducarán 
las inscripciones de hipoteca que en 1 de enero de 1945 cuenten con más de 
treillla aiios de antigüedad a partir de la fecha del vencimiento del crédito 
sin haber sufrido modificación, si dentro del plazo de dos mios, contados 
desde el referido día 1 de enero de 1945, no han sido novadas, interrumpida 
su prescripción o ejercitada debidamente la acción hipotecaria, y asimismo, 
las que, constituidas con anterioridad a dicho dfa, vayan cumpliendo en lo 
sucesivo los treinta mios de antigüedad, con las mismas condiciones y requi­
sitos; esta caducidad no se extiende nunca en la Ley a hipotecas constituidas 
a partir de 1945 (que es cuando empezó a regir la reforma hipotecaria de 
1944). 

Pero el artículo 177 RH ha ampliado notablemente el supuesto (la redac­
ción que sigue respeta la letra del Reglamento, pero está arreglada para cen­
trarla en el derecho de hipoteca): Respecto de las hipotecas en garantía de 



648 ESTUDIOS 

cualquier clase de oblígacíón, se cancelarán por caducidad cuando hayan 
transcurrido, salvo que las partes pacten un plazo más breve, veinte alias, 
contados desde el día en que la prestación, cuyo cumplimiento se garantiza, 
debió ser satisfecha en su totalidad, según el Registro, y siempre que no 
conste asiento alguno que indique haberse ejercitado el derecho, modificado 
el titulo o formulado reclamación judicial sobre su cumplimiento. Para llevar 
a cabo la cancelación se hará la conveniente petición expresa por parte de 
titular registra/ que no haya sido parte en el acto en virtud del cual se 
constituyó el derecho a cancelar, presentando instancia al efecto con firma 
legitimada notarialmente o ratificada ante el Registrador. La cancelación 
practicada 1/evard consigo la de los asientos basados en el derecho cuyo 
asiento se cancela por caducidad, sin necesidad de ulteriores requisitos. 

Pueden hacerse sobre la cancelación de la hipoteca las mismas reflexiones 
hechas anteriormente a propósito de la condición resolutoria, sobre los si­
guientes extremos: 

l. La supuesta caducidad del asiento. Sigue el criterio del Reglamento 
sobre la supuesta caducidad del asiento «al margen de lo que pueda haber 
ocurrido extratregistralmente»; con el agravante aquí de que el carácter cons­
titutivo de la inscripción de hipoteca hace que extratregistralmente ocmTa lo 
mismo que ocurra en el Registro: si se cancela el asiento de hipoteca, la 
hipoteca deja de existir en la realidad extratTegistral como tal hipoteca. Tam­
bién resultaría más fmctífero en principio de legitimación, la presunción de 
que la hipoteca no se ha ejecutado y, por tanto, se ha extinguido la acción 
hipotecaria. 

2. El plazo pactado más breve. El artículo 177 RH admite también la 
posibilidad de un plazo pactado para el ejercicio de la acción hipotecaria más 
breve que los veinte años de prescripción; posibilidad que también viene de 
la mano de algunas resoluciones de la Dirección General: 

Según la Resolución de 31-7-89, la cláusula que fija una duración al 
derecho de hipoteca pennite, pasado el tiempo fijado, deducir la extinción del 
derecho inscrito y posibilita la extinción del asiento, al amparo del artícu­
lo 2.2 LH, en vhtud de petición del interesado acompañada del mismo título 
que lo motivó. 

Pero también ha dicho la Dirección que es necesario que aparezca con 
claridad que las pattes han pactado un supuesto automático de caducidad; no 
basta, pues, la expresión de que la hipoteca tiene «una duración de cinco 
años» (Resolución de 6-2-92) o que el plazo de duración de la hipoteca es 
imprmrogable, lo que no autoriza a entender que, transcmrido el mismo, ha 
quedado extinguida la hipoteca automáticamente (Resolución de 18-5-92); 
como dijo la Resolución de 17-10-94, no puede confundin;e ese plazo de 
duración del derecho de hipoteca, cuyo transcurso faculta al dueño de la finca 
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a pedir la cancelación, con el plazo en que pueden surgir las obligaciones 
garantizadas; en este caso, se trata de hipoteca condicional y sólo puede 
cancelarse sin consentimiento de su titular si se acredita fehacientemente que 
en la fecha fijada como término para la garantía hipotecada no había nacido 
la obligación. 

La Resolución de 22-6-95, aconseja <<que al tiempo de fijar el plazo de 
duración de la hipoteca se estipulase igualmente un margen temporal a contar 
desde el ténnino de aquél, para el reflejo temporal del inicio de la ejecución 
de modo que, una vez transcunido éste sin que dicho reflejo se hubiera 
producido, pudiera cancelarse la hipoteca por simple solicitud del propietario 
gravado». 

3. La solicitud de cancelación. Según el Reglamento la petición de can­
celación de la hipoteca debe proceder igualmente del titular registra/ que no 
haya sido parte en ella; cierto que éste tendría más dificultades para conse­
guir una cancelación <<:normal>>, es decir, por catta de pago, que el titular que 
fue parte; pero lo decisivo debe ser la situación de inactividad del acreedor 
que refleja el Registro, y no la comodidad del titular de la finca. 

PEDRO AVII.A NAVARRO 

Regístrador de la Propiedad de Barcelona 





Principios hipotecarios 
de los Registros Mobiliarios 

SUMARIO: l. LA TENDENCIA A LA COMPLECION DEL SISTEMA HIPOTECA­
RI0.-11. LOS PRINCIPIOS HIPOTECARIOS EN LOS REGISTROS MOBI­
LIARIOS: 1. EL PRlNClPlO DE lNSCRlPClÓN. 2. EL PRlNClPlO DE LEGITIMACIÓN REGIS­

TRA L. 3. EL PRlNClPlO DE lNOPONlBlLlDAD. 4. EL PRlNClPlO DE PRlORlDAD. 5. EL 

PRlNClPlO DE LEGALIDAD. 6, EL PRlNClPlO DE CALlFlCAClÓN. 7. EL PRlNClPlO DEROGA­

CIÓN. 8. EL PRlNClPlO DE TRACTO SUCESIVO. 9. EL PRlNClPlO DE ESPEClALlDAD. 10, EL 

PRINCIPIO DE PUBL!ClDAD.-111. LOS PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN EL 
REGISTRO DE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION.­
IV. NUEVAS VIAS ABIERTAS AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUE­
BLE. 

L LA TENDENCIA A LA COMPLECION DEL SISTEMA 
HIPOTECARIO 

Escribía Roc.'\-SASTRE en 1926 un interesantísimo attículo sobre el patri­
monio (1), definiéndolo como «conjunto de derechos y obligaciones, en su 
apreciación económica, atdbuidas a un solo titular>>. El patrimonio, a su jui­
cio, no está constituido sólo por los bienes y las cosas, sino también por los 
derechos y obligaciones de carácter real y los derechos y obligaciones de 
crédito. Y, siguiendo a PLANIOL, disertaba sobre cuatro grandes aspectos del 
patrimonio: 

l.o Sólo las personas pueden tener un patrimonio; esto ocmTe incluso 
tratándose de fundaciones, que no son sino patrimonios consagrados a un fin 
a los que se reconoce personalidad jurídica. 

2. 0 Toda persona tiene necesariamente un patrimonio. Esto es así porque 
el patlimonio lo constituyen no sólo los derechos y créditos del titular, sino 

(1) RocA-SASTRE, <:<El patrimonio>>, en Rel'ista Crftica de Derecho Inmobiliario, 1926, 
pág. 171 y sigs. 
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también los débitos, cargas y obligaciones del mismo que, en un momento 
determinado, pueden superar a aquél. 

3. 0 El patlimonio es inseparable de la persona. Incluso la herencia ya­
cente exige acudir a la ficción de entender prmTogada la personalidad del 
causante. Es también prueba de esta inseparabilidad que el patrimonio no 
puede desprenderse de su titular por renuncia o por transmisión: una persona 
no puede transmitir inter vivos todos sus bienes en absoluto, presentes y 
futuros. 

4. 0 Una persona sólo puede tener un patrimonio. Los bienes, derechos y 
obligaciones de una persona forman una masa única. De ahí la imposibilidad 
de atribuir varios patrimonios a un solo individuo, ya que al referirlo a él 
pierden su autonomía y se absorben en una masa julidica común formando un 
solo patlimonio. 

De estos cuatro aspectos del patrimonio, el último es, a mi entender, el de 
más discutible defensa. El propio RocA-SASTRE ya reconoció que esta tesis no 
era sustentada por todos los u·atadistas, en cuanto que existían supuestos que 
excepcionaban la regla general: herencia a beneficio de inventario; patrimo­
nio del comerciante individual; apmtación de los socios a sociedades de res­
ponsabilidad limitada o anónima, etcétera. Hoy en día se podtía añadir a este 
elenco de supuestos de pluralidad de patrimonios imputables a una misma 
persona o patrimonios separados, el de la sociedad de responsabilidad limi­
tada de socio único; el pau·imonio ganancial, que convive con el privativo de 
una persona, sin confusión alguna; el de las uniones temporales de empresas; 
los fondos de pensiones, etcétera. 

Pero lo que personalmente me llama más la atención de este artículo sobre 
el patrimonio que RocA-SASTRE escribió hace ahora más de setenta años (ade­
más de la claddad con que está escrito y lo directo y convincente de su 
argumentación) es el último apartado del mismo referente a <Üa trascendencia 
hipotecada del patrimoniO>>. RocA-SASTRE renuncia ~sólo cabe explicarlo 
por el incipiente desatTollo del sistema······· a la universalidad del orden hipo­
tecado: «refiriéndose todos los sistemas hipotecados a bienes inmuebles, es 
obvio que sólo éstos tendrán entrada en los Registros hipotecarios y, por lo 
tanto, el patrimonio, en su integridad, no tendrá acceso en el Registro, sino 
los inmuebles que contiene. Al concretarse el derecho en general (fuera de los 
casos de herencia o quiebra) a los bienes o cosas aisladas, hace que el Dere­
cho Hipotecario no conceda beligerancia al pau·imonio en sí». 

Esta cuestión (la trascendencia hipotecaria del patrimonio) me hizo re­
flexionar sobre si la afirmación --entonces justificada~ de tan insigne autor, 
seguía o no en vigor a los cien años de su nacimiento. Y llegué a la conclu­
sión de que hoy en día, a diferencia de cuando RocA-SASTRE escribió su 
artículo, el sistema hipotecario tiende a la compleción en materia patrimonial, 
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y que uno de los factores más importantes en este proceso lo constituye el 
acceso a la protección registral del patrimonio mobiliario. 

La contribución del Registro de la Propiedad al desatTOllo de la sociedad 
es un hecho desde finales del siglo xrx. También el Registro Mercantil ha 
sufddo, desde las reformas de 1989, una auténtica eclosión. Figuras nuevas, 
que RocA-SASTRE no pudo analizar, han buscado el cobijo de la institución 
registral, tanto en matetia inmobiliaria como societaria: permutas de solar por 
obra futura, supuestos de prehmizontalidad, urbanizaciones privadas, dere­
chos reales de aprovechamiento por turno, transferencias de aprovechamiento 
urbanístico, licencias administrativas, referencias catastrales, fondos de titu­
lización de activos, fondos de inversión -incluso exterior-, fondos de ca­
pital riesgo, limitaciones dispositivas para garantizar subvenciones públicas, 
... son algunos ejemplos de la incontenible fuerza expansiva de la publicidad 
registral como vía de protección del patrimonio y de su permanente adecua­
ción a la realidad económica de cada momento histórico. 

Pero todo ello se queda pequeño comparado con la función que los Re­
gistradores van a tener que asumir en el siglo xxr como consecuencia de la 
tendencia a la compleción del sistema hipotecario. Ello late en dos recientes 
leyes, prácticamente coetáneas, aprobadas por las Cortes Generales, a saber: 
la L .. ey 711998, de 13 de abril, sobre Condiciones generales de la contratación, 
y la Ley 2811998, de 13 de julio, de Venta a plazos de bienes muebles. 

Una y otra significan una apuesta de futuro en la institución registral, en 
un proceso que debe culminar en la creación de un auténtico Registro de la 
Propiedad Mueble. 

El anhelo de legislador por un Registro de estas características ha sido 
reiterado. La Disposición Final segunda de la Ley 1911989, de 25 de julio, de 
Reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de 
la Comunidad Económica Europea (hoy Unión Europea) en materia de socie­
dades, autmizó al Gobierno para la regulación del Registro de Bienes Mue­
bles, en el cual se unificaxían los actuales Registros de Hipoteca Mobilialia 
y Prenda sin Desplazamiento y los de Buques y Aeronaves. De la misma 
manera, la Disposición Adicional única de la Ley 611990, de 2 de julio, sobre 
modificación de la Ley 5011965, de 17 de julio, sobre venta de bienes mue­
bles a plazos, recordó también que el Registro de Venta a Plazos de Bienes 
Muebles se integraría en el Registro de Bienes Muebles. 

Finalmente, la Disposición Adicional tercera de la Ley 2811998, de 13 de 
julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles, ha reiterado que el Regisu·o de 
Venta a Plazos de Bienes Muebles se integrará en el futuro Registro de 
Bienes Muebles, a cargo de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, 
conforme disponga su Reglamento. 

Por su pa11:e, la Ley de Condiciones Generales de la contratación atribuye 
a los Registradores de la Propiedad y Mercantiles la llevanza del Registro de 
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Condiciones Generales (2), que previsiblemente (3) (a pesar de su específica 
naturaleza, pero por razón de la afinidad en las técnicas de llevanza) se 
integrará como una sección específica del Registro de Bienes Muebles, uti­
lizando transitoriamente la infraestmctura dispensada hasta ahora por los 
Registros de Venta a Plazos. 

En este sentido, el Registro de Bienes Muebles se perfila ya como un 
Registro de impmtantes efectos jurídicos. 

II. LOS PRINCIPIOS HIPOTECARIOS EN LOS REGISTROS 
MOBILIARIOS 

Las bases de nuestro sistema inmobiliario y mercantil reciben la denomi­
nación, no vetusta pero ya veterana, de principios hipotecados. Don JERÓNIMO 

GONZÁLEZ (4) consagró esta técnica de sistematización y RocA-SASTRE la 
universalizó a través de su gran obra, aunque estos insignes autores no coin­
ciden en su enumeración. Mienu·as que en aquél cita los principios de inscrip­
ción, publicidad (en el que incluye la legitimación registral y la fe pública), 
buena fe, consentimiento, tracto sucesivo, especialidad, legalidad y rogación, 
RocA-SASTRE examina los plincipios de inscripción, legitimación, fe pública, 
consentimiento, prioridad, rogación, tracto sucesivo, legalidad y especialidad, 
así como lo que él denomina «el pretendido principio de publicidad» (5). 

Algunos de ellos, como el principio de fe pública registra!, no son apli­
cables hoy en día al Registro mobiliario. Nada impediría, no obstante, una 
vez consolidado el sistema hipotecario mobilialio, su imposición expresa por 
la Ley. A diferencia de éste, la maymia de los principios hipotecados sí son 
actualmente invocables en sede de patdmonio mobiliario, aunque con carac­
teres propios. Estos son los pdncipios de inscripción, legitimación registra!, 
inoponibilidad, prioridad, legalidad, calificación, tracto sucesivo, rogación, 
especialidad y publicidad. 

l. EL PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN 

La técnica del folio real y la llevanza del Registro por el sistema de 
inscripción, se han ido imponiendo con fuerza en los Registros mobiliados. 

(2) Cfr. m1fculo 11. 
(3) Proyecto de Reglamento sobre Condiciones Generales. 
(4) Don JERÓNIMO GoNZÁLEZ, Estudios de Derecho Hipotecario y Derecho cil,il. 
(5) RocA-SASTRE, RAMóN MARiA, Derecho Hipotecario, Tomo 1, pág. 98, edici611 de 

1995. 
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El princ1p1o de inscripción siempre se ha cumplido en el Registro de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda Sin Desplazamiento. Así, el attículo 75 de la 
Ley de Hipoteca y Prenda Sin Desplazamiento de Posesión, de 18 de diciem­
bre de 1954 (LHMPSD), determina que las escrituras de constitución de 
hipoteca se inscriban destinándose a cada bien hipotecado, un asiento sepa­
rado y especial, en folio independiente, y figurando todos los asientos rela­
tivos a dicho bien, mientras no se cancele la hipoteca y otros gravámenes, a 
continuación unos de otros, sin solución de continuidad. 

Es cierto que la previa inscripción de dominio del bien hipotecado no es 
necesaria o preceptiva, en cuanto Registro de gravámenes que aún es. Así el 
artículo 68 de la LHMPSD permite la inscripción de los títulos de constitu­
ción de hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento sin necesidad de 
previa inscripción alguna a favor de la persona que otorgue los títulos men­
cionados. Sin embargo, nada impide que la previa adquisición del dominio 
sobre el bien hipotecado sea inscdta. Así lo confirma el Reglamento de la 
LHl\1PSD, que en su attículo 13 establece que en los libros de inscripciones 
se insctibirán o anotarán incluso los títulos de adquisición de bienes muebles 
susceptibles de ser hipotecados cuyo precio se hubiera aplazado y garantizado 
con pacto de reserva o de resolución de dominio, siempre que consten en 
escritura pública (es decir, aunque no preceptiva, la previa inscripción del 
dominio es facultativa). 

Por el contrario, la previa inscripción del título de dominio del bien 
mueble, no sólo es voluntaria, sino imperativa, en matetia de aeronaves 
(cfr. art. 68 de la citada LHMPSD) y tratándose buques (cfr. art. 15 de la 
Ley de Hipoteca Naval, de 21 de agosto de 1893 -LHN-) ya que la primera 
inscripción de cada buque o aeronave será la de propiedad del mismo, hasta 
el punto de ser motivo de denegación de cualquier otra inscripción que se 
pretenda. 

Lo característico del futuro Registro de Bienes Muebles, en que se inte­
grarán los Registros de Hipoteca Mobiliatia, Prenda Sin Desplazamiento, 
Buques, Aeronaves y Venta A Plazos de Bienes Muebles, es que el pdncipio 
de inscdpción regirá siempre de forma preceptiva: no sólo deberá seguirse la 
técnica de folio real, abriendo uno a cada bien mueble identificable, sino que 
además será la inscripción del dominio el pdmer asiento practicado en el 
mismo (sin petjuicio de los supuestos de apertura de folio mediante anotación 
preventiva, mientras se logra la previa inscripción del dominio). 

El primer paso en esta línea ya se ha dado con el Registro de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles (no debe olvidarse que éste se integrará con los 
anteriormente aludidos en el Registro de Bienes Muebles), tal como ha que­
dado definido en la Ley 2811998. 

Este Registro de Venta a Plazos puede ser definido como Registro de 
Titulatidades, relativo a bienes muebles identificables que sean objeto de 
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contratación, que dota a los derechos inscritos de legitimación en el tráfico, 
de oponibilidad y preferencia, así como de un procedimiento para hacer efec­
tivo sobre los propios bienes financiados los créditos derivados de las ventas 
a plazos, contratos de financiación o atTendamientos financieros inscritos. 

En efecto, la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes 
Muebles, ha dejado de configurar este Registro como un Registro de Gravá­
menes, para conformado como un verdadero Registro de Titularidades, lo 
cual es coherente con el propósito del legislador de integrarlo en un Registro 
de la Propiedad Mobiliaria. 

Las manifestaciones de esta nueva configuración son las siguientes: 

a) El objeto del Registro es la inscripción de derechos, no el mero 
depósito de contratos, como hasta ahora. Así resulta del artículo 15 
de la nueva ley, en particular del apartado 2, a cuyo tenor <<a todos 
los efectos legales se presumirá que los derechos inscdtos en el 
Registro existen y pettenecen a su titular en la forma determinada por 
el asiento respectivo». 

b) Los derechos inscritos son susceptibles de embargo y de demandas 
judiciales, que se publican a través de la correspondiente anotación 
preventiva. La posibilidad de anotaciones preventivas de embargo y 
de demanda (sancionada en la Disposición Adicional segunda de la 
Ley 28/1998) cmrobora la más amplia función de publicidad a la que 
está llamado este Registro. 

e) Su objeto no está constituido ahora tan sólo por las ventas a plazos 
y contratos de financiación, sino también por el <Üeasing» o arrenda­
miento financiero (Disposición Adicional primera de la Ley); y en el 
futuro en cuanto se integre en el Registro de Bienes Muebles (Dispo­
sición Adicional tercera de la Ley) será objeto de inscdpción cual­
quier bien mueble susceptible de identificación, al margen de que sea 
o no objeto de un contrato de venta a plazos o arrendamiento finan­
ciero. 

Esto significa todo un cambio en el sistema de llevanza del Registro, que 
deja de ser de archivo de contratos, para acogerse a la técnica de la inscdp­
ción por extracto. 

Pero el pdncipio de inscripción no sólo se manifiesta en que el Registro 
siga la técnica de folio real, abriéndose un folio a cada bien identificable, 
practicando la primera insctipción de dominio y extendiendo a continuación 
en extracto los asientos relativos a contratos sobre tales bienes; se manifiesta 
también en la mayor amplitud que debe tener el Registro Mobiliario en orden 
a los contratos inscribibles. 

En este sentido, siguiendo el criterio legal, la tendencia a la mayor am­
plitud del objeto se manifiesta en el Proyecto de reforma de la Ordenanza de 
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Venta A Plazos de Bienes Muebles, que prevé que sean objeto de insctipción 
en este Registro, sin necesidad de que se haya pactado la reserva de dominio 
o la prohibición de disponer, los siguientes contratos: 

a) Las ventas a plazos de bienes muebles corporales no consumibles e 
identificables y cualesquiera otros mediante los cuales las palies se 
propongan conseguir los mismos fines económicos que con la venta 
a plazos sobre tales bienes, entendiendo que existe venta a plazos, 
aunque el comprador satisfaga íntegramente el precio del bien, cuan­
do para su pago el comprador haga uso de un préstamo de financia­
ción en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley. 

b) Las ventas con precio total o parcialmente aplazado, en uno o varios 
vencimientos, en tiempo superior a tres meses desde su perfección 
sobre los bienes a que se refiere la letra anterior. 

e) Los préstamos de financiación a vendedor o a comprador para reali­
zar las operaciones a que se refieren las letras anteriores. 

d) Los contratos de arrendamiento financiero regulados en la Disposi­
ción Adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, anendamientos 
con opción de compra no comprendidos en los anteriores, an:enda­
mientos de retro (esto es, los denominados «lease back») y cuales­
quiera modalidades contractuales de arrendamiento sobre bienes 
muebles cmporales no consumibles e identificables. No obstante, dada 
su naturaleza distinta de las ventas a plazos, se inscribirán en asientos 
separados de éstas. 

e) Las cesiones que haga el vendedor, mTendador o financiador a un 
tercero de algún derecho frente al comprador o deudor. 

f) Las novaciones o modificaciones de cualquier clase de los derechos 
o garantías inscritos o de alguno de los elementos del contrato, inclu­
so el cambio de acreedor o del deudor y la modificación o sustitución 
del objeto del contrato, modificación que podrá ser parcial en caso de 
que tal objeto esté constituido por una pluralidad de bienes. Tratán­
dose de contratos marco de atTendamiento de duración indefinida y 
destinados a sufrir modificaciones y ampliaciones en su objeto, po­
drán ser inscritos con relación a cada bien, tanto el contrato marco 
como los contratos individuales susctitos a su amparo, siempre que 
identifiquen el contrato marco del que formen parte. 

g) Las resoluciones judiciales o administrativas que de algún modo afec­
ten a los contratos, derechos o garantías inscritas. 

h) El desistimiento del contrato inscrito, siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en el attículo 9 de la Ley o la renuncia al 
derecho de desistimiento aunque se hubiera efectuado con postetio-
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ridad al contrato. La renuncia al derecho de desistimiento deberá ser 
pactada con vendedor, pero si existiera préstamo de financiación y se 
pactase con el financiador, el comprador quedará vinculado también 
por dicha renuncia frente al vendedor. 

í) La renuncia del vendedor, financiador o atTendador a la totalidad o 
patie del precio que falte por pagar. 

j) Los anticipos totales o parciales del precio pendiente de pago verifi­
cado por el comprador, que salvo pacto en contratio, no podrán ser 
inferiores al 20 por 100 del precio de venta al contado fijado en el 
contrato. En la catta de pago deberá constar cuál es la compensación 
abonada por el comprador por razón del pago anticipado, que no 
podrá exceder del límite fijado en el artículo 9.3 de la Ley. 

k) El mutuo consentimiento de comprador y vendedor, comprador y 
financiador, o atTendador y anendatatio, para dar por extinguida la 
relación contractual. 

1) La resolución convencional o judicial del contrato por incumplimien­
to del comprador o aJ.Tendatario. En caso de resolución de la compra­
venta por falta de pago del precio aplazado, deberá acreditarse ante 
el Registrador la restitución de las prestaciones hasta entonces rea­
lizadas, sin más deducciones que las admitidas por el artículo 10 de 
la Ley. 

11) La adjudicación en procedimiento de apremio judicial o administra­
tivo, o la expropiación forzosa del bien. 

m) La fijación de domicilio del comprador o del atTendatatio a efectos 
de notificaciones y requerimientos, así como su modificación ulterior 
siempre que se dé conocimiento de ello al vendedor, acreedor o atTen­
dador. El interesado podrá solicitar que sea el Registrador quien 
notifique a éstos el cambio del domicilio. 

n) La destrucción del bien objeto del contrato mediante certificación del 
Registro administrativo correspondiente. 

i'i) Cualquier otro acto análogo a los expresados. 

Por su parte, se prevé que serán objeto de anotación preventiva: 

a) Los embargos judiciales o administrativos sobre los bienes previa­
mente insctitos a favor del deudor. El Registrador denegará la ano­
tación cuando conste inscrita la reserva de dominio en favor de per­
sona distinta. 

b! Las demandas judiciales sobre los mismos. 

En definitiva, el objeto del Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles 
se caracteriza hoy en día por ser ya un Registro de Titularidades detivadas de 
los contratos antes referidos, y no un mero Registro de gravámenes, que debe 
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adaptarse a la técnica de folio real, abriéndose un folio a cada bien identifi­
cable, practicando la primera inscdpción de dominio y extendiendo a conti­
nuación en extracto los asientos relativos a contratos sobre tales bienes. 

Ptincipios todos ellos de un auténtico Registro de la Propiedad Mueble, en 
el que está llamado a integrarse, lo que se manifiesta también en la mayor 
amplitud que debe tener el Registro Mobiliario en orden a los contratos inscri­
bibles. 

Todo ello sin perjuicio de que también las garantías limitadas puedan 
seguir accediendo a él (6). 

2. EL PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN REGISTRAL 

La legitimación registral supone la presuncwn y defensa por pa1te del 
Ordenamiento Jurídico del contenido de los asientos, en tanto no se desvhtúe 
a través del conespondiente procedimiento judicial en que el titular registra! 
sea parte. 

El principio de legitimación registral es absoluto en el ámbito inmobilia­
rio, de manera que el artículo 38 de la Ley Hipotecada no sólo presume la 

(6) En este sentido el Proyecto de reforma de la Ordenanza prevé que la reserva de 
dominio sólo se inscribirá si asf se hubiera pactado en el contrato, en tanto que la pro~ 
hibición de disponer se entiende establecida por ministerio de la Ley por el hecho de la 
inscripción, aunque no esté expresamente pactada, siempre que el vendedor o el financia~ 
dor, en su caso, no autoricen la libre enajenación del objeto vendido. 

La reserva de dominio, conforme al artículo 15 de la Ley, supone así reconocinüen­
to al favorecido por ella, sea el vendedor o el financiador, de la propiedad del bien 
hasta el pago total del precio aplazado o financiado, de manera que el comprador de 
un bien, cuyo dominio se hubiera reservado el vendedor o financiador, carece de legi~ 

timación dispositiva, posee el bien en precario, y en consecuencia cualquier acto de 
enajenación o gravamen por él realizado será nulo de pleno derecho. Tampoco podrán 
ser embargados dichos bienes por deudas del comprador, aunque sf por deudas del 
beneficiario de la reserva de dominio. Y salvo que las partes se limiten a prohibir deter~ 
minados netos de enajenación o gravamen, la prohibición de disponer excluye, bajo san·· 
ción de nulidad absoluta, cualquier acto de riguroso dominio y dispositivo, a excepción 
de los actos mortis causa y de los inter l'il'os de carácter forzoso, como son las adjudi~ 
caciones derivadas de realizaciones forzosas judiciales o administrativas y las expropia~ 
ciones. 

El que remate un bien sujeto a prohibición de disponer como consecuencia de u11a 
enajenación forzosa adquirirá el bien sujeto a la prohibición de disponer y con subsisten~ 
cia de la obligación de pago garantizada, y responderá con el propio bien adquirido de 
la deuda solidariamente con el primitivo deudor hasta su cumplimiento. El adjudicatario 
de un bien sujeto a reserva de dominio, en una realización forzosa por deudas del favo­
recido por la misma, adquirirá la propiedad del bien subrogándose en las obligaciones de 
aquél con relación al comprador. 

En las expropiaciones, la prohibición de disponer tendrá el carácter de gravamen a los 
efectos de indenuüzació11 del favorecido pot ella, y la reserva de dominio implicará que 
será parte en el expediente como propietario quien goce de la misma. 
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existencia y pettenencia a su titular de los derechos inscritos en la forma 
determinada por el asiento respectivo, sino también la propia posesión de los 
derechos inscritos (posesión ínsita en el derecho real insctito, más que tenen­
cia física de la cosa inmueble objeto del mismo). 

Consecuencias de ello son: la necesidad de demandar la rectificación de 
los asientos en caso de controversia judicial sobre los derechos insclitos, la 
paralización de cualquier procedimiento de apremio si el titular registral es 
distinto que el deudor apremiado (cfr. el mismo art. 38 LH), la atribución al 
titular registral de un procedimiento expedito de naturaleza cercana al inter­
dictal para recobrar la posesión frente al perturbador sin título suficiente (cfr. 
art. 41 LH) y la protección judicial de los asientos mientras el titular regis­
tral no preste su consentimiento o se le venza con las debidas garantías en 
proceso judicial entablado contra él (cfr. a1ts. 1, 40 y 82 LH). 

Pues bien, en el ámbito mobiliado el principio de legitimación debe regir 
también con plenitud. Incluso en el ámbito posesorio la inscripción en el 
Registro Mobiliatio debe suponer la presunción de posesión (posesión como 
derecho, ius possidendi, más que tenencia física o ius possesionis) en favor 
del titular registral. 

De lo que no cabe duda, también, es de la vigencia en los Registros 
Mobiliarios de las demás consecuencias de la legitimación registral, cual son 
la presunción de validez de los asientos registrales, la necesidad de demandar 
la rectificación de los asientos cuando se combatan los derechos inscritos y 
la tercería registral frente a apremios dirigidos contra terceros. Esto es así, no 
sólo en sede de Hipoteca Mobiliatia, Prenda Sin Desplazamiento de Posesión 
e Hipoteca Naval (la ejecución hipotecada como procedimiento basado en los 
pronunciamientos registrales es manifestación pdvilegiada del principio de 
legitimación registral) sino también ahora en el Registro de Venta a Plazos de 
Bienes Muebles. 

Así el actual a1tículo 15.2 de la Ley 2811998 atdbuye a los derechos 
inscritos, la presunción de existencia y pettenencia a su titular en la forma 
determinada por el asiento respectivo. 

Al mismo tiempo establece que «se presumirá, salvo prueba en contrado, 
que los contratos inscritos son válidos. Como consecuencia de lo dispuesto 
anterionnente, no podrá ejercitarse ninguna acción contradictora del dominio 
de muebles o derechos reales inscdtos a nombre de persona o entidad deter­
minada sin que, previamente, o a la vez, se entable demanda de nulidad o 
cancelación de la inscripción cmTespondiente. Si la demanda contradictmia 
del dominio inscrito va ditigida contra el titular registral, se entenderá implí­
cita la demanda aludida en el inciso anterior». 

Este precepto es muy similar al artículo 38 de la Ley Hipotecada, si bien 
con alguna diferencia derivada de la naturaleza mueble del objeto de los 
derechos inscritos: 
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a) Aunque no existe una presunción, ni siquiera iuris tantum de que la 
posesión (posesión como hecho) de los bienes insclitos la tenga el titular 
registraL no obstante éste siempre tendrá a su favor el derecho a poseer 
(posesión como derecho) ínsita en la presunción de titularidad de los derechos 
inscritos. Esto constituye una verdadera excepción al régimen de que la en­
trega de la posesión de los bienes muebles, adquirida de buena fe, equivale 
al titulo contenida en el anfculo 464 del Código Civil, en la medida que 
frente a titular insctito no tendrá aplicación lo dispuesto en este precepto. 

b) El ar1fculo 15,2 contiene una presunción de validez de los derechos 
inscritos, proclamada incluso con mayor intensidad que en la legislación hi­
potecaria (cfr. arts. 33 y 34 LH). Esta presunción deriva --en ambos ca­
sos- de la salvaguarda judicial de los asientos (cfr. ar1. l LH). Con ello se 
ha elevado a rango legaL lo dispuesto en el artículo 27 de la Ordenanza de 
15 de noviembre de 1982. 

e) A diferencia del ar1ículo 38 de la Ley Hipotecaria, el ar1ículo 15.2 ha 
seguido la doctrina jmisprudencial más reciente consistente en entender que 
aunque toda acción conu·adictoria de derechos insctitos exige instar la cance­
lación de la insctipción del Registro (consecuencia lógica de la presunción de 
titularidad dedvada de los asientos registrales y de la necesidad de coherencia 
interna del Ordenamiento Jurídico), se entiende que esto se cumple sin nece­
sidad de petición expresa si se trata de demanda contradictoria del dominio 
inscrito dirigida contra el propio titular registral. 

d) Otra consecuencia del principio de legitimación, ahora aplicable tam­
bién a los bienes muebles inscritos, lo constituye la tercería registral regulada 
en el ar1ículo 15.3 de la Ley, a cuyo tenor <<en caso de embargo preventivo, 
juicio ejecutivo, o vía de apremio contra bienes muebles o derechos reales 
determinados, se sobreseerá todo procedimiento de apremio respecto de los 
mismos o de sus productos o rentas en el instante en que conste en autos, por 
certificación del Registrador, que dichos bienes o derechos constan inscdtos 
en favor de persona distinta de aquélla contra la cual se decretó el embargo 
o se sigue el procedimiento, a no ser que se hubiere dirigido conu·a ella la 
acción en concepto de heredero del que aparece como dueño en el Registro. 
Al acreedor ejecutante le quedará reservada su acción para perseguir en el 
mismo juicio otros bienes del deudor y para ventilar en el juicio correspon­
diente el derecho que creyere asistirle en cuanto a los bienes respecto de los 
cuales se suspende el procedimientm>. 

Se trata, por tanto, de una tercería registral similar a la existente en el 
ámbito inmobiliario, dedvada de la legitimación o presunción de tituladdad 
que atribuyen los asientos del Registro. 

e) Una significativa consecuencia ha conllevado la legitimación que la 
Ley 28/1998 atribuye a los derechos inscritos: que la reserva de dominio en 
favor del vendedor, en los contratos de venta a plazos, o en su caso, del 
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financiador, no es una mera garantía, sino que implica el reconocimiento de 
la propiedad en favor del favorecido por la reserva o del cesionario de la 
misma. 

Muy discutida ha sido la naturaleza del pacto de reserva de dominio. 
Distintas teorías se han desenvuelto en tomo a ella en el ámbito doctrinal: si 
se trata de condición suspensiva de la transmisión; o de condición resolutmia 
de la misma en caso de impago del precio aplazado. Con la consiguiente 
discusión en tomo a las facultades del comprador y vendedor, según las 
respectivas posturas. 

A mi juicio, hoy en día no cabe sino afirmar que si se pacta reserva de 
dominio en favor del vendedor o en su caso financiador, el Registro publicará 
la propiedad del bien en favor del favorecido por ella. Esto es, que en la 
inscripción se deberá hacer constar no sólo la reserva pactada en el contrato 
de venta a plazos o contrato de financiación, sino también la propiedad de 
quien se reservó el dominio, de manera que si se pretendiera el embargo sobre 
bienes del comprador, procedería la tercería registral recogida en el attícu­
lo 15.3. Con ello la Ley opta por la configuración de la reserva de dominio 
como transmisión de propiedad sujeta a la condición suspensiva del pago del 
precio aplazado o del préstamo; sin pago no hay transmisión. 

La reserva de dominio, en este sentido, no es una mera garantía de opo­
nibilidad frente a tercero (aunque también lo es), sino que supone el recono­
cimiento al favorecido por ella, sea el vendedor o el financiador, de la pro­
piedad del bien hasta el pago total del precio aplazado o financiado. La 
consecuencia es que el comprador de un bien, cuyo dominio se hubiera reser­
vado el vendedor o, en su caso, el financiador, carece de legitimación dispo­
sitiva, posee el bien en precado, y en consecuencia cualquier acto de enaje­
nación o gravamen por él realizado selia nulo de pleno derecho. 

Esto no quiere decir que a pesar de eso el bien no pueda encontrarse en 
poder de persona distinta del comprador y que éste carezca de derecho alguno 
en caso de apremio sobre el bien. Por el contrario, la propia Ley prevé 
(art. 16.3) que cuando el bien vendido con pacto de reserva de dominio o 
prohibición de disponer inscrito en el Registro de Venta a Plazos de Bienes 
Muebles, se hallare en poder de persona distinta al comprador, se requerirá 
a ésta para que, en un plazo de tres días hábiles pague el importe reclamado 
o desampare el bien. Pero de ahí no debe extraerse la consecuencia de que la 
reserva de dominio sea una mera garantía frente a terceros: es una verdadera 
atlibución dominical con eficacia erga omnes. 

Si no se hubiera pactado reserva de dominio o no se hubiera inscdto, el 
acreedor no podrá hacer efectivo su derecho sobre el propio bien cuando 
estuviera en poder de un tercero, ya que éste alegaría en su favor lo dispuesto 
en el artículo 464 del Código CiviL Sin inscripción de la propiedad del bien, 
vía inscripción de la reserva pactada, el propietatio-vendedor o financiador 



ESTUDIOS 663 

sólo podría acudir al procedimiento del artículo 16 si el bien estuviera en 
poder del deudor pero no si se hubiera entregado a un tercero. 

La consecuencia de todo ello sería, desde la perspectiva del procedimiento 
de ejecución regulado en el artículo 16, la de entender que el pacto de reser­
va de dominio no es tan sólo una garantía de oponibilidad frente a tercero, 
sino el requisito sine qua non para el reconocimiento del dominio en favor 
del acreedor frente al deudor y frente a terceros, esto es, erga onmes. 

La ptueba es que rige la denominada tercería registral: ninguna duda 
ofrece que si está inscrita la reserva de dominio, el favorecido por ella podrá 
interponerla frente a los embargos o vía de apremio que por deudas del 
comprador se dirijan contra bienes muebles o derechos reales objeto de la 
reserva de dominio; tendrá plena aplicación la previsión del artículo 15.3 de 
que <~se sobreseerá todo procedimiento de apremio respecto de los mismos o 
de sus productos o rentas en el instante en que conste en autos, por certifi­
cación del Registrador, que dichos bienes o derechos constan inscritos en 
favor de persona distinta de aquélla contra la cual se decretó el embargo o se 
sigue el procedimientO>>. 

f) El principio de legitimación en el arrendamiento financiero. De la 
misma manera que la reserva de dominio inscrita implica la atribución de la 
propiedad en favor del vendedor y su proclamación registral erga omnes, así 
ocmTe con el arrendamiento financiero inscrito en el Registro (y cualquier 
otra modalidad contractual del arrendamiento, si ~como es previsible~ opta 
por esta posibilidad la reforma de la Ordenanza). En este sentido, la Dispo­
sición Adicional primera de la Ley 28/1998, al prever la inscripción de los 
arrendamientos financieros y establecer un procedimiento de recuperación del 
bien en caso de impago del canon de uso por el alTendatario, claramente se 
ha decantado por el reconocimiento en el arrendador de la propiedad del bien 
mueble arrendado. En este sentido, no creo aplicable en el ámbito mobiliario, 
la posición adoptada por la Dirección General de los Registros y del Notaria­
do, la cual, aún reconociendo la dificultad de precisar la naturaleza jurídica 
del arrendamiento financiero y admitiendo que habrá que estar en cada caso 
a las particulares estipulaciones del negocio cuestionado a fin de determinar 
su específica naturaleza, su estmctura unitaria o dual y su alcance y eficacia; 
entiende, sin embargo, que no es un verdadero arrendamiento al que se le 
añade la concesión de una opción de compra, sino una transmisión de domi­
nio sometida a la condición resolutoria de impago por pa1te del a1rendatario, 
que selia el propietalio real, frente a la mera propiedad formal que ostentaría 
el arrendador (Resolución de 26 de octubre de 1998) (7). 

(7) -«La finalidad práctica perseguida por las partes no es una mera cesión de uso por 
tiempo deteuninado y precio cie1to, con posibilidad aiiadida de devetür propietario al 
vencimiento de aquel plazo, sino la de producir una transmisión gradual y fraccionada de 
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Por el contrario, entiendo que en el ámbito del arrendamiento financiero 
mobiliado, la Ley 2811998 se ha decantado por atribuir la propiedad real del 
bien al arrendador, que podrá recuperar (no resolver el contrato) su posesión 
a través de un procedimiento ejecutivo específico previsto en su Disposición 
Adicional primera. 

En este sentido, más cercana a esta posición es la postura sostenida por 
el Centro Directivo, cuando rechaza la aplicación analógica allease back de 
los preceptos previstos para la compraventa con precio aplazado garantizado 
con condición resolutmia, entre ellos el artículo 175, pá1Tafo 6. o del Regla­
mento Hipotecado, y por tanto niega la necesidad de consignación de la 
cantidad que el atTendador hubiere percibido (Resolución de 15 de junio de 
1998) (8). 

A mi juicio, la distinta solución adoptada por la doctlina de la Dirección 
General en los dos casos, debe atJ.·ibuirse a que en el ptimer supuesto las 
estipulaciones pactadas en el contrato alejaban la posición de alTendador de 
una auténtica titularidad dominical: cesión al arrendatario financiero de las 
acciones de saneamiento por evicción y vicios ocultos que corresponderían al 
arrendador contJ.·a su vendedor; imputación al arrendatario del deber de con­
servación del bien y de realización de reparaciones tanto ordinarias como 
extraordinarias; imputación al aiTendatario de deberes propios del arrendador, 

las facultades inherentes al dominio, transmisión que no se consumará hasta la completa 
realización por el arrendatario financiero de la contraprestación asumida; entre tanto, el 
arrendador retendrá una titularidad más bien formal aunque con vocación de plenitud para 
el caso de incumplimiento de los compromisos asumidos por el arrendatario financiero o 
de que, por causas ajenas a los contratantes, el fin negocial no llegue a producirse; y por 
el contrario, al arrendatario financiero se le atribuyen, desde el momento mismo del 
otorgamiento del negocio, el contenido sustancial básico de facultades y deberes inheren­
tes a la propiedad, si bien co11 las limitacio11es inherentes a esa hipotética planificaci611 
del derecho del arrendador financiero ( ... ) Si a lo anterior se añade que en nuestro Orde~ 
namiento Jurídico aquellas estipulaciones de un contrato traslativo de dominio en cuya 
virtud, pese al inmediato desplazamiento posesorio, se supedita o aplaza el traspaso do­
miHical completo del bien negociado a la fntegra realización de la co11traprestación mo­
netaria convenida y aplazada, equivalen sustancialmente, en los efectos prácticos, a las 
situaciones que crea la condición resolutoria explícita, habrá que concluirse que el dere­
cho co11dicionado que adquiere, desde luego, del denominado arrendatario financiero, no 
puede ser calificado si11o de real, en cuanto recae directah1e11te sobre la cosa, resulta 
oponible erga omnes y reúne los requisitos estructurales configuradores de este tipo de 
derechos, de modo que su hipotecabilidad no puede ser negada>;. (Resolución de 26 de 
octubre de 1998). 

(8) «Lo que sí es cierto es que la global operació11 de tease back realizada es 
sustancialmente diferente de la venta con condición resolutoria explícita contemplada en 
los m1fculos 1.504 del Código Civil y 11 y 37 de la Ley Hipotecaria, de modo que no 
puede invocarse la aplicació11 por analogía a aquella hipótesis de preceptos especffica­
hlente previstos para esta últinw, entre ellos el artículo 175.6.0 del Reglah1ento Hipote­
caria>' (Resolución de 15 de junio de 1998). 



ESTUDIOS 665 

tales como el pago de las contribuciones, tributos y obligaciones de carácter 
urbanístico, etcétera. 

En el ámbito mobiliario, podríamos concluir, que el arrendador financiero 
es el verdadero propietario y así lo proclamará el Registro de Venta A Plazos 
y, en su día, el Registro de Bienes Muebles, salvo que por voluntad de las 
partes (reflejada en los pactos estipulados) resulte otra cosa. 

g) Otra de las consecuencias derivadas del principio de legitimación y 
de prioridad registral en el ámbito mobiliario, se manifiesta en sede procesal. 

El at1fculo 16 regula un procedimiento expedito para el cobro de los 
créditos derivados de derechos inscritos, sin perjuicio de que el acreedor 
pueda recabar el cumplimiento de las obligaciones dedvadas de los contratos 
inscritos mediante el ejercicio de las acciones declarativas y ejecutivas que 
cmTespondan, de conformidad con la legislación procesal civil general (9). 

El procedimiento expedito regulado en el attfculo 16, se caractetiza por 
lo siguiente: 

l. Deriva de la eficacia legitimadora de los asientos: es necesatio que 
exista un contrato formalizado en el modelo oficial establecido al efecto e 
inscrito en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles. 

2. Sólo se puede ejercitar sobre los propios bienes adquiridos a plazos 
inscritos en el Registro: en caso de incumplimiento el acreedor podrá dirigirse 
directamente contra los bienes adquitidos a plazos. 

3. Se protegen los derechos del deudor a través de las siguientes me­
didas: 

a) Se exige un previo requerimiento fehaciente de pago (10). 
b) Se exige fehaciencia en la determinación de la cantidad reclama­

da (11). 

(9) En este sentido, únicamente los contratos de venta a plazos de bienes muebles 
otorgados con las formalidades previstas en el artículo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (es decir, en escritura pública o intervenido por Corredor de Comercio) constituyen 
título suficiente para fundar la acción ejecutiva de alcance universal, sobre todo el patri­
monio del deudor regulada en dicho precepto. 

(lO) El artículo 16 de la Ley 28/1998 exige a través de fedatario público competente 
para actuar en el lugar donde se hallen los bienes, donde haya de realizarse el pago o en 
el lugar donde se encuentre el domicilio del deudor, requerirá de pago a éste, expresando 
la cantidad total reclarnada y la causa de vencirniento de la obligación. Asimismo se 
apercibirá al deudor de que, en el supuesto de no atender al pago de la obligación, se 
procederá contra los bienes adquiridos a plazos. 

(11) Salvo pacto en contrario, la suma líquida exigible en caso de ejecución será la 
especificada en la certificación expedida por el acreedor, sien1pre que se acredite. por 
fedatario público, haberse practicado aquella liquidación en la forma pactada por las 
partes en el contrato y que el saldo coincide con el que aparece en la cuenta abierta al 
deudor. 
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e) Se admite que el deudor adjudique al acreedor el propio bien en pago 
de la deuda (12). 

d) En defecto de desposesión voluntatia por parte del deudor se exige 
subasta pública: Si el deudor no pagase, pero voluntariamente hiciera 
entrega de los bienes adquiridos a plazos, se procederá a su enajena­
ción en pública subasta, con intervención de Notaxio o Corredor de 
Comercio colegiado, según sus respectivas competencias (13). 

No obstante el acreedor puede optar por la adjudicación para pago de la 
deuda sin necesidad de acudir a la pública subasta. Y si el deudor no pagase 
la cantidad exigida ni entregase los bienes para su ejecución, el acreedor 
podrá reclamar del Juez competente, la ejecución sobre el bien o bienes 
adquiridos a plazos (14). 

4. Certificación registral. El principio de legitimación registral vuelve a 
manifestarse al exigir la Ley que el acreedor deberá presentar, en su caso, 
cettificación de la inscripción de los bienes en el Registro de Venta a Plazos 
de Bienes Muebles, así la acreditación del requelimiento al deudor, con di­
ligencia expresiva del impago y de la no entrega del bien. 

5. Inmediatividad de la resolución judicial: despachada la ejecución, el 
Juez, sin necesidad de realizar nuevo requerimiento al deudor, ordenará la 
exhibición de los bienes a su poseedor, bajo apercibimiento de incunir en 
desobediencia a la autoridad judicial y su inmediato embargo, así como su 
depósito o secuestro judicial (15). 

6. Limitación de excepciones: el deudor podrá oponer en este procedi­
miento tan sólo las excepciones de pago, inexistencia, falsedad de firma, 
falsedad de título e incompetencia de jurisdicción. 

7. Eficacia erga omnes: cuando el bien vendido con pacto de reserva de 
dominio o prohibición de disponer, inscrito en el Registro de Venta a Plazos 

(12) El deudor, dentto de los tres días hábiles siguientes u aquél en que sea reque­
rido, deberá pagar la cantidad exigida o entregar la posesión de los bienes al acreedor o 
a la persona que éste hubiera designado en el requerimiento. 

(13) La Ley 28/1998 exige que en la subasta se seguirán en cuanto fuesen de apli­
cación, las reglas establecidas en el artículo 1.872 del Código Civil y disposiciones 
complementarias, as( como las normas reguladoras de la actividad profesional de Notarios 
y Corredores de Comercio. Esto hará que el N otario será normalmente el competente, y 
el Corredor intervendrá en caso de valores mercantiles y efectos de comercio conforme 
al artículo 93 del Código de Comercio. 

(14) Dicha acción se tramitará, sea cual fuere su cuantía, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el juicio ejecutivo. 

(15) Y ordenará la inmediata enajenación de los bienes en pública subasta, que se 
realizará conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedi­
miento de apremio. En todo caso servirá como tipo de la primera subasta el valor fijado 
por las pm1es en el contrato a tal efecto. 

La interposición de recurso contra esta sentencia no suspenderá, en ningún caso, la 
ejecución de la rnisrna ni la enajenación de los bienes adquiridos a plazos. 
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de Bienes Muebles, se hallara en poder de persona distinta al comprador, se 
requerirá a ésta, a través de fedatario público para que, en un plazo de tres 
días hábiles pague el importe reclamado o desampare el bien (16). 

8. Domicilio registral. Los requerimientos y notificaciones se efectuarán 
en el domicilio que a este efecto haya designado el comprador en el contrato 
inicial. Dicho domicilio podrá ser modificado ulterionnente, siempre que de 
ello se dé conocimiento al vendedor o acreedor y se haga constar en el 
Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles. 

La a1ticulación de este procedimiento expedito para hacer efectivo los 
derechos insctitos, es una clara manifestación procesal del principio de sal­
vaguarda judicial de los asientos y de la legitimación registral, esto es, de 
presunción de validez del contenido de los mismos. 

Lo mismo oculTe, con sus peculiares caractetisticas de ser un procedi­
miento de recuperación del bien (más que de ejecución forzosa de un crédito), 
con el previsto en la Disposición Adicional primera de la Ley 2811998 para 
los aiTendamientos inscritos. 

3. EL PRINCIPIO OE INOPONIBILIDAD 

El principio de inoponibilidad de lo no inscrito frente a tercero ha sido el 
efecto característico y tradicional de los Registros mobiliarios, configurados 
hasta la Ley 2811998, como meros Registros de gravámenes. El efecto carac­
terístico de la insclipción es la oponibilidad del título inscrito frente a tercero, 
que de lo contrario. basándose en la protección que el Ordenamiento jurídico 
dispensa a quien posee el bien (cfr. art. 464 del Código Civil) no quedaría 
pe1judicado por las cargas impuestas sobre el mismo. 

El Registro de Hipoteca Mobilialia y Prenda Sin Desplazamiento, así como 
el Registro de Hipoteca Naval, tienen por principal misión el de atlibuir efica­
cia frente a tercero los gravámenes inscritos. No sólo cuando, como en el caso 
de la hipoteca, la insclipción es constitutiva (cfr. art. 1 LHNIPSD), sino con 
relación a cualquier otra carga publicada de inscripción declarativa. Ello es 
consecuencia natural del plincipio de publicidad propio de los Registros Jurí­
dicos y debe entenderse aplicable a aquéllos como consecuencia de la vigencia 
supletotia de la legislación hipotecaria (cfr. Disposición Final del RHMPSD). 

Lo confirma así también, con relación al Registro de Venta a Plazos de 
Bienes Muebles, el artículo 15.1 de la Ley 2811998, que establece que '<para 

(16) Si pagare, se subrogará en el lugar del acreedor satisfecho contra el comprador. 
Si desamparase el bien se entenderán con él todas las diligencias del trámite ejecutorio, 
se siga éste ante fedatario público o en vía judicial, enttegándosele el remanente que 
pudiera resultar después de pagado al actor. 
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que sean oponibles frente a terceros las reservas de dominio o las prohibicio­
nes de disponer que se inse1ten en los contratos sujetos a la presente Ley, será 
necesaria su inscripción en el Registro». 

En definitiva, los actos y contratos inscribibles en este Registro, si no 
acceden a él. no perjudican a tercero, entendiendo por tal al que no ha sido 
parte en el contrato, sin necesidad de ulteriores requisitos, esto es, sin nece­
sidad de inscripción ni de buena fe, lo cual constituye una diferencia respecto 
del juego del principio de inoponibilidad en el ámbito inmobiliario basado en 
la buena fe (17). 

4. EL PRINCIPIO DE PRIORIDAD 

El de prioridad es también un plincipio hipotecario aplicable al ámbito 
mobiliario, incluso con tanto tigor que en el ámbito inmobiliario, en la medida 
que tal prioridad no sólo se produce en el ámbito registral sino en el sustantivo. 

Tratándose de bienes inmuebles, el ptincipio de priotidad registral tiene 
manifestaciones puramente registrales (cfr. at1. 17 y 32 LH, 175 RH) pero 
también sustantivas (especialmente a través de la preferencia que al derecho 
inscrito ptimeramente atribuye el artículo 1.473 del Código Civil). 

Tratándose de bienes muebles, no sólo el título anterior detemüna el 
cierre de los títulos posteriores incompatibles y las cargas anteriores determi­
nan la cancelación de los asientos posteriores, sino que la prioridad se extien­
de al ámbito sustantivo, al propio crédito garantizado con la garantía inscrita. 

a) La Ordenanza del Registro de Venta A Plazos de Bienes Muebles 
prevé que los créditos garantizados y sucesivamente inscritos tendrán 
la preferencia que resulte de su respectiva presentación en el Registro 
(cfr. a11. 29 de la Ordenanza de 1982, art. 26 del Proyecto de refor­
ma de la misma). 

b) La Ley 2811998, de 13 de julio, la que establece (cfr. att. 16.5) que 
el acreedor, para el cobro de los créditos nacidos de contratos inscri-

(17) El principio de buena fe, como principio hipotecario, es de discutible aplicación 
a los Registros Mobiliarios, no sólo por la agilidad y rapidez que caracteriza la contra­
tación sobre bienes muebles, en la que por tanto debe regir con mayor plenitud la pro­
tección de la apariencia frente a manifestaciones sustantivas de protección de los derechos 
subjetivos, sino porque no existe ni un solo precepto en la legislación hipotecaria sobre 
protección del patrimonio mobiliario en que as( se exija. 

( 18) Expresah1ente atribuye la preferencia a los créditos -«nacidos de los contratos 
otorgados en escritura pública o en póliza intervenida por Corredor de Comercio colegia­
do, así como de aquellos contratos formalizados en el modelo oficial establecido al efecto 
e inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles>>, lo que hace que la 
inscripción atribuya al crédito la misma preferencia que la derivada de su constancia en 
docuh1ento público, aunque el contrato esté simplemente fortnalizado en tnodelo oficial. 
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tos en el Registro (18) gozará de la preferencia y prelación estable­
cidos en los attículos l. 922-2.' y l. 926-1.' del Código Civil. 

e) Además dispone la misma Ley 2811998, que si se hubiera inscrito la 
reserva de dominio pactada en el respectivo contrato, en los casos de 
quiebra o concurso de acreedores, no se incluirán en la masa los 
bienes comprados a plazos mientras no sea satisfecho el crédito ga­
rantizado, sin perjuicio de llevar a aquélla el sobrante del precio 
obtenido en la subasta. En los de suspensión de pagos, el acreedor 
tendrá la condición de singulannente privilegiado con derecho de 
abstención, según los attículos 15 y 22 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

5. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

El principio de legalidad tiene dos manifestaciones en el ámbito inmobi­
liario: la necesidad de que el título que acceda al Registro esté consignado en 
escritura pública, documento administrativo o mandamiento judicial (cfr. 
att. 3 LH); y la de que el título sea calificado por el Registrador (cfr. 
art.. 18 LH). La exclusión de los documentos privados del Registro de la 
Propiedad fue explicada ya en la Exposición de Motivos de la Ley Hipote­
caria de 8 de febrero de 1861, en la imposibilidad de que reciban aquéllos la 
sanción o sello de un Registro Público, dada la falta de garantía que los 
mismos entrafian. 

Este mismo principio debe sostenerse en materia mobiliaria como regla 
general si se quiere dotar al Registro de la misma eficacia que tratándose de 
bienes inmuebles. Sin embargo, no cabe desconocer que la Ley en ocasiones ha 
suavizado la exigencia de forma pública para la inscripción en los Registros 
mobiliarios. Así, mientras en materia de Hipoteca Mobiliada y Prenda Sin 
Desplazamiento y de Hipoteca N aval rige el ptincipio de titulación pública (cfr. 
arts. 3 LHMPSD y 3 LHN), en cambio en materia de Venta a Plazos de Bie­
nes Muebles, ya desde la Ley 5011965, de 17 de julio, dge un sistema de acce­
so al Registro de documentos privados fonnalizados siguiendo un modelo ofi­
cial. Con ello se quiere conjugar agilidad en el tráfico mercantil mobilialio, 
con el de seguridad jurídica. Y así lo han sancionado los artículos 15 y 16 de 
la Ley 2811998, de 13 de julio, que permiten el acceso al Registro y su ejecu­
ción, de contratos fonnalizados en modelo oficial, esto es, sin necesidad de 
autolización notarial ni intervención de Corredor de Comercio. 

A mi juicio, el futuro Registro de Bienes Muebles deberá respetar el 
sistema actualmente vigente, sin generalizar el acceso del documento privado 
al Registro Mobiliario, en aras de la mayor eficacia y consistencia de éste, de 
manera que la regla general sea la exigencia de escritura pública. 
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6. EL PRINCIPIO DE CALIFICACIÓN 

Los fuertes efectos que la inscripción dota al derecho inscrito dedvan del 
tamiz de la calificación registra!. El principio de legalidad es también funda­
mental para que el ordenamiento jurídico proteja y presuma la validez de los 
derechos inscritos, pero ya se ha visto que en ocasiones --en sede mobilia­
ria- aparece debilitado. No ocmTe así con el principio de calificación, pro­
clamado siempre por las leyes reguladoras de la trascendencia hipotecaria del 
patrimonio mobiliario. 

Así, el artículo 72 de la LHMPSD, que bien podria constituir el precepto 
guía de la calificación registral en materia mobiliaria, establece que los Regis­
tradores calificarán, bajo su responsabilidad, en los documentos presentados: 

a) La legalidad de las formas extrínsecas. 
b) La capacidad y la facultad de disposición de los otorgantes, así como 

la competencia del Juez, Tribunal o funcionarios autorizantes. 
e) La legalidad del contenido de los documentos. El Registrador se limi­

tará en este punto a examinar si el refeddo contenido inflinge o no, de 
una manera clara, directa y concreta, alguna disposición legal de ca­
rácter imperativo. El Registrador hará constar la disposición legal y el 
número del artículo o párrafo de la misma inflingido en la fmn1a antes 
dicha. 

Como se ve se trata de un precepto similar al previsto en el artículo 18 
de la Ley Hipotecaria, que aclara que para la calificación el Registrador debe 
tener en cuenta tan sólo el título presentado y el contenido del Registro. 

Tal calificación podrá ser recurTida directamente ante la Dirección Gene­
ral de los Registros y del Notariado, a través del procedimiento previsto en 
el artículo 66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil (cfr. art. 73 
LHMPSD en relación con el art. 66 y siguientes del RRM de 19 de julio de 
1996). Esto supone (y así deberá consagrarse en el futuro Registro de Bienes 
Muebles) que el sistema normal de recursos no es el de doble instancia (Pre­
sidente del Tribunal Supelior de Justicia, Dirección General de los Registros 
y del Notariado) sino el de instancia directa ante el Centro Directivo (previa 
refomra del Registrador). 

También en matetia del Registro de Venta A Plazos de Bienes Muebles 
está sancionado el principio de calificación. El artículo 15 de la Ordenanza 
de 1982 exige que el Registrador calit1que, bajo su responsabilidad, el cum­
plimiento de los requisitos que para los contratos inscritos se establecen en 
la Ley y la propia Ordenanza (19). 

(19) El Proyecto de reforma de la Ordenanza prevé la agilización de los plazos de 
calificación y del sisten1a de comunicación de defectos, a través de un procedimiento 
consistente en lo siguiente: 
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7. EL PRINCIPIO DE ROGACIÓN 

No cabe duda que el principio de rogación también rige en materia mo­
biliaria. Los asientos registrales sólo por excepción se practican de oficio, 
como es el caso de la cancelación de anotaciones preventivas por caducidad. 
Fuera de ello se requiere consentimiento del titular registral o resolución 
judicial firme en procedimiento dirigido contra titular registral (cfr. art. 77 
LHMPSD, 40 y 41 del RHMPSD). 

a) Recibido un contrato inscribible, se procederá a extender en el Libro Diario un 
asiento de presentación. 

b) El asiento de presentación tendrá una vigencia de treinta dfas hábiles. 
e) Los Registradores provinciales calificarán bajo su responsabilidad, en el plazo 

rnúximo de ocho dfas hábiles contados desde el siguiente a la fecha del asiento de pre~ 
sentación, el cumplimiento de los requisitos que para los contratos inscribibles se estable­
cen en la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles, en la Ley de Condiciones Generales 
de la Contratación y en la Ordenanza. 

d) Si no apreciaren defectos que impidan la inscripción, practicarán ésta haciendo 
constar en el ejemplar del contrato presentado los datos de inscripción. También constará 
su firma. Los mismos datos se consignarán en la hoja correspondiente del libro Diario. 

e) La incorporación al Registro Provincial de los contratos inscritos se hará median~ 
te inscripción de un breve extracto del contenido de los mismos en el folio abierto a cada 
bien, asf como mediante la incmporación literal del contrato a la base de datos informá­
tica del mismo. Asimismo, pura la localización de los contratos, se organizará un fichero 
de personas y objetos. Pura la ordenación de dicho fichero podrán utilizarse los índices 
suministrados por el Registrador Central o cualquier otro soporte que permita el trata~ 
miento automatizado de la información en aquél contenida. 

j) Una vez practicada la inscripción en el Registro Provincial, el Registrador remitirá 
el contenido del contrato incorporado a su archivo informático al Registrador Central por 
correo electrónico o sistema informático similar en el plazo máx.irno de dos dfas hábiles 
desde la inscripción o desde la subsanación de los defectos advertidos. Este acusará recibo 
al Registrador Provincial a través de cualquiera de estas vías. 

g) El Registrador central no podrá calificar la existencia de defectos en los contratos 
inscritos, sin perjuicio de que podrá comunicar al Registrador Provincial su criterio a 
efectos de unificación de la calificación; si en otras ocasiones subsiste la discrepancia, el 
Registrador Central pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Dirección General, 
la cual decidirá, pudiendo en su caso adoptar las medidas disciplinarias que procedan. Si 
el Registrador Central advirtiere alguna anomalía formal en el contrato inscrito en el 
Registro Provincial, consistente en la omisión o expresión defectuosa, incluso en razón de 
la grafía, de las circunstancias del asiento de presentación o del contrato, que impidan su 
eficaz procesamiento en el otdenadot, po11d.rá el hecho en conocimiento del Registtadot 
Provincial correspondiente, sin perjuicio de la inscripción ya practicada en éste, para que 
lo comunique al interesado y proceda éste u su subsanación, bajo la advertencia de que 
si no lo hace en el plazo señalado en el articulo siguiente, se pondrá el hecho en cono­
cimiento de la Dirección General de los Registros y del Notariado, la cual decidirá lo 
procedente. 

h) Si el Registrador Provincial apreciare la existencia de defectos que impidan la 
inscripción del documento, lo comunicará al presentante o remitente en el plazo máximo 
de tres días contados desde el siguiente hábil a aquél en que tetmine el plazo para 
calificar, por medio de nota escrita y firmada por él en la que sefialará los defectos 
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En materia de Venta a Plazos de Bienes Muebles, la Ordenanza de 1982 
prevé la caducidad de los asientos y su cancelación de oficio, una vez trans­
currido un año a contar desde el vencimiento del último plazo (cfr. att. 24 de 
la Ordenanza). Sin embargo, cabalmente, el Proyecto de Ordenanza prevé el 
abandono de este sistema, de manera que los asientos sólo se cancelarán por 

advertidos para su subsanación. La nota de calificación se hará constar en el ejemplar del 
contrato presentado y al margen del asiento de presentación, por medio de nota escrita, 
fechada y firmada, en la que expresará la causa de la suspensión o denegación y el 
precepto legal infringido, en su caso. En un apartado denominado <<observacioneS!> hará 
constar, si lo solicita el interesado, los medios de subsanación, rectificación o convalida~ 
ción de las faltas subsanables e insubsanables de que adolezca la documentación presen~ 
tuda a efectos de obtener el asiento solicitado. 

Si los defectos fueran subsanables, podrá extenderse anotación preventiva a instancia 
del interesado, que caducará de oficio a los sesenta días hábiles de su fecha. 

El interesado en la inscripción podrá también solicitar dictamen vinculante o no vin~ 
culunte, bajo la premisa, cuando sea vinculante del mantenimiento de la situación jurfdi· 
co-registral y de la adecuación del medio subsanutorio al contenido de dicho dictamen. 
Dicho dictamen vinculante sólo lo será para el Registrador que lo hubiera realizado. El 
Registrador emitirá su informe en el plazo de diez días hábiles a contar de la solicitud del 
mismo. Todo ello sin perjuicio de la plena libertad del interesado para subsanar los 
defectos a través de los medios que estime más adecuados para la protección de sus 
derechos y de su derecho a recurrir gubernativamente contra la calificación registral. 

i) La subsanación de los defectos deberá verificarse en el plazo máximo de veinte 
días hábiles a partir de la fecha en que se notifique la calificación y en todo caso durante 
la vigencia del asiento de presentación, o durante el plazo de vigencia de la anotación 
preventiva por defectos subsanables. Realizada la subsanación dentro de plazo, se veri~ 
ficará la inscripción y surtirá todos sus efectos desde la fecha del asiento de presentación. 
Si la subsanación se produjera fuera de dicho plazo, se cancelará el primitivo asiento de 
presentación y se extenderá uno nuevo cuya fecha determinará el momento en que co~ 
mience a producir efectos la inscripción que, en su caso, se practique. 

j) Cuando el contrato inscribible contuviere pactos o cláusulas no obligatorias con~ 
trarias a la Ley, el Registrador denegará la inscripción de tales pactos al mismo tiempo 
que inscribirá el restante contenido del contrato. La denegación parcial será notificada al 
presentante o remitente en el plazo señalado en el artículo anterior. 

La omisión de alguna circunstancia obligatoria en los contratos inscribibles con arre~ 
glo u esta Ordenanza o la falta de adecuación u los modelos oficiales aprobados por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, determinará la suspensión de la 
inscripción. 

k) Contra la calificación del Registrador Provincial, sea de suspensión o de denega­
ción total o parcial, los interesados podtú11 interponer recurso de reposición unte el propio 
Registrador en el plazo de veinte días hábiles a partir de la fecha en que les haya sido 
notificada la calificación. Dentro del plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la 
presentación del esctito interpo11iendo el tecutso, el Registrador dictará acuerdo refor­
maHdo en todo o en parte la calificación o ma11teniéndola. 

Si no accediese a lo solicitado en el escrito de interposición, se entenderá formalizado 
el recurso de alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. El 
Registrador elevará el escrito de los interesados al Centro Directivo e11 el plazo máximo 
de dos dfus hábiles u partir de su acuerdo, ucohlpafiado del correspondie11te informe, y 
pondrá nota expresiva de la interposición del recurso al margen del asiento de presenta­
ción, cuyos efectos subsistirán hasta la resolución que recaiga. 
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solicitud del vendedor, financiador, arrendador o titular de la garantía, con 
expresión de la causa que la motive (y siempre que no se perjudiquen dere­
chos de terceros), o por viltud de resolución judicial que así lo ordene (cfr. 
art. 22 del Proyecto de Ordenanza). 

8. EL PRINCIPIO DE TRACIO SUCESIVO 

Consecuencia del principio de inscripción y de la configuración del Re­
gistro de Bienes Muebles como Registro de Titularidades (manifestación de 
lo cual es ya el actual Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles, que ha 
dejado, como se ha visto, de ser un mero Registro de depósito) es que rija en 
él el ptincipio de tracto sucesivo. 

La previa inscdpción del dominio como requisito para la posterior ins­
cripción de los gravámenes (principio de tracto sucesivo) deberá ser asumido 
en la futura regulación del Registro de Bienes Muebles. Entretanto se puede 
afirmar que tal principio no rige plenamente sino en mateda de Hipoteca 
Naval (cfr. arts. 15 y 16 LHN) y hoy en día también en Venta A Plazos (cfi·. 
art. 15.3 de la Ley 2811998, de manera que la misma inscripción de la venta 
a plazos o del anendarniento financiero implicarán la inscripción del dominio 
en favor de quien se hubiera reservado el dominio o del atTendador). 

En cambio, el principio de tracto sucesivo rige sólo limitadamente en sede 
de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento de Posesión (tan sólo en 
el caso de que voluntariamente se hubiera inscrito el dominio previo y una 
carga, anotación de embargo o demanda fuera constituida o dirigida contra 
quien no sea titular registral). Ello, no obstante, en la futura integración en 
el Registro de Bienes Muebles, deberá adaptarse su funcionamiento para una 
plena vigencia del pdncipio de tracto sucesivo, que en definitiva no es sino 
un filtro preciso para dotar al Registro de una real presunción de validez de 
su contenido. 

La Dirección General podrá reclamar los informes que estime convenientes y resol~ 
verá en el plazo de diez dfas hábiles u partir de la recepción de los informes solicitados. 
Su resolución decidirá si procede o no el registro del documento, y será comunicada al 
interesado y al Registrador que procederá en consecuencia. Sin perjuicio de la firmeza de 
la resolución u efectos de ÍHscripción, podrán los intetesudos recurrir ante la jurisdicci611 
civil para contender sobre la validez del titulo o de la resolución, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 131 del pánafo último y 132 del 
Reglamento Hipotecario, con demanda al Abogado del Estado y a todos los interesados 
que pudieran verse afectados, pudiendo pedirse anotación preventiva de la misma. 

El no cumplimiento de los plazos, deberes formales y demás obligaciones impuestas 
por la Ley y la Ordenanza, en cuanto no atañan a cuestiones de calificación, por pa11e de 
los Registradores Provinciales o del Central, darán a recurso de queja que podrá formu­
latse ante la Direcci611 General, que adoptatá en su caso las medidas disciplinatias que 
correspondan. 
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9. EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 

Los ptincipios de inscripción, llevanza del Registro por el sistema de folio 
real, abandono del sistema de depósito en la legislación sobre Venta a Plazos 
de Bienes Muebles, tendencia a la previa inscdpción de dominio en mateda 
mobilialia y demás principios estudiados con anterimidad, sólo pueden tener 
un corolario: la exacta determinación del derecho inscrito, no sólo en el título 
presentado a inscripción, sino en el propio asiento practicado. 

En materia de Venta a Plazos de Bienes Muebles, en que ~como se ha 
visto~ el acceso al Regisu·o se produce a través de modelos oficiales, es la 
propia Ley la que delimita el contenido que deben tener los contratos inscri­
bibles, y por tanto el propio asiento de inscripción. 

Prevé así el atiículo 11 del Proyecto de Ordenanza, siguiendo el criterio 
de la Ley 2811998, lo siguiente: 

«Los modelos oficiales de los contratos inscribibles, así como los impre­
sos en que se extiendan, contendrán necesariamente los espacios necesarios 
para hacer constar las circunstancias siguientes: 

1.' Fecha de celebración del contrato. En caso de que no hubiera habido 
unidad de acto, se hará constar la fecha en que se firmó por cada una de las 
pattes, no pudiendo transcurrir más de treinta días naturales entre la primera 
y la última firma. 

2.4 Identificación de los contratantes. Deberá figurar el nombre, ape­
llidos, domicilio y número de identificación fiscal de cada una de las partes 
contratantes, tales como: vendedor y comprador o arrendador y atrendata­
rio; en caso de que intervengan se hará constar también los mismos datos 
del fiador, financiador o cesionario de la situación jurídica de cada uno de 
ellos. 

Si alguna de las pattes contratantes la integran varias personas, se 
expresarán los datos correspondientes a cada una de ellas. En el caso de 
venta a plazos, si fueren vatios los compradores, se designarán las circuns­
tancias cmTespondientes a todos ellos, expresándose la participación pro 
indiviso de cada uno, De no indicarse, se entenderá que adquieren por 
partes iguales. 

Cuando se trate de personas jmidicas se hará constar la razón social o 
denominación completa. No se entenderá cumplido este requisito mediante su 
expresión en anagrama. También se consignará el domicilio, el número de 
identificación fiscal y en caso de ser susceptibles de inscripción en el Regis­
tro Mercantil, se expresará en qué Registro está inscrita, así como los datos 
de tomo, folio y número de inscripción. Si están sometidas a inscripción 
obligatoria en algún Registro adminisu·ativo, se expresarán los datos corres­
pondientes de inscdpción en éste. 
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Si se empleare algún nombre comercial será necesario indicar los datos de 
su inscripción en el Registro administrativo cmrespondiente y las circunstan­
cias de todos y cada uno de los titulares del mismo. 

3.a Datos de representación. En los casos de representación por poder 
deberá indicarse el nombre del Notario autorizante y la fecha de su otorga­
miento. Si existiere representación orgánica, se expresará el cargo del repre­
sentante. En el supuesto de representación legal, se harán constar las circuns­
tancias del representante y del representado y el carácter de la representación. 

4." Determinación de la cosa objeto del contrato con las caractelisticas 
necesarias para facilitar su identificación, cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 6. o y 8. a 

5.a Los pactos relativos al precio o renta expresados en euros. 

l. Tratándose de venta a plazos, se hará constar: 

a) El precio de venta al contado. 
b) El importe del desembolso inicial cuando exista. 
e) La parte que se aplaza. 
d) La parte financiada por un tercero, en su caso. En los contratos de 

financiación constará el capital del préstamo, que no podrá ser supe­
rior al coste de adquisición del bien. Se entenderá por coste de adqui­
sición del bien, el precio de venta al contado más los gastos necesa­
rios para formalizar la adquisición, tales como autorización o 
intervención del contrato, impuesto de matticulación en su caso y 
comisiones derivadas de la apertura del propio préstamo. Estos gastos 
necesarios deberán también especificarse de forma individualizada. 

e) Los plazos sucesivos de pago del precio o de reintegro del capital del 
préstamo de financiación, indicando el número de plazos y el importe 
y fecha de vencimiento de cada uno de ellos, con expresión del im­
porte total de los pagos cmTespondientes. 

2. Tratándose de a1Tendamiento financiero, anendamiento de retro o 
modalidad contractual similar: 

a) La renta total a satisfacer por el usuario del bien. 
b) Duración del contrato, pagos periódicos y fecha de vencimiento de 

cada uno de ellos. 
e) El importe correspondiente a cada uno de los vencimientos o cuotas, 

diferenciando la parte cmTespondiente a renta o amortización de ca­
pital, de la cmTespondiente a carga financiera y, en su caso, del gra­
vamen indirecto. 

d) En su caso, el impmte cmTespondiente a la opción de compra. 
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6.J. Los pactos relativos a la financiación de la operación. Se hará constar: 

a) Cuando se u·ate de préstamo de financiación, aplazamiento de pago, 
an:endamiento financiero o de otras operaciones con interés, fijo o 
variable, pactadas en contratos inscribibles, la determinación del 
importe cmrespondiente a intereses en los sucesivos vencimientos, 
periodicidad o fecha de los pagos que deban realizarse y el importe 
total de los pagos cmrespondientes a intereses cuando sea posible. Se 
entenderá que siempre es posible cuando el tipo de interés sea fijo. 
Cuando no sea posible, se expresará la fónnula matemática para el 
cálculo del impmte total correspondiente a intereses. 

b) El tipo de interés nominal. En el supuesto de operaciones concertadas 
a interés variable se establecerá la fórmula para la determinación de 
aquél, con expresión del diferencial e índice de referencia objetivo al 
que se aplicará aquél para calcular el nuevo tipo de interés. Deberá 
también fijarse un tope o cantidad máxima de vatiación de interés en 
perjuicio de terceros. 

e) La relación de elementos que componen el coste total del crédito, 
especificando cuáles se integran en el cálculo de la tasa anual equi­
valente, con indicación de ésta y de las condiciones en las que este 
porcentaje podrá, en su caso, modificarse todo ello de conformidad 
con los artículos 8 y 18 de la Ley 711995, de 23 de marzo, de Crédito 
al Consumo. Cuando no sea posible indicar dicha tasa, deberá expre­
sarse la justa causa de la imposibilidad, y se hará constar, como 
mínimo, el tipo de interés nominal anual, los gastos aplicables a 
partir de la fecha de celebración del contrato y las condiciones en que 
podrá modificarse. 

7 .a Interés de demora. En caso de mora en el pago de alguno de los 
vencimientos, el interés que se estipule y la fórmula matemática para su 
cálculo, con remisión a las reglas previstas para el interés ordinario en cuanto 
le sean aplicables. 

8.a Derechos reales y garantías estipuladas. En este apartado se harán 
constar: 

a) La cláusula de reserva de dominio, si se pactare, así como el derecho 
de cesión de la misma en favor de un tercero, en su caso. En estos 
casos, se inscribirá en el Registro la propiedad del bien a favor de 
quien se hubiera reservado el dominio o, en su caso, del cesionario. 

b) El pacto en que expresamente se establezca la prohibición de enaje­
nar o de realizar cualquier acto de disposición o de gravamen mien­
tras no se haya cumplido lo estipulado en el contrato o reembolsado 
el préstamo. También se hará constar, en su caso, la autorización que 
dé el vendedor o financiador para los actos de disposición. 
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e) La titularidad del dominio del bien por parte del arrendador en tanto 
no se ejercite la opción de compra y, en su caso, la prohibición de 
disponer de ésta por parte del arrendatario en los arrendamientos 
financieros. En el primer caso se insctibirá en el Registro la propie­
dad del bien a favor del anendador además del derecho de arrenda­
miento a favor del arrendatalio. 

d) Los seguros de amortización del crédito por fallecimiento, invalidez, 
enfermedad o desempleo del titular que se hayan negociado indivi­
dualmente. 

e) Cualquier otra garantía que sobre los bienes muebles, objeto de con­
tratos inscdbibles, hubieran estipulado los contratantes, que no sea la 
hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento de posesión que 
deberán inscribirse en el Registro correspondiente. 

9.a Cesión de derechos. Cuando se pacte, el derecho de ces10n de su 
posición contractual que cualquiera de las pa1tes se reserve en favor de un 
tercero, con expresión del nombre o razón social y domicilio de éste si es 
determinado. También podrá estipularse la reserva de la facultad de cesión a 
favor de persona aún no determinada. 

10.~ Domicilios y forma de pago. Deberá consignarse el lugar estable­
cido por las partes a efectos de notificaciones, requerimientos y emplaza­
mientos. Si no se fijara, se entenderá que este lugar es el domicilio propio de 
cada obligado. En cualquier momento podrá el interesado modificar este 
domicilio mediante escrito dirigido al Registrador. 

También se señalará un domicilio donde se verificará el pago de los 
vencimientos y la fonna de pago. 

ll.a Tasación. En las ventas a plazos y en los contratos de financia­
ción, deberá fijarse la tasación del bien para que sirva de tipo, en su caso, a 
la subasta. Podrá consistir en una tabla o índice referencial que pe1nlita cal­
cular el valor del bien, que servirá también a los efectos de la adjudicación 
en pago o para pago de deudas por parte del comprador que incumpla su 
obligación. 

12.a Derecho de desistimiento. En caso de venta a plazos deberá constar 
el derecho del comprador a desistir del contrato dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la entrega del bien en la forma prevista en el a1tículo 9 
de la Ley. También deberá constar expresamente la exclusión de este derecho 
o la modalización de su contenido, cuando u·atándose de adquisición de ve­
hículos de motor, así se hubiera estipulado. Esta renuncia o modalización no 
podrá figurar entre las condiciones generales del contrato, aunque sí en las 
condiciones particulares negociadas con el comprador. 

13.a Los demás pactos que se estipulen y sean confonnes con el orde­
namiento jurídico. En este apartado se harán constar las cláusulas negociadas 
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individualmente en cada contrato. Necesariamente constarán aquí los seguros 
de ammtización del crédito por fallecimiento, invalidez, enfermedad o des­
empleo del titular que en su caso se hayan pactado y los pactos relativos a 
otros servicios accesmios que no constituyan el objeto principal del contrato. 

No se admitirá cláusula de sumisión a fuero, aunque sea negociada indi­
vidualmente, que no sea el correspondiente al domicilio del demandado o, 
tratándose de consumidor, del cmTespondiente al domicilio de éste. 

14.3 El lugar de celebración del contrato. Deberán consignarse los luga­
res en que firme cada una de las partes cuando aquéllos no coincidan. 

15.a Firma. Constará la firma de cada una de las personas intervinientes 
en el contrato, las cuales constarán en todos los ejemplares y en cada hoja que 
se adicione al mismo, y se estampará debajo de una antefirma que expresará 
el concepto en que cada uno interviene. En los supuestos en que el contrato 
sea autmizado o intervenido por fedatario público, se estará a lo establecido 
en su normativa específica>>. 

En definitiva, el plincipio de especialidad se cumple en este caso por la 
determinación legal del contenido del contrato inscribible. En los casos en 
que no sea la propia Ley la que delimite el contenido del asiento, será nece­
sario (lo cual deberá ser calificado por el Registrador) que el derecho cons­
tituido sea objeto de una exacta delimitación en el título presentado a inscrip­
ción, para que pueda reflejarse así en el propio asiento que se extienda. 

10. EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

Como instmmento para hacer efectivos los efectos de legitimación y prio­
ridad antes estudiados (que a su vez están basados en el de legalidad, califi­
cación, tracto sucesivo y especialidad), prevé nuestro ordenamiento jurídico 
el acceso a los Registros mobiliarios, en parecidos té1nünos a los que están 
previstos en la legislación hipotecaria general. 

En este sentido, el Registrador en materia de publicidad tiene que hacer 
cumplir las normas sobre protección de datos de carácter personal (Directiva 
95/46/CE relativa a la Protección de las Personas Físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la 
Ley Orgánica 511992, de 29 de octubre, sobre tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal y el Protocolo de colaboración entre la Agencia de 
Protección de Datos y el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercan­
tiles de España, de 3 de noviembre de 1994), siguiendo los cdtedos fijados 
por la Dirección General de los Registros y del N otaliado en la Instmcción 
17 de febrero de 1998 (BOE de 27 de febrero) dictada en desarrollo de la 
Orden Ministerial de 10 de junio de 1997. 
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El Proyecto de Ordenanza de Venta a Plazos de Bienes Muebles, en esta 
materia, prevé que: 

l. El Registro es público para quien tenga interés legítimo en conocer 
su contenido. Se presume que tienen interés las personas o entidades que 
desempeñen una actividad profesional o empresarial relacionada con el tráfi­
co jutidico de bienes muebles, tales como entidades financieras, abogados, 
procuradores, graduados sociales, auditores de cuentas, gestores administra­
tivos, y demás profesionales que desempeñen actividades similares, así como 
las Entidades y Organismos Públicos y los detectives, siempre que expresen 
la causa de la consulta y ésta sea acorde con la finalidad del Registro. Asi­
mismo se presume que tienen interés quienes sean parte en el contrato del 
cual nació el derecho insclito. 

2. La publicidad se llevará a efecto por medio de certificación, que 
podrá ser literal o en extracto, o nota simple informativa. 

3. Los derechos y garantías inscritas sólo podrán acreditarse en perjuicio 
de tercero mediante certificación. La cettificación literal tiene carácter excep­
cional y sólo se expedirá a instancia de autmidad judicial o administrativa o 
de quien justifique interés en la obtención de la totalidad de los datos regis­
trados. En consecuencia, sólo podrá cettificarse en vittud de solicitud firmada 
por el interesado, o de mandamiento expedido por autoridad judicial o admi­
nistrativa. 

4. La cettificación en extracto y la nota simple informativa contendrá 
los siguientes datos: 

a) Apellidos y nombre o razón social de los titulares de derechos inscli­
tos, tales como la propiedad del vendedor o financiador con pacto de 
reserva de dominio en la venta a plazos o del arrendador en el anen­
damiento financiero; la propiedad del comprador cuando no se hubie­
re pactado la reserva de dominio, del cesionatio de las garantías ins­
critas, etcétera. 

b) Apellidos y nombre o razón social de todas las partes que intervinie­
ron en el contrato registrado. 

e) Descripción del objeto. 
d) Cantidad aplazada en las ventas a plazos, renta en los arrendamientos 

financieros, importe del préstamo en los contratos de financiación y 
condiciones financieras de los conu·atos insctitos, con expresión del 
vencimiento final. 

e) Cargas o gravámenes insctitos, como anotaciones de embargo, de 
demanda o prohibiciones de disponer. 

f) Datos de inscripción en el Registro, con expresión de su fecha y de 
la del asiento de presentación. 
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g) Fecha de emisión de la nota. 
h) Cuantos otros extremos pa1ticulares solicite el interesado. 

5. Las personas con interés legítimo podrán solicitar y obtener la publi­
cidad fmn1al del Registro Central a través de sistemas de telecomunicación 
informáticos, a través de cualquier Registro provincial o del propio Central, 
a cuyo efecto formarán una base de datos única. 

6. El Registrador ante quien se curse la petición, una vez calificado el 
interés del solicitante, asignará al peticionado una clave que le identificará de 
forma inequívoca. En lo sucesivo las solicitudes de publicidad formal remi­
tidas por esta vía contendrá la clave identificadora y el objeto de la solicitud, 
sin que se permitan solicitudes de tipo genérico. Recibida la solicitud por 
sistema informático, se comprobará la exactitud de la clave y se rechazarán 
las solicitudes que no se ajusten a la autorización otorgada. Efectuada la 
comprobación, se procederá a efectuar la consulta en la base de datos del 
Registro, de forma análoga a las solicitudes que directamente se presenten en 
los Registros, provinciales o Central. 

7. Las certificaciones y notas simples, salvo las solicitadas y remitidas 
por medios de telecomunicación a que se refiere el artículo anterior, deberán 
ser expedidas por el Registrador provincial o por el Registrador Central con 
referencia a sus respectivos archivos, 

8. El plazo máximo de expedición de todo tipo de publicidad fom1al 
será de tres días hábiles a contar desde la fecha en que la solicitud de infor­
mación hubiera tenido entrada en el Registro. 

III. LOS PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN EL REGISTRO 
DE CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION 

Dispone el artículo 11 de la Ley 711998, de 13 de abril, sobre Condiciones 
Generales de la Contratación, lo siguiente: 

<<:l. Se crea el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 
que estará a cargo de un Registrador de la Propiedad y Mercantil, confo1n1e 
a las normas de provisión previstas en la Ley Hipotecaria. 

La organización del citado Registro se ajustará a las normas que se dicten 
reglamentariamente. 

2. En dicho Registro podrán insclibirse las cláusulas contractuales que 
tengan el carácter de condiciones generales de la contratación con arreglo a 
lo dispuesto en la presente Ley, a cuyo efecto se presentarán para su depósito, 
por duplicado, los ejemplares, tipo o modelos en que se contengan, a instan­
cia de cualquier interesado conforme a lo establecido en el apartado 8 del 
presente a1tículo. No obstante, el Gobierno, a propuesta conjunta del Minis-
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terio de Justicia y del departamento ministerial correspondiente, podrá impo­
ner la inscripción obligatmia en el Registro de las Condiciones Generales en 
determinados sectores específicos de la contratación. 

3. Serán objeto de anotación preventiva la interposición de las deman­
das ordinarias de nulidad o de declaración de no incorporación de cláusulas 
generales, las acciones colectivas de cesación, de retractación y declarativa 
previstas en el capítulo IV, así como las resoluciones judiciales que acuerden 
la suspensión cautelar de la eficacia de una condición general. 

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigencia de cuatro años a 
contar desde su fecha, siendo prmTogable hasta la terminación del procedi­
miento en virtud de mandamiento judicial de prótroga. 

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en que se recojan senten­
cias fim1es estimatorias de cualquiera de las acciones a que se refiere el 
apartado anterior. También podrán ser objeto de inscripción, cuando se acre­
dite suficientemente al Registrador, la persistencia en la utilización de cláu­
sulas declaradas judicialmente nulas. 

5. El Registro de Condiciones Generales de la Contratación será público. 
6. Todas las personas tienen el derecho a conocer el contenido de los 

asientos registrales. 
7. La publicidad de los asientos registrales se realizará bajo la respon-

sabilidad y control profesional del Registrador. 
8. La inscripción de las condiciones generales podrá solicitarse: 

a) Por el predisponente. 
b) Por el adherente y los legitimados para ejercer la acción colectiva, si 

consta la autorización en tal sentido del predisponente. En caso con­
trario, se estará al resultado de la acción declarativa. 

e) En caso de anotación de demanda o resolución judicial, en virtud del 
mismo mandamiento, que las incorporará. 

9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asiento solicitado, previa 
calificación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos. 

10. Contra la calificación por el Registrador podrán interponerse los 
recursos establecidos en la legislación hipotecaria». 

Se trata, por tanto, de un Registro Juridico del Estado que tiene por objeto 
la publicidad de las condiciones generales de la conu·atación y de las resolu­
ciones judiciales sobre su eficacia, atribuyendo efectos de presctipción a las 
acciones colectivas, legitimación en el tráfico y posibilidad de alcance erga 
omnes de las sentencias inscritas. 

Este Registro tiene una naturaleza específica y diferente a los Registros 
Mobiliarios. No obstante, por razones de economía de medios y dada la 
similitud en las técnicas que deben emplearse en uno y otros, el Proyecto de 
Reglamento de Condiciones Generales, al igual que el de Ordenanza de Venta 
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a Plazos de Bienes Muebles, prevé la integración del Registro de Condiciones 
en el futuro Registro de Bienes Muebles, como una sección separada del 
mismo. 

En concreto, disponen que cuando se apruebe la demarcación correspon­
diente al Registro de Bienes Muebles, el Registro de Condiciones Generales 
constituirá una sección especial de los actuales Registros de Venta a Plazos 
de Bienes Muebles; y el Registro Central de Venta a Plazos de Bienes Mue­
bles y el Registro Central de Condiciones Generales de la Contratación, se 
integrarán en un único Registro de Bienes Muebles Central y el Registro de 
Bienes Muebles se integrará por las siguientes secciones: 

l."' Sección de Buques y Aeronaves. 
2."' Sección de Automóviles y otros vehículos de motor. 
3.' Sección de Maquinaria indusuial, establecimientos mercantiles y bie­

nes de equipo. 
4:" Sección de Derechos de garantía sobre derechos de propiedad inte­

lectual e industriaL 
5.a Sección de otros bienes muebles registrables. 
6." Sección del Registro de Condiciones Generales. 

Dentro de cada una de estas secciones se aplicarán a los bienes registrados 
la normativa específica por razón del acto o contrato celebrado y del cual 
resultan derechos inscribibles. 

El Registro de Condiciones Generales se caracteriza por los siguientes 
principios: 

a) Es un Registro estatal. La naturaleza mercantil de la materia, atinente 
a las condiciones generales de la contratación, ha llevado al recono­
cimiento por el Tribunal Constitucional (20) en base al artícu­
lo 149.1.6 de la Constitución. 

b) Es un Registro voluntario. Los profesionales podrán depositar volun­
tariamente los clausulados que constituyan condiciones generales; 
sólo será imperativo en los sectores específicos en que el Gobiemo, 
a propuesta conjunta del Ministerio de Justicia y del Depattamento 
ministerial cotTespondiente, podrá imponer la inscripción obligatoria 
para deteuninados sectores específicos de la contratación. 

e) Es un Registro de libettad fmn1al. N o se depositan contratos, sino 
clausulados, independientemente de la forma privada o pública del 
contrato que las contenga. 

d) Es un Registro de calificación registral atenuada. El Registrador no 
califica sistemáticamente las condiciones generales depositadas, sin 

(20) Cfr. STC de 26 de enero de 1989 y 30 de noviembre de 1982. 
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perjuicio de que necesatiarnente tendrán que incidir sobre determina­
dos extremos: supuestos de ilegibilidad del clausulado, falta de acre­
ditación de la cualidad de profesional, no concurrencia de los requi­
sitos precisos para que la cláusula tenga el carácter de condición 
general, legitimación para solicitar el depósito, calificación de la 
persistencia en la utilización de las condiciones generales, etcétera. 

e) Es un Registro basado en la técnica del folio personal. Se abrirá un 
folio a cada profesional y dentro de él un subfolio para cada condi­
ción general, referida según la propia denominación aUibuida a la 
misma por el profesionaL Ello, no obstante, la consulta de las condi­
ciones generales podrá efectuarse tanto por razón del profesional 
como de la materia. 

f) Es un Registro informático. Se basa en la utilización de técnicas in­
formáticas tanto en la presentación de los clausulados, en la comuni­
cación de defectos como en la publicidad instmmental. 

g) Finalmente es un Registro Jurídico, en la medida que produce impor­
tantes efectos la inscripción practicada. 

Es cierto que no es un Registro de la eficacia radical que tiene el Registro 
de la Propiedad) ni siquiera de los Registros Mobiliarios stríctu sensu¡ pero 
no cabe desconocer que tampoco es un mero Registro administrativo o de 
mera publicidad. 

Por el contrario, la inscripción en el Registro de Condiciones Genera­
les) aunque posibilita el conocimiento general de las condiciones generales 
depositadas a efectos de posibles impugnaciones judiciales, atribuye otros 
efectos: 

a) Conlleva la necesaria legitimación en el tráfico del profesional que 
somete a la censura general sus clausulados. El profesional que rea­
liza el depósito tendrá a su favor la legitimación delivada de la pu­
blicidad registral en tanto no se contravenga por una declaración 
judicial. Cabalmente, la sociedad entenderá que quien deposita es 
porque considera que las cláusulas se ajustan al Ordenamiento Jurí­
dico. 

b) Una manifestación del ptincipio de legitimación lo recoge la propia 
Ley 711998, en cuanto que prescribirán las acciones colectivas de 
cesación y retractación por el transcurso de dos años desde el mo­
mento en que se practicó la inscripción de las condiciones generales 
cuya utilización o recomendación pretenden hacer cesar (cfr. art. 19). 
Esto no excluye (dado el carácter imprescriptible de las acciones 
individuales) que las acciones colectivas puedan ser ejercitadas en 
todo caso durante el año siguiente a la declaración judicial firme de 
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nulidad o de no incorporación que pueda dictarse con posterioridad 
como consecuencia de una acción individual, que es imprescriptible. 

e) Las sentencias declarativas de la nulidad de una condición general 
(tanto en acciones individuales como colectivas) serán inscritas en el 
Registro de Condiciones Generales, lo que permitirá su eficacia erga 
omnes. Así, los Notarios y Registradores de la Propiedad no autori­
zarán ni inscribirán contratos o negocios jurídicos en los que se pre­
tenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en sen­
tencias inscritas (cfr. art. 10.6 de la Ley General de Defensa de los 
Consumidores y Usuarios). 

d) Pueden llegar a tener una eficacia prejudicial cuando constituyan 
doctrinal legal, de manera que vinculará a todos los jueces en ulterio­
res procesos en que se inste la nulidad de cláusulas idénticas a las que 
hubieran sido objeto de la sentencia, y siempre que se trate del mismo 
predisponente (cfr. art. 20 de la Ley 7/1998). 
Es el efecto ultra partes que pone de manifiesto la Exposición de 
Motivos de la propia Ley (apartado III) cuando señala que <~el carác­
ter eminentemente jmidico de este Registro deriva de los efectos erga 
omnes que la inscripción va a atribuir a la declaración judicial de 
nulidad, los efectos prejudiciales que van a producir los asientos 
relativos a sentencias firmes en otros procedimientos referentes a 
cláusulas idénticas, así como del cómputo del plazo de prescripción 
de las acciones colectivas, además del dictamen de conciliación que 
tendrá que emitir su titulan>. 
El efecto ultra partes de las sentencias (estimatorias o no) dictadas en 
el ejercicio de acciones colectivas, ha sido tomada por nuestro Orde­
namiento Jurídico de la legislación alemana, y había sido reivindica­
do por la doctrina científica antes de la transposición de la Directiva 
93113/CEE. ALBERTO EMPARANZA ya puso de manifiesto que esta Di­
rectiva «encomienda a los Estados la instauración de un sistema de 
control que permita eliminar las condiciones contractuales declaradas 
abusivas por los Tribunales, no sólo en las partes en conflicto, sino 
también en el resto de las relaciones negociales en las que se empleen 
tales condiciones. Teniendo en cuenta que en nuestro país el control 
sobre el contenido de las condiciones generales se ejercita por vía 
judicial, se hace preciso a1ticular una norma que pennita superar los 
efectos de la sentencia respecto del caso juzgado y los extienda ultra 
partes. Entre los tratamientos que recibe la controve1tida cuestión en 
otros ordenamientos extranjeros, destaca la solución arbitrada por el 
legislador alemán. En este sistema, siempre que el litigio hubiera sido 
promovido mediante una acción colectiva encabezada por una asocia­
ción de consumidores, la sentencia amplía sus efectos a todos los 
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adherentes sometidos a similares condiciones, con la mera invocación 
de los efectos sancionadores de la sentencia pronunciada. Estos efec­
tos, no obstante, gozan de un alcance limitado, puesto que sólo po­
drán afectar al empresatio predisponente condenado judicialmente. 
Un mecanismo similar podría ser incorporado a nuestro Ordenamien­
to con el fin de articular un modelo de protección eficaz de los ad­
herentes de condiciones generales de la contratación» (21). 
Esta solución de la legislación alemana ha sido destacada por la doc­
trina como la experiencia probablemente más lograda desde el punto 
de vista técnico que hasta el momento nos ofrece el Derecho compa­
rado (SÁNCHEZ ANDRÉS) (22). 
La Ley española ha sido más restrictiva, atribuyendo ese efecto ultra 
partes tan sólo a las sentencias cuando constituyan doctrina legaL 
En cualquier caso, tal efecto no deriva sólo de la propia sentencia 
sino de su inscripción, pues no puede olvidarse que toda acción co­
lectiva o individual que determina la nulidad de una cláusula es de 
obligatoria insctipción en el Registro (cfr. art. 22), lo que hace que 
la Ley sea plenamente coherente: sólo lo que tiene general conoci­
miento a través de la inscripción trasciende la eficacia meramente 
inter···partes de la sentencia; y esto ocurre también con las acciones 
colectivas. 
En principio en el Registro de Condiciones Generales se inscriben las 
condiciones generales depositadas y las resoluciones judiciales esti­
matorias de acciones individuales o colectivas sobre nulidad de aqué­
llas. Pero la realidad es que su contenido es mucho más amplio: 
accederán, vía anotación preventiva, las demandas individuales y 
colectivas (por tanto antes de la sentencia) y las resoluciones judicia­
les cautelares, como podrán ser las que ordenen la suspensión en la 
utilización o recomendación de las cláusulas. Y a través de la cance­
lación de anotaciones preventivas (caso de que no prospere la senten­
cia), en la medida que el texto del mandamiento contendrá la condi­
ción general declarada válida, ésta obtendrá también publicidad 
registral. Es decir, también el Registro reflejará las ejecutorias favo­
rables de acciones individuales o colectivas. 

e) Finalmente, uno de los principios que caracterizan este Registro, es el 
de la posibilidad de someter a dictamen de conciliación por parte del 

(21) ALBERTO EMPARANZA, <<La Directiva Comunitaria sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con consumidores y sus repercusiones en el ordenamiento espa­
ñoh·, en Re!'ista de Derecho Mercantil, Madrid, 1993, pág. 498. 

(22) SANCHEZ ANDRES, AN1BAL, <<El control de las condiciones generales en Derecho 
comparado: Panoranm legislativo>>, en Rel'ista de Derecho Mercantil, Madrid, 1980, 
pág. 417. 
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Registrador de Condiciones Generales de la Contratación de las cláu­
sulas que el adherente o el profesional juzguen por conveniente. Este 
dictamen es voluntario (lógicamente habrá que admitir que sea vin­
culante si así expresamente lo quieren ambas partes); no prejuzga la 
declaración judicial que en su caso pueda dictarse sobre la validez o 
no de la cláusula; exigirá la intervención y audiencia de todas las 
partes; y podrá plantearse antes del ejercicio de cualquier acción (in­
dividual o colectiva). 

Puede concluirse que el Registro de Condiciones Generales, aunque de 
naturaleza distinta a los Registros mobiliarios a los que se va a unir, no es 
totalmente ajeno a los principios hipotecados. Por el contrario, respecto de él 
rige el principio de rogación (voluntaliedad salvo supuestos excepcionales), 
calificación (atenuada), publicidad y sobre todo el de legitimación (basada en 
la salvaguarda judicial de los asientos de todo Registro público) que hace que 
las acciones colectivas prescliban si las condiciones generales no se combaten 
judicialmente en el plazo de dos años desde la inscripción. 

IV. NUEVAS VIAS ABIERTAS AL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD MUEBLE 

U na de las manifestaciones más recientes de lo que hemos denominado 
tendencia a la compleción del sistema hipotecario, la constituye la Orden del 
Ministerio de Justicia de 18 de diciembre de 1998 (BOE de 23 de diciembre), 
que ha establecido lo siguiente: 

<<l. Se inscribirán en un Libro especia 1 del Registro Centra 1 de Venta a 
Plazos de Bienes Muebles las afecciones de créditos no hipotecados consti­
tuidas en favor del Banco de España, del Banco Central Europeo o de los 
bancos centrales de los Estados miembros de la Unión Europea a que se 
refiere la Disposición Adicional tercera de la Ley 4611998 (de 17 de diciem­
bre de Introducción al Euro). 

2. Para su insclipción será título suficiente la presentación del corres­
pondiente modelo oficial aprobado al efecto por el Banco de España, sin 
necesidad de que conste en ellos nota administrativa sobre su situación fiscal. 
El modelo podrá abarcar uno, varios o la totalidad de los créditos afectos por 
una misma entidad en favor del Banco Central correspondiente. 

3. En la insclipción se hará constar: 

a) La entidad afectante y la beneficiaria; 
b) el importe global de los créditos afectos; 
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e) la identificación de los créditos afectos con identificación de la per-
sona de los deudores de los mismos; 

d) la fecha de los créditos afectos y la de la afección misma; 
e) la naturaleza e importe máximo de las obligaciones garantizadas; 
f) la circunstancia de quedar afectos al cumplimiento de las mismas. 
4. U na vez presentado en el Registro por el Banco de España el modelo 

oficial de afección, el Registrador lo consignará en el Libro de recepción y 
en el mismo día calificará el título y si cumpliera lo dispuesto en la Dispo­
sición Adicional tercera de la Ley 46/1998 y en esta Orden, practicará la 
inscripción, suspendiéndola o denegándola en caso conu·atio. 

5. La notificación de la calificación e inscripción practicada se realizará 
telemáticamente, por cmTeo electrónico o similar, al Banco de España, sin 
perjuicio de la que se realice a la entidad afectante, si lo solicita. 

6. La identificación de los créditos cedidos, de su fecha y de la persona 
de los deudores no necesitará constar en el modelo oficial presentado a ins­
cripción; a estos efectos bastará que tales circunstancias consten en sopmte 
magnético cuyo contenido certifique el Banco de Espafía o que se remitan por 
éste directamente de fmn1a telemática a través de correo electrónico o similar. 
Para ello, previamente aquél deberá aportar los datos identificativos de la 
firma digital o electrónica que permitan identificar al remitente. 

7. En materia de honorarios, se aplicará la escala mínima del arancel 
vigente. 

8. En todo lo demás no previsto en esta Orden regirán la Ordenanza del 
Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles en cuanto le sea de aplicación. 

La inscripción en este Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles de 
las afecciones de créditos no hipotecarios constituidas en favor del Banco de 
España, del Banco Central Europeo o de los bancos centrales de los Estados 
miembros de la Unión Europea es así requisito necesario para que tales afec­
ciones constituyan propiamente una garantía real, con eficacia frente a terce­
ros, y puedan ejecutarse a través del procedimiento que prevé la Disposición 
Adicional tercera de la Ley 4611998, de 17 de diciembre, de Introducción al 
Euro. A su tenor, los contratos de afección inscritos serán títulos suficientes 
para su ejecución. 

Este procedimiento ejecutivo se caracteriza por ser un supuesto de autén­
tica <~autotutela», en la medida que en caso de incumplimiento de las obliga­
ciones garantizadas, el beneficiario de la garantía adquirirá la titularidad de 
pleno derecho de los préstamos afectos, subrogándose en la posición contrac­
tual de la entidad prestamista. Una vez satisfechas las citadas obligaciones 
con cargo a los pagos procedentes de los préstamos, el beneficiado restituirá 
el sobrante, si lo hubiese, a la entidad incumplidora. No obstante, podrá 
también ejecutarse la garantía mediante subasta organizada por el Banco de 
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España, según el procedimiento que éste establezca, restituyéndose igualmen­
te el sobrante, si lo hubiera a la entidad incumplidora. 

La inscripción no sólo atribuye un procedimiento ejecutivo para el cobro 
de las garantías inscritas, sino que al mismo tiempo le atribuye preferencia 
erga omnes, en la medida que en caso de quiebra o suspensión de pagos de 
la entidad que hubiera afectado en garantía los préstamos, el beneficiario 
gozará de derecho absoluto de separación en relación a los derechos de cré­
dito derivados de tales préstamos y no tales garantías no podrán verse afec­
tadas por el período de retroacción de la quiebra. 

Es una manifestación más de la fuerza expansiva de los Regisu·os Mobi­
liarios y de la tendencia a la compleción del sistema hipotecario que hemos 
tratado de reflejar en este trabajo. 

FRANCISCO JAVIER GóMEZ GALLIGO 

Doctor en Derecho 
Registrador de, la Propie,dad y Mercantil 
Letrado adscrito a la Dirección General 

de los Registros y del Notariado. 



Roca-Sastre en la Revista Crítica 

En el programa de presentación de la Revista, contenido en su primer 
número, en enero de 1925, se lamentaba su fundador, don JERÓNIMO GoNzA­
LEZ, de que la radical transformación contenida en la Ley Hipotecaria de 1861 
no había producido todos los beneficiosos resultados que de ella se podían 
esperar. Culpaba de ello a las deficientes medidas legislativas para el desa­
rrollo del sistema hipotecario, a una do china jmisprudencial aún afe1rada por 
entonces a los antiguos moldes, a un deplorable abandono de los políticos, no 
muy preocupados por los progresos julidicos, y al poco interés de las Univer­
sidades por los estudios inmobiliarios. 

Por ello, la nueva publicación nacía con el propósito, que evidentemente 
ha conseguido, de organizar esfuerzos y poner en juego los recursos necesa­
rios para infundir energías al sistema hipotecario, proporcionándole el pres­
tigio debido. Para profundizar en cuantos problemas se agrupan bajo el lema 
«Propiedad y Derecho», la Revista se proponía recoger la doctrina relaciona­
da con la propiedad territolial y los temas hipotecarios y, a tal fin, requería 
la colaboración valiosa de Registradores, Notarios y Profesores de Derecho 
en general, a quienes dirigía una apremiante invitación a colaborar. 

Pronto acude a esta llamada el entonces Registrador de la Propiedad de 
Sort, RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE, que ya en 1926 publica en la Revista Crí­
tica el primer trabajo con su firma, la cual seguirá apareciendo asiduamente, 
culminando su colaboración con ser designado Presidente del Consejo de 
Redacción en 1965, cargo que desempefió hasta su muerte en 1979. 

Bien merecido y lógico es que, con motivo del centenario de su nacimien­
to, le rindamos ahora un afectuoso homenaje a su memoria. Al efecto, y junto 
a los valiosos trabajos que anteceden, donde se glosa la obra jurídica del 
maestro, tratemos también de rescatar de nuestras páginas las huellas de su 
paso por esta Revista para dar una visión más completa de lo que en ella 
significó RocA-SASTRE. 

Expondremos su labor en dos distintos apartados. En pdmer lugar hare­
mos una reseña de la trayectmia de la Revista bajo su dirección y después 
haremos una glosa o resumen de los trabajos de su autoría que aquí se publi-
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caron. Aunque antes recogeremos también algunos trazos humanos, dignos de 
conservarse, tomados de varias de las notas aparecidas en el suplemento que 
la Revista publicaba, dando noticias de actuaciones o trabajos de RocA-SAs­
TRE; se trata de hitos de su cutriculum profesional. 

A) NOTAS EN EL SUPLEMENTO DE LA REVISTA CRITICA 

En el suplemento número 616, del año 1951, se dio noticia de que con 
fecha 29 de ablil de aquel año, el Colegio de Registradores rindió un home­
naje a RocA-SASTRE con motivo de la imposición de las insignias de la Cmz 
Distinguida de San Raimundo de Peñafort. El acto, se dice, tuvo lugar en el 
domicilio del Colegio, ante nutlidfsima concmrencia y previas unas palabras 
del Decano. El Canciller de la Orden de San Raimundo, Magistrado del 
Tribunal Supremo, señor LóPEZ PECES, leyó la Orden, siéndole impuestas las 
insignias por el Decano don RAMÓN CoRTINAs, entre los aplausos de los con­
currentes. 

En el mismo suplemento se publica una nota del Centro de Estu­
dios Hipotecarios en el que se da cuenta de que en el salón de actos del 
Instituto Nacional de Estudios Jurídicos ha continuado el ciclo de conferen­
cias sobre Derecho Inmobiliario Registral, disertando el día 30 de abril el 
Registrador de la Propiedad excedente y Notario de Barcelona, Ilustrísimo 
señor don RAMÓN MARIA RocA-SASTRE, sobre el tema «<mperfecciones hipo­
tecarias». 

En el suplemento número 712, en junio de 1956, se reseña la recepción 
de RocA-SASTRE en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación y del 
homenaje que con tal motivo le tributa el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad. Se dice que dicha Real Academia celebró el 30 de abril solemne 
sesión para dar posesión de la plaza de Académico de Número al electo don 
RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE, ilustre jurisconsulto y publicista. Presidió el acto, 
el de la Academia, don EsTEBAN BILBAO, acompañado por el Ministro de 
Justicia, señor ITURMENDI; el Presidente del Tdbunal Supremo, señor CASTÁN 
ToBEÑAs; el Director de la Academia de la Histmia, señor GoNZÁLEZ DE 
AMEZÜA, y el Presidente del Consejo de Estado, señor IBÁÑEZ MARTÍN. El 
nuevo académico leyó un discurso que versó sobre el tema «El fideicomiso 
si sine liberis decesserit y el Código Civil)}. Esta institución, dijo, es la de 
mayor amplitud de todas las que integran el Derecho de sucesiones; hizo un 
estudio del fideicomiso en las legislaciones extranjeras, hasta llegar a la 
posición del Código Civil, para teiminar con el estudio especial de la figura 
del fideicomiso si sine liberis decesserit. Terminó propugnando una refmn1a 
que armonice la utilidad de las sustituciones fideicomisarias con las necesi­
dades de los tiempos modemos. 
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Con motivo de esta recepción académica, el Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad le ofreció un homenaje íntimo, se dice, aunque a continuación 
se aclara que con numerosa concurrencia; el Vicedecano de la Junta Directi­
va, don FRANCisco CERVERA, hizo constar que no se le daba la bienvenida al 
homenajeado porque estaba en su casa y que quería hacer resaltar que, siem­
pre y ante todo, RocA-SASTRE es y se siente Registrador de la Propiedad, 
mérito apreciado por todos los Registradores que tienen en gran estima y 
sienten con afecto a tan distinguido hipotecatista. 

En 1961 se recogen las intervenciones de RocA-SASTRE en el Primer 
Congreso de Derecho Registral, celebrado en Madrid con motivo del cente­
nario de la Ley Hipotecaria. Se comenta su ponencia sobre el tema «La 
servidumbre predial como cauce adecuado al acceso registral de limitaciones 
privadas urbanísticas>>. Se trataba de procurar el encaje de las nuevas normas 
de la entonces naciente legislación del suelo en el sistema hipotecado, que si 
ahora ya se ha conseguido, por aquellos años se presentaba como difícil. 
Nuestro autor estudiaba la posible solución al problema de hacer constar las 
limitaciones urbanísticas en el Registro, considerando que no parecían apli­
cables ni el artículo 530 ni el 541 del Código Civil; el primero exige que en 
la servidumbre prediallas fincas dominante y sirviente pertenezcan a distin­
tos dueños, y el segundo, que se refiere a la constitución futura por destino 
del padre de familia, exige la existencia de un signo aparente de servidumbre, 
lo que no se da en los supuestos de urbanismo. RocA daba en su ponencia la 
solución diciendo que sería suficiente que el dueño de los tetTenos parcela­
dos, al enajenar el primer lote o parcela, establezca, de acuerdo con el adqui­
rente, el grupo o estatuto de limitaciones a recaer sobre la finca nueva, que­
dando constituidas como servidumbres. Otro Registrador, LUis RoGER, 
proponía en el mismo acto, en el coloquio posterior, otra fonna de dar entrada 
en el Registro a las cargas o servidumbres establecidas en las fincas parce­
ladas, inscdbiendo estas situaciones en los propios asientos originados por la 
parcelación o división. Ya sabemos que las normas urbanísticas posteriores 
han regulado suficientemente este tema de las que ya no se consideran ser­
vidumbres sino limitaciones o más bien delimitaciones de la propiedad or­
denada por el urbanismo. 

También se reseña la conferencia pronunciada por RocA-SASTRE en la 
Real Academia de Jurispmdencia y Legislación, igualmente con motivo del 
centenada de la Ley Hipotecaria, bajo el título de «Trascendencia de la Ley 
Hipotecada del año 1861». Fue, escribió TIRSO CARRETERO en esta misma 
Revista, una tarde memorable para la ciencia hipotecaria española; aquel día 
nos demostró RocA-SASTRE que podemos alejar el temor de que la doctdna 
jutidica española quede reducida a ramplonas exégesis; concretamente el 
Derecho Hipotecario cuenta con mentes claras y aptas para cualquier dificul­
tad. La Ley Hipotecaria no está sola. 



692 ESTUDIOS 

Y en el suplemento de 1962 se reseña la celebración, en la Facultad de 
Derecho de Barcelona, de un curso de conferencias sobre Derecho Registral, 
conmemorativo del centenario de la Ley Hipotecaria, corriendo la segunda de 
esas conferencias a cargo de don RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE, quien disertó 
sobre el tema <<El derecho de opción y el Registro de la Propiedad». 

B) ROCA-SASTRE, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE REDACCION 

El vacío que dejó a su muerte el fundador era, ciettamente, muy difícil de 
llenar, pero la Revista tenía que seguir y siguió. 

En el aspecto doctrinal, a la época en que don JERÓNIMO GONZÁLEZ tenía 
que prodigarse y publicar un trabajo en casi todos los números que salían, fue 
sucediendo otra en que los escasos colaboradores iniciales fueron aumentando 
y ya la nave empezó a marchar viento en popa. Paulatinamente han ido 
apareciendo otros colaboradores con empuje y con ellos y sus acettados es­
tudios ha ido acrecentándose el prestigio de nuesu·a publicación. 

Y en la patte económica y administrativa, el Colegio de Registradores, 
consciente de que la única solución para mantener la Revista era asumir su 
titularidad y aceptar íntegramente sus obligaciones, fue adquiriendo las accio­
nes de la sociedad <.:Publicaciones Jurídicas, S. A.», su inicial propietaria, 
para llegar a la asunción total del patrimonio de la sociedad que quedó disuel­
ta. La escritura de liquidación se otorgó el 28 de abril de 1964, ante el 
Notario de Madtid don MANUEL AMORÓS GONSALVEZ, en la cual se adjudicó la 
totalidad del patrimonio social, más bien pasivo que activo, al Colegio de 
Registradores que pasó a ser su dueño y llevó la Revista en lo sucesivo. 

A partir del fallecimiento de don JERÓNIMO, de hecho la Revista pasa a 
depender del Colegio de Registradores y en su ámbito se constituye un Con­
sejo de Administración, nombrando Presidente a don EDUARDO DE FUENTES 

CERVERA, que desempeña el cargo hasta que dimite por razones de salud. Al 
aceptar su dimisión se expresa el pesar de verse ptivados de su inestimable 
colaboración y acettada dirección durante tantos años. 

En la realidad, pasa a llevar la Revista el mismo Consejo, bajo la Secre­
taría activa y efectiva de don PEDRO CABELLO DE LA SoTA, que mantiene esta 
situación hasta 1964. 

En el suplemento de la Revista de 1964 se inserta una nota, firmada por 
don PEDRO CABELLO, en la cual se dice que cumplido el encargo que se había 
hecho y al hacer el traspaso de poderes a un nuevo Consejo de Redacción, 
agradecía el apoyo y aliento que había recibido a lo largo del período antedor 
desde la desapalición de la gigantesca figura del fundador don JERÓNIMO 
GoNZÁLEZ. Sin embargo, sigue diciendo, no deja de ser asombroso que la 
criatura viva después de una orfandad tan prolongada. Esta vitalidad la con-
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sidera su recompensa y no duda de que la nueva gestión levantará a alturas 
insospechadas, doctrinal y matedalmente a esta Revista que ha llegado a 
formar parte de nuestro propio ser profesionaL 

A continuación se da cuenta de que el nuevo Consejo de Redacción está 
compuesto por el Excmo. señor don RAMóN MARíA RocA-SASTRE, como Pre­
sidente, y como Consejeros: Excmo. señor don RAMÓN DE LA RicA Y ARENAL, 

Ilmo. señor don FEDERICO BAS Y RIVAS, Ilmo. señor don PEDRO CABELLO DE LA 

SoTA, Ilmo. señor don JosÉ LUis LACRUZ BERDEJO, Excmo. señor don JUAN 
V ALLET DE GOYTISOLO, Ilmo. señor don G!NÉS CANOVAS COUTil'lO, y Excmo. 
sefíor don JuAN JosÉ BENAYAS Y SÁNCHEZ-CABEZUDo; Consejero-Secretado, 
Ilmo. señor don Lurs DfEz-PICAZO Y PoNCE DE LEóN, quien además será el Jefe 
de Redacción. 

Como se ve un prestigioso conjunto de personalidades de gran altura 
doctrinal, encabezado también por quien aportaba un bagaje científico hi­
potecario de los más destacados en España, que hacían honor a nuestra 
Revista. 

A partir de 1965 ya aparece en la contraportada de la publicación la 
composición del nuevo Consejo de Redacción, y en el primer número de 
dicho año aparece una nota de salutación, redactada por don LUis DfEZ-PrCA­
zo, bajo el título «Palabras previas», en la cual se dice que la Revista inicia 
con este número una segunda época de su ya larga y dilatada vida, dentro del 
ámbito de la bibliografía jurídica española. Fundada hace (por entonces) 
cuarenta años, por una de las personalidades más ilustres y prestigiosas de la 
ciencia española del Derecho, la Revista ha procurado servir como eficaz 
cauce de una renovación de los estudios hipotecados e inmobilialios y, por 
ello, también de los estudios generales de Derecho privado. Pretende la pu­
blicación mantenerse fiel al espíritu que en ella infundiera su fundador y 
conserva, por tanto, su preferente especialización y dedicación hacia los te­
mas jurídico-inmobiliarios, mas sin que ello suponga, naturalmente, una clau­
sura hacia otras zonas del Ordenamiento jurídico. La idea de la insoslayable 
unidad de la ciencia del Derecho, que preside sus páginas, veda toda preten­
sión de constituir compartimentos estancos. Ninguna de las zonas de la cien­
cia del Derecho es, pues, extraña al cuadro de preocupaciones de la Revista. 

Sigue diciendo esta nota, que es como un programa de la nueva época, 
que la Revista aspira a conservar su sentido eminentemente crítico, pero 
conjugándolo con una preocupación seda por servir a finalidades esencial­
mente prácticas. Se trata, de este modo, de que sea un vínculo de difusión de 
preocupaciones intelectuales de orden jurídico, bien sean de talante doctrinal 
o teórico, o bien posean un mayor sentido profesional y práctico. Junto a ello 
se quiere ampliar la Revista a una función estrictamente informativa: dar 
cuenta de los acontecimientos que importan a la vida del Derecho, como 
legislación, jmisprudencia, libros, revistas, noticias y comentados. 
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Una amplia visión programática que ha dado nueva vida a nuestra publi­
cación y que creemos que se ha cumplido. 

A pattir del primer número de 1965, como se ha dicho, ya aparece en la 
cabecera del Consejo de Redacción y como Presidente don RAMóN MARÍA 

RocA-SASTRE, ya por entonces una de las máximas figuras de la ciencia jurí­
dica inmobilialia, por ser autor del conocido libro «Derecho Hipotecario», 
obra básica en esta rama, del que todos hemos aprendido. 

A diferencia de la época que podríamos llamar societatia en que se cele­
braban todos los años las cmrespondientes reuniones del Consejo de Admi­
nisu·ación, una vez disuelta la sociedad ya no hacían falta esas reuniones 
anuales y la Revista vive bajo la tutela directa e inmediata del Colegio de 
Registradores, que pennite llevarla atenta y permanentemente, sin reuniones 
de carácter formal. Lo cierto es que siguió su marcha ascendente en lo doc­
trinal y con el suficiente amparo económico que le permitía subsistir cómo­
damente y sin sobresaltos. 

Aunque, por supuesto, se reuniría el Consejo de Redacción en varias 
ocasiones, sólo se conserva de esta época el acta de la reunión que se 
celebró el 20 de febrero de 1970, bajo la presidencia de RocA-SASTRE y 
firmada por el Consejero-Secretario Lurs DfEZ-PICAZO Y PoNCE DE LEóN. En 
esta Reunión, a la que asisten el Decano don JosÉ PoVEDA MuRCIA y el 
Director del Centro de Estudios Hipotecarios, se acordó que ambos cargos 
formarían parte en adelante del Consejo de Redacción por derecho propio, 
manteniéndose en el Consejo los que los desempeñasen, incluso después de 
haber cesado en ellos, ya que no sería conveniente prescindir de su cola­
boración y experiencia. Se señaló la conveniencia de que el Secretario de 
la Revista, en coordinación con el Centro de Estudios Hipotecarios, progra­
me números monográficos o bien números ordinarios con colaboraciones 
especialmente encargadas sobre los temas de mayor interés y actualidad 
tanto teórica como práctica. Se sugirió la inclusión en la Revista de resú­
menes de legislación extranjera y de máximas o doctrinas de la jurispruden­
cia, lo que se ha venido realizando. 

De esto se deduce que la marcha de la Revista fue normal o más bien in 
crescendo durante esta época de 1965 a 1979 en que estuvo presidida por 
RocA-SASTRE e impulsada por los valiosos colaboradores que formaban un 
equipo eficiente a todas luces. 

El primer número de 1974 coincidió con el número 500 de la Revista 
y en él vemos una nota en la que se resalta la efemérides, que no podía 
pasar inadvertida. Pensamos, se dice, que por el contrario es digna de ser 
resaltada y subrayada. Quinientos números de una revista juddica, que 
además se mueve en el plano de una evidente especialización, dentro del 
campo de las disciplinas del Derecho, es algo que constituye ya, por sí solo, 
signo de laboriosidad y constancia. Este número, se sigue diciendo, sale a 
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la luz con el orgullo que le proporciona la cifra que en él aparece, como 
testimonio escueto de una tarea paciente e ingente. Se rinde a seguido un 
recuerdo al fundador, don JERÓNIMO GoNZÁLEZ, que fue, hasta su muerte, no 
sólo la fuente de inspiración, sino el alma misma de la Revista, junto con 
sus más estrechos y directos colaboradores que, sin desmayo, continuaron 
la obra emprendida. Y, finalmente, en el capítulo de agradecimientos, la 
redacción de la Revista expresa la deuda que tiene con el Colegio de 
Registradores, bajo cuyo generoso mecenazgo la Revista se encuentra, así 
como al Centro de Estudios Hipotecarios y a las personas que tan certera­
mente lo dirigen. 

El 27 de diciembre de 1979 fallece don RAMÓN MARIA RocA-SASTRE, y en 
el número de la Revista de ese mes aparece por última vez su nombre, que 
durante quince años había encabezado el Consejo de Redacción. Al marchar­
se, como veremos, quedaron cumplidos los propósitos que se expresaron en 
el programa de 1965 y que antes hemos visto, tal como detallaremos después. 

Con su figura y prestigio, la Revista pudo superar el vacío que en otro 
caso se hubiera podido producir al morir su fundador, salvando el período de 
transición siguiente. Con los inapreciables colaboradores que ciertamente 
tuvo, consiguió mantener y consolidar el1umbo que ha llevado a esta publi­
cación a gozar de la gran difusión y categoría doctrinal que ha alcanzado en 
España y fuera de ella. 

Las estadísticas suelen ser frías e inexpresivas, pero aquí son elocuentes 
y por ello las traemos como muestra de la labor desarrollada durante la pre­
sidencia de RocA-SASTRE, con sus colaboradores. 

En quince años se publicaron noventa y seis números, desde el 440 al 
535. En ellos se incluyeron 273 estudios doctrinales, pdncipalmente de 
Derecho Civil e Hipotecario, más otros de Administrativo, Mercantil, Fiscal 
y ProcesaL Además 77 notas de varias materias jmidicas, resúmenes juris­
pmdenciales en todos los números y recensiones de libros en número de 
438 notas. 

Parece frío, repetimos, pero vistos en su conjunto, tal como aparecen 
encuadernados los tomos en nuestra biblioteca, suponen un conjunto franca­
mente apreciable. 

La presencia de RocA-SASTRE en nuestra Revista ha sido lo bastante 
importante como para merecer un homenaje en su centenalio. Lo hemos 
visto en las notas con que iniciábamos estos apuntes, referidas a algunos de 
sus pasos profesionales reflejados en el suplemento, e igualmente lo vemos 
en su presidencia en el Consejo de Redacción. Para completar la presencia 
en nuestras páginas del personaje rememorado, nos falta otra faceta, quizá 
la más impmiante, constituida por las colaboraciones doctrinales con las 
que enriqueció el prestigio de nuestra Revista y que, a seguido, tratamos de 
resumir. 
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C) ESTUDIOS DE ROCA-SASTRE PUBLICADOS EN LA REVISTA 

Son diez los trabajos de don RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE que vieron la luz 
a través de nuestras páginas; todos ellos mostraron la gran altura doctrinal 
propia del autor cuya memoria recordamos: 

Al año siguiente del nacimiento de nuestra Revista, ya en 1926, aparece en 
ella el primer estudio, que trataba sobre el patrimonio, seguido, en el año 1927, 
por otro referido a un tema algo coincidente, ya que trata de los llamados patli­
monios especiales, en relación con el problema de la autoconu·atación. 

La naturaleza de la partición hereditaria y la cuestión de la renuncia a la 
comunidad de gananciales constituyeron una aportación cladficadora de nues­
tro personaje, motivada por las discusiones que se planteaban en aquella 
época, y que se plasmaron en dos brillantes trabajos que vieron la luz en los 
años 1929 y 1930. 

De aquí a 1935 hay un pequeño intervalo que sirve para que aparezca un 
u·abajo sobre la acción pauliana y el artículo 37 de la Ley Hipotecaria que, 
por su amplitud, hubo de publicarse en dos números sucesivos de la Revista, 
dado el modesto fonnato de la misma por aquellos años. 

Tras el penoso bache de la guerra, aparece en el número de septiembre de 
1940 una crítica del Código Civil, bajo el prisma de lo que el autor llama 
Derecho institucional porque, según él, fija las líneas fundamentales o perfi­
les constitutivos de las instituciones jurídicas. 

El discurso de ingreso de RocA-SASTRE en la Real Academia de Jurisptu­
dencia y Legislación se reproduce en el número de mayo-junio de 1956, con 
autorización de la Docta Casa, que así venía a refrendar el prestigio de que 
ya gozaba nuestra Revista por entonces y que con esta inserción se reafirmaba 
y aumentaba, dada la gran altura doctrinal del trabajo. Se dedicaba, como es 
sabido, a estudiar la figura del fideicomiso si sine liberis decesserit y el 
Código CiviL 

Con motivo del centenario de la promulgación de la Ley Hipotecaria de 
1861 se publicó un número extraordinario de esta Revista, recogiendo entre 
sus valiosas colaboraciones un trabajo, también extraordinario por su conte­
nido, sobre el derecho de supetficie, que ha servido de hito y base para todos 
los estudios que posteriormente se han hecho sobre el mismo tema. 

Y dentro de los actos de celebración del mismo centenario de nuestra Ley 
básica, RocA-SASTRE pronunció en la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación una conferencia en la que resaltó la trascendencia que tuvo dicha 
Ley para conshuir el régimen de la propiedad inmueble en España y que fue 
recogida en nuestra Revista por su trascendencia. 

El último trabajo publicado en nuestras páginas, en el año 1965, tiene un 
carácter polémico, pues en él defiende RocA-SASTRE su conocida tesis, cali-
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ficada después por «teoría monista)>, sobre el problema de la relación que 
guardan los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria. 

En alguna reunión del Consejo de Redacción de la Revista se ha propues­
to la conveniencia de publicar algunos números monográficos, a título de 
antologías, conteniendo los trabajos de los mejores tratadistas que han inclui­
do sus doctrinas en esta publicación. Aunque la idea es atrayente, por supues­
to, el problema de la extensión ha impedido en la realidad recoger en su 
totalidad estos miginales para más acercarlos a nuestros lectores. 

En pocos casos como éste estaría justificado publicar juntos los trabajos 
que hemos reseñado, con los que honró nuestra Revista el gran civilista e hipo­
tecarista don RAMON MARíA RocA-SASTRE. Ante la imposibilidad de hacerlo en 
toda su extensión, en el presente número homenaje, ya que hemos de recoger 
también los estudios de otros distinguidos colaboradores, hemos de conformar­
nos solamente con tratar de presentar y resumir dichos diez trabajos. Gran osa­
día por nuestra pa1te, ya que no lograremos, en ningún caso, mostrar toda la 
doctrina de nuestro autor. Acudimos a la benevolencia de los lectores, los cua­
les, en todo caso, pueden ver los originales completos en los números que cita­
mos, donde tendrán de verdad lo que nosotros no acettemos a reflejar. 

1. El patrimonio (Revista núm. 15, marzo de 1926, págs. 171 a 187). 
En este trabajo, finnado por el autor como Registrador de la Propiedad de 

Smt, en febrero de 1926, nos dice que la figura jurídica del patrimonio es una 
de las más abandonadas y menos estudiadas, a la que contadísimos autores 
dedican especial atención. 

Es corriente, dice, que en los tratados se estudien las relaciones jurídicas 
de la persona con las cosas, pero como tales cosas concretas, específicas y 
aisladas; pero es raro que se estudie la relación de la persona con el conjunto 
global y sintético de esas cosas, bienes, créditos y débitos, que constituyen el 
patdmonio. Así lo define como el total conjunto de derechos y obligaciones, 
en su apreciación económica, atlibuidos a un solo titular. 

Explaya ampliamente estas u·es líneas que caracterizan el concepto. En 
primer lugar, siempre que se habla de patrimonio surge la idea de conjunto 
o universalidad de cosas. El patdmonio es una res universitas y quizá la más 
importante; hay, a la vez, pluralidad de cosas y unidad: uni y versitas; es la 
unidad de la variedad. 

El patrimonio tiene un fondo esencialmente económico y pecuniario, lue­
go sólo comprenderá los derechos y obligaciones susceptibles de un valor 
económico. Por tanto deben excluirse las relaciones políticas o de carácter 
público y las del estado civil de las personas y las familiares; constituyen el 
patrimonio, pues, los derechos y obligaciones de carácter real y los de crédito. 

Otro carácter es la au·ibución del patrimonio a un titular, pues la perso­
nalidad jurídica es el elemento principal del derecho. Por ello, siguiendo a 
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PLANIOL, estudia los cuatro principios que ti gen en este punto: l. o Sólo las 
personas pueden tener un patdmonio. 2. 0 Toda persona tiene necesariamente 
un patrimonio. 3.a El patrimonio es inseparable de la persona. Y 4. 0 Una 
persona sólo puede tener un patrimonio. 

Termina su trabajo estudiando la trascendencia hipotecada del patrimo­
nio, que no parece muy adecuada, ya que los sistemas hipotecarios se refieren 
a fincas y por tanto en el Registro no tienen entrada los patrimonios en su 
integridad, sino sólo a través de los inmuebles que contienen. En un sistema 
de registración por personas o propietalios, podlia facilitarse el ingreso en los 
libros del patrimonio inmobiliario en toda su cohesión y contornos. Excepcio­
nalmente, la legislación alemana así lo permite en el caso del folio personal, 
pero lo nmn1al es el sistema de folio por finca que es el nuestro. Sólo en el 
supuesto aislado de la insclipción del derecho hereditario parece admitirlo 
nuestra Ley Hipotecaria, señalándose en este caso la pa11e que cmTesponda a 
cada uno de los herederos en el patdmonio hereditario, aunque, reconoce el 
autor, esto sólo se da a título excepcional y sujeto a los efectos retroactivos 
de la partición que en su día se opere. 

2. La autocontratación y los patrimonios especiales. Tiene un subtítulo: 
«De los actos jurídicos consigo mismo o algo más sobre la autocontratación» 
(Revista núm. 31, julio de 1927, págs. 506 a 512). 

Este artículo tiene dos particularidades que resaltamos: 

- En primer lugar, una pequeña entrada del autor que nos dice que 
«aunque esta humilde pluma parece como si se ruborizara al pretender 
entrar en la palestra sostenida acerca del problema de la autocontrata­
ción, en la que tan .autotizados nombres han intervenido, no cejo en mi 
empeño de romper una lanza en la tal lid, a fin de cooperar en el 
desentrañamiento de tan interesante figura jurídica». 

- La otra particularidad es que RocA-SASTRE, para desarrollar el tema de 
la autocontratación, contempla como uno de los posibles casos el de 
la pluralidad de patrimonios concun:entes en la misma persona. Pero 
ya vimos que en el trabajo antes resumido, el autor, apoyándose en 
PLANIOL, nos decía que es imposible atribuir a una sola persona una 
pluralidad de patrimonios, ya que estando referidos a un solo ente, se 
absorben y unifican, por lo que no admite este supuesto de autocon­
u·atación. Esto hace que el propio don JERóNIMO GoNZÁLEZ redacte 
unas «Observaciones» sobre este particular punto, que se insertan en 
el mismo número de la Revista y a seguido, en las páginas 512 a 521. 
Por cierto que, respetuosamente, le comunica este añadido de modo 
personal al autor. Así lo podemos ver en el ejemplar que se conserva 
en la colección encuadernada del Colegio de Registradores, donde hay 
una nota manuscrita (¿Leu·a del propio don JERÓNIMO?, es posible), 
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donde se dice: <<Llamar a don RAMóN MARíA RocA-SASTRE, Registrador 
de la Propiedad. Observaciones~>. Así de discretos y considerados eran 
aquellos señores. 

Y ya entramos en el resumen-comentado del artículo y de las citadas 
observaciones. 

Al examinar la autocontratación, RocA-SASTRE descubre en ella tres tipos 
posibles: 

a) La autocontratación del representante, en la que una persona conclu­
ye un contrato consigo mismo operando como representante legal o 
voluntario de las partes representadas, o como representante de otro 
y además en su propio nombre e interés. En estos casos el represen­
tante siempre actúa por dos o más patrimonios distintos. 

b) La autocontratación a base de pluralidad de pattimonios, que com­
prende el caso de los contratos que una persona cie1Ta consigo misma 
como titular a la vez de dos o más patrimonios propios. Tropieza con 
el escollo de admitir la posibilidad de atlibuir una pluralidad de pa­
trimonios a un solo ente. 

e) La autocontratación o, mejor dicho, el acto unilateral en el que el 
titular del patrimonio lo condiciona o afecta, en todo o en parte, a un 
régimen, reglamentación o limitación especiales. 

Estudia la posibilidad jurídica en cada uno de los tres supuestos, empe­
zando por el de la típica representación. Cuando una persona ejecuta un acto 
jurídico por cuenta y en nombre de otro, recayendo sobre éste los efectos 
consiguientes, lo indiscutible es que el representante debe obrar en interés del 
patlimonio del representado. Si teóricamente no hay dificultad, la realidad 
nos muesu-a que a veces el hombre no alcanza la plenitud mora 1 y es preciso 
adoptar garantías contra sus flaquezas, siendo la mayor garantía la de separar 
y deslindar las esferas de actuación de la gestión de intereses. Debe rechazar­
se la autocontratación del representante cuando haya oposición de intereses; 
de ahí que no se admita en los artículos 165, 236, 275 y 1.459 del Código 
Civil ni en el a1tículo 266 del Código de Comercio. 

En cuanto a la autoconu·atación de un mismo titular de vados pau·imo­
nios, RocA-SASTRE rechaza el supuesto, como ya vimos, porque considera 
imposible atlibuir varios pau·imonios como tales a una sola persona. Unica­
mente puede admitirse, dentro de un patdmonio, grupos de bienes afectos a 
un régimen jurídico o unas limitaciones especiales, pero eso no desu-uye la 
unidad sintética del pau·imonio, ya que éste supone una referencia absu·acta 
a cenu·alizar todos los elementos económicos que lo integran respecto a su 
titular. 
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Tampoco admite la posibilidad del tercer supuesto. Es absurdo, nos dice, 
llamar autocontratación al acto unilateral de un sujeto tendente a condicionar 
elementos de su patrimonio. Más que a la autocontratación, esta figura atañe 
a la voluntad unilateral como fuente de obligaciones. 

Termina su trabajo proclamando la impropiedad del término «autocontra­
tación». Si el contrato presupone un concurso de voluntades y la confronta­
ción de patrimonios, en los dos últimos supuestos contemplados no cabe 
contrato porque falta la oposición de intereses y el concurso de voluntades. 
Y en la contratación del representante, precisamente es la oposición de inte­
reses manejados por un mismo sujeto lo que hace rechazar la fórmula por 
peligrosa. 

El trabajo de RocA-SASTRE suscita las «Observaciones» citadas de don 
JERÓNIMO GoNZÁLEZ, que se publican a seguido, y que se refieren especialmen­
te a estudiar la posibilidad de los actos consigo mismo en el supuesto de 
cmTesponder a una misma persona varios conjuntos pahimoniales. 

Don JERÓNIMO llama patlimonios especiales a los conjuntos de bienes que, 
por su común adquisición u origen o por estar afectos a determinada finali­
dad, pueden ser tratados como unidades o universidades en cierto modo in­
dependientes, aunque cmTespondan a una sola persona. 

Este diferente modo de enfocar la cuestión hace que don JERÓNIMO, res­
petuoso con lo afinnado por ou·os autores y aceptado por RocA-SASTRE res­
pecto a la imposibilidad de atribuir varios patrimonios a una misma persona, 
no sólo formule estas observaciones en un tono distendido y dialogante, sino 
que se justifique ante RocA de modo personal, según hemos visto. 

Don JERÓNIMO señala que en la práctica civil encontramos grupos de bie­
nes bajo el señorío de una persona y que están sometidos a distintas reglas, 
como los bienes gananciales y los privativos de los esposos, los fideicomisos, 
las reservas matrimoniales o troncales, los bienes heredados a beneficio de 
inventario y los bienes regulados por legislaciones especiales. ¿Con qué cri­
terio resolveremos los problemas a que puede dar lugar la regulación de las 
relaciones jurídicas enu·e unos y otros? 

De nuevo insiste don JERÓNIMO en que no tiene ánimo de entrar a discutir 
la teoría del pau·imonio y quiere limitarse a hacer constar que, en el supuesto 
de que una persona goce de varios de esos grupos de bienes y tenga además 
un patrimonio que responda, en general, de sus obligaciones, pueden presen­
tarse situaciones jurídicas que necesiten de una reglamentación distinta y 
pueda surgir, en su consecuencia, el problema de cómo se ha de proceder para 
fijar el alcance respectivo de esas unidades patrimoniales. 

Cita, transcribiéndolo en extenso, un trabajo del francés V ALLIMARESCO, y 
expone varios casos prácticos, para terminar estas observaciones, diciendo 
que el problema de la autocontratación relativa a patlimonios especiales per­
tenecientes a una sola persona debe ser tratado con gran cautela. 
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3. La partición hereditaria ¿es acto traslativo o declarativo de la pro­
piedad? (Revista núm. 57, septiembre de 1929, págs. 641 a 660, y Revista 
núm. 58, octubre de 1929, págs. 740 a 749). 

Este trabajo, como vemos, se publicó en dos números consecutivos, dada 
su gran extensión. 

En la primera pa1te se contiene un estudio completo de las dos distintas 
posturas que se han manifestado sobre la cuestión, tocando la concepción 
romana, su evolución histórica posterior, su cristalización en el Derecho 
positivo actual en los principales países~ para tenninar en la discusión dog­
mática promovida en la doctrina patria. 

En la segunda parte RocA-SASTRE se inclina abiertamente por la tesis de 
que la pa1tición hereditaria es un acto de efectos declarativos o detenninati­
vos, exponiendo las razones que le llevan a esta conclusión. 

El sistema traslativo lo defiende PLANIOL diciendo que durante la indivi­
sión cada objeto es, a la vez, propiedad de todos los coherederos y cada uno 
de ellos tiene una patte de propiedad en cada cosa. U na vez realizada la 
partición, cada uno de ellos es propietario exclusivo de los objetos incluidos 
en su lote; los otros no tienen sobre ellos ningún derecho; a la recíproca, éstos 
no tienen derechos sobre las cosas puestas en el lote de los demás, aunque 
antes era propietatio proindiviso. De esta suerte, cada coheredero es causaha­
biente directo del difunto solamente en la parte que le pertenecía privativa­
mente en su lote; en el resto es causahabiente de los otros copartícipes. Este 
análisis de la partición hace de ella un acto atributivo o traslativo de la 
propiedad. 

En cambio, en el sistema declarativo, como dice PoTHIER, la partición no 
se considera como un título de adquisición, sino como un acto determinativo 
de las cosas respecto de las cuales cada heredero ha sucedido al causante. 
Cada uno de los herederos que no es más que heredero de una parte, no ha 
podido suceder en todos los bienes, sino solamente en aquéllos que le sean 
asignados en la pattición. La pattición, pues, queda reducida a un acto ma­
terial y no tiene otra virtualidad que la de determinar la parte de cada sucesor. 

Para hacerse cargo de la importancia práctica del tema hay que ver la 
diferente protección que pueden tener los terceros que han adquirido un de­
recho real sobre una porción indivisa; la adquisición en un caso se mantiene 
íntegra, independientemente del acto particional, mientras que en el otro se 
halla condicionada a las adjudicaciones respectivas y supeditada a los efectos 
retroactivos de las mismas, suscitando interesantes y graves problemas en el 
orden hipotecado. 

Analiza RocA-SASTRE la evolución histórica de la cuestión, presentando al 
Derecho romano como el prototipo de la legislación que aceptó el sistema 
particional de efectos traslativos. Ciertos textos del Corpus luris Civilis ava­
lan tal afirmación; en el Codex, a 1 prescribir las reglas comunes a los juicios 
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divisorios, se consideraba que la división de los predios hacía las veces de 
compra. El texto más explícito es uno de GAJO, comentando la fórmula hipo­
tecada, al decir que si alguien hubiere dado en hipoteca parte indivisa de una 
cosa común, hecha la división con el socio, no queda obligada al acreedor 
solamente la parte que obtuvo el que dio la garantía, sino que la parte indivisa 
de ambos permanecerá obligada por la mitad. Es opinión general de los au­
tores espafioles y extranjeros el encasillar al Derecho romano dentro del sis­
tema traslativo patticional. 

El sistema traslativo fue también el imperante en la Edad Media, viniendo 
el Derecho romano con su renacimiento, a reforzar las pretensiones y dere­
chos del feudalismo, pues interesaba a los señores a los efectos de la percep­
ción de laudemios y gabelas sobre las traslaciones de fundos, calificar de 
traslativa la pattición hereditaria. 

Fue a partir del siglo xvr cuando se pensó en dar a la pattición un carácter 
distinto. DUMOULIN tuvo gran influencia en la nueva orientación doctrinal y el 
triunfo del sistema declarativo fue aceptado a partir de 1569, tomando desde 
entonces carta de naturaleza en Derecho francés esta teoría declarativa. El 
Código de Napoleón aceptó el sistema que quedó condensado en su attícu­
lo 883, donde se preceptúa que cada heredero debe reputarse que ha sido 
siempre el propietario único de los bienes adjudicados en su favor y que no 
tuvo derecho alguno de propiedad respecto a los otros. 

En el Derecho comparado ha de notarse que el sistema declarativo rige 
en Bélgica, Italia, Holanda, Rumanía, Paraguay, Chile, Colombia, Argentina, 
Méjico, Guatemala y Pmtugal. Las legislaciones alemana y suiza siguen tam­
bién el sistema declarativo, pero llegan a él por un conducto más científico 
que el Código francés, como consecuencia lógica de la verdadera naturaleza 
y esencia de la comunidad hereditatia. 

En el orden doctrinal el efecto declarativo o traslativo de la pattición 
dependerá, dice RocA, de la clase de comunidad que sea la herencia durante 
la indivisión. 

Entre la comunidad romana o, por cuotas, y la germánica o de mancomu­
nidad de bienes, el autor se inclina por considerar la comunidad hereditaria 
como la segunda. Por tratarse de una sucesión en el cargo de titular de un 
patrimonio relicto, nos dice, los herederos encarnan conjuntamente en ciettos 
momentos la personalidad pattimonial del causante; en la herencia hay algo 
más que una sucesión de derechos y un simple cambio en la titularidad de las 
cosas, puesto que además siempre se produce un fenómeno de subrogación en 
la personalidad patrimonial del difunto. La índole de la titularidad de los 
herederos sobre los elementos singulares de la herencia impide calificar como 
romana a la comunidad hereditaria, pues los herederos acaparan conjunta­
mente sobre cada cosa la plenitud de derechos que antes correspondía al 
causante. 
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Por ello concluye que la comunidad hereditatia no es romana o proin­
diviso, sino que es comunidad in solidum. En consecuencia, los efectos de 
la pattición no pueden ser nunca traslativos, ya que no teniendo los cohe­
rederos pattes indivisas especialmente adjudicadas, ni en el conjunto global 
ni en los elementos singulares que integran el patrimonio relicto, no hay 
posibilidad de que se produzca el cambio recíproco de partes indivisas en 
la partición. Al darse la retroacción, la pattición siempre aparecerá como un 
acto declarativo o, mejor dicho, determinativo y nunca traslativo de la 
propiedad. 

La doctrina civilista espafíola, en su mayoría, se ha mostrado coincidente 
en calificar de efectos traslativos a la partición, basándose en el artículo 1.068 
del Código Civil. Se recogen las opiniones, en este sentido, de MANRESA, 
Mucms ScAEVOLA, CoviÁN, JAÉN, SÁNCHEZ RoMÁN, VALVERDE y CASTÁN. Igual 
opina CJ\MPUZANO, el cual empieza considerando la comunidad hereditaria 
como en mano común y llega después, en contra de lo que cabía de esperar, 
a considerar la pa1iición con efectos atlibutivos o traslativos. 

MoRELL tiene un critelio opuesto y afirma que se tiene que considerar la 
partición de la herencia sólo como un acto o título declarativo, apoyándose 
en el at1Ículo 1.059 del Código Civil. 

RocA cita las Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de junio de 1987 y 
29 de enero de 1916, que reiteran antigua jurisprudencia y que apoyándose 
en el at1Ículo 1.068 del Código Civil declaran que la pat1ición constituye un 
título traslativo de dominio en favor de los herederos. 

Tras exponer los antecedentes y la doctrina vistos, RocA-SASTRE entra en 
la defensa de su tesis en la segunda pat1e del trabajo, afirmando que cree sin 
vacilación que, en nuestro Derecho positivo, la partición es un acto de efectos 
declarativos o determinativos. 

A esta solución, dice, conducen las siguientes consideraciones: 

a) Que la comunidad hereditaria no es tratada en nuestro Derecho 
como una comunidad de tipo romano, sino germánica, mancomu­
nada o ín solídum. Insiste en las razones expuestas y trae a cola­
ción varias sentencias del Tribunal Supremo y Resoluciones de 
la Dirección General. Esta julisp1udencia es acorde con el altícu­
lo 71 del Reglamento Hipotecario que establece que el derecho 
hereditado (en estado de indivisión) es incompatible con el supuesto 
de adjudicación de bienes a no ser que consientan todos los interesa­
dos, en el caso de adjudicarse solamente una pmte del caudal, refi­
riendo las cuotas al patdmonio hereditario y no a las cosas que lo 
integran. 

b) Confirma lo antes dicho la esencia constructiva de la figura del pa­
trimonio, considerada como relación jurídica abstracta, comprensiva 
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y sintética entre un titular y el conjunto o universalidad de todos sus 
elementos; cuando concutren vados herederos, la herencia no es más 
que un patrimonio relicto en comunidad. 

e) En nuestro Código Civil no hay un artículo como el 883 del Código 
francés, que consagra de modo explícito los efectos declarativos de la 
patiición hereditalia, pero puede equivalerle el artículo 450 que, 
aunque se refiere a la coposesión, es petfectamente aplicable a la 
comunidad hereditaria. 

d) También cmrobora la tesis el artículo 399 del Código Civil, que es 
de aplicación a la comunidad mancomunada y consagra legalmente 
los efectos declarativos de la partición al quedar afectos a la retroac­
ción los actos de disposición verificados por un partícipe durante la 
indivisión. 

e) Los artículos 657, 661, 440, 989, 784 y 881 del Código Civil, coin­
ciden todos en referir al momento de la mue1te del causante los efec­
tos de la adquisición hereditaria y afirman el criterio retroactivo en 
materia pa1ticional. 

f) Si la partición fuera acto traslativo de propiedad estada equiparada 
por nuestra legislación a todo acto traslativo, principalmente cuando 
afectara a bienes inmuebles, lo que no es así. 

g) Un estudio sedo de la jurispmdencia del Tribunal Supremo conduce 
a tener por declarativas las particiones hereditarias en nuestro Dere­
cho, pues si bien algunas sentencias parecen aceptar el criterio opues­
to, hay otras como las de 4 de abril de 1905, 26 de enero de 1906, 
7 de mayo de 1924 y otras que, al negar a cada heredero un derecho 
específico, cie1to y efectivo sobre bienes singulares de la herencia ni 
en cuotas de los mismos, vienen a corroborar la tesis de RocA, pues 
inutilizan la premisa base de la conclusión traslativa del cambio de 
partes indivisas. 

Termina diciendo que ni el artículo 1.068 del Código Civil ni de la Ley 1.', 
Título XV de las Partidas puede deducirse que la partición sea traslativa. Los 
pa1tidiarios de esta teoría conceden exagerada impmtancia al coheredero du­
rante la indivisión, atribuyéndole el doble carácter de causahabiente en dicha 
indivisión y transferente y adquirente en la pa1tición, lo que no parece admisi­
ble; de ahí las vacilaciones y contradicciones en que incu1Ten. 

Por ello, concluye RocA-SASTRE, considerando demosu·ada la posibilidad 
de construir en nuestra legislación civil una teoría declarativa de los efectos 
generales de la partición hereditaria, criticando a los redactores del Código 
por no haber incluido en su mticulado un precepto análogo al del mtícu­
lo 883 del Código francés. 
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4. La comunidad de gananciales; destino de éstos en caso de renuncia 
(Revista núm. 63, marzo de 1930, págs. 161 a 177). 

Aquí media RocA-SASTRE en la polémica entablada por entonces entre 
LEZóN y Ca.STÁN acerca del problema de los efectos de la renuncia a los 
gananciales. Según el primero, los gananciales renunciados por los herederos 
del cónyuge premue1to deben ir destinados a sus herederos abintestato y 
según CJ\STÁN deben acrecer al cónyuge superstite. 

Para centrar la cuestión, RocA-SASTRE estima que debe empezarse por 
determinar la verdadera naturaleza jurídica de la sociedad de gananciales 
como comunidad de tipo germánico y sefíalar el carácter universal de la 
sucesión hereditaria y afirmar la indivisibilidad en la repudiación. Demos­
trando esto, surgirá automáticamente la verdadera solución acerca del punto 
en que discrepan estos autores. 

Como vamos a ver, RocA no acude a una simple solución ecléctica, sino 
más bien distinta y original, dedvada de las afirmaciones dichas y que son: 

A) La sociedad de gananciales provoca una situación jutidica de comu­
nidad de bienes de tipo germánico. A esta conclusión llega después de exa­
minar, para rechazarlas, las opiniones que han querido encuadrarla en los más 
diversos tipos, como la copropiedad, el patrimonio de destino, la persona 
julidica, la sociedad civil o la copropiedad romana o simple copropiedad. 

Se trata de una comunidad germánica o propiedad mancomunada o 
gesammte hand, o sea, una fonna de atribución de un derecho sobre una 
misma cosa a una pluralidad de sujetos, sin que éstos lleguen a constituir un 
nuevo ente, ni que el derecho se desintegre en cuotas. En esta comunidad, al 
contrado de la romana, los diversos partícipes están unidos por un vínculo 
personal, por relaciones julidicas de carácter estatutario que atribuyen a cada 
uno de ellos una tituladdad personalfsima, caracterizada por la atención más 
considerable que merecen los factores personales. Se extiende el derecho de 
los comuneros a todas y cada una de las cosas de la masa patdmonial, pero 
no consideradas en su singularidad, sino como elementos integrantes de un 
todo; y cada uno de los comuneros tiene el derecho de propiedad completo, 
pero limitado, porque otro tiene igual el derecho a la totalidad y de aquí que 
deben reducirse en un ejercicio mancomunado y no según sus cuotas. 

Y como la titularidad de cada partícipe actúa como comprensión del 
derecho de los demás, al eliminarse uno por renuncia de su participación, 
acrece el valor de la de los otros, no en vütud de un fenómeno adquisitivo, 
sino de incremento del valor de nuestra participación, al librarse de la presión 
que sobre ella ejercía la concmTencia del renunciante en la comunidad, ac­
tuando a modo de una facultad de expansión subjetivamente real. Es el re­
sultado ju1idico del solo concursu partes fiunt, cessante concursu, partes 
cessant. 
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En la sociedad de gananciales hay, por tanto, un caso de comunidad 
germánica en que los titulares están ligados por vínculos personales que les 
erigen en titulares personalísimos del patrimonio ganancial; con pattes tasa­
das tan sólo a los efectos de la partición del remanente líquido o ganancia, 
inalienables en sí y cuya titularidad reside ín actu en la cabeza de cada 
causante. Con tecnicismo clarividente y modema orientación, nuestro Centro 
Directivo ha calificado en repetidas Resoluciones como germánica, la comu­
nidad de gananciales. 

B) Carácter universal o integral de la sucesión hereditalia. Siguiendo su 
planteamiento, RocA dice en su u·abajo que el heredero continúa la persona­
lidad patrimonial del difunto y le sustituye y se coloca en su misma posición 
julidica en todas sus relaciones. Le sucede en el cargo de titular del patrimo­
nio, subrogándose en todos sus derechos y obligaciones; es como un alter ego 
del causante en el sentido de ocupar en todo su posición jmidica. El patrimo­
nio es pensado como una totalidad y esta unidad es la que pasa al heredero, 
quien adquiere en bloque todos los derechos y obligaciones comprendidos en 
el patrimonio. En suma, es una sucesión universal que abarca íntegramente 
toda relación jmidica del difunto. 

C) Indivisibilidad de la repudiación hereditaria. U no de los requisitos de 
la repudiación de la herencia es su indivisibilidad, tal como dispone el ar­
tículo 990 del Código Civil al decir que la herencia no puede repudiarse en 
parte. De aquí que sea imposible que los herederos del consorte premuerto 
acepten su herencia y simultáneamente repudien los gananciales, ya que dicho 
artículo 990 no lo permite y el carácter y esencia de la adquisición a título 
universal lo rechaza. Cuando la ley llama a los herederos del esposo premuer­
to a recoger los gananciales pmeba que establece para ellos un régimen su­
cesorio normal u ordinario. 

Basándose en estos tres supuestos, RocA-SASTRE considera resuelto el 
problema del destino o suerte que cabe a los gananciales renunciados. Es 
indudable, dice, que estamos en un supuesto de una sociedad de gananciales 
ya disuelta por la muerte de uno de los cónyuges; en esta situación ha llegado 
el caso de liquidar la comunidad. 

En este punto distingue la renuncia de los gananciales hecha por el cón­
yuge sobreviviente y la hecha por los herederos del muerto: 

a) Disuelta la sociedad y titular libre el cónyuge viudo de sus derechos 
a la comunidad, es indudable que puede renunciar a los gananciales 
y entonces ¿qué sucede? Pues que en la mancomunidad hay un miem­
bro menos y cesando el concurso de un comunero, cesa y desaparece 
su pa1te, que pasa a acrecer a los herederos del premue1to. 

b) En cuanto a los herederos del causante, los derechos que éste tenía 
en la comunidad ganancial integran la sucesión en unión de sus bie-
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nes ptivativos, en vittud del carácter integral de la sucesión heredi­
taria. Por lo tanto, los herederos del finado le sucederán también en 
sus derechos a los gananciales y, en vittud del principio de indivisi­
bilidad de la repudiación hereditaria, no podrán a la par repudiar los 
gananciales y aceptar la herencia, ni viceversa. Si son herederos tes­
tamentatios y repudian la herencia, no habiendo derecho de acrecer 
ni sustituto, entonces sí que suceden los herederos abintestato, como 
dispone el artículo 986 del Código Civil, del que habla LEZóN; pero 
en este caso, los gananciales seguirán la suerte de toda la herencia. 

Ahora bien, concluye RocA-SASTRE, una vez aceptada la herencia y admi­
tido el título de sucesores del decuius, se encuentran dichos herederos en la 
misma posición, en cuanto a la comunidad de gananciales, que el cónyuge 
superstite, y entonces sí que pueden renunciar sus derechos a la comunidad; 
es entonces, también, cuando se produce un acrecentamiento por descompren­
sión, tal como se ha explicado respecto a la renuncia del cónyuge sobrevi­
viente, pues, como dice muy bien CASTAN, sería anómalo aplicar principios y 
efectos distintos a la renuncia de gananciales hecha por uno de los cónyuges 
y a la efectuada por los herederos. 

5. La acción pauliana y el artículo 37 de la Ley Hipotecaria (Revista 
núm. 127, julio de 1935, págs. 510 a 526, y Revista núm. 128, agosto de 
1935, págs. 576 a 584). 

En este trabajo RocA-SASTRE trató de esclarecer algunos problemas que se 
habían planteado en el que entonces era el párrafo 3.' del artículo 37 de la 
Ley Hipotecaria en relación con el trato registral a terceros respecto a la 
acción pauliana. Es sabido que este precepto ha pasado a ser el párrafo 4. o 

tras la refonna, en la cual, además, se ha ampliado el plazo para entablar la 
acción rescisoria de uno a cuatro años, ya en confonnidad con la regulación 
civiL En lo demás, los supuestos son los mismos. 

Los presupuestos de la acción pauliana, con los que inicia el autor su 
estudio, son una relación obligacional, o sea, un crédito existente; una ena­
jenación o disposición patrimonial otorgada por el deudor de la anterior 
obligación; un perjuicio producido al acreedor porque esta enajenación impi­
de que la obligación pueda cumplirse ( eventus damní); que tal enajenación se 
haya efectuado con la intención de sustraer a la acción ejecutiva del acreedor 
( consílíum fraudí); que el adquirente sea cómplice en el fraude si la enajena­
ción fue onerosa; que el acreedor no tenga otro medio para obtener el cum­
plimiento de la obligación; y, por último, que la cosa enajenada pueda ser 
restituida, pues en otro caso surgirá la obligación de indemnizar. 

Dándose estos supuestos, la acción pauliana deshace la enajenación, con­
siderándose como si no hubiese sido transmitida la cosa en la parte necesaria 
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para cubrir el crédito petjudicado; el adquirente viene obligado a restituir la 
cosa adquidda al patrimonio del deudor, del cual salió. 

En el Derecho romano se consideraban requisitos específicos el petjuicio 
o elemento objetivo (eventus damni) y la intención de defraudar en el enaje­
nante (consilium fraudis). Caso de tratarse de una enajenación a título one­
roso se requería, además, que el adquirente fuera cómplice en el fraude ( cons­
cius fraudis); no así si se trataba de un adquirente a título lucrativo. La 
doctrina pura romana pasó a los códigos latinos y ha sido recogida también 
por el españoL 

RocA-SASTRE u·ata de exponer los efectos de la acción pauliana en nuestro 
Derecho, saliendo al paso de algunas interpretaciones que considera no exac­
tas, aun dentro del campo del Derecho civil, para después pasar a la aplica­
ción que de este supuesto hace el artículo 37 de la Ley Hipotecaria. 

En ptimer lugar estudia los efectos de la acción pauliana respecto a los 
subadquirentes, o sea, los que adquirieron del adquirente en el acto disposi­
tivo fraudulento revocable. Estos son los verdaderos terceros, pues el primer 
adquirente no es tercero sino pa1·te con relación al enajenante. 

Si en la simple acción rescisoria el problema se ventila entre las partes del 
negocio que se pretende revocar, en la acción pauliana no sucede así, y esto 
explica su especial naturaleza y efectos. 

La enajenación fraudulenta es un acto jurídico reprobado por el Derecho. 
Si se trata de una enajenación onerosa, responde a una motivación ilícita; el 
deudor enajena para sustraer a sus acreedores bienes fácilmente embargables, 
transfonnándolos en otros que oculta. Hay consilium fraudis si el adquirente 
conoce esta intención fi·audulenta y coopera con ella aceptando la transferen­
cia. Si la enajenación es a título gratuito, aunque el donatario desconozca la 
intención fraudulenta del donante, también nos encontramos con un enrique­
cimiento, igualmente ilícito, ya que el adquirente se enriquece a costa de los 
acreedores. El adquirente oneroso, cómplice en el fraude, es atacado porque 
se encuentra ex delicto y el adquirente lucrativo lo es porque se encuentra ex 
injusta locupletione. 

Expuesta la posición del adquirente inmediato, RocA pasa a examinar la 
del subadquirente. Una vez efectuada la enajenación fraudulenta, el adquiren­
te puede vender, donar o hipotecar la cosa a un tercero. ¿Cómo actúa la 
acción pauliana respecto a este nuevo adquirente o titular? Si bien en princi­
pio la caída de la adquisición fraudulenta debe anastrar a todos los derechos 
constituidos sobre ella, no obstante, deben quedar a salvo los derechos que 
han pasado a un tercero que adquirió a título oneroso si éste al tiempo de 
adquirir desconocía el vicio fraudulento que podría causar la destrucción de 
la titularidad del enajenante. No se salvan, por tanto, los subadquirentes a 
título gratuito nunca, ni los que lo sean a título oneroso que conocieran la 
fraudulencia del negocio. 
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Este es el sistema establecido en el Código Civil cuyo attículo 1.295 así 
lo dispone, si bien de un modo confuso respecto a los adquirentes a título 
lucrativo de buena fe. No obstante, RocA entiende que este artículo 1.295 
sólo se refiere a los adquirentes a título oneroso de mala fe y que, por lo 
tanto, sólo quiere proteger al subadquirente oneroso de buena fe, pues este 
precepto se halla al hablar de la rescisión de contratos onerosos. 

Examinado el juego de la acción pauliana en el ámbito del Derecho civil, 
en la segunda patte del trabajo se entra en el tetreno puramente hipotecario. 
Si la enajenación fraudulenta y la segunda enajenación a favor del subadqui­
rente figuran inscritas, ¿qué sucede? El artículo 37 de la Ley Hipotecaria 
contesta a esto y lo hace en forma perfecta, según nos dice el autor. 

Este precepto, dice, plantea cinco problemas principales: 

l. ¿Cuáles son los terceros a que este artículo 37 se refiere? ¿Lo hace 
sólo respecto a los subadquirentes o también al primer adquirente? Este pro­
blema suscitó en SU día una polémica entre VILLARES PICO y CAMPOS PORRATA. 
La jurispmdencia reiteradamente entiende que sólo se refiere a los subadqui­
rentes, considerando que a los efectos del artículo 37, únicamente éstos son 
terceros. Esta es también la opinión de RocA-SASTRE, pues los adquirentes del 
deudor no son terceros ni con relación al acto que se impugna o discute ni con 
relación al acreedor que acciona. El artículo 37 se refiere, pues, tan sólo a los 
subadquirentes; la misma Exposición de Motivos de la Ley Hipotecada pre­
supone que el tercero del artículo 37 es sólo el subadquirente cuando habla 
de proteger su derecho legítimamente adquirido o cuando recomienda la ano­
tación de la demanda de rescisión antes de haberse insctito la enajenación, lo 
cual supone siempre que la protección se refiere al subadquirente, o sea, al 
único tercero. 

2. ¿En qué sentido emplea el artículo 37 el concepto complicidad en el 
fraude? La doctrina clásica, para negar protección al tercero o subadquirente, 
no exigía que fuera cómplice; era suficiente que conociera que la adquisición 
anterior había sido fraudulenta. En el artículo 37, si bien se habla de com­
plicidad, entiende RocA que lo hace en sentido amplio de conocimiento o no 
ignorancia de vicio fraudulento que afecta a la posición jmidica del transmi­
tente. N o usa el concepto de cómplice en sentido técnico, sino en el amplio 
de no ignorancia; se refiere a la fórmula de la buena fe hipotecaria, del 
desconocimiento de los vicios o inexactitudes que puedan afectar a la posi­
ción inscrita del transmitente. 

El Registro se presume exacto e íntegro ante el adquirente oneroso de 
buena fe, que ignora toda situación o realidad jmidica no reflejada en el 
Registro. Pero si sabe extrarregistralmente que hay un vicio que puede pro­
ducir la aniquilación de aquella adquisiciónj ésta le afectará aunque no esté 
traducida en los libros hipotecarios. La prueba es que si la acción pauliana se 
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ha reflejado en el Registro mediante la con:espondiente anotación de deman­
da, aquella acción afectará al subadquirente, pues éste ya conocerá la amena­
za que pesa sobre la titularidad del enajenante. 

3. El artículo 37 de la Ley Hipotecaria dispone que la acción pauliana 
se dará siempre contra el subadquirente a título lucrativo, ya que no protege 
al tercero que adquiera gratuitamente, al igual que no lo hace el artículo 34 
de la misma Ley. 

El artículo 37 se produce en esto de forma plenamente técnica. 
4. El artículo 37, en el último párrafo de su redacción existente en el 

momento de redactarse este trabajo, disponía que para que la acción pauliana 
pudiera afectar a los subadquirentes debía ejercitarse dentro del afio siguiente 
a la primera enajenación, o sea, la fraudulenta. En la redacción actual es el 
penúltimo párrafo del a1tículo y el plazo se ha ampliado hasta cuatro años, de 
conformidad con el Código Civil. 

5. El hecho de figurar inscdta la adquisición del primer adquirente, así 
como la del subadquirente, hace que, de momento, actúe el plincipio de 
legitimación registral, el cual funciona incluso u·atándose de partes o terceros 
no inmunes. 

Como final, el autor nos dice que el artículo 37 de la Ley Hipotecada 
responde y encaja pe1fectamente con el juego de la acción pauliana y se trata 
de un precepto aceptable y que debe mantenerse. 

6. Crítica institucional del Código Civil (Revista núm. 148, septiembre 
de 1940, págs. 497 a 515). 

Creemos que este artículo es sólo una primera entrega de un más amplio 
trabajo inacabado de RocA-SASTRE, como tendremos ocasión de ver seguida­
mente. Pues en el título se promete una clitica institucional del Código Civil 
en varias de sus partes y, sin embargo, sólo se publica la referente a su 
sistema hereditalio. En la cabecera anuncia el autor que también estudiará los 
defectos institucionales relativos al momento de la sucesión, a la legítima, a 
la diferenciación entre la representación sucesorial y la sucessio graduum et 
ordinum; sin embargo, estos puntos no se han publicado, suponiendo que ni 
siquiera llegaron a escribirse y eso nos ha plivado de conocer lo que RocA­
SASTRE opinaba de la regulación dada por el Código a estos temas, quedando 
reducida su crítica al punto concreto del sistema hereditario plasmado en el 
Código, visto desde la óptica del que el autor llama Derecho institucional o 
estructural. 

Según él, éste es el Derecho que fija las líneas fundamentales o perfiles 
constitutivos de las instituciones jlllidicas. Consu-uye los tipos o fónnulas 
básicas con las cuales el Derecho positivo se llena de contenido, eligiendo, 
entre los vatios modelos institucionales que le ofrece en cada materia. el que 
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más se adapta a las necesidades y convicciones jurídicas de cada momento y 
de cada pueblo. 

Para enjuiciar el sistema hereditalio de nuestro Código Civil, RocA-SAs­
TRE lo enfrenta a los dos tipos que institucionalmente puede presentar esta 
institución que son el romano de la sucessio y el germánico de la adquisitio 
per universitatem. En el plimero, el heredero se subroga en la misma posición 
julidica del causante; en el segundo, el heredero adquiere todo el activo 
pattimonial del causante, pero con el gravamen de las deudas hereditarias. 

En la organización patliarcal de la familia en Roma, el pater, más que 
titular de bienes, ejercía las funciones de jefe doméstico; tenía más bien un 
imperium que un dominium y al mmir el jefe había que sustituirlo por otro. 
La expresión de este fenómeno era la sucessio; el heredero sucede, se coloca 
o se subroga en todo el elemento o posición jurídica del decuius y por efecto 
de esa subrogación el heredero se convierte en titular activo de los derechos, 
créditos y acciones del causante y es titular pasivo de las deudas y obligacio­
nes del mismo. 

En el sistema germánico el principio fundamental es que el heredero no 
se subroga en la posición jurídica, sino que, simplemente, adquiere bienes y 
derechos. Al concepto romano de la sucessio, el sistema germánico opone el 
de la adquisitio, aunque lo sea per universitatem. 

A continuación, para más aclarar estas ideas básicas, RocA expone en 
paralelo los principios a que responden los dos sistemas: 

l. En el sistema romano, el heredero sucede en una posición jurídica, 
mientras que en el germánico adquiere bienes o derechos. Hay que insistir 
que en el critedo diferencial entre la sucessio y la adquisitio per univerú­
tatem. 

II. El título o condición de heredero tiene en el sistema romano un 
carácter eminentemente personal, mientras que en el germánico tiene una 
naturaleza patrimonial. 

III. La sucessio es una consecuencia o efecto de la obtención del título 
de heres, bien sea por vía de la ley o por la voluntad del causante. La adqui­
sitio per universitatem es una consecuencia de haberse efectuado en favor del 
heredero una disposición de la titularidad o una cuota del haber hereditario. 
En el sistema romano la cualidad de heredero depende del nombre y no de 
la atdbución patrimonial, como en el sistema gennánico. 

IV. El testamento romano es un acto solemne de nombramiento de su­
cesor o heredero. El testamento germánico es un acto jurídico de disposición 
de bienes, asimilable a una donación. Por eso en Derecho romano es requisito 
esencial o constitutivo del testamento la cláusula de institución de heredero 
y en el sistema germánico el testamento es un simple modo de adquirir bienes 
a título gratuito, desprovisto de toda idea de conferir soberanía familiar. 



712 ESTUDIOS 

V. En el Derecho romano no es posible una herencia sin heredero; de 
aquí las precauciones de establecer los estímulos de las cuartas falcidia y 
trebeliánica. Por el contratio, en el sistema getn1ánico no es necesatio que 
exista heredero, pudiendo el testador distribuir la herencia íntegramente en 
legados. 

VI. Para que el testamento romano subsista con eficacia es preciso que 
el heredero instituido llegue a serlo, pues si por premoriencia, repudiación u 
otra causa no llegaba a ser heredero el designado, el testamento quedaba 
desierto, resultando ineficaces todas las disposiciones testamentarias. En cam­
bio, en el sistema germánico, el testamento subsiste, contenga o no institución 
de heredero, y llegue o no a serlo el instituido. 

VII. En el Derecho romano existe una diferenciación enérgica entre el 
heredero y el legatario, derivada del hecho de que aquél sucede al causante 
y éste simplemente adquiere. En el sistema germánico la distinción entre 
heredero y legatado es bmTosa, pues ambos son simples adquirentes de bie­
nes. 

VIII. Para que se produzca la sucesión en el sistema romano es suficien­
te que se haya designado heredero, pues basta con el nomen heredis, siendo 
indiferente la asignación que el testador le haga. En cambio, en el sistema 
germánico la cualidad de heredero no depende del nombre, sino de la forma 
de la atribución patrimonial. 

IX. La figura romana de los herederos ex re certa es desconocida en el 
sistema germánico. 

X. En el sistema romano cabe la existencia de una hereditas sine nullo 
c01pore y aún una damnosa hereditas si el pasivo hereditatio absorbe al 
activo. Bajo el concepto económico o patrimonial del sistema germánico no 
se concibe la existencia de una herencia que no implique adquisición de 
bienes a favor del heredero. 

XI. En la herencia romana hay un patrimonio global constituido por un 
activo y un pasivo, en los que se subroga jurídicamente el heredero, el cual 
responde ultra vires de las deudas hereditarias, a no ser que acuda al bene­
ficio de inventario, que es una institución romana que libra de responsabili­
dad hereditaria a los bienes propios del heredero. En el sistema germánico las 
deudas no son integrantes del patrimonio relicto, por lo que el heredero sólo 
adquiere el activo y no es preciso el beneficio de inventario. 

XII. Es pdncipio sucesmio romano la incompatibilidad entre la sucesión 
testada y la intestada; si la institución de heredero comprende sólo una parte 
de la herencia, el heredero extiende su derecho sobre la parte de la herencia 
no dispuesta por el testador. Por el contrario, en el sistema germánico, el 
título de heredero carece de aquella fuerza expansiva, ya que, tratándose de 
una simple adquisición de bienes, el heredero no puede adquirir más de los 
que haya auibuido al causante. 
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XIII. El principio semel heres sernper heres es también esencial en la 
sucesión romana; quien llega a ser heredero no deja nunca de estar investido 
de esa cualidad. El sistema germánico se funda en un ctitetio estrictamente 
patrimonial, el heredero simplemente adquiere bienes y cabe sujetar las 
adquisiciones a plazos y condiciones. 

XIV. Según la docttina romana, el prelegado o pa1te del mismo que 
grave la totalidad o una cuota de la herencia attibuida al heredero prelegata­
rio, caduca o queda vacante y caso de existir otros llamados a la cosa prele­
gada, acrece a favor de éstos. Esta doctlina no puede tener aplicación en el 
sistema germánico, pues como en el todo depende de la disposición patrimo­
nial del causante, es posible que los bienes hereditarios pasen al heredero en 
vhtud de títulos jurídicos diversos, perfectamente compatibles entre sí. 

XV. En la usucapía romana, si el causante poseía de buena o mala fe, 
su heredero continuaba o sucedía en la posesión bajo la misma característica 
o condición. En el sistema germánico el heredero es un simple adquirente y 
por ello la transmisión hereditatia es tratada institucionalmente como un sim­
ple traspaso patrimonial, en el cual u·ansferente y adquirente ocupan su po­
sición jurídica propia y por tanto no puede haber sucesión de buena o mala 
fe posesoria. 

XVI. Es regla del Derecho romano que el heredero que muere antes de 
haber aceptado la herencia no transmite a sus herederos derecho alguno a 
aquella sucesión, o sea, que no se admite el ius transmissionis. En el sistema 
germánico ocutTe todo lo contrario, se admite la u·ansmisión, porque el he­
redero simplemente es llamado a verificar una adquisición patrimonial, sin 
consideración alguna a las cualidades del mismo. 

XVII. En el sistema romano el heredero instituido bajo condición sus­
pensiva que muere pendentem conditionem, no transmite a sus herederos 
ningún derecho a aquella sucesión. La lógica interna del sistema gennánico 
impone la solución de que el derecho condicionado a heredar es una expec­
tativa que forma patte del patrimonio del heredero y se transmite con su valor 
condicionado a los herederos de éste. 

Vistas las características diferenciadoras, se pregunta RocA-SASTRE cuál 
de los dos sistemas sigue el Código Civil español, y nos dice que, si bien 
algunos artículos del mismo parece como si se inspiraran en el sistema de la 
sucessio romana, no obstante, la mayoría de sus preceptos están informados 
por las líneas institucionales del sistema hereditario germánico. Esto demues­
tra, según él, que dicho cuerpo legal no está elaborado con perfecta lógica ni 
con técnica científica. 

Cita como preceptos basados en el sistema romano los artículos 661, 
1.003, 759, 739 y 659, entre otros. Pero la mayoría de artículos se producen 
a base del sistema hereditario germánico, como son el 667, 764, 891, 912, 
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768, 790 y 805, 442, 1.006, el 799 en contradicción con el 759, el 660, 668 
y 669. 

Estas y otras nonnas hacen que el Código Civil español deba considerarse 
inspirado en el sistema germánico; pero, con todo, tampoco adopta este sis­
tema en toda su pureza, pues, como se ha visto, parece como si en lo funda­
mental del fenómeno subrogatorio que la sucesión implica mixtificara los dos 
tipos examinados. Esto pone en evidencia la falta de lógica institucional de 
nuestro Código. 

Termina diciendo que los principios generales del Derecho, de los que 
habla el Código como fuente, deben ser los institucionales del sistema elegi­
do. Y así, en la aplicación analógica de la ley positiva y al tratar de llenar las 
lagunas existentes en la legislación, estos pdncipios inspiradores serán una 
abundante cantera para integrar la norma insuficiente. Entonces será cuando 
el llamado Derecho institucional aparecerá en todo su valor. 

7. El fideicomiso «si sine liberis decesserif,> y el Código Civil (Revista 
núm. 336-337, mayo-junio de 1956, págs. 289 a 346). 

Este trabajo, que se publicó en nuestra Revista previa autmización de la 
Real Academia de Jmisprudencia y Legislación, está constituido por el dis­
curso de ingreso del autor en la misma, como Académico de Número, y fue 
leído el 30 de abril de 1956. 

Constituye un completo y acabado estudio de esta institución, de más 
importancia práctica en Cataluña que en el ámbito del Código Civil, analizán­
dola en toda su amplitud. 

Los fideicomisos, comienza el autor, constituyen una institución jurídica 
bastante abandonada por los juristas modemos, lo cual guarda contraste con 
la abundante literatura que produjeron en el Derecho intermedio. La ausencia 
de grandes tratados modernos sobre fideicomisos es seguramente la causa 
principal de que actualmente sea una de las materias menos elaboradas. 

RocA-SASTRE señala el clima de aversión general contra los fideicomisos, 
aunque después se haya notado alguna reacción a su favor. Se arremetió contra 
ellos porque eran la base sobre la que sostenían las clases nobiliarias su pode­
río económico, así como su potencia social y política; porque inmovilizaban la 
riqueza del país al impedir la libre circulación de los bienes; porque eran fuente 
de desigualdades entre los miembros de una misma familia al quedar para uno 
solo de ellos todo el patdmonio señorial; porque restringían la libertad de tes­
tar y porque, por su complejidad, eran fuente de litigios. 

Pero el nuevo académico intenta situar las cosas en su debido sitio, di­
ciendo que la sustitución hereditada es una fórmula jurídica de repercusiones 
tan intensas que de ella debe hacerse en uso racional; se abusó tanto de los 
fideicomisos que se trocaron en nocivos, culminando en la absoluta abolición 
de toda clase de fideicomisos proclamada por la Revolución francesa. 
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El Código de Napoleón en su artículo 896 prohibió igualmente las susti­
tuciones fideicomisarias, pero en los artículos 1.048 y siguientes, de una 
manera disimulada y sin emplear las palabras fideicomiso o sustitución, las 
admitieron aunque dentro de ciertos límites. 

Al cabo de pocos años se produjo un movimiento rehabilitador de la 
institución, una vez comprobado que el fideicomiso, limitado a uno o dos 
grados, no tiene que repugnar en aquellas legislaciones en que era permitido 
instituir a los hijos de una persona determinada, aunque estuvieren por nacer. 

En la cmTiente restauradora de los fideicomisos se ha llegado a hablar de 
que la sustitución fideicomisatia puede favorecer la política demográfica, ya 
que refuerza económicamente el núcleo familiar, proporcionándole nuevas 
formas de expansión. 

Actualmente la sustitución fideicomisatia es admitida, con más o menos 
limitaciones, en numerosos países europeos, hispanoamericanos y aun otros 
de régimen jurídico inglés. 

En España, la ley desvinculadora de 11 de octubre de 1820, suprimió 
todos los mayorazgos, fideicomisos, paU'onatos y cualquiera ou·a especie de 
vinculación de bienes; pero siempre se estimó que la supresión se refería a los 
mayorazgos y vinculaciones perpetuas, quedando subsistentes los fideicomi­
sos temporales. Hasta que entró en vigor el Código Civil quedaron en nebu­
losa los límites legales a que estaban sujetas las sustituciones fideicomisarias 
temporales en cuanto a su duración. En los attículos 781 y 785 del Código, 
la limitación se fija en el segundo grado o a personas que vivan al tiempo de 
fallecer el fideicomitente. 

Entrando ya en el específico fideicomiso si sine liberis decesserit, RocA 
recoge el concepto dado por la Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 31 de ma.Tzo de 1950, referida a un caso de 
Cataluña, diciendo que por él «el testador instituye heredero al hijo primogé­
nito, y para el caso de que éste fallezca sin hijos o que éstos no alcancen la 
edad de testar, llama a otro hijo, y así sucesivamente a los demás hermanos, 
imponiéndoles el mismo gravamen restitutorio, hasta que se purifique la sus­
titución en favor de alguno o en su defecto, llegue a cmresponder la herencia 
al último hijo, el cual será heredero libre, con lo que se establece una serie 
encadenada de instituciones cuyo orden prefija el testador dentro de las nor­
mas legales». 

El Código Civil no contempla específicamente el fideicomiso si sine li­
beris decesserit, pero tampoco opone grandes dificultades para su posibilidad, 
y así opina RocA que el testador puede instituir a uno de sus hijos y acumu­
larle el tercio de libre disposición, el tercio de mejora y su cuota en el tercio 
de legítima y gravarle de fideicomiso sine liberis a favor de sus demás hijos 
sucesivamente. El tercio de mejora admite tal gravamen fideicomisario según 
el artículo 782 del Código y en cuanto a la porción legitimada del fiduciario, 
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el testador puede obviar el obstáculo de la intangibilidad de la legítima por 
medio de la cautela Socini del artículo 820. 

Otro apattado del discurso se refiere al estudio de este especial fideicomiso 
como sustitución fideicomisatia debido a su carácter post mortem. Con afirmar 
que el fideicomiso sine liberis es, por su propia esencia, una sustitución fidei­
comisaria y no un fideicomiso puro, setia suficiente, nos dice RocA-SASTRE, si 
no fuera porque el artículo 781 del Código Civil, al pretender dar un concepto 
de sustitución fideicomisaria, más bien se produce como si diese el concepto 
de fideicomiso puro, ya que expresa que en su virtud se encarga al heredero 
que conserve y transmita a un tercero el todo o paxte de la herencia. Este encar­
go de transmitir que emplea el attfculo 781 constituye una expresión equivo­
cada, porque el encargo es precisamente la nota típica del fideicomiso puro, 
mientras que en la sustitución fideicomisalia lo que hay realmente es un orden 
sucesorio impuesto por el mismo testador. Quizá se emplearon las palabras 
encargo de transmitir como equivalentes a las de obligación de entregar que 
usa en los attículos 783 y 785. Estas son las palabras que utilizan la generali­
dad de los códigos modernos, aunque la fórmula realmente adecuada es la obli­
gación del fideicomisario de conservar y restituir los bienes afectados. 

Este fideicomiso si sine liberis decesserh es, sin género de duda, una 
sustitución fideicomisatia condicional, ya que el gravamen sustitutmio sola­
mente llega a ser efectivo en el caso de que el fiduciario fallezca sin dejar 
hijos. Es una condición de signo negativo condicionante de la actuación del 
fideicomiso, ya que si el fiduciario o anterior llamado a la herencia fallece sin 
dejar hijos, queda cumplida la condición y opera la sustitución fideicomisatia, 
mientras que si fallece dejando hijos la condición no se cumple y el gravamen 
fideicomisario se desvanece. 

Lo coniente en estas cláusulas fideicomisarias es utilizar la palabra hijos 
sin expresar la calidad de los mismos. RocA recoge las opiniones de los 
autores sobre el particular, que solían distinguir entre los legítimos y los 
naturales. Se consideraba lógico excluir a los adoptivos, porque no puede 
depender de la simple voluntad del fiduciario el hecho de estar o no gravado 
por el fideicomiso. 

El gravamen fideicomisatio debe subsistir durante toda la vida del fidu­
ciario, a menos que desaparezca la posibilidad de que le sobrevivan fideico­
misatios o que todos éstos renuncien a su derecho. 

En cuanto a la cuestión de la disponibilidad de los bienes sujetos a fidei­
comiso si sine liberis, era nonna admitida en el Derecho romano que el 
fiduciatio condicional podía anajenar los bienes fideicomitidos, aunque que­
dando a salvo el gravamen fideicomisado y en el Derecho intermedio ésta era 
también una regla plenamente recibida. En el régimen de nuestro Código 
Civil, RocA cree que hay que llegar a la misma conclusión y esto no sólo por 
lógica institucional, sino porque el legislador hipotecario ha sentado también 
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este ctitetio. El número 10 del artículo 107 de la Ley Hipotecaria vigente 
permite que se hipotequen los bienes sometidos a condiciones resolutorias 
expresas, quedando extinguida la hipoteca al resolverse el derecho del hipo­
tecante; y en la Ley Hipotecaria antedor, el artículo 109 era más explícito y 
se refería tanto a los actos de enajenación como a los de gravamen y en su 
último pátTafo extendía esta disposición a los bienes poseídos en Cataluña 
con cláusula de sustitución pendiente, precepto que, naturalmente, se había 
aplicado a toda España. 

El problema de los hijos puestos en condición no existe, como veremos, 
en el Código Civil, aunque tuvo gran importancia en el Derecho intermedio 
y en los lugares donde ha regido el Derecho romano. Se da específicamente 
en la sustitución fideicomisaria sine liberis, especialmente en la de tipo esca­
lonado, o sea, con varios fideicomisarios sucesivos. Como puede darse el 
caso de que el fiduciario fallezca sin dejar hijos, cuando ya había fallecido el 
primer fiduciado dejándolos, la cuestión consiste en determinar si estos hijos 
del fideicomisalio premuerto al fiduciario entran en el fideicomiso en lugar 
de su padre, es decir, sin el hecho base de la condición si sine liberis deces­
serit, los hijos puestos en condición son a la vez llamados al fideicomiso. 

El Código Civil en su a1tículo 783 dispone que para que sean válidos los 
llamamientos a la sustitución fideicomisaria deberán ser expresos; por consi­
guiente, según el Código, los hijos puestos en condición no se entenderán 
nunca llamados, por conjeturas que existan. Como declara la Resolución de 
11 de junio de 1923, dicho precepto ha rechazado, en materia de fideicomi­
sos, los llamamientos conjeturales. 

El attículo 781 del Código Civil exige, para que las sustituciones fideico­
misarias sean válidas y smtan efectos, que se respeten estas dos limitaciones: 
que no pasen del segundo grado o que se hagan en favor de personas que 
vivan al tiempo del fallecimiento del testador. 

Sobre el significado de la palabra <<grado», RocA cree que no es igual a 
llamamiento en todo caso. La fó1nmla más procedente, según él, sería distin­
guir entre fideicomisos familiares, en que los grados son generaciones, y los 
no familiares, que equivalen a llamamientos. 

En cuanto a la motivación finalista del fideicomiso si sine liberis deces­
serit, si bien es, en general, de orden familiar, ésta actúa de diferentes modos 
en los varios tipos de sustituciones. En el fideicomiso cum liberis se prevé el 
hecho de la existencia de hijos, de suerte que, de dejarlos el fiduciario al 
morir, la sustitución tiene lugar a favor de ellos, mienu·as que en el fideico­
miso sine liberis, el hecho previsto es precisamente el contrario, o sea, la 
inexistencia de hijos, de manera que, de no dejarlos el fiduciario al morir, la 
sustitución opera corrientemente a favor del he1n1ano o hermanos de este 
último y en su caso de los hijos del he1n1ano premuerto. Esto es debido a que 
el objeto perseguido por el fideicomiso sine liberis no es que la herencia pase 
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rígidamente a los hijos del fiduciatio y después de éstos a los hijos de estos 
hijos, sino tan sólo evitar que la herencia del fideicomitente vaya a parar a 
personas extrañas a la descendencia de éste, que no pertenezcan a la estüpe 
de dicho fideicomitente. 

Se termina el trabajo examinando la utilidad actual de los fideicomisos. 
Reconoce RocA que ahora las sustituciones fideicomisalias han perdido fre­
cuencia y alcance, pero continúan siendo un mecanismo idóneo para satisfa­
cer determinados intereses en ciettos casos. Respecto al fideicomiso sí sine 
Nberis decesserit, su finalidad es verdaderamente útil, especialmente tratán­
dose de patrimonios hereditarios de carácter familiar. 

En cuanto al fideicomiso cum lfberis, por el cual el testador grava a uno 
de sus hijos herederos de sustitución fideicomisada a favor de los hijos de 
éstos, su utilidad es evidente cuando dicho hijo gravado de fideicomiso carece 
de las dotes de un buen administrador. Para estos casos, el fideicomiso cons­
tituye una medida de protección, no sólo para el gravado, sino también para 
sus propios hijos. 

En lo tocante al fideicomiso de residuo, particularmente el de finalidad 
de consumo o de subsistencia del cónyuge viudo, también su utilidad es indu­
dable. 

Concluye afirmando que la utilidad de las sustituciones fideicomisarias 
persiste en la actualidad, aunque concede que para que puedan continuar 
prestando su función protectora de intereses en determinados casos, se reque­
riría la introducción de algunas refonnas para armonizadas con las necesida­
des de nuestros tiempos. 

8. Ensayo sobre el derecho de supeificie (Número extraordinario de la 
Revista, año 1961, págs. 7 a 66). 

Para una ocasión extraordinaria, RocA-SASTRE aportó un trabajo bien ex­
traordinario en todos los sentidos. Se trataba de conmemorar el centenada de 
la Ley Hipotecaria y por ello la Revista Crítica emitió un número especial en 
el cual aparecieron unas colaboraciones dignas del acontecimiento. 

Una de ellas es ésta que resumimos y que constituye uno de los estudios 
más cuidadosamente elaborados por el autor que ahora recordamos. El ensa­
yo, como él lo titula, es un acabado y completísimo estudio, que ha marcado 
un hito en nuestra doctdna y al que acuden todos los que quieren tratar esta 
figura de la supe1ficie. De ser antes tan esporádica, hasta el punto de calificar 
de epitafio don JERÓNIMO GoNZÁLEZ, la simple referencia del artículo 1.611 
del Código Civil, ha pasado ahora a estar en alza, gracias a las nuevas direc­
trices de la normativa urbanística. 

La concepción modema es la que acepta RocA al definir el derecho de su­
perficie como el derecho real de tener o mantener, temporal o indefinidamente, 
en terTeno o inmueble ajeno, una edificación o plantación en propiedad separa-
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da, obtenida mediante el ejercicio del derecho anejo de edificar o plantar o por 
medio de un acto adquisitivo de la edificación o plantación preexistente. 

Tras unos trazos históricos, analiza las características fundamentales de 
este derecho, siguiendo los puntos de la definición que antecede, con un 
detallado estudio doctrinal en el que sopesa las posturas de los distintos 
sistemas legales que han conformado esta figura y recogiendo de paso las 
opiniones doctrinales y las decisiones jurisptudenciales. 

Examina los requisitos para la constitución del derecho, empezando, entre 
los elementos personales, por el concedente que ha de ser el propietalio de la 
finca y ha de tener capacidad para disponer del inmueble. Como elemento 
real, el derecho de superficie puede recaer sobre o bajo suelo ajeno e incluso 
sobre una edificación ya construida. En cuanto a los modos y founa de ad­
quisición del derecho, el modo normal será por negocio jurídico, que puede 
ser contrato o donación y también por testamento, por expropiación y se 
discute si puede ser por usucapión. Respecto al título instrumental, tanto la 
legislación del suelo como el attículo 16 del Reglamento Hipotecario exigen 
la escritura pública y la inscripción en el Registro con carácter constitutivo. 

Entra en el examen de los efectos del derecho de superficie, empezando 
por los que se aUibuyen al dominis soN: Derecho a la contraprestación eco­
nómica, si asf se pacta; derecho sobre las circunstancias de la construcción y 
derecho de tanteo y retracto. Y como derechos de superficiario, estudia el 
derecho a construir, el derecho a mantener su construcción en el suelo ajeno; 
derecho a disponer de la supetficie y también derecho de tanteo y retracto. 

Termina el ensayo con los supuestos más importantes de extinción del 
derecho de superficie: El transcurso del tiempo de duración fijado en el clá­
sico supuesto de extinción de un derecho por su caducidad, es decir, por 
haberse agotado el tiempo de vida que se le señaló al ser constituido, dentro 
del plazo máximo determinado por la ley. El tránsito de la propiedad de la 
edit1cación al dueño del suelo es un fenómeno semejante al de la accesión, 
que se opera al transcurrir el plazo fijado. 

También se extingue por no estar concluida la edificación dentro del 
plazo pactado y por abandono de sus derechos por parte del superficiario. 
Igualmente cabe la extinción por mutuo disenso, por expropiación forzosa, 
por confusión y por perecimiento de la construcción. 

Todos estos supuestos son estudiados por RocA-SASTRE, que completa la 
materia analizando las causas que son dudosas para producir la extinción, 
como la prescripción y la condición resolutmia y cuáles son los efectos que 
se originan respecto a las hipotecas y demás derechos reales que se hayan 
constituido sobre el derecho de superficie al extinguirse éste. 

Según RocA, de la regulación legal de este instituto puede deducirse que 
los efectos son distintos según que el derecho de superficie se extinga por 
caducidad, o sea, por el vencimiento del término de su duración, o que se 
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extinga por otras causas. En el primer caso, la extinc10n del derecho de 
superficie y consiguiente tránsito de la edificación al dueño del suelo produce 
la extinción del derecho de hipoteca y demás derechos reales, mientras que 
subsisten en otro caso. Pero cuando la hipoteca u otros derechos reales ya 
gravaban el terreno al constituirse el derecho de supe1ficie, por regla general 
se extienden y propagan a la construcción que posteriormente se efectúa. 

9. Trascendencia de la Ley Hipotecaria del año 1861 (Revista 
núm. 412-413, septiembre-octubre de 1962, págs. 585 a 604). 

Es el texto de la conferencia pronunciada por RocA-SASTRE el 5 de mayo 
de 1961, con motivo del centenario de la Ley en la Real Academia de Juris­
prudencia y Legislación. 

El conferenciante empieza celebrando que este discurso le pe1nlita desta­
car los mélitos que concmrieron y el alto grado de valentía que representó la 
formulación y aprobación de la Ley Hipotecaria de 1861, principalmente 
habida cuenta de la época en que la misma apareció y del estado en que 
entonces se encontraba la legislación sobre la materia. 

Dijo que los legisladores que prepararon y llevaron a buen fin la Ley 
Hipotecada de 1861 se dieron perfecta cuenta de la importancia que la misma 
entrañaba para el régimen de la propiedad inmueble de España y hay que 
reconocer que su esfuerzo fue considerable, por lo que dicha Ley es merece­
dora de los más cálidos elogios, no sólo por el elemento normativo que 
desanolló en torno a su objetivo fundamental de proteger registralmente al 
tercero adquirente y con ello asegurar el tráfico inmobiliado, sino también 
por el valor de los elementos que en estado primado, o todavía no desenvuel­
tos por completo, en ella se contenían. 

La Comisión redactora resaltó en la magnífica Exposición de Motivos los 
objetivos que se proponían en la Ley: 

- Asentar la propiedad territorial sobre sólidas bases que le dieran fije­
za, seguridad y certidumbre, mediante la publicidad de las transmisio­
nes del dominio de inmuebles y la constitución y transmisión de los 
derechos reales sobre los mismos. 
Y establecer la publicidad de las hipotecas para facilitar la obtención 
de dinero a los propietados de bienes inmuebles y garantizar debida­
mente a los que se lo prestaron. 

La preocupación básica fue ciertamente la hipoteca, como lo muestra la 
propia denominación dada a la norma, Ley Hipotecaria, aunque CARDENAS, 
uno de los miembros de la Comisión, la calificara de Código de propiedad 
tenitorial, en cuanto que precisamente la propiedad inmueble es la base de la 
hipoteca. 
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Respecto al aseguramiento de la propiedad inmobiliaria por medio del 
Registro, el aspecto concreto .al que se atribuyó más importancia fue el de la 
protección de terceros adquirentes, a base de hacer prevalecer el título inscri­
to sobre el no inscdto en hipótesis, tales como la de la doble venta, ampliando 
la protección dentro de la pauta fundamental de que lo no inscrito en el 
Registro no podrá perjudicar al tercer adquirente que, amparado en él, hubie­
se registrado su adquisición. 

La cuestión típica de la doble venta fue resuelta por nuestros juristas 
clásicos conforme a la solución romana de dar preferencia al comprador que 
antes hubiera obtenido la tradición de la cosa vendida. El proyecto del Código 
de 1851, que ya adoptaba el sistema inmobiliado del Registro, disponía en su 
artículo 1.859 que pertenecería la propiedad al que hubiera inscrito antes su 
título. La Ley Hipotecaria de 1861, en forma más general, dispuso en su 
artículo 23 que los títulos inscribibles que no se hayan inscdto no podrán 
petjudicar a tercero. Y después, el Código Civil en su artículo 1.473, recogió 
la norma del proyecto de 1851, disponiendo que en caso de doble venta de 
un mismo inmueble, la propiedad pettenecerá al adquirente que antes la haya 
inscrito en el Registro. 

Sigue diciendo RocA que la impmtancia que desde un principio tuvo el 
artículo 23 de la Ley Hipotecaria de 1861 es evidente, aunque la doctrina 
científica no penetrara entonces más a fondo en el estudio del papel desple­
gado por la inscripción, según este precepto, en el sistema registral adoptado, 
tanto respecto al íntimo proceso adquisitivo del tercero inscrito como en lo 
concemiente a la repercusión posible de la inscripción en orden a la tradición 
como modo de adquirir. 

El primero de dichos problemas consiste en determinar, en relación con 
el atiículo 23 de la primera Ley Hipotecaria (ahora art. 32), si la insctipción 
practicada de su título por el segundo comprador desempefia un cometido de 
factor esencial constitutivo de la adquisición, o bien si esta insctipción sólo 
actúa como factor de simple refuerzo, robustecimiento o consolidación de la 
adquisición, otiginando la ineficacia de la compra anterior no insctita. Esta 
cuestión del valor constitutivo de la inscripción ha originado abundante con­
troversia y RocA opina que en España predomina el ctitedo de que la insctip­
ción no surte efectos propiamente adquisitivos entre las pattes contratantes, 
sino tan sólo respecto de determinados terceros. 

Y respecto a la influencia que dicho at1.ículo 23 pudo tener sobre la 
tradición como modo de adquirir, aunque algunos opinaron que ésta quedó 
sustituida por la inscripción, RocA cree que la doctrina dominante considera 
subsistente el mecanismo transmisivo de los contratos de finalidad traslativa 
seguidos de la tradición respecto al dominio y demás derechos reales que 
entrañan posesión. 
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Pero, naturalmente, la Ley Hipotecaria de 1861 no sólo tenía el artícu­
lo 23 con un contenido sustantivo o matedal, sino que fue mucho más allá 
y ha avanzado aún más en sus posteriores reformas. Efectivamente, con su 
ar~ículo 34 y los artículos 36, 37 y 38 que lo complementaron, la Ley Hipo­
tecada de 1861 imprimió al sistema que instauraba un notable avance en la 
protección que con estos plincipios brindaba la Ley, tal como se atiicularon 
y entendieron; pero, dice RocA, sentaba un criterio que si no era del todo 
completo, inmunizaba en gran parte al tercero inscrito respecto a determina­
das acciones, que de otra manera podían haberle perjudicado. 

Según el attículo 34 de la Ley Hipotecada, las adquisiciones que el tercero 
derivare de quien, según el Registro, aparecía con derecho para ello, una vez 
inscdtas, no podían invalidarse ni resolverse por el ejercicio de acciones que 
anulasen, resolviesen o revocasen el derecho del otorgante, salvo que lo fuesen 
en virtud de título antedor inscdto o de causas que resultaren claramente del 
Registro. El artículo 34 y sus concordantes respondían a la regla de que lo no 
inscrito no podía perjudicar a terceros adquirentes protegidos; pero así como lo 
no inscrito era, para el artículo 23, los títulos anteriores al inscrito, en cambio 
para el artículo 34 eran las acciones de nulidad no emanadas de títulos inscti­
tos o cuyas causas no resultaren claramente del Registro. 

Las reformas ultetiores de la L,ey Hipotecaria no han afectado estructural­
mente al artículo 23 (ahora 32), pero sí al artículo 34, lo que es comprensible, 
según el conferenciante, porque éste requería más audacia legislativa. Tras 
varios retoques, en la reforma de 1944-46 se sustituye la antigua redacción por 
otra más expresiva de la idea de que al tercero se le protege porque se presupo­
ne que adquirió confiado en el contenido del Registro, merced a lo cual el sen­
tido negativo antiguo del amparo registral, es cambiado por el positivo del 
mantenimiento del tercero en su adquisición frente a las acciones que pudieran 
enervarla, siempre que en los asientos no constaran claramente las causas. 

Te1nüna la conferencia reiterando el juicio favorable a la Ley Hipotecada 
porque, además, introdujo en nuestro ordenamiento estos otros clitetios funda­
mentales: 

l. El sistema de registración por fincas, que mediante ablir una hoja a 
cada una de ellas, establece una regla de orden en el modo de llevar los 
Registros, con importantes repercusiones para la aplicación y efectividad de 
los principios hipotecados de carácter matedal. 

2. Es digno de alabanza el criterio de extender la inscripción en el 
Registro a todos los actos y hechos jurídicos que implicasen mutación jurí­
dica de trascendencia real inmobiliada, sin distinguir entre actos inter vivos 
o por causa de muerte. 

3. Gracias a esta medida se hizo posible implantar el pdncipio de tracto 
sucesivo o de continuidad registra l. 
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4. También estableció la Ley Hipotecaria de 1861 los principios de 
especialidad, legalidad, rogación y prioridad. 

No adoptó, en cambio, el sistema de inscripción constitutiva, ni tampoco 
la obligatoda o forzosa. Ha sido posteriormente, por obra del Código Civil, 
cuando se ha considerado constitutiva la inscripción para el derecho de hipo­
teca. 

En definitiva, RocA-SASTRE proclamó en la Real Academia de Jurispru­
dencia y Legislación las excelencias de la Ley Hipotecada de 1861, a la que 
calificó de admirable, no sólo por su estricto contenido nonnativo, sino tam­
bién por su fondo potencial, que postetiores reformas legislativas han desen­
vuelto y que han situado a nuestro sistema inmobiliario registral a la altura 
de las legislaciones progresivas y modélicas en la materia. 

10. El problema de la relación que respecto del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria guarda el artículo 32 de la misma (Revista núm. 446-447, ju­
lio-agosto de 1965, págs. 781 a 829). 

En su libro «Derecho Hipotecado)>, de todos conocido, RocA-SASTRE, al 
estudiar el principio de fe pública registral ha venido a mantener, en sus 
sucesivas ediciones, que tal plincipio se basa en los attículos 34 y 32 de la 
Ley Hipotecada que no son más que el aspecto positivo y negativo, respec­
tivamente, de una misma protección. Según el attículo 34, el adquirente de 
buena fe a título oneroso, queda protegido por la inscripción de su título; el 
artículo 32, desde una postura negativa, establece que lo no inscrito no per­
judica. En ambos casos, el tercero es el mismo, sólo que visto desde distintas 
perspectivas. 

Esta es la que ha sido llamada tesis monista del tercero hipotecario, que 
considera que tanto el artículo 34 como el 32, aunque sea en distinto grado, 
son ambos expresión nmn1ativa del principio de la fe pública. 

Por el contratio, otros autores entienden que el tercero del artículo 34 es 
distinto del tercero del artículo 32, constituyendo la llamada tesis dualista, 
que pretende que en nuestro sistema hipotecario conviven dos sistemas dife­
rentes, que son el de la transcripción, encamado en dicho artículo 32, y el de 
la fe pública, del que es expresión el artículo 34, con dos terceros distintos, 
que algunos denominan latino y ge1n1ánico, respectivamente. 

RocA-SASTRE en este trabajo, último de los que publicó en nuestra Revista, 
defiende su tesis, la llamada monista, de equiparación del tercero contempla­
do en los dos citados preceptos hipotecarios, empezando por exponer amplia­
mente los argumentos de los defensores de la denominada tesis dualista, para 
pasar después a impugnarlos. 

Son varios los autores que defienden la tesis dualista, y aquí se recogen 
las opiniones de Nüf!F.Z LAGOS, BAt.LAR1N, GoNZÁLEZ ENRÍQUF.Z, Ar..oNso FER-
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NÁNDEZ, VILLARES, LACRUZ, LA RICA y TIRSO CARRETERO. En aras de la nece­
saria concisión que nos impone esta recensión, hemos de limitarnos a resumir 
lo que dice N ÚÑEZ LAGOS. 

Este último sostiene que el tercero de los attfculos 13 y 32 es distinto del 
tercero del artículo 34. En los artículos 13 y 32. la relación jurídica determi­
nante es ajena al Registro; en el artículo 34, esta relación jurídica está dentro 
del Registro, en el asiento precedente al del tercero. El tercero del artículo 32 
es un tercero civil que insctibe; las acciones reales petjudican directamente al 
tercero civil, salvo que inscliba; para este tercero, el Registro es un burladero. 
En cambio, el tercero del artículo 34 es un tercero hipotecado, definido con 
referencia al asiento precedente, del que deriva su titularidad; es un sucesor o 
causahabiente a título singular, al que se protege contra las acciones de nulidad 
o resolución dirigidas contra su causante o transmitente. El tercero del artícu­
lo 32 es el sujeto pasivo, directo e inmediato de una acción confesmia o hipo­
tecada no inscdta y su cualidad de tercero es una excepción procesal; por el 
contrario, el tercero del attículo 34 no es sujeto pasivo de la acción, pues ésta 
va dirigida conu·a su causante y su cualidad de tercero no es propiamente una 
excepción, sino una objeción. Para que el tercero del attículo 34 quede inmune 
son precisos los requisitos de la doble inscripción, el título oneroso y la buena 
fe, mientras que al tercero del attículo 32 le basta la insctipción. 

RocA-SASTRE impugna la tesis dualista que pretende encuadrar en dos 
sistemas dispares los artículos 34 y 32 de la Ley Hipotecaria, lo cual, nos 
dice, es inadmisible por carecer de fundamento, debido a múltiples razones, 
exponiendo las que, a su juicio, son más importantes: 

A) La formulación legislativa del pdncipio de la fe pública registra!, 
cuyo precepto básico es el attículo 34.1 de la Ley Hipotecaria, hace que el 
artículo 32, como otros de la misma Ley, rijan en función de aquél, por 
significar tan sólo uno de los vatios supuestos de posible inexactitud del 
contenido del Registro, que son objeto de aplicación de aquel precepto fun­
damental del artículo 34 de la Ley. Así explaya su aplicación a todos los 
posibles supuestos de inexactitud registra!. 

B) RocA considera de toda evidencia la circunstancialidad de las dife­
rencias existentes entre los attfculos 34 y 32, que los partidatios de la teoría 
dualista pretenden elevar a la categoría de sustanciales, hasta el punto de 
considerar a estos artículos, uno como exponente del sistema de fe pública y 
otro del de transcripción. Sigue diciendo que tanto el attículo 34 como el 32 
obedecen a un dispositivo unitario de protección del tercer adquirente que 
reúna las condiciones requeridas. por lo que esta unidad anula las pretendidas 
diferencias entre ambos preceptos. 

C) Los partidatios de la tesis dualista se producen como si el attfcu­
lo 32 de la Ley Hipotecaria fuese una norma privativa de los sistemas de 
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transctipción y extraña a los sistemas de te pública registral, cuando lo cietto 
es que también existe en éstos. El artículo 32 da la falsa impresión de que en 
estos sistemas no puede acaecer un supuesto de inexactitud del Registro por 
no haberse inscdto un título o relación jutidica inmobiliaria; sin embargo, las 
cosas no OCUlTen así, pues el supuesto que prevé el artículo 32 no es exclu­
sivo de los sistemas de transcripción, sino que también puede integrar uno de 
los supuestos de inexactitud registral contemplados con amplitud por los sis­
temas de te pública del Registro. 

D) El attfculo 40 de la Ley Hipotecaria es el precepto clave, según sigue 
defendiendo RocA, que desvanece toda duda que pueda ofrecerse a quienes 
aceptan la teoría dualista. Porque no es exacto, sigue, que el artículo 32 sea 
tan sólo una nmn1a propia de los sistemas de transcripción, ni es tan sólo 
expresión del caso de la doble venta del artículo 1.473 del Código CiviL 

E) Los sistemas de transcripción, como regímenes inmobiliados no 
evolucionados, solamente contemplan en su prístina pureza la pugna entre 
títulos incompatibles, principalmente cuando el de fecha más moderna se ha 
anticipado en la transcripción. En esta pugna puede existir la fórmula mágica 
del prior térnpore potior iure; pero en los sistemas de la fe pública, aunque 
también juega la prioddad, se condiciona no sólo a la validez del negocio 
adquisitivo del tercero, sino también a su buena fe. 

F) Como argumento final, RocA dice que el tercero hipotecario, único 
existente en nuestro sistema y, por tanto, incluso el que indica el artículo 32, 
debe reunir todos, absolutamente todos, los requisitos o circunstancias exigi­
dos por el artículo 34 de la misma Ley, pues el tercero hipotecado, a pesar 
de sostener algunos que son vados, recibe en este aspecto el mismo e idéntico 
tratamiento en punto a las condiciones complementarias que ha de reunir para 
ser tal y recibir, en consecuencia, la protección de la fe pública del Registro. 
Ningún tercero, en nuestro sistema, dice RocA, puede ser protegido con sólo 
inscribir el acto adquisitivo, debiendo reunir en todo caso y como mínimo las 
cuatro exigencias del attículo 34 que son aplicables al attículo 32. 

Y con esto, dice nuestro autor, damos por concluso el estudio del proble­
ma de la relación que el attículo 32 de la Ley Hipotecada guarda con el 
artículo 34 de la misma. 

Esto se escribía en 1965. La cuestión ha seguido viva y discutida en los 
años postedores, pero a esto ya no alcanza el trabajo que nos habíamos 
propuesto, limitado de reflejar la doctrina que don RAMÓN MARÍA RocA-SAs­
TRE en las páginas de nuestra Revista. 

FRANCISCO CORRAL DUEÑAS 

Consejero-Secretario de la Revista 
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Roca-Sastre, Académico 
de Jurisprudencia 

Con fecha 30 de abril de 1956, don RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE leyó su 
discurso de ingreso en la Real Academia de Jurispmdencia y Legislación, 
cuyo texto se recogió, previa la cmTespondiente autorización, en el núme­
ro 336-337 de esta Revista, año 1956, páginas 289 y siguientes. 

Ahora reproducimos la contestación a dicho discurso, pronunciada por 
don RAFAEL NÚÑEZ LAGos, en la parte referente a la personalidad y obra del 
nuevo académico: 

Señores Académicos: 
La Real Academia de Jurisprudencia, hoy acoge solemnemente en su seno 

al gran jurisconsulto y publicista espafíol, excelentísimo sefíor don RAMÓN 
MARiA RocA-SASTRE. En tan alta ocasión me cabe el honor de darle el para­
bién en nombre de esta docta Casa. 

No me cupo excusa en aceptar la encomienda, y en trance de procurar 
remedio, más que blillos que no tengo, haré de espejo que os devuelva fiel 
la misma imagen de nuestro nuevo académico, pues aquí podríamos repetir, 
con el clásico «no es menester alaballo, que ello solo se alaba». 

Si la notoriedad de su nombre, la universalidad de su prestigio y el tes­
timonio de probanza segura de sus muchas obras no hubieran llevado a la 
Cmporación a elegirlo por unanimidad, de la justicia del acuerdo da fe cum­
plida el discurso que acabamos de escuchar. Al margen del acendrado cariño 
que al hombre por sus bondades le profesamos, sus viejos amigos no hemos 
de ver en este discurso de hogaño que un fmto más de su lograda madurez, 
eslabón afiadido a una larga cadena de publicaciones jurídicas, que no sólo 
han enriquecido el acervo bibliográfico español. sino que han contribuido al 
esclarecimiento de arduas cuestiones en muy diversas disciplinas jurídicas, 
singularmente en Derecho hipotecario y en Derecho sucesorio. 

Don RAMÓN MARÍA RocA-SASTRE nace en Tátrega (Lérida) el 1 de enero 
de 1899. Cursó sus estudios en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
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Barcelona, acabándolos en 1921. Como muestra de su gran vocación por el 
Derecho, cabe recordar que apenas alcanzado el título de Licenciado dio un 
cursillo de conferencias en la Universidad de Barcelona sobre Derecho hipo­
tecado, materia que desde entonces no ha dejado de cultivar con máximo 
acie1to. 

En seguida nos encontramos a RocA-SASTRE emprendiendo con éxito su 
peregtinación de opositor. Todo lo que ha obtenido RocA-SASTRE lo alcanzó 
por oposición. Nada debió al favor, dígase en buena hora en loor de RocA y de 
algunos otros a su par, aunque no tanto en alabanza de los que pudiendo dis­
pensarlo, auparon medianías. Recién salido de las aulas universitarias, ingresa 
(1923) en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad, debiendo esperar como 
aspirante todavía un año, al cumplimiento de la edad mínima reglamentaria. 
Más tarde ingresa, también por oposición, en Notarías (1932) y en Judicatura 
(1933). En dificultosas oposiciones obtiene en 1944la Notatia que actualmente 
desempeña en Barcelona. Estos hechos hablan elocuentemente de la prepara­
ción de RocA-SASTRE y de la bondad del sistema de la oposición para proveer 
en España los oficios públicos. No es que RocA-SASTRE sintiera una especial 
vocación por las oposiciones, que a tanto equivaldtia tener vocación de máltir. 
Triunfaba, no obstante, su desventaja temperamental en el arte de recitar te­
mas, en gracia a su profunda preparación, a sus extensos saberes en la materia, 
más allá de programas y discos oficiales. RocA-SASTRE es un ejemplo viviente 
de que nadie, de auténtica valía, se malogra en la oposición. Vulnerar el siste­
ma de la oposición en cualquier actividad de la ciencia, la docencia o la Admi­
nistración española implicaría un rudo ataque a los niveles culturales obtenidos 
en los últimos treinta años de la vida nacional. 

A su expedencia de Registrador, de Notado y de Juez, RocA-SASTRE quiso 
unir también su experiencia de letrado militante, y al efecto, a pattir de 1939, 
ejerció con éxito de Abogado, en Barcelona, y aparte de sus actuaciones en 
el Foro, ha emitido numerosos dictámenes sobre las más diversas materias 
(civil, hipotecaria, mercantil, fiscal y administrativa). 

Se puede concluir con esto que si RocA-SASTRE es el gran teórico y pu­
blicista que ahora vais a ver, no es jamás el iluso teorizante de espaldas a las 
exigencias vivas de la realidad jmidica. En su caso, se aúnan, por fmtuna, 
ciencia y expeliencia. Nada tiene, pues, de extraño, que RocA-SASTRE haya 
sido llamado a colaborar en Juntas y Consejos de carácter técnico legaL Así, 
en la actualidad es Vocal ponente en materia de Derecho de sucesiones en la 
Comisión de juristas para la compilación del Derecho foral de Cataluña. Es 
también Censor (y fue Vicepresidente antes) de la Academia de Jurispruden­
cia y Legislación de Barcelona. Fue Delegado de España en el II Congreso 
Internacional del Notariado latino, etc. Está en posesión de la Cruz distingui­
da de primera clase de San Raimundo de Peñafort y pertenece a la Orden de 
Honor y Mérito de la Cruz Roja de Cuba. 
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Mas el gran capítulo de la vida de RocA-SASTRE lo integran las publica­
ciones. Pasan de treinta las obras jurídicas dadas a la imprenta, y algunas de 
ellas muy voluminosas. De nadie, en mejor grado, se puede decir que ascien­
de al sitial de Académico por la escalera de honor de sus propias publica­
ciones. 

Agregad a esta treintena de obras sus numerosos dictámenes escritos, 
aunque todavía inéditos, y comprenderéis que estamos delante de una de las 
más fecundas vidas para el Derecho que ha producido la España contempo­
ránea. Sus compañeros sabemos mucho de la completa entrega de todo su 
esfuerzo intelectual a la Ciencia del Derecho y a sus problemas prácticos. 
Entretenimiento de sus ocios, lisonja de su espíritu, es hablar, discutir, cons­
truir o resolver con sus amigos y discípulos cuestiones jurídicas a propósito 
de cualquier hecho de la vida cotidiana. Su visión práctica y realista de las 
instituciones es asombrosa, y su abundante erudición no es nada más que un 
instrumento de trabajo. 

A esta caractetistica se unen sus condiciones de bondad para con todos, 
singularmente para con sus amigos. Afable y complaciente, volcó siempre 
con sencillez su sapiencia en quien demandó su consejo o ayuda. De opositor, 
sus temas y notas servían a quien con más memoria los recitaba mejor que 
su autor; años más tarde, sus soluciones y directrices, anónimas y desintere­
sadas, dieron el éxito a infinidad de profesionales. Podtia decirse que en todo 
momento se dejó explotar. Pero daba sus frutos con tal facilidad y sencillez, 
y con tan poco esfuerzo y en tal abundancia, que poner remedio en la mengua 
ajena era, en su señmio, espontáneo recreo de pródigo anfittión y no dádiva 
tasada de honesto mercader. 

PUBLICACIONES DE ROCA-SASTRE 

l. Derecho hipotecario, en cuatro tomos, 1954, Editorial Bosch, Barce­
lona. 

No por ser la ptimera en el orden cronológico, sino por su trascendencia 
renovadora, la colocamos en cabeza. 

La obra de RocA-SASTRE en matetia hipotecaria tuvo una significación 
análoga a la de CASTÁN en Derecho civil. Canceló una etapa en la preparación 
de la juventud, especialmente de los opositores, y comenzó otra. Elevó el 
nivel y la calidad de los estudios hipotecarios, y los incorporó al seno y la 
técnica del Derecho civil. 

En materia hipotecada en España se produce una paradoja singular: la 
primitiva Ley Hipotecaria de 1861 obedecía a la política estatal, instaurada 
después del fracaso del proyecto del Código Civil de 1851, de llegar a la 
unidad legislativa a través de leyes generales, camino que, ciertamente, no 
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debió abandonarse ni aun después de publicado el vigente Código Civil. Esta 
ley de 1861, en su afán unificador, absorbió parcialmente algunas matelias 
civiles. Pero en tomo a la nueva ley surgió un especialismo abstruso y me­
tafísico, que en vez de secundar el esfuerzo unifican te del legislador, mantuvo 
siempre un dualismo de sistema y fuentes poco fecundo para la ciencia del 
Derecho y absurdo después de la reforma de 1909, que mandó concordar, esto 
es, poner de acuerdo la Ley Hipotecaria con el Código Civil. Aquel especia­
lismo, en lo que no fue exégesis, feneció en el reajuste conceptual llevado a 
cabo por don JERÓNIMO GONZÁLEZ. 

RocA-SASTRE entra en la materia hipotecada como un excelso civilista, 
impregnado de Derecho romano, profundo conocedor del Derecho histórico, 
común y foral, y en su concepción civil, el dualismo de los hipotecaristas 
queda superado y armonizado. Podríamos decir que en un suculento caldo 
civil ha disuelto RocA-SASTRE toda la ciencia hipotecaria española de su épo­
ca, incluido el conceptualismo ge1n1anizante de don JERóNIMO GoNZALEZ. Por 
lo pronto, prescindiendo de otros excelsos valores, la obra hipotecaria de 
RocA tiene carácter de crisol. 

La primera edición de esta obra, modestamente se llamó Instituciones de 
Derecho hipotecario, aunque constaba de tres tomos. El germen de esta obra 
hay que encontrarlo en aquel cursillo que dio RocA en la Universidad de 
Barcelona durante el curso siguiente al de su Licenciatura. Año tras año, a 
medida que amplió estudios, fue transformando sus apuntes, con miras, en 
una primeta etapa, a sus propias y reiteradas oposiciones, singularmente a 
Notarías. Sus Instituciones, en esta primera edición, se ajustan y contestan 
~legislación hipotecada~ al programa de oposiciones a ingreso en el Cuer­
po notarial. Hasta el presente, con sucesivos retoques y ampliaciones, han 
salido a la luz cinco ediciones, denominándose la última Derecho hipoteca­
rio, con cuatro voluminosos tomos, para honesto deleite de opositores. 

La obra reúne indiscutibles valores científicos y pedagógicos. 
A la plimera edición, don JERÓNIMO GoNZÁLEZ la llamó «verdadero curso de 

Derecho inmobiliario» (1). En <~algunos temas, como el décimo ·······agrega ...... , 
relativo a la evolución histódca, análisis y crítica del a1tículo 20, son magis­
trales!>. <~En otros temas, como el vigésimo (heredamientos), el autor demues­
tra un emdito y profundo conocimiento de las variedades que el Derecho civil 
catalán presenta en las distintas comarcas». Más adelante, el mismo don JERó­
NIMO GONZALEZ elogia la exposición que RocA-SASTRE hace de las enconadas 
disputas que han surgido ah·ededor del artículo 41 de la Ley Hipotecada. 

Las sucesivas ediciones han ido ampliando y depurando la materia y han 
tenido un resonante éxito editorial en Cuba, Puerto Rico y, en general, en las 
legislaciones amelicanas inspiradas en la nuestra. 

(1) Rel'ista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1941, pág. 718. 
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La obra de RocA-SASTRE ha int1uido en la refotma hipotecaria de 1944. 
Así, por ejemplo, en el tecnicismo se ha tomado la palabra <dnmatliculacióm>. 

En el viejo texto del attículo 20 andaban en ilógico maridaje el medio 
~instmmento público~ de mat1icular una finca en el Registro, con el prin­
cipio del tracto sucesivo. RocA-SASTRE fue el primero en señalar el yetTo, 
considerando el medio instrumental precisamente como una amplia excepción 
al principio del tracto sucesivo. La nueva Ley de 1946 ha discriminado ambos 
supuestos manteniendo el tracto sucesivo en el artículo 20 y llevando el 
medio inmatriculador al artículo 205. 

En el místico y mítico concepto de tercero hipotecado, RocA-SASTRE llevó 
orden y claridad, que ha trascendido hasta el nuevo artículo 34 de la Ley. 

En la última edición de este Derecho hipotecario, RocA-SASTRE refuta a 
CARNELUITI la concepción procesalista de la hipoteca, reivindicando su carác­
ter de derecho real. En igual línea polémica, RocA-SASTRE construye su con­
cepto de derecho de crédito u obligación al tratar de la <<responsabilidad del 
sujeto pasivo hipotecario» frente a la concepción procesalista de CARNELUTIL 

En cuanto el tema le da ocasión, saca a plaza la construcción civil que ha de 
darle sustancia y esuuctura, y así, en vez de huero especialismo, reorganiza 
íntegramente la materia en beneficio del que estudia. Por ejemplo: los temas 
sobre partición hereditaria, modos de adquirir el dominio, heredamiento, 
negocios fiduciarios, posesión, usucapión y tantos otros, son admirables ca­
pítulos de Derecho civil, que denotan maestría suma en la materia y madurez 
intelectual plena. 

Los valores pedagógicos de la obra se resumen en su larga permanencia 
como texto obligado para la preparación de oposiciones a Notarías y Regis­
tros. Durante tres lustros, promoción tras promoción, lo mismo los venturosos 
que obtuvieron plaza que los innúmeros que se quedaron entre las zarzas del 
camino, consumieron años enteros de divina juventud acodados en sus mesas 
frente a las páginas macizas de RocA-SASTRE. 

Mas si la obra fue escrita para el opositor, el jurista en general no ha 
podido prescindir de ella en cuanto ha rozado algún problema hipotecado. A 
su valor indudable de obra de consulta ha unido una eficacia de reeducación 
de hipotecaristas adultos. En este sentido, su obra ha tenido una eficacia 
difusiva y persuasiva que no logró la de don JERÓNIMO GoNZÁLEZ, que, por 
otra parte, es toda ella anterior a la vigente Ley Hipotecaria. 

* * * 

(A continuación se relacionan otras 29 obras que habían sido escritas 
hasta entonces por RocA-SASTRE, lista que parcialmente se omite porque el 
autor esclibió después otras muchas más, que recogemos en este mismo nú­
mero, sección de información bibliográfica). 
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Patte del texto de la contestación siguió en estos términos: 

LAS SUSTITUCIONES FIDEICOMISARIAS Y LA CLAUSULA 
<<SI FALLECIESE SIN DESCENDIENTES» EN EL CODIGO CIVIL 

RocA-SASTRE nos acaba de servir una muestra de su destreza en el Dere­
cho sucesorio. Los juristas catalanes han sido siempre maestros en esta ma­
teria. Bastaría para probarlo con un nombre: el de MART[ MIRALLES, y ya en 
nuestros días, con el de RocA-SASTRE. Hoy hay que añadir además el de 
V ALLET DE GOYTISOLO. 

Por una singular coincidencia, el estudio de la materia fideicomisaria ha 
sido abordado en los últimos lustros por Notarios. Lo era SAGUER y ÜLIVER, 

como lo son RocA y V ALLET, al igual que GoNZÁLEZ PALOMINO y DfF.z PASTOR. 

Dicho sea en primer término en honor y loor del Notariado; porque si puso 
de manifiesto el alto nivel científico del cuerpo, reveló antes que nada su 
preocupación por las realidades vivas de la aplicación del Derecho. 

RocA-SASTRE nos ha mostrado de mano maestra la situación de sustitucio­
nes fideicomisatias y de la cláusula si sine liberis decesserit en todas sus 
facetas, pero principalmente desde un punto de vista y dentro del sistema 
clásico que podtiamos llamar romano-catalán, con atTeglo al cual no cabe 
marcarle omisión ni reproche. 

Los prácticos del Código Civil, sin embargo, en te1ritorio de Derecho 
común, vivimos otras realidades cotidianas. Las P111tidas emanciparon a los 
antiguos julistas castellanos de los textos del Derecho romano. Un paso más 
allá, el Código Civil, siguiendo al Ordenamiento de Alcalá, nos han emanci­
pado además de muchos conceptos romanos, tales como «Nemo pro parte 
testa tus, pro parte intestatus decederet potest,>, <<Semel heres, semper heres,>, 
«inutile est testamentum, in quo nemo heres instituitur~.., etc. 

Esto hace que en el planteamiento y resolución de muchos problemas 
tengamos mayor holgura y simplicidad. Sin embargo, no hemos de olvidarnos 
en ningún momento de las exigencias de la letra del Código, tal vez un poco 
olvidada por algunos en los últimos tiempos. Hay que predicar el «retorno al 
Código Civil>>; a nuevos medios, nueva exégesis. 

Nuestro admirable Código Civil ha sido objeto de diversas inundaciones 
doctlinales antes de haber cuajado enn·e sus preceptos una exégesis suficiente. 

El Código de Napoleón dio lugar a L'Ecole de /'exégi!se (2), que, dando 
por incuestionable la autosuficiencia de la ley, conservó a ultranza el telón de 

(2) Cfr. BoNNECASE, L'Ecole de l'exégese en Droit cil•il, Parfs, 1929. Science du 
Droit et Romantisme, París, 1928. L1 science du Droit pril•é en France au debut du XIX" 
sii:cle. La Themis, 1819-1831. Sonfoudateur Athonase Jourdan, París. 1914. La Faculté 
de Droit de Strasbourg. Ses mnítres et ses doctrines; sa contribution a la science franvai-
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acero que había fmjado su promulgación en tomo al viejo Derecho esctito y 
consuetudinario. Los juristas franceses comprendieron sin esfuerzo y sin 
pasión que el retomo al pasado, diverso en sus instituciones y disperso en sus 
fuentes, era un rudo ataque a la unidad nacional, que conceptuaron ante todo 
una necesidad política y un predicado del bien común. El Código francés, sin 
embargo, no se agotó en una exégesis dialéctica sin precedentes en la histmia, 
porque jamás le faltó el remozo constante de su jutisptudencia. 

El Código español, en su attículo 1.976, quiso interponer frente al pasado 
el mismo telón de acero que el francés, pero sin lograrlo. Aparte de que se 
quedaron en sus márgenes las legislaciones forales, no tuvo jamás a su ser­
vicio una exégesis comparable a la francesa. Su técnica abierta le hace sufrir 
una serie de inundaciones doctrinales extranjeras que lo someten a los máxi­
mos coeficientes de dilatación y flexibilidad. Sus instituciones son conside­
radas según un prejuzgado esquema dogmático que sólo invoca artículos como 
pretextos dialécticos. Es un sistema de casa prefabricada: se construye fuera 
y se transpmta al solar. Tendrá sus excelencias; pero nada sólido se puede 
alzar con él. Hay que levantar el edificio in situ, dentro del articulado de 
nuestro Código Civil y con matetiales propios, aunque aprovechemos los 
progresos técnicos extranjeros. Hay que volver a la exégesis de nuestro Có­
digo y desan:ollar sus posibilidades, hoy todavía inéditas. No es lícito conde­
nar la exégesis antes de haberla superado. 

Y en esta tarea endoconstructiva es necesario diferenciar aquello que es 
cauce de lo que es dique. La mayor parte del Código Civil tiene, por fortuna, 
una honda entraña nacional: sus artículos sólo han perfilado en piedra las 
márgenes imprecisas del viejo cauce, por el que las instituciones tradicionales 
de nuestro añejo Derecho continúan fluyendo, sin miedo a desborde ni inun­
dación. 

El jmista puede y debe dragar el río hasta sus fuentes con los mejores me­
dios técnicos a su alcance, nacionales y extranjeros, mejorando el cauce y au­
mentando su caudal. Mas algunas instituciones del Código no siguen el curso 
de su antiguo lecho, porque, salidas de madre, el legislador les opuso una po­
lítica y una técnica de dique, con el consiguiente desvío por cauces menores. 
Aquí, en vez de draga, hay que cuidar del dique, manejando a tiempo el alivia­
dero. Tal ha sido el caso, entre otros, de los fideicomisos, vinculaciones y 
mayorazgos ante el muro de la ley desvinculadora del 1820. Unicamente ha 
quedado el angosto canal de desagüe de la sustitución fideicomisaria. Lo que 
no pueda transcurrir por el caz, se despeñará estéril en la ineficacia. 

El Código Civil ha admitido las sustituciones fideicomisarias a regaña­
dientes en aras de una ansiada unidad legislativa. Díganlo si no los conci-

se du XIX! sif:cfe, Toulouse. 1916. L'enseignement du Droit pril'é en France au XIX' 
sif:cfe, París, 1919. 
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liábulos de noviembre de 1882 (3) entre miembros de la Comisión de 
Códigos y del Parlamento representantes de provincias forales. La formu­
lación actual de nuestro Código en materia de sustituciones fideicomisarias 
fue cuidadosamente redactada, como ocurre siempre que se transigen cues­
tiones polémicas. La redacción podrá tener defectos, pero ninguno hijo de 
ligereza o negligencia. El intento unificador resultó baldío, porque a poco 
se dio con la adormidera de los Apéndices; pero en el articulado del Código 
la transacción ya había causado estado, dejándonos una tipicidad rígida. En 
materia de sustituciones fideicomisarias todo es de interpretación restrictiva, 
lo mismo la norma legal que la cláusula testamentaria. Ni analogías, injettos 
ni conjeturas. Y no sólo con respecto al metro (segundo grado), sino con 
respecto al tipo. 

Con este criterio restrictivo y legalista en materia de sustituciones fidei­
comisarias, emplazamos hoy, dentro del Código Civil, la cláusula si sine 
liberis decesserit. 

El Catedrático de la Universidad de Madrid y Académico de número de 
esta Casa, don FEDERICO DE CASTRO Y BRAVO (4), incluye el término y la 
condición en un género más amplio, que llama «situaciones jurídicas interi­
nas>>, en las que distingue tres especies: a) titularidades temporalmente limi­
tadas; b) situaciones jurídicas de pendencia, y e) situaciones jurídicas de 
firmeza (5). 

a) Titularidades temporalmente limitadas. <~Su estructura es bastante 
sencilla» ·······dice········. «Existe tan sólo un derecho subjetivo, y su única 
particulatidad consiste en que, t.ransitmiamente, ostenta dos titulares, 
uno actual y otro futuro»-. <(Ejemplo de estas situaciones intetinas (a 
término) ofrecen no sólo los derechos de crédito aplazados, sino 
cualquier otro de carácter pattimonial, tanto los de origen hereditario 
como los de carácter real, se trate de plazo suspensivo o resolutorio, 
de término cietto o de incertus quando,>. 

b) Situacionesjurfdicas de pendencia. Entre ellas incluye el profesor DE 
CASTRO (pág. 612), las disposiciones testamentarias, lo mismo a títu­
lo universal que particular, hechas bajo condición (790 y 804 del 
Código Civil), y las sustituciones vulgar, pupilar y ejemplar (774, 
775 y 776 del Código Civil); pero no incluye, tan excelso maestro, 
a nuestro juicio con todo acietto, las sustituciones fideicomisatias. 

(3) Cfr. JERÓNIMO LóPEZ, .:<La regulación del fideicomiso de residuo en el Código 
Civih, en Anuario de Derecho cil'il, tonw Vlll (1955), pág. 767. Ley de Bases. Código 
Civil. Base 15. 

(4) Derecho cil'il de España, Parte General, Madrid, 1949, 1, pág. 608 y sigs. 
(5) A los fines de este discurso, omitimos referirnos a estas últimas. 
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Ateniéndonos a este esquema técnico del profesor DE CASTRO, que consi­
deramos por completo exacto, situamos las sustituciones fideicomisadas entre 
las titulalidades temporalmente limitadas, al paso que la cláusula si sine libe­
ris decesserit la estimamos, para nuestro Código Civil, como institución de 
heredero condicional, al margen de toda sustitución fideicomisaria. 

RAFAEL NüílEz LAGOS 





Roca-Sastre en el Hectoanuario 

Entre las conmemoraciones del centenario de la Ley Hipotecaria, el 
Colegio de Registradores de la Propiedad publicó en 1961 un libro titulado 
«Hectoanuarim> en el cual se recogieron los datos históricos del elemento 
humano integrante de la institución registral a lo largo del siglo transcunido 
desde 1861. 

Tras las fotografías y saludos oficiales de rigor, el libro empieza con 
un póttico dedicado al recuerdo agradecido al precursor de la Ley, don CLAU­

DIO ANTóN DE LUZURIAGA, seguido de una lista de los Ministros de Justicia y 
Directores Generales de los Registros y del Notariado a lo largo de los cien 
años. 

Pero la patte central de la obra está constituida por un censo completo 
del Cuerpo de Registradores. El entonces Decano del Colegio, don FRANCISCO 

CERVERA Y 1IMÉNEZ-ALFARO explica el propósito de este censo registral, que es 
el de enumerar y evocar a todos los que han servido en los Registros en el 
transcurso de esos cien primeros años, con el primordial fin de que el testi­
monio corporativo no se reduzca sólo a rendir honores de valor histórico y 
piadoso, en memoria agradecida a los que fueron, sino que, además, consti­
tuya lección ejemplar para los que somos y pauta orientadora para los que 
serán. Porque añorar lo bueno del pasado, seguía diciendo el Decano CERVE­

RA, no es querer volver a él con evocaciones románticas o eruditas, sino 
preparar un futuro práctico y realista, mejor cuanto más posible. 

El Hectoanuado, se tenninaba diciendo, no sólo aspira a exponer el 
bdllante historial de un meritísimo Cuerpo de funcionarios públicos que 
permanecía, por su modestia, en una penumbra tan nociva como injusta, sino 
a promover en su seno y para el futuro su más eficaz desa1Tollo en bien de 
la Institución a su cargo y, sobre todo, del mejor servicio de España. 

La relación se inicia con los Registradores que fueron nombrados 
mediante Real Orden, para poner en marcha el pdmitivo Registro, por haber 
desempeñado cargos judiciales o haber ejercido la abogacía durante cuatro 
años y cuyos datos se enumeran. 

A parrir de la Ley de 1869 ya se ingresa en el Cuerpo mediante opo­
sición y el Hectoanuado recoge, por promociones, a los Registradores desde 
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la primera que tiene lugar en 1871, hasta la llamada <(promoción del cente­
nario)}, que es la de 1960, llegando al número 3.223. Se resaltan además los 
datos de los que han descollado en su labor científica o profesional, que viene 
a ser lo mismo. 

En la promoción XVI. formada como consecuencia de las oposiciones 
convocadas el26 de junio de 1922 y cuyo Cuerpo de Aspirantes se formó por 
Real Orden de 26 de marzo de 1923, figura, con el número general1.784, don 
RAMóN MARiA RocA-SASTRE, al cual le dedica el Hectoanuario nada menos 

que quince de sus páginas (de la 451 a la 464) para resaltar su personalidad 
profesional, que destaca no sólo entre los de su promoción, sino a lo largo de 
todo el censo de compafíeros. 

La biografia está escrita por el mismo Decano CERVERA, recogiendo en 
esencia los datos que sobre su persona y obra le proporcionó RAFAEL NúÑEZ 
LAGOS en la contestación a su discurso de ingreso en la Academia de Juris­
prudencia y Legislación, por entonces reciente, lo que nos releva de repetir 
tales datos. Pero añade los posteliores, señalando que RocA fue Delegado de 
España en los Congresos V y VI del Notariado Latino, celebrados en Roma 
en 1958, y en Madrid en 1959. Asimismo, se dice, tomó parte activa y ptin­
cipalísima en el 1 Congreso de Derecho Registral que tuvo lugar en Madrid 
en el año 1961. 

También se recoge la obra bibliográfica de RocA-SASTRE; vimos que 
Nüfl'EZ LAGOS en el discurso académico computaba unas treinta obras; en el 
Hectoanuario ya se relacionan 79. Y su hijo Luis ya recoge bastantes más en 
su última biografía editada por el Colegio de Registradores. 

La nota amplísima del Hectoanuario dice, respecto a condecoraciones, 
que tiene la Cruz Distinguida de Primera Clase de San Raimundo de Peñafort, 
la del Orden de Honor y Mérito de la Cruz Roja de Cuba y la Gran Cruz de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Y termina diciendo que RocA-SASTRE es Académico de Número de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, así como también de la de 
Julisprudencia y Legislación de Barcelona. 

Pero sobre todo, concluye expresando el Decano afectuosamente, para 
nosotros, los Registradores, RocA-SASTRE ha sido siempre, y es, maestro y 
compañero; excedente o en servicio activo, nunca ha dejado de ser, si no 
efectiva, sí afectivamente, Registrador de la Propiedad. Lo demostró recien­
temente con su participación activa y entusiasta en las tareas del Pdmer 
Congreso de Derecho Regisu·al, que ilusu·ó y honró con sus intervenciones. 
Lo demuestra con hechos y sin jactancia cada vez que algún compañero lo 
requiere. Por ello, en el Hectoanuario merecía y le debemos estas páginas de 
honor y una divulgación especial de su rica, utilísima bibliografía. 
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RocA~SASTRE MuNCUNILL, Lms: Ram6n Mar( a Roca~Saslre, Jurista en su !'ida y en 
su obra, Seminario Jerónimo González del Centro de Estudios Registrales 
del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, 
Madrid, 1998. Un tomo de 296 págs. 

Continúa la publicación de la colección biográfica de grandes juristas 
patrocinada por el Seminario Jerónimo González bajo la mano maestra de su 
Director don MANUEL AMoRós. Tal como dimos noticia antes, ya han aparecido 
las biografías de FRANCISCO CÁRDENAS, BIENVENIDO ÜLJVER y BENITO GUTJÉRREZ, 
quienes tanto tuvieron que ver en la redacción y estudio de las normas que 
aún rigen nuestros otdenanlientos civil e hipotecario. Si su obra perdura al 
cabo de más de un siglo, es evidente la importancia y bondad de lo que 
hicieron y bien merecen el recuerdo y nuestra gratitud, quedando suficiente­
mente justificada la edición de estos interesantes libros. 

El que hoy presentamos se dedica a otro no menos insigne jurista, ya de 
este siglo, que ha sido y sigue siendo una gran figura vigente en nuestros 
ámbitos profesionales. ¿Quién no ha estudiado el Derecho Hipotecario por 
RocA~SASTRE'? Era el libro indispensable en nuestros tiempos de oposiciones y 
lo ha seguido siendo a lo largo del ejercicio de nuestro trabajo. En el diario 
laborar del despacho, las consultas a los múltiples estudios de RocA se han 
hecho tan frecuentes como indispensables. En esta Revista, cuyo Consejo de 
Redacción presidió, hay constancia abundante del saber y bien escribir de 
RocA-SASTRE, quien constituye pot tanto, y sin ninguna duda, el gran maestro 
y una de las figuras sobresalientes de nuestro entorno jurídico. 

El libro está escrito con gran cariño y cuidado estilo, como es natural, por 
quien mejor pudo conocer tanto el aspecto hun1ano como el científico de 
RocA··SASTRE, que es su hijo, el Notario de Barcelona Lms RocA··SASTRE MuNCU·· 
NILL, el cual, como sabemos, ha continuado y mejorado, si cabe, la obra de su 
padre en las nuevas ediciones revisadas de su ·!<Derecho Hipotecario:;,, 

Al autor hemos de agradecer las acertadas y entrañables pinceladas con 
que retrata a su padre y que sirven para que conozcamos los aspectos perso~ 
nales de quien sólo habíamos tratado como jurista, y de los grandes, por 
supuesto. 

Comienza el libro dándonos a conocer la dureza de la vida que fue cons­
tante en la infancia y parte de la juventud de RocA~SASTRE, por diversas cir~ 
constancias familiares, y sus estudios iuiciales, que fueron de fatrnacia, hasta 
que, por influencia de un amigo de la familia, Registrador de Barcelona, 
torció el tumbo pata estudiar Derecho, hloSttando su vocación de ser tan1bién 
Registrador. Empezó la carrera como tal en Belchite, pasando después al 
Registro de Sort, en el que permaneció siete años, hasta que aprobó oposicio­
nes a Notarías, empezando a servir en la de Villafranca del Penedés. para 
pasar después, mediante nueva oposición, a ser Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Montblanch. Tres prestigiosas carreras obtenidas en poco tiem-
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po dicen lo bastante de la preparación y el espíritu de trabajo de nuestra 
figura. 

En las oposiciones libres a Notarías celebradas en 1944 obtuvo el núme­
ro 1 y con ello la plaza que deseaba en Barcelona, instalando su despacho en 
el célebre edificio de <<La Pedrera>:., que ha sido su lugar de trabajo hasta su 
jubilación. 

Su hijo reproduce las varias opiniones, todas laudatorias, de quienes tra­
taron y conocieron profesionalmente a RocA-SASTRE, y nos enumera los hono­
res y méritos que le fueron reconocidos. 

Méritos sobrados, por supuesto, que su hijo nos presenta y resume en el 
apartado <<Jurista en su obra>>, diciendo que es tarea muy difícil relacionar y 
comentar con cierto orden todo lo que escribió. Por ello, en vez de enumerar 
sus obras cronológicamente, sigue un orden sistemático para mejor compren~ 
derlas. Así, en sus diversos apartados, recoge los libros y estudios sobre De~ 
techo civil, mercantil, hipotecario, fiscal, administrativo, más 121 informes, 
dictámenes y notas que, junto con seis prólogos a otros libros, componen un 
conjunto de trabajos incomparable; así lo comentan varios autores que se 
citan. 

Es sabido que en esta serie de libros, además de la biogtaffa, se presenta 
un texto jurídico representativo del autor estudiado. En este caso es un <<Es­
tudio sobre el anteproyecto de reforma de la Ley sobre el régimen inhlobilia­
rio español». Este trabajo se publicó en la Revista de Derecho Registral en 
1988; en ella se dice que se redactó en 1959, pero nos aclara el hijo que 
seguramente constituye una ampliación de otros estudios inéditos que se 
guardaban en su biblioteca y que habían servido algunas veces como orien· 
tación pura reformas o modificaciones pensadas en la Ley Hipotecaria y su 
Reglamento. 

El estudio en cuestión, como puede verse en el libro, contiene 26 intere·· 
santes sugerencias del modo en que podía llevarse a cubo la reforma de los 
preceptos legales a que se refiere. RocA-SASTRE dice en este trabajo que el 
mejor elogio que puede hacerse de la Ley Hipotecaria de 1861 es que sus 
principios son tan inconmovibles que las varias reformas no los han alterado 
y los retoques que en ella se han introducido no hicieron hláS que perfeccio­
narla y desenvolverla. 

Leyendo su trabajo se ven atinados razonanlientos a los que, aunque el 
autor quiere quitarles valor, hay que reconocer que contienen unas muy acer~ 
tudas sugerencias. Así, su hijo nos dice que su espontaneidad les confiere un 
valor realista y empírico y, por tanto, razonable. 

Invitamos u leer detenidamente tales sugerencias y se verá que, efectiva~ 
mente, podrán mejorar, si cabe, este nuestro sistema de publicidad, que ya se 
cuenta entre los más efectivos y racionales que conocemos. 

Por su tinte humano y los abundantes datos que nos proporciona sobre la 
figura biografiada, este libro sigue la misma tónica y merece iguales elogios 
que los otros de la serie que le han precedido. 

FRANCISCO CORRAL DUE~AS 



Obras escritas por Ramón María 
Roca-Sastre (*) 

En el libro Ramón María Roca~Sastre, Jurista en su l'ida y en su obra, del 
que es autor su hijo don Lu1s RocA.··SA.STRE MuNCLJNlLL, y que ha sido editado 
por el Seminario Jerónimo Gonzúlez del Colegio de Registradores de la Pro~ 
piedad y Mercantiles de España, se contiene la obra escrita de RocA-SASTRE, 

con un comentario de su contenido. 
El autor de dicho libro nos dice que seguir para exponerla un sistema 

puramente cronológico, podría dar lugar a defectos de comprensión, y por 
ello acude a un orden sistemático como el más simple y eficaz pata u11a 
debida in teligen da. 

AgradecehloS a don LUIS RocA-SASTRE MUNCUNILL su afectuosa colaboración 
que nos permite presentar a nuestros lectores, aunque sólo sea en esquema y 
suprimiendo los comentarios, la relación de obras escritas por el gran hipo­
tecarista que rememoramos. 

EXPOSICION DE LA OBRA ESCRITA 

L DERECHO CIVIL Siguiendo el régimen de ordenación de Derecho civil 
denonlinado plan alen1án, pandectista o de Savigny, debe distinguirse entre la 
Parte General, Derechos reales, Derecho de obligaciones, Derecho de familia 
y Derecho de sucesiones. 

A) Parte General. Cabe incluir en esta parte; 

L Función de la voluntad en la creación del negocio jurídico. Vicios de 
la voluntad. 

Este estudio jurídico, en el que colaboró PuiG BRUTAU, constituye el primero 
de los que integran la obra «Estudios de Derecho Privado», de dos vohímenes, 
el primero sobre Obligaciones y Contratos, y el segundo sobre Sucesiones, 
publicados por la Editorial Rel'ista de Derecho Pril'ado, Madrid, 1948. 

2. La causa en el negocio jurídico. 
En colaboración con PuiG BRUTAU, se publicó como capftulo 11 del tomo 1, 

-<<Obligaciones y Contratos>:., de los Estudios de Derecho Pri!'ado. 

(*) Tomado del libro Ramón María Roca-Sastre, Jurista en su vida y en su obra, de 
Lurs ROCA-SAS1':RE MUNClJNTlL 
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3. La forma en el negocio jurídico. 
Publicado, asimismo, como capítulo Ill del tomo 1, -«Obligaciones y Con­

tratos>,, de los expresados Estudios de Derecho Pri!'ado. 

4. La representación voluntaria en el negocio jurídico, el problema de la 
auto con trata ción. 

En colaboración con Pmo BRUTAU, publicado en el mismo tomo 1, como 
capítulo IV, de los Estudios de Derecho Pril'ado. 

5. El patrimonio. 
Publicado en la Re1•ista Crftica de Derecho Inmobiliario, 1926 (págs. 171 a 

187), y en Estudios !'arios, Instituto de España, Madtid, 1988 (págs. 12 
y sigs.). 

6. La subrogación re<.~l. 
Publicado en la Rel'ista de Derecho Pri1•ado, núm. 385, abrill949 (págs. 281 

a 304), y en Estudios !'arios, Instituto de España. Madrid, 1988 (págs. 27 
y sigs.). 

7. Eficacia de lu cláusula vulor~oro. 
Trabajo publicado en lu Rel'ista de Derecho Pril'ado, núm. 394, enero 1950 

(págs. 1 u 24), y en Estudios l•arios, Instituto de España, Madrid, 1988 
(págs. 63 y sigs.). 

8. Introducción. §L Lu compilación del Derecho Civil Especial de Cata­
luña como expresión codificada no novutoriu per iuris continuatio del Derecho 
civil catalán. §2. Lu compilación del Derecho Civil Especial de Cutalufiu como 
expresión codificada de la parte vital del Derecho civil catalán. 

Constituye lu primera parte de los Estudios de Derecho Civil Especial de 
Cataluña, publicados u instancias de la Academia de Jurisprudencia y Legis­
lación de Cataluña y los Ilustres Colegios de Abogados y Notarios de Barce­
lona, por Editorial Bosch, Barcelona, 1983. 

9. Tftulo preliminar. §3. La compilación catalana como fuente de Dere­
cho positivo. §4. La tradición jurídica catalana como base esencial interpre~ 
tativu de lu compilación. §5. El Derecho civil local catalán. §6. El Derecho 
interregional y el interlocaL 

Constituye una segunda parte de los expresados Estudios de Derecho Cil'il 
de Catalutía, Barcelona, 1983. 

10. Tftulo l. Lu filiación. §8. Lu investigación de lu paternidad o de lu 
maternidad ilegítima. 

Es una tercera parte del indicado libro Estudios de Derecho Cil'il de Cata­
furia, Barcelona, 1983. 

B) Derechos reales. Integran esta parte del Derecho civil puro: 

L El dret de firma emfiteutic. 
Trabajo publicado en catalán en lu Rel'ista Jurídica de Cataluña, julio­

agosto~septiembre 1935 (págs. 257 y sigs.). 
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2. La servidumbre predial como cauce adecuado del acceso registral de 
limitaciones privadas urbanísticas. 

Constituyó una ponencia para el Congreso de Derecho Registral (Ilustre 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad de Espafía, Madrid, hlayo 
1961 -págs. 73 y sigs.-), publicado asimismo en Estudios 1•arios, Instituto 
de España, Madrid, 1988 (págs. 117 y sigs.t 

3. Ensayo sobre el derecho de superficie. 
Trabajo publicado en la Rel'ista Crítica de Derecho Inmobiliario, núms. 392/ 

393, Madrid, 1961, y en Estudios !'arios, Instituto de España, Madrid, 1988 
(págs. 151 y sigs.). 

C) Obligaciones y contratos. Pueden incluirse en esta parte: 

L Concepto del derecho de crédito. El principio de la responsabilidad 
patrimonial universal. Limitaciones legales y convencionales de responsabili~ 
dad. Responsabilidad por débito ajeno. 

Con la colaboración de PVIG BRUTAU, se publicó este trabajo como 
capítulo V del tomo 1, <<Obligaciones y contratos>;., de los Estudios de Derecho 
Pril'ado. 

2. La voluntad unilateral como fuente de obligaciones. Estipulaciones en 
favor de tercero. 

Este trabajo, también en colaboración con PuJG BRUTAU, constituye el 
capítulo VI del tomo 1, <:<Obligaciones y contratosv, de los expresados Estu 
dios de Derecho Pril,ado. 

3. El problema de la alteración de las circunstancias. Cláusulas de esta­
bilización. La lesión ultra dimidium y las alteraciones del valor de la moneda. 

Con la colaboración, asimismo, de PuiG BRUTAU y publicado, también, como 
capítulo VIl del tomo 1, <<Obligaciones y contratoS>>, en los Estudios de Dere­
cho Pril'ado. 

4. La cláusula penal en las obligaciones contractuales. Doctrina de lus 
obligaciones naturales. 

Con la colaboración, asimismo, de PmG BRUTAU, constituye el capítulo Vlll 
del tomo 1, <<Obligacio11es y contratosv, de los Estudios de Derecho Pri,,ado. 

5. La transnlisión de obligaciones a título singular. 
En colaboración con PmG BRI.lTAI.l, publicado como capítulo lX del tomo l, 

<<Obligaciones y contratos». de los Estudios de Derecho Pril'ado. 

6. Contrato de promesa. Contrato de opción. 
Constituye el capítulo X del tomo 1, «Obligaciones y contratos», de los 

Estudios de Derecho Pril'ado. 

7. La venta de cosa ajena. El riesgo en el contrato de con1praventa. 
Es el capítulo X1 del tomo 1, <:<Obligaciones y contratos», de los Estudios 

de Derecho Pril'ado. 
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8. La revocación y la sustitución del poder y del mandato. 
Con la colaboración de Pmo BRUTA.U, es el capítulo Xll del tomo 1, «Obli­

gaciones y contratos>>, de los Estudios de Derecho Pril,ado. 

9. La gestión de negocios ajenos sin mandato. La ratificación. Pago de lo 
indebido. 

También con la colaboración de Pmo BRUTAU, constituye el capítulo Xlll 
del tomo 1, «Obligaciones y contratoS>>, de los Estudios de Derecho PriPado. 

10. El enriquecimiento sin causa. 
Con la colaboración de Puw ERUTAD, es el capítulo XIV del tomo 1, ·:<Obli~ 

gaciones y conttatos>•, de los Estudios de Derecho Pri1'ado. 

lL La donación remuneratoria. La donación mortis causa. 
Este trabajo de RocA--SASTRE, en su ptirnera p<.~tte sobre la don<.~ción remu­

neratoria, fue publicado en la RePista de Derecho Pri,,ado, núm. 368, noviem­
bre 1947 (págs. 823 a 845) y después en Estudios Parios, Instituto de España, 
Madrid, 1988 (págs. 201. y sigs.), y constituyó, junto con la segunda parte 
sobre donaciones por causa de muerte, el capítulo IX y último del tomo I, 
«Obligaciones y contratos», de los Estudios de Derecho Pri!'ado. 

12. L'acció pauliana i la Constitució Per Tolre Fraus. 
Publicado en catalán en la Re!'ista Jur{dica de Cataluña, abril-mayo-junio 

1935, XVI (págs. 123 a 140), y en Estudios !•arios, Instituto de Espafía, Ma­
drid, 1988 (págs. 241 y sigs.). 

13. La acción revocatoria de donaciones en la compilación. 
Publicado por el lnstituto Naciotwl de Estudios Jurfdicos, Anuario de 

Derecho civil, Madrid, 1962, y en Estudios ''arios, Instituto de España, Ma­
drid. 1988 (págs. 259 y sigs.). 

D) Familia. Como publicados deben incluirse en esta parte del Derecho 
civil, los trabajos siguientes: 

L La comunidad de gananciales: destino de éstos en caso de renuncia. 
Fue publicado en la Re!'ista Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 63, 

Madrid, 1930 (págs. 160 a 177), y en Estudios Parios, Instituto de España, 
Madrid, 1988 (págs. 101 y sigs.). 

2. Libro L Derecho de familia. §69. La impugnación de la filiación ilegí­
tima. Título IL La adopción. §lO. Personas que pueden adoptar. §L Derecho 
de carácter sucesorio de los hijos adoptivos. 

Es la parte cuarta del libro Estudios de Derecho CiPil Especial de Cataluña, 
publicado a instancias de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
Cataluña y de los Colegios de Abogados y de Notarios de Barcelona, por 
Editorial Bosch, Barcelona, 1983. 

3. Título llL El régimen econónlico-fanliliat. 
Es una parte, quinta de la misma indicada obra Estudios de Derecho CiPil 

de Cataluña. Barcelona, 1983. Comprende los epígrafes 12 a 56. 
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E) Sucesiones. Esta parte del Derecho civil fue, en realidad, la más 
querida y mimada por RocA-SASTRE. Rl Derecho de sucesiones constituía para 
él la parte del Derecho civil en la que con ventaja podía aplicarse un Derecho 
institucional, que, naturalnlente, existía. La obra escrita de contenido suceso­
rio de RocA-SAsTRE es extensa y es la siguiente: 

L Crítica institucional del Código CiviL 
Publicado en Rel'ista Cr{tica de Derecho Inmobiliario, año XVI, septiembre 

1940, núm. 148 (págs. 497 a 512), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de 
España, Madrid, 1981, tomo 1 (págs. 39 y sigs.). 

2. La necesidad de diferenciar lo rural y lo urbano en el Derecho su­
cesorio. 

Conferencia desarrollada el dfa 6 de abril de 1943 en la Academia Matri~ 
tense del Notariado y publicada en sus Anales, 1943, I (págs. 335 a 377), y en 
Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 1981, tomo I 
(págs. 60 y sigs.). 

3. Los elementos componentes de la compilación. 
Conferencia pronunciada en el curso magistral de noviembre y diciembre 

de 1960 sobre la Compilación del Derecho Cil'il de Cataluña, publicada por la 
Academia de Jurisprudencia y Legislación de Barcelona en 1961 (págs. 11 a 
32), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 1981, torno 
(págs. 98 y sigs.). 

4. Firma del testador. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 4 de enero de 1952. 

Publicado en .:<Notas a la Jurisprudencia>;, en Rel'ista de Derecho Notarial, 
l-11, julio-diciembre 1953 (págs. 351 a 356), y en Estudios sobre Sucesiones, 
Instituto de España, Madrid, 1981, tomo I (págs. 128 y sigs.). 

5. La designación, la vocación y la delación sucesorias. 
Artículo del Libro Homenaje al profesor JosÉ M.a PI SuNER, Problemática 

de la Ciencia del Derecho. Editorial Bosch. Barcelona, 1962 (págs. 735 a 770). 
y en Estudi(ls S(lbre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 1981, tomo I 
(págs. 128 y sigs.). 

6. La adquisición y la repudiación de la herencia en el Derecho común y 
en el Derecho foraL 

Constituye el capítulo I del tomo 11 de los Estudios de Derecho Privado 
[Editorial Rel'ista de Derecho Pril'ado, Madrid, 1948 (págs. 1 y sigs.)]. 

7. La adquisición hereditaria en el Derecho comparado. 
Publicado en la Rel'ista del Instituto de Derecho comparado, núm. 1, julio­

diciembre 1953, Barcelona (págs. 61 a 87), y en Estudios sobre Sucesiones, 
Instituto de Espafia, Madrid, 1981 (págs. 415 y sigs.). 

8. La adquisición hereditaria de la posesión. 
Publicado en la Rel'ista General de Legislación y Jurisprudencia, C/, número 

extraordinario (págs. 33 a 387), y en EstudiDs sobre Sucesiones, Instituto de 
España, Madrid, 1981, tomo I (págs. 166 y sigs.). 
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9. L 'herencia jacent. Construccions jurfdiques sobre la seva titularitat. 
Publicado en catalán en la Re,,ista Jur(dica de Cataluña, 1936, XLll 

(págs. 23 a 55), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 
1981, ton1o 1 (págs. 211 y sigs.). 

10. Eficacia de los llamamientos sucesorios a favor de los nascituri. 
Publicado en la Rel'ista de Derecho Pril'ado, mayo 1946, XXX, núm. 350 

(págs. 313 a 336), y en los Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, 
Madrid, 1981, tomo 1 (págs. 241 y sigs.). 

11. El término incierto implica en los testamentos condición, salvo que 
pueda colegirse la voluutad contraria del testador. 

Publicado en la Rel'ista Jurfdica de Cataluña, número extraordinario, 
75 aniversario, 1970 (págs, 333 a 339), y en Estudios sobre Sucesiones, Insti­
tuto de España, Madrid, 1981, tomo I (págs. 281 y sigs.). 

12. La conmutación modal, precedida de una síntesis de la figura jurídica 
del modo, 

Es el discurso de recepción pronunciado con motivo de la solemne inves­
tidura de Doctor Honoris Causa de la Universidad de Barcelona, Barcelona, 
mayo 1972, publicado en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de Espalla, 
Madrid, 1981, tomo I (págs. 291 y sigs.). 

13. Heredero vitalicio sin disposición de la herencia para después de su 
hluerte, Usufructo con facultad de vender en caso de necesidad, Sus diferen­
cias con el llamado fideicomiso de residuo. Heredera usufructuaria con ins­
titución pDst mortis uxoris. El principio semel heres semper heres, ante estas 
formas de institución. Herencia de confianza y cláusula de confianza. 

Constituye el capítulo 11I de los Estudios de Derecho Pri!'ado, tomo 11, 
<<Sucesiones» (págs. 59 y sigs.) y responde a uno de los temas de las oposi· 
ciones entre Notarios según el programa publicado en 1946, En cuanto al 
heredero vitalicio, se publicó también en la Rel'ista de Derecho Pril,ado, 1948, 
XXX11, (págs, 13 a 40), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, 
Madrid, 1981, tomo I (págs. 128 y sigs.). 

14. La sustitución fideicomisaria en el Derecho común y en el Derecho 
foraL 

Publicado como capítulo 11 de los Estudios de Derecho Pril'ado, ton1o 11, 
«Sucesiones>:. (págs. 29 y sigs.). 

15. El fideicomiso si sine liberis decesserit y el Código CiviL 
Discurso leído el 30 de abril de 1956 en su recepción pública por la Real 

Academia de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, publicado por dicha Aca­
demia, por la Re,,ista Crftica de Derecho Inmobiliario, 1956, XXX11 (págs. 289 
u 346), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de Espullu, Madrid, 1981, 
tomo 11 (págs. 73 y sigs.). 

16. El problema fideicomisurio de los hijos puestos en condición. 
Publicado por Editorial Bosch, Barcelona, 1948, y en Estudios sobre Suce­

siones, Instituto de España, Madrid, 1981, tomo 11 (págs. 179 y sigs.). 
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17. Naturaleza jurídica de la legítima (Teoría de la debita pars !'aloris 
bonMum), 

Publicado en la Re!'ista de Derecho Pri1•ado, 1944, 423 (págs. 184 a 209), y 
en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de Espufía, Madrid, 1981, ton1o 11 
(págs. 38 y sigs.). 

18. Naturaleza jurídica de las legftimas en el Derecho común y en el foraL 
Con la colaboración de PuiG BRUTAU, es el capítulo IV del tomo ll, .:<Suce~ 

siones», de los Estudios de Derecho Pril'ado (págs. 109 y sigs.). 

19. El usufructo universal de viudedad. ¿Produce efectos jurídicos la vida 
deshonesta de la vida usufructuaria en Cataluña y Aragón '? 

Es el capítulo V del tomo 11, <:<Sucesiones>;., de los Estudios de Derecho 
Pril'ado (págs. 155 y sigs.). 

20. El legado de parte alfcuota. El legado de cosa ajena. Los legados y la 
cláusula codicilar en Cataluña. 

Es el capítulo VI del tomo ll, <:<Sucesiones», de los Estudios de Derecho 
Pril'ado (págs. 181 y sigs.). 

2L La supresi6 de la regulació romana del prellegat. 
Publicado en catalán en Miscellania Borrell y Soler, Institut d'Estudis Ca­

talans, Barcelona, 1962 (págs. 31 a 397), y en Estudios sobre Sucesiones, lns~ 
tituto de España, Madrid, 1981, tomo 11 (págs. 247 y sigs.). 

22. De los legados. Las reglas y efectos generales. El prelegado. E llegado 
de parte alfcuota. El legado de usufructo universaL La persona en su idonei~ 
dad respecto de llegado. La traslación de legados. Modalidades de los legados. 
La adquisición de los legados. La reducción de los legados. La cuarta falcidia. 

Es el epígrafe 57 de la obra Estudios de Derecho Cil,il Especial de Cataluña, 
publicada a instancias de la Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
Cataluña y de los Colegios de Abogados y de Notarios de Barcelona, por 
Editorial Bosch, Barcelona, 1983. 

23. El llamado derecho de acrecer. Sus aplicaciones en el Derecho suce­
sorio y fuera de éL 

Es el capítulo VII de los Estudios de Derecho PriPado, tomo ll, '<Sucesio~ 
neS>> (págs. 217 y sigs.). 

24. Acrecimiento propio e impropio. Derecho de representación en el fi­
deicomiso. Interpretación de conjeturas. 

Publicado en la Rel'ista Internacional del Notariado, Consultas, enero~mar~ 
zo 1961 (págs. 159 a 173), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de Espa~ 
ña, Madrid, 1981, tomo I (págs. 375 y sigs.). 

25. Observaciones críticas sobre la tendencia expansionista del derecho 
de representación sucesoria. 

Publicado en la ReFista General de Legislación y Jurisprudencia, 1943, 6 
(págs. 583 a 613), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Ma­
drid, 1981, tomo 1 (págs. 397 y sigs.). 
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26. El derecho de representación en la sucesión testada. El derecho de 
transmisión. 

Es el capítulo Vlll de los Estudios de Derecho Pri!'ado, tomo 11, -<<Sucesio­
nes>> (págs. 259 y sigs.). 

27. El benejicium separationis y los actuales sistemas de separación suce­
soria. 

Publicado en Anuario de Derecho Cil'il, octubre-diciembre 1960, XIII, IV 
(págs. 1117 a 1169), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, 
Madrid, 1981, tomo 1 (págs. 314 y sigs.). 

28. Ptoblemas de la veuta de herencia. 
Conferencia pronunciada en la Semana Notarial de Santander, septiembre 

1950, publicada en Anales de la Academia Matritense del Notariado, 1953, VIl 
(págs. 665 a 697), y en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Ma~ 
drid, 1981, tomo 11 (págs, 7 y sigs,), 

29. La sucesión contractual en Derecho común y en las legislaciones fo~ 
rales. 

Constituye el capítulo X de los Estudios de Derecho Pril,ado, tomo ll, <<Su~ 
cesiones~) (págs. 341 y sigs.). 

30. L 11eretument fiduciuri al Pallars Sobirá. 
Es una conferencia del ciclo Varietuts Comurculs del Dret Civil Ca­

tala, publicaciones de la AcadenlÍa de Jurisprudencia y Legislación de Cata­
luña, Barcelona, 1934 (págs. 101 a 160), y también publicada en Estudios 
sobre Sucesiones, lnstituto de España, Madrid, 1.981, tomo 11 (págs. 276 
y sigs.). 

3L Situación jurídica de los reservatorios en las reservas ordinarias y en 
la especial del articulo 81L Colisión de reservas. La desheredación por el 
reservista. ¿Es aplicable a Cataluña la reserva del artículo 811? La Ley Hac 
Edictali. 

Es el capítulo IX del tomo 11, <~Sucesiones», de los Estudios de Derecho 
Pril,ado. 

32. Elogio del criterio electivo de la Ley Feminae y otras cosas acerca de 
la reserva binupciaL 

Publicado en la Rel'ista Jurídica de Catalufia, 1952, 3 (págs. 210 u 231), y 
en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 1981, tomo 11 
(págs, 347 y sigs.), 

33. Dictamen acerca del negocio jurídico de asentimiento por los reserva­
torios. 

Publicado en la Rel'ista de Derecho Notarial, julio diciembre 1953, 1~11 
(págs. 287 a 295), y en los Estudios sobre Sucesicmes, lnstituto de España, 
Madrid, 1981, tomo ll (págs. 375 y sigs.). 

34. La sucesión abintestato de impúberes y la reserva lineal del artfcu~ 
lo 811 del Código Civil untes de entrar en vigor la Compilación catalana. 
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Publicado en la Rel'ista Jurfdica de Cataluña, 1963, 2 (págs. 413 a 419), y 
en Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 1981, tomo li 
(págs. 335 y sigs.). 

35. La partición hereditaria, ¿es acto traslativo o declarativo de propie-
dad? 

Publicado en la Rel'ista Crítica de Derecho Inmobiliario, septiembre 1929, 
núm. 57 (págs. 641 a 660), y octubre 1929, núm. 58 (págs. 740 a 749), y en 
los Estudios sobre Sucesiones, Instituto de España, Madrid, 1981, tomo 11 
(págs. 387 y sigs.). 

36. Partición de herencia por actos inter l'il'os. El Comisario. Facultades 
de interpretar el testamento y sus limites. Funciones arbitrales. 

Es el capítulo XI del tomo ll, <<Sucesionesv, de los Estudios de Derecho 
Pril'ado (págs. 370 y sigs.). 

IL DERECHO CIVIL Y MERCANTIL. Indudablemente debe incluirse tanto en el 
ordenanliento puro civil cohlo en la disciplina hlercantil, aplicable tanto a 
sociedades civiles como a mercantiles, la conferencia de RocA-SASTRE sobre 
.:<La naturaleza jurfdica de la aportación social», pronunciada en el Colegio 
Notarial de Valencia el dfa 26 de mayo de 1945, publicada en la Rel'ista 
General de Legislaci6n y Jurisprudencia, abril 1946, con el lema non est socie~ 
tas sine communione, y en Estudios !'arios, Instituto de España y Colegio 
Notarial de Barcelona, Madrid, 1988 (págs. 279 y sigs.). 

111. DERECHO INMOBILIARIO REGISTRAL O HIPOTECARIO. Las obras sobre esta 
discipli11a so11 las siguientes: 

l. Derecho Hipotecario. 
Este libro se publicó bajo el tftulo de .:<Instituciones de Derecho Hipoteca~ 

rio», en su primera edición, por Bosch, Casa Editorial, Barcelona, en el año 
1941. Estaba ajustada, como las ediciones posteriores, al programa para las 
oposiciones libres a Notarfas. Tenfa tres tomos. En vida de RocA-SASTRE se 
publicaron hasta la séptima edición, la última de cinco tomos, arreglada por 
Lms RocA~SASTRE MuNCUNILL, y publicada por la misma editorial, Barcelona, 
1979. Actualmente se han editado los seis prin1eros tomos de la edición octava 
y están por publicar los dos o tres últimos tomos sobre Ley del Suelo e 
Hipotecas. 

2. Voz .:<Derecho HipotecariO>,. 
En Nuel'a Enciclopedia Jurfdica, Editorial Francisco Seix, Barcelona, 1950, 

tomo l (págs. 513 y sigs.). 

3. Jurisprudencia registraL 
En colaboración con JUAN DE MoLINA JuYOL, Barcelona, 1953, nueve tomos, 

el último de fndices. Después se publicó por los mismos autores un nuevo 
tomo IX sobre las resoluciones de los años 1951 a 1963, Barcelona, Bosch, 
Casa Editorial, 1967. Y más tarde JUAN DE MOLINA publicó otro tohlo XI sobre 
las resoluciones de los años 1964 a 1977. Barcelona, 1980, Bosch, Casa Edi­
torial. 
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4. Leyes Civiles de Espafía. 
Biblioteca Medina y Marafi6n, Madrid, 1964, revisión de la parte de Dere­

cho Hipotecario, tomo l. 

5. El Dret hipotecari i l'Estatut de Catalunya. 
Conferencia pronunciada en la Academia de Jurisprudencia y Legislación 

de Cataluña el día 21 de junio de 1932, editada en catalán por Bosch, publi­
cada en Estudios !'arios, Instituto de España y Colegio Notarial de Barcelona, 
Madrid, 1988 (págs, 317 y sigs.), 

6. La materia hipotecaria en la futura legislación de Cataluña. 
Coufereucia prouunciada el 27 de febrero de 1933 e11 el ciclo de confe­

rencias sobre el Estatuto de Cataluña, en la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de Cataluña, Barcelona, 1933, publicada en Estudios !'arios, Ins­
tituto de Bsp<.~ñ<.J y Colegio Notarial de B<.~rcelona, Madrid, 1988 (págs. 347 
y sigs.). 

7. La nueva Ley de Reforma Hipotecaria. 
Publicado en Rel'ista General de Legislación y Jurisprudencia, marzo 1945. 

8. Reforma de la Ley Hipotecaria y su repercusión en el Derecho suceso~ 
rio. 

Conferencia pronunciada en el Colegio Notarial de Barcelona el dfa 16 de 
marzo de 1945, publicada en 1946. 

9. El Registro y el Derecho de sucesiones. 
Conferencia pronunciada en la Academia Matritense del Notariado el dfa 

8 de mayo de 1961, editada por ellnstituto Editorial de Reus, Madrid, 1965, 
y publicada en Estudios ''arios, Instituto de Espufíu y Colegio Notarial de 
Catalunya, Madrid, 1988 (págs. 379 y sigs.). 

10. Imperfecciones hipotecarias. 
Conferencia pronunciada el dfa 30 de abril de 1951 en el Instituto Nacional 

de Estudios Jurídicos, Colegio Nacional de los Registradores de la Propiedad 
de España, Madrid, publicada en Estudios !'arios, Instituto de España y Co­
legio Notarial de Barcelona, Madrid, 1988 (págs. 401 y sigs.). 

1L La acción pauliana y el artículo 37 de la Ley Hipotecaria. 
Publicado en la Rel'ista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1935 (págs. 510 a 

526 y 576 a 584), y en Estudios !'arios, Instituto de Espafía y Colegio Notarial 
de Barcelona, Madrid, 1988 (págs. 425 y sigs.). 

12. La inscripción de excesos de cabida. 
Publicado en La Notaría, Colegio Notarial de Barcelona, 2." trimestre de 

1944. 

13. Variaciones sobre la hipoteca cambiaría. 
Separata del volumen I de Estudios Jurídicos Varios, Centenario de la Ley 

del Notariado, Madrid, 1964 (págs. 237 a 264), y en Estudios !'arios, Instituto 
de Espafía y Colegio Notarial de Barcelona, Madrid, 1988 (págs. 473 y sigs.). 
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14. Estudios sobre el Anteproyecto de reforma de la Ley sobre régimen 
inmobiliario registral espafioL 

Publicado en la Re!'ista de Derecho Registra!, año 15, núm. 15, 1988 
(págs. 19 a 76). 

IV. DERECHO FISCAL Existen las obras siguientes; 

l. Tratado de Contribución de Utilidades. 
En colaboración con JosÉ MuNCUNILL Y PALET, se trataba de una obra muy 

completa acerca de la antigua Contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria, que comprende 1.007 páginas, publicada por la Editorial Ruiz 
Romero, Barcelona, 1945, y un Apéndice con las modificaciones introducidas 
en la Ley hasta el 23 de febrero de 1947, por la misma editorial, Barcelona, 
1947. Aunque esta obra ha quedado obsoleta, no obstante, es frecuente que se 
consulte por los científicos de Derecho fiscal. 

2. La concepción del usufructo como pars dominii y sus reflejos en la 
legislación del Impuesto de Derechos Reales. 

Publicado en la Rel'ista de Legislación y Jurisprudencia, núm. 172, ll, 
Madrid, 1942 (págs. 575 a 587), y en Estudios !'arios, Instituto de España y 
Colegio Notarial de Barcelona, Madrid, 1988 (págs. 497 y sigs.). 

3. La unidad de la en1presa en el Impuesto de Derechos Reales. 
Publicado en la Rel'ista de Derecho Financiero y de la Hacienda Pública, 

volumen 11, núm. 7, septien1bre 1952 (págs. 359 y sigs.). 

V. DERECHO ADJVIINISTRATIVO. Existe en la biblioteca de RocA-SASTRE un texto 
inédito, desgraciadamente incompleto, de una conferencia que en 1967 dio en 
el Centre Comarcal Lleidattl, sobre «El Dret civil catalá com expressió de la 
unitat territorial de Cataluñav, 

VL DicTÁMENES JURÍDicos. Fueron revisados y clasificados por don RAMÓN 
FAUS ESTEVE y publicados por Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1984, ll tomos. 

Va precedida la obra de un prólogo de don RAMÓN FAus, el cual realizó su 
revisión y clasificación a instancia de la Academia de Jurisprudencia y Legis­
lación de Cataluña. 

La obra contiene ciento veintiún dictámenes, informes y notas, de los cuales 
ochenta y nueve son de Derecho civil (dos de vecindad civil, cuatro de adop·· 
ción y heredamientos, cinco de servidumbres y propiedad horizontal, diez de 
Derecho de obligaciones y sesenta y ocho de Derecho de sucesiones), dieciséis 
de Derecho hipotecario, diez de Derecho mercantil, cuatro de Derecho udmi·· 
nistrativo y dos del Derecho del Principado de Andorra. 

VIL PRóLOGOS. Cabe referirse a los prólogos de RocA-SASTRE que preceden 
a las obras siguientes: 

l. Estudios de Derecho comparado (La doctrina de los actos propios). 
De JosÉ PtnG BRutAU, Ediciones Ariel, Barcelona, 1951. 
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2. La propiedad de la tierra y su función social. 
De JOAQUÍN DE CAMPOS Y ARBOJX, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1953. 

3. Rescisión por lesión ultradinlidiutn. 
De RICARDO GARCÍA VALLÉs, Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1962. 

4. El albaceazgo. 
De Lms PuiG FERRIOL, Premio Antonio M.a Borrell y Soler, Bosch, Casa 

Editorial, Barcelona, 1967. 

5. L 'estat cil'il de dona casada segons el Dret Cil'il l'igent a Catalunya. 
De LLuís Prno 1 FERRIOL, Fundació Salvador Vives Casajuana, Barcelona, 

197 l. 

6. Causa y abstracción causal en el Derecho cil,il españoL 
De TOMÁS DE ZUMALACÁRREGUI MARTíN~CóRDOVA, Tesis Doctoral, Centro de 

Estudios Hipotecarios, Madrid, 1977. 

Adetnás, en el libto Principios del Derecho sucesorio (aplicados u fórmulas 
de usufructo vidual y de herencia vitalicia), de JuAN MARTÍ Y MIRALLES, con una 
presentación y ofrenda de JuAN B. VALLET DE GoYnsoLo, existen dos notas 
necrológicas, un u de ANTONIO M." BoRRELL Y SoLER y otra de RocA-SASTRE (Ins­
tituto Nacional de Estudios Jurídicos, Madrid, 1964). 
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